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CONTROL DE CAMBIOS Y VERSIONES 

Revisión 
Modificaciones 

Puntos 

Revisados 
Nº Fecha 

1 

EDICIÓN 2 

FEBRERO 

2022 

Se introducen nuevos capítulos: 

TFP. GRABADORES. 

TFQ. ENERGÍA TELECOMUNICACIONES FIJAS 

Capítulo TFP. 

Capítulo TFQ. 

1 

EDICIÓN 2 

FEBRERO 

2022 

Se introducen nuevos artículos: 

TFD220 LICENCIA DE ACTUALIZACIÓN. 

TFD230 GATEWAY PARA USUARIOS Y/ TRUNKING. 

TFD240 KIT INSTALACIÓN. 

TFD250 KIT REPARTIDOR. 

TFD260 KIT CABLE 24 PARES PARA REPARTIDOR. 

TFD270 LICENCIA DE EMERGENCIA PARA AP. 

TFD280 OPENSCAPE 4000 ECOSERVER. 

TFD290 OPENSCAPE ENTERPRISE GATEWAY BASE. 

TFD300 PAQUETE DE REUTILIZACIÓN DE TARJETAS EXISTENTES 

+ CABLES. 

TFD310 SUSTITUCIÓN DE LA ALIMENTACIÓN DE TIPO UACD POR 

NUEVA SOLUCIÓN. 

TFD320 MÓDULO DE CONTROL LTUCR EN ESTANTES. 

TFD330 SERVIDOR DE COMUNICACIONES OPENSCAPE / HIPATH 

4000. 

TFD340 MÓDULO LAN SF2X8. 

TFD350 OPENSCAPE 4000 V8. 

TFD360 OPENSCAPE 4000 V7 – ACCESO REMOTO. 

TFD370 DIUT2 COMO REMPLAZO DE DIUS2/DIUN4. 

TFD380 HG3500 V8 COMO REMPLAZO DE HG3500 V4. 

TFD390 OPENSCAPE 4000 BRANCH DC. 

TFD400 TERMINAL TELEFÓNICO DE VOZ SOBRE IP. 

TFF050 INTEGRACIÓN DEL NUEVO EQUIPAMIENTO EN EL 

SISTEMA DE GESTIÓN EXISTENTE DE LA RED MULTISERVICIO DE 

ADIF 

Capítulo TFD. 

Capítulo TFF. 

Capítulo TFG. 

Capítulo TFO. 
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Revisión 
Modificaciones 

Puntos 

Revisados 
Nº Fecha 

TFG340 PANEL GUÍA CABLES EN CHAPA DE ACERO (ABIERTO 

PARA LA ENTRADA-SALIDA DE CABLES). 

TFG350 KIT DE MANTENIMIENTO. 

TFG360 MECANISMO DE CIERRE DE ARMARIO. 

TFG370 REPARTIDOR ÓPTICO MURAL GB2 - 24 PUERTOS. 

TFG380 BANDEJA SC DE 19" PARA ARMARIO TIPO ETSI. 

TFG390 SANGRÍA Y EMPALME POR FUSIÓN DE PAREJA DE 

FIBRAS. 

TFO310 FUENTE DE ALIMENTACIÓN. 

TFO330 TARJETA PARA CENTRAL TELEFÓNICA. 

TFO410 CONSOLA. 

TFO420 MICRO TELÉFONO PARA CONSOLA. 

TFO430 TELÉFONO DE SEÑAL SIN MÁSTIL (ESTACIÓN). 

TFO440 INTERRUPTORES PARA LA FUENTE DE ALIMENTACIÓN 

FAE-602. 

TFO450 FUSIBLES PROTECCIÓN REPARTIDORES. 

TFO460 DESCARGADORES PROTECCIÓN REPARTIDOR. 

TFO470 MICROTELÉFONOS PARA TELÉFONOS DE SEÑAL. 

TFO480 LÁMPARAS (MG 1280-080-5 MM 0.15 CD) PARA 

CONSOLA. 

TFO490 BATERÍAS PARA CENTRAL DE ESTACIÓN. 

TFO500 MÓDULO SUMADOR, AMPLIFICADOR DE GRABACIÓN. 

TFO510 CONJUNTO INTERIOR TELÉFONO SEÑAL. 

TFO520 CAJA FUNDICIÓN TELÉFONO SEÑAL. 

TFO530 TELÉFONO PASO A NIVEL BL 701/2. 

TFO540 PRUEBAS DE INTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE TELEFONÍA 

DE EXPLOTACIÓN CON EL SERVIDOR VOIP EXISTENTE DE ADIF. 
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Revisión 
Modificaciones 

Puntos 

Revisados 
Nº Fecha 

1 

EDICIÓN 2 

FEBRERO 

2022 

Se introducen nuevos parámetros en las siguientes 

unidades: 

TFA110 REPARTIDOR DDF MURAL. Se introduce nuevo 

parámetro: “Repartidor DDF mural de 16x2”. 

TFC140 SWITCH L2. Se introducen nuevos parámetros 

resultantes de nuevas combinaciones con las unidades 

anteriores TFC100 y TFC110. 

TFD070 CONFIGURACIÓN SISTEMA DE CONMUTACIÓN 

TELEFÓNICA. Se añade nuevo parámetro: “PABX en red 
nodo indirecto”. 

TFG150 EMPALME DE SEGREGACIÓN A 1 CABLE DE FIBRA 

ÓPTICA. Se introducen nuevos parámetros: “Empalme de 
segregación a 1 cable de 4 FO” y “Empalme de 
segregación a 1 cable de 8 FO”. 

TFG180 CONECTORIZACIÓN DE FIBRA ÓPTICA REPARTIDOR. Se 

introducen nuevos parámetros: “Conectorización 4 FO a 
repartidor” y “Conectorización 8 FO a repartidor”. 

TFG190 MEDIDAS ÓPTICAS DE REFLECTOMETRÍA. Se han 

introducido nuevos parámetros: “Número de fibras a 
medir”. 

 

Capítulo TFA. 

Capítulo TFC. 

Capítulo TFD. 

Capítulo TFG. 

1 

EDICIÓN 2 

FEBRERO 

2022 

Unidades modificadas. 

TFC100 SWICH L2 EN CARRIL CON RANGO EXTEND. Combinada 

en la nueva unidad TFC140. 

TFC110 SWICH L2 8 PUERTOS. Combinada en la nueva 

unidad TFC140. 

TFC120 TERMINAL TELEFÓNICO DE VOZ SOBRE IP. Unidad 

cambiada a otro capítulo. 

TFC130 PRUEBAS DE INTEGRACIÓN DEL SISTEMA. Unidad 

cambiada a otro capítulo. 

TFC140 SWITCH L2. Se introducen nuevos parámetros 

resultantes de nuevas combinaciones con las unidades 

anteriores TFC100 y TFC110. 

TFO080 REPARTIDOR DE CUADRETES. Se modifican los 

parámetros. 

 

Capítulo TFC. 

Capítulo TFO. 
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Revisión 
Modificaciones 

Puntos 

Revisados 
Nº Fecha 

1 

EDICIÓN 2 

FEBRERO 

2022 

Unidades eliminadas. 

TFC020 

TFC100 y TFC110. 

TFO280 y TFO290. 

Capítulo TFC. 

Capítulo TFO. 

 

 

EQUIPO REDACTOR 

 

 

Grupo de Trabajo GT-500. Telecomunicaciones Fijas. 

 

 

Propone: 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Grupo de trabajo GT-500 

Fecha: 1 de febrero de 2022 

Aprueba: 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Comité de Normativa 

Reunión de 3 de febrero de 2022 
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PLIEGO TIPO. UNIDADES DE OBRA. MÓDULO DE TELECOMUNICACIONES  

III TF – TELECOMUNICACIONES FIJAS 

III TFA. EQUIPAMIENTO SDH 

TFA010$BASTIDOR ETSI 2200X600X300 MM PARA NODOS SDH 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en un armario bastidor con sus accesorios, que soporta los equipos del sistema 

de transporte de telecomunicaciones fijas. 

Sobre este bastidor se instalarán también los equipos de supervisión de fibra óptica, al ser una de 

sus funciones la monitorización en tiempo real y de forma continua de las fibras utilizadas por los 

equipos de transporte SDH. 

Los bastidores utilizados serán del tipo normalizado ETSI con las siguientes dimensiones: 

• Altura:2.200 mm. 

• Anchura: 600 mm. 

• Profundidad: 300 mm. 

El armario incluirá puerta frontal sobre armazón de acero, cierre frontal y junta de estanqueidad. 

Estará equipado con todo el material necesario para la instalación de los nodos SDH y los equipos 

de supervisión de fibra óptica  

El bastidor incluirá los siguientes elementos: 

• Protecciones magnetotérmicas para todos los equipos instalados en el bastidor de calibre 

adecuado a los consumos previstos. 

• Panel de parcheo con 48 puertos RJ-45 categoría 6a en ángulo, incluyendo el cableado hasta 

los equipos de datos mediante los latiguillos necesarios. 

• Repartidor óptico en bandeja de 19'' 1U equipado para 24 fibras en ángulo, con las bandejas 

y enfrentadores necesarios incluyendo el cableado hasta el repartidor óptico mediante los 

jumpers o pig-tail necesarios.  

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

El acceso de cables se realizará por la parte inferior del bastidor, normalmente accediendo desde el 

falso suelo. 

Para la instalación de equipos en los bastidores se utilizarán subbastidores que cumplan los 

estándares ETSI. 

El bastidor se fijará al suelo del Edificio Técnico y/o a la pared sobre la que apoye su panel trasero 

para garantizar su estabilidad. 

Se procederá en el modo que indique el manual de instalación a conectar la toma de tierra del 

edificio al bastidor, respetando los puntos de conexión previstos y sección y colores del cable a 
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utilizar. 

El instalador deberá certificar la conexión de tierra del equipo y su anclaje al suelo. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de armario ETSI de las características especificadas y de acuerdo 

con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra del armario ETSI y cableado común, así como 

toda serie elementos para su montaje e instalación. 

El montaje comprende la instalación y fijación del bastidor en el lugar designado en el proyecto, así 

como la conexión con los ajustes necesarios para permitir el correcto cumplimiento de su 

funcionalidad. 

 

TFA020$ SUBBASTIDOR NODO SDH 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Subbastidor para nodo SDH STM-4 

Suministro e instalación de nodo SDH STM-4. El equipo SDH deberá cumplir con lo indicado en la ET 

03.366.952.4 para el suministro de equipo de transmisión digital síncrono STM-4. 

El nodo SDH vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable 

de energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

Subbastidor para nodo SDH STM-16 

Suministro e instalación de nodo SDH STM-16. El equipo SDH deberá cumplir con lo indicado en la 

ET 03.366.952.4 para el suministro de equipo de transmisión digital síncrono STM-16. 

El nodo SDH vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable 

de energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

Subbastidor para nodo SDH STM-16/64 

Suministro e instalación de nodo SDH STM-16/64. El equipo SDH deberá cumplir con lo indicado en 

la ET 03.366.952.4 para el suministro de equipo de transmisión digital síncrono STM-16/64. 

El nodo SDH vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable 

de energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 
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2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Subbastidor para nodo SDH STM-4 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la línea. 

La unidad incluye el montaje y conexionado del Subbastidor para nodo SDH STM-4, así como el 

marcado y el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

Subbastidor para nodo SDH STM-16 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la línea. 

La unidad incluye el montaje y conexionado del Subbastidor para nodo SDH STM-16, así como el 

marcado y el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

Subbastidor para nodo SDH STM-16/64 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la línea. 

La unidad incluye el montaje y conexionado del Subbastidor para nodo SDH STM-16/64, así como el 

marcado y el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Subbastidor para nodo SDH STM-4 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de subbastidor del nodo SDH con las características 

especificadas y de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del subbastidor, la instalación y fijación en el lugar 
designado en el proyecto y la conexión y configuración con los ajustes necesarios para permitir el 

cumplimiento de su funcionalidad. La unidad incluye todo el equipamiento asociado y cableado 

común, así como toda serie de elementos necesarios para su montaje e instalación. 

Se considera incluido en el precio, el software y todas las pruebas necesarias para garantizar su 

correcto funcionamiento. Se considera incluido en el precio, el software y todas las pruebas 

necesarias para garantizar su correcto funcionamiento. 

Subbastidor para nodo SDH STM-16 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de subbastidor del nodo SDH incluyendo una unidad de matriz 

con redundancia 1+1, unidad controladora 1+1, unidad de sincronismo 1+1, unidad de 

alimentación 1+1, unidad de ventilación 1+1 y microteléfono de acuerdo con el precio que se indica 

en el cuadro de precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del subbastidor, así como el montaje del mismo en 

el bastidor ETSI correspondiente totalmente conexionado. 
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Se considera incluido en el precio, el software y todas las pruebas necesarias para garantizar su 

correcto funcionamiento. 

Subbastidor para nodo SDH STM-16/64 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de subbastidor del nodo SDH incluyendo una unidad de matriz 
con redundancia 1+1, unidad controladora 1+1, unidad de sincronismo 1+1, unidad de 

alimentación 1+1, unidad de ventilación 1+1 y microteléfono de acuerdo con el precio que se indica 

en el cuadro de precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del subbastidor, así como el montaje del mismo en 

el bastidor ETSI correspondiente totalmente conexionado. 

Se considera incluido en el precio, el software y todas las pruebas necesarias para garantizar su 

correcto funcionamiento. 

 

TFA030$NODO COMPACTO STM-1 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro e instalación de un nodo multiservicio compacto STM-1, con 

capacidad de agregación tanto de flujos E1 como Ethernet. 

Soportará configuraciones como terminal, ADM o regenerador y estará optimizado para su uso tanto 

en redes lineales como en redes en anillo. Incorporará soporte para protección de tipo SNCP a nivel 

VC-n y redundancia de la alimentación. 

El nodo compacto estará equipado de la siguiente forma: 

• Armazón con kit para montaje mural. 

• Unidad ventiladora. 

• Unidad redundada de alimentación. 

• Unidad Compact ADM (incluye matriz, gestión de relojes y supervisión de configuración y 

alarmas) con dos interfaces ópticas STM-1 S.1.1 en el frontal de la unidad misma. 

Todas las interfaces para realizar las oportunas conexiones se encontrarán en el frontal de las 

unidades de puertos. El equipo incluirá el cableado de alimentación del equipo y el conexionado 

de los interfaces ópticos mediante el correspondiente latiguillo. El equipo suministrado incluirá las 

licencias de uso software. 

Los nodos compactos STM-1 serán gestionados, configurados y supervisados desde el sistema gestor 

de la red de transporte. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

El equipo se instalará en pared con los correspondientes adaptadores mecánicos. 

La unidad incluye el montaje y conexionado del equipo, así como el marcado y el certificado de la 

instalación y la conexión correspondiente. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 
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3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Nodo compacto STM-1, de acuerdo con el precio que se 

indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del nodo, así como el montaje del mismo en soporte 

mural totalmente conexionado (fibra y energía). 

Se considera incluido en precio el software y todas las pruebas necesarias para garantizar su correcto 

funcionamiento. 

 

TFA040$ NODO SDH STM MURAL 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Nodo SDH STM-1/4 mural  

Suministro e instalación de nodo SDH STM-1/4. El equipo SDH cumplirá con lo especificado en la ET 

03.366.952.4. para el suministro de equipo de transmisión digital síncrono STM-1 y STM-4. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la línea. 

El nodo SDH vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable 

de energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

Nodo SDH STM-4 mural  

Suministro e instalación de nodo SDH STM-4. El equipo SDH cumplirá con lo especificado en la ET 

03.366.952.4. para el suministro de equipo de transmisión digital síncrono STM-4. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la línea. 

El nodo SDH vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable 

de energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Nodo SDH STM-1/4 mural  

La unidad incluye el montaje y conexionado del EQUIPO, así como el marcado y el certificado de la 

instalación y la conexión correspondiente. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

Nodo SDH STM-4 mural  
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La unidad incluye el montaje y conexionado del EQUIPO, así como el marcado y el certificado de la 

instalación y la conexión correspondiente. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Nodo SDH STM-1/4 mural  

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Nodo SDH STM-1/4 de las características especificadas y de 

acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra del Nodo, todo el equipamiento asociado y 

cableado común, así como toda serie elementos para su montaje e instalación. 

El montaje comprende la instalación y fijación en el lugar designado en el proyecto, así como la 

conexión y configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de su 

funcionalidad. 

Nodo SDH STM-4 mural  

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Nodo SDH STM-4 de las características especificadas y de 

acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra del equipo, todo el equipamiento asociado y 

cableado común, así como toda serie elementos para su montaje e instalación. 

El montaje comprende la instalación y fijación en el lugar designado en el proyecto, así como la 

conexión y configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de su 

funcionalidad. 

 

TFA050$INTERFAZ FE 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en una tarjeta de al menos 8 puertos 10/100Base-T para el mapeo de tráfico 

ethernet sobre SDH mediante interfaces RJ45. Ambas interfaces deberán ofrecerse en la misma 

unidad, seleccionando mediante el sistema de gestión el tipo de interfaz (10Base-T ó 100Base-T). 

Las características exigibles a este tipo de interfaz son las definidas en la Norma IEEE 802.3. Se 

permitirá que la unidad este compuesta de dos tarjetas individuales. 

La tarjeta deberá cumplir los protocolos VCAT, GFP, LCAS, LPT para permitir el adecuado transporte de 

los servicios Ethernet sobre SDH. 

La unidad de interfaces 10/100 Base T permitirá asignar de manera flexible el ancho de banda en 

la trama STM-N a cada interfaz Ethernet. La asignación de ancho de banda podrá ser de nxVC-12 

para interfaces 10 Base T y nxVC-12, mxVC-3 ó combinación de ambos para interfaces 100 Base T. 
El proceso de asignación de tramas Ethernet en la estructura de contenedores de la trama SDH 

seguirá la recomendación ITU-T G.7041, GFP (Generic Framing Procedure). 

Se permitirá el ajuste dinámico del ancho de banda sin interrupción del servicio y posibilidad de 

asegurar el servicio ante fallos del enlace, siguiendo la recomendación UIT-T G.7042 (LCAS) 

La tarjeta desactivará el puerto Ethernet del lado cliente cuando detecte que el circuito SDH sobre el 

que se mapean las tramas Ethernet de ese puerto este caído, por ejemplo, por un corte en el medio 
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de transmisión, fallo de un nodo SDH intermedio, elevada tasa de error... De esta manera, el 

equipamiento conectado al puerto Ethernet cliente (router, switch) detectará el fallo del enlace y 

conmutará a su ruta de protección en menos tiempo 

Se valorará positivamente que la unidad permita monitorizar algún parámetro de rendimiento 

paquetes recibidos correctamente, paquetes recibidos con error, paquetes transmitidos 

correctamente, estadísticas sobre colisiones de paquetes, estadísticas sobre tráfico... 

La tarjeta de puertos Ethernet permitirá transportar por la red SDH tamaños de tramas Ethernet de 

hasta 1548 octetos, siendo transparente de esta forma a formatos de trama de nivel 2 y nivel 3 

como VLAN ó MPLS. 

La capacidad de cross-conexión de la tarjeta Ethernet hacia la matriz del equipo será al menos de 
2xVC-4, de forma que en total pueda asignarse a todos los puertos Ethernet de la tarjeta un ancho 

de banda de hasta 2xVC-4. 

Soportará etiquetas VLANs y direcciones MACs. 

El equipo permitirá instalar hasta 24 puertos 10/100Base-T con las características descritas 

anteriormente. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Esta unidad se instalará sobre un slot asignado en el subbastidor del nodo SDH, incluyendose el 

patch-panel de conectores para la conexión a la Red de datos. 

Esta unidad incluye el suministro y conexionado de los jumpers o latiguillos (incluidos jumpers de 

reserva) para la conexión a patch-panel o equipos de datos. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de interfaz FE totalmente montado y conexionado. Abonándose 

al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFA060$INTERFAZ ÓPTICO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Interfaz óptico L1.1 2xSTM-1 

Esta unidad se corresponde con módulo de 2 interfaces STM1 cada una de ellas con dos puertos 

ópticos (transmisión y recepción) para largas distancias en segunda ventana (L.1.1) según UIT-T 

G.957. 

El módulo incluye lo necesario para conectarse a la matriz SDH del nodo de transporte. 

Cada interfaz óptico L.1.1 estará terminado en dos conectores (transmisión y recepción) tipo FC/PC o 

LC. 

Esta unidad incluye el suministro y conexionado de los jumpers o latiguillos (incluidos jumpers de 

reserva) para la conexión a repartidor óptico, donde termina la fibra óptica del exterior. Estarán 

terminados en un conector FC/PC o LC del lado equipo y SC/APC del lado repartidor. 

Interfaz óptico S1.1 STM-1 
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Esta unidad se corresponde con una tarjeta con dos puertos ópticos (transmisión y recepción) para 

STM-1 Larga Distancia en tercera ventana (S1.1) según UIT-T G.957. 

El módulo incluye lo necesario para conectarse a la matriz SDH del nodo de transporte. 

El interfaz óptico S.1.1 estará terminado en dos conectores (transmisión y recepción) tipo FC/PC o LC. 

Esta unidad incluye el suministro y conexionado de los jumpers o latiguillos (incluidos jumpers de 

reserva) para la conexión a repartidor óptico, donde termina la fibra óptica del exterior. Estarán 

terminados en un conector FC/PC o LC del lado equipo y SC/APC del lado repartidor. 

Interfaz óptico L1.1 STM-1 

Esta unidad se corresponde con un módulo de 1 interfaz STM-1, con dos puertos ópticos (transmisión 

y recepción) para cortas distancias en segunda ventana (L.1.1) según la norma UIT-T G.957. 

El módulo incluye lo necesario para conectarse a la matriz SDH del nodo de transporte. 

Cada interfaz óptico L.1.1 estará terminado en dos conectores (transmisión y recepción) tipo FC / PC. 

Incluye la sustitución de las protecciones en el rack, en el rectificador y en el cuadro eléctrico 

existente. 

Esta unidad incluye el suministro y el conexionado de los jumpers o los latiguillos (incluidos los 

jumpers de reserva) para la conexión al repartidor óptico, donde termina la fibra óptica del exterior. 

Estarán terminados en un conector FC / PC del lado equipo y SC / APC del lado del repartidor. 

Interfaz óptico L1.2 STM-1 

Esta unidad se corresponde con una tarjeta con dos puertos ópticos (transmisión y recepción) para 

STM-1 Larga Distancia en tercera ventana (L1.2) según UIT-T G.957. 

El módulo incluye lo necesario para conectarse a la matriz SDH del nodo de transporte. 

El interfaz óptico L1.2 estará terminado en dos conectores (transmisión y recepción) tipo FC/PC o LC. 

Esta unidad incluye el suministro y conexionado de los jumpers o latiguillos (incluidos jumpers de 

reserva) para la conexión a repartidor óptico, donde termina la fibra óptica del exterior. Estarán 

terminados en un conector FC/PC o LC del lado equipo y SC/APC del lado repartidor. 

Interfaz óptico S4.1 STM-4 

Esta unidad se corresponde con una tarjeta con un mínimo de dos puertos ópticos (transmisión y 

recepción) para STM-4 en segunda ventana (S4.1) según la norma UIT-T G.957. 

El módulo incluye lo necesario para conectarse a la matriz SDH del nodo de transporte. 

Cada interfaz óptico S4.1 estará terminado en dos conectores (transmisión y recepción) tipo LC. 

Esta unidad incluye el suministro y el conexionado de los jumpers o los latiguillos (incluidos los 

jumpers de reserva) para la conexión al repartidor óptico, donde termina la fibra óptica del exterior. 

Estarán terminados en un conector LC del lado del equipo y SC / APC del lado del repartidor. 

Interfaz óptico L16.2 STM-16 

Esta unidad se corresponde con una tarjeta con dos puertos ópticos (transmisión y recepción) para 

STM-16 Larga Distancia en tercera ventana (L16.2) según UIT-T G.957. 

El módulo incluye lo necesario para conectarse a la matriz SDH del nodo de transporte. 
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Cada interfaz óptico L.16.2 estará terminado en dos conectores (transmisión y recepción) tipo FC/PC 

o tipo LC. 

Esta unidad incluye el suministro y conexionado de los jumpers o latiguillos (incluidos jumpers de 

reserva) para la conexión a repartidor óptico, donde termina la fibra óptica del exterior. Estarán 

terminados en un conector FC/PC o LC del lado equipo y SC/APC del lado repartidor. 

Interfaz óptico L4.1 STM-4 

Esta unidad se corresponde con una tarjeta con dos puertos ópticos (transmisión y recepción) para 

STM-4 Larga Distancia en tercera ventana (L4.1) según UIT-T G.957. 

El módulo incluye lo necesario para conectarse a la matriz SDH del nodo de transporte. 

Cada interfaz óptico L4.1 estará terminado en dos conectores (transmisión y recepción) tipo FC/PC o 

tipo LC. 

Esta unidad incluye el suministro y conexionado de los jumpers o latiguillos (incluidos jumpers de 

reserva) para la conexión a repartidor óptico, donde termina la fibra óptica del exterior. Estarán 

terminados en un conector FC/PC o LC del lado equipo y SC/APC del lado repartidor. 

Interfaz óptico L4.2 STM-4 

Esta unidad se corresponde con una tarjeta con dos puertos ópticos (transmisión y recepción) para 

STM-4 Larga Distancia en tercera ventana (L4.2) según UIT-T G.957. 

El módulo incluye lo necesario para conectarse a la matriz SDH del nodo de transporte. 

Cada interfaz óptico L4.2 estará terminado en dos conectores (transmisión y recepción) tipo FC/PC o 

tipo LC. 

Esta unidad incluye el suministro y conexionado de los jumpers o latiguillos (incluidos jumpers de 
reserva) para la conexión a repartidor óptico, donde termina la fibra óptica del exterior. Estarán 

terminados en un conector FC/PC o LC del lado equipo y SC/APC del lado repartidor 

Interfaz óptico S16.1 STM-16 

Esta unidad se corresponde con una tarjeta con dos puertos ópticos (transmisión y recepción) para 

STM-16 Larga Distancia en tercera ventana (S16.1) según UIT-T G.957. 

El módulo incluye lo necesario para conectarse a la matriz SDH del nodo de transporte. 

Cada interfaz óptico S16.1 estará terminado en dos conectores (transmisión y recepción) tipo FC/PC 

o tipo LC. 

Esta unidad incluye el suministro y conexionado de los jumpers o latiguillos (incluidos jumpers de 

reserva) para la conexión a repartidor óptico, donde termina la fibra óptica del exterior. Estarán 

terminados en un conector FC/PC o LC del lado equipo y SC/APC del lado repartidor 

Interfaz óptico L16.1 STM-16 

Esta unidad se corresponde con una tarjeta con dos puertos ópticos (transmisión y recepción) para 

STM-16 Larga Distancia en tercera ventana (L16.1) según UIT-T G.957. 

El módulo incluye lo necesario para conectarse a la matriz SDH del nodo de transporte. 

Cada interfaz óptico L16.1 estará terminado en dos conectores (transmisión y recepción) tipo FC/PC 

o tipo LC. 
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Esta unidad incluye el suministro y conexionado de los jumpers o latiguillos (incluidos jumpers de 

reserva) para la conexión a repartidor óptico, donde termina la fibra óptica del exterior. Estarán 

terminados en un conector FC/PC o LC del lado equipo y SC/APC del lado repartidor 

Interfaz óptico L16.2 STM-16 

Esta unidad se corresponde con una tarjeta con dos puertos ópticos (transmisión y recepción) para 

STM-16 Larga Distancia en tercera ventana (L16.2) según UIT-T G.957. 

El módulo incluye lo necesario para conectarse a la matriz SDH del nodo de transporte. 

Cada interfaz óptico L16.2 estará terminado en dos conectores (transmisión y recepción) tipo FC/PC 

o tipo LC. 

Esta unidad incluye el suministro y conexionado de los jumpers o latiguillos (incluidos jumpers de 

reserva) para la conexión a repartidor óptico, donde termina la fibra óptica del exterior. Estarán 

terminados en un conector FC/PC o LC del lado equipo y SC/APC del lado repartidor. 

Interfaz óptico JE16.2/3 STM-16 

Esta unidad se corresponde con una tarjeta con al menos un interfaz, cada una de ellas tendrá dos 

puertos ópticos (transmisión y recepción) para STM-16 Larga Distancia en tercera ventana (JE 16.2/3) 

según UIT-T G.957 permitiendo una atenuación máxima en el enlace de 33dB. 

Cada interfaz óptico JE16.2/3 estará terminado en dos conectores (transmisión y recepción) tipo FC/PC 

o LC. 

Esta unidad incluye el suministro y conexionado de los jumpers o latiguillos (incluidos jumpers de 

reserva) para la conexión a repartidor óptico, donde termina la fibra óptica del exterior. Estarán 

terminados en un conector FC/PC o LC del lado equipo y SC/APC del lado repartidor. 

Interfaz óptico Largo alcance 4xSTM-1 

Esta unidad se corresponde con un módulo de 4 interfaces STM-1, cada una de ellas con dos puertos 

ópticos (transmisión y recepción) para cortas distancias en segunda ventana (L.1.1.) según la norma 

UIT-T G.957. 

El módulo incluye lo necesario para conectarse a la matriz SDH del nodo de transporte. 

Cada interfaz óptico L.1.1 estará terminado en dos conectores (transmisión y recepción) tipo FC / PC. 

Incluye la sustitución de las protecciones en el rack, en el rectificador y en el cuadro eléctrico 

existente. 

Esta unidad incluye el suministro y el conexionado de los jumpers o los latiguillos (incluidos los 

jumpers de reserva) para la conexión al repartidor óptico, donde termina la fibra óptica del exterior. 

Estarán terminados en un conector FC / PC del lado equipo y SC / APC del lado del repartidor. 

Interfaz óptico No seleccionable 2xSTM-1 

Esta unidad se corresponde con un módulo de 2 interfaces STM1 cada una de ellas con dos puertos 
ópticos (transmisión y recepción) para largas distancias en segunda ventana (S.1.1.) según UIT-T 

G.957. 

El módulo incluye lo necesario para conectarse a la matriz SDH del nodo de transporte. 

Cada interfaz óptico S.1.1 estará terminado en dos conectores (transmisión y recepción) tipo FC/PC o 

LC. 
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Esta unidad incluye el suministro y conexionado de los jumpers o latiguillos (incluidos jumpers de 

reserva) para la conexión a repartidor óptico, donde termina la fibra óptica del exterior. Estarán 

terminados en un conector FC/PC o LC del lado equipo y SC/APC del lado repartidor. 

Interfaz óptico No seleccionable 4xSTM-1 

Esta unidad se corresponde con módulo de 4 interfaces STM1 cada una de ellas con dos puertos 

ópticos (transmisión y recepción) para largas distancias en segunda ventana (S.1.1.) según UIT-T 

G.957. 

El módulo incluye lo necesario para conectarse a la matriz SDH del nodo de transporte. 

Cada interfaz óptico S.1.1 estará terminado en dos conectores (transmisión y recepción) tipo FC/PC o 

LC. 

Esta unidad incluye el suministro y conexionado de los jumpers o latiguillos (incluidos jumpers de 
reserva) para la conexión a repartidor óptico, donde termina la fibra óptica del exterior. Estarán 

terminados en un conector FC/PC o LC del lado equipo y SC/APC del lado repartidor. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Interfaz óptico L1.1 2xSTM-1 

La unidad incluye el montaje y conexionado de los interfaces ópticos, así como el marcado y el 

certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

El Interfaz Óptico se debe entregar completamente configurado e instalado. 

Interfaz óptico S1.1 STM-1 

La unidad incluye el montaje y conexionado del interfaz óptico, así como el marcado y el certificado 

de la instalación y la conexión correspondiente. 

El Interfaz Óptico se debe entregar completamente configurado e instalado. 

Interfaz óptico L1.1 STM-1 

La unidad incluye el montaje y conexionado del interfaz óptico, así como el marcado y el certificado 

de la instalación y la conexión correspondiente. 

El Interfaz Óptico se debe entregar completamente configurado e instalado. 

Interfaz óptico L1.2 STM-1 

La unidad incluye el montaje y conexionado del interfaz óptico, así como el marcado y el certificado 

de la instalación y la conexión correspondiente. 

El Interfaz Óptico se debe entregar completamente configurado e instalado. 

Interfaz óptico S4.1 STM-4 

La unidad incluye el montaje y conexionado del interfaz óptico, así como el marcado y el certificado 

de la instalación y la conexión correspondiente. 

El Interfaz Óptico se debe entregar completamente configurado e instalado. 

Interfaz óptico L4.1 STM-4 

La unidad incluye el montaje y conexionado del interfaz óptico, así como el marcado y el certificado 
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de la instalación y la conexión correspondiente. 

El Interfaz Óptico se debe entregar completamente configurado e instalado. 

Interfaz óptico L4.2 STM-4 

La unidad incluye el montaje y conexionado del interfaz óptico, así como el marcado y el certificado 

de la instalación y la conexión correspondiente. 

El Interfaz Óptico se debe entregar completamente configurado e instalado. 

Interfaz óptico S16.1 STM-16 

La unidad incluye el montaje y conexionado del interfaz óptico, así como el marcado y el certificado 

de la instalación y la conexión correspondiente. 

El Interfaz Óptico se debe entregar completamente configurado e instalado. 

Interfaz óptico L16.1 STM-16 

La unidad incluye el montaje y conexionado del interfaz óptico, así como el marcado y el certificado 

de la instalación y la conexión correspondiente. 

El Interfaz Óptico se debe entregar completamente configurado e instalado. 

Interfaz óptico L16.2 STM-16 

La unidad incluye el montaje y conexionado del interfaz óptico, así como el marcado y el certificado 

de la instalación y la conexión correspondiente. 

El Interfaz Óptico se debe entregar completamente configurado e instalado. 

Interfaz óptico Largo alcance 4xSTM-1 

La unidad incluye el montaje y conexionado de los interfaces ópticos, así como el marcado y el 

certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

El Interfaz Óptico se debe entregar completamente configurado e instalado. 

Interfaz óptico No seleccionable 2xSTM-1 

La unidad incluye el montaje y conexionado de los interfaces ópticos, así como el marcado y el 

certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

El Interfaz Óptico se debe entregar completamente configurado e instalado. 

Interfaz óptico No seleccionable 4xSTM-1 

La unidad incluye el montaje y conexionado de los interfaces ópticos, así como el marcado y el 

certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

El Interfaz Óptico se debe entregar completamente configurado e instalado. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Interfaz óptico L1.1 2xSTM-1 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de 2 interfaces óptico L.1.1 - FC/PC, de acuerdo con el precio 

que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 
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Este precio incluye el suministro a pie de obra del módulo de 2 interfaces ópticos L.1.1 FC/PC, su 

montaje en el subbastidor del nodo SDH sobre slot definido en las especificaciones del fabricante y 

la verificación de su activación y reconocimiento por el equipo. 

También se incluye el suministro de jumpers o latiguillos y su conexionado al repartidor óptico en 

la posición definida en las especificaciones de Proyecto. 

Interfaz óptico S1.1 STM-1 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de interfaz óptico de las características especificadas, de 

acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el montaje se incluye el traslado del equipo al lugar de instalación y su colocación completamente 

conexionado, así como las pruebas y medidas necesarias para comprobar su funcionamiento 

correcto. 

Interfaz óptico L1.1 STM-1 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de interfaz óptico de las características especificadas, de 

acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el montaje se incluye el traslado del equipo al lugar de instalación y su colocación completamente 

conexionado, así como las pruebas y medidas necesarias para comprobar su funcionamiento 

correcto. 

Interfaz óptico L1.2 STM-1 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de interfaz óptico de las características especificadas, de 

acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el montaje se incluye el traslado del equipo al lugar de instalación y su colocación completamente 

conexionado, así como las pruebas y medidas necesarias para comprobar su funcionamiento 

correcto. 

Interfaz óptico S4.1 STM-4 

Se medirá y se abonará por unidad (ud.) de interfaz óptico de las características especificadas, de 

acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el montaje se incluye el traslado del equipo al lugar de la instalación y su colocación 

completamente conexionado, así como las pruebas y las medidas necesarias para comprobar su 

funcionamiento correcto. 

Interfaz óptico L4.1 STM-4 

Se medirá y se abonará por unidad (ud.) de interfaz óptico de las características especificadas, de 

acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el montaje se incluye el traslado del equipo al lugar de la instalación y su colocación 

completamente conexionado, así como las pruebas y las medidas necesarias para comprobar su 

funcionamiento correcto. 

Interfaz óptico L4.2 STM-4 

Se medirá y se abonará por unidad (ud.) de interfaz óptico de las características especificadas, de 

acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el montaje se incluye el traslado del equipo al lugar de la instalación y su colocación 

completamente conexionado, así como las pruebas y las medidas necesarias para comprobar su 
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funcionamiento correcto. 

Interfaz óptico S16.1 STM-16 

Se medirá y se abonará por unidad (ud.) de interfaz óptico de las características especificadas, de 

acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el montaje se incluye el traslado del equipo al lugar de la instalación y su colocación 

completamente conexionado, así como las pruebas y las medidas necesarias para comprobar su 

funcionamiento correcto.    

Interfaz óptico L16.1 STM-16 

Se medirá y se abonará por unidad (ud.) de interfaz óptico de las características especificadas, de 

acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el montaje se incluye el traslado del equipo al lugar de la instalación y su colocación 

completamente conexionado, así como las pruebas y las medidas necesarias para comprobar su 

funcionamiento correcto.  

Interfaz óptico L16.2 STM-16 

Se medirá y se abonará por unidad (ud.) de interfaz óptico de las características especificadas, de 

acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el montaje se incluye el traslado del equipo al lugar de la instalación y su colocación 

completamente conexionado, así como las pruebas y las medidas necesarias para comprobar su 

funcionamiento correcto 

Interfaz óptico Largo alcance 4xSTM-1 

Se medirá y se abonará por unidad (ud.) de 4 interfaces ópticos de las características especificadas, 

de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el montaje se incluye el traslado del equipo al lugar de la instalación y su colocación 

completamente conexionado, así como las pruebas y las medidas necesarias para comprobar su 

funcionamiento correcto. 

Interfaz óptico No seleccionable 2xSTM-1 

Se medirá y se abonará por unidad (ud.) de 2 interfaces ópticos de las características especificadas, 

de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el montaje se incluye el traslado del equipo al lugar de la instalación y su colocación 

completamente conexionado, así como las pruebas y las medidas necesarias para comprobar su 

funcionamiento correcto. 

Interfaz óptico No seleccionable 4xSTM-1 

Se medirá y se abonará por unidad (ud.) de 4 interfaces ópticos de las características especificadas, 

de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el montaje se incluye el traslado del equipo al lugar de la instalación y su colocación 

completamente conexionado, así como las pruebas y las medidas necesarias para comprobar su 

funcionamiento correcto. 
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TFA070$ INTERFAZ GIGABIT ETHERNET 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en una tarjeta de al menos dos puertos de Gigabit - Ethernet para el mapeo 

de tráfico GbE sobre SDH mediante interfaces RJ45 u ópticos según necesidad del proyecto. Se 

permitirá que la unidad este compuesta de dos tarjetas individuales de 1 puerto cada una. 

La tarjeta deberá cumplir los protocolos VCAT, GFP, LCAS, LPT para permitir el adecuado transporte de 

los servicios Ethernet sobre SDH. 

El ancho de banda asignable a cada puerto será variable dentro de la trama SDH. Se podrá disponer 

de un ancho de banda de 4xVC-4 (620Mbps), que podrán estar estructurados en VC-3 ó VC-12, con 
o sin concatenación virtual, admitiendo un mínimo de 16 grupos con un mínimo de 21xVC-12 por 

grupo o un mínimo de 12 grupos con un mínimo de 3xVC3 por grupo, o grupos de VC-4 

concatenados. El mapeado será según norma ITU-T G.7041 (GFP) 

Se permitirá el ajuste dinámico del ancho de banda sin interrupción del servicio y posibilidad de 

asegurar el servicio ante fallos del enlace, siguiendo la recomendación UIT-T G.7042 (LCAS) 

La tarjeta desactivará el puerto Ethernet del lado cliente cuando detecte que el circuito SDH sobre el 

que se mapean las tramas Ethernet de ese puerto este caído, por ejemplo, por un corte en el medio 

de transmisión, fallo de un nodo SDH intermedio, elevada tasa de error... De esta manera, el 

equipamiento conectado al puerto Ethernet cliente (router, switch) detectará el fallo del enlace y 

conmutará a su ruta de protección en menos tiempo. 

Se valorará positivamente que la unidad de Gigabit-Ethernet permita monitorizar algún parámetro 

de rendimiento paquetes recibidos correctamente, paquetes recibidos con error, paquetes 

transmitidos correctamente, estadísticas sobre colisiones de paquetes, estadísticas sobre tráfico... 

El transporte de la señal GbE será transparente ofreciendo enlaces punto a punto LAN to LAN 

pudiendo soportar mecanismos de compresión de tráfico desde una relación 1:1 (sin compresión 

mapeado en 7xVC4) hasta una relación 1:8 (mapeado en 1xVC4). 

Soportará etiquetas VLANs y direcciones MACs. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Esta unidad se instalará sobre un slot asignado en el subbastidor del nodo SDH, incluyéndose el 

patch-panel de conectores para la conexión a la Red GbEthernet. 

Esta unidad incluye el suministro y conexionado de los jumpers o latiguillos (incluidos jumpers de 

reserva) para la conexión a patch-panel, repartidor óptico o equipos de datos. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de tarjeta de 2 puertos Gigabit Ethernet, de acuerdo con el 

precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra de la unidad, su montaje en el subbastidor del nodo 

SDH sobre slot definido en las especificaciones del Proyecto y la verificación de su activación y 

reconocimiento por el equipo. 
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TFA080$TARJETA ETHERNET 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Tarjeta 8 x 10/100 Ethernet 

Esta unidad consiste en una tarjeta de 8 puertos con una interfaz ethernet (10 Mbps) o fast ethernet 

(100 Mbps) para el mapeo del tráfico ethernet sobre una red SDH mediante los interfaces 10 Base-

T y 100 Base-T. 

Cada uno de estos puertos se podrá definir como ethernet (10 Mbps) o fast ethernet (100 Mbps). La 

configuración de cada uno es independiente de la del resto de puertos de la tarjeta, de modo que 

puedan mezclarse sin restricciones. 

Las interfaces físicas serán 10 / 100 Base-T, conformes a la norma IEEE 802.3, con conector RJ45. 

Ambos interfaces podrán ofrecerse en la misma unidad, seleccionando mediante el sistema de 

gestión el tipo de interfaz (10 Base-T o 100 Base-T). Las características exigibles a este tipo de 

interfaz son las definidas en la norma IEEE 802.3. 

El ancho de banda asignable a cada puerto 10 Base-T o 100 Base-T será variable dentro de la trama 

SDH. Cada interfaz 10 Base-T podrá mapearse en pasos de VC-12 concatenados hasta un máximo de 

5 VC-12, equivalente a 10 Mbps. Para cada interfaz 100 Base-T el máximo ancho de banda asignable 

será el equivalente a 2xVC-3 (96 Mbps), ya sea concatenando dos VC-3, nxVC-12 o combinación de 

ambos. 

Se valorará positivamente que la unidad de tributarios 10 / 100 Base-T permita monitorizar algún 
parámetro de rendimiento para los puertos 10 / 100 Base-T (paquetes recibidos correctamente, 

paquetes recibidos con error, paquetes transmitidos correctamente, estadísticas sobre las colisiones 

de los paquetes, estadísticas sobre tráfico en el lado cliente, etc.). 

Se valorará que la unidad de tributarios 10 / 100 Base-T disponga de alguna otra característica 

relevante propia del nivel de enlace (spanning tree, soporte de VLAN, etc.). En caso de que la tarjeta 

no permita estas funcionalidades será necesario un switch extra sin coste adicional que las 

proporcione en los emplazamientos donde sean necesarias. 

Tarjeta 8 x 10/100 Ethernet nodo mural 

Esta unidad consiste en una tarjeta para nodo SDH mural de 8 puertos, con una interfaz ethernet 

(10 Mbps) o fast ethernet (100 Mbps), para el mapeo del tráfico ethernet sobre una red SDH mediante 

los interfaces 10 Base-T y 100 Base-T. 

Cada uno de estos puertos se podrá definir como ethernet (10 Mbps) o fast ethernet (100 Mbps). La 

configuración de cada uno es independiente de la del resto de puertos de la tarjeta, de modo que 

puedan mezclarse sin restricciones. 

Las interfaces físicas serán 10 / 100 Base-T, conformes a la norma IEEE 802.3, con conector RJ45. 
Ambos interfaces podrán ofrecerse en la misma unidad, seleccionando mediante el sistema de 

gestión el tipo de interfaz (10 Base-T o 100 Base-T). Las características exigibles a este tipo de 

interfaz son las definidas en la norma IEEE 802.3. 

El ancho de banda asignable a cada puerto 10 Base-T o 100 Base-T será variable dentro de la trama 

SDH. Cada interfaz 10 Base-T podrá mapearse en pasos de VC-12 concatenados hasta un máximo de 

5 VC-12, equivalente a 10 Mbps. Para cada interfaz 100 Base-T el máximo ancho de banda asignable 

será el equivalente a 2xVC-3 (96 Mbps), ya sea concatenando dos VC-3, nxVC-12 o combinación de 

ambos. 

Se valorará positivamente que la unidad de tributarios 10 / 100 Base-T permita monitorizar algún 
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parámetro de rendimiento para los puertos 10 / 100 Base-T (paquetes recibidos correctamente, 

paquetes recibidos con error, paquetes transmitidos correctamente, estadísticas sobre las colisiones 

de los paquetes, estadísticas sobre tráfico en el lado cliente, etc.). 

Se valorará que la unidad de tributarios 10 / 100 Base-T disponga de alguna otra característica 

relevante propia del nivel de enlace (spanning tree, soporte de VLAN, etc.). En caso de que la tarjeta 
no permita estas funcionalidades será necesario un switch extra sin coste adicional que las 

proporcione en los emplazamientos donde sean necesarias. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Tarjeta 8 x 10/100 Ethernet 

Esta unidad se instalará sobre un slot asignado en el subbastidor del nodo SDH, incluyéndose el 

patch-panel de conectores RJ45. 

La unidad incluye el montaje y conexionado de la tarjeta, así como el marcado y el certificado de la 

instalación y la conexión correspondiente. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

Tarjeta 8 x 10/100 Ethernet nodo mural 

Esta unidad se instalará sobre un slot asignado en el subbastidor del nodo SDH mural, incluyéndose 

el patch-panel de conectores RJ45. 

La unidad incluye el montaje y conexionado de la tarjeta, así como el marcado y el certificado de la 

instalación y la conexión correspondiente. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Tarjeta 8 x 10/100 Ethernet 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de tarjeta de 8 puertos 10 / 100 ethernet, de acuerdo con 

el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra de la unidad, su montaje en el subbastidor del nodo 

SDH sobre el slot definido en las especificaciones del proyecto y la verificación de su activación y su 

reconocimiento por el equipo. 

Tarjeta 8 x 10/100 Ethernet nodo mural 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de tarjeta para nodo SDH mural de 8 puertos 10 / 100 

ethernet, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra de la unidad, su montaje en el subbastidor del nodo 

SDH sobre el slot definido en las especificaciones del proyecto y la verificación de su activación y su 

reconocimiento por el equipo. 
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TFA090$UNIDAD TRIBUTARIA STM-1 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Unidad tributaria STM-1, con capacidad de 32x2 Mbps 

Las unidades de tributarios E1 permitirán monitorizar la calidad de las señales tributarias. Los 

parámetros a monitorizar serán los incluidos en la recomendación UIT-T G.826. Desde el sistema de 

gestión podrán realizarse informes y estadísticas a medida sobre los parámetros monitorizados.  

Los equipos STM-1 permitirán el acceso de tributarios E1. Estos interfaces cumplirán las 

recomendaciones UIT-T G.703 y G.704. Cada unidad dispondrá de un mínimo de 16 tributarios. 

La impedancia podrá ser 75 ó 120 ohmios. Los tributarios plesiócronos de 2 Mb/s (E1) serán 

mapeados en los VC-12 en el modo asíncrono, respetando bits de relleno y control propios de la 

trama E1. Opcionalmente, la unidad podrá permitir el mapeo en el modo byte síncrono. 

Las unidades tributarias equipadas en cada nodo tendrán protección 1+1. 

Unidad tributaria STM-1, con capacidad de 63x2 Mbps 

Las unidades de tributarios E1 permitirán monitorizar la calidad de las señales tributarias. Los 

parámetros a monitorizar serán los incluidos en la recomendación UIT-T G.826. Desde el sistema de 

gestión podrán realizarse informes y estadísticas a medida sobre los parámetros monitorizados.  

Los equipos STM-1 permitirán el acceso de tributarios E1. Estos interfaces cumplirán las 

recomendaciones UIT-T G.703 y G.704. Cada unidad dispondrá de un mínimo de 16 tributarios. 

La impedancia podrá ser 75 ó 120 ohmios. Los tributarios plesiócronos de 2 Mb/s (E1) serán 

mapeados en los VC-12 en el modo asíncrono, respetando bits de relleno y control propios de la 

trama E1. Opcionalmente, la unidad podrá permitir el mapeo en el modo byte síncrono. 

Las unidades tributarias equipadas en cada nodo tendrán protección 1+1. 

Unidad tributaria STM-1, con capacidad de 1x140 Mbps 

Las unidades de tributarios E1 permitirán monitorizar la calidad de las señales tributarias. Los 

parámetros a monitorizar serán los incluidos en la recomendación UIT-T G.826. Desde el sistema de 

gestión podrán realizarse informes y estadísticas a medida sobre los parámetros monitorizados.  

Los equipos STM-1 permitirán el acceso de tributarios E1. Estos interfaces cumplirán las 

recomendaciones UIT-T G.703 y G.704. Cada unidad dispondrá de un mínimo de 16 tributarios. 

La impedancia podrá ser 75 ó 120 ohmios. Los tributarios plesiócronos de 2 Mb/s (E1) serán 

mapeados en los VC-12 en el modo asíncrono, respetando bits de relleno y control propios de la 

trama E1. Opcionalmente, la unidad podrá permitir el mapeo en el modo byte síncrono. 

Las unidades tributarias equipadas en cada nodo tendrán protección 1+1. 

Unidad tributaria STM-1, con capacidad de 3x34 Mbps 

Las unidades de tributarios E1 permitirán monitorizar la calidad de las señales tributarias. Los 

parámetros a monitorizar serán los incluidos en la recomendación UIT-T G.826. Desde el sistema de 

gestión podrán realizarse informes y estadísticas a medida sobre los parámetros monitorizados.  

Los equipos STM-1 permitirán el acceso de tributarios E1. Estos interfaces cumplirán las 

recomendaciones UIT-T G.703 y G.704. Cada unidad dispondrá de un mínimo de 16 tributarios. 
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La impedancia podrá ser 75 ó 120 ohmios. Los tributarios plesiócronos de 2 Mb/s (E1) serán 

mapeados en los VC-12 en el modo asíncrono, respetando bits de relleno y control propios de la 

trama E1. Opcionalmente, la unidad podrá permitir el mapeo en el modo byte síncrono. 

Las unidades tributarias equipadas en cada nodo tendrán protección 1+1. 

Unidad tributaria STM-1, con capacidad de 8x2 Mbps 

Las unidades de tributarios E1 permitirán monitorizar la calidad de las señales tributarias. Los 
parámetros a monitorizar serán los incluidos en la recomendación UIT-T G.826. Desde el sistema de 

gestión podrán realizarse informes y estadísticas a medida sobre los parámetros monitorizados.  

Los equipos STM-1 permitirán el acceso de tributarios E1. Estos interfaces cumplirán las 

recomendaciones UIT-T G.703 y G.704. Cada unidad dispondrá de un mínimo de 16 tributarios. 

La impedancia podrá ser 75 ó 120 ohmios. Los tributarios plesiócronos de 2 Mb/s (E1) serán 
mapeados en los VC-12 en el modo asíncrono, respetando bits de relleno y control propios de la 

trama E1. Opcionalmente, la unidad podrá permitir el mapeo en el modo byte síncrono. 

Las unidades tributarias equipadas en cada nodo tendrán protección 1+1. 

Unidad tributaria STM-1/4, con capacidad de 16x2 Mbps 

Las unidades de tributarios E1 permitirán monitorizar la calidad de las señales tributarias. Los 

parámetros a monitorizar serán los incluidos en la recomendación UIT-T G.826. Desde el sistema de 

gestión podrán realizarse informes y estadísticas a medida sobre los parámetros monitorizados.  

Los equipos STM-1/4 permitirán el acceso de tributarios E1. Estos interfaces cumplirán las 

recomendaciones UIT-T G.703 y G.704. Cada unidad dispondrá de un mínimo de 16 tributarios. 

La impedancia podrá ser 75 ó 120 ohmios. Los tributarios plesiócronos de 2 Mb/s (E1) serán 

mapeados en los VC-12 en el modo asíncrono, respetando bits de relleno y control propios de la 

trama E1. Opcionalmente, la unidad podrá permitir el mapeo en el modo byte síncrono. 

Las unidades tributarias equipadas en cada nodo tendrán protección 1+1. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Unidad tributaria 32x2 Mbps, STM-1 

La unidad incluye la instalación, configuración y programación de la UNIDAD TRIBUTARIA, así como 

el marcado y el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

Unidad tributaria 63x2 Mbps, STM-1 

La unidad incluye la instalación, configuración y programación de la UNIDAD TRIBUTARIA, así como 

el marcado y el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

Unidad tributaria 1x140 Mbps, STM-1 

La unidad incluye la instalación, configuración y programación de la UNIDAD TRIBUTARIA, así como 

el marcado y el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

Unidad tributaria 3x34 Mbps, STM-1 

La unidad incluye la instalación, configuración y programación de la UNIDAD TRIBUTARIA, así como 

el marcado y el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

Unidad tributaria 8x2 Mbps, STM-1 
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La unidad incluye la instalación, configuración y programación de la UNIDAD TRIBUTARIA, así como 

el marcado y el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

Unidad tributaria STM-1/4, con capacidad de 16x2 Mbps 

La unidad incluye la instalación, configuración y programación de la UNIDAD TRIBUTARIA, así como 

el marcado y el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Unidad tributaria STM-1, con capacidad de 32x2 Mbps 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de unidad tributaria de las características especificadas, de 

acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el montaje se incluye el traslado del equipo al lugar de instalación y su colocación completamente 

conexionado, así como las pruebas y medidas necesarias para comprobar su funcionamiento 

correcto. 

Unidad tributaria STM-1, con capacidad de 63x2 Mbps 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de unidad tributaria de las características especificadas, de 

acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el montaje se incluye el traslado del equipo al lugar de instalación y su colocación completamente 

conexionado, así como las pruebas y medidas necesarias para comprobar su funcionamiento 

correcto. 

Unidad tributaria STM-1, con capacidad de 1x140 Mbps 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de unidad tributaria de las características especificadas, de 

acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el montaje se incluye el traslado del equipo al lugar de instalación y su colocación completamente 

conexionado, así como las pruebas y medidas necesarias para comprobar su funcionamiento 

correcto. 

Unidad tributaria STM-1, con capacidad de 3x34 Mbps 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de unidad tributaria de las características especificadas, de 

acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el montaje se incluye el traslado del equipo al lugar de instalación y su colocación completamente 

conexionado, así como las pruebas y medidas necesarias para comprobar su funcionamiento 

correcto. 

Unidad tributaria STM-1, con capacidad de 8x2 Mbps, STM-1 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de unidad tributaria de las características especificadas, de 

acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el montaje se incluye el traslado del equipo al lugar de instalación y su colocación completamente 

conexionado, así como las pruebas y medidas necesarias para comprobar su funcionamiento 

correcto. 

Unidad tributaria STM-1/4, con capacidad de 16x2 Mbps 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de unidad tributaria de las características especificadas, de 

acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 
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En el montaje se incluye el traslado del equipo al lugar de instalación y su colocación completamente 

conexionado, así como las pruebas y medidas necesarias para comprobar su funcionamiento 

correcto. 

 

TFA100$ REPARTIDOR DDF EN BASTIDOR 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en un panel metálico para montaje en bastidor 19" y terminación de un 

mínimo de 21 flujos eléctricos 2 Mbit/s de la Red de Transporte SDH, incluidos conectores puente 

tipo T y cables microcoaxiales de interconexión de flujos. 

La terminación de 21 tributarios E1 implica la terminación de los conectores lado equipo y lado 

usuario, tanto en transmisión como en la recepción, lo que determina una capacidad para el 

conjunto de 21 x 4 conectores. 

El panel incluye el mecanizado para la fijación de 21x4 conectores tipo DIN 1.6/5.6, de los cuales 

los conectores lado equipo estarán acabados en las formas de cable de terminación de las unidades 

de cableado de los propios equipos SDH del fabricante, mientras que en este repartidor se recogen 

los conectores (42) y puentes (42) del lado usuario. 

Se utilizarán adaptadores doble coaxial DIN 1.6/5.6 hembra, por lo que latiguillos de conexión de 

usuarios deberán incorporar conector macho. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Su instalación se realizará por fijación a los bastidores 19" de equipamiento general de 

comunicaciones, en las posiciones reflejadas en la documentación del fabricante. 

Se incluye también el suministro e instalación de cable coaxial para el cableado de cada tarjeta de 

acceso del equipo de transporte SDH, así como su canalización en la Sala de Comunicaciones y su 

terminación en el panel repartidor existente en bastidor adyacente ó mismo bastidor desde los 

correspondientes módulos de acceso de tributarios de 2 Mbit/s de los nodos SDH. 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de repartidor DDF de 21 flujos E1, de acuerdo con el precio 

que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del repartidor, su montaje en el bastidor 

correspondiente y el suministro y conexionado de coaxiales. 

 

TFA110$REPARTIDOR DDF MURAL 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Repartidor DDF mural de 8xE1 

Esta unidad consiste en panel metálico para montaje mural y terminación de 8 flujos eléctricos 2 
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Mbit/s de la Red de Acceso SDH en Casetas de Vía y otros locales técnicos donde están presentes los 

nodos STM-1. 

La terminación de 8 tributarios E1 implica la terminación de los conectores lado equipo y lado 

usuario, tanto en transmisión como en la recepción, lo que determina una capacidad para el 

conjunto de 8 x 4 conectores. 

El panel incluye el mecanizado para la fijación de 8x4 conectores tipo DIN 1.6/5.6, de los cuales los 

conectores lado equipo están incluidos en las formas de cable de terminación de las unidades de 

cableado de los propios equipos SDH del fabricante, mientras que en esta unidad se recogen los 

conectores (16) y puentes (16) del lado usuario. 

Se utilizan adaptadores doble coaxial DIN 1.6/5.6 hembra, por lo que latiguillos de conexión de 

usuarios deberán incorporar conector macho. 

Repartidor DDF mural de 16xE1 

Esta unidad consiste en panel metálico para montaje mural y terminación de 16 flujos eléctricos 2 

Mbit/s de la Red de Acceso SDH en Casetas de Vía y otros locales técnicos donde están presentes los 

nodos STM-1. 

La terminación de 16 tributarios E1 implica la terminación de los conectores lado equipo y lado 

usuario, tanto en transmisión como en la recepción, lo que determina una capacidad para el 

conjunto de 16 x 4 conectores. 

El panel incluye el mecanizado para la fijación de 16x4 conectores tipo DIN 1.6/5.6, de los cuales 

los conectores lado equipo están incluidos en las formas de cable de terminación de las unidades 

de cableado de los propios equipos SDH del fabricante, mientras que en esta unidad se recogen los 

conectores (32) y puentes (32) del lado usuario. 

Se utilizan adaptadores doble coaxial DIN 1.6/5.6 hembra, por lo que latiguillos de conexión de 

usuarios deberán incorporar conector macho. 

Repartidor DDF mural de 16x2 

Esta unidad consiste en panel metálico para montaje mural y terminación de 16x2 flujos eléctricos 
2 Mbit/s de la Red de Acceso SDH en Casetas de Vía y otros locales técnicos donde están presentes 

los nodos STM-1. 

La terminación de 16 tributarios E1 implica la terminación de los conectores lado equipo y lado 

usuario, tanto en transmisión como en la recepción, lo que determina una capacidad para el 

conjunto de 16 x 4 conectores. 

El panel incluye el mecanizado para la fijación de 16x4 conectores tipo DIN 1.6/5.6, de los cuales 

los conectores lado equipo están incluidos en las formas de cable de terminación de las unidades 

de cableado de los propios equipos SDH del fabricante, mientras que en esta unidad se recogen los 

conectores (32) y puentes (32) del lado usuario. 

Se utilizan adaptadores doble coaxial DIN 1.6/5.6 hembra, por lo que latiguillos de conexión de 

usuarios deberán incorporar conector macho. 

 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Repartidor DDF mural de 8xE1 

Su instalación se realizará en formato mural, a la pared de casetas y otras dependencias de 
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comunicaciones donde los equipos de acceso se instalen. Para ello la unidad incorpora un kit soporte 

de fijación a pared. 

Se incluye también el suministro e instalación de cable coaxial para el cableado de cada tarjeta de 

acceso 8x2 Mbit/s del equipo SDH, así como su tendido y terminación en el panel repartidor existente 

desde los correspondientes módulos de acceso de 8 tributarios de 2 Mbit/s de los nodos SDH. 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Repartidor DDF mural de 16xE1 

Su instalación se realizará en formato mural, a la pared de casetas y otras dependencias de 

comunicaciones donde los equipos de acceso se instalen. Para ello la unidad incorpora un kit soporte 

de fijación a pared. 

Se incluye también el suministro e instalación de cable coaxial para el cableado de cada tarjeta de 

acceso 16x2 Mbit/s del equipo SDH, así como su tendido y terminación en el panel repartidor 

existente desde los correspondientes módulos de acceso de 16 tributarios de 2 Mbit/s de los nodos 

SDH. 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Repartidor DDF mural de 16x2 

comunicaciones donde los equipos de acceso se instalen. Para ello la unidad incorpora un kit soporte 

de fijación a pared. 

Se incluye también el suministro e instalación de cable coaxial para el cableado de cada tarjeta de 

acceso 16x2 Mbit/s del equipo SDH, así como su tendido y terminación en el panel repartidor 

existente desde los correspondientes módulos de acceso de 16 tributarios de 2 Mbit/s de los nodos 

SDH. 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Repartidor DDF mural de 8xE1 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de repartidor DDF de 8 flujos E1, de acuerdo con el precio que 

se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del repartidor, su montaje en soporte mural y el 

suministro y conexionado de coaxiales. 

Repartidor DDF mural de 16xE1 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de repartidor DDF de 16 flujos E1, de acuerdo con el precio 

que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del repartidor, su montaje en soporte mural y el 

suministro y conexionado de coaxiales. 

Repartidor DDF mural de 16x2 
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Se medirá y abonará por unidad (ud) de repartidor DDF de 16x2 flujos, de acuerdo con el precio que 

se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del repartidor, su montaje en soporte mural y el 

suministro y conexionado de coaxiales. 

 

TFA120$ATENUADOR ÓPTICO 10 DB 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en un atenuador óptico de 10 dB para evitar la saturación de las unidades 

ópticas en la recepción en caso de utilizar distancias muy cortas. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Esta unidad se instala entre el interfaz óptico y el repartidor óptico. Para la conexión con el 

repartidor óptico se usará el latiguillo FC/PC - SC/APC que incluye el interfaz óptico al que se conecte. 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de atenuador óptico de 10 dB para interfaces de larga 

distancia, de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del atenuador óptico de 10 dB, su montaje en el 

subbastidor del nodo SDH y la verificación de su activación y reconocimiento por el equipo. 

 

TFA130$UNIDAD TRIBUTARIA E1 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Unidad de 16x2 Mbps 

Esta unidad consiste en el suministro y la instalación en subbastidor SDH de unidad de tributarios 

con un mínimo de 16 flujos de 2 Mb/s. 

Las unidades de tributarios permitirán monitorizar la calidad de las señales tributarias. Los 

parámetros a monitorizar serán los incluidos en la recomendación UIT-T G.826. Desde el sistema de 

gestión podrán realizarse informes y estadísticas a medida sobre los parámetros monitorizados.  

Los interfaces cumplirán las recomendaciones UIT-T G.703 y G.704. 

La unidad de tributarios estará protegida 1: N siendo N<=8 

La impedancia podrá ser 75 ó 120 W. Los tributarios plesiócronos de 12 Mb/s (E1) serán mapeados 

en los VC-12 en el modo asíncrono, respetando bits de relleno y control propios de la trama E1. 

Opcionalmente, la unidad podrá permitir el mapeo en el modo byte síncrono. 

Unidad de 21x2 Mbps 

Esta unidad consiste en el suministro y la instalación en subbastidor SDH de unidad de tributarios 
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con un mínimo de 21 flujos de 2 Mb/s. 

Las unidades de tributarios permitirán monitorizar la calidad de las señales tributarias. Los 

parámetros a monitorizar serán los incluidos en la recomendación UIT-T G.826. Desde el sistema de 

gestión podrán realizarse informes y estadísticas a medida sobre los parámetros monitorizados.  

Los interfaces cumplirán las recomendaciones UIT-T G.703 y G.704. 

La unidad de tributarios estará protegida 1: N siendo N<=8 

La impedancia podrá ser 75 ó 120 W. Los tributarios plesiócronos de 2 Mb/s (E1) serán mapeados en 

los VC-12 en el modo asíncrono, respetando bits de relleno y control propios de la trama E1. 

Opcionalmente, la unidad podrá permitir el mapeo en el modo byte síncrono. 

Unidad de 42x2 Mbps 

Esta unidad consiste en el suministro y la instalación en subbastidor SDH de unidad de tributarios 

con un mínimo de 42 flujos de 2 Mb/s. 

Las unidades de tributarios permitirán monitorizar la calidad de las señales tributarias. Los 

parámetros a monitorizar serán los incluidos en la recomendación UIT-T G.826. Desde el sistema de 

gestión podrán realizarse informes y estadísticas a medida sobre los parámetros monitorizados.  

Los interfaces cumplirán las recomendaciones UIT-T G.703 y G.704. 

La unidad de tributarios estará protegida 1: N siendo N<=8 

La impedancia podrá ser 75 ó 120 W. Los tributarios plesiócronos de 2 Mb/s (E1) serán mapeados en 

los VC-12 en el modo asíncrono, respetando bits de relleno y control propios de la trama E1. 

Opcionalmente, la unidad podrá permitir el mapeo en el modo byte síncrono. 

Unidad de 63x2 Mbps 

Esta unidad consiste en el suministro y la instalación en subbastidor SDH de unidad de tributarios 

con un mínimo de 63 flujos de 2 Mb/s. 

Las unidades de tributarios permitirán monitorizar la calidad de las señales tributarias. Los 

parámetros a monitorizar serán los incluidos en la recomendación UIT-T G.826. Desde el sistema de 

gestión podrán realizarse informes y estadísticas a medida sobre los parámetros monitorizados.  

Los interfaces cumplirán las recomendaciones UIT-T G.703 y G.704. 

La unidad de tributarios estará protegida 1: N siendo N<=8 

La impedancia podrá ser 75 ó 120 W. Los tributarios plesiócronos de 2 Mb/s (E1) serán mapeados en 

los VC-12 en el modo asíncrono, respetando bits de relleno y control propios de la trama E1. 

Opcionalmente, la unidad podrá permitir el mapeo en el modo byte síncrono. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Unidad de 16x2 Mbps 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Unidad de 21x2 Mbps 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 39 de 712 
 

 

Unidad de 42x2 Mbps 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Unidad de 63x2 Mbps 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Unidad de 16x2 Mbps 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de tributarios 16x2Mb/s sobre conectores (Tx/Rx) DIN 1.0/2.3, 

de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra de la tarjeta de tributarios, su montaje en el 

subbastidor del nodo SDH y la verificación de su activación y reconocimiento por el equipo. 

Unidad de 21x2 Mbps 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de tributarios 21x2Mb/s sobre conectores (Tx/Rx) DIN 1.0/2.3, 

de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra de la tarjeta de tributarios, su montaje en el 

subbastidor del nodo SDH y la verificación de su activación y reconocimiento por el equipo. 

Unidad de 42x2 Mbps 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de tributarios 42x2Mb/s sobre conectores (Tx/Rx) DIN 1.0/2.3, 

de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra de la tarjeta de tributarios, su montaje en el 

subbastidor del nodo SDH y la verificación de su activación y reconocimiento por el equipo. 

Unidad de 63x2 Mbps 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de tributarios 63x2Mb/s sobre conectores (Tx/Rx) DIN 1.0/2.3, 

de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra de la tarjeta de tributarios, su montaje en el 

subbastidor del nodo SDH y la verificación de su activación y reconocimiento por el equipo. 

 

TFA140 EQUIPO DE REFERENCIA GPS 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad comprende la instalación de un equipo de referencia GPS para generar la señal de reloj.  

Incluye la antena GPS y toda la instalación y el conexionado necesario para su correcto 

funcionamiento. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 
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la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá por unidad (ud) de equipo de referencia GPS totalmente instalado, abonándose al precio 

indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFA150 SOFTWARE GESTIÓN LOCAL SSU 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad comprende el suministro de paquete software con la aplicación de gestión local del 

equipo de sincronización SSU. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Su instalación se realizará sobre ordenador personal de tipo portátil, facilitado fuera del alcance de 

esta unidad, con la finalidad de permitir el acceso local al equipo y a todas sus funciones de 

configuración y gestión a operadores y personal de Mantenimiento. 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de software de gestión local de unidad SSU de sincronización, 

de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro de paquete software de aplicación de gestión de la unidad de 

sincronización SSU, a instalar sobre un ordenador personal (no incluido en esta unidad) de 

aplicación en la gestión local de estos equipos. 

 

TFA160 SISTEMA DE GESTIÓN DE RED SDH 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

El Sistema Gestor de Red SDH permitirá el fácil desempeño de funciones como la gestión de 

equipamiento, la monitorización continua de la calidad de la transmisión extremo a extremo, la 

provisión de circuitos, la supervisión de alarmas y el control de las funciones de protección de red. 

La solución adoptada deberá ofrecer un único sistema de gestión que administre tanto la red de 

transporte como la red de acceso. 

La versión del gestor será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la línea. 

Los elementos centralizados deberán suministrarse a nivel hardware y software, con la capacidad 

suficiente para que la red pueda crecer a medio plazo, respecto al número de informaciones que el 

SGR debe de manejar y procesar. 

Además, debe asegurarse que, en caso de una necesidad de ampliación superior a la indicada, no 

sea necesario sustituir los elementos fundamentales, sustituyendo únicamente elementos 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 41 de 712 
 

 

complementarios como puertos de conexión con la estructura de comunicaciones, de gestión, discos 

duros, etc., con el fin de mantener la validez del sistema, en un horizonte razonable. Se 

documentará adecuadamente, en el sentido expuesto, las capacidades del sistema con el 

equipamiento propuesto y una estimación de necesidades para varios ejemplos de ampliaciones. 

La conexión de estos elementos se realizará a través de los Servicios de Propósito General, si bien su 
instalación podrá realizarse en cualquier ubicación que se defina en la línea a través de la red que 

da soporte a los Servicios de Propósito General. 

Las aplicaciones de gestión incluidas en el servidor deben ser: 

• Gestor de elementos: Aplicaciones de gestión a nivel de elemento de red para equipos SDH, 

incluidas funcionalidades Ethernet. Permitirá la gestión completa de las alarmas, la 

configuración y las medidas de prestaciones de todos los nodos de la red. 

• Gestor de Red: Aplicaciones de gestión a nivel de red para redes formadas por equipos SDH 

y WDM. Permitirá la gestión extrema a extremo de las estructuras de red (anillos) y los 

circuitos de transmisión (alarmas, creación y borrado, calidad, etc.) 

• Gestor de Red de Datos Ethernet: Aplicaciones de gestión a nivel de red para redes formadas 

por tarjetas Ethernet en los equipos SDH. Permitirá la gestión extrema a extremo de los 

servicios Ethernet, incluida la infraestructura MPLS e interactuando con el Gestor de Red. 

Estas aplicaciones correrán de forma integrada sobre una plataforma común que permita a los 

usuarios acceder a ellas con una única operación de alta, según permisos asignados por el 

administrador del sistema. Desde un mismo terminal de operación, un usuario podrá tener abiertas 

sesiones en varias aplicaciones. Las tareas de administración de usuarios y del propio sistema de 

gestión también se podrá realizar de forma centralizada. 

Las licencias para estas aplicaciones serán válidas indefinidamente, no existiendo periodo de 

renovación de las mismas salvo por necesidades de actualización del software de los equipos que 

gestionen. 

Todas las aplicaciones del Sistema Gestor de SDH se interconectarán con el Sistema de Gestión 

Integrada, exportando las alarmas y los datos de configuración de la red SDH a través de LAN. 

FUNCIONALIDAD 

El sistema realizará al menos las siguientes funciones: 

• Gestión de fallos. Supervisión continua de la red, mediante verificación automática del 

estado funcional de todos los elementos de la red, incluidos los elementos externos 

conectados a través de las entradas de alarmas externas. 

• El sistema almacenará las alarmas que se generen en la red. Sobre la base de datos de 

alarmas se podrán realizar e imprimir filtros por equipo, tiempo, etc. Se valorará muy 

positivamente que el sistema permita calcular por servicios o por clientes el tiempo de 

indisponibilidad en un periodo de tiempo determinado. 

• Gestión de configuración. Permitirá la instalación de nuevos equipos y modificar la 

programación de forma remota de los equipos de red previamente configurados 

(regeneradores, ADM, TM, etc.) para establecer las tablas de conexión, tipos de mapeado, 
etc. Tendrá capacidad para el almacenamiento centralizado o distribuido de todas las tablas 

de los equipos de la red. Todos los parámetros de las cross-conexiones y de las 

configuraciones los diferentes tributarios se programarán desde el ordenador de gestión 

central, el cual guardará esta información en ficheros o bases de datos. El SGR debe ser capaz 
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de generar backups automáticos con periodicidad ajustable. Las tareas de comissioning y 

provisión de servicios en general, y en particular la creación de conexiones no implicará corte 

del tráfico servicios ya existentes. Así mismo, la creación de protecciones debe producir el 

mínimo impacto en la conexión a proteger (SNCP). 

• Gestión de control de calidad. Medidas remotas de los parámetros de calidad y transmisión 

y de los equipos. El sistema debe presentar las mediciones de performance monitoring 

standard definidas por las recomendaciones (UIT-T G. 821 y G.826) para los periodos de 15 

minutos y 24 horas.  

• Así mismo el sistema debe disponer de todos los medios y herramientas standard para la 

gestión, operación y procedimientos habituales de troubleshooting remoto desde el centro 
de operación de red donde esté ubicado (activación de bucles remotos, conmutación remota 

a sistemas de protección etc.) 

• Dispondrá de herramientas de Gestión de la capacidad, respecto al uso de los elementos, 

recursos de la red, circuitos en servicio, clientes, ancho de banda utilizado, etc. Herramientas 

que permitan conocer la capacidad ocupada por los diferentes servicios y por tanto la 

capacidad libre de los diferentes enlaces.  

• Dispondrá de herramientas de trazado automático de rutas o caminos para nuevos servicios. 

(trail managers). 

• Dispondrá de herramientas para la detección de servicios interrumpidos ante la caída de un 

enlace, (en caso de caída real o simulación). 

• Almacenamiento y gestión de históricos de alarmas, fallos e incidencias, permitiendo análisis 

estadísticos y generación de informes de averías, valorándose positivamente que permita, 

adicionalmente, el reporte tiempo de indisponibilidad por clientes o servicios. 

• Representación gráfica en color del estado de la red, con representación secuencial (filosofía 

OpenView), desde el esquema general hasta nivel de tarjeta, para una rápida localización de 

averías o fallos. El Sistema debe representar, también, el estado de disponibilidad de los 

enlaces (links), así como la caracterización de la incidencia que éstos pudieran soportar 

mediante gráficos de distintos colores y tipos de línea. 

• Gestión de seguridad de acceso al sistema de Gestión, personalizando diferentes niveles de 

acceso, según las categorías funcionales de los diferentes posibles usuarios. 

• Posibilidad de comprobar la configuración de los equipos a partir de la información de la / 

las bases de datos (centralizadas / descentralizadas) sin necesidad de conectar directamente 

con el equipo. 

• Generación de informes, en caso de avería o simulación, de los servicios afectados ante un 

fallo en un enlace o equipo.  

• Las bases de datos que se generen serán gestionadas por el sistema de forma que su tamaño 

no ralentice el funcionamiento del sistema. 

CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA 

El hardware para el sistema de gestión de red estará compuesto básicamente por: 

• Unidad central (Servidor de Gestión) para instalación en rack, con capacidad para gestionar 

la red de transmisión SDH del presente proyecto y de las futuras ampliaciones. 
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• Unidades de almacenamiento. Discos de almacenamiento. 

• Cuatro Terminales de Visualización gráfica > 19". 

• Cuatro Terminales de operación (PC) con teclado, pantalla y ratón. 

• Software, Sistemas Operativos 

• Software específico de aplicaciones. 

• Red de comunicaciones de gestión, para transmisión de los datos entre los nodos y el 

ordenador central. 

• Impresora láser B/N 

Los elementos críticos, aquellos cuya avería pudiese dejar fuera de servicio el sistema, así como las 

bases de datos de configuración del sistema, estarán duplicados, de forma que en caso de avería de 

cualquier de estos elementos el tiempo durante el cual el sistema de gestión estuviese fuera de 

servicio fuese el mínimo. 

Dos Terminales de Operación se instalarán en las Bases de Mantenimiento y se conectarán al Servidor 

de Gestión a través de la red de datos multiservicio. 

La plataforma de gestión, a suministrar estará de acuerdo con los últimos estándares de la UIT e ISO, 

debiéndose asegurar una larga vigencia según las tendencias actuales. 

El sistema de gestión se basará en un servidor de última generación con altas prestaciones. El disco 

duro del servidor de aplicaciones estará redundado y configurado en modo espejo (disk mirroring). 

La pérdida de operatividad del propio sistema de gestión no implicará pérdida de tráfico ni impacto 

en el servicio. 

Los elementos críticos, aquellos cuya avería pudiese dejar fuera de servicio el sistema, así como las 

bases de datos de configuración del sistema, estarán duplicados, de forma que en caso de avería de 

cualquier de estos elementos el tiempo durante el cual el sistema de gestión estuviese fuera de 

servicio fuese el mínimo. 

La plataforma de gestión, a suministrar estará de acuerdo con los últimos estándares de la UIT e ISO, 

debiéndose asegurar una larga vigencia según las tendencias actuales. 

Se proporcionará el programa o programas auxiliares necesarios para la gestión de las bases de 

datos, configuración de las gráficas de representación de la red, etc., con el fin de facilitar el 

incremento o modificación de esta. 

Protección de la Red de Datos de Gestión de red 

El sistema de gestión se basará en un servidor de última generación con altas prestaciones. El disco 

duro del servidor de aplicaciones estará redundado y configurado en modo espejo (disk mirroring). 

Hay que tener en cuenta que la eventual indisponibilidad del servidor no afecta al tráfico, tan solo 

a las funciones de gestión, lo que justifica la no duplicación del servidor completo. La pérdida de 

operatividad del propio sistema de gestión no implica pérdida de tráfico ni impacto en el servicio. 

La red de comunicaciones de datos (DCN, Data Communication Network) del sistema de Gestión de 

la Red de Transmisión se ha diseñado de tal forma que se faciliten dos puntos de acceso a la red 

SDH a gestionar a través de Servicios de Propósito General, protegiendo las comunicaciones de 

gestión contra el fallo de cualquiera de ellos. 
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Estos puntos se conectarán a dos nodos (nodos cabecera) que distribuirán la información de gestión 

al resto de equipos SDH a través del DCC (Data Communication Channel, canal de comunicación de 

datos) de las tramas síncronas. 

Si se produjera un fallo en la propia red SDH, los mecanismos de protección de ésta que garantizan 

la supervivencia del tráfico son los mismos que protegen la gestión. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración del sistema de gestión, comprendiendo todos sus 

elementos hardware, software y licencias, todos los trabajos de configuración necesarios, así como 

el marcado y el certificado de la instalación correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Sistema de Gestión de Red SDH, de acuerdo con el precio 

que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra de la unidad, su montaje, instalación y configuración, 

así como la instalación y configuración del software del sistema de gestión de red. 

 

TFA170$ CONFIGURACIÓN DE NODOS 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Configuración de nodos SDH de transporte en local 

La ejecución de esta unidad consiste en todas las tareas de configuración de la red de acceso (nodos 

SDH de transporte) en local desde el Servidor de Gestión de Red. 

Configuración de nodos STM-1 compactos en local  

La ejecución de esta unidad consiste en todas las tareas de configuración de la red de acceso (nodos 

compactos STM-1) en local desde el Servidor de Gestión de Red. 

Configuración de nodos STM-1 en local  

La ejecución de esta unidad consiste en todas las tareas de configuración de la red de acceso (nodos 

STM-1) en local desde el Servidor de Gestión de Red 

Configuración de nodos SDH de transporte en remoto 

La ejecución de esta unidad consiste en todas las tareas de configuración de la red de acceso (nodos 

SDH de transporte) en remoto desde el Servidor de Gestión de Red. 

Configuración de nodos STM-1 compactos en remoto 

La ejecución de esta unidad consiste en todas las tareas de configuración de la red de acceso (nodos 

compactos STM-1) en remoto desde el Servidor de Gestión de Red. 

Configuración de nodos STM-1 en remoto  

La ejecución de esta unidad consiste en todas las tareas de configuración de la red de acceso (nodos 

STM-1) en remoto desde el Servidor de Gestión de Red. 
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2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Configuración de nodos SDH de transporte en local  

La ejecución de esta unidad consiste en todas las tareas de configuración de las redes de transporte 

en local desde el Servidor de Gestión de Red. 

Para ello se descubrirán los equipos que conforman la red, se asignarán direcciones de red IP, 

direcciones de gestión OSI, y otros parámetros de configuración básica de cada equipo. 

A continuación, se establecerán y configurarán sus enlaces de unión y se establecerán parámetros 

de sincronismo. 

Una vez establecida la configuración de equipos se desarrollarán la programación de los enlaces 
definidos en el Plan de Tráfico a realizar por el Adjudicatario, incluyendo asignación de puertos de 

acceso y configuraciones de protecciones de acuerdo a lo definido en el Plan. 

Una vez dados de alta los nuevos circuitos se verificará su operatividad y se dejarán preparados para 

la conexión de sus usuarios y servicios asociados. 

Se programarán y ajustarán, si procede, los tipos, umbrales y etiquetas de alarmas y traps de 

supervisión. 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Configuración de nodos STM-1 compactos en local  

La ejecución de esta unidad consiste en todas las tareas de configuración de la red de acceso (nodos 

compactos STM-1) en local desde el Servidor de Gestión de Red. 

Para ello se descubrirán los equipos que conforman la red, se asignarán direcciones de red IP, 

direcciones de gestión OSI, y otros parámetros de configuración básica de cada equipo. 

A continuación, se establecerán y configurarán sus enlaces de unión y se establecerán parámetros 

de sincronismo. 

Una vez establecida la configuración de equipos se desarrollarán la programación de los enlaces 

definidos en el Plan de Tráfico a realizar por el Adjudicatario, incluyendo asignación de puertos de 

acceso y configuraciones de protecciones de acuerdo a lo definido en el Plan. 

Una vez dados de alta los nuevos circuitos se verificará su operatividad y se dejarán preparados para 

la conexión de sus usuarios y servicios asociados. 

Se programarán y ajustarán, si procede, los tipos, umbrales y etiquetas de alarmas y traps de 

supervisión. 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Configuración de nodos STM-1 en local 

La ejecución de esta unidad consiste en todas las tareas de configuración de la red de acceso (nodos 

STM-1) en local desde el Servidor de Gestión de Red. 

Para ello se descubrirán los equipos que conforman la red, se asignarán direcciones de red IP, 

direcciones de gestión OSI, y otros parámetros de configuración básica de cada equipo. 
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A continuación, se establecerán y configurarán sus enlaces de unión y se establecerán parámetros 

de sincronismo. 

Una vez establecida la configuración de equipos se desarrollarán la programación de los enlaces 

definidos en el Plan de Tráfico a realizar por el Adjudicatario, incluyendo asignación de puertos de 

acceso y configuraciones de protecciones de acuerdo a lo definido en el Plan. 

Una vez dados de alta los nuevos circuitos se verificará su operatividad y se dejarán preparados para 

la conexión de sus usuarios y servicios asociados. 

Se programarán y ajustarán, si procede, los tipos, umbrales y etiquetas de alarmas y traps de 

supervisión. 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Configuración de nodos SDH de transporte en remoto  

La ejecución de esta unidad consiste en todas las tareas de configuración de las redes de transporte 

en remoto desde el Servidor de Gestión de Red. 

Para ello se descubrirán los equipos que conforman la red, se asignarán direcciones de red IP, 

direcciones de gestión OSI, y otros parámetros de configuración básica de cada equipo. 

A continuación, se establecerán y configurarán sus enlaces de unión y se establecerán parámetros 

de sincronismo. 

Una vez establecida la configuración de equipos se desarrollarán la programación de los enlaces 

definidos en el Plan de Tráfico a realizar por el Adjudicatario, incluyendo asignación de puertos de 

acceso y configuraciones de protecciones de acuerdo a lo definido en el Plan. 

Una vez dados de alta los nuevos circuitos se verificará su operatividad y se dejarán preparados para 

la conexión de sus usuarios y servicios asociados. 

Se programarán y ajustarán, si procede, los tipos, umbrales y etiquetas de alarmas y traps de 

supervisión. 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Configuración de nodos STM-1 compactos en remoto 

La ejecución de esta unidad consiste en todas las tareas de configuración de la red de acceso (nodos 

compactos STM-1) en remoto desde el Servidor de Gestión de Red. 

Para ello se descubrirán los equipos que conforman la red, se asignarán direcciones de red IP, 

direcciones de gestión OSI, y otros parámetros de configuración básica de cada equipo. 

A continuación, se establecerán y configurarán sus enlaces de unión y se establecerán parámetros 

de sincronismo. 

Una vez establecida la configuración de equipos se desarrollarán la programación de los enlaces 
definidos en el Plan de Tráfico a realizar por el Adjudicatario, incluyendo asignación de puertos de 

acceso y configuraciones de protecciones de acuerdo a lo definido en el Plan. 

Una vez dados de alta los nuevos circuitos se verificará su operatividad y se dejarán preparados para 

la conexión de sus usuarios y servicios asociados. 
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Se programarán y ajustarán, si procede, los tipos, umbrales y etiquetas de alarmas y traps de 

supervisión. 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Configuración de nodos STM-1 en remoto  

La ejecución de esta unidad consiste en todas las tareas de configuración de la red de acceso (nodos 

STM-1) en remoto desde el Servidor de Gestión de Red. 

Para ello se descubrirán los equipos que conforman la red, se asignarán direcciones de red IP, 

direcciones de gestión OSI, y otros parámetros de configuración básica de cada equipo. 

A continuación, se establecerán y configurarán sus enlaces de unión y se establecerán parámetros 

de sincronismo. 

Una vez establecida la configuración de equipos se desarrollarán la programación de los enlaces 

definidos en el Plan de Tráfico a realizar por el Adjudicatario, incluyendo asignación de puertos de 

acceso y configuraciones de protecciones de acuerdo a lo definido en el Plan. 

Una vez dados de alta los nuevos circuitos se verificará su operatividad y se dejarán preparados para 

la conexión de sus usuarios y servicios asociados. 

Se programarán y ajustarán, si procede, los tipos, umbrales y etiquetas de alarmas y traps de 

supervisión. 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Configuración de nodos SDH de transporte en local  

Se medirá y abonará por unidad (ud) de configuración de nodo SDH, de acuerdo con el precio que 

se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye la configuración de todos los parámetros necesarios y de los enlaces de equipos 

y su puesta en servicio.   

Configuración de nodos STM-1 compactos en local  

Se medirá y abonará por unidad (ud) de configuración de nodo SDH (STM-1 Compacto), de acuerdo 

con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye la configuración de todos los parámetros necesarios y de los enlaces de equipos 

y su puesta en servicio. 

Configuración de nodos STM-1 en local  

Se medirá y abonará por unidad (ud) de configuración de nodo SDH (STM-1 Compacto), de acuerdo 

con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye la configuración de todos los parámetros necesarios y de los enlaces de equipos 

y su puesta en servicio. 

Configuración de nodos SDH de transporte en remoto  

Se medirá y abonará por unidad (ud) de configuración de nodo SDH, de acuerdo con el precio que 
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se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye la configuración de todos los parámetros necesarios y de los enlaces de equipos 

y su puesta en servicio.   

Configuración de nodos STM-1 compactos en remoto  

Se medirá y abonará por unidad (ud) de configuración de nodo SDH (STM-1 Compacto), de acuerdo 

con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye la configuración de todos los parámetros necesarios y de los enlaces de equipos 

y su puesta en servicio. 

Configuración de nodos STM-1 en remoto  

Se medirá y abonará por unidad (ud) de configuración de nodo SDH (STM-1 Compacto), de acuerdo 

con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye la configuración de todos los parámetros necesarios y de los enlaces de equipos 

y su puesta en servicio. 

 

TFA180 PC PARA SUPERVISIÓN LOCAL DE LOS NODOS DE RED 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro de un ordenador, portátil o de sobremesa, para realizar las 

tareas de operación, mantenimiento y supervisión local de los equipos de la red de transporte y 

acceso. 

Se incluye dentro de esta unidad la instalación y configuración del software de gestión local de los 

nodos multiservicio y nodos de acceso con sus licencias completamente instalado y con las 

configuraciones de red cargadas. 

Dicha aplicación requerirá unas prestaciones que exigen unos requisitos mínimos exigibles al PC 

portátil y que dependerán del estado del arte en material informático en el momento del suministro. 

Como mínimo los requisitos exigibles serán los siguientes: 

• Procesador de doble núcleo de 1.8 Ghz o superior.  

• 6 GBytede memoria RAM 

• Pantalla de más de 15 pulgadas que admite una resolución HD. 

• Adaptador de vídeo con un mínimo de 1GByte de meoria dedicada. 

• Disco duro de 500 GB. 

• Unidad DVD-RW. 

• Conexión inalámbrica 802.11b/g/n. 

• Puertos externos: 1 puerto HDMI, 3 puertos USB 3.0, 1 puerto paralelo, 1 puerto RJ-11, 1 

puerto RJ-45, salida de TV S-Vídeo, salida para auriculares, conector de micrófono y conector 

de ensamblaje. 
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• Tarjeta de Red 10/100 Ethernet. 

• Lector de tarjetas de medios digitales multiformato para tarjetas Secure Digital y tarjetas 

Multimedia. 

El hardware permitirá manejar con fluidez todo el software y sistema operativo instalado. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ordenador, portátil o de sobremesa, para supervisión local, 

de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del PC y el software de supervisión de red, su montaje, 

instalación y configuración, totalmente preparado. 

 

TFA190 LICENCIAS SOFTWARE PARA GESTIÓN DE RED 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

DESCRIPCIÓN  

El sistema gestor de la red SDH permitirá el fácil desempeño de las funciones como la gestión del 

equipamiento, la monitorización continua de la calidad de la transmisión extremo a extremo, la 

provisión de circuitos, la supervisión de las alarmas y el control de las funciones de protección de 

red. 

La solución adoptada deberá ofrecer un único sistema de gestión que administre tanto la red de 

transporte como la red de acceso. 

Los elementos centralizados deberán suministrarse a nivel hardware y software, con la capacidad 

suficiente para que la red pueda crecer a medio plazo, respecto al número de informaciones que el 

SGR debe de manejar y procesar. 

Además, debe asegurarse que en caso de una necesidad de ampliación superior a la indicada no 

sea necesario sustituir los elementos fundamentales, sustituyendo únicamente los elementos 

complementarios como los puertos de conexión con la estructura de comunicaciones, de gestión, 

los discos duros, etc., con el fin de mantener la validez del sistema, en un horizonte razonable. Se 

documentará adecuadamente, en el sentido expuesto, las capacidades del sistema con el 

equipamiento propuesto y una estimación de las necesidades para varios ejemplos de ampliación. 

La conexión de estos elementos se realizará a través de la red de datos multiservicio en cualquier 

ubicación que se defina en la línea a través de la RMS. 

Las aplicaciones de gestión incluidas en el servidor deben ser: 

• Gestor de los elementos: aplicaciones de gestión a nivel de los elementos de red para los 

equipos SDH, incluidas las funcionalidades Ethernet. Permitirá la gestión completa de las 

alarmas, la configuración y las medidas de prestaciones de todos los nodos de la red. 
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• Gestor de la red: aplicaciones de gestión a nivel de red para redes formadas por equipos SDH 

y WDM. Permitirá la gestión extrema a extremo de las estructuras de red (anillos) y de los 

circuitos de transmisión (alarmas, creación, borrado, calidad, etc.). 

• Gestor de la red de datos Ethernet: aplicaciones de gestión a nivel de red para redes formadas 

por tarjetas Ethernet en los equipos SDH. Permitirá la gestión extrema a extremo de los 

servicios Ethernet, incluida la infraestructura MPLS e interactuando con el gestor de la red. 

• Gestor de la red ATM: aplicaciones de gestión a nivel de red para redes formadas por tarjetas 

ATM en los equipos SDH. Permitirá la gestión extrema a extremo de los paquetes ATM 

interactuando con el gestor de la red. 

Estas aplicaciones correrán de forma integrada sobre una plataforma común que permita a los 

usuarios acceder a ellas con una única operación de alta, según los permisos asignados por el 

administrador del sistema. Desde un mismo terminal de operación, un usuario podrá tener abiertas 

sesiones en varias aplicaciones. Las tareas de administración de los usuarios y del propio sistema de 

gestión también se podrá realizar de forma centralizada. 

Todas las aplicaciones del sistema gestor de SDH se interconectarán con el sistema de gestión 

integrada, exportando las alarmas y los datos de configuración de la red SDH a través de la LAN. 

FUNCIONALIDAD. 

El sistema realizará al menos las siguientes funciones: 

• La gestión de los fallos para la supervisión continua de la red, mediante la verificación 

automática del estado funcional de todos los elementos de la red, incluidos los elementos 

externos conectados a través de las entradas de alarmas externas. 

• El sistema almacenará las alarmas que se generen en la red. Sobre la base de datos de las 

alarmas se podrán realizar e imprimir filtros por equipo, tiempo, etc. Se valorará muy 

positivamente que el sistema permita calcular por servicios o por clientes el tiempo de 

indisponibilidad en un periodo de tiempo determinado. 

• La gestión de la configuración que permitirá la instalación de nuevos equipos y modificar la 

programación de forma remota de los equipos de red previamente configurados 

(regeneradores, ADM, TM, etc.) para establecer las tablas de conexión, los tipos de mapeado, 

etc. Tendrá capacidad para el almacenamiento centralizado o distribuido de todas las tablas 

de los equipos de la red. Todos los parámetros de las cross-conexiones y de las 

configuraciones de los diferentes tributarios se programarán desde el ordenador de gestión 

central, el cual guardará esta información en ficheros o en bases de datos. El SGR debe ser 

capaz de generar backups automáticos con periodicidad ajustable. Las tareas de 
comissioning, la provisión de servicios en general y en particular y la creación de conexiones 

no implicará corte del tráfico de servicios ya existentes. Así mismo, la creación de 

protecciones debe producir el mínimo impacto en la conexión a proteger (SNCP). 

• La gestión del control de la calidad para medidas remotas de los parámetros de calidad y de 

transmisión de los equipos. El sistema debe presentar las mediciones de performance 

monitoring standard definidas por las recomendaciones (G.821 y G.826) para los periodos 

de 15 minutos y 24 horas. 

• Así mismo el sistema debe disponer de todos los medios y las herramientas estándar para la 

gestión, la operación y los procedimientos habituales de trouble shooting remoto desde el 

centro de operación de la red donde esté ubicado (activación de bucles remotos, 

conmutación remota a sistemas de protección, etc.). 
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• Dispondrá de herramientas de gestión de la capacidad, respecto al uso de los elementos, de 

los recursos de la red, de los circuitos en servicio, de los clientes, del ancho de banda 

utilizado, etc. 

• Dispondrá de herramientas que permitan conocer la capacidad ocupada por los diferentes 

servicios y por tanto la capacidad libre de los diferentes enlaces. 

• Dispondrá de herramientas de trazado automático de rutas o de caminos para nuevos 

servicios (trail managers). 

• Dispondrá de herramientas para la detección de los servicios interrumpidos ante la caída de 

un enlace, en caso de caída real o de simulación. 

• Almacenamiento y gestión de históricos de alarmas, fallos e incidencias, permitiendo análisis 

estadísticos y generación de informes de averías, valorándose positivamente que permita, 

adicionalmente, el reporte del tiempo de indisponibilidad por clientes o por servicios. 

• Representación gráfica en color del estado de la red, con representación secuencial (filosofía 

OpenView), desde el esquema general hasta nivel de tarjeta, para una rápida localización de 

las averías o los fallos. El sistema debe representar también el estado de disponibilidad de 

los enlaces (links), así como la caracterización de la incidencia que éstos pudieran soportar 

mediante gráficos de distintos colores y tipos de línea. 

• La gestión de la seguridad de acceso al sistema de gestión para personalizar diferentes 

niveles de acceso, según las categorías funcionales de los diferentes posibles usuarios. 

• Posibilidad de comprobar la configuración de los equipos a partir de la información de las 

bases de datos (centralizadas o descentralizadas) sin necesidad de conectar directamente 

con el equipo. 

• Generación de informes, en caso de avería o de simulación, de los servicios afectados ante 

un fallo en un enlace o en un equipo. 

• Las bases de datos que se generen serán gestionadas por el sistema de forma que su tamaño 

no ralentice el funcionamiento del sistema. 

CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA. 

Estará configurado básicamente por: 

• La unidad central (servidor de gestión) con capacidad para gestionar la red de transmisión 

SDH del presente proyecto y de las futuras ampliaciones. 

• Las unidades de almacenamiento. 

• Los discos de almacenamiento. 

• El terminal de visualización gráfica mayor de 17". 

• Dos terminales de operación (PC). 

• El software y los sistemas operativos. 

• El software específico de las aplicaciones. 

• La red de comunicaciones de gestión para la transmisión de los datos entre los nodos y el 

ordenador central. 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 52 de 712 
 

 

• La impresora. 

Los elementos críticos, aquellos cuya avería pudiese dejar fuera de servicio el sistema, así como las 

bases de datos de configuración del sistema, estarán duplicados, de forma que en caso de avería de 
cualquiera de estos elementos implicaría que el tiempo durante el cual el sistema de gestión 

estuviese fuera de servicio fuese el mínimo. 

La plataforma de gestión, a suministrar estará de acuerdo con los últimos estándares de la UIT e ISO, 

debiéndose asegurar una larga vigencia según las tendencias actuales. 

Se proporcionará los programas auxiliares necesarios para la gestión de las bases de datos, la 

configuración de las gráficas de representación de la red, etc., con el fin de facilitar el incremento 

o la modificación de esta. 

PROTECCIÓN DE LA RED DE GESTIÓN DE DATOS. 

El sistema de gestión se basará en un servidor de última generación con altas prestaciones. El disco 

duro del servidor de las aplicaciones estará redundado y configurado en modo espejo (disk 

mirroring). 

Hay que tener en cuenta que la eventual indisponibilidad del servidor no afecta al tráfico, tan solo 

a las funciones de gestión, lo que justifica la no duplicación del servidor completo. La pérdida de 

operatividad del propio sistema de gestión no implica pérdida de tráfico ni impacto en el servicio. 

La red de comunicaciones de datos (DCN, data communication network) del sistema de gestión de 

la red de transmisión se ha diseñado de tal forma que se faciliten dos puntos de acceso a la red SDH 

a gestionar a través de la red RMS, protegiendo las comunicaciones de gestión contra el fallo de 

cualquiera de ellos. 

Estos puntos se conectarán a dos nodos (nodos cabecera) que distribuirán la información de gestión 
al resto de equipos SDH a través del DCC (data communication channel, canal de comunicación de 

datos) de las tramas síncronas. 

Si se produjera un fallo en la propia red SDH, los mecanismos de protección de ésta que garantizan 

la supervivencia del tráfico son los mismos que protegen la gestión. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración de la licencia conforme a la última versión o 

actualización disponible. Deberá recoger las instrucciones de uso y actualización en caso necesario. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de licencias software para el sistema de gestión de red 

(transporte y acceso), de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Este precio incluye la instalación, la configuración y la puesta en servicio. 

TFA200 AMPLIACIÓN SISTEMA DE GESTIÓN DE RED SDH 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad se corresponde con la ampliación del sistema o de los sistemas de gestión para la 

supervisión de todas las redes de transmisión SDH incorporadas en la fase del proyecto 

correspondiente, incluyendo la red troncal y la red de acceso. Incluirá licencia multiusuario, servidor 

para sondas, software de terceros y software de gestión. 
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Permitirá a los administradores controlar la actividad de la red, configurar y resolver los problemas 

de todos los dispositivos y gestionar la red completa desde una única plataforma. Será de alta 

disponibilidad y se detallará el tipo de distribución de carga que puede implementarse. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración de la ampliación del sistema de gestión de red 

conforme a la última versión o actualización disponible. Deberá recoger las instrucciones de uso y 

actualización en caso necesario. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación del sistema de gestión de la red SDH totalmente 

instalada. Abonándose al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFA210$ EQUIPO SSU 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Condiciones Generales de Suministro 

El equipo SSU 2000e es una Unidad de Sincronización inteligente completamente flexible. Permite 

la integración de módulos funcionales dentro de un sistema completamente redundante. 

La SSU acepta hasta 3 módulos de entrada (disponibles en un puerto/unidad o 3 puertos/unidad) 

con un máximo de 9 entradas. De estos tres módulos, dos pueden ser módulos receptores GPS con 

su antena que se integran en la SSU para funcionar como PRS (UIT-T G.811, ETS 300 462-4, ANSI 

T1.101-1999 y Telecordia GR-253-CORE). 

Los relojes de la SSU pueden ser de tres tipos (I, II y III) y las salidas pueden ser hasta 6 unidades de 

10 salidas completamente redundantes: 

- Tipo I (Quartz) ITU-T De acuerdo a G.812T (Suministrada) 

- Tipo II (Quartz) De acuerdo a Stratum 2 

- Tipo III (Rubidium) De acuerdo a Stratum 3E 

Tolerancia a Jitter and Wander Según UIT-T G.823 

Puertos de Gestión: 

- Lenguaje: TL-1, ASCII interactivo 

- Local: 3xEIA-232, 1xEthernet, 10BaseT, TCP/IP 

Especificación de entrada 2048 kHz (unidad suministrada): 

- Tipo 2048 kHz UIT-T G.703 Tabla 10 

- Nivel UIT-T G.703 Tabla 10 

- Tolerancia a Jitter and Wander Según UIT-T G.823 

- Protección 1:1 
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- Impedancia 75 Ohm no balanceado 

- Nº de entradas 9 (configurables según unidad suministrada) 

Especificación de Salida 2048 kHz (la misma unidad permite configurar salida de 2Mb/s G.703/9 o 

/13): 

- Tipo 2048 kHz UIT-T G.703 Tabla 10 

- Forma de onda UIT-T G.703 Tabla 10 

- Pulso Cuadrado UIT-T G.703 Fig. 21 

- Impedancia 75 Ohm no balanceado 

- Nº de salidas 20 (configurables 2MHz ó 2Mb/s) 

Alimentación: 

- Voltaje De entrada -40,5 Vdc a -75 Vcc 

- Consumo < 100 w 

Características Mecánicas: 

- Compatibilidad mecánica Compat. ITU-T, ETSI, TIA/EIA, ANSI, Telecord, CE/AS 

- Tamaño subbast (H x W x D): 500 x 480 x 229 mm 

- Peso total del subbastidor 12,1 kg 

Condiciones Ambientales: 

- Operación 0 °C a + 50 °C 

Condiciones EMI/EMC: 

Las características EMC dependen del tipo de instalación que se realice (terminación de cables, 

puesta a tierra, …) y de las condiciones de operación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La instalación y configuración del equipo se realiza asegurando el cumplimiento de la normativa 

EMC o equivalente aplicable a Centros de Telecomunicaciones. 

La unidad de Sincronización de Red, SSU 2000e, se monta en un bastidor que se instala a tal efecto, 
anclándola al mismo mediante tornillos de sujeción; el cableado de alimentación de CC se realiza 

desde el propio bastidor (cuyo cableado, a su vez se realiza de los disyuntores correspondientes de 

la planta). 

Los cableados al repartidor digital a realizar en la estación incluyen el cableado de la entrada (señal 

procedente de la red existente, disponible en repartidor) y las salidas de reloj para hacerlas 

disponibles para los equipos OMSN y otros. 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 
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3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de equipo de sincronización SSU, de acuerdo con el precio que 

se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del equipo, su montaje y su instalación, definidos en 

las especificaciones del fabricante y la verificación de su activación. 

 

III TFB. RED GIGABIT ETHERNET 

TFB010$REGENERADOR ÓPTICO PARA ENLACES DE 10G DE LA RED TRONCAL 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Suministro y montaje de regenerador óptico para enlaces de 10G de la red troncal. 

El equipo deberá ser instalable en rack de normalizado de 19 pulgadas, para lo cual se incluirán 
bandejas u otros mecanizados si fuera necesario. Dispondrá del formato de fuentes de alimentación 

y accesorios para soportar alimentación en continua o alterna disponible en el emplazamiento. 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES 

El equipo deberá ser instalable en rack de normalizado de 19 pulgadas, para lo cual se incluirán 

bandejas u otros mecanizados si fuera necesario. Dispondrá del formato de fuentes de alimentación 

y accesorios para soportar alimentación en continua o alterna disponible en el emplazamiento. 

Regenerará la señal óptica de los enlaces de larga distancia a 10Gbps de la red troncal, sin afectación 
a los servicios que se estén transportando (incluyendo sincronismo PTP y SyncE, MPLS, etc…), por lo 

que necesitará al menos 2 puertos del tipo 10GBase SFP. Permitirá el uso de SFP tipo BiDi. 

Deberá mantener la disponibilidad del enlace a un nivel similar al que se obtiene en los enlaces sin 

regeneración. 

El equipo se entregará con las licencias necesarias, completamente configurado e instalado. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye el montaje, licencias y conexionado del Equipo regenerador óptico 10G red 

troncal, así como todas las configuraciones necesarias para integrar este equipo en los sistemas de 

gestión que se encuentren operativos en la red. Incluye también el marcado y el certificado de la 

instalación. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Equipo regenerador óptico 10G red troncal de las 

características especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del router y 

del cableado común, así como toda serie de elementos para su montaje y su instalación. 
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La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 

así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 

su funcionalidad. 

 

TFB020$ ROUTER IP/MPLS REDUNDANTE 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Router IP/MPLS redundante. Agregación 2 puertos 

Esta unidad consiste en el suministro, instalación y puesta en servicio de un equipo nodo de 

transporte de datos de agregación (Router) totalmente redundante multifuncional que actuará como 

equipo P/PE en la red MPLS. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

1.Campo de aplicación 

1.1.Descripción del sistema 

Algunas de las características generales que deberán tener los nodos de transporte de datos son: 

redundancia multifuncional, enrutamiento IP/IPS/MPLS y que en un mismo chasis se soporte la 

combinación de alta densidad de puertos y diferentes velocidades de funcionamiento (Fast Ethernet 

- 10Gigabit Ethernet).  

Deberán ser nodos escalables con capacidad de manejar tablas de enrutamiento complejas, 

compatibles para la integración con tecnologías de otros fabricantes y disposición para la creación 

de APIs de terceros mediante scripts basados en XML.  

Tendrán mecanismos de reinicio y reenrutamiento de tráfico en caso de fallos, y tecnología 

FastReroute para minimizar el tiempo de convergencia en caso de caída de algún enlace.  

El equipo deberá tener la capacidad de controlar y garantizar el rendimiento con tráfico sensible a 

retardos, jitter, latencia, etc, o lo que es lo mismo, podrá asignar diferentes niveles de calidad de 

servicio. 

El nodo de transporte de datos tendrá posibilidad de separar los niveles de control y reenvío. Esto 

se consigue haciendo que la arquitectura hardware y software de los nodos Gigabit tenga una clara 
separación entre las funciones de control (Routing) y renvío (Forwarding), evitando que dichas 

funciones compitan por los mismos recursos del sistema y así, cada una de ellas se implemente de 

forma independiente.  

Los nodos tendrán una estructura modular con fuentes de alimentación, matriz de conmutación y 

tarjetas extraíbles en caliente y soporte avanzado de características MPLS y creación de paths 

RSVP/LDP. Se entiende por extraíbles en caliente que dicha operación no causa prejuicio alguno ni 

interrupción en los módulos restantes del equipo y que no hay necesidad de apagar el equipo.  

Tendrá capacidad de actualización del firmware sin pérdida de prestaciones. 

Los nodos de transporte de datos tendrán redundados en configuración n+1 los componentes vitales 

que intervienen en su funcionamiento, que son la fuente de alimentación, el ventilador, el disco 

duro, la matriz de conmutación y las tarjetas controladoras, de tal forma que se evite la presencia 

de un elemento único de fallo.  
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Algunas de las propiedades de los nodos de transporte de datos relativas a la seguridad serán la 

utilización de filtros de Firewall de entrada y de salida, gestión de sesiones de tráfico encriptadas, 

funcionalidades de túneles seguros, logins remotos seguros, niveles de privilegios configurables, 
filtros de tráfico SNMP, sesiones BGP IPsec para encriptar el control de tráfico o creación de logs del 

sistema que permitan monitorizar un sistema mediante mensajes codificados. 

1.2.Designación y aplicaciones 

Los nodos de transporte de datos serán routers de alta capacidad de conmutación para equipos de 

gran densidad de puertos y altas necesidades de fiabilidad por paquete enrutado. Como ya se ha 
dicho anteriormente, con el objetivo de mejorar los tiempos de convergencia, se proponen nodos 

de transporte de datos con funcionalidad MPLS. 

Los nodos deberán ser tales que permitan adaptar los flujos de tráfico a los recursos físicos de la 

red, equilibrando de forma óptima los enlaces MPLS permitirá recalcular dinámicamente rutas a 

seguir por cierto tipo de tráfico en función de diferentes parámetros o forzar un tráfico por una ruta 

determinada reservada para tales efectos. 

Los nodos deberán ser capaces de cursar servicios diferenciados integrándose con los modelos 

IntServ y DiffServ del IETF, permitiendo clasificar distintos tipos de tráfico en un cierto número de 

clases de servicio con diferentes prioridades. Los paquetes pertenecientes a una misma clase de 

servicio tienen en común los mismos requerimientos de tratamiento en cuanto a ancho de banda 

necesario, retardo (jitter) y pérdida de paquetes, es decir, de calidad de servicio (QoS).  

Los nodos también soportarán la creación de redes VPN sobre una infraestructura compartida con 

topología no conectiva (nube común privada) aunque, con MPLS, la gestión de redes VPN se 

simplifica y se facilita el crecimiento de la red consiguiendo el mismo aislamiento y seguridad de 

una VPN con topología conectiva. 

1.CARACTERISTICAS TÉCNICAS Y FUNCIONALES 

1.1.Requerimientos hardware 

1.1.1.Características constructivas 

1.1.1.1.Chasis 

El chasis del router debe ser instalable en bastidor ETSI normalizado de 19”  

Todos los elementos constructivos del equipo deben cumplir con la directiva 2002/95/CE de 

Restricción de Sustancias Peligrosas (RoHs) en aparatos electrónicos. 

El diseño del chasis debe posibilitar la diferenciación de zonas calientes/frías del equipo e incluir 
un módulo de ventilación redundante que permita la operación normal del equipo en máximo 

rendimiento.  

1.1.1.2.Modularidad 

Como ya se ha dicho, los nodos de transporte de datos deben ser modulares, con fuentes de 

alimentación, matriz de conmutación y tarjetas extraíbles en caliente sin necesidad de desconectar 

la alimentación del mismo.  

El equipo estará equipado con módulos de proceso y fuentes de alimentación suficientes para su 
perfecta operatividad en el momento del suministro. Cualquier ampliación posterior no requerirá 

ninguna ampliación de los elementos constructivos sino meramente la ampliación de tarjetas de 

entrada/salida en función de los requisitos deseados. Asimismo, en caso de que las tarjetas ofrezcan 

diferentes funcionalidades según licencias, los puertos estarán licenciados con todas las 
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funcionalidades disponibles y no serán necesarias licencias adicionales para el correcto 

funcionamiento de los puertos a la hora de la instalación. 

El fallo de alguna de las tarjetas de entrada/salida no debe degradar ni comprometer las 

prestaciones del resto de módulos del equipo. 

1.1.1.3.Capacidad de ampliación 

Al ser modular, el nodo de transporte tendrá ranuras abiertas en las que se puedan instalar distintas 

tarjetas de interfaz. No sólo podrán conectarse distintos tipos de interfaz, sino que además podrá 

seleccionarse el número de puertos deseados en cada tarjeta, dependiendo de las necesidades.  

El equipo incluirá tarjetas con posibilidad de puertos Ethernet de alta capacidad como 

10GbEthernet, 1GbEthernet, 10/100/1000 Ethernet, E1 o SDH y con interfaces coloreadas que 

permitan el tráfico WDM. Los puertos no necesitarán sobresubscripción, con capacidad MPLS y se 

podrán repartir en más de una tarjeta, de tal forma que ante un fallo que obligue a sustituir la 
tarjeta de un puerto, los otros sigan funcionando, y a la vez deben permitir futuras ampliaciones de 

la capacidad, de manera que los puertos queden repartidos de forma lógica y con visión de posibles 

futuras ampliaciones. Sobre estos puertos se colocará el interfaz óptico que sea necesario según la 

distancia.  

1.1.1.4.Requerimientos ambientales 

1.1.1.4.1.Compatibilidad e inmunidad electromagnética 

El equipo cumplirá con la legislación vigente sobre normativa en materia de compatibilidad 
electromagnética y exposición a campos electromagnéticos y garantizará la eficiencia energética del 

mismo. 

Como mínimo deben cumplirse las siguientes normas: 

Compatibilidad electromagnética  

UNE EN 61000-3-2Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 3-2 

UNE EN 61000-4-2Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4: Técnicas de ensayo y de medida. 

Sección 2: Ensayos de inmunidad a las descargas electrostáticas. Norma básica del CEM. 

UNE EN 61000-4-3 Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4-3: Técnicas de ensayo y de 

medida. Ensayos de inmunidad a los campos electromagnéticos, radiados y de radiofrecuencia.     

UNE EN 61000-4-4 Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4-4: Técnicas de ensayo y de 

medida. Ensayos de inmunidad a los transitorios eléctricos rápidos en ráfagas. 

UNE EN 61000-4-5 Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4:-5: Técnicas de ensayo y de 

medida. Ensayos de inmunidad a las ondas de choque. 

UNE EN 61000-4-6 Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4-6: Técnicas de ensayo y de 

medida. Inmunidad a las perturbaciones conducidas, inducidas por los campos de radiofrecuencia.   

UNE EN 61000-4-11 Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4-11: Técnicas de ensayo y de 

medida. Ensayos de inmunidad a los huecos de tensión, interrupciones breves y variaciones de 

tensión. 

Inmunidad electromagnética. 

UNE-EN 55032 Compatibilidad electromagnética de equipos multimedia. Requisitos de emisión. 
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UNE EN 55024 Norma de producto sobre inmunidad ante perturbación electromagnética en equipos 

de tecnologías de la información. 

ETS 300386-2 ElectroMagnetic Compatibility (EMC) requirements; Telecommunication network 

equipment; ElectroMagnetic Compatibility (EMC) requirements; Part 2: Product family standard 

47 CFR Partes 2 y 15Parte de las reglas y normativa del FCC (Federal Communications Comission) 

relativa a las transmisiones sin licencia. 

CSA C108.8Límites y métodos de medición de las emisiones electromagnéticas de los equipos de 

procesamiento de datos. 

AS/NZS CISPR22Límites y métodos de medición de las características de las perturbaciones 

radioeléctricas 

Seguridad:  

CAN/CSA-C22.2 No. 60950-00/UL 60950-Third EditionSafety of Information Technology Equipment 

UNE-EN 60825-1 Seguridad de los productos láser. Parte 1: Clasificación del equipo, requisitos y 

guía de seguridad 

UNE-EN 60825-2 Seguridad de los productos láser. Parte 2: Seguridad de los sistemas de 

comunicación por fibra óptica (SCFO). 

UNE-EN 60950 Safety of Information Technology Equipment. 

1.1.1.4.2.Rangos operativos 

-Según la norma IEC 68-2-14, los equipos deberán funcionar correctamente a cualquier 

temperatura que se encuentre dentro del rango:  

        +5° C a +40° C (Operación) 

         30° C a +70° C (Almacenamiento) 

• Los nodos de transporte de datos deberán soportar una humedad relativa de entre: 5% a 

85% (No condensando).  

• Los nodos de transporte de datos deberán cumplir con las siguientes normas de vibración: 

IEC 68-2-36 (actualizada por la IEC 68-2-64), IEC 68-2-6. 

• Los nodos deben cumplir con la norma de impacto: IEC 68-2-29. 

• Los nodos de transporte de datos deben soportar un nivel de caída según la norma IEC 68-

2-32 

Los fabricantes deberán aportar una justificación de las pruebas llevadas a cabo por medio de las 

cuales se proporcionan los rangos operativos de los equipos. 

1.1.2.Número y tipología de puertos a considerar 

El nodo deberá tener capacidad de funcionar con puertos de alta capacidad, de al menos 10Gb 
Ethernet, 1Gb Ethernet, 10/100/1000 Ethernet, E1 o SDH y con interfaces para conexiones mediante 

cable de cobre o interfaces ópticos coloreadas, es decir, que soportan tecnologías WDM. Respecto al 

tipo de conectores podrán ser de tipo RJ-45 para el caso de conexiones con cables de cobre o de 

tipo SC y LC para conexiones de fibra óptica. 
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Nodos de Agregación: el equipo incluirá al menos 2 puertos 10GbE XFP o XENPAK y 10 puertos GbE 

SFP o GBIC para conectores 1000 Base-X con alcances de hasta 150 km, sin sobresuscripción y con 

capacidad MPLS. El nodo de agregación dispondrá de tarjetas de puertos E1 y de interfaces SDH. El 
nodo de agregación será ampliable hasta llegar al menos, a 20 puertos SFP o GBIC para conectores 

1000 Base-X y 8 puertos 10GbE XFP o Xenpak, con capacidad MPLS. Los puertos estarán repartidos 

en, al menos, 4 tarjetas diferentes, de forma que se evite que al fallar una tarjeta deje sin 

funcionamiento a un tipo concreto de puertos. 

Nodos de Acceso: el equipo incluirá al menos 7 puertos GbE SFP o GBIC para conectores 1000 Base-

X con alcances de hasta 150 km, sin sobresuscripción y con capacidad MPLS. El nodo de acceso 

dispondrá de tarjetas de puertos E1 y de interfaces SDH. El nodo de acceso será ampliable hasta 

llegar al menos, a 10 puertos SFP o GBIC para conectores 1000 Base-X y 3 puertos 10GbE XFP o 

Xenpak, con capacidad MPLS. Los puertos estarán repartidos en, al menos, 2 tarjetas diferentes, de 

forma que se evite una tarjeta que al fallar deje sin funcionamiento a un tipo concreto de puertos. 

1.1.3.Alimentación 

El equipo se alimentará a 48Vcc y contará con redundancia de alimentación en, al menos, 

configuración 1+1. Las fuentes serán extraíbles y sustituibles en caliente.  

El equipo deberá poder admitir dos alimentaciones de origen diferente, de modo que ante el fallo 

de una entrada el equipo pueda seguir funcionando normalmente con la otra.  

La conmutación entre una fuente de alimentación y la de reserva no debe provocar interrupción del 

servicio ni pérdida de funcionalidad del mismo.  

Las fuentes de alimentación deben garantizar la operación del equipo configurado en su máxima 

capacidad y al máximo rendimiento.  

1.1.4.Promedio del tiempo entre fallos del sistema (MTBF) 

El equipo debe cumplir un MTBF de al menos 250000 horas. Además, se deberá presentar una 

justificación o análisis numérico mediante el cual se llega a ese valor. 

1.1.5.TASA DE TRANSFERENCIA (THROUGHPUT) y capacidad de conmutación 

La tasa de transferencia total de los nodos será superior a 660 Mpps, considerando un tamaño de 

paquete de 64bytes. Los puertos (10Gbps, 1Gbps, 10 Mbps, 100 Mbps, 1000 Mbps, etc) reenviarán 

los datos a velocidad de línea. 

La matriz de conmutación debe ser de al menos 160Gbps full-dúplex para los nodos de agregación, 

y para los nodos de acceso de, al menos, 45Gbps full-dúplex. Dispondrá de circuitos integrados 

especializados (ASIC) diseñados expresamente, que proporcionen funciones de reenvío de tramas de 

la capa MAC y filtrado en todos los puertos del conmutador, de forma totalmente compatible con las 

normas 802.1D y 802.1w. 

Como ya se ha mencionado, los nodos reenviarán los datos a velocidad de línea y serán no 

bloqueantes, en la configuración de máxima escalabilidad requerida y contarán con un mecanismo 

de conmutación entre las CPUs sin pérdida de paquetes. 

1.2.Requerimientos de nivel 2 

En este apartado se enumeran los estándares y protocolos de red de nivel 2 que deben cumplir los 

nodos de transporte de datos. 

En referencia a las normas de funcionamiento con diferentes velocidades, distintos tipos de medios 

y redes virtuales, los equipos deberán soportar, al menos, los siguientes estándares: 
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• Estándar IEEE 802.3. Ethernet 

• Estándar IEEE 802.3u. FastEthernet 

• Estándar IEEE 802.3ab. GigaEthernet 

• Estándar IEEE 802.3x. Control de Flujo 

• Estándar IEEE 802.1q. VLANs 

Se tendrá opción de transportar tráfico sin etiquetar, con etiquetado. q y con etiquetado q in q. y 

capacidad de modificar etiquetas por puerto. 

Los nodos tendrán la capacidad de gestionar al menos 4096 VLANs por puerto y se podrán manejar 

sin conflicto VLANs con las mismas etiquetas pertenecientes a clientes diferentes, sin que el 

rendimiento del equipo se vea afectado por la creación de VLANs en base a ninguno de los criterios, 

aunque se creen el máximo de ellas. 

El número máximo de MACs gestionadas por equipo según los diferentes niveles será de, al menos: 

• 128.000 para el nodo de agregación 

• 600.000 para el nodo de acceso 

Se establece que los nodos de transporte de datos deben cumplir los siguientes estándares de 

interconexión relacionados con la gestión de redes: 

• Estándar IEEE 802.1D. Protocolo Spanning Tree. 

• Estándar IEEE 802.1w Protocolo Rapid Spanning Tree. 

• Estándar IEEE 802.1s Protocolo MultiVLAN Spanning Tree. 

• Estándar IEEE 802.1x. Autenticación. Control Acceso por puerto. 

• RFC 3635, RFC 2665 o RFC 2358. Definitions of Managed Objects for the Ethernet-like Interface 

Types. 

1.2.1.Agregación de enlaces 

Con la intención de que los nodos de transporte de datos cumplan con los requisitos necesarios 

referentes a la agregación de enlaces, será necesario que los equipos soporten el estándar IEEE 

802.3ad (Link Aggregation Control Protocol).  

Además, los puertos que pertenezcan a una agregación serán tratados como un único puerto lógico 

y al caerse uno de los enlaces pertenecientes a la agregación, ésta sigue operativa y los parámetros 
del tráfico resultan afectados de forma despreciable, recuperándose en menos de 1 segundo tras 

reponer el enlace caído.  

El número máximo de enlaces formando un agregado será de al menos 16 tanto para el nodo de 
core, como el de agregación y el de acceso y se incluirán mecanismos de balanceo de carga para 

que, gracias a estos mecanismos, se eviten, por ejemplo, la formación de cuellos de botella o 

lentitudes de procesado de funciones con altos volúmenes de procesamiento. 

1.3.Requerimientos de nivel 3 

En este apartado se definen los protocolos de la capa de red que deben soportar, como mínimo, los 

nodos de transporte de datos descritos en esta especificación. 
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Con relación a las tecnologías de transición IPv4 a IPv6, se soportará la configuración manual de 

túneles, GRE tunnel (Generic Routing Encapsulation) para el establecimiento de túneles a través de 

internet, automatic tunnel, 6to4 tunnel, 6PE tunnel e IPv4 over IPv6 tunnel, además de BGP4+, 

RIPng, OSPFv3 e IS-ISv6, protocolos de enrutamiento IPv6 unicast estático y dinámico.  

Como requerimientos de alta disponibilidad, deben soportar el protocolo VRRP (Virtual Router 
Redundancy Protocol) y/o SEP (Smart Ethernet Protection). Para el protocolo VRRP, se requiere que el 

nodo de transporte de datos cumpla la RFC 3768 (antigua RFC 2338) y deberá soportar un número 

mínimo de 255 identificativos de router virtual por equipo de acceso y agregación. 

Los nodos también deben cumplir, al menos, con los siguientes protocolos de enrutamiento 

multicast IPv6: MLD (Multicas Listener Discovery), PIM-IPv6-DM (Protocol Independent Multicast -

IPv6- Dense Mode), PIM-IPv6-SM (Protocol Independent Multicast -IPv6- Sparse Mode) y PIM-IPv6-

SSM (Protocol Independent Multicast -IPv6- Source Specific Multicast). 

1.4.Requerimientos de calidad de servicio 

La aplicación de las políticas definidas en este apartado en ningún caso afectará al rendimiento del 

nodo de transporte de datos. 

1.5.Marcado de paquetes 

Para la clasificación y marcado de paquetes los equipos deben soportar IETF DiffServ en función de 
interfaz, subinterfaz, protocolo, puerto, dirección MAC, tamaño, el estándar IEEE 802.1p y el 

protocolo DSCP preference. 

Por otro lado, los criterios de marcado podrán estar basadas en: 

• Dirección MAC origen y destino 

• Dirección IP origen y destino 

• Puerto 

• Protocolo 

• VLAN 

El número de colas por puerto de entrada y salida serán de, al menos 8, con cola de prioridad 

estricta para protocolos tipos Real Time por puerto y ponderada para el resto. Adicionalmente se 

podrán configurar los umbrales para colas de entrada y salida: CIR, PIR, CBS y MBS. Y se permitirá 
aplicar shapping y rate-limiting tanto de entrada como de salida para poder conformar 

adecuadamente: CIR, PIR, CBS y MBS. 

Soportará descarte inteligente de tramas en colas de salida (WRED) y el equipo tendrá la capacidad 

de realizar la contabilidad en octetos y en paquetes de las políticas anteriores, tanto por servicio 

como por puerto. También contabilizará los octetos y paquetes que se traten de forma no conforme 

a los parámetros anteriores. 

1.6.Requerimientos de gestión de ancho de banda 

El nodo de transporte de datos permitirá controlar el uso de ancho de banda que está utilizando 

una aplicación impidiendo que en momentos puntuales consuma todo el ancho de banda 

disponible limitando las prestaciones de otras aplicaciones que comparten con ella la misma 

prioridad. Se debe poder Controlar el Ancho de Banda por: puerto físico, flujo (L3/L4) y grupo de 

flujos. 
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Sobre el tráfico filtrado se debe poder controlar, limitar, priorizar y conformar. Además, debe tener 

capacidad de controlar, limitar, priorizar y conformar tráfico según su tipo: multicast, unicast, 

broadcast o desconocido. 

Con el fin de proteger la CPU de posibles usos malintencionados o errores de configuración en los 

protocolos de control, es necesario poder soportar Rate Limiting de los siguientes protocolos: 

• ICMP 

• LDP 

• OSPF 

• RSVP 

• Telnet 

• SNMP 

1.7.Requerimientos de priorización del tráfico 

Mediante la asignación de prioridades se garantiza una relación de ancho de banda entre las 

aplicaciones individuales o protocolos y de esta forma, se asigna una calidad de servicio (QoS) a cada 

tipo de tráfico, consiguiendo así controlar y gestionar el ancho de banda de las conexiones fijas de 

la red correspondiente, permitiendo que los servicios prioritarios no se vean afectados por posibles 
problemas de congestión. Se podrá filtrar por diferentes campos, tanto en el nivel 2 o capa de enlace 

como en el nivel 3 o capa de red. 

1.7.1.Nivel 2 

El nodo de transporte de datos debe ser capaz de asignar prioridades de tráfico en la capa de enlace 

(nivel 2) al menos según los campos:  

• MAC origen 

• MAC destino 

• VLAN ID 

• EtherType 

1.7.2.Nivel 3 

En la capa de red (nivel 3) se podrá hacer diferenciación de tipos de tráfico, o lo que es lo mismo, 

priorizarlo, como mínimo, por los campos que se detallan a continuación: 

• IP Origen 

• IP Destino 

• DSCP (Differentiated Services Code Point) 

• Por el campo ToS (Type of Service) 

• Por tipo de interfaz. 

1.7.3.Nivel 4 
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El nodo de transporte de datos deberá poder priorizar por diferentes tipos de tráfico al menos a 

nivel 4, y como mínimo según los siguientes criterios: 

• Por protocolo TCP/UDP 

• Por puerto TCP/UDP origen 

• Por puerto TCP/UDP destino 

1.8.Requerimientos MPLS 

En este apartado se enumerarán los estándares que debe cumplir el nodo de transporte de datos 

específicos del protocolo MPLS: 

• Estándar RFC 2702, que describe los requisitos para ingeniería de tráfico de MPLS. 

• Estándar RFC 3031, referida a la arquitectura MPLS. 

• Estándar RFC 3032, trata del cifrado de pila de etiquetas MPLS. 

• Estándar RFC 3063, para el mecanismo de prevención de bucles MPLS. 

• MPLS fast reroute. Mecanismo de backup. 

• LSP de backup señalizados y sin señalizar. 

• Número máximo de LSP por equipo en LER, de al menos 5000 para los nodos de acceso y 

agregación. 

• Número máximo de LSP por equipo en LSR, de al menos 8000 para los nodos de acceso y 

agregación. 

1.8.1.VPLS (Virtual Private LAN Service) 

El nodo de transporte de datos debe soportar el protocolo VPLS, que es un estándar que permite la 

creación de túneles para comunicaciones multipunto a multipunto. Esto permite crear una gran LAN 

a partir de múltiples LAN menores y dispersas, interconectándolas mediante una red de conmutación 

de paquetes. 

Respecto a este servicio, es necesario que el nodo de transporte de datos soporte: 

• Estándar RFC 4761. 

• Estándar RFC 4762.  

1.8.2.Protocolo de distribución de etiquetas (LDP) 

El protocolo LDP (Label Distribution Protocol) es un protocolo para la distribución de etiquetas MPLS 

entre los equipos de la red de MPLS. Mediante este protocolo los enrutadores de etiquetas 

intercambian información acerca de la posibilidad de alcanzar otros enrutadores, y las etiquetas 

que son necesarias para ello. 

Los siguientes estándares especifican diferentes aplicaciones del protocolo de distribución de 

etiquetas, de manera que en el nodo de transporte de datos todas estas características queden 

normalizadas.  

• Estándar RFC 5036. Sustituye a la anterior RFC 3036. 
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• Estándar RFC 3037. 

Además, los nodos de transporte deberán cumplir con las siguientes características, que mejoran y 

amplían las funcionalidades del protocolo de distribución de etiquetas LDP: 

• Funcionalidad de Fast Re-Route, que acelera la recuperación del tráfico crítico cuando se 

produce algún fallo en el enlace. 

• Mecanismos de Graceful Restart: que permitirá seguir enviando/procesando paquetes aun 

cuando falle el plano de control de BGP (encargado de definir las mejores rutas) y añade al 

routing mayores niveles de estabilidad y reduce el consumo de recursos por parte del plano 

de control. 

• VPLS. Es una forma de proporcionar Ethernet multipunto a multipunto basado en la 

comunicación sobre redes IP / MPLS 

• El nodo de transporte de datos permitirá también caracterizar los túneles utilizando 

cualquiera de los siguientes parámetros: 

o Puerto Ethernet 

o VLANs 

o Combinación de puertos y VLANs 

o Rangos de VLANs 

o Combinación de puertos y rangos de VLANs 

• H-VPLS (Hierarchical Virtual Private LAN service), que mejora la escalabilidad de VPLS (descrito 

anteriormente) permitiendo la creación de jerarquías. 

1.8.3.Protocolo ISIS 

IS-IS (Intermediate System to Intermediate System) es un protocolo de enrutamiento dinámico que 

trata de la interconexión que permite trabajar con ToS (Type of Service) para la ingeniería de tráfico. 

Este protocolo pretende proporcionar grandes dominios de enrutamiento consistentes en 

combinaciones de varios tipos de subred. 

En el caso del nodo de transporte de datos, deberá cumplir las siguientes normas en referencia a 

dicho protocolo, que forman parte de una serie de normas internacionales realizadas para facilitar 

la interconexión de sistemas abiertos. 

• RFC 1142 OSI IS-IS Intra-domain Routing Protocol.  

• RFC 1195 Use of OSI IS-IS for routing in TCP/IP & dual environments. 

• RFC 2763 Dynamic Hostname Exchange for IS-IS 

• RFC 2966 Domain-wide Prefix Distribution with Two-Level IS-IS 

• RFC 2973 IS-IS Mesh Groups 

• RFC 3373 Three-Way Handshake for IS-IS Point-to-Point Adjacencies. 

• ISO 10589 

• Los nodos soportarán un número mínimo de rutas de, al menos, 250.000. 
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• El número de rutas en un nivel será de, al menos, 1024. 

1.8.4.Protocolo OSPF 

OSPF, abreviatura de Open Shortest Path First, es un protocolo de enrutamiento jerárquico de IGP 

que se encarga de calcular la ruta más corta que deben seguir los paquetes. 

A continuación, se detallan las características mínimas que debe cumplir el nodo de transporte de 

datos, de manera que cumpla con las normas suficientes y tenga las características necesarias para 

las funciones a desarrollar en los futuros proyectos de Adif. 

• RFC 1765 OSPF Database Overflow 

• RFC 2328 OSPF Version 2 

• RFC 2370 Opaque LSA Support 

• RFC 3101 OSPF NSSA Option 

• RFC 3630 Traffic Engineering (TE) Extensions to OSPF Version 2 (Importante para la QoS en 

combinación con RSVP-TE) 

El número de interfaces que tendrá el nodo de transporte de datos será, para el nodo de acceso de, 

al menos, 128 y para el nodo de agregación de, al menos, 64.  

El número de adyacencias será de, al menos, 250, el mismo número de adyacencias que, como 

mínimo, tendrá un interfaz individual. 

El nodo de transporte de datos soportará un mínimo, de 240.000 rutas y tendrá un número de áreas 

de, al menos, 8. 

Para finalizar con las características englobadas dentro del protocolo OSPF cabe destacar que el 

número máximo de saltos por ECMP (Equal-cost Multi-Path routing), será de de al menos 8. 

1.8.5.Protocolo RSVP-TE 

Es una extensión del protocolo RSVP para la ingeniería de tráfico y proporciona la reserva de recursos 

a través de una red IP. Se exigirá que el nodo de transporte cumpla, como mínimo, con las siguientes 

normativas y funcionalidades. 

• RFC 2430 A Provider Architecture for DiffServ & TE Page 994 

• RFC 3209 Extensions to RSVP for LSP Tunnels 

• RFC 3210 Applicability Statement for Extensions to RSVP for LSP Tunnels 

• RFC 2961 RSVP Refresh Overhead Reduction Extensions 

• RFC 3175 Aggregation of RSVP for IPv4 & IPv6 Reservations 

• RFC 3181 Signaled Pre-emption Priority Policy Element 

• Fucionalidad Fast Re-Route. Protocolo BGP-4 

El BGP-4 es un protocolo de encaminamiento entre sistemas autónomos y los nodos de transporte 

de datos deberán cumplir, al menos, según el siguiente listado de normas: 

• RFC 1656 BGP-4 Implementation 
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• RFC 1771 BGP-4. Actualizada por la RFC 4271. 

• RFC 1772 Application of BGP in the Internet 

• RFC 1997 BGP Communities Attribute 

• RFC 2270 Dedicated AS for Sites homed to Single Provider 

• RFC 2385 Protection of BGP sessions via MD5 

• RFC 2439 BFP Route Flap Damping 

• RFC 2547bis BGP/MPLS VPNs 

• RFC 2796 BGP Route Reflection: Alternative to Full-mesh IBGP. Actualizada por la RFC 4456. 

• RFC 2858 Multi-protocol Extensions for BGP-4 

• RFC 2918 Route Refresh Capability for BGP-4 

• RFC 3065 Confederations for BGP. Actualizada por la RFC 5065. 

• RFC 3392 Capabilities Advertisement 

• MP-BGP 

1.8.6.Protocolo RIP 

RIP son las siglas de Routing Information Protocol (Protocolo de Información de Enrutamiento). Es 

un protocolo de puerta de enlace interna o IGP utilizado por los routers para intercambiar 
información acerca de redes IP. En el caso del equipo tratado en la especificación técnica cumplirá, 

al menos, con las normas: 

• RFC 1058 RIP Version 1 

• RFC 2082 RIP Version 2 

• RFC 2453 RIP-2 MD5 Authentication 

Los nodos de transporte de datos soportarán un número de rutas RIP de, al menos, 1000. 

1.8.7.VPNs 

En referencia a las VPNs hay un grupo de normas que especificará el funcionamiento y características 

del nodo de transporte de datos que se deben de cumplir para los futuros proyectos de Adif.  

• RFC 2547, referente a las VPNs de BGP/MPLS. 

• BGP/MPLS VPNs. 

• MPLS-based Layer 2 VPNs. 

• MPLS/BGP Virtual Private Network Management Information Base Using SMIv2 (only 

mplsVpnScalars, mplsVpnVrfTable and mplsVpnVrfRouteTargetTable) 

• Virtual Private LAN Service. 

1.8.8.Protocolo GRE 
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El protocolo GRE (Generic Routing Encapsulation) es un protocolo para el establecimiento de túneles 

a través de Internet. Está definido en varias de las normas que deberá cumplir el nodo de transporte 

de datos y que se detallan a continuación: 

• RFC 2784 

• RFC 1701 

• RFC 1702 

1.9.Requerimientos de seguridad 

Para garantizar la seguridad en la aceptación por parte de la red, habrá varias posibilidades para 

cumplir con los requisitos de cada situación particular. Se podrá configurar el nodo de transporte de 

datos a través de cada puerto y para equipos con usuarios determinados, de manera que pueda 

denegarse el acceso al resto de usuarios.  

Podrá denegarse el acceso a todos los usuarios que no sean uno determinado, se podrá denegar el 

acceso de usuarios sólo a una VLAN determinada, o podrá filtrarse el acceso con una prioridad, a 

través de cada puerto, de equipos con usuarios determinados, denegándose el acceso a los demás. 

Además, se debe cumplir con el estándar 802.1X que controla el acceso a la red basándose en los 

puertos y permite la autenticación de dispositivos conectados a un puerto LAN, estableciendo una 

conexión punto a punto o previniendo el acceso por ese puerto si la autenticación falla.  

1.10.requerimientos de ip multicast 

• Para nivel 2 soportará al menos IGMP v1, v2 y v3 

• Para nivel 3 soportará al menos PIM-Dense Mode, PIM-Sparse Mode y MOSPF. 

1.11.Requerimientos de gestión 

El equipo permitirá actualizar la configuración sin necesidad de reinicializar y dispondrá de todas 

las capacidades necesarias para poder satisfacer los requerimientos de la especificación 

correspondiente a GESTIÓN. Algunos de ellos son: RMON2 o SNMP v1, 2c y 3. 

El equipo debe permitir proveer en tiempo real mediciones de control de flujos, para: flujo IP, VLAN, 

MPLS LSP. 

La obtención de la información referente a los flujos anteriores debe ser mediante la 

implementación Hardware, con el fin de no afectar al rendimiento del equipo. El nodo de transporte 

de datos debe facilitar herramientas para realizar: 

• Monitorización de umbrales. 

• Control de accesos. 

• Estadísticas de tráfico. 

• Notificación de fallos en la red. 

• Gestión remota en banda mediante: SNMP, Cliente Telnet, FTP 

El soporte para gestión fuera de banda se realizará mediante un terminal o consola conectado a la 

interface de consola/auxiliar. 

Respecto a las políticas de contabilidad, los nodos deberán recolectar las siguientes estadísticas de 
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nivel físico: 

• Estadísticas por puerto Ethernet: Octets, Packets, Errors, Unicast Tackets, Multicast Packets, 

Broadcast Packets, Discards, Unknown Proto Discards. 

• Estadísticas de medio Ethernet: Alignment Errors, FCS Errors, SQE Test Errors, CSE, Too long 

Frames, Symbol Errors, Single Collisions, Collisions, Late Collisions, Excess Collisions, Int MAC 

Tx Errors, Int MAC Rx Errors. 

• Estadísticas generales Ethernet : Broadcast Packets, Undersize Packets, Oversize Packets, 

Collisions, Drop Events, CRC/Align Errors, Fragments, Jabbers, Octets, Packets, Packets of 64 

Octets, of 65 to 127 Octets, of 128 to 255 Octets, of 256 to 511 Octets, of 512 to 1023 Octets, 

of 1024 to 1518 Octets, Packets of 1519 or more Octets. 

• Estadísticas relativas a la contabilidad de servicios que permitan trabajar en contextos de 

contabilidad de SLA. 

El nodo de transporte de datos debe cumplir también los siguientes requerimientos de seguridad 

de la Gestión: 

• SNMP v1, v2 y v3 

• TACACS+.  

• SSHv2 

• RADIUS RFC 2865 Remote Authentication Dial In User Service 

• Radius Accounting RFC 2866 

1.12.Requerimientos de SINCRONISMO y emulacion de e1 

El equipo soportará Ethernet Síncrono e IEEE 1588 v2.  

El equipo dispondrá de tarjetas de interfaces de E1 y realizará la emulación de E1s sobre IP tanto 

mediante SAToP como mediante CESoPSN. 

CARACTERIZACIÓN DE LA RED A EFECTOS DE CALIDAD DE SERVICIO  

Se elaborará un protocolo de pruebas sobre las presentes especificaciones, que una vez aprobado 

por ADIF, habrá de ejecutarse en el laboratorio montado a tal efecto, con un doble cometido: 

asegurar el cumplimiento de las especificaciones y tomar medidas del comportamiento de la red 

para dimensionar los parámetros (jitter, retardo, paquetes perdidos y anchos de banda) que se 

pueden garantizar a los distintos servicios según la prioridad que se les asigne: se cumplimentarán 
matrices de los parámetros que ofrece la red para cada tipo de servicio según su prioridad y el estado 

de ocupación de otras prioridades. 

Router IP/MPLS redundante. Agregación 10 puertos 

Esta unidad consiste en el suministro, instalación y puesta en servicio de un equipo nodo de 

transporte de datos de agregación (Router) totalmente redundante multifuncional que actuará como 

equipo P/PE en la red MPLS. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

1.campo de aplicación 
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1.1.Descripción del sistema 

Algunas de las características generales que deberán tener los nodos de transporte de datos son: 

redundancia multifuncional, enrutamiento IP/IPS/MPLS y que en un mismo chasis se soporte la 

combinación de alta densidad de puertos y diferentes velocidades de funcionamiento (Fast Ethernet 

- 10Gigabit Ethernet).  

Deberán ser nodos escalables con capacidad de manejar tablas de enrutamiento complejas, 

compatibles para la integración con tecnologías de otros fabricantes y disposición para la creación 

de APIs de terceros mediante scripts basados en XML.  

Tendrán mecanismos de reinicio y reenrutamiento de tráfico en caso de fallos, y tecnología 

FastReroute para minimizar el tiempo de convergencia en caso de caída de algún enlace.  

El equipo deberá tener la capacidad de controlar y garantizar el rendimiento con tráfico sensible a 

retardos, jitter, latencia, etc, o lo que es lo mismo, podrá asignar diferentes niveles de calidad de 

servicio. 

El nodo de transporte de datos tendrá posibilidad de separar los niveles de control y reenvío. Esto 

se consigue haciendo que la arquitectura hardware y software de los nodos Gigabit tenga una clara 
separación entre las funciones de control (Routing) y renvío (Forwarding), evitando que dichas 

funciones compitan por los mismos recursos del sistema y así, cada una de ellas se implemente de 

forma independiente.  

Los nodos tendrán una estructura modular con fuentes de alimentación, matriz de conmutación y 

tarjetas extraíbles en caliente y soporte avanzado de características MPLS y creación de paths 

RSVP/LDP. Se entiende por extraíbles en caliente que dicha operación no causa prejuicio alguno ni 

interrupción en los módulos restantes del equipo y que no hay necesidad de apagar el equipo.  

Tendrá capacidad de actualización del firmware sin pérdida de prestaciones. 

Los nodos de transporte de datos tendrán redundados en configuración n+1 los componentes vitales 

que intervienen en su funcionamiento, que son la fuente de alimentación, el ventilador, el disco 

duro, la matriz de conmutación y las tarjetas controladoras, de tal forma que se evite la presencia 

de un elemento único de fallo.  

Algunas de las propiedades de los nodos de transporte de datos relativas a la seguridad serán la 

utilización de filtros de Firewall de entrada y de salida, gestión de sesiones de tráfico encriptadas, 

funcionalidades de túneles seguros, logins remotos seguros, niveles de privilegios configurables, 

filtros de tráfico SNMP, sesiones BGP IPsec para encriptar el control de tráfico o creación de logs del 

sistema que permitan monitorizar un sistema mediante mensajes codificados. 

1.2.Designación y aplicaciones 

Los nodos de transporte de datos serán routers de alta capacidad de conmutación para equipos de 

gran densidad de puertos y altas necesidades de fiabilidad por paquete enrutado. Como ya se ha 

dicho anteriormente, con el objetivo de mejorar los tiempos de convergencia, se proponen nodos 

de transporte de datos con funcionalidad MPLS. 

Los nodos deberán ser tales que permitan adaptar los flujos de tráfico a los recursos físicos de la 
red, equilibrando de forma óptima los enlaces MPLS permitirá recalcular dinámicamente rutas a 

seguir por cierto tipo de tráfico en función de diferentes parámetros o forzar un tráfico por una ruta 

determinada reservada para tales efectos. 

Los nodos deberán ser capaces de cursar servicios diferenciados integrándose con los modelos 

IntServ y DiffServ del IETF, permitiendo clasificar distintos tipos de tráfico en un cierto número de 

clases de servicio con diferentes prioridades. Los paquetes pertenecientes a una misma clase de 
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servicio tienen en común los mismos requerimientos de tratamiento en cuanto a ancho de banda 

necesario, retardo (jitter) y pérdida de paquetes, es decir, de calidad de servicio (QoS).  

Los nodos también soportarán la creación de redes VPN sobre una infraestructura compartida con 

topología no conectiva (nube común privada) aunque, con MPLS, la gestión de redes VPN se 

simplifica y se facilita el crecimiento de la red consiguiendo el mismo aislamiento y seguridad de 

una VPN con topología conectiva. 

2.CARACTERISTICAS TÉCNICAS Y FUNCIONALES 

2.1.Requerimientos hardware 

2.1.1.Características constructivas 

2.1.1.1.Chasis 

El chasis del router debe ser instalable en bastidor ETSI normalizado de 19”  

Todos los elementos constructivos del equipo deben cumplir con la directiva 2002/95/CE de 

Restricción de Sustancias Peligrosas (RoHs) en aparatos electrónicos. 

El diseño del chasis debe posibilitar la diferenciación de zonas calientes/frías del equipo e incluir 

un módulo de ventilación redundante que permita la operación normal del equipo en máximo 

rendimiento.  

2.1.1.2.Modularidad 

Como ya se ha dicho, los nodos de transporte de datos deben ser modulares, con fuentes de 

alimentación, matriz de conmutación y tarjetas extraíbles en caliente sin necesidad de desconectar 

la alimentación del mismo.  

El equipo estará equipado con módulos de proceso y fuentes de alimentación suficientes para su 

perfecta operatividad en el momento del suministro. Cualquier ampliación posterior no requerirá 
ninguna ampliación de los elementos constructivos sino meramente la ampliación de tarjetas de 

entrada/salida en función de los requisitos deseados. Asimismo, en caso de que las tarjetas ofrezcan 

diferentes funcionalidades según licencias, los puertos estarán licenciados con todas las 

funcionalidades disponibles y no serán necesarias licencias adicionales para el correcto 

funcionamiento de los puertos a la hora de la instalación. 

El fallo de alguna de las tarjetas de entrada/salida no debe degradar ni comprometer las 

prestaciones del resto de módulos del equipo. 

2.1.1.3.Capacidad de ampliación 

Al ser modular, el nodo de transporte tendrá ranuras abiertas en las que se puedan instalar distintas 

tarjetas de interfaz. No sólo podrán conectarse distintos tipos de interfaz, sino que además podrá 

seleccionarse el número de puertos deseados en cada tarjeta, dependiendo de las necesidades.  

El equipo incluirá tarjetas con posibilidad de puertos Ethernet de alta capacidad como 

10GbEthernet, 1GbEthernet, 10/100/1000 Ethernet, E1 o SDH y con interfaces coloreadas que 

permitan el tráfico WDM. Los puertos no necesitarán sobresubscripción, con capacidad MPLS y se 

podrán repartir en más de una tarjeta, de tal forma que ante un fallo que obligue a sustituir la 

tarjeta de un puerto, los otros sigan funcionando, y a la vez deben permitir futuras ampliaciones de 
la capacidad, de manera que los puertos queden repartidos de forma lógica y con visión de posibles 

futuras ampliaciones. Sobre estos puertos se colocará el interfaz óptico que sea necesario según la 

distancia.  
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2.1.1.4.Requerimientos ambientales 

2.1.1.4.1.Compatibilidad e inmunidad electromagnética 

El equipo cumplirá con la legislación vigente sobre normativa en materia de compatibilidad 

electromagnética y exposición a campos electromagnéticos y garantizará la eficiencia energética del 

mismo. 

Como mínimo deben cumplirse las siguientes normas: 

Compatibilidad electromagnética  

UNE EN 61000-3-2Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 3-2 

UNE EN 61000-4-2Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4: Técnicas de ensayo y de medida. 

Sección 2: Ensayos de inmunidad a las descargas electrostáticas. Norma básica del CEM. 

UNE EN 61000-4-3Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4-3: Técnicas de ensayo y de 

medida. Ensayos de inmunidad a los campos electromagnéticos, radiados y de radiofrecuencia.     

UNE EN 61000-4-4Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4-4: Técnicas de ensayo y de 

medida. Ensayos de inmunidad a los transitorios eléctricos rápidos en ráfagas. 

UNE EN 61000-4-5Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4:-5: Técnicas de ensayo y de 

medida. Ensayos de inmunidad a las ondas de choque. 

UNE EN 61000-4-6Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4-6: Técnicas de ensayo y de 

medida. Inmunidad a las perturbaciones conducidas, inducidas por los campos de radiofrecuencia.   

UNE EN 61000-4-11Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4-11: Técnicas de ensayo y de 

medida. Ensayos de inmunidad a los huecos de tensión, interrupciones breves y variaciones de 

tensión. 

Inmunidad electromagnética. 

UNE-EN 55032 Compatibilidad electromagnética de equipos multimedia. Requisitos de emisión. 

UNE EN 55024Norma de producto sobre inmunidad ante perturbación electromagnética en equipos 

de tecnologías de la información. 

ETS 300386-2ElectroMagnetic Compatibility (EMC) requirements; Telecommunication network 

equipment; ElectroMagnetic Compatibility (EMC) requirements; Part 2: Product family standard 

47 CFR Partes 2 y 15Parte de las reglas y normativa del FCC (Federal Communications Comission) 

relativa a las transmisiones sin licencia. 

CSA C108.8Límites y métodos de medición de las emisiones electromagnéticas de los equipos de 

procesamiento de datos. 

AS/NZS CISPR22Límites y métodos de medición de las características de las perturbaciones 

radioeléctricas 

Seguridad:  

CAN/CSA-C22.2 No. 60950-00/UL 60950-Third EditionSafety of Information Technology Equipment 

UNE-EN 60825-1Seguridad de los productos láser. Parte 1: Clasificación del equipo, requisitos y guía 

de seguridad 
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UNE-EN 60825-2Seguridad de los productos láser. Parte 2: Seguridad de los sistemas de 

comunicación por fibra óptica (SCFO). 

UNE-EN 60950 Safety of Information Technology Equipment 

2.1.1.4.2.Rangos operativos 

• Según la norma IEC 68-2-14, los equipos deberán funcionar correctamente a cualquier 

temperatura que se encuentre dentro del rango: 

 +5° C a +40° C (Operación) 

30° C a +70° C (Almacenamiento) 

• Los nodos de transporte de datos deberán soportar una humedad relativa de entre: 5% a 

85% (No condensando).  

• Los nodos de transporte de datos deberán cumplir con las siguientes normas de vibración: 

IEC 68-2-36 (actualizada por la IEC 68-2-64), IEC 68-2-6  

• Los nodos deben cumplir con la norma de impacto: IEC 68-2-29 

• Los nodos de transporte de datos deben soportar un nivel de caída según la norma IEC 68-

2-32 

Los fabricantes deberán aportar una justificación de las pruebas llevadas a cabo por medio de las 

cuales se proporcionan los rangos operativos de los equipos. 

2.1.2.Número y tipología de puertos a considerar 

El nodo deberá tener capacidad de funcionar con puertos de alta capacidad, de al menos 10Gb 

Ethernet, 1Gb Ethernet, 10/100/1000 Ethernet, E1 o SDH y con interfaces para conexiones mediante 

cable de cobre o interfaces ópticos coloreadas, es decir, que soportan tecnologías WDM. Respecto al 

tipo de conectores podrán ser de tipo RJ-45 para el caso de conexiones con cables de cobre o de 

tipo SC y LC para conexiones de fibra óptica. 

Nodos de Agregación: el equipo incluirá al menos 10 puertos GbE SFP o GBIC para conectores 1000 

Base-X con alcances de hasta 150 km, sin sobresuscripción y con capacidad MPLS. El nodo de 

ageagación dispondrá de tarjetas de puertos E1 y de interfaces SDH. El nodo de agregación será 

ampliable hasta llegar al menos, a 20 puertos SFP o GBIC para conectores 1000 Base-X y 8 puertos 

10GbE XFP o Xenpak, con capacidad MPLS. Los puertos estarán repartidos en, al menos, 2 tarjetas 
diferentes, de forma que se evite una tarjeta que al fallar deje sin funcionamiento a un tipo concreto 

de puertos. 

Nodos de Acceso: el equipo incluirá al menos 7 puertos GbE SFP o GBIC para conectores 1000 Base-

X con alcances de hasta 150 km, sin sobresuscripción y con capacidad MPLS. El nodo de acceso 

dispondrá de tarjetas de puertos E1 y de interfaces SDH. El nodo de acceso será ampliable hasta 

llegar al menos, a 10 puertos SFP o GBIC para conectores 1000 Base-X y 3 puertos 10GbE XFP o 

Xenpak, con capacidad MPLS. Los puertos estarán repartidos en, al menos, 2 tarjetas diferentes, de 

forma que se evite una tarjeta que al fallar deje sin funcionamiento a un tipo concreto de puertos. 

2.1.3.Alimentación 

El equipo se alimentará a 48Vcc y contará con redundancia de alimentación en, al menos, 

configuración 1+1. Las fuentes serán extraíbles y sustituibles en caliente.  

El equipo deberá poder admitir dos alimentaciones de origen diferente, de modo que ante el fallo 
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de una entrada el equipo pueda seguir funcionando normalmente con la otra.  

La conmutación entre una fuente de alimentación y la de reserva no debe provocar interrupción del 

servicio ni pérdida de funcionalidad de este.  

Las fuentes de alimentación deben garantizar la operación del equipo configurado en su máxima 

capacidad y al máximo rendimiento.  

2.1.4.Promedio del tiempo entre fallos del sistema (MTBF) 

El equipo debe cumplir un MTBF de al menos 250000 horas. Además, se deberá presentar una 

justificación o análisis numérico mediante el cual se llega a ese valor. 

2.1.5.TASA DE TRANSFERENCIA (THROUGHPUT) y capacidad de conmutación 

La tasa de transferencia total de los nodos será superior a 660 Mpps, considerando un tamaño de 
paquete de 64bytes. Los puertos (10Gbps, 1Gbps, 10 Mbps, 100 Mbps, 1000 Mbps, etc) reenviarán 

los datos a velocidad de línea. 

La matriz de conmutación debe ser de al menos 160Gbps full-dúplex para los nodos de agregación, 

y para los nodos de acceso de, al menos, 45Gbps full-dúplex. Dispondrá de circuitos integrados 

especializados (ASIC) diseñados expresamente, que proporcionen funciones de reenvío de tramas de 

la capa MAC y filtrado en todos los puertos del conmutador, de forma totalmente compatible con las 

normas 802.1D y 802.1w. 

Como ya se ha mencionado, los nodos reenviarán los datos a velocidad de línea y serán no 

bloqueantes, en la configuración de máxima escalabilidad requerida y contarán con un mecanismo 

de conmutación entre las CPUs sin pérdida de paquetes. 

2.2.Requerimientos de nivel 2 

En este apartado se enumeran los estándares y protocolos de red de nivel 2 que deben cumplir los 

nodos de transporte de datos. 

En referencia a las normas de funcionamiento con diferentes velocidades, distintos tipos de medios 

y redes virtuales, los equipos deberán soportar, al menos, los siguientes estándares: 

• Estándar IEEE 802.3. Ethernet 

• Estándar IEEE 802.3u. FastEthernet 

• Estándar IEEE 802.3ab. GigaEthernet 

• Estándar IEEE 802.3x. Control de Flujo 

• Estándar IEEE 802.1q. VLANs 

Se tendrá opción de transportar tráfico sin etiquetar, con etiquetado. q y con etiquetado q in q. y 

capacidad de modificar etiquetas por puerto. 

Los nodos tendrán la capacidad de gestionar al menos 4096 VLANs por puerto y se podrán manejar 

sin conflicto VLANs con las mismas etiquetas pertenecientes a clientes diferentes, sin que el 

rendimiento del equipo se vea afectado por la creación de VLANs en base a ninguno de los criterios, 

aunque se creen el máximo de ellas. 

El número máximo de MACs gestionadas por equipo según los diferentes niveles será de, al menos: 

• 128.000 para el nodo de agregación 
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• 600.000 para el nodo de acceso 

Se establece que los nodos de transporte de datos deben cumplir los siguientes estándares de 

interconexión relacionados con la gestión de redes: 

• Estándar IEEE 802.1D. Protocolo Spanning Tree. 

• Estándar IEEE 802.1w Protocolo Rapid Spanning Tree. 

• Estándar IEEE 802.1s Protocolo MultiVLAN Spanning Tree. 

• Estándar IEEE 802.1x. Autenticación. Control Acceso por puerto. 

• RFC 3635, RFC 2665 o RFC 2358. Definitions of Managed Objects for the Ethernet-like Interface 

Types. 

2.2.1.Agregación de enlaces 

Con la intención de que los nodos de transporte de datos cumplan con los requisitos necesarios 

referentes a la agregación de enlaces, será necesario que los equipos soporten el estándar IEEE 

802.3ad (Link Aggregation Control Protocol).  

Además, los puertos que pertenezcan a una agregación serán tratados como un único puerto lógico 

y al caerse uno de los enlaces pertenecientes a la agregación, ésta sigue operativa y los parámetros 

del tráfico resultan afectados de forma despreciable, recuperándose en menos de 1 segundo tras 

reponer el enlace caído.  

El número máximo de enlaces formando un agregado será de al menos 16 tanto para el nodo de 
core, como el de agregación y el de acceso y se incluirán mecanismos de balanceo de carga para 

que, gracias a estos mecanismos, se eviten, por ejemplo, la formación de cuellos de botella o 

lentitudes de procesado de funciones con altos volúmenes de procesamiento. 

2.3.Requerimientos de nivel 3 

En este apartado se definen los protocolos de la capa de red que deben soportar, como mínimo, los 

nodos de transporte de datos descritos en esta especificación. 

Con relación a las tecnologías de transición IPv4 a IPv6, se soportará la configuración manual de 
túneles, GRE tunnel (Generic Routing Encapsulation) para el establecimiento de túneles a través de 

internet, automatic tunnel, 6to4 tunnel, 6PE tunnel e IPv4 over IPv6 tunnel, además de BGP4+, 

RIPng, OSPFv3 e IS-ISv6, protocolos de enrutamiento IPv6 unicast estático y dinámico.  

Como requerimientos de alta disponibilidad, deben soportar el protocolo VRRP (Virtual Router 

Redundancy Protocol) y/o SEP (Smart Ethernet Protection). Para el protocolo VRRP, se requiere que el 

nodo de transporte de datos cumpla la RFC 3768 (antigua RFC 2338) y deberá soportar un número 

mínimo de 255 identificativos de router virtual por equipo de acceso y agregación. 

Los nodos también deben cumplir, al menos, con los siguientes protocolos de enrutamiento 

multicast IPv6: MLD (Multicas Listener Discovery), PIM-IPv6-DM (Protocol Independent Multicast -

IPv6- Dense Mode), PIM-IPv6-SM (Protocol Independent Multicast -IPv6- Sparse Mode) y PIM-IPv6-

SSM (Protocol Independent Multicast -IPv6- Source Specific Multicast). 

2.4.Requerimientos de calidad de servicio 

La aplicación de las políticas definidas en este apartado en ningún caso afectará al rendimiento del 

nodo de transporte de datos. 
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2.5.Marcado de paquetes 

Para la clasificación y marcado de paquetes los equipos deben soportar IETF DiffServ en función de 

interfaz, subinterfaz, protocolo, puerto, dirección MAC, tamaño, el estándar IEEE 802.1p y el 

protocolo DSCP preference. 

Por otro lado, los criterios de marcado podrán estar basadas en: 

• Dirección MAC origen y destino 

• Dirección IP origen y destino 

• Puerto 

• Protocolo 

• VLAN 

El número de colas por puerto de entrada y salida serán de, al menos 8, con cola de prioridad 

estricta para protocolos tipos Real Time por puerto y ponderada para el resto. Adicionalmente se 

podrán configurar los umbrales para colas de entrada y salida: CIR, PIR, CBS y MBS. Y se permitirá 

aplicar shapping y rate-limiting tanto de entrada como de salida para poder conformar 

adecuadamente: CIR, PIR, CBS y MBS. 

Soportará descarte inteligente de tramas en colas de salida (WRED) y el equipo tendrá la capacidad 

de realizar la contabilidad en octetos y en paquetes de las políticas anteriores, tanto por servicio 

como por puerto. También contabilizará los octetos y paquetes que se traten de forma no conforme 

a los parámetros anteriores. 

2.6.Requerimientos de gestión de ancho de banda 

El nodo de transporte de datos permitirá controlar el uso de ancho de banda que está utilizando 

una aplicación impidiendo que en momentos puntuales consuma todo el ancho de banda 

disponible limitando las prestaciones de otras aplicaciones que comparten con ella la misma 
prioridad. Se debe poder Controlar el Ancho de Banda por: puerto físico, flujo (L3/L4) y grupo de 

flujos. 

Sobre el tráfico filtrado se debe poder controlar, limitar, priorizar y conformar. Además, debe tener 

capacidad de controlar, limitar, priorizar y conformar tráfico según su tipo: multicast, unicast, 

broadcast o desconocido. 

Con el fin de proteger la CPU de posibles usos malintencionados o errores de configuración en los 

protocolos de control, es necesario poder soportar Rate Limiting de los siguientes protocolos: 

• ICMP 

• LDP 

• OSPF 

• RSVP 

• Telnet 

• SNMP 

2.7.Requerimientos de priorización del tráfico 
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Mediante la asignación de prioridades se garantiza una relación de ancho de banda entre las 

aplicaciones individuales o protocolos y de esta forma, se asigna una calidad de servicio (QoS) a cada 

tipo de tráfico, consiguiendo así controlar y gestionar el ancho de banda de las conexiones fijas de 
la red correspondiente, permitiendo que los servicios prioritarios no se vean afectados por posibles 

problemas de congestión. Se podrá filtrar por diferentes campos, tanto en el nivel 2 o capa de enlace 

como en el nivel 3 o capa de red. 

2.7.1.Nivel 2 

El nodo de transporte de datos debe ser capaz de asignar prioridades de tráfico en la capa de enlace 

(nivel 2) al menos según los campos:  

• MAC origen 

• MAC destino 

• VLAN ID 

• EtherType 

2.7.2.Nivel 3 

En la capa de red (nivel 3) se podrá hacer diferenciación de tipos de tráfico, o lo que es lo mismo, 

priorizarlo, como mínimo, por los campos que se detallan a continuación: 

• IP Origen 

• IP Destino 

• DSCP (Differentiated Services Code Point) 

• Por el campo ToS (Type of Service) 

• Por tipo de interfaz. 

2.7.3.Nivel 4 

El nodo de transporte de datos deberá poder priorizar por diferentes tipos de tráfico al menos a 

nivel 4, y como mínimo según los siguientes criterios: 

• Por protocolo TCP/UDP 

• Por puerto TCP/UDP origen 

• Por puerto TCP/UDP destino 

2.8.Requerimientos MPLS 

En este apartado se enumerarán los estándares que debe cumplir el nodo de transporte de datos 

específicos del protocolo MPLS: 

• Estándar RFC 2702, que describe los requisitos para ingeniería de tráfico de MPLS. 

• Estándar RFC 3031, referida a la arquitectura MPLS. 

• Estándar RFC 3032, trata del cifrado de pila de etiquetas MPLS. 

• Estándar RFC 3063, para el mecanismo de prevención de bucles MPLS. 
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• MPLS fast reroute. Mecanismo de backup. 

• LSP de backup señalizados y sin señalizar. 

• Número máximo de LSP por equipo en LER, de al menos 5000 para los nodos de acceso y 

agregación. 

• Número máximo de LSP por equipo en LSR, de al menos 8000 para los nodos de acceso y 

agregación. 

2.8.1.VPLS (Virtual Private LAN Service) 

El nodo de transporte de datos debe soportar el protocolo VPLS, que es un estándar que permite la 

creación de túneles para comunicaciones multipunto a multipunto. Esto permite crear una gran LAN 

a partir de múltiples LAN menores y dispersas, interconectándolas mediante una red de conmutación 

de paquetes. 

Respecto a este servicio, es necesario que el nodo de transporte de datos soporte: 

• Estándar RFC 4761. 

• Estándar RFC 4762.  

2.8.2.Protocolo de distribución de etiquetas (LDP) 

El protocolo LDP (Label Distribution Protocol) es un protocolo para la distribución de etiquetas MPLS 

entre los equipos de la red de MPLS. Mediante este protocolo los enrutadores de etiquetas 

intercambian información acerca de la posibilidad de alcanzar otros enrutadores, y las etiquetas 

que son necesarias para ello. 

Los siguientes estándares especifican diferentes aplicaciones del protocolo de distribución de 
etiquetas, de manera que en el nodo de transporte de datos todas estas características queden 

normalizadas.  

• Estándar RFC 5036. Sustituye a la anterior RFC 3036. 

• Estándar RFC 3037. 

Además, los nodos de transporte deberán cumplir con las siguientes características, que mejoran y 

amplían las funcionalidades del protocolo de distribución de etiquetas LDP: 

• Funcionalidad de Fast Re-Route, que acelera la recuperación del tráfico crítico cuando se 

produce algún fallo en el enlace. 

• Mecanismos de Graceful Restart: que permitirá seguir enviando/procesando paquetes aun 

cuando falle el plano de control de BGP (encargado de definir las mejores rutas) y añade al 

routing mayores niveles de estabilidad y reduce el consumo de recursos por parte del plano 

de control. 

• VPLS. Es una forma de proporcionar Ethernet multipunto a multipunto basado en la 

comunicación sobre redes IP / MPLS 

• El nodo de transporte de datos permitirá también caracterizar los túneles utilizando 

cualquiera de los siguientes parámetros: 

o Puerto Ethernet 
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o VLANs 

o Combinación de puertos y VLANs 

o Rangos de VLANs 

o Combinación de puertos y rangos de VLANs 

• H-VPLS (Hierarchical Virtual Private LAN service), que mejora la escalabilidad de VPLS (descrito 

anteriormente) permitiendo la creación de jerarquías. 

2.8.3.Protocolo ISIS 

IS-IS (Intermediate System to Intermediate System) es un protocolo de enrutamiento dinámico que 

trata de la interconexión que permite trabajar con ToS (Type of Service) para la ingeniería de tráfico. 

Este protocolo pretende proporcionar grandes dominios de enrutamiento consistentes en 

combinaciones de varios tipos de subred. 

En el caso del nodo de transporte de datos, deberá cumplir las siguientes normas en referencia a 

dicho protocolo, que forman parte de una serie de normas internacionales realizadas para facilitar 

la interconexión de sistemas abiertos. 

• RFC 1142 OSI IS-IS Intra-domain Routing Protocol.  

• RFC 1195 Use of OSI IS-IS for routing in TCP/IP & dual environments. 

• RFC 2763 Dynamic Hostname Exchange for IS-IS 

• RFC 2966 Domain-wide Prefix Distribution with Two-Level IS-IS 

• RFC 2973 IS-IS Mesh Groups 

• RFC 3373 Three-Way Handshake for IS-IS Point-to-Point Adjacencies. 

• ISO 10589 

• Los nodos soportarán un número mínimo de rutas de, al menos, 250.000. 

• El número de rutas en un nivel será de, al menos, 1024. 

2.8.4.Protocolo OSPF 

OSPF, abreviatura de Open Shortest Path First, es un protocolo de enrutamiento jerárquico de IGP 

que se encarga de calcular la ruta más corta que deben seguir los paquetes. 

A continuación, se detallan las características mínimas que debe cumplir el nodo de transporte de 

datos, de manera que cumpla con las normas suficientes y tenga las características necesarias para 

las funciones a desarrollar en los futuros proyectos de Adif. 

• RFC 1765 OSPF Database Overflow 

• RFC 2328 OSPF Version 2 

• RFC 2370 Opaque LSA Support 

• RFC 3101 OSPF NSSA Option 

• RFC 3630 Traffic Engineering (TE) Extensions to OSPF Version 2 (Importante para la QoS en 
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combinación con RSVP-TE) 

El número de interfaces que tendrá el nodo de transporte de datos será, para el nodo de acceso de, 

al menos, 128 y para el nodo de agregación de, al menos, 64.  

El número de adyacencias será de, al menos, 250, el mismo número de adyacencias que, como 

mínimo, tendrá un interfaz individual. 

El nodo de transporte de datos soportará un mínimo, de 240.000 rutas y tendrá un número de áreas 

de, al menos, 8. 

Para finalizar con las características englobadas dentro del protocolo OSPF cabe destacar que el 

número máximo de saltos por ECMP (Equal-cost Multi-Path routing), será de de al menos 8. 

2.8.5.Protocolo RSVP-TE 

Es una extensión del protocolo RSVP para la ingeniería de tráfico y proporciona la reserva de recursos 

a través de una red IP. Se exigirá que el nodo de transporte cumpla, como mínimo, con las siguientes 

normativas y funcionalidades. 

• RFC 2430 A Provider Architecture for DiffServ & TE Page 994 

• RFC 3209 Extensions to RSVP for LSP Tunnels 

• RFC 3210 Applicability Statement for Extensions to RSVP for LSP Tunnels 

• RFC 2961 RSVP Refresh Overhead Reduction Extensions 

• RFC 3175 Aggregation of RSVP for IPv4 & IPv6 Reservations 

• RFC 3181 Signaled Pre-emption Priority Policy Element 

• Fucionalidad Fast Re-Route. Protocolo BGP-4 

El BGP-4 es un protocolo de encaminamiento entre sistemas autónomos y los nodos de transporte 

de datos deberán cumplir, al menos, según el siguiente listado de normas: 

• RFC 1656 BGP-4 Implementation 

• RFC 1771 BGP-4. Actualizada por la RFC 4271. 

• RFC 1772 Application of BGP in the Internet 

• RFC 1997 BGP Communities Attribute 

• RFC 2270 Dedicated AS for Sites homed to Single Provider 

• RFC 2385 Protection of BGP sessions via MD5 

• RFC 2439 BFP Route Flap Damping. 

• RFC 2547bis BGP/MPLS VPNs 

• RFC 2796 BGP Route Reflection: Alternative to Full-mesh IBGP. Actualizada por la RFC 4456. 

• RFC 2858 Multi-protocol Extensions for BGP-4 

• RFC 2918 Route Refresh Capability for BGP-4 
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• RFC 3065 Confederations for BGP. Actualizada por la RFC 5065. 

• RFC 3392 Capabilities Advertisement. 

• MP-BGP 

2.8.6.Protocolo RIP 

RIP son las siglas de Routing Information Protocol (Protocolo de Información de Enrutamiento). Es 
un protocolo de puerta de enlace interna o IGP utilizado por los routers para intercambiar 

información acerca de redes IP. En el caso del equipo tratado en la especificación técnica cumplirá, 

al menos, con las normas: 

• RFC 1058 RIP Version 1. 

• RFC 2082 RIP Version 2. 

• RFC 2453 RIP-2 MD5 Authentication. 

Los nodos de transporte de datos soportarán un número de rutas RIP de, al menos, 1000. 

2.8.7.VPNs 

En referencia a las VPNs hay un grupo de normas que especificará el funcionamiento y características 

del nodo de transporte de datos que se deben de cumplir para los futuros proyectos de Adif.  

• RFC 2547, referente a las VPNs de BGP/MPLS. 

• BGP/MPLS VPNs. 

• MPLS-based Layer 2 VPNs. 

• MPLS/BGP Virtual Private Network Management Information Base Using SMIv2 (only 

mplsVpnScalars, mplsVpnVrfTable and mplsVpnVrfRouteTargetTable) 

• Virtual Private LAN Service. 

2.8.8.Protocolo GRE 

El protocolo GRE (Generic Routing Encapsulation) es un protocolo para el establecimiento de túneles 

a través de Internet. Está definido en varias de las normas que deberá cumplir el nodo de transporte 

de datos y que se detallan a continuación: 

• RFC 2784. 

• RFC 1701. 

• RFC 1702. 

2.9.Requerimientos de seguridad 

Para garantizar la seguridad en la aceptación por parte de la red, habrá varias posibilidades para 

cumplir con los requisitos de cada situación particular. Se podrá configurar el nodo de transporte de 

datos a través de cada puerto y para equipos con usuarios determinados, de manera que pueda 

denegarse el acceso al resto de usuarios.  

Podrá denegarse el acceso a todos los usuarios que no sean uno determinado, se podrá denegar el 

acceso de usuarios sólo a una VLAN determinada, o podrá filtrarse el acceso con una prioridad, a 
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través de cada puerto, de equipos con usuarios determinados, denegándose el acceso a los demás. 

Además, se debe cumplir con el estándar 802.1X que controla el acceso a la red basándose en los 

puertos y permite la autenticación de dispositivos conectados a un puerto LAN, estableciendo una 

conexión punto a punto o previniendo el acceso por ese puerto si la autenticación falla.  

2.10.requerimientos de ip multicast 

• Para nivel 2 soportará al menos IGMP v1, v2 y v3. 

• Para nivel 3 soportará al menos PIM-Dense Mode, PIM-Sparse Mode y MOSPF. 

2.11.Requerimientos de gestión 

El equipo permitirá actualizar la configuración sin necesidad de reinicializar y dispondrá de todas 

las capacidades necesarias para poder satisfacer los requerimientos de la especificación 

correspondiente a GESTIÓN. Algunos de ellos son: RMON2 o SNMP v1, 2c y 3. 

El equipo debe permitir proveer en tiempo real mediciones de control de flujos, para: flujo IP, VLAN, 

MPLS LSP. 

La obtención de la información referente a los flujos anteriores debe ser mediante la 

implementación Hardware, con el fin de no afectar al rendimiento del equipo. El nodo de transporte 

de datos debe facilitar herramientas para realizar: 

• Monitorización de umbrales. 

• Control de accesos. 

• Estadísticas de tráfico. 

• Notificación de fallos en la red. 

• Gestión remota en banda mediante: SNMP, Cliente Telnet, FTP 

El soporte para gestión fuera de banda se realizará mediante un terminal o consola conectado a la 

interfaz de consola/auxiliar. 

Respecto a las políticas de contabilidad, los nodos deberán recolectar las siguientes estadísticas de 

nivel físico: 

• Estadísticas por puerto Ethernet: Octets, Packets, Errors, Unicast Tackets, Multicast Packets, 

Broadcast Packets, Discards, Unknown Proto Discards. 

• Estadísticas de medio Ethernet: Alignment Errors, FCS Errors, SQE Test Errors, CSE, Too long 

Frames, Symbol Errors, Single Collisions, Collisions, Late Collisions, Excess Collisions, Int MAC 

Tx Errors, Int MAC Rx Errors. 

• Estadísticas generales Ethernet : Broadcast Packets, Undersize Packets, Oversize Packets, 

Collisions, Drop Events, CRC/Align Errors, Fragments, Jabbers, Octets, Packets, Packets of 64 

Octets, of 65 to 127 Octets, of 128 to 255 Octets, of 256 to 511 Octets, of 512 to 1023 Octets, 

of 1024 to 1518 Octets, Packets of 1519 or more Octets. 

• Estadísticas relativas a la contabilidad de servicios que permitan trabajar en contextos de 

contabilidad de SLA. 

El nodo de transporte de datos debe cumplir también los siguientes requerimientos de seguridad 
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de la Gestión: 

• SNMP v1, v2 y v3 

• TACACS+.  

• SSHv2 

• RADIUS RFC 2865 Remote Authentication Dial In User Service 

• Radius Accounting RFC 2866 

2.12.Requerimientos de SINCRONISMO y emulacion de e1 

El equipo soportará Ethernet Síncrono e IEEE 1588 v2.  

El equipo dispondrá de tarjetas de interfaces de E1 y realizará la emulación de E1s sobre IP tanto 

mediante SAToP como mediante CESoPSN. 

CARACTERIZACIÓN DE LA RED A EFECTOS DE CALIDAD DE SERVICIO  

Se elaborará un protocolo de pruebas sobre las presentes especificaciones, que una vez aprobado 

por ADIF, habrá de ejecutarse en el laboratorio montado a tal efecto, con un doble cometido: 

asegurar el cumplimiento de las especificaciones y tomar medidas del comportamiento de la red 
para dimensionar los parámetros (jitter, retardo, paquetes perdidos y anchos de banda) que se 

pueden garantizar a los distintos servicios según la prioridad que se les asigne: se cumplimentarán 

matrices de los parámetros que ofrece la red para cada tipo de servicio según su prioridad y el estado 

de ocupación de otras prioridades. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Router IP/MPLS redundante. Agregación 2 puertos  

EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

La unidad incluye el montaje, licencias y conexionado del Equipo regenerador óptico 10G red 

troncal, así como todas las configuraciones necesarias para integrar este equipo en los sistemas de 

gestión que se encuentren operativos en la red. Incluye también el marcado y el certificado de la 

instalación. 

El router vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

Router IP/MPLS redundante. Agregación 10 puertos  

EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

La unidad incluye el montaje, licencias y conexionado del Equipo regenerador óptico 10G red 
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troncal, así como todas las configuraciones necesarias para integrar este equipo en los sistemas de 

gestión que se encuentren operativos en la red. Incluye también el marcado y el certificado de la 

instalación. 

El router vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Router IP/MPLS redundante. Agregación 2 puertos 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Router gigabit Ethernet IP / MPLS de núcleo principal de las 

características especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del router y 

del cableado común, así como toda la serie de elementos para su montaje y su instalación. 

La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 

así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 

su funcionalidad. 

Router IP/MPLS redundante. Agregación 10 puertos  

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Router GbE IP/MPLS de núcleo principal de las características 

especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro, instalación y configuración a pie de obra del Router y 

cableado común, así como toda serie elementos para su montaje e instalación. 

La instalación comprende el montaje en bastidor y fijación en el lugar designado en el proyecto, así 

como la conexión y configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento 

 

TFB030$ROUTER IP/MPLS REDUNDANTE ACCESO A RDE 7 PUERTOS 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, instalación y puesta en servicio de un equipo nodo de 

transporte de datos para el acceso a la RDE (Router) totalmente redundante multifuncional que 

actuará como equipo P/PE en la red MPLS. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

1.Campo de aplicación 

1.1.Descripción del sistema 

Algunas de las características generales que deberán tener los nodos de transporte de datos son: 

redundancia multifuncional, enrutamiento IP/IPS/MPLS y que en un mismo chasis se soporte la 

combinación de alta densidad de puertos y diferentes velocidades de funcionamiento (Fast Ethernet 

- 10Gigabit Ethernet).  
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Deberán ser nodos escalables con capacidad de manejar tablas de enrutamiento complejas, 

compatibles para la integración con tecnologías de otros fabricantes y disposición para la creación 

de APIs de terceros mediante scripts basados en XML.  

Tendrán mecanismos de reinicio y reenrutamiento de tráfico en caso de fallos, y tecnología 

FastReroute para minimizar el tiempo de convergencia en caso de caída de algún enlace.  

El equipo deberá tener la capacidad de controlar y garantizar el rendimiento con tráfico sensible a 

retardos, jitter, latencia, etc, o lo que es lo mismo, podrá asignar diferentes niveles de calidad de 

servicio. 

El nodo de transporte de datos tendrá posibilidad de separar los niveles de control y reenvío. Esto 

se consigue haciendo que la arquitectura hardware y software de los nodos Gigabit tenga una clara 
separación entre las funciones de control (Routing) y renvío (Forwarding), evitando que dichas 

funciones compitan por los mismos recursos del sistema y así, cada una de ellas se implemente de 

forma independiente.  

Los nodos tendrán una estructura modular con fuentes de alimentación, matriz de conmutación y 

tarjetas extraíbles en caliente y soporte avanzado de características MPLS y creación de paths 

RSVP/LDP. Se entiende por extraíbles en caliente que dicha operación no causa prejuicio alguno ni 

interrupción en los módulos restantes del equipo y que no hay necesidad de apagar el equipo.  

Tendrá capacidad de actualización del firmware sin pérdida de prestaciones. 

Los nodos de transporte de datos tendrán redundados en configuración n+1 los componentes vitales 

que intervienen en su funcionamiento, que son la fuente de alimentación, el ventilador, el disco 

duro, la matriz de conmutación y las tarjetas controladoras, de tal forma que se evite la presencia 

de un elemento único de fallo.  

Algunas de las propiedades de los nodos de transporte de datos relativas a la seguridad serán la 

utilización de filtros de Firewall de entrada y de salida, gestión de sesiones de tráfico encriptadas, 

funcionalidades de túneles seguros, logins remotos seguros, niveles de privilegios configurables, 

filtros de tráfico SNMP, sesiones BGP IPsec para encriptar el control de tráfico o creación de logs del 

sistema que permitan monitorizar un sistema mediante mensajes codificados. 

1.2.Designación y aplicaciones 

Los nodos de transporte de datos serán routers de alta capacidad de conmutación para equipos de 

gran densidad de puertos y altas necesidades de fiabilidad por paquete enrutado. Como ya se ha 

dicho anteriormente, con el objetivo de mejorar los tiempos de convergencia, se proponen nodos 

de transporte de datos con funcionalidad MPLS. 

Los nodos deberán ser tales que permitan adaptar los flujos de tráfico a los recursos físicos de la 
red, equilibrando de forma óptima los enlaces MPLS permitirá recalcular dinámicamente rutas a 

seguir por cierto tipo de tráfico en función de diferentes parámetros o forzar un tráfico por una ruta 

determinada reservada para tales efectos. 

Los nodos deberán ser capaces de cursar servicios diferenciados integrándose con los modelos 

IntServ y DiffServ del IETF, permitiendo clasificar distintos tipos de tráfico en un cierto número de 

clases de servicio con diferentes prioridades. Los paquetes pertenecientes a una misma clase de 

servicio tienen en común los mismos requerimientos de tratamiento en cuanto a ancho de banda 

necesario, retardo (jitter) y pérdida de paquetes, es decir, de calidad de servicio (QoS).  

Los nodos también soportarán la creación de redes VPN sobre una infraestructura compartida con 

topología no conectiva (nube común privada) aunque, con MPLS, la gestión de redes VPN se 

simplifica y se facilita el crecimiento de la red consiguiendo el mismo aislamiento y seguridad de 

una VPN con topología conectiva. 
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1.CARACTERISTICAS TÉCNICAS Y FUNCIONALES 

1.1.Requerimientos hardware 

1.1.1.Características constructivas 

1.1.1.1.Chasis 

El chasis del router debe ser instalable en bastidor ETSI normalizado de 19”  

Todos los elementos constructivos del equipo deben cumplir con la directiva 2002/95/CE de 

Restricción de Sustancias Peligrosas (RoHs) en aparatos electrónicos. 

El diseño del chasis debe posibilitar la diferenciación de zonas calientes/frías del equipo e incluir 

un módulo de ventilación redundante que permita la operación normal del equipo en máximo 

rendimiento.  

1.1.1.2.Modularidad 

Como ya se ha dicho, los nodos de transporte de datos deben ser modulares, con fuentes de 

alimentación, matriz de conmutación y tarjetas extraíbles en caliente sin necesidad de desconectar 

la alimentación del mismo.  

El equipo estará equipado con módulos de proceso y fuentes de alimentación suficientes para su 

perfecta operatividad en el momento del suministro. Cualquier ampliación posterior no requerirá 

ninguna ampliación de los elementos constructivos sino meramente la ampliación de tarjetas de 
entrada/salida en función de los requisitos deseados. Asimismo, en caso de que las tarjetas ofrezcan 

diferentes funcionalidades según licencias, los puertos estarán licenciados con todas las 

funcionalidades disponibles y no serán necesarias licencias adicionales para el correcto 

funcionamiento de los puertos a la hora de la instalación. 

El fallo de alguna de las tarjetas de entrada/salida no debe degradar ni comprometer las 

prestaciones del resto de módulos del equipo. 

1.1.1.3.Capacidad de ampliación 

Al ser modular, el nodo de transporte tendrá ranuras abiertas en las que se puedan instalar distintas 

tarjetas de interfaz. No sólo podrán conectarse distintos tipos de interfaz, sino que además podrá 

seleccionarse el número de puertos deseados en cada tarjeta, dependiendo de las necesidades.  

El equipo incluirá tarjetas con posibilidad de puertos Ethernet de alta capacidad como 

10GbEthernet, 1GbEthernet, 10/100/1000 Ethernet, E1 o SDH y con interfaces coloreadas que 

permitan el tráfico WDM. Los puertos no necesitarán sobresubscripción, con capacidad MPLS y se 

podrán repartir en más de una tarjeta, de tal forma que ante un fallo que obligue a sustituir la 

tarjeta de un puerto, los otros sigan funcionando, y a la vez deben permitir futuras ampliaciones de 

la capacidad, de manera que los puertos queden repartidos de forma lógica y con visión de posibles 
futuras ampliaciones. Sobre estos puertos se colocará el interfaz óptico que sea necesario según la 

distancia.  

1.1.1.4.Requerimientos ambientales 

1.1.1.4.1.Compatibilidad e inmunidad electromagnética 

El equipo cumplirá con la legislación vigente sobre normativa en materia de compatibilidad 

electromagnética y exposición a campos electromagnéticos y garantizará la eficiencia energética del 

mismo. 

Como mínimo deben cumplirse las siguientes normas: 
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Compatibilidad electromagnética  

UNE EN 61000-3-2 Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 3-2 

UNE EN 61000-4-2 Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4: Técnicas de ensayo y de 

medida. Sección 2: Ensayos de inmunidad a las descargas electrostáticas. Norma básica del CEM. 

UNE EN 61000-4-3 Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4-3: Técnicas de ensayo y de 

medida. Ensayos de inmunidad a los campos electromagnéticos, radiados y de radiofrecuencia.     

UNE EN 61000-4-4 Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4-4: Técnicas de ensayo y de 

medida. Ensayos de inmunidad a los transitorios eléctricos rápidos en ráfagas. 

UNE EN 61000-4-5 Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4:-5: Técnicas de ensayo y de 

medida. Ensayos de inmunidad a las ondas de choque. 

UNE EN 61000-4-6 Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4-6: Técnicas de ensayo y de 

medida. Inmunidad a las perturbaciones conducidas, inducidas por los campos de radiofrecuencia.   

UNE EN 61000-4-11 Compatibilidad electromagnética (CEM). Parte 4-11: Técnicas de ensayo y de 

medida. Ensayos de inmunidad a los huecos de tensión, interrupciones breves y variaciones de 

tensión. 

Inmunidad electromagnética. 

UNE-EN 55032 Compatibilidad electromagnética de equipos multimedia. Requisitos de emisión. 

UNE EN 55024 Norma de producto sobre inmunidad ante perturbación electromagnética en equipos 

de tecnologías de la información. 

ETS 300386-2ElectroMagnetic Compatibility (EMC) requirements; Telecommunication network 

equipment; ElectroMagnetic Compatibility (EMC) requirements; Part 2: Product family standard 

47 CFR Partes 2 y 15Parte de las reglas y normativa del FCC (Federal Communications Comission) 

relativa a las transmisiones sin licencia. 

CSA C108.8Límites y métodos de medición de las emisiones electromagnéticas de los equipos de 

procesamiento de datos. 

AS/NZS CISPR22Límites y métodos de medición de las características de las perturbaciones 

radioeléctricas 

Seguridad:  

CAN/CSA-C22.2 No. 60950-00/UL 60950-Third EditionSafety of Information Technology Equipment 

UNE-EN 60825-1 Seguridad de los productos láser. Parte 1: Clasificación del equipo, requisitos y 

guía de seguridad 

UNE-EN 60825-2 Seguridad de los productos láser. Parte 2: Seguridad de los sistemas de 

comunicación por fibra óptica (SCFO). 

UNE-EN 60950 Safety of Information Technology Equipment 

1.1.1.4.2.Rangos operativos 

• Según la norma IEC 68-2-14, los equipos deberán funcionar correctamente a cualquier 

temperatura que se encuentre dentro del rango: 
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      +5° C a +40° C (Operación) 

      -30° C a +70° C (Almacenamiento) 

• Los nodos de transporte de datos deberán soportar una humedad relativa de entre: 5% a 

85% (No condensando).  

• Los nodos de transporte de datos deberán cumplir con las siguientes normas de vibración: 

IEC 68-2-36 (actualizada por la IEC 68-2-64), IEC 68-2-6  

• Los nodos deben cumplir con la norma de impacto: IEC 68-2-29 

• Los nodos de transporte de datos deben soportar un nivel de caída según la norma IEC 68-

2-32 

Los fabricantes deberán aportar una justificación de las pruebas llevadas a cabo por medio de las 

cuales se proporcionan los rangos operativos de los equipos. 

1.1.2.Número y tipología de puertos a considerar 

El nodo deberá tener capacidad de funcionar con puertos de alta capacidad, de al menos 10Gb 

Ethernet, 1Gb Ethernet, 10/100/1000 Ethernet, E1 o SDH y con interfaces para conexiones mediante 

cable de cobre o interfaces ópticos coloreadas, es decir, que soportan tecnologías WDM. Respecto al 

tipo de conectores podrán ser de tipo RJ-45 para el caso de conexiones con cables de cobre o de 

tipo SC y LC para conexiones de fibra óptica. 

Nodos de Agregación: el equipo incluirá al menos 2 puertos 10GbE XFP o XENPAK y 10 puertos GbE 

SFP o GBIC para conectores 1000 Base-X con alcances de hasta 150 km, sin sobresuscripción y con 

capacidad MPLS. El nodo de agregación dispondrá de tarjetas de puertos E1 y de interfaces SDH. El 

nodo de agregación será ampliable hasta llegar al menos, a 20 puertos SFP o GBIC para conectores 
1000 Base-X y 8 puertos 10GbE XFP o Xenpak, con capacidad MPLS. Los puertos estarán repartidos 

en, al menos, 4 tarjetas diferentes, de forma que se evite que al fallar una tarjeta deje sin 

funcionamiento a un tipo concreto de puertos. 

Nodos de Acceso: el equipo incluirá al menos 7 puertos GbE SFP o GBIC para conectores 1000 Base-

X con alcances de hasta 150 km, sin sobresuscripción y con capacidad MPLS. El nodo de acceso 

dispondrá de tarjetas de puertos E1 y de interfaces SDH. El nodo de acceso será ampliable hasta 

llegar al menos, a 10 puertos SFP o GBIC para conectores 1000 Base-X y 3 puertos 10GbE XFP o 

Xenpak, con capacidad MPLS. Los puertos estarán repartidos en, al menos, 2 tarjetas diferentes, de 

forma que se evite una tarjeta que al fallar deje sin funcionamiento a un tipo concreto de puertos. 

1.1.3.Alimentación 

El equipo se alimentará a 48Vcc y contará con redundancia de alimentación en, al menos, 

configuración 1+1. Las fuentes serán extraíbles y sustituibles en caliente.  

El equipo deberá poder admitir dos alimentaciones de origen diferente, de modo que ante el fallo 

de una entrada el equipo pueda seguir funcionando normalmente con la otra.  

La conmutación entre una fuente de alimentación y la de reserva no debe provocar interrupción del 

servicio ni pérdida de funcionalidad del mismo.  

Las fuentes de alimentación deben garantizar la operación del equipo configurado en su máxima 

capacidad y al máximo rendimiento.  

1.1.4.Promedio del tiempo entre fallos del sistema (MTBF) 
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El equipo debe cumplir un MTBF de al menos 250000 horas. Además, se deberá presentar una 

justificación o análisis numérico mediante el cual se llega a ese valor. 

1.1.5.TASA DE TRANSFERENCIA (THROUGHPUT) y capacidad de conmutación 

La tasa de transferencia total de los nodos será superior a 660 Mpps, considerando un tamaño de 

paquete de 64bytes. Los puertos (10Gbps, 1Gbps, 10 Mbps, 100 Mbps, 1000 Mbps, etc) reenviarán 

los datos a velocidad de línea. 

La matriz de conmutación debe ser de al menos 160Gbps full-dúplex para los nodos de agregación, 

y para los nodos de acceso de, al menos, 45Gbps full-dúplex. Dispondrá de circuitos integrados 

especializados (ASIC) diseñados expresamente, que proporcionen funciones de reenvío de tramas de 

la capa MAC y filtrado en todos los puertos del conmutador, de forma totalmente compatible con las 

normas 802.1D y 802.1w. 

Como ya se ha mencionado, los nodos reenviarán los datos a velocidad de línea y serán no 
bloqueantes, en la configuración de máxima escalabilidad requerida y contarán con un mecanismo 

de conmutación entre las CPUs sin pérdida de paquetes. 

1.2.Requerimientos de nivel 2 

En este apartado se enumeran los estándares y protocolos de red de nivel 2 que deben cumplir los 

nodos de transporte de datos. 

En referencia a las normas de funcionamiento con diferentes velocidades, distintos tipos de medios 

y redes virtuales, los equipos deberán soportar, al menos, los siguientes estándares: 

• Estándar IEEE 802.3. Ethernet. 

• Estándar IEEE 802.3u. FastEthernet. 

• Estándar IEEE 802.3ab. GigaEthernet. 

• Estándar IEEE 802.3x. Control de Flujo. 

• Estándar IEEE 802.1q. VLANs. 

Se tendrá opción de transportar tráfico sin etiquetar, con etiquetado. q y con etiquetado q in q. y 

capacidad de modificar etiquetas por puerto. 

Los nodos tendrán la capacidad de gestionar al menos 4096 VLANs por puerto y se podrán manejar 

sin conflicto VLANs con las mismas etiquetas pertenecientes a clientes diferentes, sin que el 

rendimiento del equipo se vea afectado por la creación de VLANs en base a ninguno de los criterios, 

aunque se creen el máximo de ellas. 

El número máximo de MACs gestionadas por equipo según los diferentes niveles será de, al menos: 

• 128.000 para el nodo de agregación. 

• 600.000 para el nodo de acceso. 

Se establece que los nodos de transporte de datos deben cumplir los siguientes estándares de 

interconexión relacionados con la gestión de redes: 

• Estándar IEEE 802.1D. Protocolo Spanning Tree. 

• Estándar IEEE 802.1w Protocolo Rapid Spanning Tree. 
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• Estándar IEEE 802.1s Protocolo MultiVLAN Spanning Tree. 

• Estándar IEEE 802.1x. Autenticación. Control Acceso por puerto. 

• RFC 3635, RFC 2665 o RFC 2358. Definitions of Managed Objects for the Ethernet-like Interface 

Types. 

1.2.1.Agregación de enlaces 

Con la intención de que los nodos de transporte de datos cumplan con los requisitos necesarios 

referentes a la agregación de enlaces, será necesario que los equipos soporten el estándar IEEE 

802.3ad (Link Aggregation Control Protocol).  

Además, los puertos que pertenezcan a una agregación serán tratados como un único puerto lógico 

y al caerse uno de los enlaces pertenecientes a la agregación, ésta sigue operativa y los parámetros 

del tráfico resultan afectados de forma despreciable, recuperándose en menos de 1 segundo tras 

reponer el enlace caído. 

El número máximo de enlaces formando un agregado será de al menos 16 tanto para el nodo de 

core, como el de agregación y el de acceso y se incluirán mecanismos de balanceo de carga para 

que, gracias a estos mecanismos, se eviten, por ejemplo, la formación de cuellos de botella o 

lentitudes de procesado de funciones con altos volúmenes de procesamiento. 

1.3.Requerimientos de nivel 3 

En este apartado se definen los protocolos de la capa de red que deben soportar, como mínimo, los 

nodos de transporte de datos descritos en esta especificación. 

En relación a las tecnologías de transición IPv4 a IPv6, se soportará la configuración manual de 

túneles, GRE tunnel (Generic Routing Encapsulation) para el establecimiento de túneles a través de 

internet, automatic tunnel, 6to4 tunnel, 6PE tunnel e IPv4 over IPv6 tunnel, además de BGP4+, 

RIPng, OSPFv3 e IS-ISv6, protocolos de enrutamiento IPv6 unicast estático y dinámico.  

Como requerimientos de alta disponibilidad, deben soportar el protocolo VRRP (Virtual Router 

Redundancy Protocol) y/o SEP (Smart Ethernet Protection). Para el protocolo VRRP, se requiere que el 

nodo de transporte de datos cumpla la RFC 3768 (antigua RFC 2338) y deberá soportar un número 

mínimo de 255 identificativos de router virtual por equipo de acceso y agregación. 

Los nodos también deben cumplir, al menos, con los siguientes protocolos de enrutamiento 
multicast IPv6: MLD (Multicas Listener Discovery), PIM-IPv6-DM (Protocol Independent Multicast -

IPv6- Dense Mode), PIM-IPv6-SM (Protocol Independent Multicast -IPv6- Sparse Mode) y PIM-IPv6-

SSM (Protocol Independent Multicast -IPv6- Source Specific Multicast). 

1.4.Requerimientos de calidad de servicio 

La aplicación de las políticas definidas en este apartado en ningún caso afectará al rendimiento del 

nodo de transporte de datos. 

1.5.Marcado de paquetes 

Para la clasificación y marcado de paquetes los equipos deben soportar IETF DiffServ en función de 

interfaz, subinterfaz, protocolo, puerto, dirección MAC, tamaño, el estándar IEEE 802.1p y el 

protocolo DSCP preference. 

Por otro lado, los criterios de marcado podrán estar basadas en: 

• Dirección MAC origen y destino 
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• Dirección IP origen y destino 

• Puerto 

• Protocolo 

• VLAN 

El número de colas por puerto de entrada y salida serán de, al menos 8, con cola de prioridad 

estricta para protocolos tipos Real Time por puerto y ponderada para el resto. Adicionalmente se 

podrán configurar los umbrales para colas de entrada y salida: CIR, PIR, CBS y MBS. Y se permitirá 

aplicar shapping y rate-limiting tanto de entrada como de salida para poder conformar 

adecuadamente: CIR, PIR, CBS y MBS. 

Soportará descarte inteligente de tramas en colas de salida (WRED) y el equipo tendrá la capacidad 

de realizar la contabilidad en octetos y en paquetes de las políticas anteriores, tanto por servicio 
como por puerto. También contabilizará los octetos y paquetes que se traten de forma no conforme 

a los parámetros anteriores. 

1.6.Requerimientos de gestión de ancho de banda 

El nodo de transporte de datos permitirá controlar el uso de ancho de banda que está utilizando 

una aplicación impidiendo que en momentos puntuales consuma todo el ancho de banda 
disponible limitando las prestaciones de otras aplicaciones que comparten con ella la misma 

prioridad. Se debe poder Controlar el Ancho de Banda por: puerto físico, flujo (L3/L4) y grupo de 

flujos. 

Sobre el tráfico filtrado se debe poder controlar, limitar, priorizar y conformar. Además, debe tener 

capacidad de controlar, limitar, priorizar y conformar tráfico según su tipo: multicast, unicast, 

broadcast o desconocido. 

Con el fin de proteger la CPU de posibles usos malintencionados o errores de configuración en los 

protocolos de control, es necesario poder soportar Rate Limiting de los siguientes protocolos: 

• ICMP 

• LDP 

• OSPF 

• RSVP 

• Telnet 

• SNMP 

1.7.Requerimientos de priorización del tráfico 

Mediante la asignación de prioridades se garantiza una relación de ancho de banda entre las 

aplicaciones individuales o protocolos y de esta forma, se asigna una calidad de servicio (QoS) a cada 

tipo de tráfico, consiguiendo así controlar y gestionar el ancho de banda de las conexiones fijas de 

la red correspondiente, permitiendo que los servicios prioritarios no se vean afectados por posibles 

problemas de congestión. Se podrá filtrar por diferentes campos, tanto en el nivel 2 o capa de enlace 

como en el nivel 3 o capa de red. 

1.7.1.Nivel 2 
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El nodo de transporte de datos debe ser capaz de asignar prioridades de tráfico en la capa de enlace 

(nivel 2) al menos según los campos:  

• MAC origen 

• MAC destino 

• VLAN ID 

• EtherType 

1.7.2.Nivel 3 

En la capa de red (nivel 3) se podrá hacer diferenciación de tipos de tráfico, o lo que es lo mismo, 

priorizarlo, como mínimo, por los campos que se detallan a continuación: 

• IP Origen 

• IP Destino 

• DSCP (Differentiated Services Code Point) 

• Por el campo ToS (Type of Service) 

• Por tipo de interfaz. 

1.7.3.Nivel 4 

El nodo de transporte de datos deberá poder priorizar por diferentes tipos de tráfico al menos a 

nivel 4, y como mínimo según los siguientes criterios: 

• Por protocolo TCP/UDP. 

• Por puerto TCP/UDP origen. 

• Por puerto TCP/UDP destino. 

1.8.Requerimientos MPLS. 

En este apartado se enumerarán los estándares que debe cumplir el nodo de transporte de datos 

específicos del protocolo MPLS: 

• Estándar RFC 2702, que describe los requisitos para ingeniería de tráfico de MPLS. 

• Estándar RFC 3031, referida a la arquitectura MPLS. 

• Estándar RFC 3032, trata del cifrado de pila de etiquetas MPLS. 

• Estándar RFC 3063, para el mecanismo de prevención de bucles MPLS. 

• MPLS fast reroute. Mecanismo de backup. 

• LSP de backup señalizados y sin señalizar. 

• Número máximo de LSP por equipo en LER, de al menos 5000 para los nodos de acceso y 

agregación. 

• Número máximo de LSP por equipo en LSR, de al menos 8000 para los nodos de acceso y 
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agregación. 

1.8.1.VPLS (Virtual Private LAN Service) 

El nodo de transporte de datos debe soportar el protocolo VPLS, que es un estándar que permite la 

creación de túneles para comunicaciones multipunto a multipunto. Esto permite crear una gran LAN 

a partir de múltiples LAN menores y dispersas, interconectándolas mediante una red de conmutación 

de paquetes. 

Respecto a este servicio, es necesario que el nodo de transporte de datos soporte: 

• Estándar RFC 4761. 

• Estándar RFC 4762.  

1.8.2.Protocolo de distribución de etiquetas (LDP) 

El protocolo LDP (Label Distribution Protocol) es un protocolo para la distribución de etiquetas MPLS 

entre los equipos de la red de MPLS. Mediante este protocolo los enrutadores de etiquetas 

intercambian información acerca de la posibilidad de alcanzar otros enrutadores, y las etiquetas 

que son necesarias para ello. 

Los siguientes estándares especifican diferentes aplicaciones del protocolo de distribución de 

etiquetas, de manera que en el nodo de transporte de datos todas estas características queden 

normalizadas.  

• Estándar RFC 5036. Sustituye a la anterior RFC 3036. 

• Estándar RFC 3037. 

Además, los nodos de transporte deberán cumplir con las siguientes características, que mejoran y 

amplían las funcionalidades del protocolo de distribución de etiquetas LDP: 

• Funcionalidad de Fast Re-Route, que acelera la recuperación del tráfico crítico cuando se 

produce algún fallo en el enlace. 

• Mecanismos de Graceful Restart: que permitirá seguir enviando/procesando paquetes aun 

cuando falle el plano de control de BGP (encargado de definir las mejores rutas) y añade al 
routing mayores niveles de estabilidad y reduce el consumo de recursos por parte del plano 

de control. 

• VPLS. Es una forma de proporcionar Ethernet multipunto a multipunto basado en la 

comunicación sobre redes IP / MPLS 

• El nodo de transporte de datos permitirá también caracterizar los túneles utilizando 

cualquiera de los siguientes parámetros: 

o Puerto Ethernet 

o VLANs 

o Combinación de puertos y VLANs 

o Rangos de VLANs 

o Combinación de puertos y rangos de VLANs 

• H-VPLS (Hierarchical Virtual Private LAN service), que mejora la escalabilidad de VPLS (descrito 
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anteriormente) permitiendo la creación de jerarquías. 

1.8.3.Protocolo ISIS 

IS-IS (Intermediate System to Intermediate System) es un protocolo de enrutamiento dinámico que 

trata de la interconexión que permite trabajar con ToS (Type of Service) para la ingeniería de tráfico. 

Este protocolo pretende proporcionar grandes dominios de enrutamiento consistentes en 

combinaciones de varios tipos de subred. 

En el caso del nodo de transporte de datos, deberá cumplir las siguientes normas en referencia a 

dicho protocolo, que forman parte de una serie de normas internacionales realizadas para facilitar 

la interconexión de sistemas abiertos. 

• RFC 1142 OSI IS-IS Intra-domain Routing Protocol.  

• RFC 1195 Use of OSI IS-IS for routing in TCP/IP & dual environments. 

• RFC 2763 Dynamic Hostname Exchange for IS-IS. 

• RFC 2966 Domain-wide Prefix Distribution with Two-Level IS-IS. 

• RFC 2973 IS-IS Mesh Groups. 

• RFC 3373 Three-Way Handshake for IS-IS Point-to-Point Adjacencies. 

• ISO 10589. 

• Los nodos soportarán un número mínimo de rutas de, al menos, 250.000. 

• El número de rutas en un nivel será de, al menos, 1024. 

1.8.4.Protocolo OSPF 

OSPF, abreviatura de Open Shortest Path First, es un protocolo de enrutamiento jerárquico de IGP 

que se encarga de calcular la ruta más corta que deben seguir los paquetes. 

A continuación, se detallan las características mínimas que debe cumplir el nodo de transporte de 
datos, de manera que cumpla con las normas suficientes y tenga las características necesarias para 

las funciones a desarrollar en los futuros proyectos de Adif. 

• RFC 1765 OSPF Database Overflow. 

• RFC 2328 OSPF Version 2. 

• RFC 2370 Opaque LSA Support. 

• RFC 3101 OSPF NSSA Option. 

• RFC 3630 Traffic Engineering (TE) Extensions to OSPF Version 2 (Importante para la QoS en 

combinación con RSVP-TE). 

El número de interfaces que tendrá el nodo de transporte de datos será, para el nodo de acceso de, 

al menos, 128 y para el nodo de agregación de, al menos, 64.  

El número de adyacencias será de, al menos, 250, el mismo número de adyacencias que, como 

mínimo, tendrá un interfaz individual. 

El nodo de transporte de datos soportará un mínimo, de 240.000 rutas y tendrá un número de áreas 
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de, al menos, 8. 

Para finalizar con las características englobadas dentro del protocolo OSPF cabe destacar que el 

número máximo de saltos por ECMP (Equal-cost Multi-Path routing), será de de al menos 8. 

1.8.5.Protocolo RSVP-TE 

Es una extensión del protocolo RSVP para la ingeniería de tráfico y proporciona la reserva de recursos 

a través de una red IP. Se exigirá que el nodo de transporte cumpla, como mínimo, con las siguientes 

normativas y funcionalidades. 

• RFC 2430 A Provider Architecture for DiffServ & TE Page 994. 

• RFC 3209 Extensions to RSVP for LSP Tunnels. 

• RFC 3210 Applicability Statement for Extensions to RSVP for LSP Tunnels. 

• RFC 2961 RSVP Refresh Overhead Reduction Extensions. 

• RFC 3175 Aggregation of RSVP for IPv4 & IPv6 Reservations. 

• RFC 3181 Signaled Pre-emption Priority Policy Element. 

• Funcionalidad Fast Re-Route. Protocolo BGP-4. 

El BGP-4 es un protocolo de encaminamiento entre sistemas autónomos y los nodos de transporte 

de datos deberán cumplir, al menos, según el siguiente listado de normas: 

• RFC 1656 BGP-4 Implementation 

• RFC 1771 BGP-4. Actualizada por la RFC 4271. 

• RFC 1772 Application of BGP in the Internet 

• RFC 1997 BGP Communities Attribute 

• RFC 2270 Dedicated AS for Sites homed to Single Provider 

• RFC 2385 Protection of BGP sessions via MD5 

• RFC 2439 BFP Route Flap Damping 

• RFC 2547bis BGP/MPLS VPNs 

• RFC 2796 BGP Route Reflection: Alternative to Full-mesh IBGP. Actualizada por la RFC 4456. 

• RFC 2858 Multi-protocol Extensions for BGP-4 

• RFC 2918 Route Refresh Capability for BGP-4 

• RFC 3065 Confederations for BGP. Actualizada por la RFC 5065. 

• RFC 3392 Capabilities Advertisement 

• MP-BGP 

1.8.6.Protocolo RIP 
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RIP son las siglas de Routing Information Protocol (Protocolo de Información de Enrutamiento). Es 

un protocolo de puerta de enlace interna o IGP utilizado por los routers para intercambiar 

información acerca de redes IP. En el caso del equipo tratado en la especificación técnica cumplirá, 

al menos, con las normas: 

• RFC 1058 RIP Version 1 

• RFC 2082 RIP Version 2 

• RFC 2453 RIP-2 MD5 Authentication 

Los nodos de transporte de datos soportarán un número de rutas RIP de, al menos, 1000. 

1.8.7.VPNs 

En referencia a las VPNs hay un grupo de normas que especificará el funcionamiento y características 

del nodo de transporte de datos que se deben de cumplir para los futuros proyectos de Adif.  

• RFC 2547, referente a las VPNs de BGP/MPLS. 

• BGP/MPLS VPNs. 

• MPLS-based Layer 2 VPNs. 

• MPLS/BGP Virtual Private Network Management Information Base Using SMIv2 (only 

mplsVpnScalars, mplsVpnVrfTable and mplsVpnVrfRouteTargetTable) 

• Virtual Private LAN Service. 

1.8.8.Protocolo GRE 

El protocolo GRE (Generic Routing Encapsulation) es un protocolo para el establecimiento de túneles 

a través de Internet. Está definido en varias de las normas que deberá cumplir el nodo de transporte 

de datos y que se detallan a continuación: 

• RFC 2784. 

• RFC 1701. 

• RFC 1702. 

1.9.Requerimientos de seguridad 

Para garantizar la seguridad en la aceptación por parte de la red, habrá varias posibilidades para 

cumplir con los requisitos de cada situación particular. Se podrá configurar el nodo de transporte de 

datos a través de cada puerto y para equipos con usuarios determinados, de manera que pueda 

denegarse el acceso al resto de usuarios.  

Podrá denegarse el acceso a todos los usuarios que no sean uno determinado, se podrá denegar el 

acceso de usuarios sólo a una VLAN determinada, o podrá filtrarse el acceso con una prioridad, a 

través de cada puerto, de equipos con usuarios determinados, denegándose el acceso a los demás. 

Además, se debe cumplir con el estándar 802.1X que controla el acceso a la red basándose en los 

puertos y permite la autenticación de dispositivos conectados a un puerto LAN, estableciendo una 

conexión punto a punto o previniendo el acceso por ese puerto si la autenticación falla.  

1.10.requerimientos de ip multicast 
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• Para nivel 2 soportará al menos IGMP v1, v2 y v3 

• Para nivel 3 soportará al menos PIM-Dense Mode, PIM-Sparse Mode y MOSPF. 

1.11.Requerimientos de gestión 

El equipo permitirá actualizar la configuración sin necesidad de reinicializar y dispondrá de todas 

las capacidades necesarias para poder satisfacer los requerimientos de la especificación 

correspondiente a GESTIÓN. Algunos de ellos son: RMON2 o SNMP v1, 2c y 3. 

El equipo debe permitir proveer en tiempo real mediciones de control de flujos, para: flujo IP, VLAN, 

MPLS LSP. 

La obtención de la información referente a los flujos anteriores debe ser mediante la 

implementación Hardware, con el fin de no afectar al rendimiento del equipo. El nodo de transporte 

de datos debe facilitar herramientas para realizar: 

• Monitorización de umbrales. 

• Control de accesos. 

• Estadísticas de tráfico. 

• Notificación de fallos en la red. 

• Gestión remota en banda mediante: SNMP, Cliente Telnet, FTP 

El soporte para gestión fuera de banda se realizará mediante un terminal o consola conectado a la 

interfaz de consola/auxiliar. 

Respecto a las políticas de contabilidad, los nodos deberán recolectar las siguientes estadísticas de 

nivel físico: 

• Estadísticas por puerto Ethernet: Octets, Packets, Errors, Unicast Tackets, Multicast Packets, 

Broadcast Packets, Discards, Unknown Proto Discards. 

• Estadísticas de medio Ethernet: Alignment Errors, FCS Errors, SQE Test Errors, CSE, Too long 

Frames, Symbol Errors, Single Collisions, Collisions, Late Collisions, Excess Collisions, Int MAC 

Tx Errors, Int MAC Rx Errors. 

• Estadísticas generales Ethernet : Broadcast Packets, Undersize Packets, Oversize Packets, 

Collisions, Drop Events, CRC/Align Errors, Fragments, Jabbers, Octets, Packets, Packets of 64 

Octets, of 65 to 127 Octets, of 128 to 255 Octets, of 256 to 511 Octets, of 512 to 1023 Octets, 

of 1024 to 1518 Octets, Packets of 1519 or more Octets. 

• Estadísticas relativas a la contabilidad de servicios que permitan trabajar en contextos de 

contabilidad de SLA. 

El nodo de transporte de datos debe cumplir también los siguientes requerimientos de seguridad 

de la Gestión: 

• SNMP v1, v2 y v3 

• TACACS+.  

• SSHv2 
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• RADIUS RFC 2865 Remote Authentication Dial In User Service 

• Radius Accounting RFC 2866 

1.12.Requerimientos de SINCRONISMO y emulacion de e1 

El equipo soportará Ethernet Síncrono e IEEE 1588 v2.  

El equipo dispondrá de tarjetas de interfaces de E1 y realizará la emulación de E1s sobre IP tanto 

mediante SAToP como mediante CESoPSN. 

CARACTERIZACIÓN DE LA RED A EFECTOS DE CALIDAD DE SERVICIO  

Se elaborará un protocolo de pruebas sobre las presentes especificaciones, que una vez aprobado 

por ADIF, habrá de ejecutarse en el laboratorio montado a tal efecto, con un doble cometido: 

asegurar el cumplimiento de las especificaciones y tomar medidas del comportamiento de la red 

para dimensionar los parámetros (jitter, retardo, paquetes perdidos y anchos de banda) que se 

pueden garantizar a los distintos servicios según la prioridad que se les asigne: se cumplimentarán 
matrices de los parámetros que ofrece la red para cada tipo de servicio según su prioridad y el estado 

de ocupación de otras prioridades. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de estas. 

La unidad incluye el montaje, licencias y conexionado del Equipo regenerador óptico 10G red 

troncal, así como todas las configuraciones necesarias para integrar este equipo en los sistemas de 

gestión que se encuentren operativos en la red. Incluye también el marcado y el certificado de la 

instalación. 

El router vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Router gigabit Ethernet IP / MPLS de anillo secundario de 

las características especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del router y 

del cableado común, así como toda serie de elementos para su montaje y su instalación. 

La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 

así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 

su funcionalidad. 
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TFB040$ INTERFAZ STM-1 PARA ROUTER GIGABIT 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Interfaz 2xSTM-1 para router gigabit 

Esta unidad se corresponde con un módulo transceptor de, al menos, 2 puertos STM-1 para una 

fibra monomodo de corto alcance, de hasta 2 kilómetros, con conector LC / SC. Se insertará en un 

slot adecuado del router IP / MPLS, de forma que su inserción o su extracción no afecten al 

rendimiento del router ni deba detenerse ni reiniciarse (hot-swap y hot-plug). 

Usará tecnología de fibra en segunda ventana. Se incluye dentro de la unidad los latiguillos de 

conexión al repartidor de fibra óptica y todo el material auxiliar necesario para la correcta ejecución 

de la unidad. 

Cumplirá los estándares: 

• Estándar IEEE 802.3. Ethernet 

• Estándar IEEE 802.3u. Fast ethernet con detección automática de la velocidad. 

• Estándar IEEE 802.3x. Control del flujo. 

• Estándar IEEE 802.3z. Gigabit ethernet. 

• Estándar IEEE 802.1p. Priorización del tráfico. 

• Estándar IEEE 802.1q. VLAN. 

• Estándar IEEE 802.1D. Puentes MAC. 

• Estándar IEEE 802.3ad. Agregación de los enlaces. 

Además, soportará QoS, distribución de etiquetas / MPLS y velocidad de acceso garantizada 

(committed access rate - CAR) 

Cumplirá las siguientes normas ambientales: 

• Temperatura: entre 0° y 50° C funcionando normalmente y entre -40° y 70° C no 

funcionando. 

• Humedad: entre el 5 y el 90% (no condensando). 

Las normas aplicables serán las siguientes: 

• UL 1950. 

• IEC 950. 

• UNE-EN 60950. 

• FCC clase B. 

• UNE-EN 55032. 

• Marcado CE. 

Interfaz 4xSTM-1 para router gigabit 
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Esta unidad se corresponde con un módulo transceptor de, al menos, 4 puertos STM-1 para la fibra 

monomodo de corto alcance, de hasta 2 kilómetros, con conector LC / SC . Se insertará en un slot 

adecuado del router IP / MPLS, de forma que su inserción o su extracción no afecten al rendimiento 

del router ni deba detenerse ni reiniciarse (hot-swap y hot-plug). 

Usará tecnología de fibra en segunda ventana. Se incluye dentro de la unidad los latiguillos de 
conexión al repartidor de fibra óptica y todo el material auxiliar necesario para la correcta ejecución 

de la unidad. 

Cumplirá los estándares: 

• Estándar IEEE 802.3. Ethernet. 

• Estándar IEEE 802.3u. Fast ethernet con detección automática de la velocidad. 

• Estándar IEEE 802.3x. Control del flujo. 

• Estándar IEEE 802.3z. Gigabit ethernet. 

• Estándar IEEE 802.1p. Priorización del tráfico. 

• Estándar IEEE 802.1q. VLAN. 

• Estándar IEEE 802.1D. Puentes MAC. 

• Estándar IEEE 802.3ad. Agregación de enlaces. 

Además, soportará QoS, distribución de etiquetas / MPLS y velocidad de acceso garantizada 

(committed access rate - CAR). 

Cumplirá las siguientes normas ambientales: 

• Temperatura: entre 0° y 50° C funcionando normalmente y entre -40° y 70° C no 

funcionando. 

• Humedad: entre el 5 y el 90% (no condensando). 

Las normas aplicables serán las siguientes: 

• UL 1950. 

• IEC 950. 

• UNE-EN 60950. 

• FCC clase B. 

• UNE-EN 55032. 

• Marcado CE. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Interfaz 2xSTM-1 para router gigabit 

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del equipo necesarios para la integración 

de este elemento en los gestores de la red, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 
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Interfaz 4xSTM-1 para router gigabit 

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del equipo necesarios para la integración 

de este elemento en los gestores de la red, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Interfaz 2xSTM-1 para router gigabit 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de tarjeta de interfaz 2xSTM-1 para un router gigabit, de 

acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra de la tarjeta de interfaz 2xSTM-1, su montaje en el 

router sobre el slot definido en las especificaciones del proyecto, la verificación de su activación y 

el reconocimiento por el equipo. 

Interfaz 4xSTM-1 para router gigabit 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de tarjeta de interfaz 4xSTM-1 para un router gigabit, de 

acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra de la tarjeta de interfaz 4xSTM-1, su montaje en el 

router sobre un slot definido en las especificaciones del proyecto y la verificación de su activación y 

su reconocimiento por el equipo. 

 

TFB050$TARJETA 10/100 BATE-T 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Tarjeta de 12 puertos 10/100 Base-T 

Esta unidad se corresponde con el suministro, instalación, configuración e integración en el gestor 

de una Tarjeta de un mínimo de 12 puertos 10/100/1000Base-T para su inserción en slot adecuado 

de un Router IP / MPLS, de forma que su inserción o extracción no afecten al rendimiento del Router 

ni deba detenerse ni reiniciarse (hot-swap, hot-plug). 

Cumplirá los siguientes estándares: 

• Estándar IEEE 802.3. Ethernet. 

• Estándar IEEE 802.3u. Fast ethernet con detección automática de la velocidad. 

• Estándar IEEE 802.3x. Control del flujo. 

• Estándar IEEE 802.1p. Priorización del tráfico. 

• Estándar IEEE 802.1q. VLAN. 

• Estándar IEEE 802.3ad. Link aggregation control protocol. 

• Estándar IEEE 802.1d. Spanning tree. 

• Estándar IEEE 802.1w. Rapid reconfiguration spanning tree. 

• Estándar IEEE 802.1x. Protocolo de autenticación. 
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Deberá cumplir las siguientes normas ambientales: 

• Temperatura: entre 0° y 50° C funcionando normalmente y entre -40° y 70° C no 

funcionando. 

• Humedad: entre el 5 y el 90% (no condensando). 

Deberá cumplir las siguientes normas: 

• UL 1950. 

• IEC 950. 

• UNE-EN 60950. 

• FCC clase B. 

• UNE-EN 55032. 

• Marcado CE. 

Tarjeta de 4 puertos 10/100 Base-T 

Esta unidad se corresponde con una tarjeta de 4 puertos 10 / 100 BaseT para su inserción en un slot 

adecuado del router IP / MPLS, de forma que su inserción o su extracción no afecten al rendimiento 

del router ni deba detenerse ni reiniciarse (hot-swap y hot-plug). 

Cumplirá los siguientes estándares: 

• Estándar IEEE 802.3. Ethernet. 

• Estándar IEEE 802.3u. Fast ethernet con detección automática de la velocidad. 

• Estándar IEEE 802.3x. Control del flujo. 

• Estándar IEEE 802.1p. Priorización del tráfico. 

• Estándar IEEE 802.1q. VLAN. 

• Estándar IEEE 802.3ad. Link aggregation control protocol. 

• Estándar IEEE 802.1d. Spanning tree. 

• Estándar IEEE 802.1w. Rapid reconfiguration spanning tree. 

• Estándar IEEE 802.1x. Protocolo de autenticación. 

Deberá cumplir las siguientes normas ambientales: 

• Temperatura: entre 0° y 50° C funcionando normalmente y entre -40° y 70° C no 

funcionando. 

• Humedad: entre el 5 y el 90% (no condensando). 

Deberá cumplir las siguientes normas: 

• UL 1950. 

• IEC 950. 
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• UNE-EN 60950. 

• FCC clase B. 

• UNE-EN 55032. 

• Marcado CE. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Tarjeta de 12 puertos 10/100 Base-T 

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del equipo necesarios para la integración 

de este elemento en los gestores de la red, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

Tarjeta de 4 puertos 10/100 Base-T 

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del equipo necesarios para la integración 

de este elemento en los gestores de la red, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Tarjeta de 12 puertos 10/100 Base-T 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de tarjeta de 12 puertos 10 / 100 BaseT, de acuerdo con el 

precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra de la tarjeta de 12 puertos 10 / 100 BaseT, su montaje 

en el router sobre un slot definido en las especificaciones del proyecto, la verificación de su 

activación y su reconocimiento por el equipo. 

Tarjeta de 4 puertos 10/100 Base-T 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de tarjeta de 4 puertos 10 / 100 BaseT, de acuerdo con el 

precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra de la tarjeta de 4 puertos 10 / 100 BaseT, su montaje 

en el router sobre el slot definido en las especificaciones del proyecto, la verificación de su activación 

y su reconocimiento por el equipo. 

 

TFB060$TARJETA DE 1 PUERTO 10 GIGABIT ETHERNET XFP-XENPAK 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad se corresponde con el suministro, instalación, configuración e integración en el gestor 

de una Tarjeta de un mínimo de 1 puerto 10GbE XFP, Xenpak o SFP+ para su inserción en slot 

adecuado de un Router IP / MPLS, de forma que su inserción o extracción no afecten al rendimiento 

del Router ni deba detenerse ni reiniciarse (hot-swap, hot-plug). 

Cumplirá los siguientes estándares: 

• Estándar IEEE 802.3. Ethernet. 

• Estándar IEEE 802.3u. Fast ethernet con detección automática de la velocidad. 
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• Estándar IEEE 802.3x. Control del flujo. 

• Estándar IEEE 802.1p. Priorización del tráfico. 

• Estándar IEEE 802.1q. VLAN. 

• Estándar IEEE 802.3ad. Link aggregation control protocol. 

• Estándar IEEE 802.1d. Spanning tree. 

• Estándar IEEE 802.1w. Rapid reconfiguration spanning tree. 

• Estándar IEEE 802.1x. Protocolo de autenticación. 

Deberá cumplir las siguientes normas ambientales: 

• Temperatura: entre 0° y 50° C funcionando normalmente y entre -40° y 70° C no 

funcionando. 

• Humedad: entre el 5 y el 90% (no condensando). 

Deberá cumplir las siguientes normas: 

• UL 1950. 

• IEC 950. 

• UNE-EN 60950. 

• FCC clase B. 

• UNE-EN 55032. 

• Marcado CE. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del equipo necesarios para la integración 

de este elemento en los gestores de la red, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) tarjeta de, al menos, 1 puerto 10GbE XFP, Xenpak o SFP+, de 

acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra de la Tarjeta, su montaje en el Router sobre slot 

definido en las especificaciones del Proyecto, la verificación de su activación y reconocimiento por 

el equipo, su configuración y la integración en los gestores correspondientes. 

 

TFB070$TARJETA GIGABIT ETHERNET SFP 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Tarjeta de 1 puerto gigabit ethernet SFP 
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Esta unidad se corresponde con el suministro, instalación, configuración e integración en el gestor 

de una Tarjeta de un mínimo de 1 puerto GbE SFP para su inserción en slot adecuado de un Router 

IP / MPLS, de forma que su inserción o extracción no afecten al rendimiento del Router ni deba 

detenerse ni reiniciarse (hot-swap, hot-plug). 

Cumplirá los siguientes estándares: 

• Estándar IEEE 802.3. Ethernet. 

• Estándar IEEE 802.3u. Fast ethernet con detección automática de la velocidad. 

• Estándar IEEE 802.3x. Control del flujo. 

• Estándar IEEE 802.1p. Priorización del tráfico. 

• Estándar IEEE 802.1q. VLAN. 

• Estándar IEEE 802.3ad. Link aggregation control protocol. 

• Estándar IEEE 802.1d. Spanning tree. 

• Estándar IEEE 802.1w. Rapid reconfiguration spanning tree. 

• Estándar IEEE 802.1x. Protocolo de autenticación. 

Deberá cumplir las siguientes normas ambientales: 

• Temperatura: entre 0° y 50° C funcionando normalmente y entre -40° y 70° C no 

funcionando. 

• Humedad: entre el 5 y el 90% (no condensando). 

Deberá cumplir las siguientes normas: 

• UL 1950. 

• IEC 950. 

• UNE-EN 60950. 

• FCC clase B. 

• UNE-EN 55032. 

• Marcado CE. 

Tarjeta de 2 puertos gigabit ethernet SFP 

Esta unidad se corresponde con el suministro, instalación, configuración e integración en el gestor 

de una Tarjeta de un mínimo de 2 puertos GbE SFP para su inserción en slot adecuado de un Router 

IP / MPLS, de forma que su inserción o extracción no afecten al rendimiento del Router ni deba 

detenerse ni reiniciarse (hot-swap, hot-plug). 

Cumplirá los siguientes estándares: 

• Estándar IEEE 802.3. Ethernet. 

• Estándar IEEE 802.3u. Fast ethernet con detección automática de la velocidad. 
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• Estándar IEEE 802.3x. Control del flujo. 

• Estándar IEEE 802.1p. Priorización del tráfico. 

• Estándar IEEE 802.1q. VLAN. 

• Estándar IEEE 802.3ad. Link aggregation control protocol. 

• Estándar IEEE 802.1d. Spanning tree. 

• Estándar IEEE 802.1w. Rapid reconfiguration spanning tree. 

• Estándar IEEE 802.1x. Protocolo de autenticación. 

Deberá cumplir las siguientes normas ambientales: 

• Temperatura: entre 0° y 50° C funcionando normalmente y entre -40° y 70° C no 

funcionando. 

• Humedad: entre el 5 y el 90% (no condensando). 

Deberá cumplir las siguientes normas: 

• UL 1950. 

• IEC 950. 

• UNE-EN 60950. 

• FCC clase B. 

• UNE-EN 55032. 

• Marcado CE  

Tarjeta de 5 puertos gigabit ethernet SFP 

Esta unidad se corresponde con el suministro, instalación, configuración e integración en el gestor 

de una Tarjeta de un mínimo de 5 puertos GbE SFP para su inserción en slot adecuado de un Router 

IP / MPLS, de forma que su inserción o extracción no afecten al rendimiento del Router ni deba 

detenerse ni reiniciarse (hot-swap, hot-plug). 

• Cumplirá los siguientes estándares: 

• Estándar IEEE 802.3. Ethernet. 

• Estándar IEEE 802.3u. Fast ethernet con detección automática de la velocidad. 

• Estándar IEEE 802.3x. Control del flujo. 

• Estándar IEEE 802.1p. Priorización del tráfico. 

• Estándar IEEE 802.1q. VLAN. 

• Estándar IEEE 802.3ad. Link aggregation control protocol. 

• Estándar IEEE 802.1d. Spanning tree. 
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• Estándar IEEE 802.1w. Rapid reconfiguration spanning tree. 

• Estándar IEEE 802.1x. Protocolo de autenticación. 

Deberá cumplir las siguientes normas ambientales: 

• Temperatura: entre 0° y 50° C funcionando normalmente y entre -40° y 70° C no 

funcionando. 

• Humedad: entre el 5 y el 90% (no condensando). 

Deberá cumplir las siguientes normas: 

• UL 1950. 

• IEC 950. 

• UNE-EN 60950. 

• FCC clase B. 

• UNE-EN 55032. 

• Marcado CE 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Tarjeta de 1 puerto gigabit ethernet SFP 

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del equipo necesarios para la integración 

de este elemento en los gestores de la red, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

Tarjeta de 2 puertos gigabit ethernet SFP 

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del equipo necesarios para la integración 

de este elemento en los gestores de la red, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

Tarjeta de 5 puertos gigabit ethernet SFP 

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del equipo necesarios para la integración 

de este elemento en los gestores de la red, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Tarjeta de 1 puerto gigabit ethernet SFP 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de tarjeta de dos puertos totalmente instalada. Abonándose 

al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Tarjeta de 2 puertos gigabit ethernet SFP 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de tarjeta de dos puertos totalmente instalada. Abonándose 

al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Tarjeta de 5 puertos gigabit ethernet SFP 
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Se medirá y abonará por unidad (ud.) de tarjeta de cinco puertos SFP totalmente montada y 

conexionada. Abonándose al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFB080$TARJETA DE 2 PUERTOS STM-1 CON INTERFAZ S1.1 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad se corresponde con el suministro, instalación, configuración e integración en el gestor 

de una Tarjeta de un mínimo de 2 puertos GbE SFP para su inserción en slot adecuado de un Router 

IP / MPLS, de forma que su inserción o extracción no afecten al rendimiento del Router ni deba 

detenerse ni reiniciarse (hot-swap, hot-plug). 

Cumplirá los siguientes estándares: 

• Estándar IEEE 802.3. Ethernet. 

• Estándar IEEE 802.3u. Fast ethernet con detección automática de la velocidad. 

• Estándar IEEE 802.3x. Control del flujo. 

• Estándar IEEE 802.1p. Priorización del tráfico. 

• Estándar IEEE 802.1q. VLAN. 

• Estándar IEEE 802.3ad. Link aggregation control protocol. 

• Estándar IEEE 802.1d. Spanning tree. 

• Estándar IEEE 802.1w. Rapid reconfiguration spanning tree. 

• Estándar IEEE 802.1x. Protocolo de autenticación. 

Deberá cumplir las siguientes normas ambientales: 

• Temperatura: entre 0° y 50° C funcionando normalmente y entre -40° y 70° C no 

funcionando. 

• Humedad: entre el 5 y el 90% (no condensando). 

Deberá cumplir las siguientes normas: 

• UL 1950. 

• IEC 950. 

• UNE-EN 60950. 

• FCC clase B. 

• UNE-EN 55032. 

• Marcado CE 
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2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del equipo necesarios para la integración 

de este elemento en los gestores de la red, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de tarjeta de 2 puertos STM-1 totalmente montada y 

conexionada. Abonándose al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFB090 SISTEMA DE GESTIÓN BÁSICO DE RED 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad se corresponde con el HW y SW de un Sistema de gestión básico para supervisión de 

todas las redes de datos IP, incluyendo la Red de Datos de Explotación, la Red de Acceso de Datos, 

nodos de acceso VCA, la Red de Servicios de Alta Disponibilidad, la Red de Servicios de Propósito 

General, la Red de Detectores, la Red Privida de Señalización y cualquier otra que sea necesario 

implantar. Incluirá licencia multiusuario, servidor para sondas del tipo descrito al final de este texto, 

software de terceros y software de gestión. Para conseguir estos requisitos no es óbice que haya que 

incluir varios gestores, siempre que dicho conjunto satisfaga las especificaciones y el espíritu del 

diseño, estando todos ellos incluidos en el precio de la unidad. 

La versión del gestor será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la línea. 

La unidad incluye todas las licencias necesarias para el ámbito del proyecto y, además, un 30% más 

para hacer frente a futuras ampliaciones. 

La unidad también incluye las ampliaciones necesarias del gestor SPECTRUM y la integración de los 

nuevos equipos en el mismo. 

Permitirá a los administradores controlar la actividad de la red, configurar y resolver problemas de 

todos los dispositivos y gestionar la red completa desde una única plataforma. Será de alta 

disponibilidad y se detallará el tipo de distribución de carga que puede implementarse. 

Soportará, al menos los protocolos SNMP, Telnet, SSH, FTP para el intercambio de datos entre el 

Sistema de Gestión y los elementos de red. 

Tendrá las siguientes características: 

• Gestión unificada: una interfaz gráfica y una infraestructura de gestión de red comunes para 

realizar funciones de gestión, integrar aplicaciones y unificar la gestión de elemento de 

varios dispositivos. 

• Visibilidad de toda la red: visión completa e informes detallados de la actividad de la red 

con detección y mapas de topología físicos y lógicos, gestión de eventos centralizada, gráficos 

e información estadística. 

• Calidad de servicio basada en políticas: configuración simplificada de QoS. 

• Arquitectura escalable: versiones para uno y múltiples usuarios, además de una arquitectura 

ampliable. 
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INTERFAZ GRÁFICA DE USUARIO 

• Deberá contar con mapas topológicos de los nodos de la red con la posibilidad de crear 

agrupaciones y de navegar por ellas. 

• Deberá de herramientas de búsqueda rápida de objetos dentro de la Base de Datos del 

Sistema de Gestión y la navegación cruzada. 

Gestión de la Configuración 

• El Sistema de Gestión deberá descubrir los nodos de la red permitiendo establecer los filtros 

adecuados al operador. 

• Se deberán almacenar los datos de configuración de la MIB del nodo en la Base de Datos del 

Sistema de Gestión garantizando su alineamiento periódico o por sincronización forzada por 

el Operador. Deberá proporcionar al Operador una amplia información del estado general del 
nodo: estado de alimentación, estado de los ventiladores y temperatura de las tarjetas y en 

general todos los componentes que forman parte de los equipos. 

• Deberá permitir la navegación gráfica a través de la arquitectura jerárquica, al menos, del 

nodo. 

• El sistema de gestión deberá de almacenar en su base de datos toda la estructura de servicios 

configurados para facilitar tareas de correlación de fallos de red / clientes afectados y 

servicios. 

GESTIÓN DE FALLOS 

• Se deberá proveer un listado de alarmas activas con clasificación por código de colores. 

Deben existir campos adicionales explicativos de las mismas. Deberá ser posible visualizar la 

información de detalle de cada alarma. 

• Número máximo de alarmas almacenadas. 

• La condición de alarma en los componentes de la red (nodo, tarjeta) deberá reflejarse 

también en los mapas topológicos y jerárquicos. 

• Dispondrá de la posibilidad de realizar filtrado de alarmas. 

• Se podrán reconocer y cesar las alarmas. 

• Histórico de alarmas. 

• Podrá almacenar las alarmas en una Base de Datos centralizada. 

• Se deberá proveer algún tipo de correlación de alarmas para los objetos y servicios afectados. 

• Monitorización se realizará en tiempo real. 

• Resumen estadístico de las alarmas. 

• Deberá disponer de herramientas de diagnóstico (OAM) para verificar la conectividad 

extremo-a-extremo de los servicios definidos mediante paquetes en-banda. 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 

• Se podrán configurar perfiles de usuario y permisos dentro del Sistema de Gestión. 
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• Se valorará la posibilidad de definir distintos grupos de usuarios de acuerdo a las prioridades 

y acciones que pueden acometer sobre la red. 

• Se deberá indicar el límite de las Interfaces Gráficas de Usuario y la posibilidad de control de 

estas por parte del Administrador. 

GESTIÓN DE MPLS 

• El sistema proporcionará acceso rápido a los Servicios y Puertos usados por el Cliente. 

• El sistema permitirá la configuración completa de los Túneles de Servicio. 

• Realizará la configuración completa de protocolo MPLS, incluyendo interfaces lógicos, LSPs y 

MPLS Paths. 

• Realizará la configuración completa de Servicios (VLL, VPLS, HVPLS, IES, VPRN) desde la interfaz 

gráfica sobre la base de Clientes, mediante formularios predefinidos de fácil uso. 

SUMINISTRO DE HW Y SW 

Las características de esta máquina serán las siguientes: 

• Servidor para instalación en rack con 2 discos de al menos 70 Gb configurados en espejo y 2 

Gb de memoria RAM.  

• 1MB cache de Segundo Nivel 

• Configurado con 2 GB de RAM, soporta hasta 8 GB DDR-SDRAM, 2-bahías 

• Sistema Operativo Solaris versión 8 o superior 

• Redundancia: discos duros, ventiladores, fuentes de alimentación 

• Funcionalidad hot-swap: discos en espejo, fuentes de alimentación y ventiladores 

• Tarjeta Giga Ethernet 

• Dos Terminales de Visualización gráfica > 19". 

• Dos Terminales de operación (PC) con teclado, pantalla y ratón. 

• Software, Sistemas Operativos 

• Impresora Color láser 

Se incluye también la instalación y configuración del software cliente en los Puestos de Operación 

existentes en las Bases de Mantenimiento. Los Puestos de Operación se conectarán al Servidor de las 

Redes de Datos a través de la Red de Servicios de Propósito General. 

Los elementos críticos, aquellos cuya avería pudiese dejar fuera de servicio el sistema, así como las 

bases de datos de configuración del sistema, estarán duplicados, de forma que en caso de avería de 
cualquier de estos elementos el tiempo durante el cual el sistema de gestión estuviese fuera de 

servicio fuese el mínimo. 

La plataforma de gestión, a suministrar estará de acuerdo con los últimos estándares de la UIT e ISO, 

debiéndose asegurar una larga vigencia según las tendencias actuales. 

Se proporcionará el programa o programas auxiliares necesarios para la gestión de las bases de 
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datos, configuración de las gráficas de representación de la red, etc., con el fin de facilitar el 

incremento o modificación de la misma. 

Las aplicaciones de gestión incluidas en el servidor deben ser:  

• MPLS Manager: Proporciona una visibilidad unificada sobre la infraestructura MPLS, 

descubriendo automáticamente los "path" (caminos) y asegurando la navegación topológica 
en tiempo real. Ante cualquier cambio en el estado de la red, el gestor correlará la 

información del cambio con el evento resultante y presentará una única alarma indicando 

el cambio de estado, su causa y su impacto.  

• Configuration Manager: Alertará automáticamente de cualquier cambio en la configuración 

de dispositivos o notificación de alarmas. Descargará, almacenará, verificará y cargará 

archivos de configuración a intervalos predeterminados. Permite seguimiento y validación 

de cambios en la red y visibilidad actualizada de la infraestructura. 

• Qos Manager: Proporciona una visión unificada y extremo a extremo de políticas QoS y clases 

de tráfico; correlado basado en modelos, reglas y políticas con procedimientos de resolución 

de problemas; priorización de cuestiones basada en clientes y servicios afectados; informes 

históricos y recogida de información hasta nivel de dispositivo y puerto para una 

determinada clase de tráfico. 

• Multicast Manager: Análisis de causas, gestión de rendimiento y análisis de impacto, 

detectando la consecuencia para la red de un evento en un dispositivo concreto.  

• VPN Manager: Vista de rendimiento detallada, estadísticas de VPN agregados y túneles 

individuales. Modelado preciso y rápido de conectividad VPN física y lógica. De aplicación las 

características del QoS Manager. 

• Report Manager: Informes de alarmas, recursos, tendencia y disponibilidad. Creación, 

distribución y exportación automática de informes. Acceso remoto seguro e integración 

inteligente con todas las aplicaciones. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación de todo el hardware, software, licencias y configuraciones 

necesarias para que el sistema de gestión se encuentre completamente integrado en la red. Incluye 

también el marcado y el certificado de la instalación y la configuración correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de sistema de gestión básico para supervisión de la red, de 

acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye la configuración del sistema de gestión básico para supervisión de la red, y la 

comprobación de la puesta en marcha y correcto funcionamiento de todos los elementos de todas 

las distintas redes de datos. 

 

TFB100 AMPLIACIÓN SISTEMA DE GESTIÓN DE RED 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad se corresponde con la ampliación HW y SW de los sistemas de gestión para supervisión 

de todas las redes de datos IP incorporadas en la fase del proyecto correspondiente, incluyendo la 
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Red de Datos de Explotación, la Red de Acceso de Datos, nodos de acceso VCA, la Red de Servicios de 

Alta Disponibilidad, la Red de Servicios de Propósito General, la Red de Detectores, la Red Privada 

de Señalización y cualquier otra que se implante en el ámbito del proyecto. Incluirá licencia 
multiusuario, servidor para sondas del tipo descrito al final de este texto, software de terceros y 

software de gestión.  

Esta unidad incluye tanto la ampliación de los gestores propietarios como la ampliación del gestor 

SPECTRUM del que ya dispone ADIF. 

En esta unidad están incluidos todos los upgrade HW y SW que fuera necesario realizar en gestores 
y equipos existentes en otras tramos o Líneas de Alta Velocidad con motivo de la instalación del 

nuevo equipamiento IP. 

Permitirá a los administradores controlar la actividad de la red, configurar y resolver problemas de 

todos los dispositivos y gestionar la red completa desde una única plataforma. Será de alta 

disponibilidad y se detallará el tipo de distribución de carga que puede implementarse. 

Soportará, al menos los protocolos SNMP, Telnet, SSH, FTP para el intercambio de datos entre el 

Sistema de Gestión y los elementos de red. 

Tendrá las siguientes características: 

• Gestión unificada: una interfaz gráfica y una infraestructura de gestión de red comunes para 

realizar funciones de gestión, integrar aplicaciones y unificar la gestión de elemento de 

varios dispositivos. 

• Visibilidad de toda la red: visión completa e informes detallados de la actividad de la red 

con detección y mapas de topología físicos y lógicos, gestión de eventos centralizada, gráficos 

e información estadística. 

• Calidad de servicio basada en políticas: configuración simplificada de QoS. 

• Arquitectura escalable: versiones para uno y múltiples usuarios, además de una arquitectura 

ampliable. 

INTERFAZ GRÁFICA DE USUARIO 

• Deberá contar con mapas topológicos de los nodos de la red con la posibilidad de crear 

agrupaciones y de navegar por ellas. 

• Deberá de herramientas de búsqueda rápida de objetos dentro de la Base de Datos del 

Sistema de Gestión y la navegación cruzada. 

• Gestión de la Configuración 

• El Sistema de Gestión deberá descubrir los nodos de la red permitiendo establecer los filtros 

adecuados al operador. 

• Se deberán almacenar los datos de configuración de la MIB del nodo en la Base de Datos del 

Sistema de Gestión garantizando su alineamiento periódico o por sincronización forzada por 

el Operador. Deberá proporcionar al Operador una amplia información del estado general del 

nodo: estado de alimentación, estado de los ventiladores y temperatura de las tarjetas y en 

general todos los componentes que forman parte de los equipos. 

• Deberá permitir la navegación gráfica a través de la arquitectura jerárquica, al menos, del 

nodo. 
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• El sistema de gestión deberá de almacenar en su base de datos toda la estructura de servicios 

configurados para facilitar tareas de correlación de fallos de red / clientes afectados y 

servicios. 

GESTIÓN DE FALLOS 

• Se deberá proveer un listado de alarmas activas con clasificación por código de colores. 

Deben existir campos adicionales explicativos de las mismas. Deberá ser posible visualizar la 

información de detalle de cada alarma. 

• Número máximo de alarmas almacenadas. 

• La condición de alarma en los componentes de la red (nodo, tarjeta) deberá reflejarse 

también en los mapas topológicos y jerárquicos. 

• Dispondrá de la posibilidad de realizar filtrado de alarmas. 

• Se podrán reconocer y cesar las alarmas. 

• Histórico de alarmas. 

• Podrá almacenar las alarmas en una Base de Datos centralizada. 

• Se deberá proveer algún tipo de correlación de alarmas para los objetos y servicios afectados. 

• Monitorización se realizará en tiempo real. 

• Resumen estadístico de las alarmas. 

• Deberá disponer de herramientas de diagnóstico (OAM) para verificar la conectividad 

extremo-a-extremo de los servicios definidos mediante paquetes en-banda. 

GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 

• Se podrán configurar perfiles de usuario y permisos dentro del Sistema de Gestión. 

• Se valorará la posibilidad de definir distintos grupos de usuarios de acuerdo a las prioridades 

y acciones que pueden acometer sobre la red. 

• Se deberá indicar el límite de las Interfaces Gráficas de Usuario y la posibilidad de control de 

las mismas por parte del Administrador. 

Gestión de MPLS 

• El sistema proporcionará acceso rápido a los Servicios y Puertos usados por el Cliente. 

• El sistema permitirá la configuración completa de los Túneles de Servicio. 

• Realizará la configuración completa de protocolo MPLS, incluyendo interfaces lógicos, LSPs y 

MPLS Paths. 

• Realizará la configuración completa de Servicios (VLL, VPLS, HVPLS, IES, VPRN) desde la interfaz 

gráfica sobre la base de Clientes, mediante formularios predefinidos de fácil uso. 

Suministro HW y SW 

Se considera que el dimensionado del Sistema de Gestión existente permite realizar la gestión 

también de los nuevos elementos de la red de datos del tramo Olmedo-Medina, a excepción de las 
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nuevas sondas y el HW asociado a las mismas.  

Se incluye también la instalación y configuración del software cliente en los Puestos de Operación 

existentes en las Bases de Mantenimiento. Los Puestos de Operación se conectarán al Servidor de las 

Redes de Datos a través de la Red Multiservicio. 

Los elementos críticos, aquellos cuya avería pudiese dejar fuera de servicio el sistema, así como las 

bases de datos de configuración del sistema, estarán duplicados, de forma que en caso de avería de 

cualquier de estos elementos el tiempo durante el cual el sistema de gestión estuviese fuera de 

servicio fuese el mínimo. 

La plataforma de gestión, a suministrar estará de acuerdo con los últimos estándares de la UIT e ISO, 

debiéndose asegurar una larga vigencia según las tendencias actuales. 

Se proporcionará el programa o programas auxiliares necesarios para la gestión de las bases de 

datos, configuración de las gráficas de representación de la red, etc., con el fin de facilitar el 

incremento o modificación de la misma. 

Las aplicaciones de gestión incluidas en el servidor deben ser:  

• MPLS Manager: Proporciona una visibilidad unificada sobre la infraestructura MPLS, 

descubriendo automáticamente los "path" (caminos) y asegurando la navegación topológica 

en tiempo real. Ante cualquier cambio en el estado de la red, el gestor correlará la 

información del cambio con el evento resultante y presentará una única alarma indicando 

el cambio de estado, su causa y su impacto.  

• Configuration Manager: Alertará automáticamente de cualquier cambio en la configuración 

de dispositivos o notificación de alarmas. Descargará, almacenará, verificará y cargará 
archivos de configuración a intervalos predeterminados. Permite seguimiento y validación 

de cambios en la red y visibilidad actualizada de la infraestructura. 

• Qos Manager: Proporciona una visión unificada y extremo a extremo de políticas QoS y clases 

de tráfico; correlado basado en modelos, reglas y políticas con procedimientos de resolución 

de problemas; priorización de cuestiones basada en clientes y servicios afectados; informes 

históricos y recogida de información hasta nivel de dispositivo y puerto para una 

determinada clase de tráfico. 

• Multicast Manager: Análisis de causas, gestión de rendimiento y análisis de impacto, 

detectando la consecuencia para la red de un evento en un dispositivo concreto.  

• VPN Manager: Vista de rendimiento detallada, estadísticas de VPN agregados y túneles 

individuales. Modelado preciso y rápido de conectividad VPN física y lógica. De aplicación las 

características del QoS Manager. 

• Report Manager: Informes de alarmas, recursos, tendencia y disponibilidad. Creación, 

distribución y exportación automática de informes. Acceso remoto seguro e integración 

inteligente con todas las aplicaciones. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación de todo el hardware, software y licencias así como las 

configuraciones necesarias para que el sistema de gestión de red ampliado se encuentre 

completamente integrado en la red. Incluye también el marcado y el certificado de la instalación y 

la configuración correspondiente. 
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3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación del sistema de gestión básico para supervisión 

de la red, de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye la configuración del sistema de gestión básico para supervisión de la red, y la 

comprobación de la puesta en marcha y correcto funcionamiento de todos los elementos de todas 

las distintas redes de datos. 

 

TFB110$MÓDULO ÓPTICO SFP 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

SFP 1000 Base-LX 10 km 

Esta unidad se corresponde con SFP 1000Base-LX para fibra monomodo de medio alcance (cuya 

distancia máxima sea al menos 10 km con la fibra definia en proyecto) con conector LC / SC. Se 

insertará en puerto/slot adecuado del switch o router IP / MPLS. 

Usará tecnología de fibra en segunda ventana, a una longitud de onda de 1310 nm (LX). Se incluye 

dentro de la unidad los latiguillos de conexión a repartidor de FO. 

El rango de temperatura de funcionamiento del módulo SFP debe ser mayor o igual al rango de 

funcionamiento del equipo en el que será instalado. 

SFP 1000 Base-EX 40 km 

Esta unidad se corresponde con SFP 1000Base-EX para fibra monomodo de medio alcance (cuya 

distancia máxima sea al menos 40 km con la fibra definia en proyecto) con conector LC / SC. Se 

insertará en puerto/slot adecuado del switch o router IP / MPLS. 

Usará tecnología de fibra en segunda ventana, a una longitud de onda de 1310 nm (LX). Se incluye 

dentro de la unidad los latiguillos de conexión a repartidor de FO. 

El rango de temperatura de funcionamiento del módulo SFP debe ser mayor o igual al rango de 

funcionamiento del equipo en el que será instalado. 

SFP 1000 Base-LH/ZX 70 km 

Esta unidad se corresponde con SFP 1000Base-LH (o 1000Base-ZX) para fibra monomodo de largo 

alcance (cuya distancia máxima sea al menos 70 Km con la fibra definia en proyecto) con conector 

LC / SC. Se insertará en puerto/slot adecuado del switch o router IP / MPLS. 

Usará tecnología de fibra en tercera ventana, a una longitud de onda de 1550 nm (LH/ZX). Se incluye 

dentro de la unidad los latiguillos de conexión a repartidor de FO. 

El rango de temperatura de funcionamiento del módulo SFP debe ser mayor o igual al rango de 

funcionamiento del equipo en el que será instalado. 

SFP 1000 Base-LH 120 km 

Esta unidad se corresponde con SFP 1000Base-LH (o 1000Base-ZX) de 32 dB para fibra monomodo 
de largo alcance (cuya distancia máxima sea al menos 120 Km con la fibra definia en proyecto) con 

conector LC / SC. Se insertará en puerto/slot adecuado del switch o router IP / MPLS. 

Usará tecnología de fibra en tercera ventana, a una longitud de onda de 1550 nm (LH/ZX). Se incluye 
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dentro de la unidad los latiguillos de conexión a repartidor de FO. 

El rango de temperatura de funcionamiento del módulo SFP debe ser mayor o igual al rango de 

funcionamiento del equipo en el que será instalado. 

SFP 1000 Base-LH 150 km 

Esta unidad se corresponde con SFP 1000Base-LH (o 1000Base-ZX) para fibra monomodo de largo 

alcance (cuya distancia sea al menos 150 Km con la fibra definia en proyecto) con conector LC / SC. 

Se insertará en puerto/slot adecuado del switch o router IP / MPLS. 

Esta unidad incluirá cualquier amplificador, preamplificador o regenerador que hiciera falta para 

obtener el alcance necesario. Estos equipos deberán ser gestionables via SNMP 

Usará tecnología de fibra en tercera ventana, a una longitud de onda de 1550 nm. Se incluye dentro 

de la unidad los latiguillos de conexión a repartidor de FO y a los diferentes equipos. 

El rango de temperatura de funcionamiento del módulo SFP debe ser mayor o igual al rango de 

funcionamiento del equipo en el que será instalado. 

SFP 1000 Base-SX 1 km 

Esta unidad se corresponde con SFP 1000Base-SX para fibra de corto alcance con conector LC / SC. Se 

insertará en puerto/slot adecuado del switch o router IP / MPLS. 

Se incluye dentro de la unidad los latiguillos de conexión a repartidor de FO o a otro equipo. 

El rango de temperatura de funcionamiento del módulo SFP debe ser mayor o igual al rango de 

funcionamiento del equipo en el que será instalado. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

SFP 1000 Base-LX 10 km 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

SFP 1000 Base-EX 40 km 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

SFP 1000 Base-LH/ZX 70 km 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

SFP 1000 Base-LH 120 km 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

SFP 1000 Base-LH 150 km 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

SFP 1000 Base-SX 1 km 
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La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

SFP 1000 Base-LX 10 km 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de módulo óptico SFP de las características indicadas, de 

acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del transceptor, su montaje en el Router/switch sobre 

slot definido en las especificaciones del Fabricante y la verificación de su activación y reconocimiento 

por el equipo. 

SFP 1000 Base-EX 40 km 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de módulo óptico SFP de las características indicadas, de 

acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del transceptor, su montaje en el Router/switch sobre 
slot definido en las especificaciones del Fabricante y la verificación de su activación y reconocimiento 

por el equipo. 

SFP 1000 Base-LH/ZX 70 km 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de módulo óptico SFP de las características indicadas, de 

acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del transceptor, su montaje en el Router/switch sobre 

slot definido en las especificaciones del Fabricante y la verificación de su activación y reconocimiento 

por el equipo. 

SFP 1000 Base-LH 120 km 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de módulo óptico SFP de las características indicadas, de 

acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del transceptor, su montaje en el Router/switch sobre 

slot definido en las especificaciones del Fabricante y la verificación de su activación y reconocimiento 

por el equipo. 

SFP 1000 Base-LH 150 km 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de módulo óptico SFP de las características indicadas, de 

acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del transceptor, su montaje en el Router/switch sobre 

slot definido en las especificaciones del Fabricante y la verificación de su activación y reconocimiento 

por el equipo. 

SFP 1000 Base-SX 1 km 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de módulo óptico SFP de las características indicadas, de 

acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del transceptor, su montaje en el Router/switch sobre 

slot definido en las especificaciones del Fabricante y la verificación de su activación y reconocimiento 

por el equipo. 
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TFB120 PC CLIENTE GESTOR 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

El PC Cliente para sistema de gestión estará compuesto básicamente por: 

• Un Terminal de Visualización gráfica > 19". 

• Un Terminales de operación (PC) con teclado, pantalla y ratón. 

• Software, Sistemas Operativos (en su última versión estable). 

• Ampliación de la Red de comunicaciones de gestión, para transmisión de los datos entre los 

nodos y el ordenador central. 

Los elementos críticos, aquellos cuya avería pudiese dejar fuera de servicio el sistema, así como las 
bases de datos de configuración del sistema, estarán duplicados, de forma que en caso de avería de 

cualquier de estos elementos el tiempo durante el cual el sistema de gestión estuviese fuera de 

servicio fuese el mínimo. 

La plataforma de gestión, a suministrar estará de acuerdo con los últimos estándares de la UIT e ISO, 

debiéndose asegurar una larga vigencia según las tendencias actuales. 

El hardware del equipo permitirá manejar con fluidez el software y el sistema operativo instalado. 

 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación configuración del equipo y licencias necesarias, así como el marcado 

y el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de PC cliente de gestión, de acuerdo con el precio que se indica 

en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra de la unidad, su montaje, instalación y configuración, 

totalmente preparado para la instalación del software del sistema de gestión de red. 

 

TFB130$ MÓDULO ÓPTICO XFP 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Interfaz óptico XFP 10GBase-LR 10 km 

Esta unidad se corresponde con un XFP, Xenpak o SFP+ 10GBase-LR para fibra de corto alcance cuyo 

alcance sea al menos 10 km con la fibra definida en el proyecto, con conector adecuado. Se insertará 

en puerto/slot adecuado del router IP / MPLS. 

Se incluyen dentro de la unidad los latiguillos de conexión a repartidor de FO o a otro equipo. 

Interfaz óptico XFP 10GBase-ER 40 km 
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Esta unidad se corresponde con un XFP, Xenpak o SFP+ 10GBase-ER para fibra de corto alcance cuyo 

alcance sea al menos 40 km con la fibra definida en el proyecto, con conector adecuado. Se insertará 

en puerto/slot adecuado del router IP / MPLS. 

Se incluyen dentro de la unidad los latiguillos de conexión a repartidor de FO o a otro equipo. 

Interfaz óptico XFP 10GBase-ZR 80 km 

Esta unidad se corresponde con un XFP, Xenpak o SFP+ 10GBase-ZR para fibra de corto alcance cuyo 
alcance sea al menos 80 km con la fibra definida en el proyecto, con conector adecuado. Se insertará 

en puerto/slot adecuado del router IP / MPLS. 

Se incluyen dentro de la unidad los latiguillos de conexión a repartidor de FO o a otro equipo. 

Interfaz óptico XFP 10GBase-ZR 120 km 

Esta unidad se corresponde con un XFP, Xenpak o SFP+ 10GBase-ZR para fibra de corto alcance cuyo 

alcance sea al menos 120 km con la fibra definida en el proyecto, con conector adecuado. Se 

insertará en puerto/slot adecuado del router IP / MPLS. 

Esta unidad incluirá cualquier amplificador, preamplificador, compensador de dispersión o 

regenerador que hiciera falta para obtener el alcance indicado. Si se coloca un equipo externo, éste 

deberá ser gestionable via SNMP y se alimentará en corriente continua. 

Se incluyen dentro de la unidad los latiguillos de conexión a repartidor de FO o a otro equipo. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Interfaz óptico XFP 10GBase-LR 10 km 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Interfaz óptico XFP 10GBase-ER 40 km 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Interfaz óptico XFP 10GBase-ZR 80 km 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Interfaz óptico XFP 10GBase-ZR 120 km 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Interfaz óptico XFP 10GBase-LR 10 km 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de módulo XFP, Xenpak o SFP+ de las características indicadas, 

de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del transceptor, su montaje en el Router/switch sobre 

slot definido en las especificaciones del Fabricante y la verificación de su activación y reconocimiento 

por el equipo. 
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Interfaz óptico XFP 10GBase-ER 40 km 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de módulo XFP, Xenpak o SFP+ de las características indicadas, 

de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del transceptor, su montaje en el Router/switch sobre 
slot definido en las especificaciones del Fabricante y la verificación de su activación y reconocimiento 

por el equipo. 

Interfaz óptico XFP 10GBase-ZR 80 km 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de módulo XFP, Xenpak o SFP+ de las características indicadas, 

de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del transceptor, su montaje en el Router/switch sobre 

slot definido en las especificaciones del Fabricante y la verificación de su activación y reconocimiento 

por el equipo. 

Interfaz óptico XFP 10GBase-ZR 120 km 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de módulo XFP, Xenpak o SFP+ de las características indicadas, 

de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del transceptor, su montaje en el Router/switch sobre 

slot definido en las especificaciones del Fabricante y la verificación de su activación y reconocimiento 

por el equipo. 

 

TFB140$ ROUTER IP/MPLS 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

10 GBE N1 CORE 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

El chasis debe ser instalable en rack de 19 pulgadas. 

Tendrán redundadas en configuración N+N las fuentes de alimentación y ventiladores y deberán ser 

extraíbles en caliente. 

Capacidad de Alimentación en corriente alterna (230Vpp) y/o continua (-48Vcc). 

Temperatura de funcionamiento: 0 °C a 45 °C. 

Debe cumplir un MTBF de al menos 200.000 horas. 

Se procurará que los equipos sean virtualizables en plataformas de simulación de redes tipo GNS3, 

para facilitar el despliegue y desarrollo de nuevas funcionalidades o servicios en la red. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

2. CARACTERÍSTICAS GENERALES 

El chasis debe ser instalable en rack de 19 pulgadas. 
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Tendrán redundadas las fuentes de alimentación y ventiladores. 

Capacidad de Alimentación en corriente alterna (230Vpp) y/o continua (-48Vcc). 

Temperatura de funcionamiento: 0 °C a 45 °C. 

Debe cumplir un MTBF de al menos 200.000 horas. 

Se procurará que los equipos sean virtualizables en plataformas de simulación de redes tipo GNS3 o 

similar, para facilitar el despliegue y desarrollo de nuevas funcionalidades o servicios en la red. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

El equipo se entregará con las licencias necesarias, completamente configurado e instalado. 

3. CARACTERÍSTICAS FUNCIONALES 

El rendimiento del router será sin bloqueo (non-blocking) y velocidad de cable (wirespeed). 

Contará con al menos 20 puertos 10GBase SFP+. 

Soportará interfaces de 40 y 100 Gbps 

Para todos los tipos de interfaces ópticos, soportará SFPs de tipo bidireccional (BIDI). 

El equipo deberá cumplir con la certificación MEF 3.0 y soportará como mínimo las siguientes 

funcionalidades, pudiéndose solicitar la compatibilidad con funcionalidades adicionales específicas 

para su correcta integración con equipamiento existente.  

• Open Shortest Path First (OSPF V2 y V3). 

• RFC 3630, Traffic Engineering (TE) Extensions to OSPF Version 2 

• RFC 4577, OSPF as the Provider/Customer Edge Protocol for BGP/MPLS IP Virtual Private 

Networks (VPNs). 

• Intermediate System-to-Intermediate System (IS-IS). 

• Soporte de protección de adyacencias IS-IS mediante autenticación HMAC en combinación 

con MD5. 

• RFC 5305, IS IS Extensions for Traffic Engineering TE 

• Border Gateway Protocol (BGP)  

• RFC 4684 Constrained Route Distribution for BGP/MPLS Internet Protocol VPNs 

• RFC 2385 Protección de sesiones BGP mediante firmas TCP MD5 

• Soporte de BGP PIC Core y Edge. 

• Soporte de BFD para peers BGP. 

• RFC 4456, BGP Route Reflection: An Alternative to Full Mesh Internal BGP (IBGP) 

• RFC 2918 Route Refresh Capability for BGP-4. 
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• BGP Monitoring Protocol (BMP). 

• El equipamiento deberá soportar el marcado “communities” en políticas de routing (Como 

SoO, route-target, extended communities, domain-id, etc), así como el filtrado de rutas en 

función a estos atributos. 

• Multiprotocol Label Switching (MPLS) 

o RFC 2702 Ingeniería de tráfico 

o RFC 3031 Arquitectura MPLS 

o RFC 3032 Apilamiento de etiquetas MPLS 

o RFC 3063 Mecanismos de prevención bucles MPLS y/o RFC 3443Time To Live (TTL) 

Processing in Multi-Protocol Label Switching (MPLS) Networks. 

o RFC 4090, Fast Reroute Extensions to RSVP TE for LSP Tunnels 

o RFC 4950, ICMP Extensions for Multiprotocol Label Switching 

o Enrutamiento basado en constraints (CSPF).  

o RFC 6424 LSP ping (troubleshooting MPLS). 

• RFC 5036 y RFC 3037 Label Distribution Protocol (LDP). 

• LDP sobre RSVP (LDP Tunneling) 

• RFC 6510 P2MP LSP (Usando RSVP) 

• RFC 6388 P2MP LSP (Usando LDP) 

• RFC 5880 y RFC 5881 Bidirectional Forwarding Detection (BFD) IGP BGP LDP RSVP 

• Unified MPLS/Seamless MPLS 

o RFC3107 – Carrying Label Information in BGP-4 (BGP-LU) 

o RFC 7032 - LDP Downstream-on-Demand in Seamless MPLS 

• Soporte de Segment Routing. 

• IEEE 1588v2 (Precisión Time Protocol), Telecom Profile Boundary Clock (mínimo clase B). 

o ITU-T G.8265.1 Telecom profile for frequency 

o ITU-T G.8275.1 Telecom profile for time and phase, full timing support 

• Synchronous Ethernet (SyncE)  

o ITU-T G.8261 defines the Architecture and the wander limitations; 

o ITU-T G.8262 specifies Synchronous Ethernet clocks for SyncE; 

o ITU-T G.8264 describes the Ethernet Synch Messaging Channel (ESMC) 

• Network Time Protocol (NTP) 
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• Seguridad 

o Protección plano control 

o Defensa de ataque ICMP 

o Access Control List (ACL) 

o Telemetría: RFC 7011 IPFIX (o equivalente, con amplia implantación en el mercado y 

compatible con el sistema centralizado de monitorización)  

• Quality of Service (QoS) 

o 802.1p / DSCP / EXP 

o Clasificación de tráfico, marcado, encolamiento y gestión de recursos  

o Mecanismos de control de la congestión, WRED o similar. 

o RFC 3260 DiffServ 

• Latencia inferior a 50 µs contando el peor de los casos en el cual tuviera que pasar el tráfico 

a través de una matriz de conmutación. 

• Gestión: 

o SNMP v2 y v3. 

o Soporte RFC 2819 RMON I  

o SSHv2 para gestión por CLI 

o Syslog 

o Netconf / Yang / Restconf 

o Niveles de usuarios y permisos 

o Control de accesos. 

o Estadísticas de tráfico, total, por puertos, vlan y mpls LSPTelecarga de Software, BIOS 

y configuración por SFTP/SCP 

o Monitorización de umbrales 

o Reconfiguración dinámica de todas las funcionalidades, sin necesidad de resetear el 

equipo. 

o Soporte y compatibilidad de todas las prestaciones detalladas en el sistema de 

gestión. 

Deberá cumplir, como mínimo con las siguientes especificaciones, pudiéndose solicitar la 

compatibilidad con funcionalidades adicionales específicas para su correcta integración con el 

equipamiento existente. 

• Soporte de Jumbo Frames 

• IEEE 802.1ax Link Aggregation Control Protocol 
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• IEEE 802.3ad (Link Aggregation Control Protocol). 

• Soporte de Micro-BFD (a nivel de miembro individual del agregado) para la detección rápida 

de fallos en interfaces miembros de un interfaz agregado. 

• IEEE 802.3-2005 

• IEEE 802.3x Full Duplex 

• IEEE 802.3z (1Gbps óptico) 

• IEEE 802.3ab (1Gbps eléctrico) 

• IEEE 802.3ae (10Gbps óptico) 

10 GBE N2 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

El chasis debe ser instalable en rack de 19 pulgadas. 

Tendrán redundadas en configuración N+N las fuentes de alimentación y ventiladores y deberán ser 

extraíbles en caliente. 

Capacidad de Alimentación en corriente alterna (230Vpp) y/o continua (-48Vcc). 

Temperatura de funcionamiento: 0 °C a 45 °C. 

Debe cumplir un MTBF de al menos 200.000 horas. 

Se procurará que los equipos sean virtualizables en plataformas de simulación de redes tipo GNS3, 

para facilitar el despliegue y desarrollo de nuevas funcionalidades o servicios en la red. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

2. CARACTERÍSTICAS GENERALES 

El chasis debe ser instalable en rack de 19 pulgadas. 

Tendrán redundadas las fuentes de alimentación y ventiladores. 

Capacidad de Alimentación en corriente alterna (230Vpp) y/o continua (-48Vcc). 

Temperatura de funcionamiento: 0 °C a 45 °C. 

Debe cumplir un MTBF de al menos 200.000 horas. 

Se procurará que los equipos sean virtualizables en plataformas de simulación de redes tipo GNS3 o 

similar, para facilitar el despliegue y desarrollo de nuevas funcionalidades o servicios en la red. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

El equipo se entregará con las licencias necesarias, completamente configurado e instalado. 

3. CARACTERÍSTICAS FUNCIONALES 

El rendimiento del router será sin bloqueo (non-blocking) y velocidad de cable (wirespeed). 
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Contará con al menos 10 puertos 10GBase SFP 

Contará con al menos 10 puertos 1000Base SFP  

Soportará interfaces de 40 y 100 Gbps 

Para todos los tipos de interfaces ópticos, soportará SFPs de tipo bidireccional (BIDI). 

El equipo deberá cumplir con la certificación MEF 3.0 y soportará como mínimo las siguientes 
funcionalidades, pudiéndose solicitar la compatibilidad con funcionalidades adicionales específicas 

para su correcta integración con equipamiento existente.  

• Open Shortest Path First (OSPF V2 y V3). 

• RFC 3630, Traffic Engineering (TE) Extensions to OSPF Version 2 

• RFC 4577, OSPF as the Provider/Customer Edge Protocol for BGP/MPLS IP Virtual Private 

Networks (VPNs). 

• Intermediate System-to-Intermediate System (IS-IS). 

• Soporte de protección de adyacencias IS-IS mediante autenticación HMAC en combinación 

con MD5. 

• RFC 5305, IS IS Extensions for Traffic Engineering TE 

• Border Gateway Protocol (BGP)  

• RFC 4684 Constrained Route Distribution for BGP/MPLS Internet Protocol VPNs 

• RFC 2385 Protección de sesiones BGP mediante firmas TCP MD5 

• Soporte de BGP PIC Core y Edge. 

• Soporte de BFD para peers BGP. 

• RFC 4456, BGP Route Reflection: An Alternative to Full Mesh Internal BGP (IBGP) 

• RFC 2918 Route Refresh Capability for BGP-4. 

• BGP Monitoring Protocol (BMP). 

• El equipamiento deberá soportar el marcado “communities” en políticas de routing (Como 

SoO, route-target, extended communities, domain-id, etc), así como el filtrado de rutas en 

función a estos atributos.  

• Multiprotocol Label Switching (MPLS) 

o RFC 2702 Ingeniería de tráfico 

o RFC 3031 Arquitectura MPLS 

o RFC 3032 Apilamiento de etiquetas MPLS 

o RFC 3063 Mecanismos de prevención bucles MPLS y/o RFC 3443 Time To Live (TTL) 

Processing in Multi-Protocol Label Switching (MPLS) Networks. 

o RFC 4090, Fast Reroute Extensions to RSVP TE for LSP Tunnels 
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o RFC 4950, ICMP Extensions for Multiprotocol Label Switching 

o Enrutamiento basado en constraints (CSPF).  

o RFC 6424 LSP ping (troubleshooting MPLS). 

• RFC 5036 y RFC 3037 Label Distribution Protocol (LDP). 

• LDP sobre RSVP (LDP Tunneling) 

• RFC 6510 P2MP LSP (Usando RSVP) 

• RFC 6388 P2MP LSP (Usando LDP) 

• RFC 5880 y RFC 5881 Bidirectional Forwarding Detection (BFD) IGP BGP LDP RSVP 

• Unified MPLS/Seamless MPLS 

o RFC3107 – Carrying Label Information in BGP-4 (BGP-LU) 

o RFC 7032 - LDP Downstream-on-Demand in Seamless MPLS 

• Soporte de Segment Routing. 

• IEEE 1588v2 (Precisión Time Protocol), Telecom Profile Boundary Clock (mínimo clase B). 

o ITU-T G.8265.1 Telecom profile for frequency 

o ITU-T G.8275.1 Telecom profile for time and phase, full timing support 

• Synchronous Ethernet (SyncE)  

o ITU-T G.8261 defines the Architecture and the wander limitations 

o ITU-T G.8262 specifies Synchronous Ethernet clocks for SyncE 

o ITU-T G.8264 describes the Ethernet Synch Messaging Channel (ESMC) 

• Network Time Protocol (NTP) 

• Seguridad 

o Protección plano control 

o Defensa de ataque ICMP 

o Access Control List (ACL) 

o Telemetría: RFC 7011 IPFIX (o equivalente, con amplia implantación en el mercado y 

compatible con el sistema centralizado de monitorización)  

• Quality of Service (QoS) 

o 802.1p / DSCP / EXP 

o Clasificación de tráfico, marcado, encolamiento y gestión de recursos  

o Mecanismos de control de la congestión, WRED o similar. 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 128 de 712 
 

 

o RFC 3260 DiffServ 

• Latencia inferior a 50 µs contando el peor de los casos en el cual tuviera que pasar el tráfico 

a través de una matriz de conmutación. 

• Gestión: 

o SNMP v2 y v3. 

o Soporte RFC 2819 RMON I  

o SSHv2 para gestión por CLI  

o Syslog  

o Netconf / Yang / Restconf 

o Niveles de usuarios y permisos 

o Control de accesos. 

o Estadísticas de tráfico, total, por puertos, vlan y mpls LSP 

o Telecarga de Software, BIOS y configuración por SFTP/SCP 

o Monitorización de umbrales 

o Reconfiguración dinámica de todas las funcionalidades, sin necesidad de resetear el 

equipo. 

o Soporte y compatibilidad de todas las prestaciones detalladas en el sistema de 

gestión. 

Deberá cumplir, como mínimo con las siguientes especificaciones, pudiéndose solicitar la 
compatibilidad con funcionalidades adicionales específicas para su correcta integración con el 

equipamiento existente. 

• Soporte de Jumbo Frames 

• IEEE 802.1ax Link Aggregation Control Protocol 

• IEEE 802.3ad (Link Aggregation Control Protocol). 

• Soporte de Micro-BFD (a nivel de miembro individual del agregado) para la detección rápida 

de fallos en interfaces miembros de un interfaz agregado. 

• IEEE 802.3-2005 

• IEEE 802.3x Full Duplex 

• IEEE 802.3z (1Gbps óptico) 

• IEEE 802.3ab (1Gbps eléctrico) 

• IEEE 802.3ae (10Gbps óptico) 

1GBE N3 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 
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El chasis debe ser instalable en rack de 19 pulgadas. 

Capacidad de alimentación en corriente alterna (230Vpp) y/o continua (-48Vcc). 

Tendrán redundados en configuración 1+1 las fuentes de alimentación, extraíbles en caliente y con 

la potencia suficiente para soportar IEEE 802.3af en todos sus puertos de acceso simultáneamente 

tanto en corriente alterna como en corriente continua. 

Temperatura de funcionamiento: 0 °C a 45 °C. 

Debe cumplir un MTBF de al menos 200.000 horas. 

Se procurará que los equipos sean virtualizables en plataformas de simulación de redes tipo GNS3, 

para facilitar el despliegue y desarrollo de nuevas funcionalidades o servicios en la red. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

2. CARACTERÍSTICAS GENERALES 

El chasis debe ser instalable en rack de 19 pulgadas. 

Capacidad de alimentación en corriente alterna (230Vpp) y/o continua (-48Vcc). 

Tendrán redundados las fuentes de alimentación. 

Temperatura de funcionamiento: 0 °C a 45 °C. 

Debe cumplir un MTBF de al menos 200.000 horas. 

Para el caso de instalación en las subestaciones eléctricas, cumplirá con los estándares de equipos 

para comunicaciones en subestaciones eléctricas, IEC 61850 e IEEE 1613, no siendo requerido para 

el resto de los emplazamientos. 

Se procurará que los equipos sean virtualizables en plataformas de simulación de redes tipo GNS3 o 

similar, para facilitar el despliegue y desarrollo de nuevas funcionalidades o servicios en la red. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

El equipo se entregará con las licencias necesarias, completamente configurado e instalado. 

3. CARACTERÍSTICAS FUNCIONALES 

Router cuyo rendimiento será sin bloqueo (non-blocking) y velocidad de cable (wirespeed).  

Contará con al menos 20 puertos 1000Base SFP y soportará interfaces de 10GBase SFP. Para todos 

los tipos de interfaces ópticos, soportará SFPs de tipo bidireccional (BIDI). 

El equipo deberá cumplir con la certificación MEF 3.0 y soportará como mínimo las siguientes 
funcionalidades, pudiéndose solicitar la compatibilidad con funcionalidades adicionales específicas 

para su correcta integración con equipamiento existente. 

• Open Shortest Path First (OSPF V2 y V3). 

• RFC 3630, Traffic Engineering (TE) Extensions to OSPF Version 2 
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• RFC 4577, OSPF as the Provider/Customer Edge Protocol for BGP/MPLS IP Virtual Private 

Networks (VPNs). 

• Intermediate System-to-Intermediate System (IS-IS). 

• Soporte de protección de adyacencias IS-IS mediante autenticación HMAC en combinación 

con MD5. 

• RFC 5305, IS-IS Extensions for Traffic Engineering TE 

• Border Gateway Protocol (BGP)  

• RFC 4684 Constrained Route Distribution for BGP/MPLS Internet Protocol VPNs 

• RFC 2385 Protección de sesiones BGP mediante firmas TCP MD5 

• BGP PIC Core y Edge 

• BFD para peers BGP. 

• RFC 4456, BGP Route Reflection: An Alternative to Full Mesh Internal BGP (IBGP) 

• RFC 2918 Route Refresh Capability for BGP-4 

• BGP Monitoring Protocol (BMP) 

• RFC 7911 Add-path con capacidad de enviar al menos cuatro paths diferentes (no solo el 

activo). 

• Marcado “communities” en políticas de routing (Como SoO, route-target, extended 

communities, domain-id, etc), así como el filtrado de rutas en función a estos atributos.  

• Multiprotocol Label Switching (MPLS) 

o RFC 2702 Ingeniería de tráfico 

o RFC 3031 Arquitectura MPLS 

o RFC 3032 Apilamiento de etiquetas MPLS 

o RFC 3063 Mecanismos de prevención bucles MPLS y/o RFC 3443Time To Live (TTL) 

Processing in Multi-Protocol Label Switching (MPLS) Networks. 

o RFC 4090, Fast Reroute Extensions to RSVP TE for LSP Tunnels 

o RFC 4950, ICMP Extensions for Multiprotocol Label Switching 

o Enrutamiento basado en constraints (CSPF).  

o RFC 6424 LSP ping (troubleshooting MPLS). 

• RFC 5036 y RFC 3037 Label Distribution Protocol (LDP). 

• LDP sobre RSVP (LDP Tunneling) 

• RFC 6510 P2MP LSP (Usando RSVP) 

• RFC 6388 P2MP LSP (Usando LDP) 
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• RFC 5880 y RFC 5881 Bidirectional Forwarding Detection (BFD) IGP BGP LDP RSVP 

• IGMP v1/v2/v3 

• RFC 3768 VRRP 

• RFC 2131 y RFC 3315 DHCP 

• RFC 2784 Generic Routing Encapsulation 

• RFC 3916, Requirements for Pseudo-Wire Emulation Edge-to-Edge (PWE3) 

• RFC 5086 Structure-Aware Time Division Multiplexed (TDM) Circuit Emulation Service over 

Packet Switched Network (CESoPSN). 

• RFC 4553 Structure-Agnostic Time Division Multiplexing (TDM) over Packet (SAToP) 

• VPLS (L2 VPN): 

o RFC 4761, Virtual Private LAN Service (VPLS) Using BGP for Auto Discovery and Signaling. 

o RFC 4762, Virtual Private LAN Service (VPLS) Using Label Distribution Protocol (LDP) 

Signaling. 

o RFC 5501, Requirements for Multicast Support in Virtual Private LAN Services. 

o RFC 6074, Provisioning, Auto Discovery, and Signaling in Layer 2 Virtual Private 

Networks (L2VPNs). 

o Interworking para VPLS LDP y VPLS BGP 

• L3 VPN / BGP: 

o RFC 4760 RFC 2858, Multiprotocol Extensions for BGP 4 

o RFC 4456, BGP Route Reflection: An Alternative to Full Mesh Internal BGP (IBGP) 

o RFC 4364, BGP/MPLS IP Virtual Private Networks (VPNs) 

o RFC 4659, BGP MPLS IP Virtual Private Network (VPN) Extension for IPv6 VPN 

• NG-MVPN: 

o RFC 6513, Multicast in MPLS/BGP IP VPNs 

o RFC 6514, BGP Encodings and Procedures for Multicast in MPLS/BGP IP VPNs 

o RFC 6515, IPv4 and IPv6 Infrastructure Addresses in BGP Updates for Multicast VPN 

o draft draft-ietf-l3vpn-2547bis-mcast 

o draft-ietf-l3vpn-2547bis-mcast-bgp 

o Soporte de LSPs P2MP para reducción de ancho de banda en escenario NG-MVPN 

• EVPN 

o RFC 8214, Virtual Private Wire Service Support in Ethernet VPN (EVPN-VPWS) 
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o RFC 8317, Ethernet-Tree (E-Tree) Support in Ethernet VPN (EVPN) and Provider 

Backbone Bridging EVPN (PBB-EVPN) 

o RFC 7432, BGP MPLS-Based Ethernet VPN 

▪ MAC Mobility Extended Community 

o RFC 8365, A Network Virtualization Overlay Solution Using Ethernet VPN (EVPN) 

o draft-ietf-bess-evpn-inter-subnet-forwarding 

o Soporte de servicios E-Line, E-Lan y E-Tree. 

o Seamless migration VPLS-EVPN 

o Soporte de túneles RSVP-TE para E-VPN. 

o Soporte de Source Packet Routing in Networking (Segment Routing) para E-VPN. 

• Unified MPLS/Seamless MPLS 

o RFC3107 – Carrying Label Information in BGP-4 (BGP-LU) 

o RFC 7032 - LDP Downstream-on-Demand in Seamless MPLS 

• Soporte de Segment Routing. 

• IEEE 1588v2 (Precisión Time Protocol), Telecom Profile Boundary Clock (mínimo clase B). 

o ITU-T G.8265.1 Telecom profile for frequency 

o ITU-T G.8275.1 Telecom profile for time and phase, full timing support 

• Synchronous Ethernet (SyncE) 

o ITU-T G.8261 defines the Architecture and the wander limitations; 

o ITU-T G.8262 specifies Synchronous Ethernet clocks for SyncE; 

o ITU-T G.8264 describes the Ethernet Synch Messaging Channel (ESMC) 

• Network Time Protocol (NTP) 

• RFC 3618 Multicast Source Discovery Protocol (MSDP) 

• RFC 4607 Source Specific Multicast (SSM) 

• Seguridad 

o Protección plano control 

o RFC 2138, 2139 RADIUS (Remote Authentication Dial in User Service). 

o Defensa de ataque ICMP 

o Access Control List (ACL) 

o Telemetría: RFC 7011 IPFIX (o equivalente, con amplia implantación en el mercado y 

compatible con el sistema centralizado de monitorización)  
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o Mecanismos de monitorización remota de puertos (SPAN, RSPAN, etc…) 

• Quality of Service (QoS) 

o 802.1p / DSCP / EXP 

o Soporte de QoS a nivel de VLAN 

o Clasificación de tráfico, marcado, encolamiento y gestión de recursos  

o Soporte de shaping de tráfico 

o Soporte de limitación de tráfico 

o RFC 3260 DiffServ 

o Mecanismos de control de congestión, como WRED 

o Rate Limiting. 

• Latencia inferior 50 µS contando el peor de los casos en el cual tuviera que pasar el tráfico a 

través de una matriz de conmutación. 

• Gestión: 

o SNMP v2 y v3. 

o Soporte RFC 2819 RMON I  

o SSHv2 para gestión por CLI 

o Syslog 

o Netconf / Yang / Restconf 

o Niveles de usuarios y permisos 

o Control de accesos. 

o Estadísticas de tráfico, total, por puertos, vlan y mpls LSP 

o Telecarga de Software, BIOS y configuración por SFTP 

o Monitorización de umbrales 

o Reconfiguración dinámica de todas las funcionalidades, sin necesidad de resetear el 

equipo. 

o Soporte y compatibilidad de todas las prestaciones detalladas en el sistema de 

gestión. 

Deberá cumplir, como mínimo con las siguientes especificaciones, pudiéndose solicitar la 

compatibilidad con funcionalidades adicionales específicas para su correcta integración con el 

equipamiento existente. 

• Soporte de Jumbo Frames 

• ITU-T G.8032 Ethernet Ring Protection Switching (ERPS) 
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• IEEE 802.1s. MultiVLAN Spanning Tree 

• IEEE 802.1w Rapid Spanning Tree 

• IEEE 802.1D Spanning Tree Protocol. 

• IEEE 802.1p CoS prioritization. 

• IEEE 802.1Q VLAN 

• IEEE 802.1ax Link Aggregation Control Protocol 

o IEEE 802.3ad (Link Aggregation Control Protocol). 

o Soporte de Micro-BFD (a nivel de miembro individual del agregado) para la detección 

rápida de fallos en interfaces miembros de un interfaz agregado. 

• IEEE 802.3-2005 

• IEEE 802.3x Full Duplex 

• IEEE 802.3z (1Gbps óptico) 

• IEEE 802.3ab (1Gbps eléctrico) 

• IEEE 802.3ae (10Gbps óptico) 

1GBE N3 con E1 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

El chasis debe ser instalable en rack de 19 pulgadas. 

Capacidad de alimentación en corriente alterna (230Vpp) y/o continua (-48Vcc). 

Tendrán redundados las fuentes de alimentación. 

Temperatura de funcionamiento: 0 °C a 45 °C. 

Debe cumplir un MTBF de al menos 200.000 horas. 

Se procurará que los equipos sean virtualizables en plataformas de simulación de redes tipo GNS3 o 

similar, para facilitar el despliegue y desarrollo de nuevas funcionalidades o servicios en la red. 

2. CARACTERÍSTICAS GENERALES 

El chasis debe ser instalable en rack de 19 pulgadas. 

Capacidad de alimentación en corriente alterna (230Vpp) y/o continua (-48Vcc). 

Tendrán redundados las fuentes de alimentación. 

Temperatura de funcionamiento: 0 °C a 45 °C. 

Debe cumplir un MTBF de al menos 200.000 horas. 

Se procurará que los equipos sean virtualizables en plataformas de simulación de redes tipo GNS3 o 

similar, para facilitar el despliegue y desarrollo de nuevas funcionalidades o servicios en la red. 
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La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

El equipo se entregará con las licencias necesarias, completamente configurado e instalado. 

3. CARACTERÍSTICAS FUNCIONALES 

Router cuyo rendimiento será sin bloqueo (non-blocking) y velocidad de cable (wirespeed).  

Contará con al menos 20 puertos 1000Base SFP y soportará interfaces de 10GBase SFP. Para todos 

los tipos de interfaces ópticos, soportará SFPs de tipo bidireccional (BIDI). 

Incorporará un mínimo de 8 puertos E1. Esta funcionalidad podrá ser satisfecha de manera 

integrada, con tarjetas extraíbles o con hardware independiente adicional. 

El equipo deberá cumplir con la certificación MEF 3.0 y soportará como mínimo las siguientes 
funcionalidades, pudiéndose solicitar la compatibilidad con funcionalidades adicionales específicas 

para su correcta integración con equipamiento existente. 

• Open Shortest Path First (OSPF  V2 y V3). 

• RFC 3630, Traffic Engineering (TE) Extensions to OSPF Version 2 

• RFC 4577, OSPF as the Provider/Customer Edge Protocol for BGP/MPLS IP Virtual Private 

Networks (VPNs). 

• Intermediate System-to-Intermediate System (IS-IS). 

• Soporte de protección de adyacencias IS-IS mediante autenticación HMAC en combinación 

con MD5. 

• RFC 5305, IS-IS Extensions for Traffic Engineering TE 

• Border Gateway Protocol (BGP) 

• RFC 4684 Constrained Route Distribution for BGP/MPLS Internet Protocol VPNs 

• RFC 2385 Protección de sesiones BGP mediante firmas TCP MD5 

• BGP PIC Core y Edge 

• BFD para peers BGP. 

• RFC 4456, BGP Route Reflection: An Alternative to Full Mesh Internal BGP (IBGP) 

• RFC 2918 Route Refresh Capability for BGP-4 

• BGP Monitoring Protocol (BMP) 

• RFC 7911 Add-path con capacidad de enviar al menos cuatro paths diferentes (no solo el 

activo). 

• Marcado “communities” en políticas de routing (Como SoO, route-target, extended 

communities, domain-id, etc), así como el filtrado de rutas en función a estos atributos.  

• Multiprotocol Label Switching (MPLS) 

o RFC 2702 Ingeniería de tráfico 
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o RFC 3031 Arquitectura MPLS 

o RFC 3032 Apilamiento de etiquetas MPLS 

o RFC 3063 Mecanismos de prevención bucles MPLS y/o RFC 3443Time To Live (TTL) 

Processing in Multi-Protocol Label Switching (MPLS) Networks. 

o RFC 4090, Fast Reroute Extensions to RSVP TE for LSP Tunnels 

o RFC 4950, ICMP Extensions for Multiprotocol Label Switching 

o Enrutamiento basado en constraints (CSPF).  

o RFC 6424 LSP ping (troubleshooting MPLS). 

• RFC 5036 y RFC 3037 Label Distribution Protocol (LDP). 

• LDP sobre RSVP (LDP Tunneling) 

• RFC 6510 P2MP LSP (Usando RSVP) 

• RFC 6388 P2MP LSP (Usando LDP) 

• RFC 5880 y RFC 5881 Bidirectional Forwarding Detection (BFD) IGP BGP LDP RSVP 

• IGMP v1/v2/v3 

• RFC 3768 VRRP 

• RFC 2131 y RFC 3315 DHCP 

• RFC 2784 Generic Routing Encapsulation 

• RFC 3916, Requirements for Pseudo-Wire Emulation Edge-to-Edge (PWE3) 

• RFC 5086 Structure-Aware Time Division Multiplexed (TDM) Circuit Emulation Service over 

Packet Switched Network (CESoPSN). 

• RFC 4553 Structure-Agnostic Time Division Multiplexing (TDM) over Packet (SAToP) 

• VPLS (L2 VPN): 

o RFC 4761, Virtual Private LAN Service (VPLS) Using BGP for Auto Discovery and Signaling. 

o RFC 4762, Virtual Private LAN Service (VPLS) Using Label Distribution Protocol (LDP) 

Signaling. 

o RFC 5501, Requirements for Multicast Support in Virtual Private LAN Services. 

o RFC 6074, Provisioning, Auto Discovery, and Signaling in Layer 2 Virtual Private 

Networks (L2VPNs). 

o Interworking para VPLS LDP y VPLS BGP 

• L3 VPN / BGP: 

o RFC 4760 RFC 2858, Multiprotocol Extensions for BGP 4 

o RFC 4456, BGP Route Reflection: An Alternative to Full Mesh Internal BGP (IBGP) 
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o RFC 4364, BGP/MPLS IP Virtual Private Networks (VPNs) 

o RFC 4659, BGP MPLS IP Virtual Private Network (VPN) Extension for IPv6 VPN 

• NG-MVPN: 

o RFC 6513, Multicast in MPLS/BGP IP VPNs 

o RFC 6514, BGP Encodings and Procedures for Multicast in MPLS/BGP IP VPNs 

o RFC 6515, IPv4 and IPv6 Infrastructure Addresses in BGP Updates for Multicast VPN 

o draft draft-ietf-l3vpn-2547bis-mcast 

o draft-ietf-l3vpn-2547bis-mcast-bgp 

o Soporte de LSPs P2MP para reducción de ancho de banda en escenario NG-MVPN 

• EVPN 

o RFC 8214, Virtual Private Wire Service Support in Ethernet VPN (EVPN-VPWS) 

o RFC 8317, Ethernet-Tree (E-Tree) Support in Ethernet VPN (EVPN) and Provider 

Backbone Bridging EVPN (PBB-EVPN) 

o RFC 7432, BGP MPLS-Based Ethernet VPN 

o MAC Mobility Extended Community 

o RFC 8365, A Network Virtualization Overlay Solution Using Ethernet VPN (EVPN) 

o draft-ietf-bess-evpn-inter-subnet-forwarding 

o Soporte de servicios E-Line, E-Lan y E-Tree. 

o Seamless migration VPLS-EVPN 

o Soporte de túneles RSVP-TE para E-VPN. 

o Soporte de Source Packet Routing in Networking (Segment Routing) para E-VPN. 

• Unified MPLS/Seamless MPLS 

o RFC3107 – Carrying Label Information in BGP-4 (BGP-LU) 

o RFC 7032 - LDP Downstream-on-Demand in Seamless MPLS 

• Soporte de Segment Routing. 

• IEEE 1588v2 (Precisión Time Protocol), Telecom Profile Boundary Clock (mínimo clase B). 

o ITU-T G.8265.1 Telecom profile for frequency 

o ITU-T G.8275.1 Telecom profile for time and phase, full timing support 

• Synchronous Ethernet (SyncE) 

o ITU-T G.8261 defines the Architecture and the wander limitations; 

o ITU-T G.8262 specifies Synchronous Ethernet clocks for SyncE; 
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o ITU-T G.8264 describes the Ethernet Synch Messaging Channel (ESMC) 

• Network Time Protocol (NTP) 

• RFC 3618 Multicast Source Discovery Protocol (MSDP) 

• RFC 4607 Source Specific Multicast (SSM) 

• Seguridad 

o Protección plano control 

o RFC 2138, 2139 RADIUS (Remote Authentication Dial in User Service). 

o Defensa de ataque ICMP 

o Access Control List (ACL) 

o Telemetría: RFC 7011 IPFIX (o equivalente, con amplia implantación en el mercado y 

compatible con el sistema centralizado de monitorización)  

o Mecanismos de monitorización remota de puertos (SPAN, RSPAN, etc…) 

• Quality of Service (QoS) 

o 802.1p / DSCP / EXP 

o Soporte de QoS a nivel de VLAN, hasta 32000 colas por tarjeta. 

o Clasificación de tráfico, marcado, encolamiento y gestión de recursos  

o Soporte de shaping de tráfico 

o Soporte de limitación de tráfico 

o RFC 3260 DiffServ 

o Mecanismos de control de congestión, como WRED 

o Rate Limiting. 

• Latencia inferior 50 µS contando el peor de los casos en el cual tuviera que pasar el tráfico a 

través de una matriz de conmutación. 

• Gestión: 

o SNMP v2 y v3. 

o Soporte RFC 2819 RMON I  

o SSHv2 para gestión por CLI 

o Syslog 

o Netconf / Yang / Restconf 

o Niveles de usuarios y permisos 

o Control de accesos. 
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o Estadísticas de tráfico, total, por puertos, vlan y mpls LSP 

o Telecarga de Software, BIOS y configuración por SFTP 

o Monitorización de umbrales 

o Reconfiguración dinámica de todas las funcionalidades, sin necesidad de resetear el 

equipo. 

o Soporte y compatibilidad de todas las prestaciones detalladas en el sistema de 

gestión. 

Deberá cumplir, como mínimo con las siguientes especificaciones, pudiéndose solicitar la 
compatibilidad con funcionalidades adicionales específicas para su correcta integración con el 

equipamiento existente. 

• Soporte de Jumbo Frames 

• ITU-T G.8032 Ethernet Ring Protection Switching (ERPS) 

• IEEE 802.1s. MultiVLAN Spanning Tree 

• IEEE 802.1w Rapid Spanning Tree 

• IEEE 802.1D Spanning Tree Protocol. 

• IEEE 802.1p CoS prioritization. 

• IEEE 802.1Q VLAN 

• IEEE 802.1ax Link Aggregation Control Protocol 

• IEEE 802.3ad (Link Aggregation Control Protocol). 

o Soporte de Micro-BFD (a nivel de miembro individual del agregado) para la detección 

rápida de fallos en interfaces miembros de un interfaz agregado. 

• IEEE 802.3-2005 

• IEEE 802.3x Full Duplex 

• IEEE 802.3z (1Gbps óptico) 

• IEEE 802.3ab (1Gbps eléctrico) 

• IEEE 802.3ae (10Gbps óptico) 

N4 MPLS  

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

El chasis debe ser instalable en rack de 19 pulgadas. 

Capacidad de alimentación en corriente alterna (230Vpp) y/o continua (-48Vcc). 

Tendrán redundadas las fuentes de alimentación. 

Temperatura de funcionamiento: 0 °C a 45 °C. 
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Para el caso de instalación en las subestaciones eléctricas, cumplirá con los estándares de equipos 

para comunicaciones en subestaciones eléctricas, IEC 61850 e IEEE 1613, no siendo requerido para 

el resto de los emplazamientos. 

Debe cumplir un MTBF de al menos 200.000 horas. 

Se procurará que los equipos sean virtualizables en plataformas de simulación de redes tipo GNS3 o 

similar, para facilitar el despliegue y desarrollo de nuevas funcionalidades o servicios en la red. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

2. CARACTERÍSTICAS GENERALES  

El chasis debe ser instalable en rack de 19 pulgadas. 

Capacidad de alimentación en corriente alterna (230Vpp) y/o continua (-48Vcc). 

Tendrán redundadas las fuentes de alimentación. 

Temperatura de funcionamiento: 0 °C a 45 °C. 

Debe cumplir un MTBF de al menos 200.000 horas. 

Se procurará que los equipos sean virtualizables en plataformas de simulación de redes tipo GNS3 o 

similar, para facilitar el despliegue y desarrollo de nuevas funcionalidades o servicios en la red. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

El equipo se entregará con las licencias necesarias, completamente configurado e instalado. 

3. CARACTERÍSTICAS FUNCIONALES 

Su rendimiento a nivel de conmutación y reenvío de paquetes será sin bloqueo (non-blocking) y 

velocidad de cable (wirespeed). 

Contará con al menos 10 puertos 1000Base SFP y soportará interfaces de 10GBase SFP. Para todos 

los tipos de interfaces ópticos, soportarán SFPs de tipo bidireccional (BIDI). 

El equipo deberá cumplir con la certificación MEF 3.0 y soportará como mínimo las siguientes 

funcionalidades, pudiéndose solicitar la compatibilidad con funcionalidades adicionales específicas 

para su correcta integración con equipamiento existente. 

• Open Shortest Path First (OSPF V2 y V3). 

• RFC 3630, Traffic Engineering (TE) Extensions to OSPF Version 2 

• RFC 4577, OSPF as the Provider/Customer Edge Protocol for BGP/MPLS IP Virtual Private 

Networks (VPNs). 

• Intermediate System-to-Intermediate System (IS-IS). 

• Soporte de protección de adyacencias IS-IS mediante autenticación HMAC en combinación 

con MD5. 

• RFC 5305, IS IS Extensions for Traffic Engineering TE 
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• Border Gateway Protocol (BGP) y BGP4+ (IPv6) 

• RFC 4684 Constrained Route Distribution for BGP/MPLS Internet Protocol VPNs 

• RFC 2385 Protección de sesiones BGP mediante firmas TCP MD5 

• Soporte de BGP PIC Core y Edge 

• Soporte de BFD para peers BGP. 

• RFC 4456, BGP Route Reflection: An Alternative to Full Mesh Internal BGP (IBGP) 

• RFC 2918 Route Refresh Capability for BGP-4 

• BGP Monitoring Protocol (BMP) 

• RFC 7911 Add-path con capacidad de enviar al menos cuatro paths diferentes (no solo el 

activo). 

• Marcado “communities” en políticas de routing (Como SoO, route-target, extended 

communities, domain-id, etc), así como el filtrado de rutas en función a estos atributos.  

• Multiprotocol Label Switching (MPLS) 

o RFC 2702 Ingeniería de tráfico 

o RFC 3031 Arquitectura MPLS 

o RFC 3032 Apilamiento de etiquetas MPLS 

o RFC 3063 Mecanismos de prevención bucles MPLS y/o RFC 3443Time To Live (TTL) 

Processing in Multi-Protocol Label Switching (MPLS) Networks. 

o RFC 4090, Fast Reroute Extensions to RSVP TE for LSP Tunnels 

o RFC 4950, ICMP Extensions for Multiprotocol Label Switching 

o Enrutamiento basado en constraints (CSPF).  

o RFC 6424 LSP ping (troubleshooting MPLS). 

• RFC 5036 y RFC 3037 Label Distribution Protocol (LDP). 

• LDP sobre RSVP (LDP Tunneling) 

• RFC 6510 P2MP LSP (Usando RSVP) 

• RFC 6388 P2MP LSP (Usando LDP) 

• RFC 5880 y RFC 5881 Bidirectional Forwarding Detection (BFD) IGP BGP LDP RSVP 

• IGMP v1/v2/v3 

• RFC 3768 VRRP 

• RFC 2131 y RFC 3315 DHCP 

• RFC 2784 Generic Routing Encapsulation 
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• RFC 3916 Requirements for Pseudo-Wire Emulation Edge-to-Edge (PWE3) 

• RFC 5086 Structure-Aware Time Division Multiplexed (TDM) Circuit Emulation Service over 

Packet Switched Network (CESoPSN). 

• RFC 4553 Structure-Agnostic Time Division Multiplexing (TDM) over Packet (SAToP) 

• VPLS (L2 VPN): 

o RFC 4761, Virtual Private LAN Service (VPLS) Using BGP for Auto Discovery and Signaling. 

o RFC 4762, Virtual Private LAN Service (VPLS) Using Label Distribution Protocol (LDP) 

Signaling. 

o RFC 5501, Requirements for Multicast Support in Virtual Private LAN Services. 

o RFC 6074, Provisioning, Auto Discovery, and Signaling in Layer 2 Virtual Private 

Networks (L2VPNs). 

o Interworking para VPLS LDP y VPLS BGP 

• L3 VPN / BGP: 

o RFC 4760 RFC 2858, Multiprotocol Extensions for BGP 4 

o RFC 4456, BGP Route Reflection: An Alternative to Full Mesh Internal BGP (IBGP) 

o RFC 4364, BGP/MPLS IP Virtual Private Networks (VPNs) 

o RFC 4659, BGP MPLS IP Virtual Private Network (VPN) Extension for IPv6 VPN 

• NG-MVPN: 

o RFC 6513, Multicast in MPLS/BGP IP VPNs 

o RFC 6514, BGP Encodings and Procedures for Multicast in MPLS/BGP IP VPNs 

o RFC 6515, IPv4 and IPv6 Infrastructure Addresses in BGP Updates for Multicast VPN 

o draft-ietf-l3vpn-2547bis-mcast 

o draft-ietf-l3vpn-2547bis-mcast-bgp 

o Soporte de LSPs P2MP para reducción de ancho de banda en escenario NG-MVPN 

• EVPN 

o RFC 8214, Virtual Private Wire Service Support in Ethernet VPN (EVPN-VPWS) 

o RFC 8317, Ethernet-Tree (E-Tree) Support in Ethernet VPN (EVPN) and Provider 

Backbone Bridging EVPN (PBB-EVPN) 

o RFC 7432, BGP MPLS-Based Ethernet VPN 

▪ MAC Mobility Extended Community 

o RFC 8365, A Network Virtualization Overlay Solution Using Ethernet VPN (EVPN) 

o draft-ietf-bess-evpn-inter-subnet-forwarding 
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o Soporte de servicios E-Line, E-Lan y E-Tree. 

o Seamless migration VPLS-EVPN 

o Soporte de túneles RSVP-TE para E-VPN. 

o Soporte de Source Packet Routing in Networking (Segment Routing) para E-VPN. 

• Unified MPLS/Seamless MPLS 

o RFC3107 – Carrying Label Information in BGP-4 (BGP-LU) 

o RFC 7032 - LDP Downstream-on-Demand in Seamless MPLS 

• Soporte de Segment Routing. 

• IEEE 1588v2 (Precisión Time Protocol), Telecom Profile Boundary Clock (mínimo clase B). 

o ITU-T G.8265.1 Telecom profile for frequency 

o ITU-T G.8275.1 Telecom profile for time and phase, full timing support 

• Synchronous Ethernet (SyncE) 

o ITU-T G.8261 defines the Architecture and the wander limitations; 

o ITU-T G.8262 specifies Synchronous Ethernet clocks for SyncE; 

o ITU-T G.8264 describes the Ethernet Synch Messaging Channel (ESMC) 

• Network Time Protocol (NTP) 

• RFC 3618 Multicast Source Discovery Protocol (MSDP) 

• RFC 4607 Source Specific Multicast (SSM) 

• Seguridad 

o Protección plano control 

o RFC 2138, 2139 RADIUS (Remote Authentication Dial in User Service). 

o Defensa de ataque ICMP 

o Access Control List (ACL) 

o Telemetría: RFC 7011 IPFIX (o equivalente, con amplia implantación en el mercado y 

compatible con el sistema centralizado de monitorización)  

o Mecanismos de monitorización remota de puertos (SPAN, RSPAN, etc…) 

• Quality of Service (QoS) 

o 802.1p / DSCP / EXP 

o Soporte de QoS a nivel de VLAN. 

o Clasificación de tráfico, marcado, encolamiento y gestión de recursos  
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o Soporte de shaping de tráfico 

o Soporte de limitación de tráfico 

o RFC 3260 DiffServ 

o Mecanismos de control de congestión como WRED 

o Rate Limiting. 

• Latencia inferior a 50 µS contando el peor de los casos en el cual tuviera que pasar el tráfico 

a través de una matriz de conmutación. 

• Gestión: 

o SNMP v2 y v3. 

o Soporte RFC 2819 RMON I  

o SSHv2 para gestión por CLI 

o Syslog 

o Netconf / Yang / Restconf 

o Niveles de usuarios y permisos 

o Control de accesos. 

o Estadísticas de tráfico, total, por puertos, vlan y mpls LSP 

o Telecarga de Software, BIOS y configuración por SFTP 

o Monitorización de umbrales 

o Reconfiguración dinámica de todas las funcionalidades, sin necesidad de resetear el 

equipo. 

o Soporte y compatibilidad de todas las prestaciones detalladas en el sistema de 

gestión. 

Deberá cumplir, como mínimo con las siguientes especificaciones, pudiéndose solicitar la 

compatibilidad con funcionalidades adicionales específicas para su correcta integración con el 

equipamiento existente. 

• Soporte de Jumbo Frames 

• ITU-T G.8032 Ethernet Ring Protection Switching (ERPS) 

• IEEE 802.1s. MultiVLAN Spanning Tree 

• IEEE 802.1w Rapid Spanning Tree 

• IEEE 802.1D Spanning Tree Protocol. 

• IEEE 802.1p CoS prioritization. 

• IEEE 802.1Q VLAN 
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• IEEE 802.1ax Link Aggregation Control Protocol 

• IEEE 802.3ad (Link Aggregation Control Protocol). 

o Soporte de Micro-BFD (a nivel de miembro individual del agregado) para la detección 

rápida de fallos en interfaces miembros de un interfaz agregado. 

• IEEE 802.3-2005 

• IEEE 802.3x Full Duplex 

• IEEE 802.3z (1Gbps óptico) 

• IEEE 802.3ab (1Gbps eléctrico) 

• IEEE 802.3ae (10Gbps óptico) 

N4 MPLS SE 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

El chasis debe ser instalable en rack de 19 pulgadas. 

Capacidad de alimentación en corriente alterna (230Vpp) y/o continua (-48Vcc). 

Tendrán redundadas las fuentes de alimentación. 

Temperatura de funcionamiento: 0 °C a 45 °C. 

Para el caso de instalación en las subestaciones eléctricas, cumplirá con los estándares de equipos 

para comunicaciones en subestaciones eléctricas, IEC 61850 e IEEE 1613, no siendo requerido para 

el resto de los emplazamientos. 

Debe cumplir un MTBF de al menos 200.000 horas. 

Se procurará que los equipos sean virtualizables en plataformas de simulación de redes tipo GNS3 o 

similar, para facilitar el despliegue y desarrollo de nuevas funcionalidades o servicios en la red. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

2. CARACTERÍSTICAS GENERALES  

El chasis debe ser instalable en rack de 19 pulgadas. 

Capacidad de alimentación en corriente alterna (230Vpp) y/o continua (-48Vcc). 

Tendrán redundadas las fuentes de alimentación. 

Temperatura de funcionamiento: 0 °C a 45 °C. 

Debe cumplir un MTBF de al menos 200.000 horas. 

Se procurará que los equipos sean virtualizables en plataformas de simulación de redes tipo GNS3 o 

similar, para facilitar el despliegue y desarrollo de nuevas funcionalidades o servicios en la red. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 
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El equipo se entregará con las licencias necesarias, completamente configurado e instalado. 

3. CARACTERÍSTICAS FUNCIONALES 

Su rendimiento a nivel de conmutación y reenvío de paquetes será sin bloqueo (non-blocking) y 

velocidad de cable (wirespeed). 

Contará con al menos 10 puertos 1000Base SFP y soportará interfaces de 10GBase SFP. Para todos 

los tipos de interfaces ópticos, soportarán SFPs de tipo bidireccional (BIDI). 

El equipo deberá cumplir con la certificación MEF 3.0 y soportará como mínimo las siguientes 

funcionalidades, pudiéndose solicitar la compatibilidad con funcionalidades adicionales específicas 

para su correcta integración con equipamiento existente. 

• Open Shortest Path First (OSPF V2 y V3). 

• RFC 3630, Traffic Engineering (TE) Extensions to OSPF Version 2 

• RFC 4577, OSPF as the Provider/Customer Edge Protocol for BGP/MPLS IP Virtual Private 

Networks (VPNs). 

• Intermediate System-to-Intermediate System (IS-IS). 

• Soporte de protección de adyacencias IS-IS mediante autenticación HMAC en combinación 

con MD5. 

• RFC 5305, IS IS Extensions for Traffic Engineering TE 

• Border Gateway Protocol (BGP) y BGP4+ (IPv6) 

• RFC 4684 Constrained Route Distribution for BGP/MPLS Internet Protocol VPNs 

• RFC 2385 Protección de sesiones BGP mediante firmas TCP MD5 

• Soporte de BGP PIC Core y Edge 

• Soporte de BFD para peers BGP. 

• RFC 4456, BGP Route Reflection: An Alternative to Full Mesh Internal BGP (IBGP) 

• RFC 2918 Route Refresh Capability for BGP-4 

• BGP Monitoring Protocol (BMP) 

• RFC 7911 Add-path con capacidad de enviar al menos cuatro paths diferentes (no solo el 

activo). 

• Marcado “communities” en políticas de routing (Como SoO, route-target, extended 

communities, domain-id, etc), así como el filtrado de rutas en función a estos atributos.  

• Multiprotocol Label Switching (MPLS) 

o RFC 2702 Ingeniería de tráfico 

o RFC 3031 Arquitectura MPLS 

o RFC 3032 Apilamiento de etiquetas MPLS 
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o RFC 3063 Mecanismos de prevención bucles MPLS y/o RFC 3443Time To Live (TTL) 

Processing in Multi-Protocol Label Switching (MPLS) Networks. 

o RFC 4090, Fast Reroute Extensions to RSVP TE for LSP Tunnels 

o RFC 4950, ICMP Extensions for Multiprotocol Label Switching 

o Enrutamiento basado en constraints (CSPF).  

o RFC 6424 LSP ping (troubleshooting MPLS). 

• RFC 5036 y RFC 3037 Label Distribution Protocol (LDP). 

• LDP sobre RSVP (LDP Tunneling) 

• RFC 6510 P2MP LSP (Usando RSVP) 

• RFC 6388 P2MP LSP (Usando LDP) 

• RFC 5880 y RFC 5881 Bidirectional Forwarding Detection (BFD) IGP BGP LDP RSVP 

• IGMP v1/v2/v3 

• RFC 3768 VRRP 

• RFC 2131 y RFC 3315 DHCP 

• RFC 2784 Generic Routing Encapsulation 

• RFC 3916 Requirements for Pseudo-Wire Emulation Edge-to-Edge (PWE3) 

• RFC 5086 Structure-Aware Time Division Multiplexed (TDM) Circuit Emulation Service over 

Packet Switched Network (CESoPSN). 

• RFC 4553 Structure-Agnostic Time Division Multiplexing (TDM) over Packet (SAToP) 

• VPLS (L2 VPN): 

o RFC 4761, Virtual Private LAN Service (VPLS) Using BGP for Auto Discovery and Signaling. 

o RFC 4762, Virtual Private LAN Service (VPLS) Using Label Distribution Protocol (LDP) 

Signaling. 

o RFC 5501, Requirements for Multicast Support in Virtual Private LAN Services. 

o RFC 6074, Provisioning, Auto Discovery, and Signaling in Layer 2 Virtual Private 

Networks (L2VPNs). 

o Interworking para VPLS LDP y VPLS BGP 

• L3 VPN / BGP: 

o RFC 4760 RFC 2858, Multiprotocol Extensions for BGP 4 

o RFC 4456, BGP Route Reflection: An Alternative to Full Mesh Internal BGP (IBGP) 

o RFC 4364, BGP/MPLS IP Virtual Private Networks (VPNs) 

o RFC 4659, BGP MPLS IP Virtual Private Network (VPN) Extension for IPv6 VPN 
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• NG-MVPN: 

o RFC 6513, Multicast in MPLS/BGP IP VPNs 

o RFC 6514, BGP Encodings and Procedures for Multicast in MPLS/BGP IP VPNs 

o RFC 6515, IPv4 and IPv6 Infrastructure Addresses in BGP Updates for Multicast VPN 

o draft-ietf-l3vpn-2547bis-mcast 

o draft-ietf-l3vpn-2547bis-mcast-bgp 

o Soporte de LSPs P2MP para reducción de ancho de banda en escenario NG-MVPN 

• EVPN 

o RFC 8214, Virtual Private Wire Service Support in Ethernet VPN (EVPN-VPWS) 

o RFC 8317, Ethernet-Tree (E-Tree) Support in Ethernet VPN (EVPN) and Provider 

Backbone Bridging EVPN (PBB-EVPN) 

o RFC 7432, BGP MPLS-Based Ethernet VPN 

▪ MAC Mobility Extended Community 

o RFC 8365, A Network Virtualization Overlay Solution Using Ethernet VPN (EVPN) 

o draft-ietf-bess-evpn-inter-subnet-forwarding 

o Soporte de servicios E-Line, E-Lan y E-Tree. 

o Seamless migration VPLS-EVPN 

o Soporte de túneles RSVP-TE para E-VPN. 

o Soporte de Source Packet Routing in Networking (Segment Routing) para E-VPN. 

• Unified MPLS/Seamless MPLS 

o RFC3107 – Carrying Label Information in BGP-4 (BGP-LU) 

o RFC 7032 - LDP Downstream-on-Demand in Seamless MPLS 

• Soporte de Segment Routing. 

• IEEE 1588v2 (Precisión Time Protocol), Telecom Profile Boundary Clock (mínimo clase B). 

o ITU-T G.8265.1 Telecom profile for frequency 

o ITU-T G.8275.1 Telecom profile for time and phase, full timing support 

• Synchronous Ethernet (SyncE) 

o ITU-T G.8261 defines the Architecture and the wander limitations; 

o ITU-T G.8262 specifies Synchronous Ethernet clocks for SyncE; 

o ITU-T G.8264 describes the Ethernet Synch Messaging Channel (ESMC) 
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• Network Time Protocol (NTP) 

• RFC 3618 Multicast Source Discovery Protocol (MSDP) 

• RFC 4607 Source Specific Multicast (SSM) 

• Seguridad 

o Protección plano control 

o RFC 2138, 2139 RADIUS (Remote Authentication Dial in User Service). 

o Defensa de ataque ICMP 

o Access Control List (ACL) 

o Telemetría: RFC 7011 IPFIX (o equivalente, con amplia implantación en el mercado y 

compatible con el sistema centralizado de monitorización)  

o Mecanismos de monitorización remota de puertos (SPAN, RSPAN, etc…) 

• Quality of Service (QoS) 

o 802.1p / DSCP / EXP 

o Soporte de QoS a nivel de VLAN. 

o Clasificación de tráfico, marcado, encolamiento y gestión de recursos  

o Soporte de shaping de tráfico 

o Soporte de limitación de tráfico 

o RFC 3260 DiffServ 

o Mecanismos de control de congestión como WRED 

o Rate Limiting. 

• Latencia inferior a 50 µS contando el peor de los casos en el cual tuviera que pasar el tráfico 

a través de una matriz de conmutación. 

• Gestión: 

o SNMP v2 y v3. 

o Soporte RFC 2819 RMON I  

o SSHv2 para gestión por CLI 

o Syslog 

o Netconf / Yang / Restconf 

o Niveles de usuarios y permisos 

o Control de accesos. 

o Estadísticas de tráfico, total, por puertos, vlan y mpls LSP 
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o Telecarga de Software, BIOS y configuración por SFTP 

o Monitorización de umbrales 

o Reconfiguración dinámica de todas las funcionalidades, sin necesidad de resetear el 

equipo. 

o Soporte y compatibilidad de todas las prestaciones detalladas en el sistema de 

gestión. 

Deberá cumplir, como mínimo con las siguientes especificaciones, pudiéndose solicitar la 

compatibilidad con funcionalidades adicionales específicas para su correcta integración con el 

equipamiento existente. 

• Soporte de Jumbo Frames 

• ITU-T G.8032 Ethernet Ring Protection Switching (ERPS) 

• IEEE 802.1s. MultiVLAN Spanning Tree 

• IEEE 802.1w Rapid Spanning Tree 

• IEEE 802.1D Spanning Tree Protocol. 

• IEEE 802.1p CoS prioritization. 

• IEEE 802.1Q VLAN 

• IEEE 802.1ax Link Aggregation Control Protocol 

• IEEE 802.3ad (Link Aggregation Control Protocol). 

o Soporte de Micro-BFD (a nivel de miembro individual del agregado) para la detección 

rápida de fallos en interfaces miembros de un interfaz agregado. 

• IEEE 802.3-2005 

• IEEE 802.3x Full Duplex 

• IEEE 802.3z (1Gbps óptico) 

• IEEE 802.3ab (1Gbps eléctrico) 

• IEEE 802.3ae (10Gbps óptico) 

N4 MPLS con E1 

Suministro y montaje de switch N4 MPLS con E1 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

El chasis debe ser instalable en rack de 19 pulgadas. 

Capacidad de alimentación en corriente alterna (230Vpp) y/o continua (-48Vcc). 

Tendrán redundadas las fuentes de alimentación. 

Temperatura de funcionamiento: 0 °C a 45 °C. 
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Debe cumplir un MTBF de al menos 200.000 horas. 

Se procurará que los equipos sean virtualizables en plataformas de simulación de redes tipo GNS3 o 

similar, para facilitar el despliegue y desarrollo de nuevas funcionalidades o servicios en la red. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

2. CARACTERÍSTICAS GENERALES 

El chasis debe ser instalable en rack de 19 pulgadas. 

Capacidad de alimentación en corriente alterna (230Vpp) y/o continua (-48Vcc). 

Tendrán redundadas las fuentes de alimentación. 

Temperatura de funcionamiento: 0 °C a 45 °C. 

Debe cumplir un MTBF de al menos 200.000 horas. 

Se procurará que los equipos sean virtualizables en plataformas de simulación de redes tipo GNS3 o 

similar, para facilitar el despliegue y desarrollo de nuevas funcionalidades o servicios en la red. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

El equipo se entregará con las licencias necesarias, completamente configurado e instalado. 

3. CARACTERÍSTICAS FUNCIONALES 

Su rendimiento a nivel de conmutación y reenvío de paquetes será sin bloqueo (non-blocking) y 

velocidad de cable (wirespeed). 

Contará con al menos 10 puertos 1000Base SFP y soportará interfaces de 10GBase SFP. Para todos 

los tipos de interfaces ópticos, soportarán SFPs de tipo bidireccional (BIDI). 

Incorporará un mínimo de 8 puertos E1. Esta funcionalidad podrá ser satisfecha de manera 

integrada, con tarjetas extraíbles o con hardware independiente adicional. 

El equipo deberá cumplir con la certificación MEF 3.0 y soportará como mínimo las siguientes 

funcionalidades, pudiéndose solicitar la compatibilidad con funcionalidades adicionales específicas 

para su correcta integración con equipamiento existente. 

• Open Shortest Path First (OSPF V2 y V3). 

• RFC 3630, Traffic Engineering (TE) Extensions to OSPF Version 2 

• RFC 4577, OSPF as the Provider/Customer Edge Protocol for BGP/MPLS IP Virtual Private 

Networks (VPNs). 

• Intermediate System-to-Intermediate System (IS-IS). 

• Soporte de protección de adyacencias IS-IS mediante autenticación HMAC en combinación 

con MD5. 

• RFC 5305, IS IS Extensions for Traffic Engineering TE 
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• Border Gateway Protocol (BGP)  

• RFC 4684 Constrained Route Distribution for BGP/MPLS Internet Protocol VPNs 

• RFC 2385 Protección de sesiones BGP mediante firmas TCP MD5 

• Soporte de BGP PIC Core y Edge 

• Soporte de BFD para peers BGP. 

• RFC 4456, BGP Route Reflection: An Alternative to Full Mesh Internal BGP (IBGP) 

• RFC 2918 Route Refresh Capability for BGP-4 

• BGP Monitoring Protocol (BMP) 

• RFC 7911 Add-path con capacidad de enviar al menos cuatro paths diferentes (no solo el 

activo). 

• Marcado “communities” en políticas de routing (Como SoO, route-target, extended 

communities, domain-id, etc), así como el filtrado de rutas en función a estos atributos.  

• Multiprotocol Label Switching (MPLS) 

o RFC 2702 Ingeniería de tráfico 

o RFC 3031 Arquitectura MPLS 

o RFC 3032 Apilamiento de etiquetas MPLS 

o RFC 3063 Mecanismos de prevención bucles MPLS y/o RFC 3443Time To Live (TTL) 

Processing in Multi-Protocol Label Switching (MPLS) Networks. 

o RFC 4090, Fast Reroute Extensions to RSVP TE for LSP Tunnels 

o RFC 4950, ICMP Extensions for Multiprotocol Label Switching 

o Enrutamiento basado en constraints (CSPF).  

o  RFC 6424 LSP ping (troubleshooting MPLS).  

• RFC 5036 y RFC 3037 Label Distribution Protocol (LDP). 

• LDP sobre RSVP (LDP Tunneling) 

• RFC 6510 P2MP LSP (Usando RSVP) 

• RFC 6388 P2MP LSP (Usando LDP) 

• RFC 5880 y RFC 5881 Bidirectional Forwarding Detection (BFD) IGP BGP LDP RSVP 

• IGMP v1/v2/v3 
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• RFC 3768 VRRP 

• RFC 2131 y RFC 3315 DHCP 

• RFC 2784 Generic Routing Encapsulation 

• RFC 3916 Requirements for Pseudo-Wire Emulation Edge-to-Edge (PWE3) 

• RFC 5086 Structure-Aware Time Division Multiplexed (TDM) Circuit Emulation Service over 

Packet Switched Network (CESoPSN). 

• RFC 4553 Structure-Agnostic Time Division Multiplexing (TDM) over Packet (SAToP) 

• VPLS (L2 VPN): 

o RFC 4761, Virtual Private LAN Service (VPLS) Using BGP for Auto Discovery and Signaling. 

o RFC 4762, Virtual Private LAN Service (VPLS) Using Label Distribution Protocol (LDP) 

Signaling. 

o RFC 5501, Requirements for Multicast Support in Virtual Private LAN Services. 

o RFC 6074, Provisioning, Auto Discovery, and Signaling in Layer 2 Virtual Private 

Networks (L2VPNs). 

o Interworking para VPLS LDP y VPLS BGP 

• L3 VPN / BGP: 

o RFC 4760 RFC 2858, Multiprotocol Extensions for BGP 4 

o RFC 4456, BGP Route Reflection: An Alternative to Full Mesh Internal BGP (IBGP) 

o RFC 4364, BGP/MPLS IP Virtual Private Networks (VPNs) 

o RFC 4659, BGP MPLS IP Virtual Private Network (VPN) Extension for IPv6 VPN 

• NG-MVPN: 

o RFC 6513, Multicast in MPLS/BGP IP VPNs 

o RFC 6514, BGP Encodings and Procedures for Multicast in MPLS/BGP IP VPNs 

o RFC 6515, IPv4 and IPv6 Infrastructure Addresses in BGP Updates for Multicast VPN 

o draft-ietf-l3vpn-2547bis-mcast 

o draft-ietf-l3vpn-2547bis-mcast-bgp 

o Soporte de LSPs P2MP para reducción de ancho de banda en escenario NG-MVPN 

• EVPN 
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o RFC 8214, Virtual Private Wire Service Support in Ethernet VPN (EVPN-VPWS) 

o RFC 8317, Ethernet-Tree (E-Tree) Support in Ethernet VPN (EVPN) and Provider 

Backbone Bridging EVPN (PBB-EVPN) 

o RFC 7432, BGP MPLS-Based Ethernet VPN 

▪ MAC Mobility Extended Community 

o RFC 8365, A Network Virtualization Overlay Solution Using Ethernet VPN (EVPN) 

o draft-ietf-bess-evpn-inter-subnet-forwarding 

o Soporte de servicios E-Line, E-Lan y E-Tree. 

o Seamless migration VPLS-EVPN 

o Soporte de túneles RSVP-TE para E-VPN. 

o Soporte de Source Packet Routing in Networking (Segment Routing) para E-VPN. 

• Unified MPLS/Seamless MPLS 

o RFC3107 – Carrying Label Information in BGP-4 (BGP-LU) 

o RFC 7032 - LDP Downstream-on-Demand in Seamless MPLS 

• Soporte de Segment Routing. 

• IEEE 1588v2 (Precisión Time Protocol), Telecom Profile Boundary Clock (mínimo clase B). 

o ITU-T G.8265.1 Telecom profile for frequency 

o ITU-T G.8275.1 Telecom profile for time and phase, full timing support 

• Synchronous Ethernet (SyncE) 

o ITU-T G.8261 defines the Architecture and the wander limitations; 

o ITU-T G.8262 specifies Synchronous Ethernet clocks for SyncE; 

o ITU-T G.8264 describes the Ethernet Synch Messaging Channel (ESMC) 

• Network Time Protocol (NTP) 

• RFC 3618 Multicast Source Discovery Protocol (MSDP) 

• RFC 4607 Source Specific Multicast (SSM) 

• Seguridad 

o Protección plano control 

o RFC 2138, 2139 RADIUS (Remote Authentication Dial in User Service). 
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o Defensa de ataque ICMP 

o Access Control List (ACL) 

o Telemetría: RFC 7011 IPFIX (o equivalente, con amplia implantación en el mercado y 

compatible con el sistema centralizado de monitorización)  

o Mecanismos de monitorización remota de puertos (SPAN, RSPAN, etc…) 

• Quality of Service (QoS) 

o 802.1p / DSCP / EXP 

o Soporte de QoS a nivel de VLAN. 

o Clasificación de tráfico, marcado, encolamiento y gestión de recursos  

o Soporte de shaping de tráfico 

o Soporte de limitación de tráfico 

o RFC 3260 DiffServ 

o Mecanismos de control de congestión como WRED 

o Rate Limiting. 

• Latencia inferior a 50 µS contando el peor de los casos en el cual tuviera que pasar el tráfico 

a través de una matriz de conmutación. 

• Gestión: 

o SNMP v2 y v3. 

o Soporte RFC 2819 RMON I  

o SSHv2 para gestión por CLI 

o Syslog 

o Netconf / Yang / Restconf 

o Niveles de usuarios y permisos 

o Control de accesos. 

o Estadísticas de tráfico, total, por puertos, vlan y mpls LSP 

o Telecarga de Software, BIOS y configuración por SFTP 

o Monitorización de umbrales 
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o Reconfiguración dinámica de todas las funcionalidades, sin necesidad de resetear el 

equipo. 

o Soporte y compatibilidad de todas las prestaciones detalladas en el sistema de 

gestión. 

Deberá cumplir, como mínimo con las siguientes especificaciones, pudiéndose solicitar la 

compatibilidad con funcionalidades adicionales específicas para su correcta integración con el 

equipamiento existente. 

• Soporte de Jumbo Frames 

• ITU-T G.8032 Ethernet Ring Protection Switching (ERPS) 

• IEEE 802.1s. MultiVLAN Spanning Tree 

• IEEE 802.1w Rapid Spanning Tree 

• IEEE 802.1D Spanning Tree Protocol. 

• IEEE 802.1p CoS prioritization. 

• IEEE 802.1Q VLAN 

• IEEE 802.1ax Link Aggregation Control Protocol 

• IEEE 802.3ad (Link Aggregation Control Protocol). 

o Soporte de Micro-BFD (a nivel de miembro individual del agregado) para la detección 

rápida de fallos en interfaces miembros de un interfaz agregado. 

• IEEE 802.3-2005 

• IEEE 802.3x Full Duplex 

• IEEE 802.3z (1Gbps óptico) 

• IEEE 802.3ab (1Gbps eléctrico) 

• IEEE 802.3ae (10Gbps óptico) 

LEGACY 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

Suministro y montaje de Router IP/MPLS Legacy. 

Este nodo tiene el objetivo de migrar los servicios Legacy de las redes PDH y SDH, tales como arrastres 

de subestaciones, Telemandos de energía, Telefonía Selectiva, Telefonía Analógica, etc…a redes 

IP/MPLS. 

El chasis debe ser instalable en rack de 19 pulgadas. 
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Capacidad de alimentación en corriente alterna (230Vpp) y/o continua (-48Vcc). 

Tendrán redundadas las fuentes de alimentación y ventiladores. 

Debe cumplir un MTBF de al menos 220.000 horas. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

2. CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Este nodo tiene el objetivo de migrar los servicios Legacy de las redes PDH y SDH, tales como arrastres 

de subestaciones, Telemandos de energía, Telefonía Selectiva, Telefonía Analógica, etc…a redes 

IP/MPLS. 

El chasis debe ser instalable en rack de 19 pulgadas 

Capacidad de alimentación en corriente alterna (230Vpp) y/o continua (-48Vcc). 

Tendrán redundadas las fuentes de alimentación y ventiladores. 

Debe cumplir un MTBF de al menos 220.000 horas. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

El equipo se entregará con las licencias necesarias, completamente configurado e instalado. 

3. CARACTERÍSTICAS FUNCIONALES 

Contará con al menos 4 puertos puertos 1000Base SFP 

Con el objetivo de proporcionar los servicios Legacy deberá posibilitar la instalación de interfaces, 

como mínimo, de los siguientes tipos: 

• Tarjetas de puertos E1 

• Tarjetas de interfaces STM-1/4 

• Tarjetas de puertos de Frecuencia Vocal a 2 y 4 hilos con señalización E&M 

• Tarjetas de puertos FXS para abonados telefónicos 

• Tarjetas de puertos 1000Base SFP. 

• Tarjetas de puertos de acceso 10/100Base-T RJ-45. 

• Tarjetas de interfaces de datos V.24 y V.28 

• Tarjetas de interfaces de datos V.11, V.35, X.21 

• Tarjetas de interfaces de teleportecciones IEEE C37.94 

• Interfaz adaptador de la señalización de los teléfonos de batería local (escalonados, 

selectivos, etc…) a la señalización E&M, para el correcto funcionamiento del sistema de 

Telefonía de Explotación. 
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• Interfaz generador de tensión de llamada para los interfaces de abonado, para el correcto 

funcionamiento del sistema de Telefonía de Explotación. 

• Soportará como mínimo las siguientes funcionalidades o especificaciones, pudiéndose 

solicitar la compatibilidad con funcionalidades adicionales específicas para su correcta 

integración con equipamiento existente. 

• RFC 2819 RMON I y RFC 4502 RMON II. 

• Gestión: 

o SNMP v2 y v3. 

o SSHv2 para gestión por CLI 

o Syslog 

o Netconf / Yang / Restconf 

• IEEE 802.3-2005 

• IEEE 802.3x Full Duplex 

• IEEE 802.3i (10 Mbps eléctrico) 

• IEEE 802.3u (100 Mbps eléctrico) 

• IEEE 802.3z (1Gbps óptico) 

• IEEE 802.3ab (1Gbps eléctrico) 

• IEEE 1588v2 Precision Time Protocol (PTP), Telecom Profile, Boundary Clock 

• IETF RFC 4553 Structure Agnostic TDM over Packet (SAToP) 

• IETF RFC 5086 Circuit Emulation Service over Packet-Switched Network (CESoPSN) 

• IEEE 1613 

• IEC 61850 

• IEEE C37.94 

INET 

Suministro y montaje de Router IP/MPLS Inet. 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

El chasis debe ser instalable en rack de 19 pulgadas. 

Tendrán redundadas las fuentes de alimentación y ventiladores. 
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Capacidad de Alimentación en corriente alterna (230Vpp) y/o continua (-48Vcc). 

Temperatura de funcionamiento: 0 °C a 45 °C. 

Debe cumplir un MTBF de al menos 200.000 horas. 

Se procurará que los equipos sean virtualizables en plataformas de simulación de redes tipo GNS3 o 

similar, para facilitar el despliegue y desarrollo de nuevas funcionalidades o servicios en la red. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

El rendimiento del router será sin bloqueo (non-blocking) y velocidad de cable (wirespeed), 

contando al menos con una capacidad de al menos 400 Gbps full dúplex. 

Contará con al menos 10 puertos 10GBase SFP+. 

Podrá contar adicionalmente con puertos de 40 o 100 Gbps, y en ellos será posible la funcionalidad 

de breakout a interfaces de 10Gbps 

Para todos los tipos de interfaces ópticos, soportará SFPs de tipo bidireccional (BIDI). 

El equipo deberá cumplir con la certificación MEF 3.0 y soportará como mínimo las siguientes 

funcionalidades, pudiéndose solicitar la compatibilidad con funcionalidades adicionales específicas 

para su correcta integración con equipamiento existente.  

3. CARACTERÍSTICAS GENERALES 

El chasis debe ser instalable en rack de 19 pulgadas. 

Tendrán redundadas las fuentes de alimentación y ventiladores. 

Capacidad de Alimentación en corriente alterna (230Vpp) y/o continua (-48Vcc). 

Temperatura de funcionamiento: 0 °C a 45 °C. 

Debe cumplir un MTBF de al menos 200.000 horas. 

Se procurará que los equipos sean virtualizables en plataformas de simulación de redes tipo GNS3 o 

similar, para facilitar el despliegue y desarrollo de nuevas funcionalidades o servicios en la red. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

El equipo se entregará con las licencias necesarias, completamente configurado e instalado. 

4. CARACTERÍSTICAS FUNCIONALES 

El rendimiento del router será sin bloqueo (non-blocking) y velocidad de cable (wirespeed), 

contando al menos con una capacidad de al menos 400 Gbps full dúplex. 

Contará con al menos 10 puertos 10GBase SFP+. 

Podrá contar adicionalmente con puertos de 40 o 100 Gbps, y en ellos será posible la funcionalidad 

de breakout a interfaces de 10Gbps 

Para todos los tipos de interfaces ópticos, soportará SFPs de tipo bidireccional (BIDI). 

El equipo deberá cumplir con la certificación MEF 3.0 y soportará como mínimo las siguientes 

funcionalidades, pudiéndose solicitar la compatibilidad con funcionalidades adicionales específicas 
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para su correcta integración con equipamiento existente.  

• Open Shortest Path First (OSPF  V2 y V3). 

• RFC 3630, Traffic Engineering (TE) Extensions to OSPF Version 2 

• RFC 4577, OSPF as the Provider/Customer Edge Protocol for BGP/MPLS IP Virtual Private 

Networks (VPNs). 

• Intermediate System-to-Intermediate System (IS-IS). 

• Soporte de protección de adyacencias IS-IS mediante autenticación HMAC en combinación 

con MD5. 

• RFC 5305, IS IS Extensions for Traffic Engineering TE 

• Border Gateway Protocol (BGP) 

• RFC 4684 Constrained Route Distribution for BGP/MPLS Internet Protocol VPNs 

• RFC 2385 Protección de sesiones BGP mediante firmas TCP MD5 

• Soporte de BGP PIC Core y Edge. 

• Soporte de BFD para peers BGP. 

• RFC 4456, BGP Route Reflection: An Alternative to Full Mesh Internal BGP (IBGP) 

• RFC 2918 Route Refresh Capability for BGP-4. 

• BGP Monitoring Protocol (BMP). 

• RFC 2439 BGP Route Flap Damping 

• RFC 6811 BGP Prefix Origin Validation 

• RFC 7911 Add-path con capacidad de enviar al menos cuatro paths diferentes (no solo el 

activo). 

• El equipamiento deberá soportar el marcado “communities” en políticas de routing (Como 

SoO, route-target, extended communities, domain-id, etc), así como el filtrado de rutas en 

función a estos atributos.  

• Soportará BGP con extensiones para números de AS de 4 bytes (RFC4893) 

• Soportará hasta 2000 sesiones simultáneas tanto BGP Ipv4 e Ipv6, con full-routing. 

• Soporte de al menos 6 millones de entradas en RIB (Tabla de routing) para IPv4 o IPv6. 

• Soporte de al menos 1 millón de entradas en FIB (Tabla de forwarding) para IPv4 o IPv6 
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• Multiprotocol Label Switching (MPLS) 

o RFC 2702 Ingeniería de tráfico 

o RFC 3031 Arquitectura MPLS 

o RFC 3032 Apilamiento de etiquetas MPLS 

o RFC 3063 Mecanismos de prevención bucles MPLS y/o RFC 3443Time To Live (TTL) 

Processing in Multi-Protocol Label Switching (MPLS) Networks. 

o RFC 4090, Fast Reroute Extensions to RSVP TE for LSP Tunnels 

o RFC 4950, ICMP Extensions for Multiprotocol Label Switching 

o Enrutamiento basado en constraints (CSPF).  

o RFC 6424 LSP ping (troubleshooting MPLS). 

• RFC 5036 y RFC 3037 Label Distribution Protocol (LDP). 

• LDP sobre RSVP (LDP Tunneling) 

• RFC 6510 P2MP LSP (Usando RSVP) 

• RFC 6388 P2MP LSP (Usando LDP) 

• RFC 5880 y RFC 5881 Bidirectional Forwarding Detection (BFD) IGP BGP LDP RSVP 

• L3 VPN / BGP: 

o RFC 4760 RFC 2858, Multiprotocol Extensions for BGP 4 

o RFC 4456, BGP Route Reflection: An Alternative to Full Mesh Internal BGP (IBGP) 

o RFC 4364, BGP/MPLS IP Virtual Private Networks (VPNs) 

o RFC 4659, BGP MPLS IP Virtual Private Network (VPN) Extension for IPv6 VPN 

• Network Time Protocol (NTP) 

• Seguridad 

o Protección plano control 

o Protección frente ataques DDoS 

o Defensa de ataque ICMP 

o Access Control List (ACL) 

o Telemetría: RFC 7011 IPFIX (o equivalente, con amplia implantación en el mercado y 

compatible con el sistema centralizado de monitorización)  
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• Quality of Service (QoS) 

o 802.1p / DSCP / EXP 

o Clasificación de tráfico, marcado, encolamiento y gestión de recursos  

o Shaping de tráfico 

o Limitación de tráfico 

o Mecanismos de control de la congestión, WRED o similar. 

o RFC 3260 DiffServ 

o Rate Limiting. 

• Latencia inferior a 50 µs contando el peor de los casos en el cual tuviera que pasar el tráfico 

a través de una matriz de conmutación. 

• Gestión: 

o SNMP v2 y v3. 

o Soporte RFC 2819 RMON I  

o SSHv2 para gestión por CLI 

o Syslog 

o Netconf / Yang / Restconf 

o Niveles de usuarios y permisos 

o Control de accesos. 

o Estadísticas de tráfico, total, por puertos, vlan y mpls LSP 

o Telecarga de Software, BIOS y configuración por SFTP/SCP 

o Monitorización de umbrales 

o Reconfiguración dinámica de todas las funcionalidades, sin necesidad de resetear el 

equipo. 

o Soporte y compatibilidad de todas las prestaciones detalladas en el sistema de 

gestión. 

Deberá cumplir, como mínimo con las siguientes especificaciones, pudiéndose solicitar la 

compatibilidad con funcionalidades adicionales específicas para su correcta integración con el 

equipamiento existente. 

• Soporte de Jumbo Frames 
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• IEEE 802.1Q VLAN. 

• IEEE 802.1ax Link Aggregation Control Protocol 

• IEEE 802.3ad (Link Aggregation Control Protocol). 

o Soporte de Micro-BFD (a nivel de miembro individual del agregado) para la detección 

rápida de fallos en interfaces miembros de un interfaz agregado. 

• IEEE 802.3-2005 

• IEEE 802.3x Full Duplex 

• IEEE 802.3z (1Gbps óptico) 

• IEEE 802.3ab (1Gbps eléctrico) 

• IEEE 802.3ae (10Gbps óptico) 

• IEEE 802.3an (10Gbps eléctrico) 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

10 GBE N1 CORE 

La unidad incluye el montaje, licencias y conexionado del equipo, así como todas las configuraciones 
y pruebas necesarias para integrar este equipo en los sistemas de gestión que en el momento de la 

ejecución se consideren necesarios. Incluye también el marcado y el certificado de la instalación. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

El router vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

10 GBE N2 

La unidad incluye el montaje, licencias y conexionado del equipo, así como todas las configuraciones 
y pruebas necesarias para integrar este equipo en los sistemas de gestión que en el momento de la 

ejecución se consideren necesarios. Incluye también el marcado y el certificado de la instalación. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 
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EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

El router vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

1GBE N3 

La unidad incluye el montaje, licencias y conexionado del equipo, así como todas las configuraciones 

y pruebas necesarias para integrar este equipo en los sistemas de gestión que en el momento de la 

ejecución se consideren necesarios. Incluye también el marcado y el certificado de la instalación. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

El router vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

10 GBE N3 con E1 

La unidad incluye el montaje, licencias y conexionado del equipo, así como todas las configuraciones 

y pruebas necesarias para integrar este equipo en los sistemas de gestión que en el momento de la 

ejecución se consideren necesarios. Incluye también el marcado y el certificado de la instalación. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

El router vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 
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necesidades de actualización del software de los equipos. 

N4 MPLS 

La unidad incluye el montaje, licencias y conexionado del equipo, así como todas las configuraciones 

y pruebas necesarias para integrar este equipo en los sistemas de gestión que en el momento de la 

ejecución se consideren necesarios. Incluye también el marcado y el certificado de la instalación. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

El Router vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

N4 MPLS SE 

La unidad incluye el montaje, licencias y conexionado del equipo, así como todas las configuraciones 

y pruebas necesarias para integrar este equipo en los sistemas de gestión que en el momento de la 

ejecución se consideren necesarios. Incluye también el marcado y el certificado de la instalación. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

El Router vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

N4 MPLS con E1 

La unidad incluye el montaje, licencias y conexionado del equipo, así como todas las configuraciones 
y pruebas necesarias para integrar este equipo en los sistemas de gestión que en el momento de la 

ejecución se consideren necesarios. Incluye también el marcado y el certificado de la instalación. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  
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Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

El Router vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

Legacy 

La unidad incluye el montaje, licencias y conexionado del equipo, así como todas las configuraciones 

y pruebas necesarias para integrar este equipo en los sistemas de gestión que en el momento de la 

ejecución se consideren necesarios. Incluye también el marcado y el certificado de la instalación. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

El router vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

INET 

La unidad incluye el montaje, licencias y conexionado del equipo, así como todas las configuraciones 

y pruebas necesarias para integrar este equipo en los sistemas de gestión que en el momento de la 

ejecución se consideren necesarios. Incluye también el marcado y el certificado de la instalación. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

El router vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 
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3. MEDICIÓN Y ABONO 

10 GBE N1 CORE 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de router IP / MPLS 10 GBE N1 Core de las características 

especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del router y 

del cableado común, así como toda serie de elementos para su montaje y su instalación. 

La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 

así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 

su funcionalidad 

10 GBE N2 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de router IP / MPLS 10 GbE N2 de las características especificadas 

y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del router y 

del cableado común, así como toda serie de elementos para su montaje y su instalación. 

La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 

así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 

su funcionalidad 

1GBE N3 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de router IP / MPLS 1 GbE N3 de las características especificadas 

y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del router y 

del cableado común, así como toda serie de elementos para su montaje y su instalación. 

La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 

así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 

su funcionalidad. 

1GBE N3 con E1 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de router IP / MPLS 1 GbE N3 con E1 de las características 

especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del router y 

del cableado común, así como toda serie de elementos para su montaje y su instalación. 

La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 

así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 

su funcionalidad. 

N4 MPLS 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Router N4 MPLS de las características especificadas y de 

acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del Router y 

del cableado común, así como toda serie de elementos para su montaje y su instalación. 

La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 
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así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 

su funcionalidad. 

N4 MPLS SE 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Router N4 MPLS SE de las características especificadas y de 

acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del Router y 

del cableado común, así como toda serie de elementos para su montaje y su instalación. 

La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 
así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 

su funcionalidad. 

N4 MPLS con E1 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Router N4 MPLS con E1 de las características especificadas y 

de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del switch y 

del cableado común, así como toda serie de elementos para su montaje y su instalación. 

La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 

así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 

su funcionalidad. 

Legacy 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de router IPMM Legacy de las características especificadas y de 

acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del router y 

del cableado común, así como toda serie de elementos para su montaje y su instalación. 

La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 

así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 

su funcionalidad. 

INET 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de router IP/MPLS INET de las características especificadas y de 

acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del router y 

del cableado común, así como toda serie de elementos para su montaje y su instalación. 

La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 
así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 

su funcionalidad 

 

TFB150 XFP-XENPAK-SFP+ 10GBASE-SR 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad se corresponde con un XFP, Xenpak o SFP+ 10GBase-SR para fibra de corto alcance  
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Se insertará en puerto/slot adecuado del router IP / MPLS. 

Se incluye dentro de la unidad los latiguillos de conexión a repartidor de FO o a otro equipo. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de módulo SFP de las características especificadas y de acuerdo 

con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del transceptor, su montaje en el equipo de 

comunicaciones, la verificación de su activación y reconocimiento por el equipo y su cableado. 

 

TFB160 INGENIERÍA Y REPLANTEO RADIOELÉCTRICO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

La ingeniería y el replanteo radioeléctrico se realiza para asegurar la cobertura necesaria en todas 

las zonas a cubrir. 

La ingeniería y el informe radioeléctrico deberá contener al menos: 

• Características radioeléctricas de las emisiones. 

• Documento técnico que incluya al menos: 

o Esquema de situación 

o Planta y alzado de los AP 

o Fotografías y esquemas de perspectiva 

• Medición “in situ” de los niveles de cobertura 

• Diagrama de radiación 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye las herramientas, software y recursos habituales necesarios para realizar el 

replanteo radioeléctrico, así como los resultados y la documentación generada en el estudio, 

planimetrías, fotos, etc, tanto en soporte físico como digital. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de obra de ingeniería y replanteo radioeléctrico de acuerdo 

con el cuadro de precios Nº1 
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TFB170$PUNTO DE ACCESO (AP) 4X4 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Punto de acceso (AP) 4x4 indoor  

Corresponderán a los distintos elementos radio wifi a instalar en ubicación indoor, principalmente 

en techos o lugares no visibles que facilitarán el acceso wifi correspondiente en la zona a cubrir. 

• WIFI AC (2,4Ghz y 5Ghz) IEEE 802/11a/b/g/n/ac Wave 2 

• Sistemas de optimización de antena (como beamforming) 

• Soporte de alimentación PoE y PoE+(IEEE 802.3af y IEEE 802.3at) 

• Soporte del estándar 802.11h 

• Soporte para 802.11k/v/r, 802.11h, 802.11e 

• El punto de acceso utilizará al menos doble radio: 

o 2,4 GHz, MIMO 2x2, con soporte para 2 flujos espaciales. 

o 5 GHz, MU-MIMO 4x4 con soporte para 4 flujos espaciales. 

• Soporte para operación simultánea en canales de 20, 40 y 80 MHz de ancho de banda 

• Soporte multi-gigabit 1 GbE 

• Capacidad de más de 200 clientes por punto de acceso 

• Capacidad mínima de 15 SSIDs por punto de acceso 

• Listas de control de acceso y filtrado de MAC 

• Soporte para SNMP 

• Soporte para cliente NTP 

• Actualización de versión de firmware en remoto (desde el dashboard del gestor de red) y en 

local (mediante fttp o https) 

• Configuración mediante un gestor de red y mediante acceso directo al equipo por web o 

alternativamente por ssh/CLI 

• El equipamiento permitirá el control y límite de acceso de los usuarios a los recursos WiFi así 

como una limitación del throughput o ancho de banda por usuario o grupo de usuarios sin 

necesidad de equipamiento adicional.  

• La solución Wi-Fi deberá permitir el aislamiento de tráfico entre clientes conectados al AP. 

• El equipamiento dispondrá de priorización y QoS para vídeo y voz. 

• Análisis de espectro: El AP debe ser capaz de monitorizar el espectro en las bandas de 2.4 y 

5 GHz, sin dejar de dar servicio a los clientes conectados para, mediante su análisis, mejorar 

el rendimiento inalámbrico. 

• Captura de paquetes: el AP tiene capacidad de captura de paquetes con formato .pcap que 
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luego se pueden exportar para su análisis en herramientas como Wireshark. 

• Soporte para DPI en los propios puntos de acceso 

• Adaptados para entorno de instalación: 

En interior 

• Rango mínimo Tª funcionamiento 0°C a 40°C 

• Potencia máxima de transmisión (agregando cadenas MIMO, sin incluir la ganancia de la 

antena): 

o 5GHz -> 22dBm 

o 2,4GHz -> 22dBm 

• Sensibilidad mínima en recepción de -95dBm 

• Velocidad mínima de sincronización (PHY) teórica: 

o 5GHz -> 800 Mbps 

o 2,4GHz -> 300 Mbps 

• Conexión a tierra adecuada 

• Posibilidad de montaje en pared o en techo 

• Estarán incluidas las licencias necesarias. 

• Antenas. Corresponderá a las antenas a conectar a puntos wifi. 

o Compatibles con diferentes puntos de acceso 

o Ganancia mínima de 3dBi 

o Incluirá el cableado RF de sección y conectores adecuados. 

o Conexión a tierra adecuada 

• Cableado FTP 

o Cable FTP Categoría 6a ANSI/TIA/EIA-568-B.2-10 

o Conectores Categoría 6A ANSI/TIA/EIA-568-B.2-10 

o Posibilidad de uso de PoE y PoE+ 

o Conexión a tierra adecuada 

o Serán libres de halógenos, no propagadores de llama y de baja emisión de humos. 

• Funcionalidades de seguridad 

• Soporte autenticación: 

o 802.1x 
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o RADIUS 

o Hotspot 2.0 

o Autenticación web 

• Soporte de WPA, WPA2 y WPA3 enterprise y personal (PSK). 

• Capacidad de implementación de las políticas de seguridad por SSID. 

• Compatible con uso de Extensible Authentication Protocol (EAP). 

• Detección y mitigación automática y manual de Rogue APs: capacidad de detectar y de 

prevenir mediante la “desautenticación” de usuarios conectados a los Rogue AP’s. 

Punto de acceso (AP) 4x4 outdoor 

Corresponderán a los distintos elementos radio wifi a instalar en ubicación outdoor, principalmente 

en techos o lugares no visibles que facilitarán el acceso wifi correspondiente en la zona a cubrir. 

• WIFI AC (2,4Ghz y 5Ghz) IEEE 802/11a/b/g/n/ac Wave 2 

• Sistemas de optimización de antena (como beamforming) 

• Soporte de alimentación PoE y PoE+(IEEE 802.3af y IEEE 802.3at) 

• Soporte del estándar 802.11h 

• Soporte para 802.11k/v/r, 802.11h, 802.11eEl punto de acceso utilizará al menos doble 

radio: 

o 2,4 GHz, MIMO 2x2, con soporte para 2 flujos espaciales. 

o 5 GHz, MU-MIMO 4x4 con soporte para 4 flujos espaciales. 

• Soporte para operación simultánea en canales de 20, 40 y 80 MHz de ancho de banda 

• Soporte multi-gigabit 1 GbE 

• Capacidad de más de 200 clientes por punto de acceso 

• Capacidad mínima de 15 SSIDs por punto de acceso 

• Listas de control de acceso y filtrado de MAC 

• Soporte para SNMP 

• Soporte para cliente NTPActualización de versión de firmware en remoto (desde el dashboard 

del gestor de red) y en local (mediante fttp o https) 

• Configuración mediante un gestor de red y mediante acceso directo al equipo por web o 

alternativamente por ssh/CLI 

• El equipamiento permitirá el control y límite de acceso de los usuarios a los recursos WiFi, 

así como una limitación del throughput o ancho de banda por usuario o grupo de usuarios 

sin necesidad de equipamiento adicional.  

• La solución Wi-Fi deberá permitir el aislamiento de tráfico entre clientes conectados al AP. 
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• El equipamiento dispondrá de priorización y QoS para vídeo y voz. 

• Análisis de espectro: El AP debe ser capaz de monitorizar el espectro en las bandas de 2.4 y 

5 GHz, sin dejar de dar servicio a los clientes conectados para, mediante su análisis, mejorar 

el rendimiento inalámbrico. 

• Captura de paquetes: el AP tiene capacidad de captura de paquetes con formato .pcap que 

luego se pueden exportar para su análisis en herramientas como Wireshark. 

• Soporte para DPI en los propios puntos de acceso 

• Adaptados para entorno de instalación: 

o Intemperie 

o IP67 

o Rango mínimo Tª funcionamiento -30°C a 55°C 

• Potencia máxima de transmisión (agregando cadenas MIMO, sin incluir la ganancia de la 

antena): 

o 5GHz -> 22dBm 

o 2,4GHz -> 22dBm 

• Sensibilidad mínima en recepción de -95dBm 

• Velocidad mínima de sincronización (PHY) teórica: 

o 5GHz -> 800 Mbps 

o 2,4GHz -> 300 Mbps 

• Conexión a tierra adecuada 

• Posibilidad de montaje en pared o en techo 

• Estarán incluidas las licencias necesarias. 

• Antenas. Corresponderá a las antenas a conectar a puntos wifi. 

o Compatibles con diferentes puntos de acceso 

o Ganancia mínima de 3dBi 

o Incluirá el cableado RF de sección y conectores adecuados. 

o Conexión a tierra adecuada 

• Cableado FTP 

o Cable FTP Categoría 6a ANSI/TIA/EIA-568-B.2-10 

o Conectores Categoría 6A ANSI/TIA/EIA-568-B.2-10 

o Posibilidad de uso de PoE y PoE+ 

o Conexión a tierra adecuada 
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o Serán libres de halógenos, no propagadores de llama y de baja emisión de humos. 

• Funcionalidades de seguridad 

o Soporte autenticación: 

- 802.1x 

- RADIUS 

- Hotspot 2.0 

- Autenticación web 

o Soporte de WPA, WPA2 y WPA3 enterprise y personal (PSK). 

o Capacidad de implementación de las políticas de seguridad por SSID. 

o Compatible con uso de Extensible Authentication Protocol (EAP). 

o Detección y mitigación automática y manual de Rogue APs: capacidad de detectar y 

de prevenir mediante la “desautenticación” de usuarios conectados a los Rogue AP’s. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Punto de acceso (AP) 4x4 indoor  

La unidad incluye la instalación, configuración del equipo y su correcta integración en la red y en 

los sistemas de gestión, así como el marcado y el certificado de la instalación y la conexión 

correspondiente. 

Punto de acceso (AP) 4x4 outdoor 

La unidad incluye la instalación, configuración del equipo y su correcta integración en la red y en 

los sistemas de gestión, así como el marcado y el certificado de la instalación y la conexión 

correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Punto de acceso (AP) 4x4 indoor  

Se medirá y abonará por unidad (ud) de punto de acceso instalado en ubicación indoor totalmente 

configurado e instalado de acuerdo con el cuadro de precios Nº1 

Punto de acceso (AP) 4x4 outdoor 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de punto de acceso instalado en ubicación outdoor totalmente 

configurado e instalado de acuerdo con el cuadro de precios Nº1 

 

TFB180 PORTAL CAUTIVO INCLUIDO INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Equipamiento HW y SW que permita la instalación de un portal cautivo o Plataforma Hotspot simple 

que permita autenticación de usuarios públicos mediante distintos métodos (correo electrónico, 

redes sociales, etc...).El objeto de este portal será el de ofrecer el entorno de conexión para el 
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servicio de wifi pública. 

• Este portal cautivo o plataforma Hotspot dispondrá de las herramientas necesarias para 

poder cumplir la legislación vigente en materia de seguridad (identificación de usuarios). 

• Estarán incluidas las licencias necesarias. 

• La solución para este portal será centralizada y escalable para poder integrar en el mismo 

más estaciones. 

• Será posible, a petición del responsable del contrato, la instalación de dicho portal cautivo 

o plataforma Hotspot en servidores existentes de ADIF. 

• Funcionalidad de itinerancia (“roaming”) transparente entre controladoras (en su caso) y/o 

entre los diferentes Puntos de Acceso instalados de forma transparente para los usuarios. 

Esta funcionalidad podrá extenderse entre varias instalaciones de distintas estaciones de 

manera que el usuario autentificado en la red en una estación de origen puede 

automáticamente conectarse a la misma red en la estación de destino.  

• Capacidad de integración con sistemas y Bases de Datos terceras mediante webservices. 

• Capacidad de gestionar distintas calidades de servicio (lugares de acceso, duración, 

velocidad, etc.) en función de permisos asignados por usuario 

• Capacidad de gestionar permisos de acceso por tiempo lineal, tiempo en formato monedero, 

volumen de datos, etc. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del sistema, así como la integración del 

mismo en la red actual. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de licencia por punto de acceso y por año de acuerdo con el 

cuadro de precios Nº1. 

 

TFB190 PLATAFORMA DE GESTIÓN INCLUIDO INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Plataforma de gestión y mantenimiento 

Equipamiento hardware y software que permita la instalación de una plataforma de monitorización, 

gestión y operación remota de toda la red de puntos de acceso instalada. 

• Permitirá configurar y monitorizar los puntos de acceso (configuraciones, estadísticas, 

visualización, estado de la red, etc) de forma remota y sencilla, aplicando en un mismo paso 

la configuración a varios APs o por grupos. Además, permitirá gestionar backups 

configuraciones y realizar actualizaciones de forma remota. 

• Dispondrá de un entorno gráfico que permita ver de manera esquemática (sobre plano o 

similar) los distintos equipos desplegados y los mapas de cobertura correspondientes. 
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• La solución para esta plataforma de mantenimiento y gestión será centralizada y escalable 

para poder integrar en el mismo más estaciones. 

• Esta Plataforma deberá ser capaz de generación de eventos y alarmas en base a distintos 

criterios, así como presentará un entorno amigable que permita configurar dichas alarmas y 

eventos y generar los informes correspondientes. 

• Posibilitará la actualización centralizada del firmware de los puntos de acceso. Esta tarea 

podrá realizarse automáticamente de forma programada o mediante actuaciones manuales. 

• Posibilitará la configuración y administración completa de los puntos de acceso y será 

accesible mediante interfaz web segura. 

• Capacidad de integración con portales cautivos externos o propios para el acceso de invitados 

con funcionalidades de HOTSPOT. 

• Permitirá la configuración masiva de puntos de acceso bien sea total, individual por punto 

de acceso o bien por grupos de puntos de acceso creados por el administrador.  

• La creación de grupos de puntos de acceso o filtros en función de distintos criterios definidos 

por el administrador. Las políticas y configuraciones podrán aplicarse individualmente, por 

grupos o de forma global. 

• Alta disponibilidad: La caída del portal de gestión o controladora (en el caso de que sea 

necesaria) no tendrá impacto en el servicio Wi-Fi ofrecido a los clientes finales.  

• Funcionalidades adicionales que proporcionará: 

o Localización, seguimiento y analítica en tiempo real de los usuarios conectados a la 

red Wi-Fi (niveles de señal, parámetros de calidad, etc.) 

o REST API 

o Estarán incluidas las licencias necesarias. 

• Funcionalidades de seguridad 

o Esta plataforma permitirá gestionar la seguridad de las conexiones y de todo el 

sistema. 

o Estarán incluidas las licencias necesarias. 

o Soporte autenticación: 

- 802.1x 

- RADIUS 

- Hotspot 2.0 

- Autenticación web 

o Soporte de WPA, WPA2 y WPA3 enterprise y personal (PSK). 

o Capacidad de implementación de las políticas de seguridad por SSID. 

o Compatible con uso de Extensible Authentication Protocol (EAP). 
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o Detección y mitigación automática y manual de Rogue APs: capacidad de detectar y 

de prevenir mediante la “desautenticación” de usuarios conectados a los Rogue AP’s. 

• Funcionalidades de control de la red 

o Gestión de la red 

- Gestión QoS para la optimización de tráfico. 

- Posibilidad de análisis del espectro radioeléctrico con el fin de detectar 

interferencias, sin dejar de prestar el servicio a los clientes conectados. 

- Asignación dinámica de canales 802.11 optimizando el área de cobertura y el 

rendimiento. 

- Balanceo de carga entre Puntos de Acceso.  

- Control dinámico de potencia de emisión de los puntos de acceso, 

reconfigurándola automáticamente en caso de caída de algún Punto de 

Acceso.  

- Detección de interferencias y cambio automático al canal disponible con la 

menor interferencia.  

- Roaming automático de clientes entre APs sin desconexión del usuario 

- Aprovisionamiento automático de los Puntos de Acceso que se vayan 
conectando a la red. Se posibilitará el autodescubrimiento y 

autoconfiguración de puntos de acceso que se vayan incorporando a la red. 

o Gestión del acceso de los clientes a la red WI-FI (esta funcionalidad también la podría 

realizar la plataforma de Hotspot): 

- Garantizará un acceso equilibrado en el tiempo o acceso preferencial. De esta 

manera se evita que los clientes lentos degraden en exceso el rendimiento RF. 

- Repartirá de manera dinámica los clientes WiFi entre los puntos de acceso más 

convenientes en función de su carga. 

- Desviará los dispositivos cliente 802.11n duales de la banda de 2,4 GHz a la 
de 5 GHz cuando sea conveniente en función de su carga para un mejor 

reparto de clientes entre las bandas de radio. 

- Asignará de manera dinámica los clientes WiFi hacia los puntos de acceso más 
convenientes, evitando así el efecto producido por los clientes que se 

conectan a un primer punto de acceso que encuentran sin plantearse, en 

ningún momento, el cambio a algún otro punto de acceso vecino. 

o Gestión dinámica de la potencia y la frecuencia radiada de los APs, o mecanismo 

equivalente, para minimizar interferencias y disminuir las zonas de sombras. 

Todas estas funcionalidades de control de la red podrán realizarse mediante la instalación de un 

hardware y software con controladora centralizada o bien podrá realizarse de una manera de control 

distribuido en los diferentes AP’s instalados. 

En el caso que la solución se base en la instalación física de una controladora, se deberá cumplir 

con los siguientes requisitos: 
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• El número de controladoras deberá de ser suficiente para gestionar un mínimo de 1.000 

Puntos de Acceso, 10.000 usuarios concurrentes en configuración redundante y 100 SSIDs.  

• Para cada controladora se suministrarán el hardware, así como las licencias software 

necesarias para realizar la gestión de un número ilimitado de puntos de acceso. 

Las controladoras suministradas tendrán las siguientes características mínimas:  

• Fuente de alimentación redundante con sustitución en caliente sin interrupción del servicio.  

• Cambio de sistema de ventilación en caliente.  

• Al menos 4 puertos RJ45 GigabitEthernet y 2 puertos SFP de 10GigabitEthernet (sfp+ 

10Gbase-t). 

• Rendimiento (“throughput”) igual o mayor de 10Gbps.  

• Las controladoras deberán operar en configuración de alta disponibilidad, ya sea en la 

modalidad activo/pasivo o activo/activo. En caso de error de uno de los equipos, el otro 

deberá asumir automáticamente el control y gestión de la totalidad de los puntos de acceso 

y usuarios de los mismos.  

• El acceso a la controladora debe permitir usuarios con distintos privilegios y perfiles. 

Módulo de localización, posicionamiento y seguimiento de usuarios Wi-Fi (analytics): 

• El sistema de localización estará basado exclusivamente en la infraestructura de puntos de 

acceso existentes, sin que sean necesarios elementos de red adicionales (otros APs Wi-Fi o 

elementos Bluetooth o ZigBee). 

• No tendrá impacto negativo en el rendimiento de la red. 

• El proceso de localización se efectuará de forma transparente para los clientes, sin ninguna 

molestia para ellos y sin que sea necesaria la instalación de aplicaciones o la modificación 

de los terminales de usurio. 

• No será necesaria una calibración previa de la red ni ningún estudio previo de cobertura o 

señal. Los clientes empiezan a utilizar sus dispositivos y ya podrán ser localizados 

• El sistema será totalmente escalable y se adapta al número de APs desplegados. 

• No se requiere que los dispositivos de usuario sean de última generación e implementen los 

últimos estándares Wi-Fi. 

• Se podrá configurar en el gestor de red la tasa o período de refresco de la información. 

• El sistema deberá detectar y hacer seguimiento de las MACs de los dispositivos conectados a 

la red Wi-Fi. Se valorará que también sea capaz de detectar los dispositivos que hagan uso 

de MACs aleatorias. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye todo el hardware, software, licencias y configuraciones necesarias para la correcta 

integración de la plataforma de gestión en la red actual.  

Dentro del alcance de suministro e instalación el adjudicatario montará en sus instalaciones una 

maqueta de instalación real en la que se monte una réplica a escala (un 10% de puntos de acceso) 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 179 de 712 
 

 

de una de las estaciones objeto del contrato, cuyo principal objetivo consistirá en disponer del 

equipamiento en un entorno controlado donde se puedan hacer pruebas y resolver posibles 

problemas en un entorno controlado. La instalación, mantenimiento y soporte de esta maqueta 

estará dentro del alcance del contrato. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de plataforma de gestión totalmente configurada, instalada y 

con las licencias necesarias de acuerdo con el cuadro de precios Nº1 

 

TFB200 PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Pruebas de validación necesarias para la aceptación y la puesta en servicio de los sistemas instalados 

Pruebas iniciales 

Comprobar para cada punto de acceso con un terminal cliente la asociación correcta de dicho 

terminal a cada una de las SSIDs definidas: 

Comprobar que se conecta a la SSID correspondientes. 

Comprobar que el cliente recibe una dirección IP del rango esperado y que la máscara y las 

direcciones IP del default Gateway de los servidores DNS recibidos son las esperadas. 

Comprobar para cada punto de acceso con un terminal cliente asociado a la SSID de red pública 
(conexión a internet) que se accede a una serie de direcciones IP públicas conocidas mediante 

diferentes protocolos de tráfico. 

Medidas cobertura 

Comprobar que el nivel de señal esperado en cada punto cubierto por red wifi es igual o mejor al 

solicitado. 

Pruebas tipo en punto de acceso 

Comprobar en al menos un 30% de los puntos de acceso desplegados: 

Número máximo de clientes soportado al mismo tiempo con un tráfico medio. 

Número máximo de SSIDs soportadas con un cliente en cada SSID. 

Pruebas de MIMO 

Comprobar para un punto de acceso el correcto funcionamiento del MIMO con un dispositivo cliente 

que lo soporte. 

Pruebas de autenticación 

Comprobar en un punto de acceso para distintos tipos de terminales cliente (distintos tipos de 

móviles, tablets, portátiles con distintos sistemas operativos) que se autentican correctamente en 

cada una de las SSIDs y que generan tráfico. 

Pruebas de roaming 
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Comprobar para distintos tipos de terminales cliente que se produce roaming entre distintos puntos 

de acceso de manera automática sin afección para usuario. 

Pruebas de carga de tráfico 

Simulando un número de clientes lo más parecido a una situación real hacer medidas con un 

terminal cliente de los tráficos disponibles (bits por segundo y paquetes por segundo). 

Pruebas de estabilidad de red 

Simulando un número de clientes lo más parecido a una situación real comprobar el 

comportamiento durante un periodo mínimo de 72 horas de un terminal cliente usando la red. 

Pruebas de robustez de red wifi 

Simular un alto tráfico en la red (streaming, conexiones con un gran ancho de banda, etc…) para 

ver la robustez de la red. 

Pruebas de experiencia real 

Simular un número de clientes lo más parecido a una situación real y hacer medidas mediante 

terminal cliente los siguientes parámetros: 

Tasa de pérdida de tramas 

• Throughput 

• Latencia 

En los siguientes escenarios: 

• Cliente en SSID privada en zona checkin de vestíbulo con tráfico de datos. 

• Cliente en SSID en zona de andenes con tráfico vídeo de cámaras. 

• Cliente en SSID en zona oficinas tráfico correo electrónico. 

• Cliente en SSID pública en sala de espera navegando en internet y visualizando contenido en 

streaming. 

• Cliente en SSID pública en andenes en movimiento navegando en internet y visualizando 

contenido en streaming. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye las pruebas y el equipamiento necesarios para la correcta puesta en servicio de 

los sistemas instalados, así como toda la documentación generara en las pruebas realizadas, en 

formato físico y digital. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de pruebas y puesta en servicio de acuerdo con el precio 

indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 
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TFB210 EVOLUTIVO Y SOPORTE A LA EXPLOTACIÓN 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Consistirá en revisar no sólo el funcionamiento de los equipos instalados sino una continua mejora 

de los equipos por evolución tecnológica y una adaptación de la instalación a los usos realizados de 

la misma. Es decir, una continua supervisión del uso de la red para orientar los recursos de la misma 

al uso que se está dando. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye las operaciones de revisión del funcionamiento de los equipos y supervisión del 

uso de la red, en función del uso que se está dando, así como todas las actuaciones de mejora que 

se tengan que realizar sobre el hardware o software, incluyendo toda la documentación generada, 

en formato digital y físico. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de mantenimiento evolutivo y soporte a la instalación de 

acuerdo con el cuadro de precios Nº1. 

 

TFB220 MANTENIMIENTO Y SOPORTE A LA EXPLOTACIÓN 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Incluirá los siguientes servicios que se recogerán en el plan de mantenimiento que deberá 

entregarse y validarse antes de la Puesta en Servicio de la instalación. 

Los trabajos asociados a dicho mantenimiento serán los siguientes: 

• Entrega del plan de mantenimiento, en el que se definirá juntamente con ADIF el alcance de 

los servicios de mantenimiento y los SLAs (Acuerdos de Nivel de Servicio), tanto para servicios 

críticos como no críticos. 

• Supervisión activa remota de la red en modalidad 24x7 por técnicos especializados, con 

atención telefónica inmediata. 

• Mantenimientos preventivos y correctivos de primer, segundo y tercer nivel. 

• Gestión de stocks de recambio. En este punto, los stocks acopiados durante la fase de 

mantenimiento, al finalizar dicho periodo, podrán cederse a ADIF, disponiendo de una 

partida presupuestaria para tal efecto. 

• Realización de informes mensuales de: 

o Operación de la red (ajustes, modificaciones, etc). 

o Mantenimiento: incidencias, estadísticas, tiempos de resolución, etc. 

• Los tiempos de atención y respuesta máximos serán los siguientes: 

o Avería sin pérdida de servicio (fallo de algún punto de acceso cubierto por su 

redundante, fallo de algún elemento de controladoras con redundancia…) 
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Tiempo de atención: 6 horas 

Tiempo de resolución: 24 horas 

o Avería con pérdida de servicio. 

Para servicios críticos (zona checkin, SSIDs internas ADIF u Operador que se consideren críticas, etc…). 

Tiempo de atención: 30 minutos. 

Tiempo de resolución: 2 horas. 

Para servicios no críticos (servicio de internet a pasajeros, etc…). 

Tiempo de atención: 1 hora 

Tiempo de resolución: 6 horas. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye las operaciones de mantenimiento y soporte a la explotación necesarias  

La unidad incluye los servicios necesarios incluidos en el plan de mantenimiento de la instalación, 

entregado y validado antes de la Puesta en Servicio de la misma. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por mes de mantenimiento y soporte a la explotación de acuerdo con el precio 

indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

TFB230 TERMINAL CLIENTE DE GESTIÓN DE SERVICIO DE DCC 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro de un ordenador personal, portátil o de sobremesa, para 

realizar las tareas de operación, mantenimiento y supervisión local y remota de los equipos de la 

red de Detectores de cajas calientes. 

Se incluye dentro de esta unidad, la instalación y configuración del software de gestión de los nodos 

de detección de cajas calientes, con sus licencias completamente instalado y con las configuraciones 

de red cargadas. 

e incluye dentro de esta unidad, la Instalación, pruebas y puesta en servicio de terminal DCC 

(Detectores de cajas calientes).  

Dicha aplicación requerirá unas prestaciones que exigen unos requisitos mínimos exigibles al PC 

portátil y que dependerán del estado del arte en material informático en el momento del suministro. 

Como mínimo los requisitos exigibles serán los siguientes: 

• Pantalla de más de 15 pulgadas que admite una resolución HD. 

• Adaptador de vídeo con un mínimo de 1GByte de memoria dedicada. 

• Disco duro de 500 GB. 

• Unidad DVD-RW. 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 183 de 712 
 

 

• Conexión inalámbrica 802.11b/g/n. 

• Puertos externos: 1 puerto HDMI, 3 puertos USB 3.0, 1 puerto paralelo, 1 puerto RJ-11, 1 

puerto RJ-45, salida de TV S-Vídeo, salida para auriculares, conector de micrófono y conector 

de ensamblaje. 

• Tarjeta de Red 10/100 Ethernet. 

• Lector de tarjetas de medios digitales multiformato para tarjetas Secure Digital y tarjetas 

Multimedia. 

El hardware permitirá manejar con fluidez todo el software y sistema operativo instalado. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como todo el software y licencias 

necesarias. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de PC portátil o de sobremesa, de acuerdo con el precio que 

se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del PC y el software de supervisión de red DCC, su 

montaje, instalación y configuración, totalmente preparado. 

 

TFB240$ TARJETA INTERFAZ DE PUERTOS N X E1 PARA NODO MPLS 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Tarjeta de 16xE1 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

El objetivo de esta unidad es la convergencia de los servicios TDM hacia la infraestructura IP, evitando 

la utilización de tecnologías cada vez más en desuso como son SDH y PDH en los sistemas ferroviarios, 

como por ejemplo GSM-R, etc… 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Esta tarjeta se instalará en equipos de comunicaciones IP/MPLS y proporcionará un mínimo de 16 

puertos E1 para la transmisión de servicios TDM sobre la red IP, permitiendo el soporte de protocolos 

de emulación de circuitos sobre IP/MPLS: 

• RFC 3916, Requirements for Pseudo-Wire Emulation Edge-to-Edge (PWE3) 

• RFC 5086 Structure-Aware Time Division Multiplexed (TDM) Circuit Emulation Service over 

Packet Switched Network (CESoPSN). 

• RFC 4553 Structure-Agnostic Time Division Multiplexing (TDM) over Packet (SAToP) 

Los interfaces cumplirán las recomendaciones UIT-T G.703 y G.704. 

La impedancia podrá ser 75 ó 120 W. En cualquier caso, incluirá el suministro del cable de 
terminación y conectores que fueran necesarios para la terminación de los tributarios a un panel de 

distribución en el lado equipo.  
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Permitirá la configuración en local y remoto 

Generará traps SNMP en respuesta a la detección de alarmas. 

Tarjeta de 8xE1 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

El objetivo de esta unidad es la convergencia de los servicios TDM hacia la infraestructura IP, evitando 

la utilización de tecnologías cada vez más en desuso como son SDH y PDH en los sistemas ferroviarios, 

como por ejemplo GSM-R, etc… 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Esta tarjeta se instalará en equipos de comunicaciones IP/MPLS y proporcionará un mínimo de 8 

puertos E1 para la transmisión de servicios TDM sobre la red IP, permitiendo el soporte de protocolos 

de emulación de circuitos sobre IP/MPLS: 

• RFC 3916, Requirements for Pseudo-Wire Emulation Edge-to-Edge (PWE3) 

• RFC 5086 Structure-Aware Time Division Multiplexed (TDM) Circuit Emulation Service over 

Packet Switched Network (CESoPSN). 

• RFC 4553 Structure-Agnostic Time Division Multiplexing (TDM) over Packet (SAToP) 

Los interfaces cumplirán las recomendaciones UIT-T G.703 y G.704. 

La impedancia podrá ser 75 ó 120 W. En cualquier caso, incluirá el suministro del cable de 
terminación y conectores que fueran necesarios para la terminación de los tributarios a un panel de 

distribución en el lado equipo.  

Permitirá la configuración en local y remoto 

Generará traps SNMP en respuesta a la detección de alarmas. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Tarjeta de 16xE1 

EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del equipo necesarios para la integración 

de este elemento en los gestores de la red, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

El equipo vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del conversor 

y del cableado común, así como toda serie de elementos para su montaje y su instalación. 

La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 
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así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 

su funcionalidad. 

Tarjeta de 8xE1 

EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del equipo necesarios para la integración 

de este elemento en los gestores de la red, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

El equipo vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del conversor 

y del cableado común, así como toda serie de elementos para su montaje y su instalación. 

La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 

así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 

su funcionalidad. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Tarjeta de 16xE1 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Tarjeta interfaz de puertos 16 para nodo MPLS de las 

características especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del PC y el software de supervisión de red DCC, su 

montaje, instalación y configuración, totalmente preparado. 

Tarjeta de 8xE1 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Tarjeta interfaz de puertos 8 para nodo MPLS de las 

características especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del PC y el software de supervisión de red DCC, su 

montaje, instalación y configuración, totalmente preparado. 

 

TFB250$ EQUIPO DE ACCESO DE 8 PUERTOS E1 PARA NODO MPLS 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

El objetivo de esta unidad es la convergencia de los servicios TDM hacia la infraestructura IP, evitando 

la utilización de tecnologías cada vez más en desuso como son SDH y PDH en los sistemas ferroviarios, 

como por ejemplo GSM-R, etc. 
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El chasis debe ser instalable en rack de 19 pulgadas, incluyendo cualquier mecanizado adicional 

necesario, como bandejas, etc. 

Capacidad de alimentación en corriente alterna (230Vpp) y/o continua (-48Vcc). 

Temperatura de funcionamiento: 0 °C a 45 °C. 

Debe cumplir un MTBF de al menos 200.000 horas. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

El equipo se debe entregará con las licencias necesarias, completamente configurado e instalado. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

El equipo deberá tener las siguientes características: 

• Dispondrá de al menos 2 puertos 10/100/1000Base SFP 

• Funcionamiento transparente y estructurado (UIT-T G.704) en el interfaz UIT-T G.703 

• El tipo de conector será preferiblemente tipo BNC o RJ45, admitiéndose otros tipos de 

conectores. En cualquier caso, incluirá el suministro del cable de terminación y conectores 

que fueran necesarios para la terminación de los tributarios a un panel de distribución en el 

lado equipo 

• Permitirá el soporte de protocolos de emulación de circuitos: 

o RFC 3916, Requirements for Pseudo-Wire Emulation Edge-to-Edge (PWE3) 

o RFC 5086 Structure-Aware Time Division Multiplexed (TDM) Circuit Emulation Service 

over Packet Switched Network (CESoPSN). 

o RFC 4553 Structure-Agnostic Time Division Multiplexing (TDM) over Packet (SAToP) 

• El equipo será gestionable, y permitirá su configuración tanto en modo local y como en 

remoto 

• Integración del equipo dentro del sistema de gestión SNMP. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del equipo necesarios para la integración 

de este elemento en los gestores de la red, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

El equipo vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 
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ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Equipo de acceso de puertos 8xE1 para nodo MPLS de las 

características especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del conversor 

y del cableado común, así como toda serie de elementos para su montaje y su instalación. 

La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 

así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 

su funcionalidad. 

El equipo se entregará con las licencias necesarias, completamente configurado e instalado 

(incluyendo el pequeño material). 

 

III TFC. RED DE CONMUTACIÓN DE DATOS 

TFC010$CONVERSOR FO/ETHERNET 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad se corresponde con el suministro e instalación de un conversor de fibra óptica a 

Ethernet. Incluirá el suministro y conexionado del latiguillo bifibra de 10m con conector doble SC-
doble SC/APC.Usará tecnología de fibra en segunda ventana, a una longitud de onda de 1310 nm 

(LX). 

El puerto UTP soportará autonegociación de velocidad 802.3u y características de crossover 

automáticas de modo que no sea necesario utilizar un latiguillo crossover para conectar a equipos 

de red. Los LEDs de estado indicarán el estado del puerto, y los enlaces del puerto de fibra y cobre 

así como su actividad. 

Se soportarán además los estándares IEEE 802.1q y 802.1p de modo que se ofrezcan capacidades 

de VLAN y QoS. 

Los puertos eléctricos dispondrán de POE (IEEE 803.2af) 

El convertidor dispondrá de un rango extendido de temperaturas de operación, concretamente 

podrá trabajar en el rango -40 °C/+75 °C. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del equipo necesarios para la integración 

de este elemento en los gestores de la red, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conversor totalmente instalado. Abonándose al precio 

indicado en el cuadro de precios Nº 1. 
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TFC030$SWITCH L2/L3 DE 24P 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Switch L2/L3 24p Securizado 

Esta unidad consiste en un equipo conmutador / enrutador (Switch / Router) de nivel 2/3, de 20 

puertos 10/100/1000BASE-T y un mínimo de cuatro puertos ópticos 1000BASE--X SFP, que cumplirá 

con los requisitos definidos en este apartado. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

Asimismo, en caso de que existan diferentes funcionalidades según licencias, todos los puertos 

estarán licenciados con todas las funcionalidades disponibles. 

El equipo permitirá futuras ampliaciones, ya sea mediante apilamiento de un nuevo switch de las 

características definidas en este apartado ya sea mediante la instalación de slots de expansión; en 

este último caso, debe permitir al menos 3 slots de expansión, en los que se podrán insertar módulos 

de: 

• al menos 12 puertos 10/100/1000 Base-TX  

• al menos 4 puertos GBIC/Mini-GBIC/SFP. 

Dispondrá de dos fuentes de alimentación remplazables en caliente. Si una fuente falla, la otra 

fuente asumirá toda la carga del dispositivo sin interrumpir el tráfico de la red. Incluirá un agente 

de gestión basado en SNMP versión 3, que proporcionará gestión en banda y fuera de banda para 

gestionar el switch. El equipo será configurable desde el sistema de gestión. 

Cumplirá los siguientes estándares: 

• Estándar IEEE 802.3. Ethernet -2005.  

• Estándar IEEE 802.3i 10Base-T. 

• Estándar IEEE 802.3u. FastEthernet con detección automática de la velocidad. 

• Estándar IEEE 802.3x. Control de Flujo. 

• Estándar IEEE 802.3z. 1000Base-X. 

• Estándar IEEE 802.3ab. 1000Base-T. 

• Estándar IEEE 802.3ad Agregación de enlaces. 

• Estándar IEEE 802.1p. Priorización de tráfico. 

• Estándar IEEE 802.1q-2005. VLAN (incorpora 802.1q-1998, 802.1s, 802.1u y 802.1v). 

• Estándar IEEE 802.1d-2004 MAC Bridges (incorpora 802.1t y 802.1w). 

• Estándar IEEE 802.1w Rapid Spanning Tree Protocol (RSTP). 

• Estándar IEEE 802.1s Multiple Rapid Spanning Tree Protocol (MSTP). 

• Estándar IEEE 802.1x Protocolo de autenticación. 
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• ITU-T G.8031/Y.1342 (06/2011) Ethernet linear protection switching. 

• ITU-T G.8032/Y.1344 (02/2012) Ethernet ring protection switching. 

Los puertos que pertenezcan a una agregación serán tratados como un único puerto lógico. Al caerse 
uno de los enlaces pertenecientes a la agregación, ésta seguirá operativa y los parámetros del tráfico 

resultarán afectados de forma despreciable, recuperándose en menos de 1 segundo tras reponer el 

enlace caído.  

El número de enlaces formando un agregado será de al menos 8. El equipo de datos permitirá 

mecanismos de balanceo de carga. 

El tipo de cableado que se soportará en los puertos RJ45 del switch será cable UTP. Si por motivos 

de seguridad se precisa cable apantallado, el cable será del tipo FTP/STP. Su categoría será categoría 

3 o mejor para las conexiones a 10Mbps, categoría 5 o superior para conexiones a 100 Mbps y 

categoría 5e o 6 para conexiones a 1000Mbps. 

REQUERIMIENTOS DE ALTA DISPONIBILIDAD 

• Soporte de VRRP y/o SEP 

• Capacidad de actualización del firmware sin pérdida de prestaciones/ISSU. 

RENDIMIENTO: 

• Capacidad de conmutación multinivel (Layer 2,3,4), y funcionalidad de routing hardware por 

puerto. 

• Rendimiento/throughput al menos de 10 Mpps, y sin verse afectado por la creación de VLANs 

en base a ninguno de los criterios, aunque se creen el máximo de ellas. La generación de 

VLANs es un factor clave para independizar tráficos de acuerdo a los mecanismos de 

seguridad. 

• Capacidad de conmutación de 32 Gbps Full-Dúplex (Non-Blocking en cualquier configuración 

del equipo). 

• Tabla de conmutación con un total de 64000 direcciones MAC. 

• Control de tormentas de Broadcast. 

ROUTING: 

• Ipv4 con RIP v1 y v2, OSPF v2, VRRP, IS-IS, BGP, y Rutas Estáticas. 

• IP Multicast con IGMP v1, v2 y v3, IGMP snooping e IGMP Group Limit, DVMRP, PIM-DM.  

• DHCP server para que el propio equipo asigne de manera dinámica las direcciones IP, con 

mecanismo de seguridad como DHCP snooping para evitar DoS, Denegación de Servicio. 

• ARP para obtención de direcciones físicas preguntando por la dirección IP, NTP para 

sincronización de todos los equipos de la red. 

CALIDAD DE SERVICIO (sin penalización del rendimiento del switch). 

• Mínimo 4 colas hardware por puerto. 

• Estándar IEEE 802.1p. 
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• IP DSCP (Diffserv) / IP Precedence. 

• Gestión de colas. 

SEGURIDAD: 

Soporta autenticación basada en 802.1x (con PEAP/EAP/TLS/TTLS) para dispositivos con usuario y MAC 

para dispositivos sin usuario en todos los puertos, y de manera simultánea. Para permitir accesos 
restringidos a usuarios que no tengan acceso directo a la red, alguno de los puertos debe permitir 

acceso WEB con petición de nombre de usuario y contraseña. 

Soporte de multi-autenticación de dispositivos por puerto, al menos dos.  

Tendrá la capacidad de aprender las direcciones MAC de equipos que ya han superado el proceso de 

autenticación, soportando MAC Adress Learning Limit para evitar denegación de servicio. 

Permite bloqueo o denegación de acceso por prohibición de MAC, dirección IP y/o puerto para 

usuarios y/o dispositivos no autorizados. 

Gestión de VLAN Dinámicas, Rate Limit por puerto y VLAN y configuración de Guest VLAN para usuarios 

invitados. 

Soportará conectividad con servidor AAA&Radius para mecanismo de autenticación, autorización y 

accounting, sobre protocolo RADIUS. El servidor Radius soportará LDAP para consulta a una base de 

datos externa dónde se almacenen los nombres de usuario/contraseña autorizados. 

Para dispositivos sin usuario, existirá un gestor de MACs con conectividad con el switch y con el 

Radius, que almacene la base de datos con las direcciones físicas autorizadas y agilice el proceso de 

autenticación. 

Prevendrá ataques de DoS y soportará ACLs. 

Port mirroring, para poder monitorizar el tráfico enviado desde un puerto o VLAN a través de otro 

puerto del switch. 

Al menos 4 colas hardware de prioridad por puerto. 

Capacidad para generar VLAN, con soporte de IEEE 802.1q  

Aplicarán políticas de red por usuario conectado, y el establecimiento de una VLAN dónde se 

especifique los parámetros de tráfico permitidos, QoS (IEEE 802.1p), CoS, etc., siempre por puerto. 

Mecanismos de prevención ante DoS (Deny of Service) para evitar mecanismos de ataque como DHCP 

Spoofing, ARP Spoofing, etc. 

Todos los switches de acceso aplicarán una política por defecto, para el caso de que pierdan 

comunicación con el gestor de políticas y con el servidor RADIUS, dejando acceder a la red a los 

usuarios/dispositivos en unas condiciones de tráfico a determinar.  

La aplicación de las políticas se podrá realizar de dos formas:  

Descargando todas las políticas en el switch. 

El switch recibe la política que debe aplicar tras ser autenticado el usuario/dispositivo por el servidor 

Radius, indicándole que perfil de usuario debe aplicar y la VLAN asignada. 

Los switches tendrán la capacidad de aplicar estas políticas de manera: 

Dinámica: sobre todo pensado para usuarios con movilidad en la red, como teléfonos, dispositivos 
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para personal de mantenimiento, etc. dónde el switch tiene que ser capaz de aplicar una política u 

otra, en función del dispositivo que se haya conectado y/o en función del puerto en el que lo haya 

hecho. Para dispositivos sin movilidad, como pueda ser un enclavamiento, también es importante 
esta característica, pensando en los repuestos de mantenimiento que se tengan que autenticar por 

MAC en caso de sustitución por avería. 

El equipo soportará las RFC 3579, 3580, 4675 y 4849. 

GESTIÓN: 

• Soportará estándar CLI (Command Line Interface) o servidor web propio. 

• RMON para monitorización del equipo de manera remota. 

• SNMPv3 

• Acceso Telnet mediante encriptación securizada SSH. 

• Puerto serie RS-232 (conector DB-9) para gestión fuera de banda. 

• Soporta FTP y TFTP 

• Soporta gestión unificada de logs. 

• Soporta comandos ping y tracert. 

NORMAS APLICABLES: 

Ambientales. 

• Temperatura IEC 68-2-14:  

o +5° C a +40° C (Operando estándar). 

o -30° C a +73° C (No operando). 

• Humedad: 5% a 90% (No condensando). 

• Vibración: IEC 68-2-36, IEC 68-2-6. 

• Shock: IEC 68-2-29. 

• Caída: IEC 68-2-32. 

• MTBF (predicho): 120,000 horas a 25° C. 

Seguridad. 

• UL 60950 

• CSA 60950 

• UNE-EN 60950. 

• UNE-EN 60825. 

• UNE-EN IEC 60950. 
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• 47 CFR Parts 2 and 15 

• CSA C108.8 

• UNE-EN 55032. 

• UNE-EN 55024. 

• UNE-EN IEC 61000-3-2. 

• UNE-EN 61000-3-3. 

• AS/NZS CISPR22 

• VCCI V-3 

REQUISITOS VALORABLES: 

• QinQ 

• TDR en los puertos 10/100/1000Base-T 

• Soporta IEEE 802.1ab o protocolo similar para descubrimiento de vecinos 

• 802.1ad Provider Bridges 

• Auto MDI/MDIX 

El switch/router vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y 

cable de energía específico utilizado en España y Europa. 

Incluye Chasis con ventiladores, alimentación redundante, módulos IO, CPU, Switch Fabric, cableado 

definido en la descripción de la unidad, Software, Gestión, OS y Licencia que tiene que ser válida 

por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por necesidades de 

actualización del software de los equipos. 

Switch L2/L3 24p PoE Securizado 

Esta unidad consiste en un equipo conmutador / enrutador (Switch / Router) de nivel 2/3, de 20 

puertos 10/100/1000BASE-T y un mínimo de cuatro puertos ópticos 1000BASE--X SFP, que cumplirá 

con los requisitos definidos en este apartado. 

El equipo permitirá futuras ampliaciones, ya sea mediante apilamiento de un nuevo switch de las 

características definidas en este apartado ya sea mediante la instalación de slots de expansión; en 

este último caso, debe permitir al menos 3 slots de expansión, en los que se podrán insertar módulos 

de: 

• al menos 8 puertos 100 Base-FX multimodo. 

• al menos 8 puertos 10/100/1000 Base-TX  

• al menos 2 puertos GBIC. 

• al menos 2 puertos Mini-GBIC 

Dispondrá de dos fuentes de alimentación remplazables en caliente. Si una fuente falla, la otra 

fuente asumirá toda la carga del dispositivo sin interrumpir el tráfico de la red. Incluirá un agente 

de gestión basado en SNMP versión 3, que proporcionará gestión en banda y fuera de banda para 

gestionar el switch. El equipo será configurable desde el sistema de gestión. 
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Los puertos deben soportar tecnología PoE pudiendo suministrar hasta 15,4 W por puerto, para 

alimentar a los equipos conectados a ellos que permitan esta alimentación a través del propio cable 

Ethernet. 

Cumplirá los siguientes estándares: 

• Estándar IEEE 802.3. Ethernet -2005.  

• Estándar IEEE 802.3i 10Base-T 

• Estándar IEEE 802.3u. FastEthernet con detección automática de la velocidad. 

• Estándar IEEE 802.3x. Control de Flujo 

• Estándar IEEE 802.3z. 1000Base-X 

• Estándar IEEE 802.3ab. 1000Base-T 

• Estándar IEEE 802.3af Power over Ethernet (PoE) 

• Estándar IEEE 802.3ad Agregación de enlaces 

• Estándar IEEE 802.1p. Priorización de tráfico. 

• Estándar IEEE 802.1q-2005. VLAN (incorpora 802.1q-1998, 802.1s, 802.1u y 802.1v) 

• Estándar IEEE 802.1d-2004 MAC Bridges (incorpora 802.1t y 802.1w)  

• Estándar IEEE 802.1w Rapid Spanning Tree Protocol (RSTP) 

• Estándar IEEE 802.1s Multiple Rapid Spanning Tree Protocol (MSTP) 

• Estándar IEEE 802.1x Protocolo de autenticación 

Los puertos que pertenezcan a una agregación serán tratados como un único puerto lógico. Al caerse 
uno de los enlaces pertenecientes a la agregación, ésta seguirá operativa y los parámetros del tráfico 

resultarán afectados de forma despreciable, recuperándose en menos de 1 segundo tras reponer el 

enlace caído.  

El número de enlaces formando un agregado será de al menos 8. El equipo de datos permitirá 

mecanismos de balanceo de carga. 

El tipo de cableado que se soportará en los puertos RJ45 del switch será cable UTP. Si por motivos 

de seguridad se precisa cable apantallado, el cable será del tipo FTP/STP. Su categoría será categoría 

3 o mejor para las conexiones a 10Mbps, categoría 5 o superior para conexiones a 100 Mbps y 

categoría 5e o 6 para conexiones a 1000Mbps. 

RENDIMIENTO: 

• Capacidad de conmutación multinivel (Layer 2,3,4), y funcionalidad de routing hardware por 

puerto. 

• Rendimiento/throughput al menos de 10 Mpps, y sin verse afectado por la creación de VLANs 

en base a ninguno de los criterios, aunque se creen el máximo de ellas. La generación de 

VLANs es un factor clave para independizar tráficos, acorde a los mecanismos de seguridad. 

• Capacidad de conmutación de 32 Gbps Full-Dúplex (Non-Blocking en cualquier configuración 

del equipo) 
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• Tabla de conmutación con un total de 64000 direcciones MAC 

• Control de tormentas de Broadcast 

ROUTING: 

• Ipv4 con RIP v1 y v2, OSPF v2, VRRP, IS-IS, BGP, y Rutas Estáticas. 

• IP Multicast con IGMP v1, v2 y v3, IGMP snooping e IGMP Group Limit, DVMRP, PIM-DM.  

• DHCP server para que el propio equipo asigne de manera dinámica las direcciones IP, con 

mecanismo de seguridad como DHCP snooping para evitar DoS, Denegación de Servicio. 

• ARP para obtención de direcciones físicas preguntando por la dirección IP, NTP para 

sincronización de todos los equipos de la red. 

CALIDAD DE SERVICIO (sin penalización del rendimiento del switch). 

• Mínimo 4 colas hardware por puerto. 

• Estándar IEEE 802.1p 

• IP DSCP (Diffserv) / IP Precedence. 

• Gestión de colas. 

SEGURIDAD: 

Soporta autenticación basada en 802.1x (con PEAP/EAP/TLS/TTLS) para dispositivos con usuario y MAC 

para dispositivos sin usuario en todos los puertos, y de manera simultánea. Para permitir accesos 

restringidos a usuarios que no tengan acceso directo a la red, alguno de los puertos debe permitir 

acceso WEB con petición de nombre de usuario y contraseña. 

Soporte de multi-autenticación de dispositivos por puerto, al menos dos.  

Tendrá la capacidad de aprender las direcciones MAC de equipos que ya han superado el proceso de 

autenticación, soportando MAC Adress Learning Limit para evitar denegación de servicio. 

Permite bloqueo o denegación de acceso por prohibición de MAC, dirección IP y/o puerto para 

usuarios y/o dispositivos no autorizados. 

Gestión de VLAN Dinámicas, Rate Limit por puerto y VLAN y configuración de Guest VLAN para usuarios 

invitados. 

Soportará conectividad con servidor AAA&Radius para mecanismo de autenticación, autorización y 

accounting, sobre protocolo RADIUS. El servidor Radius soportará LDAP para consulta a una base de 

datos externa dónde se almacenen los nombres de usuario/contraseña autorizados. 

Para dispositivos sin usuario, existirá un gestor de MACs con conectividad con el switch y con el 

Radius, que almacene la base de datos con las direcciones físicas autorizadas y agilice el proceso de 

autenticación. 

Prevendrá ataques de DoS y soportará ACLs. 

Port mirroring, para poder monitorizar el tráfico enviado desde un puerto o VLAN a través de otro 

puerto del switch. 

Al menos 4 colas hardware de prioridad por puerto. 
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Capacidad para generar VLAN, con soporte de IEEE 802.1q  

Aplicarán políticas de red por usuario conectado, y el establecimiento de una VLAN dónde se 

especifique los parámetros de tráfico permitidos, QoS (IEEE 802.1p), CoS, etc., siempre por puerto. 

Mecanismos de prevención ante DoS (Deny of Service) para evitar mecanismos de ataque como DHCP 

Spoofing, ARP Spoofing, etc. 

Todos los switches de acceso aplicarán una política por defecto, para el caso de que pierdan 

comunicación con el gestor de políticas y con el servidor RADIUS, dejando acceder a la red a los 

usuarios/dispositivos en unas condiciones de tráfico a determinar.  

La aplicación de las políticas se podrá realizar de dos formas:  

Descargando todas las políticas en el switch. 

El switch recibe la política que debe aplicar tras ser autenticado el usuario/dispositivo por el servidor 

Radius, indicándole que perfil de usuario debe aplicar y la VLAN asignada. 

Los switches tendrán la capacidad de aplicar estas políticas de manera: 

Dinámica: sobre todo pensado para usuarios con movilidad en la red, como teléfonos, dispositivos 

para personal de mantenimiento, etc. dónde el switch tiene que ser capaz de aplicar una política u 
otra, en función del dispositivo que se haya conectado y/o en función del puerto en el que lo haya 

hecho. Para dispositivos sin movilidad, como pueda ser un enclavamiento, también es importante 

esta característica, pensando en los repuestos de mantenimiento que se tengan que autenticar por 

MAC en caso de sustitución por avería. 

La generación de VLAN de manera dinámica esta soportada por la RFC 3580. 

GESTIÓN: 

• Soportará estándar CLI (Command Line Interface) o servidor web propio. 

• RMON para monitorización del equipo de manera remota. 

• SNMPv3. 

• Acceso Telnet mediante encriptación securizada SSH. 

• Puerto serie RS-232 (conector DB-9) para gestión fuera de banda. 

• Soporta FTP y TFTP 

• Soporta gestión unificada de logs. 

• Soporta comandos ping y tracert 

NORMAS APLICABLES: 

Ambientales 

• Temperatura IEC 68-2-14:  

o +5° C a +40° C (Operando estándar) 

o -30° C a +73° C (No operando) 
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• Humedad: 5% a 90% (No condensando) 

• Vibración: IEC 68-2-36, IEC 68-2-6 

• Shock: IEC 68-2-29 

• Caída: IEC 68-2-32 

• MTBF (predicho): 120,000 horas a 25° C 

Seguridad 

• UL 60950 

• CSA 60950 

• UNE-EN 60950. 

• UNE-EN 60825. 

• UNE-EN IEC 60950. 

• 47 CFR Parts 2 and 15 

• CSA C108.8 

• UNE-EN 55032. 

• UNE-EN 55024. 

• UNE-EN IEC 61000-3-2. 

• UNE-EN 61000-3-3. 

• AS/NZS CISPR22 

• VCCI V-3 

REQUISITOS VALORABLES: 

Soporta protocolos y/o configuraciones de convergencia o recuperación rápida (inferior a 200 ms) en 

anillos de acceso como los definidos en el presente Proyecto. 

QinQ 

TDR en los puertos 10/100/1000Base-T 

Soporta IEEE 802.1ab o protocolo similar para descubrimiento de vecinos 

Soporta 802.1ad Provider Bridges 

Soporta Auto MDI/MDIX 

El switch/router vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y 

cable de energía específico utilizado en España y Europa. 

Incluye Chasis con ventiladores, alimentación redundante, módulos IO, CPU, Switch Fabric, cableado 

definido en la descripción de la unidad, Software, Gestión, OS y Licencia que tiene que ser válida 
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por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por necesidades de 

actualización del software de los equipos. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Switch L2/L3 24p Securizado 

La unidad incluye el montaje y conexionado del switch, así como el marcado y el certificado de la 

instalación. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del equipo necesarios para la integración 

de este elemento en los gestores de la red, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

El switch vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

Switch L2/L3 24p PoE Securizado 

La unidad incluye el montaje y conexionado del switch, así como el marcado y el certificado de la 

instalación. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del equipo necesarios para la integración 

de este elemento en los gestores de la red, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

El switch vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Switch L2/L3 24p Securizado 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Switch / Router de las características especificadas y de 
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acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra del Switch / Router y cableado común, así como 

toda serie elementos para su montaje e instalación. 

El montaje comprende la instalación y fijación en el lugar designado en el proyecto, así como la 

conexión y configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de su 

funcionalidad. 

Switch L2/L3 24p PoE Securizado 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Switch / Router de las características especificadas y de 

acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra del Switch / Router y cableado común, así como 

toda serie elementos para su montaje e instalación. 

El montaje comprende la instalación y fijación en el lugar designado en el proyecto, así como la 

conexión y configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de su 

funcionalidad. 

 

TFC040$SWITCH/ROUTER N3 DE 48 PUERTOS POE SECURIZADO 4SFP 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en un equipo conmutador / enrutador (Switch / Router) de nivel 2/3, de 44 

puertos 10/100/1000BASE-T y un mínimo de cuatro puertos ópticos 1000BASE--X SFP, que cumplirá 

con los requisitos definidos en este apartado. 

El equipo permitirá futuras ampliaciones, ya sea mediante apilamiento de un nuevo switch de las 

características definidas en este apartado ya sea mediante la instalación de slots de expansión; en 

este último caso, debe permitir al menos 3 slots de expansión, en los que se podrán insertar módulos 

de: 

• al menos 8 puertos 100 Base-FX multimodo. 

• al menos 8 puertos 10/100/1000 Base-TX  

• al menos 2 puertos GBIC. 

• al menos 2 puertos Mini-GBIC 

Dispondrá de dos fuentes de alimentación remplazables en caliente. Si una fuente falla, la otra 

fuente asumirá toda la carga del dispositivo sin interrumpir el tráfico de la red. Incluirá un agente 

de gestión basado en SNMP versión 3, que proporcionará gestión en banda y fuera de banda para 

gestionar el switch. El equipo será configurable desde el sistema de gestión. 

Los puertos deben soportar tecnología PoE pudiendo suministrar hasta 15,4 W por puerto, para 

alimentar a los equipos conectados a ellos que permitan esta alimentación a través del propio cable 

Ethernet. 

Cumplirá los siguientes estándares: 

• Estándar IEEE 802.3. Ethernet -2005.  
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• Estándar IEEE 802.3i 10Base-T 

• Estándar IEEE 802.3u. FastEthernet con detección automática de la velocidad. 

• Estándar IEEE 802.3x. Control de Flujo 

• Estándar IEEE 802.3z. 1000Base-X 

• Estándar IEEE 802.3ab. 1000Base-T 

• Estándar IEEE 802.3af Power over Ethernet (PoE) 

• Estándar IEEE 802.3ad Agregación de enlaces 

• Estándar IEEE 802.1p. Priorización de tráfico. 

• Estándar IEEE 802.1q-2005. VLAN (incorpora 802.1q-1998, 802.1s, 802.1u y 802.1v) 

• Estándar IEEE 802.1d-2004 MAC Bridges (incorpora 802.1t y 802.1w)  

• Estándar IEEE 802.1w Rapid Spanning Tree Protocol (RSTP) 

• Estándar IEEE 802.1s Multiple Rapid Spanning Tree Protocol (MSTP) 

• Estándar IEEE 802.1x Protocolo de autenticación 

Los puertos que pertenezcan a una agregación serán tratados como un único puerto lógico. Al caerse 
uno de los enlaces pertenecientes a la agregación, ésta seguirá operativa y los parámetros del tráfico 

resultarán afectados de forma despreciable, recuperándose en menos de 1 segundo tras reponer el 

enlace caído.  

El número de enlaces formando un agregado será de al menos 8. El equipo de datos permitirá 

mecanismos de balanceo de carga. 

El tipo de cableado que se soportará en los puertos RJ45 del switch será cable UTP. Si por motivos 

de seguridad se precisa cable apantallado, el cable será del tipo FTP/STP. Su categoría será categoría 

3 o mejor para las conexiones a 10Mbps, categoría 5 o superior para conexiones a 100 Mbps y 

categoría 5e o 6 para conexiones a 1000Mbps. 

RENDIMIENTO: 

• Capacidad de conmutación multinivel (Layer 2,3,4), y funcionalidad de routing hardware por 

puerto. 

• Rendimiento/throughput al menos de 30 Mpps, y sin verse afectado por la creación de VLANs 

en base a ninguno de los criterios, aunque se creen el máximo de ellas. La generación de 
VLANs es un factor clave para independizar tráficos de acuerdo a los mecanismos de 

seguridad. 

• Capacidad de conmutación de 48 Gbps Full-Duplex (Non-Blocking en cualquier configuración 

del equipo) 

• Tabla de conmutación con un total de 64000 direcciones MAC 

• Control de tormentas de Broadcast 

ROUTING: 
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• Ipv4 con RIP v1 y v2, OSPF v2, VRRP, IS-IS, BGP, y Rutas Estáticas. 

• IP Multicast con IGMP v1, v2 y v3, IGMP snooping e IGMP Group Limit, DVMRP, PIM-DM.  

• DHCP server para que el propio equipo asigne de manera dinámica las direcciones IP, con 

mecanismo de seguridad como DHCP snooping para evitar DoS, Denegación de Servicio. 

• ARP para obtención de direcciones físicas preguntando por la dirección IP, NTP para 

sincronización de todos los equipos de la red. 

CALIDAD DE SERVICIO (sin penalización del rendimiento del switch) 

• Mínimo 4 colas hardware por puerto 

• IEEE 802.1p 

• IP DSCP (Diffserv) / IP Precedence 

• Gestión de colas 

SEGURIDAD: 

Soporta autenticación basada en 802.1x (con PEAP/EAP/TLS/TTLS) para dispositivos con usuario y MAC 
para dispositivos sin usuario en todos los puertos, y de manera simultánea. Para permitir accesos 

restringidos a usuarios que no tengan acceso directo a la red, alguno de los puertos debe permitir 

acceso WEB con petición de nombre de usuario y contraseña. 

Soporte de multi-autenticación de dispositivos por puerto, al menos dos.  

Tendrá la capacidad de aprender las direcciones MAC de equipos que ya han superado el proceso de 

autenticación, soportando MAC Adress Learning Limit para evitar denegación de servicio. 

Permite bloqueo o denegación de acceso por prohibicón de MAC, dirección IP y/o puerto para 

usuarios y/o dispositivos no autorizados. 

Gestión de VLAN Dinámicas, Rate Limit por puerto y VLAN y configuración de Guest VLAN para usuarios 

invitados. 

Soportará conectividad con servidor AAA&Radius para mecanismo de autenticación, autorización y 

accounting, sobre protocolo RADIUS. El servidor Radius soportará LDAP para consulta a una base de 

datos externa dónde se almacenen los nombres de usuario/contraseña autorizados. 

Para dispositivos sin usuario, existirá un gestor de MACs con conectividad con el switch y con el 
Radius, que almacene la base de datos con las direcciones físicas autorizadas y agilice el proceso de 

autenticación. 

Prevendrá ataques de DoS y soportará ACLs. 

Port mirroring, para poder monitorizar el tráfico enviado desde un puerto o VLAN a través de otro 

puerto del switch. 

Al menos 4 colas hardware de prioridad por puerto. 

Capacidad para generar VLAN, con soporte de IEEE 802.1q  

Aplicarán políticas de red por usuario conectado, y el establecimiento de una VLAN dónde se 

especifique los parámetros de tráfico permitidos, QoS (IEEE 802.1p), CoS, etc., siempre por puerto. 
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Mecanismos de prevención ante DoS (Deny of Service) para evitar mecanismos de ataque como DHCP 

Spoofing, ARP Spoofing, etc. 

Todos los switches de acceso aplicarán una política por defecto, para el caso de que pierdan 

comunicación con el gestor de políticas y con el servidor RADIUS, dejando acceder a la red a los 

usuarios/dispositivos en unas condiciones de tráfico a determinar.  

La aplicación de las políticas se podrá realizar de dos formas:  

Descargando todas las políticas en el switch. 

El switch recibe la política que debe aplicar tras ser autenticado el usuario/dispositivo por el servidor 

Radius, indicándole que perfil de usuario debe aplicar y la VLAN asignada. 

Los switches tendrán la capacidad de aplicar estas políticas de manera: 

Dinámica: sobre todo pensado para usuarios con movilidad en la red, como teléfonos, dispositivos 

para personal de mantenimiento, etc. dónde el switch tiene que ser capaz de aplicar una política u 

otra, en función del dispositivo que se haya conectado y/o en función del puerto en el que lo haya 

hecho. Para dispositivos sin movilidad, como pueda ser un enclavamiento, también es importante 

esta característica, pensando en los repuestos de mantenimiento que se tengan que autenticar por 

MAC en caso de sustitución por avería. 

La generación de VLAN de manera dinámica esta soportada por la RFC 3580. 

GESTIÓN: 

• Soportará estándar CLI (Command Line Interface) o servidor web propio. 

• RMON para monitorización del equipo de manera remota. 

• SNMPv3 

• Acceso Telnet mediante encriptación securizada SSH. 

• Puerto serie RS-232 (conector DB-9) para gestión fuera de banda. 

• Soporta FTP y TFTP 

• Soporta gestión unificada de logs. 

• Soporta comandos ping y tracert 

NORMAS APLICABLES: 

Ambientales 

• Temperatura IEC 68-2-14: 

o  +5° C a +40° C (Operando estándar). 

o -30° C a +73° C (No operando) 

• Humedad: 5% a 90% (No condensando) 

• Vibración: IEC 68-2-36, IEC 68-2-6 

• Shock: IEC 68-2-29 
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• Caída: IEC 68-2-32 

• MTBF (predicho): 120,000 horas a 25° C 

Seguridad 

• UL 60950 

• CSA 60950 

• UNE-EN 60950. 

• UNE-EN 60825. 

• UNE-EN IEC 60950. 

• 47 CFR Parts 2 and 15 

• CSA C108.8 

• UNE-EN 55032. 

• UNE-EN 55024. 

• UNE-EN IEC 61000-3-2. 

• UNE-EN 61000-3-3. 

• AS/NZS CISPR22 

• VCCI V-3 

REQUISITOS VALORABLES: 

Soporta protocolos y/o configuraciones de convergencia o recuperación rápida (inferior a 200 ms) en 

anillos de acceso como los definidos en el presente Proyecto. 

QinQ 

TDR en los puertos 10/100/1000Base-T 

Soporta IEEE 802.1ab o protocolo similar para descubrimiento de vecinos 

Soporta 802.1ad Provider Bridges 

Soporta Auto MDI/MDIX 

El switch/router vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y 

cable de energía específico utilizado en España y Europa. 

Incluye Chasis con ventiladores, alimentación redundante, módulos IO, CPU, Switch Fabric, cableado 

definido en la descripción de la unidad, Software, Gestión, OS y Licencia que tiene que ser válida 

por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por necesidades de 

actualización del software de los equipos. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del equipo necesarios para la integración 
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de este elemento en los gestores de la red, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

El switch vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Switch / Router de las características especificadas y de 

acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra del Switch / Router y cableado común, así como 

toda serie elementos para su montaje e instalación. 

El montaje comprende la instalación y fijación en el lugar designado en el proyecto, así como la 

conexión y configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de su 

funcionalidad. 

 

TFC050$SWITCH MPLS (5P POE) SECURIZADO + 4 SFP 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Switch MPLS (5p PoE) 20 puertos securizado + 4 SFP 

Esta unidad consiste en un equipo conmutador / enrutador (switch / router) de 20 puertos 

10/100/1000BASE-T y un mínimo de cuatro puertos ópticos 1000BASE--X SFPS, con soporte avanzado 

de características MPLS y creación de paths RSVP/LDP. Actuará como nodo de acceso en la red MPLS.  

Si para cumplir con los requisitos definidos en este apartado es necesaria la instalación de un switch 

externo, éste se considera incluido en la unidad y deberá cumplir todos los requisitos de forma 

solidaria con el nodo MPLS (en particular los de gestión y alimentación). 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

Asimismo, en caso de que existan diferentes funcionalidades según licencias, todos los puertos 

estarán licenciados con todas las funcionalidades disponibles. 

El equipo soportará Ethernet Síncrono e IEEE 1588 v2.  

El equipo dispondrá de tarjetas de interfaces de E1 y realizará la emulación de E1s sobre IP tanto 
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mediante SAToP como mediante CESoPSN. 

El equipo permitirá futuras ampliaciones, ya sea mediante apilamiento de un nuevo switch de las 

características definidas en este apartado ya sea mediante la instalación de slots de expansión; en 

este último caso, debe permitir al menos 3 slots de expansión, en los que se podrán insertar módulos 

de: 

• al menos 8 puertos E1. 

• al menos 12 puertos 10/100/1000 Base-TX.  

• al menos 4 puertos GBIC/Mini-GBIC/SFP. 

Dispondrá de dos fuentes de alimentación remplazables en caliente. Si una fuente falla, la otra 

fuente asumirá toda la carga del dispositivo sin interrumpir el tráfico de la red. Incluirá un agente 

de gestión basado en SNMP versión 3, que proporcionará gestión en banda y fuera de banda para 

gestionar el switch. El equipo será configurable desde el sistema de gestión. 

Al menos 5 puertos deben soportar tecnología PoE pudiendo suministrar hasta 15,4 W por puerto, 

para alimentar a los equipos conectados a ellos que permitan esta alimentación a través del propio 

cable Ethernet. 

REQUERIMIENTOS DE ALTA DISPONIBILIDAD 

• Soporte de VRRP y/o SEP. 

• Capacidad de actualización del firmware sin pérdida de prestaciones/ISSU. 

RENDIMIENTO: 

• Capacidad de conmutación multinivel (Layer 2,3,4), y funcionalidad de routing hardware por 

puerto. 

• Rendimiento/throughput al menos de 10 Mpps, y sin verse afectado por la creación de VLANs 

en base a ninguno de los criterios, aunque se creen el máximo de ellas. La generación de 

VLANs es un factor clave para independizar tráficos, acorde a los mecanismos de seguridad. 

• Capacidad de conmutación mínima de 32 Gbps Full-Dúplex (Non-Blocking en cualquier 

configuración del equipo) y sera wire-speed en su máxima configuración. 

• Tabla de conmutación con un total de 64000 direcciones MAC 

• Control de tormentas de Broadcast 

• Cumplirá los siguientes estándares: 

NIVEL 2: 

• Estándar IEEE 802.3. Ethernet -2005.  

• Estándar IEEE 802.3i 10Base-T 

• Estándar IEEE 802.3u. FastEthernet con detección automática de la velocidad. 

• Estándar IEEE 802.3x. Control de Flujo 

• Estándar IEEE 802.3z. 1000Base-X 
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• Estándar IEEE 802.3ab. 1000Base-T 

• Estándar IEEE 802.3af Power over Ethernet (PoE) 

• Estándar IEEE 802.3ad Agregación de enlaces 

• Estándar IEEE 802.1p. Priorización de tráfico. 

• Estándar IEEE 802.1q-2005. VLAN (incorpora 802.1q-1998, 802.1s, 802.1u y 802.1v) 

• Estándar IEEE 802.1d-2004 MAC Bridges (incorpora 802.1t y 802.1w)  

• Estándar IEEE 802.1w Rapid Spanning Tree Protocol (RSTP) 

• Estándar IEEE 802.1s Multiple Rapid Spanning Tree Protocol (MSTP) 

• Estándar IEEE 802.1x Protocolo de autenticación 

Los puertos que pertenezcan a una agregación serán tratados como un único puerto lógico. Al caerse 

uno de los enlaces pertenecientes a la agregación, ésta seguirá operativa y los parámetros del tráfico 

resultarán afectados de forma despreciable, recuperándose en menos de 1 segundo tras reponer el 

enlace caído.  

El número de enlaces formando un agregado será de al menos 8. El equipo de datos permitirá 

mecanismos de balanceo de carga. 

El tipo de cableado que se soportará en los puertos RJ45 del switch será cable UTP. Si por motivos 

de seguridad se precisa cable apantallado, el cable será del tipo FTP/STP. Su categoría será categoría 

3 o mejor para las conexiones a 10Mbps, categoría 5 o superior para conexiones a 100 Mbps y 

categoría 5e o 6 para conexiones a 1000Mbps. 

ROUTING: 

• Ipv4 con RIP v1 y v2, OSPF v2, VRRP, IS-IS, BGP, y Rutas Estáticas. 

• IP Multicast con IGMP v1, v2 y v3, IGMP snooping e IGMP Group Limit, DVMRP, PIM-DM.  

• DHCP server para que el propio equipo asigne de manera dinámica las direcciones IP, con 

mecanismo de seguridad como DHCP snooping para evitar DoS, Denegación de Servicio. 

• ARP para obtención de direcciones físicas preguntando por la dirección IP, NTP para 

sincronización de todos los equipos de la red. 

REQUERIMIENTOS MPLS  

• Estándar RFC 2702, Requisitos para ingeniería de tráfico sobre MPLS. 

• Estándar RFC 3031, Arquitectura MPLS. 

• Estándar RFC 3032, Cifrado de pila de etiquetas MPLS. 

• Estándar RFC 3063, Mecanismo de prevención de bucles MPLS. 

• LSP de backup señalizados y sin señalizar. 

• Protocolo de distribución de etiquetas (LDP) 

• Estándar RFC 3036. 
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• Estándar RFC 3037. 

• Funcionalidad Fast Re-Route 

• Mecanismos de Graceful Restart 

• VPLS 

Parámetros utilizados para caracterizar los túneles: 

• Puerto Ethernet. 

• VLANs. 

• Combinación de puertos y VLANs. 

• Rangos de VLANs. 

• Combinación de puertos y rangos de VLANs. 

• H-VPLS 

• Protocolo RSVP-TE 

• RFC 2430 A Provider Architecture for DiffServ & TE Page 994 

• RFC 3209 Extensions to RSVP for LSP Tunnels 

• RFC 3210 Applicability Statement for Extensions to RSVP for LSP Tunnels 

• RFC 2961 RSVP Refresh Overhead Reduction Extensions 

• RFC 3175 Aggregation of RSVP for IPv4 & IPv6 Reservations 

• RFC 3181 Signaled Pre-emption Priority Policy Element 

• Funcionalidad Fast Re-Route. Draft-ietf-mpls-rsvp-lsp-fastreroute-04.txt. 

• Draft-ietf-intserv-svc-template-02.txt 

• VPNs 

• RFC 2547, BGP/MPLS VPNs 

• BGP/MPLS VPNs, Internet draft, draft-rosen-rfc2547bis 

• MPLS-based Layer 2 VPNs, Internet draft, draft-kompella-ppvpn-l2vpn 

• MPLS/BGP Virtual Private Network Management Information Base Using SMIv2, draft-ietf-

ppvpn-mpls-vpn-mib-04.txt (only mplsVpnScalars, mplsVpnVrfTable, mplsVpnVrfPerfTable, 

and mplsVpnVrfRouteTargetTable) 

• Virtual Private LAN Service, Internet draft, draft-kompella-ppvpn-vpls-01.txt 

• ALIDAD DE SERVICIO (sin penalización del rendimiento) 

• Mínimo 4 colas hardware por puerto 
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• IEEE 802.1p 

• IP DSCP (Diffserv) / IP Precedence 

• Gestión de colas 

SEGURIDAD: 

Soporta autenticación basada en 802.1x (con PEAP/EAP/TLS/TTLS) para dispositivos con usuario y MAC 
para dispositivos sin usuario en todos los puertos, y de manera simultánea. Para permitir accesos 

restringidos a usuarios que no tengan acceso directo a la red, alguno de los puertos debe permitir 

acceso WEB con petición de nombre de usuario y contraseña. 

Soporte de multi-autenticación de dispositivos por puerto, al menos dos.  

Tendrá la capacidad de aprender las direcciones MAC de equipos que ya han superado el proceso de 

autenticación, soportando MAC Adress Learning Limit para evitar denegación de servicio. 

Permite bloqueo o denegación de acceso por prohibicón de MAC, dirección IP y/o puerto para 

usuarios y/o dispositivos no autorizados. 

Gestión de VLAN Dinámicas, Rate Limit por puerto y VLAN y configuración de Guest VLAN para usuarios 

invitados. 

Soportará conectividad con servidor AAA&Radius para mecanismo de autenticación, autorización y 
accounting, sobre protocolo RADIUS. El servidor Radius soportará LDAP para consulta a una base de 

datos externa dónde se almacenen los nombres de usuario/contraseña autorizados. 

Para dispositivos sin usuario, existirá un gestor de MACs con conectividad con el switch y con el 
Radius, que almacene la base de datos con las direcciones físicas autorizadas y agilice el proceso de 

autenticación. 

Prevendrá ataques de DoS y soportará ACLs. 

Port mirroring, para poder monitorizar el tráfico enviado desde un puerto o VLAN a través de otro 

puerto del switch. 

Al menos 4 colas hardware de prioridad por puerto. 

Capacidad para generar VLAN, con soporte de IEEE 802.1q  

Aplicarán políticas de red por usuario conectado, y el establecimiento de una VLAN dónde se 

especifique los parámetros de tráfico permitidos, QoS (IEEE 802.1p), CoS, etc., siempre por puerto. 

Mecanismos de prevención ante DoS (Deny of Service) para evitar mecanismos de ataque como DHCP 

Spoofing, ARP Spoofing, etc. 

Todos los switches de acceso aplicarán una política por defecto, para el caso de que pierdan 

comunicación con el gestor de políticas y con el servidor RADIUS, dejando acceder a la red a los 

usuarios/dispositivos en unas condiciones de tráfico a determinar.  

La aplicación de las políticas se podrá realizar de dos formas:  

Descargando todas las políticas en el switch. 

El switch recibe la política que debe aplicar tras ser autenticado el usuario/dispositivo por el servidor 

Radius, indicándole que perfil de usuario debe aplicar y la VLAN asignada. 
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Los switches tendrán la capacidad de aplicar estas políticas de manera: 

Dinámica: sobre todo pensado para usuarios con movilidad en la red, como teléfonos, dispositivos 

para personal de mantenimiento, etc. dónde el switch tiene que ser capaz de aplicar una política u 

otra, en función del dispositivo que se haya conectado y/o en función del puerto en el que lo haya 

hecho. Para dispositivos sin movilidad, como pueda ser un enclavamiento, también es importante 
esta característica, pensando en los repuestos de mantenimiento que se tengan que autenticar por 

MAC en caso de sustitución por avería. 

El equipo soportará las RFC 3579, 3580, 4675 y 4849. 

GESTIÓN: 

• Soportará estándar CLI (Command Line Interface) o servidor web propio. 

• RMON para monitorización del equipo de manera remota. 

• SNMPv3 

• Acceso Telnet mediante encriptación securizada SSH. 

• Puerto serie RS-232 (conector DB-9) para gestión fuera de banda. 

• Soporta FTP y TFTP 

• Soporta gestión unificada de logs. 

• Soporta comandos ping y tracert 

NORMAS APLICABLES: 

Ambientales 

• Temperatura IEC 68-2-14: 

o +5° C a +40° C (Operando estándar) 

o -30° C a +73° C (No operando) 

• Humedad: 5% a 90% (No condensando) 

• Vibración: IEC 68-2-36, IEC 68-2-6 

• Shock: IEC 68-2-29 

• Caída: IEC 68-2-32 

• MTBF (predicho): 120,000 horas a 25° C 

Seguridad 

• UL 60950 

• CSA 60950 

• UNE-EN 60950. 

• UNE-EN 60825. 
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• UNE-EN IEC 60950. 

• 47 CFR Parts 2 and 15 

• CSA C108.8 

• UNE-EN 55032. 

• UNE-EN 55024. 

• UNE-EN IEC 61000-3-2. 

• UNE-EN 61000-3-3. 

• AS/NZS CISPR22 

• VCCI V-3 

REQUISITOS VALORABLES: 

• QinQ 

• TDR en los puertos 10/100/1000Base-T 

• Soporta IEEE 802.1ab o protocolo similar para descubrimiento de vecinos 

• 802.1ad Provider Bridges 

• Auto MDI/MDIX 

El switch/router vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y 

cable de energía específico utilizado en España y Europa. 

Incluye Chasis con ventiladores, alimentación redundante, módulos IO, CPU, Switch Fabric, cableado 

definido en la descripción de la unidad, Software, Gestión, OS y Licencia que tiene que ser válida 
por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por necesidades de 

actualización del software de los equipos. 

El switch/router vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y 

cable de energía específico utilizado en España y Europa. 

Incluye Chasis con ventiladores, alimentación redundante, módulos IO, CPU, Switch Fabric, cableado 

definido en la descripción de la unidad, Software, Gestión, OS y Licencia que tiene que ser válida 

por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por necesidades de 

actualización del software de los equipos. 

Switch MPLS (5p PoE) 44 puertos securizado + 4 SFP  

Esta unidad consiste en un equipo conmutador / enrutador (switch / router) de nivel de 44 puertos 

10/100/1000BASE-T y un mínimo de cuatro puertos ópticos 1000BASE--X SFP, con soporte avanzado 

de características MPLS y creación de paths RSVP/LDP. Actuará como nodo de acceso en la red MPLS. 

Si para cumplir con los requisitos definidos en este apartado es necesaria la instalación de un switch 

externo, éste se considera incluido en la unidad y deberá cumplir todos los requisitos de forma 

solidaria con el nodo MPLS (en particular los de gestión y alimentación). 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 
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Asimismo, en caso de que existan diferentes funcionalidades según licencias, todos los puertos 

estarán licenciados con todas las funcionalidad disponibles. 

El equipo soportará Ethernet Síncrono e IEEE 1588 v2.  

El equipo dispondrá de tarjetas de interfaces de E1 y realizará la emulación de E1s sobre IP tanto 

mediante SAToP como mediante CESoPSN. 

El equipo permitirá futuras ampliaciones, ya sea mediante apilamiento de un nuevo switch de las 

características definidas en este apartado ya sea mediante la instalación de slots de expansión; en 

este último caso, debe permitir al menos 3 slots de expansión, en los que se podrán insertar módulos 

de: 

• al menos 8 puertos E1. 

• al menos 12 puertos 10/100/1000 Base-TX  

• al menos 4 puertos GBIC/Mini-GBIC/SFP. 

Dispondrá de dos fuentes de alimentación reemplazables en caliente. Si una fuente falla, la otra 

fuente asumirá toda la carga del dispositivo sin interrumpir el tráfico de la red. Incluirá un agente 

de gestión basado en SNMP versión 3, que proporcionará gestión en banda y fuera de banda para 

gestionar el switch. El equipo será configurable desde el sistema de gestión. 

Al menos 5 puertos deben soportar tecnología PoE pudiendo suministrar hasta 15,4 W por puerto, 

para alimentar a los equipos conectados a ellos que permitan esta alimentación a través del propio 

cable Ethernet. 

REQUERIMIENTOS DE ALTA DISPONIBILIDAD 

• Soporte de VRRP y/o SEP 

• Capacidad de actualización del firmware sin pérdida de prestaciones/ISSU. 

RENDIMIENTO: 

• Capacidad de conmutación multinivel (Layer 2,3,4), y funcionalidad de routing hardware por 

puerto. 

• Rendimiento/throughput al menos de 30 Mpps, y sin verse afectado por la creación de VLANs 

en base a ninguno de los criterios, aunque se creen el máximo de ellas. La generación de 

VLANs es un factor clave para independizar tráficos acorde a los mecanismos de seguridad. 

• Capacidad de conmutación de 48 Gbps Full-Dúplex (Non-Blocking en cualquier configuración 

del equipo) 

• Tabla de conmutación con un total de 64000 direcciones MAC 

• Control de tormentas de Broadcast 

• Cumplirá los siguientes estándares: 

NIVEL 2: 

• Estándar IEEE 802.3. Ethernet -2005.  

• Estándar IEEE 802.3i 10Base-T 
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• Estándar IEEE 802.3u. FastEthernet con detección automática de la velocidad. 

• Estándar IEEE 802.3x. Control de Flujo 

• Estándar IEEE 802.3z. 1000Base-X 

• Estándar IEEE 802.3ab. 1000Base-T 

• Estándar IEEE 802.3af Power over Ethernet (PoE) 

• Estándar IEEE 802.3ad Agregación de enlaces 

• Estándar IEEE 802.1p. Priorización de tráfico. 

• Estándar IEEE 802.1q-2005. VLAN (incorpora 802.1q-1998, 802.1s, 802.1u y 802.1v) 

• Estándar IEEE 802.1d-2004  MAC Bridges (incorpora 802.1t y 802.1w)  

• Estándar IEEE 802.1w Rapid Spanning Tree Protocol (RSTP) 

• Estándar IEEE 802.1s Multiple Rapid Spanning Tree Protocol (MSTP) 

• Estándar IEEE 802.1x Protocolo de autenticación 

Los puertos que pertenezcan a una agregación serán tratados como un único puerto lógico. Al caerse 

uno de los enlaces pertenecientes a la agregación, ésta seguirá operativa y los parámetros del tráfico 
resultarán afectados de forma despreciable, recuperándose en menos de 1 segundo tras reponer el 

enlace caído.  

El número de enlaces formando un agregado será de al menos 8. El equipo de datos permitirá 

mecanismos de balanceo de carga. 

El tipo de cableado que se soportará en los puertos RJ45 del switch será cable UTP. Si por motivos 
de seguridad se precisa cable apantallado, el cable será del tipo FTP/STP. Su categoría será categoría 

3 o mejor para las conexiones a 10Mbps, categoría 5 o superior para conexiones a 100 Mbps y 

categoría 5e o 6 para conexiones a 1000Mbps. 

ROUTING: 

• Ipv4 con RIP v1 y v2, OSPF v2, VRRP, IS-IS, BGP, y Rutas Estáticas. 

• IP Multicast con IGMP v1, v2 y v3, IGMP snooping e IGMP Group Limit, DVMRP, PIM-DM.  

• DHCP server para que el propio equipo asigne de manera dinámica las direcciones IP, con 

mecanismo de seguridad como DHCP snooping para evitar DoS, Denegación de Servicio. 

• ARP para obtención de direcciones físicas preguntando por la dirección IP, NTP para 

sincronización de todos los equipos de la red. 

REQUERIMIENTOS MPLS  

• Estándar RFC 2702, Requisitos para ingeniería de tráfico sobre MPLS. 

• Estándar RFC 3031, Arquitectura MPLS. 

• Estándar RFC 3032, Cifrado de pila de etiquetas MPLS. 

• Estándar RFC 3063, Mecanismo de prevención de bucles MPLS. 
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• LSP de backup señalizados y sin señalizar. 

• Protocolo de distribución de etiquetas (LDP) 

• Estándar RFC 3036. 

• Estándar RFC 3037. 

• Funcionalidad Fast Re-Route 

• Mecanismos de Graceful Restart 

• VPLS 

Parámetros utilizados para caracterizar los túneles: 

• Puerto Ethernet. 

• VLANs. 

• Combinación de puertos y VLANs. 

• Rangos de VLANs. 

• Combinación de puertos y rangos de VLANs. 

• H-VPLS 

• Protocolo RSVP-TE 

• RFC 2430 A Provider Architecture for DiffServ & TE Page 994 

• RFC 3209 Extensions to RSVP for LSP Tunnels 

• RFC 3210 Applicability Statement for Extensions to RSVP for LSP Tunnels 

• RFC 2961 RSVP Refresh Overhead Reduction Extensions 

• RFC 3175 Aggregation of RSVP for IPv4 & IPv6 Reservations 

• RFC 3181 Signaled Pre-emption Priority Policy Element 

• Funcionalidad Fast Re-Route. Draft-ietf-mpls-rsvp-lsp-fastreroute-04.txt. 

• Draft-ietf-intserv-svc-template-02.txt 

• VPNs 

• RFC 2547, BGP/MPLS VPNs 

• BGP/MPLS VPNs, Internet draft, draft-rosen-rfc2547bis 

• MPLS-based Layer 2 VPNs, Internet draft, draft-kompella-ppvpn-l2vpn 

• MPLS/BGP Virtual Private Network Management Information Base Using SMIv2, draft-ietf-

ppvpn-mpls-vpn-mib-04.txt (only mplsVpnScalars, mplsVpnVrfTable, mplsVpnVrfPerfTable, 

and mplsVpnVrfRouteTargetTable) 
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• Virtual Private LAN Service, Internet draft, draft-kompella-ppvpn-vpls-01.txt 

• CALIDAD DE SERVICIO (sin penalización del rendimiento del switch) 

• Mínimo 4 colas hardware por puerto 

• IEEE 802.1p 

• IP DSCP (Diffserv) / IP Precedence 

• Gestión de colas 

SEGURIDAD: 

Soporta autenticación basada en 802.1x (con PEAP/EAP/TLS/TTLS) para dispositivos con usuario y MAC 

para dispositivos sin usuario en todos los puertos, y de manera simultánea. Para permitir accesos 

restringidos a usuarios que no tengan acceso directo a la red, alguno de los puertos debe permitir 

acceso WEB con petición de nombre de usuario y contraseña. 

Soporte de multi-autenticación de dispositivos por puerto, al menos dos.  

Tendrá la capacidad de aprender las direcciones MAC de equipos que ya han superado el proceso de 

autenticación, soportando MAC Adress Learning Limit  para evitar denegación de servicio. 

Permite bloqueo o denegación de acceso por prohibicón de MAC, dirección IP y/o puerto para 

usuarios y/o dispositivos no autorizados. 

Gestión de VLAN Dinámicas, Rate Limit por puerto y VLAN y configuración de Guest VLAN para usuarios 

invitados. 

Soportará conectividad con servidor AAA&Radius para mecanismo de autenticación, autorización y 

accounting, sobre protocolo RADIUS. El servidor Radius soportará LDAP para consulta a una base de 

datos externa dónde se almacenen los nombres de usuario/contraseña autorizados. 

Para dispositivos sin usuario, existirá un gestor de MACs con conectividad con el switch y con el 

Radius, que almacene la base de datos con las direcciones físicas autorizadas y agilize el proceso de 

autenticación. 

Prevendrá ataques de DoS y soportará ACLs. 

Port mirroring, para poder monitorizar el tráfico enviado desde un puerto o VLAN a través de otro 

puerto del switch. 

Al menos 4 colas hardware de prioridad por puerto. 

Capacidad para generar VLAN, con soporte de IEEE 802.1q  

Aplicarán políticas de red por usuario conectado, y el establecimiento de una VLAN dónde se 

especifique los parámetros de tráfico permitidos, QoS (IEEE 802.1p), CoS, etc., siempre por puerto. 

Mecanismos de prevención ante DoS (Deny of Service) para evitar mecanismos de ataque como DHCP 

Spoofing, ARP Spoofing, etc. 

Todos los switches de acceso aplicarán una política por defecto, para el caso de que pierdan 
comunicación con el gestor de políticas y con el servidor RADIUS, dejando acceder a la red a los 

usuarios/dispositivos en unas condiciones de tráfico a determinar.  

La aplicación de las políticas se podrá realizar de dos formas:  
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Descargando todas las políticas en el switch. 

El switch recibe la política que debe aplicar tras ser autenticado el usuario/dispositivo por el servidor 

Radius, indicándole que perfil de usuario debe aplicar y la VLAN asignada. 

Los switches tendrán la capacidad de aplicar estas políticas de manera: 

Dinámica: sobre todo pensado para usuarios con movilidad en la red, como teléfonos, dispositivos 

para personal de mantenimiento, etc. dónde el switch tiene que ser capaz de aplicar una política u 

otra, en función del dispositivo que se haya conectado y/o en función del puerto en el que lo haya 

hecho. Para dispositivos sin movilidad, como pueda ser un enclavamiento, también es importante 

esta característica, pensando en los repuestos de mantenimiento que se tengan que autenticar por 

MAC en caso de sustitución por avería. 

El equipo soportará las RFC 3579, 3580, 4675 y 4849. 

GESTIÓN: 

• Soportará estándar CLI (Command Line Interface) o servidor web propio. 

• RMON para monitorización del equipo de manera remota. 

• SNMPv3 

• Acceso Telnet mediante encriptación securizada SSH. 

• Puerto serie RS-232 (conector DB-9) para gestión fuera de banda. 

• Soporta FTP y TFTP 

• Soporta gestión unificada de logs. 

• Soporta comandos ping y tracert 

• NORMAS APLICABLES: 

Ambientales 

• Temperatura IEC 68-2-14: 

o +5° C a +40° C (Operando estándar) 

o -30° C a +73° C (No operando) 

• Humedad: 5% a 90% (No condensando) 

• Vibración: IEC 68-2-36, IEC 68-2-6 

• Shock: IEC 68-2-29 

• Caída: IEC 68-2-32 

• MTBF (predicho): 120,000 horas a 25° C 

Seguridad 

• UL 60950 
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• CSA 60950 

• UNE-EN 60950. 

• UNE-EN 60825. 

• UNE-EN IEC 60950. 

• 47 CFR Parts 2 and 15 

• CSA C108.8 

• UNE-EN 55032. 

• UNE-EN 55024. 

• UNE-EN IEC 61000-3-2. 

• UNE-EN 61000-3-3. 

• AS/NZS CISPR22 

• VCCI V-3 

REQUISITOS VALORABLES: 

• Soporta protocolos y/o configuraciones de convergencia o recuperación rápida (inferior a 200 

ms) en anillos de acceso como los definidos en el presente Proyecto. 

• QinQ 

• TDR en los puertos 10/100/1000Base-T 

• Soporta IEEE 802.1ab o protocolo similar para descubrimiento de vecinos 

• 802.1ad Provider Bridges 

• Auto MDI/MDIX 

• El switch/router vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-

ROM y cable de energía específico utilizado en España y Europa. 

• Incluye Chasis con ventiladores, alimentación redundante, módulos IO, CPU, Switch Fabric, 

cableado definido en la descripción de la unidad, Software, Gestión, OS y Licencia que tiene 

que ser válida por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo 

por necesidades de actualización del software de los equipos. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Switch MPLS (5p PoE) 20 puertos securizado + 4 SFP 

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del equipo necesarios para la integración 

de este elemento en los gestores de la red, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 
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EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

El switch vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

Switch MPLS (5p PoE) 44 puertos securizado + 4 SFP 

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del equipo necesarios para la integración 

de este elemento en los gestores de la red, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

El switch vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Switch MPLS (5p PoE) 20 puertos securizado + 4 SFP 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Switch / Router de las características especificadas y de 

acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra del Switch / Router y cableado común, así como 

toda serie elementos para su montaje e instalación. 

El montaje comprende la instalación y fijación en el lugar designado en el proyecto, así como la 

conexión y configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de su 

funcionalidad. 

Switch MPLS (5p PoE) 44 puertos securizado + 4 SFP 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Switch / Router de las características especificadas y de 

acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra del Switch / Router y cableado común, así como 

toda serie elementos para su montaje e instalación. 

El montaje comprende la instalación y fijación en el lugar designado en el proyecto, así como la 
conexión y configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de su 

funcionalidad. 
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TFC080$INYECTOR MIDSPAN POE 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Inyector midspan PoE 8 puertos 

Esta unidad consiste en un equipo inyector midspan PoE de 8 puertos, que cumplirá con los 

requisitos definidos en este apartado. 

Los puertos ofrecidos deben soportar PoE compatible con IEEE 802.3af con hasta 15.4W por puerto. 

Todos los puertos deben ser compatibles con 10/100/1000 BaseT 

El equipo debe ser gestionable SNMPv3.  

Alimentación DC: 

• Rango: 47V - 57V 

• DC input I: 8.7A Max 

• Corriente máxima de salida: 

o 8p: 125W 

o 16p: 250W 

o 24p: 370W 

• Voltaje nominal de salida: 44V-56V DC 

• Protección en salida de sobrecorriente y sobrevoltaje.  

NORMAS APLICABLES: 

Ambientales 

• Temperatura: 

o +0° C a +40° C (Operando estándar)  

o -25° C a +65° C (No operando) 

• Humedad: 5% a 90% (No condensando) 

• UNE-EN 55032. 

• EN55022 Class B, FCC Class B con cableado FTP 

• EN55022 Class A, FCC Class A con cableado UTP 

• MTBF > 100000h 

Inyector midspan PoE 16 puertos  

Esta unidad consiste en un equipo inyector midspan PoE de 16 puertos, que cumplirá con los 

requisitos definidos en este apartado. 

Los puertos ofrecidos deben soportar PoE compatible con IEEE 802.3af con hasta 15.4W por puerto. 
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Todos los puertos deben ser compatibles con 10/100/1000 BaseT. 

El equipo debe ser gestionable SNMPv3.  

Alimentación DC: 

• Rango: 47V - 57V 

• DC input I: 8.7A Max 

• Corriente máxima de salida: 

o 8p: 125W 

o 16p: 250W 

o 24p: 370W 

• Voltaje nominal de salida: 44V-56V DC 

• Protección en salida de sobrecorriente y sobrevoltaje.  

NORMAS APLICABLES: 

Ambientales 

• Temperatura: 

o +0° C a +40° C (Operando estándar)  

o -25° C a +65° C (No operando) 

• Humedad: 5% a 90% (No condensando) 

• UNE-EN 55032. 

• EN55022 Class B, FCC Class B con cableado FTP 

• EN55022 Class A, FCC Class A con cableado UTP 

• MTBF > 100000h 

Inyector midspan PoE 24 puertos  

Esta unidad consiste en un equipo inyector midspan PoE de 24 puertos, que cumplirá con los 

requisitos definidos en este apartado. 

Los puertos ofrecidos deben soportar PoE compatible con IEEE 802.3af con hasta 15.4W por puerto. 

Todos los puertos deben ser compatibles con 10/100/1000 BaseT. 

El equipo debe ser gestionable SNMPv3.  

Alimentación DC: 

• Rango: 47V - 57V 

• DC input I: 8.7A Max 
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• Corriente máxima de salida: 

o 8p: 125W 

o 16p: 250W 

o 24p: 370W 

• Voltaje nominal de salida: 44V-56V DC 

• Protección en salida de sobrecorriente y sobrevoltaje.  

NORMAS APLICABLES: 

Ambientales 

• +0° C a +40° C (Operando estándar)  

• -25° C a +65° C (No operando) 

• Humedad: 5% a 90% (No condensando) 

• UNE-EN 55032. 

• EN55022 Class B, FCC Class B con cableado FTP 

• EN55022 Class A, FCC Class A con cableado UTP 

• MTBF > 100000h 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Inyector midspan PoE 8 puertos 

La unidad incluye la configuración y programación del equipo, el certificado de la instalación y la 

conexión correspondiente. 

Inyector midspan PoE 16 puertos 

La unidad incluye la configuración y programación del equipo, el certificado de la instalación y la 

conexión correspondiente. 

Inyector midspan PoE 24 puertos 

La unidad incluye la configuración y programación del equipo, el certificado de la instalación y la 

conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Inyector midspan PoE 8 puertos 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Inyector midspan PoE de las características especificadas y 

de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra del Inyecto midspan PoE y cableado común, así 

como toda serie elementos para su montaje e instalación. 

El montaje comprende la instalación y fijación en el lugar designado en el proyecto, así como la 
conexión y configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de su 
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funcionalidad. 

Inyector midspan PoE 16 puertos 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Inyector midspan PoE de las características especificadas y 

de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra del Inyecto midspan PoE y cableado común, así 

como toda serie elementos para su montaje e instalación. 

El montaje comprende la instalación y fijación en el lugar designado en el proyecto, así como la 

conexión y configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de su 

funcionalidad. 

Inyector midspan PoE 24 puertos 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Inyector midspan PoE de las características especificadas y 

de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra del Inyecto midspan PoE y cableado común, así 

como toda serie elementos para su montaje e instalación. 

El montaje comprende la instalación y fijación en el lugar designado en el proyecto, así como la 

conexión y configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de su 

funcionalidad. 

 

TFC090$SWITCH NIVEL 2/3, 24 PUERTOS SECURIZADOS BASE-T Y 2 PUERTOS BASE-X SFP 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en un equipo conmutador / enrutador (Switch / Router) de nivel 2/3, de 24 

puertos 10/100/1000BASE-T y un mínimo de dos puertos ópticos 1000BASE--X SFP, que cumplirá 

con los requisitos definidos en este apartado. 

El equipo permitirá futuras ampliaciones, ya sea mediante apilamiento de un nuevo switch de las 
características definidas en este apartado ya sea mediante la instalación de slots de expansión; en 

este último caso, debe permitir al menos 3 slots de expansión, en los que se podrán insertar módulos 

de: 

• al menos 8 puertos 100 Base-FX multimodo. 

• al menos 8 puertos 10/100/1000 Base-TX  

• al menos 2 puertos GBIC. 

• al menos 2 puertos Mini-GBIC 

Dispondrá de dos fuentes de alimentación reemplazables en caliente. Si una fuente falla, la otra 

fuente asumirá toda la carga del dispositivo sin interrumpir el tráfico de la red. Incluirá un agente 
de gestión basado en SNMP versión 3, que proporcionará gestión en banda y fuera de banda para 

gestionar el switch. El equipo será configurable desde el sistema de gestión. 

Cumplirá los siguientes estándares: 

• Estándar IEEE 802.3. Ethernet -2005.  
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• Estándar IEEE 802.3i 10Base-T 

• Estándar IEEE 802.3u. FastEthernet con detección automática de la velocidad. 

• Estándar IEEE 802.3x. Control de Flujo 

• Estándar IEEE 802.3z. 1000Base-X 

• Estándar IEEE 802.3ab. 1000Base-T 

• Estándar IEEE 802.3ad Agregación de enlaces 

• Estándar IEEE 802.1p. Priorización de tráfico. 

• Estándar IEEE 802.1q-2005. VLAN (incorpora 802.1q-1998, 802.1s, 802.1u y 802.1v) 

• Estándar IEEE 802.1d-2004 MAC Bridges (incorpora 802.1t y 802.1w)  

• Estándar IEEE 802.1w Rapid Spanning Tree Protocol (RSTP) 

• Estándar IEEE 802.1s Multiple Rapid Spanning Tree Protocol (MSTP) 

• Estándar IEEE 802.1x Protocolo de autenticación 

Los puertos que pertenezcan a una agregación serán tratados como un único puerto lógico. Al caerse 

uno de los enlaces pertenecientes a la agregación, ésta seguirá operativa y los parámetros del tráfico 
resultarán afectados de forma despreciable, recuperándose en menos de 1 segundo tras reponer el 

enlace caído.  

El número de enlaces formando un agregado será de al menos 8. El equipo de datos permitirá 

mecanismos de balanceo de carga. 

El tipo de cableado que se soportará en los puertos RJ45 del switch será cable UTP. Si por motivos 
de seguridad se precisa cable apantallado, el cable será del tipo FTP/STP. Su categoría será categoría 

3 o mejor para las conexiones a 10Mbps, categoría 5 o superior para conexiones a 100 Mbps y 

categoría 5e o 6 para conexiones a 1000Mbps. 

RENDIMIENTO: 

Capacidad de conmutación multinivel (Layer 2,3,4), y funcionalidad de routing hardware por puerto. 

Rendimiento/throughput al menos de 10 Mpps, y sin verse afectado por la creación de VLANs en base 

a ninguno de los criterios, aunque se creen el máximo de ellas. La generación de VLANs es un factor 

clave para independizar tráficos acorde a los mecanismos de seguridad. 

Capacidad de conmutación de 32 Gbps Full-Duplex (Non-Blocking en cualquier configuración del 

equipo) 

Tabla de conmutación con un total de 64000 direcciones MAC 

Control de tormentas de Broadcast 

ROUTING: 

• Ipv4 con RIP v1 y v2, OSPF v2, VRRP, IS-IS, BGP, y Rutas Estáticas. 

• IP Multicast con IGMP v1, v2 y v3, IGMP snooping e IGMP Group Limit, DVMRP, PIM-DM.  
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• DHCP server para que el propio equipo asigne de manera dinámica las direcciones IP, con 

mecanismo de seguridad como DHCP snooping para evitar DoS, Denegación de Servicio. 

• ARP para obtención de direcciones físicas preguntando por la dirección IP, NTP para 

sincronización de todos los equipos de la red. 

CALIDAD DE SERVICIO (sin penalización del rendimiento del switch) 

• Mínimo 4 colas hardware por puerto 

• IEEE 802.1p 

• IP DSCP (Diffserv) / IP Precedence de colas 

SEGURIDAD: 

Soporta autenticación basada en 802.1x (con PEAP/EAP/TLS/TTLS) para dispositivos con usuario y MAC 

para dispositivos sin usuario en todos los puertos, y de manera simultánea. Para permitir accesos 

restringidos a usuarios que no tengan acceso directo a la red, alguno de los puertos debe permitir 

acceso WEB con petición de nombre de usuario y contraseña. 

Soporte de multi-autenticación de dispositivos por puerto, al menos dos.  

Tendrá la capacidad de aprender las direcciones MAC de equipos que ya han superado el proceso de 

autenticación, soportando MAC Adress Learning Limit  para evitar denegación de servicio. 

Permite bloqueo o denegación de acceso por prohibición de MAC, dirección IP y/o puerto para 

usuarios y/o dispositivos no autorizados. 

Gestión de VLAN Dinámicas, Rate Limit por puerto y VLAN y configuración de Guest VLAN para usuarios 

invitados. 

Soportará conectividad con servidor AAA&Radius para mecanismo de autenticación, autorización y 

accounting, sobre protocolo RADIUS. El servidor Radius soportará LDAP para consulta a una base de 

datos externa dónde se almacenen los nombres de usuario/contraseña autorizados. 

Para dispositivos sin usuario, existirá un gestor de MACs con conectividad con el switch y con el 

Radius, que almacene la base de datos con las direcciones físicas autorizadas y agilize el proceso de 

autenticación. 

Prevendrá ataques de DoS y soportará ACLs. 

Port mirroring, para poder monitorizar el tráfico enviado desde un puerto o VLAN a través de otro 

puerto del switch. 

Al menos 4 colas hardware de prioridad por puerto. 

Capacidad para generar VLAN, con soporte de IEEE 802.1q  

Aplicarán políticas de red por usuario conectado, y el establecimiento de una VLAN dónde se 

especifique los parámetros de tráfico permitidos, QoS (IEEE 802.1p), CoS, etc., siempre por puerto. 

Mecanismos de prevención ante DoS (Deny of Service) para evitar mecanismos de ataque como DHCP 

Spoofing, ARP Spoofing, etc. 

Todos los switches de acceso aplicarán una política por defecto, para el caso de que pierdan 

comunicación con el gestor de políticas y con el servidor RADIUS, dejando acceder a la red a los 

usuarios/dispositivos en unas condiciones de tráfico a determinar.  
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La aplicación de las políticas se podrá realizar de dos formas:  

Descargando todas las políticas en el switch. 

El switch recibe la política que debe aplicar tras ser autenticado el usuario/dispositivo por el servidor 

Radius, indicándole que perfil de usuario debe aplicar y la VLAN asignada. 

Los switches tendrán la capacidad de aplicar estas políticas de manera: 

Dinámica: sobre todo pensado para usuarios con movilidad en la red, como teléfonos, dispositivos 

para personal de mantenimiento, etc. dónde el switch tiene que ser capaz de aplicar una política u 

otra, en función del dispositivo que se haya conectado y/o en función del puerto en el que lo haya 

hecho. Para dispositivos sin movilidad, como pueda ser un enclavamiento, también es importante 

esta característica, pensando en los repuestos de mantenimiento que se tengan que autenticar por 

MAC en caso de sustitución por avería. 

La generación de VLAN de manera dinámica esta soportada por la RFC 3580. 

GESTIÓN: 

• Soportará estándar CLI (Command Line Interface) o servidor web propio. 

• RMON para monitorización del equipo de manera remota. 

• SNMPv3 

• Acceso Telnet mediante encriptación securizada SSH. 

• Puerto serie RS-232 (conector DB-9) para gestión fuera de banda. 

• Soporta FTP y TFTP 

• Soporta gestión unificada de logs. 

• Soporta comandos ping y tracert 

NORMAS APLICABLES: 

Ambientales 

• Temperatura IEC 68-2-14:  

o +5° C a +40° C (Operando estándar) 

o -30° C a +73° C (No operando) 

• Humedad: 5% a 90% (No condensando) 

• Vibración: IEC 68-2-36, IEC 68-2-6 

• Shock: IEC 68-2-29 

• Caída: IEC 68-2-32 

• MTBF (predicho): 120,000 horas a 25° C 

Seguridad 
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• UL 60950 

• CSA 60950 

• UNE-EN 60950. 

• UNE-EN 60825. 

• UNE-EN IEC 60950. 

• 47 CFR Parts 2 and 15 

• CSA C108.8 

• UNE-EN 55032. 

• UNE-EN 55024. 

• UNE-EN IEC 61000-3-2. 

• UNE-EN 61000-3-3. 

• AS/NZS CISPR22 

• VCCI V-3 

REQUISITOS VALORABLES: 

• Soporta protocolos y/o configuraciones de convergencia o recuperación rápida (inferior a 200 

ms) en anillos de acceso como los definidos en el presente Proyecto. 

• QinQ 

• TDR en los puertos 10/100/1000Base-T 

• Soporta IEEE 802.1ab o protocolo similar para descubrimiento de vecinos 

• 802.1ad Provider Bridges 

• Auto MDI/MDIX 

• El switch/router vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-

ROM y cable de energía específico utilizado en España y Europa. 

Incluye Chasis con ventiladores, alimentación redundante, módulos IO, CPU, Switch Fabric, cableado 

definido en la descripción de la unidad, Software, Gestión, OS y Licencia que tiene que ser válida 

por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por necesidades de 

actualización del software de los equipos. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del equipo necesarios para la integración 

de este elemento en los gestores de la red, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 
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EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

El switch vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de switch de las características especificadas y de acuerdo con 

el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra del switch y cableado común, así como toda 

serie elementos para su montaje e instalación. 

El montaje comprende la instalación y fijación en el lugar designado en el Proyecto, así como la 
conexión y configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de su 

funcionalidad. 

 

TFC140$SWITCH L2 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Switch L2 de 24 o 48 puertos en rack 

Suministro y montaje de SWITCH L2 de 24 o 48 puertos.  

El chasis debe ser instalable en rack de 19 pulgadas. 

Capacidad de alimentación en corriente alterna (230Vpp) y/o continua (-48Vcc). 

Tendrán redundadas las fuentes de alimentación y con la potencia suficiente para soportar IEEE 

802.3af en todos sus puertos de acceso simultáneamente tanto en corriente alterna como en 

corriente continua  

Temperatura de funcionamiento: 0 °C a 45 °C. 

Debe cumplir un MTBF de al menos 200.000 horas. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Tendrá una capacidad de conmutación mínima de 48 Gbps y un rendimiento de reenvío mínimo de 

36 Mpps. 

Contará con al menos 4 puertos 1000Base SFP  

Contará con un mínimo de 20 puertos de acceso 10/100/1000Base-T RJ-45 full duplex. 
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Contará con capacidad de apilamiento garantizando el crecimiento de la red, tanto a nivel de 

capacidad como de número de interfaces y funcionalidades.  

Soportará como mínimo las siguientes funcionalidades o especificaciones, pudiéndose solicitar la 

compatibilidad con funcionalidades adicionales específicas para su correcta integración con 

equipamiento existente.  

• RFC 2131 y RFC 3315 DHCP 

• RFC 826 ARP 

• Seguridad 

o Protección plano control 

o RFC 2138, 2139 RADIUS (Remote Authentication Dial in User Service). 

o Autenticación 802.1X y por MAC 

o RFC 7011 IPFIX 

o Supresión de broadcast storm. 

o Dynamic ARP inspection 

o Defensa de ataque ICMP 

o DHCP snooping 

o MAC Blacklist 

o Mirroring remoto y local de Layer 2 (one-to-one, one-to-many, many-to-many). 

• Quality of Service (QoS) 

o 802.1p / DSCP / EXP 

o Clasificación de tráfico, marcado, encolamiento y gestión de recursos  

o Soporte de shaping de tráfico 

o Soporte de limitación de tráfico 

o Soporte de control de la congestión 

o RFC 3260 DiffServ 

o Mecanismos de control de congestión como WRED 

o Rate Limiting. 

• RFC 2819 RMON I 

• G.8032 v2 Ethernet Ring Protection switching (ERPS) 

• Latencia inferior a 30 µs 

• IEEE 802.3az: Soporte de Energy Efficient Ethernet (EEE) para los puertos de cobre 1GbE 

• Gestión: 

o SNMP v2 y v3. 

o SSHv2 para gestión por CLI 

o Soporte de gestión Web  

o Soporte HTTPS para la gestión web 

o Niveles de usuarios y permisos 
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o Control de accesos (RADIUS) 

o Estadísticas de tráfico, total, por puertos, vlan y mpls LSP 

o Estadísticas de tráfico, total por puertos y por Vlan 

o Telecarga de Software, BIOS y configuración por SFTP/SCP 

o Monitorización de umbrales 

o Rollback de configuraciones 

• IEEE 802.1s. MultiVLAN Spanning Tree 

• IEEE 802.1w (Rapid Spanning Tree) 

• IEEE 802.1D Spanning Tree Protocol. 

• IEEE 802.1p CoS prioritization. 

• IEEE 802.1Q VLAN 

• IEEE 802.1ax Link Aggregation Control Protocol 

• IEEE 802.3ad Link Aggregation Control Protocol. 

• IEEE 802.3af (Power over Ethernet). 

• IEEE 802.3at (Power Over Ethernet Plus) 

• IEEE 802.3-2005 

• IEEE 802.3x Full Duplex 

• IEEE 802.3i (10 Mbps eléctrico) 

• IEEE 802.3u (100 Mbps eléctrico) 

• IEEE 802.3z (1Gbps óptico) 

• IEEE 802.3ab (1Gbps eléctrico) 

• IEEE 802.3ae (10Gbps óptico) 

• IEEE 802.3an (10Gbps eléctrico) 

Switch L2 de 8 puertos (en carril DIN o rack) 

Esta unidad consiste en un equipo conmutador (Switch) de nivel 2, de 8 puertos 10/100/1000BASE-
T y un mínimo de dos puertos ópticos 1000BASE-X SFP, que cumplirá con los requisitos definidos en 

este apartado. 

Incluirá un agente de gestión basado en SNMP versión 3, que proporcionará gestión en banda y 

fuera de banda para gestionar el switch. El equipo será configurable desde el mismo sistema de 

gestión que los equipos de la RAD. 

Cumplirá los siguientes estándares: 

• Estándar IEEE 802.3. Ethernet -2005.  

• Estándar IEEE 802.3i 10Base-T 

• Estándar IEEE 802.3u. FastEthernet con detección automática de la velocidad. 

• Estándar IEEE 802.3x. Control de Flujo 
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• Estándar IEEE 802.3z. 1000Base-X 

• Estándar IEEE 802.3ab. 1000Base-T 

• Estándar IEEE 802.3ad Agregación de enlaces 

• Estándar IEEE 802.1p. Priorización de tráfico. 

• Estándar IEEE 802.1q-2005. VLAN (incorpora 802.1q-1998, 802.1s, 802.1u y 802.1v) 

• Estándar IEEE 802.1d-2004 MAC Bridges (incorpora 802.1t y 802.1w)  

• Estándar IEEE 802.1w Rapid Spanning Tree Protocol (RSTP) 

• Estándar IEEE 802.1s Multiple Rapid Spanning Tree Protocol (MSTP) 

• Estándar IEEE 802.1x Protocolo de autenticación 

Los puertos que pertenezcan a una agregación serán tratados como un único puerto lógico. Al caerse 

uno de los enlaces pertenecientes a la agregación, ésta seguirá operativa y los parámetros del tráfico 

resultarán afectados de forma despreciable, recuperándose en menos de 1 segundo tras reponer el 

enlace caído.  

El número de enlaces formando un agregado será de al menos 2. El equipo de datos permitirá 

mecanismos de balanceo de carga. 

El tipo de cableado que se soportará en los puertos RJ45 del switch será cable UTP. Si por motivos 

de seguridad se precisa cable apantallado, el cable será del tipo FTP/STP. Su categoría será categoría 

3 o mejor para las conexiones a 10Mbps, categoría 5 o superior para conexiones a 100 Mbps y 

categoría 5e o 6 para conexiones a 1000Mbps. 

RENDIMIENTO: 

Rendimiento/throughput al menos de 4 Mpps, y sin verse afectado por la creación de VLANs en base 

a ninguno de los criterios, aunque se creen el máximo de ellas. La generación de VLANs es un factor 

clave para independizar tráficos, acorde a los mecanismos de seguridad. 

Capacidad de conmutación de 10 Gbps Full-Dúplex (Non-Blocking en cualquier configuración del 

equipo). 

Control de tormentas de Broadcast 

CALIDAD DE SERVICIO (sin penalización del rendimiento del switch). 

• Mínimo 4 colas hardware por puerto. 

• IEEE 802.1p. 

• IP DSCP (Diffserv) / IP Precedence de colas. 

SEGURIDAD: 

Soporta autenticación basada en 802.1x (con PEAP/EAP/TLS/TTLS) para dispositivos con usuario y MAC 

para dispositivos sin usuario en todos los puertos, y de manera simultánea. Para permitir accesos 

restringidos a usuarios que no tengan acceso directo a la red, alguno de los puertos debe permitir 

acceso WEB con petición de nombre de usuario y contraseña. 

Soporte de multi-autenticación de dispositivos por puerto, al menos dos.  
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Tendrá la capacidad de aprender las direcciones MAC de equipos que ya han superado el proceso de 

autenticación, soportando MAC Adress Learning Limit para evitar denegación de servicio. 

Permite bloqueo o denegación de acceso por prohibición de MAC, dirección IP y/o puerto para 

usuarios y/o dispositivos no autorizados. 

Gestión de VLAN Dinámicas, Rate Limit por puerto y VLAN y configuración de Guest VLAN para usuarios 

invitados. 

Soportará conectividad con servidor AAA&Radius para mecanismo de autenticación, autorización y 

accounting, sobre protocolo RADIUS. El servidor Radius soportará LDAP para consulta a una base de 

datos externa dónde se almacenen los nombres de usuario/contraseña autorizados. 

Para dispositivos sin usuario, existirá un gestor de MACs con conectividad con el switch y con el 

Radius, que almacene la base de datos con las direcciones físicas autorizadas y agilize el proceso de 

autenticación. 

Prevendrá ataques de DoS y soportará ACLs. 

Port mirroring, para poder monitorizar el tráfico enviado desde un puerto o VLAN a través de otro 

puerto del switch. 

Al menos 4 colas hardware de prioridad por puerto. 

Capacidad para generar VLAN, con soporte de IEEE 802.1q  

Aplicarán políticas de red por usuario conectado, y el establecimiento de una VLAN dónde se 

especifique los parámetros de tráfico permitidos, QoS (IEEE 802.1p), CoS, etc., siempre por puerto. 

Mecanismos de prevención ante DoS (Deny of Service) para evitar mecanismos de ataque como DHCP 

Spoofing, ARP Spoofing, etc. 

Todos los switches de acceso aplicarán una política por defecto, para el caso de que pierdan 
comunicación con el gestor de políticas y con el servidor RADIUS, dejando acceder a la red a los 

usuarios/dispositivos en unas condiciones de tráfico a determinar.  

La aplicación de las políticas se podrá realizar de dos formas:  

Descargando todas las políticas en el switch. 

El switch recibe la política que debe aplicar tras ser autenticado el usuario/dispositivo por el servidor 

Radius, indicándole que perfil de usuario debe aplicar y la VLAN asignada. 

Los switches tendrán la capacidad de aplicar estas políticas de manera: 

Dinámica: sobre todo pensado para usuarios con movilidad en la red, como teléfonos, dispositivos 

para personal de mantenimiento, etc. dónde el switch tiene que ser capaz de aplicar una política u 

otra, en función del dispositivo que se haya conectado y/o en función del puerto en el que lo haya 

hecho. Para dispositivos sin movilidad, como pueda ser un enclavamiento, también es importante 
esta característica, pensando en los repuestos de mantenimiento que se tengan que autenticar por 

MAC en caso de sustitución por avería. 

Soportará las RFC 3579 y/o 3580 

GESTIÓN: 

• Soportará estándar CLI (Command Line Interface) o servidor web propio. 
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• RMON para monitorización del equipo de manera remota. 

• SNMPv3 

• Acceso Telnet mediante encriptación securizada SSH. 

• Puerto serie RS-232 (conector DB-9) para gestión fuera de banda. 

• Soporta FTP y TFTP 

• Soporta gestión unificada de logs. 

• Soporta comandos ping y tracert 

NORMAS APLICABLES: 

Ambientales 

• Temperatura cumplirá la norma IEC 68-2-14. Funcionando normalmente entre 0° y 60° C y 

almacenado entre -30° y 73° C. 

• Humedad: 5% a 90% (No condensando) 

• Vibración: IEC 68-2-36, IEC 68-2-6 

• Shock: IEC 68-2-29 

• Caída: IEC 68-2-32 

• MTBF (predicho): 120,000 horas a 25° C 

Seguridad 

• UL 60950 

• CSA 60950 

• UNE-EN 60950. 

• UNE-EN 60825. 

• UNE-EN IEC 60950. 

• 47 CFR Parts 2 and 15 

• CSA C108.8 

• UNE-EN 55032. 

• UNE-EN 55024. 

• UNE-EN IEC 61000-3-2. 

• UNE-EN 61000-3-3. 

• AS/NZS CISPR22 

• VCCI V-3 
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REQUISITOS VALORABLES: 

Soporta protocolos y/o configuraciones de convergencia o recuperación rápida (inferior a 100 ms) en 

anillos de acceso como los definidos en el presente Proyecto. 

• QinQ 

• TDR en los puertos 10/100/1000Base-T 

• Soporta IEEE 802.1ab o protocolo similar para descubrimiento de vecinos 

• 802.1ad Provider Bridges 

• Auto MDI/MDIX 

El switch/router vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y 

cable de energía específico utilizado en España y Europa. 

Incluye Chasis con ventiladores, alimentación redundante, módulos IO, CPU, Switch Fabric, cableado 

definido en la descripción de la unidad, Software, Gestión, OS y Licencia que tiene que ser válida 

por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por necesidades de 

actualización del software de los equipos 

Switch L2 de 4, 12 o 16 puertos en carril DIN 

Suministro y montaje de SWITCH L2 de 4, 12 o 16 puertos en carril DIN.  

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

El chasis debe ser instalable en carril DIN. 

Los nodos de nivel 4 de intemperie soportarán condiciones de intemperie con temperatura de 

funcionamiento de -40 °C a 65 °C y de humedad de al menos 5% a 90%. 

Capacidad de alimentación en corriente alterna (230Vpp) y/o continua (-48Vcc). 

La fuente de alimentación tendrá la potencia suficiente para soportar IEEE 802.3af en todos sus 

puertos de acceso simultáneamente tanto en corriente alterna como en corriente continua. 

Cumplirá con los estándares de equipos para comunicaciones en subestaciones eléctricas, IEC 61850 

e IEEE 1613. 

Debe cumplir un MTBF de al menos 400.000 horas. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Tendrá una capacidad de conmutación mínima de 24 Gbps y un rendimiento de reenvío mínimo de 

18 Mpps 

Contará con al menos 2 puertos 1000Base SPF de rango extendido. 

Contará con un mínimo de 8 puertos de acceso 10/100/1000Base-T RJ-45 full duplex. 

Soportará como mínimo las siguientes funcionalidades o especificaciones, pudiéndose solicitar la 
compatibilidad con funcionalidades adicionales específicas para su correcta integración con 
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equipamiento existente.  

• RFC 2131 y RFC 3315 DHCP 

• RFC 826 ARP 

• Seguridad 

o Protección plano control 

o RFC 2138, 2139 RADIUS (Remote Authentication Dial in User Service). 

o Autenticación 802.1X y por MAC. 

o RFC 7011 IPFIX 

o Supresión de broadcast storm. 

o ARP Security 

o Defensa de ataque ICMP 

o DHCP snooping 

o Blacklist 

o Mirroring remoto y local de Layer 2 (one-to-one, one-to-many, many-to-many). 

• Quality of Service (QoS) 

o 802.1p / DSCP / EXP 

o Clasificación de tráfico, marcado, encolamiento y gestión de recursos  

o Soporte de shaping de tráfico 

o Soporte de limitación de tráfico 

o Soporte de control de la congestión 

o RFC 3260 DiffServ 

o Mecanismos de control de congestión como WRED 

o Rate Limiting. 

• RFC 2819 RMON I 

• G.8032 v2 Ethernet Ring Protection (ERP) 

• Latencia < 30 µS 

• Gestión: 

o SNMP v2 y v3. 

o SSHv2 para gestión por CLI 

o Niveles de usuarios y permisos 

o Control de accesos. 

o Estadísticas de tráfico, total, por puertos, vlan y mpls LSP 

o Estadísticas de tráfico, total por puertos y por Vlan 

o Telecarga de Software, BIOS y configuración por SFTP 

o Monitorización de umbrales 

• IEEE 802.1s. MultiVLAN Spanning Tree 
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• IEEE 802.1w (Rapid Spanning Tree) 

• IEEE 802.1D Spanning Tree Protocol. 

• IEEE 802.1p CoS prioritization. 

• IEEE 802.1Q VLAN 

• IEEE 802.1ax Link Aggregation Control Protocol 

• IEEE 802.3ad Link Aggregation Control Protocol. 

• IEEE 802.3af (Power over Ethernet). 

• IEEE 802.3at (Power Over Ethernet Plus) 

• IEEE 802.3-2005 

• IEEE 802.3x Full Duplex 

• IEEE 802.3i (10 Mbps eléctrico) 

• IEEE 802.3u (100 Mbps eléctrico) 

• IEEE 802.3z (1Gbps óptico) 

• IEEE 802.3ab (1Gbps eléctrico) 

• IEEE 802.3ae (10Gbps óptico) 

• IEEE 802.3an (10Gbps eléctrico) 

• IEEE 1613 

• IEC 61850 

Switch Acceso IPMM VF instalado en rack 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

El chasis debe ser instalable en rack de 19 pulgadas. 

Temperatura de funcionamiento de -5 °C a 55 °C y de humedad de al menos 5% a 90%. 

Capacidad de Alimentación a 12Vcc. 

Debe cumplir un MTBF de al menos 400.000 horas. 

Deberá ser capaz de cumplir las funcionalidades necesarias para el sistema Tren Tierra de Adif 

descritas en su especificación técnica vigente. 

Sus interfaces deberán ser integrables con el resto de los equipos de la red de acceso, mediante el 

uso de protocolos estándares 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

A continuación, se describen una serie de características y funcionalidades mínimas, pudiéndose 

solicitar la compatibilidad con funcionalidades adicionales específicas para su correcta integración 

con equipamiento existente. 

La tasa de transferencia será como mínimo de 115 Mpps para paquetes de 64 bytes y la Capacidad 
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de conmutación mínima de 7 Gbps. 

Funcionalidades Hardware: 

• Interfaces de Frecuencia Vocal: 

o 3 interfaces de 4 hilos. 

o Nivel de TX y RX ajustable. 

o Impedancia 600 . 

o Codificación G.711. 

o Respuesta en frecuencia según la siguiente tabla: 

Frecuencia Respuesta en frecuencia 

(entrada: 0 dBm/600 ) 

300 Hz + 1 / - 4 dBm 

500 Hz + 1 / - 1 dBm 

1000 Hz + 0.15 / - 0.15 dBm 

1500 Hz + 1 / - 1 dBm 

2000 Hz + 1 / - 1 dBm 

2500 Hz + 1 / - 1 dBm 

3000 Hz + 1 / - 2 dBm 

3400 Hz + 1 / - 4 dBm 

  

  

• Latencia (Ida y vuelta señal FV, 63 Puesto Fijos) de 30 ms (máximo). 

• Interfaces LAN: 

o 4 interfaces - RJ45 10/100BaseT 

o No apantallado 

o Auto-negociación 

o Auto MDI/MDIX 
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o IEEE 802.3af como mínimo en 2 de los interfaces 

• Interfaces WAN: mínimo 2 puertos 1000Base-X SPF 

• Puerto de gestión DB-9 o cable adaptador de RJ-45 a DB-9 

Soportará como mínimo las siguientes funcionalidades de nivel 2  

• VLAN IDs > 256 

• Creación de VLAN por puerto 

• Tramas Jumbo > 1632 bytes 

• Estándar IEEE 802.3  

• Estándar IEEE 802.3u 

• Estándar IEEE 802.3ab  

• Estándar IEEE 802.3z  

• Estándar IEEE 802.3x control de flujo 

• Estándar IEEE 802.1p Prioridad de etiquetas 

• Estándar IEEE802.1d Spanning Tree 

Características de QoS y ACLs: 

• Al menos 4 colas hardware por puerto  

• Priorización del tráfico L2 con el protocolo IEEE 802.1p 

• Granularidad del control del flujo de 64 Kbit/s 

• Algoritmos encolamiento flexible: SP, WWR, WRED 

Funcionalidades de Gestión:  

• SSL para gestión Web 

• Telnet 

• SSHv2 para gestión CLI 

• Telecarga de Software, BIOS y configuración por SFTP 

• Distintos usuarios/password con distintos niveles de acceso 

Funcionalidades de Diagnóstico: 

• Port Mirroring (one-to-one, one-to-many, many-to-many). 
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• Port statistics 

• Log interno de eventos y alarmas 

• SNMP v1, v2 

• MIBs soportadas por NNM de Adif 

• MIBs que muestren información de todas los interfaces del equipo 

• NTP 

• Syslog 

RFC 2138, 2139 RADIUS (Remote Authentication Dial in User Service).  

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Switch L2 de 24 o 48 puertos en rack 

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del equipo necesarios para la integración 

de este elemento en los gestores de la red, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

El switch vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

Switch L2 de 8 puertos (en carril DIN o rack) 

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del equipo necesarios para la integración 

de este elemento en los gestores de la red, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

El switch vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 
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Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

Switch L2 de 4, 12 o 16 puertos en carril DIN  

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del equipo necesarios para la integración 
de este elemento en los gestores de la red, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

El switch vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

Switch Acceso IPMM VF instalado en rack 

La unidad incluye la instalación, licencias y configuración del equipo necesarios para la integración 

de este elemento en los gestores de la red, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

La versión del equipo será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

El switch vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 
ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Switch L2 de 24 puertos en rack 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de switch de 24 puertos en rack de las características 

especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del switch y 

del cableado común, así como toda serie de elementos para su montaje y su instalación. 

La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 
así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 
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su funcionalidad. 

Switch L2 de 48 puertos en rack 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de switch de 48 puertos en rack de las características 

especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del switch y 

del cableado común, así como toda serie de elementos para su montaje y su instalación. 

La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 

así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 

su funcionalidad. 

Switch L2 de 8 puertos (en carril DIN) 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de switch de 8 puertos en carril DIN de las características 

especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del switch y 

del cableado común, así como toda serie de elementos para su montaje y su instalación. 

La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 
así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 

su funcionalidad. 

Switch L2 de 8 puertos (rack) 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de switch de 8 puertos rack de las características especificadas 

y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del switch y 

del cableado común, así como toda serie de elementos para su montaje y su instalación. 

La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 

así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 

su funcionalidad. 

Switch L2 de 4 puertos en carril DIN  

Se medirá y abonará por unidad (ud) de switch de 4 puertos en carril DIN de las características 

especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del switch y 

del cableado común, así como toda serie de elementos para su montaje y su instalación. 

La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 

así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 

su funcionalidad. 

Switch L2 de 12 puertos en carril DIN  

Se medirá y abonará por unidad (ud) de switch de12 puertos en carril DIN de las características 

especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del switch y 

del cableado común, así como toda serie de elementos para su montaje y su instalación. 
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La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 

así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 

su funcionalidad. 

Switch L2 de 16 puertos en carril DIN  

Se medirá y abonará por unidad (ud) de switch de 16 puertos en carril DIN de las características 

especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del switch y 

del cableado común, así como toda serie de elementos para su montaje y su instalación. 

La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 

así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 

su funcionalidad. 

Switch Acceso IPMM VF instalado en rack 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Switch Acceso IPMM VF de las características especificadas y 

de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del switch y 

del cableado común, así como toda serie de elementos para su montaje y su instalación. 

La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 

así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 

su funcionalidad. 

 

III TFD. RED DE CONMUTACIÓN DE VOZ 

TFD010$TERMINAL TELEFÓNICO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Terminal telefónico digital tipo A 

Las características mínimas que debe prestar son las siguientes: 

• Display inclinable alfanumérico con un mínimo de 2 líneas de 24 caracteres cada una. 

• Teclas de diálogo para el control y programación del terminal 

• Sistema manos libres full-duplex, con cancelador digital de eco, para adaptarse al entorno 

acústico donde esté situado el teléfono.  

• Marcación sin descolgar y de escucha amplificada. 

• Un mínimo de 5 teclas de función con indicador LED. Serán fácilmente programables por el 

usuario mediante teclado y display de visualización.  

• Teclas de función fija para: 

o Menú de Servicio 

o Rellamada 
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o Mute (silencio micrófono) 

o Altavoz 

o Buzón 

o Aceptación de Llamada. 

o Aparcar 

o Corte/Cancelación 

• Teclas para el ajuste del volumen, tonalidad del timbre de llamada y del volumen del altavoz 

/ auricular 

• Puerto USB 

• Cable de 6 metros 

• Posibilidad de montaje mural.  

• Slot para un conector que permitan la conexión de adaptadores de datos para la conexión 

de un PC de forma directa al sistema telefónico y la conexión de adaptadores para los equipos 

de grabación en las extensiones que así se definan. 

• Posibilidad de Módulos de Expansión de Teclado. 

El teléfono se conectará mediante un conector RJ45 ó RJ11 a la roseta que a través del cableado 
estructurado se comunica con la central. Una vez realizada la conexión, en el display del teléfono 

se mostrará el número de la extensión e información adicional como la fecha y la hora 

Terminal telefónico digital tipo B 

Los terminales telefónicos tipo B serán teléfonos digitales para las PABX y/o Estantes Remotos. Estos 

terminales se conectarán a las centrales a través del módulo de interfaces de extensiones digitales 

RDSI (2B+D) ubicado en la central. 

Todos los interfaces se regirán por el principio de RDSI de conmutar los canales B de 64 Kbps 

mediante la red de conexión por conmutación de circuitos y el canal D de 16 Kbps por conmutación 

de paquetes. 

Los terminales digitales Tipo B conectados a un interfaz digital (2B+D) proporcionarán servicios 

digitales de voz y datos 

Los terminales Tipo B ofrecerán un display donde se mostrará el menú de prestaciones manejado a 

través del teclado del propio teléfono. Ofrecerán la posibilidad de conectar hasta 2 módulos de 

expansión de teclas programables. 

Las características mínimas que debe prestar son las siguientes: 

• Display inclinable alfanumérico con un mínimo de 2 líneas de 24 caracteres cada una. 

• Teclas de diálogo para el control y programación del terminal 

• Sistema manos libres full-duplex, con cancelador digital de eco, para adaptarse al entorno 

acústico donde esté situado el teléfono.   

• Marcación sin descolgar y de escucha amplificada. 
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• Un mínimo de 5 teclas de función con indicador LED. Serán fácilmente programables por el 

usuario mediante teclado y display de visualización.  

• Teclas de función fija para: 

o Menú de Servicio 

o Rellamada 

o Mute (silencio micrófono) 

o Altavoz 

o Buzón 

o Aceptación de Llamada. 

o Aparcar 

o Corte/Cancelación 

• Teclas para el ajuste del volumen, tonalidad del timbre de llamada y del volumen del altavoz 

/ auricular 

• Puerto USB 

• Cable de 6 metros 

• Posibilidad de montaje mural.  

El teléfono se conectará mediante un conector RJ45 ó RJ11 a la roseta que a través del cableado 

estructurado se comunica con la central. Una vez realizada la conexión, en el display del teléfono 

se mostrará el número de la extensión e información adicional como la fecha y la hora. 

Terminal telefónico VoIP tipo A 

Los terminales telefónicos IP Tipo A serán teléfonos VoIP para las PABX y/o Estantes Remotos. Estos 
terminales se conectarán a las centrales a través del módulo de interfaces de extensiones IP ubicado 

en la central. 

Los terminales telefónico IP ofrecerán la misma apariencia y prestaciones avanzadas de telefonía 

que los modelos equivalentes en terminales digitales. 

Las características del terminal IP Tipo A son las siguientes: 

• Display alfanumérico con un mínimo de 2 filas x 24 caracteres.  

• Compatible con H.323 V4  

• Codec G.711, G.723 y G.729.A/B 

• QoS: DiffServ y 802.1d 

• Seguridad H235 

• Mini-switch 10/100BaseT integrado con soporte VLAN 

• Soporte de alimentación a través de Ethernet (802.3 af y Phantom). 
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• 8 teclas de función.  

• CTI Call Bridge IP 

• Manos libres Full Duplex 

• Puerto para auriculares 

• 12 teclas de función con led 

• Teclas de diálogo para el control y programación del terminal. 

• Teclas para el ajuste del volumen, tonalidad del timbre de llamada y del volumen del altavoz 

/ auricular 

• Posibilidad de instalación mural 

El teléfono se conectará mediante un conector RJ45 a la roseta, que a través del cableado 

estructurado y la red de IP se comunicará con la Central. El terminal se podrá configurar de manera 

local o a través de un navegador WEB estándar. 

El teléfono admitirá la posibilidad de alimentación mediante adaptador AC/DC externo que se 

considera incluido en el suministro de la unidad. 

Terminal telefónico VoIP tipo B 

Los terminales telefónicos IP Tipo B serán teléfonos VoIP para las PABX y/o Estantes Remotos. Estos 

terminales se conectarán a las centrales a través del módulo de interfaces de extensiones IP ubicado 

en la central. 

Los terminales IP Tipo B se instalarán en distintas ubicaciones a lo largo del tramo. 

Las características del terminal IP Tipo B son las siguientes: 

• 8 teclas de función. 

• Compatibilidad con audífonos 

• Posibilidad de instalación mural 

• Codec G.711, G.729 y G.723.1 

• Ajuste de VLAN ID 

• Compatible con H.323 V4 

• QoS: DiffServ y 802.1d 

• CTI Call Bridge IP 

• Jitter Buffer adaptable 

• Soporte de alimentación a través de Ethernet (802.3 af y Phantom). 

• Administración vía HTTP. 

• Actualización mediante FTP. 
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El teléfono se conectará mediante un conector RJ45, que a través de la red de IP se comunicará con 

la Central. El terminal se podrá configurar de manera local o a través de un navegador WEB estándar. 

El teléfono admitirá la posibilidad de alimentación mediante adaptador AC/DC externo que se 

considera incluido en el suministro de la unidad. 

Terminal telefónico analógico básico 

Los terminales telefónicos analógicos se instalarán en las casetas técnicas y casetas de túneles. Estos 
terminales se conectarán a las centrales a través del módulo de interfaces de extensiones analógicas 

ubicado en la central. 

Los terminales serán estándares pudiendo conectarse a cualquier PABX equipada con módulo de 

interfaces analógicos. Este módulo proporcionará el interfaz para extensiones analógicas con un 

alcance mínimo de 6000 metros.  

Las facilidades que se incluirán en este terminal serán las siguientes: 

• Marcación abreviada: Se podrán almacenar los 10 números de llamada, que se empleen con 

más frecuencia y posibilitar su marcación posterior. 

• Marcación rápida: Se dispondrá de teclas de marcación rápida en las que podrán 

almacenarse un mínimo de tres números de llamada cualesquiera. 

• Repetición de la marcación: El último número de llamada marcado se almacenará 

automáticamente y podrá marcarse pulsando una sola tecla.  

• La selección de marcación decádica o multifrecuencia Q23 será programable. Normalmente 

se optará por multifrecuencia por su mayor rapidez y fiabilidad. 

• Posibilidad de ajustar el volumen, la tonalidad y la melodía del timbre de llamada de forma 

individual. 

• Posibilidad de ajustar el volumen de microteléfono durante la comunicación 

• El acceso a las prestaciones de la central se podrá realizar mediante marcación de códigos 

específicos de las prestaciones a las que se quiera acceder. 

El terminal analógico se conecta a través de un conector RJ11 ó RJ45 a la roseta que, a través del 

cableado estructurado se comunica con la central. 

Terminal telefónico analógico con identificador abonado llamante 

Esta unidad incluye un terminal telefónico analógico con identificador abonado llamante. 

Totalmente montado, configurado y conexionado. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Terminal telefónico digital tipo A 

La unidad incluye la instalación, configuración y programación del terminal telefónico, el certificado 

de la instalación y la conexión correspondiente. 

Terminal telefónico digital tipo B 

La unidad incluye la instalación, configuración y programación del terminal telefónico, el certificado 

de la instalación y la conexión correspondiente. 
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Terminal telefónico VoIP tipo A 

La unidad incluye la instalación, configuración y programación del terminal telefónico, el certificado 

de la instalación y la conexión correspondiente. 

Terminal telefónico VoIP tipo B 

La unidad incluye la instalación, configuración y programación del terminal telefónico, el certificado 

de la instalación y la conexión correspondiente. 

Terminal telefónico analógico básico 

La unidad incluye la instalación, configuración y programación del terminal telefónico, el certificado 

de la instalación y la conexión correspondiente. 

Terminal telefónico analógico con identificador abonado llamante 

La unidad incluye la instalación, configuración y programación del terminal telefónico, el certificado 

de la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Terminal telefónico digital tipo A 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de terminal digital Tipo A, de acuerdo con el precio que se 

indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

La unidad de obra incluye un terminal digital Tipo A. Totalmente instalado, conectado y configurado. 

Terminal telefónico digital tipo B 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de terminal digital Tipo B, de acuerdo con el precio que se 

indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

La unidad de obra incluye un terminal digital Tipo B. Totalmente instalado, conectado y configurado. 

Terminal telefónico VoIP tipo A 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de terminal IP Tipo A, de acuerdo con el precio que se indica 

en el Cuadro de Precios Nº 1. 

La unidad de obra incluye un terminal IP Tipo A. Totalmente instalado, conectado y configurado. 

Terminal telefónico VoIP tipo B 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de terminal IP Tipo B, de acuerdo con el precio que se indica 

en el Cuadro de Precios Nº 1. 

La unidad de obra incluye un terminal IP Tipo B. Totalmente instalado, conectado y configurado. 

Terminal telefónico analógico básico 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de terminal analógico, de acuerdo con el precio que se indica 

en el Cuadro de Precios Nº 1. 

La unidad de obra incluye un terminal analógico. Totalmente instalado, conectado y configurado. 

Terminal telefónico analógico con identificador abonado llamante 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de terminal analógico con identificador abonado llamante, de 
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acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

La unidad de obra incluye un terminal analógico. Totalmente instalado, conectado y configurado. 

 

TFD020 ACTUALIZACIÓN DE CENTRAL HIPATH 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad contempla todas las actuaciones y materiales necesarios para efectuar el upgrade a V5 
o V6 de una central Hipath 4000 existente en la red de Adif. La versión a realizar el upgrade será la 

última disponible que sea estable en el momento de la puesta en servicio. 

Esta unidad incluye todas las actuaciones hardware y software necesarias (incluyendo licencias), 
incluso el suministro de nuevas tarjetas (procesadoras, memorias, etc..) en el caso que las existentes 

no sean compatibles con la nueva versión. 

Se incluye así mismo cualquier actuación necesaria (incluyendo nuevas protecciones o mecanismos) 

en los cuadros de alimentación y equipamiento de suministro eléctrico relativos a dichos nodos 

La conmutación será obligatoriamente digital y totalmente controlada por programa almacenado 

Deberán ser sistemas tolerantes a fallos y averías ante un fallo simple, por lo que deberán estar 

dotados de redundancia en su control central encargado de la conmutación, procesamiento de 
llamadas y gestión de interfaces. Para ello el control central se compondrá de dos unidades que 

operarán en modo "hot-standby", donde la unidad de redundancia tomará el mando de la central 

en caso de fallo del procesador activo. En este caso, tanto las llamadas en curso como la capacidad 

de procesamiento de tráfico no deberán verse afectadas ante el cambio de una unidad a la otra. 

Las unidades funcionales que deberán estar duplicadas serán como mínimo las siguientes: 

• Unidad central de proceso. 

• Memoria Principal. 

• Reloj. 

• Matriz de conmutación. 

• Multibuses. 

• Unidad de Señalización. 

Cualquier modificación realizada en el procesador activo deberá ser reflejada de forma inmediata 

en el procesador de redundancia. 

Cada PABX deberá tener un procesador independiente o integrado en el control central para las 

labores de Administración y Mantenimiento. Además, deberá proporcionar un interfaz LAN para la 

conexión a aplicaciones externas de gestión y mantenimiento. 

La matriz de conmutación del sistema tendrá una capacidad de 4096 x 4096 timeslots como mínimo. 

Todas las centrales soportarán la comunicación multimedia en el ámbito de banda ancha hasta 2 

Mbit/s.  

Existirá la posibilidad de alimentar las PABX a una tensión nominal de 220 Vca ó 48 Voltios 
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procedentes de los sistemas de alimentación ininterrumpida instalados en los cuartos de 

comunicaciones tanto de los edificios técnicos como de las estaciones. 

El sistema dispondrá de interfaces para la conexión a la Red Digital de Servicios Integrados con 

protocolo Euro-RDSI, aceptado a nivel de CE, tanto para Acceso Básico como Acceso Primario. 

El sistema dispondrá de interfaces para la conexión a redes de área local LAN. Las PABX deberán 

soportar la telefonía tradicional TDM y la tecnología de voz sobre IP (VoIP).  

Mediante la inserción de módulos pasarela (gateways), las PABX se podrán integrar, de una forma 

rápida y sencilla en una red multiservicio IP, tanto para la interconexión de centrales (IP trunking) 

como para dar servicio a terminales de VoIP. Todo esto sin olvidar los interfaces urbanos 

convencionales para la conexión a la red pública analógica. 

Del lado de las extensiones, será posible la conexión de terminales analógicos, digitales de tipo B+D 

y 2B+D y terminales VoIP. 

Los sistemas PABX de nivel 2 serán dotados de módulo procesador redundante, proporcionando una 

máxima fiabilidad y disponibilidad. 

La relación mínima de interfaces que las PABX deberán soportar son los siguientes: 

• Extensiones analógicas a/b, similares a las de la red pública española. A estos interfaces se 

pueden conectar terminales telefónicos homologados por la DGTEL para la red pública 
española, así como terminales de respuesta automática que acepten como criterio de 

liberación una apertura de bucle, temporizable, o bien reconozcan el tono pulsado de 425 

Hz enviado habitualmente por la red. 

• Extensiones digitales de tipo S0 con Euro-RDSI (EDSS1). Para conexión de terminales 

telefónicos específicos del sistema, así como terminales de videoconferencia y datos con 

protocolo EDSS1. 

• Extensiones digitales de tipo, 2B+D para la conexión de telefonía digital. 

• Interfaz LAN para acceso de redes de área local, fundamentalmente para aplicaciones como 

sistemas de gestión de redes de centralitas, teleservicio, o distribución de llamadas. 

• Interfaces para operación y mantenimiento, teleservicio, salida de datos de tarificación, 

aplicaciones de integración CTI. 

• Líneas de enlace analógicas para conexión con la Red Telefónica Conmutada. 

• Líneas de enlace de tipo S2, Acceso Primario 30B+D, para conexión con la red pública con 

protocolo EDSS1 y con protocolo español, especificación del año 1989. Este tipo de enlaces 

podrá servir, también, para interconectar centralitas privadas con protocolos propietarios. 

• Enlaces S0, o Acceso Básico de usuario 2B+D, para comunicaciones con la red pública, tanto 

con protocolo EDSS1 como con el pre-Euro especificado por TELEFÓNICA en 1989. También es 

posible emplearlas para la formación de redes privadas, con conexiones punto a punto. 

• Líneas digitales MIC30, con señalización CAS, entre otras la de tipo R2, para enlaces con 

centralitas de otros fabricantes. 

• Líneas analógicas con señalización E y M, a 4, 6 u 8 hilos, para enlaces con otras centralitas. 

• Módulo de interfaces de enlace de la PABX a Red de Datos 10/100 Ethernet para formación 

de red privada entre PABXs. 
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• Módulo de interfaces de extensiones para terminales IP 

Los límites mínimos de funcionamiento, en cuanto a márgenes de temperatura se refiere serán para 

temperatura ambiente, +5°C < T < 40°C 

Las prestaciones que debe presentar la red de voz actualizada serán como mínimo los siguientes: 

Prestaciones del sistema operativo 

• Envío marcación multifrecuente a la red pública/privada (postmarcación) 

• Servicio con/sin selección directa 

• Posibilidad de establecer restricciones de tráfico (grupo cerrado de usuarios) entre 

extensiones y/o entre nodos de una red. 

• Discriminación de rutas 

• Posibilidad de ocupar selectivamente los haces de líneas externas 

• Selección de ruta en tráfico urbano, en función de la categoría 

• Selección de ruta en tráfico de enlace, en función de la categoría 

• Control de marcación en tráfico urbano/privado 

• Segunda llamada permitir / bloquear en teléfonos digitales 

• Desvío de llamada en caso de no contesta / ocupado 

• Preinserción de cifras 

• Repetición de cifras 

• Numeración cerrada/oculta 

• Numeración cerrada 

• Numeración ampliada en red 

• Llamada directa, mediante tecla de función desde teléfonos digitales 

• Llamada directa sobre línea urbana 

• Registros de tarificación 

• Llamadas entrantes 

• Llamadas salientes 

• Llamadas internas 

• Llamadas en redes 

• Conmutación a modo nocturno 

• Comprobación de líneas de extensión analógicas 
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Prestaciones de las extensiones 

• Repetición de marcación 

• Desvío de llamadas 

• Captura de llamadas 

• Marcación abreviada central/individual 

• Retrollamada (Rellamada automática) 

• Transferencia llamadas externas/internas 

• Conferencia Tripartita / Múltiple hasta ocho 

• Distinción de llamadas (cadencia) 

• Citas 

• Llamada alternativa 

• Restricción de tráfico interno, dentro de grupos cerrados 

• Línea colectiva (grupos de salto) 

• Conmutación de categoría 

• Traslado (cambio usuario) 

• Anuncios sincronizados 

• Captura de llamada maliciosa 

• Conexión de DCI o equipo terminal de datos 

• Desborde de llamadas directas entrantes hacia operadora 

• PIN / sígueme 

• No molestar 

• Aviso llamada en espera / protección contra aviso 

• Liberación de llamada en espera 

• Intercalación / protección contra intercalación (intrusión) 

• Intercalación emergencia, a nivel local y en red 

• Intercalación emergencia, con corte, a nivel local y en red 

• Llamada automática sin marcación inmediata o retardada (hotline) 

• Función interfono / protección contra interfono 

Prestaciones de enlaces 
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• Redes con líneas punto a punto o sobre la red pública 

• Redes con conexión todos con todos a través de una Red IP. 

• Conexión pública digital, acoplamiento de circuitos básicos y primarios 

• Tráfico central principal y subcentrales 

• Tráfico enlace privado sobre líneas punto a punto 

• Enrutamiento / reenrutamiento 

• Prestaciones de no voz 

• Presentación de información de usuario 

• Grupo de pupitres de operadora centralizado en sistemas en red 

• Ampliación de prestaciones de usuarios en toda la red 

• Uso de servidores en toda la red 

• Desvío en toda la red hacia el servicio de voz y fax. 

• Indicación de buzón al nivel de red 

• Indicación de display al nivel de red 

• Configurar buzones de texto al nivel de red 

• Prevención de bucles de red 

• Tratamiento redes heterogéneas nivel 1 (E&M, QSIG y DSS1) 

• Break out hacia red pública en el nodo más favorable 

• Conversiones de marcación externa 

• Optimización de la ruta 

• Rerouting (enrutamiento alternativo) 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

En esta unidad están incluidas todas las actuaciones necesarias tanto en horario diurno como en 

horario nocturno, ya sea a nivel de equipos ya sea a nivel de gestor.  

La unidad comprende así mismo las siguientes actuaciones:  

• Pruebas locales. 

• Pruebas locales y de red. 

• Protocolos oficiales de medida. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de actualización de central totalmente realizado. Abonándose 
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al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

TFD030$ACTUALIZACIÓN DE LICENCIAS CENTRAL TELEFÓNICA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Actualización de licencias ComSecendo  

Las licencias de usuario se suministran por cada canal de comunicación de voz empleado en enlaces 

primarios RDSI, módulos de enlace a la red IP, y por cada teléfono analógico, digital, VoIP o interfonía 

empleado en el diseño. 

Deben ser compatibles con el gestor de voz que centraliza las comunicaciones de la línea, así como 

con el equipamiento instalado en cada emplazamiento. 

El número de licencias de voz a instalar en la línea de AVE debe ajustarse a las necesidades reales 

de la línea. La monitorización en el sistema central del número de licencias de usuario de voz 

necesarias y disponibles permitirá la optimización en el uso de las licencias adquiridas por parte de 

ADIF, con el fin de tener en cuenta las licencias existentes en el gestor para presentes y futuras líneas 

de Alta Velocidad. 

La unidad incluye la instalación y actualización de la licencia de usuario conforme a la última 

versión, por cada canal de comunicación de voz y teléfono instalado. 

Actualización de licencias de gestión de Hipath manager  

La unidad incluye la instalación y actualización de la licencia de Hipath Manager conforme a la 

última versión, por cada canal de comunicación de voz y teléfono instalado. . Incluye las licencias 

de UM. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Actualización de licencias ComSecendo 

La unidad incluye la instalación y actualización de la licencia conforme a la última versión. Deberá 

recoger las instrucciones de uso y actualización en caso necesario. 

Actualización de licencias de gestión de Hipath manager 

La unidad incluye la instalación y actualización de la licencia conforme a la última versión. Deberá 

recoger las instrucciones de uso y actualización en caso necesario. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Actualización de licencias ComSecendo 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de actualización de licencia totalmente realizado. Abonándose 

al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Actualización de licencias de gestión de Hipath manager  

Se medirá y abonará por unidad (ud) de actualización de licencias totalmente realizado. Abonándose 

al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 
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TFD040$INTERFAZ EXTENSIÓN ABONADO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Interfaz extensión abonado 24 a/b analógicos 

La interfaz de las PABX y los estantes remotos dependientes hacia las extensiones analógicas se 

realizarán a través de módulos de interfaces de abonado a/b para terminales analógicos e interfonía. 

Cada módulo de interfaces soportará un mínimo de 24 extensiones de abonado analógico. Cada uno 

de estos interfaces generará alimentación, tono de llamada y señalización para las extensiones. 

El generador de llamada se obtendrá de la unidad de señalización de las PABX. La corriente de 
llamada se acoplará al hilo b de la interfaz con la cadencia requerida que se controlará por el 

software de la interfaz. 

En caso de cortocircuito de la línea, el sistema automáticamente desactivará la alimentación del 

interfaz. 

Contiene 24 circuitos de línea de extensión analógicas. Permite la conexión de terminales 

telefónicos, fax y módem estándar con un alcance mínimo de 6000 metros. 

Interfaz extensión abonado 24 2B+D digitales 

La interfaz de las PABX y los estantes remotos dependientes hacia las extensiones digitales se 

realizarán a través de módulos de interfaces digitales para la conexión de terminales de la misma 

interfaz. 

Cada módulo de interfaces soportará un mínimo de 24 extensiones de abonado digitales. Cada 

interfaz constituirá un acceso básico RDSI con dos canales B de 64 Kbps cada uno para voz y datos y 

un canal de señalización a 16 Kbps. Los dos canales B podrán conmutarse a cualquier time-slot 

interno disponible del sistema de comunicaciones de las PABX. Los datos de señalización del canal 

D serán intercambiados entre la interfaz y el control de la central 

Interfaz extensión abonado IP 60 canales 

El módulo de interfaces de extensiones para terminales IP para PABX y/o estantes remotos, permitirá 

instalar terminales IP, tanto teléfonos de voz sobre IP como terminales integrados en PC. Como medio 

de comunicación se utilizará una red de datos IP presentando el sistema el conjunto completo de 

prestaciones de telefonía definidas para este proyecto. 

Este módulo permitirá hasta 60 comunicaciones simultáneas entre terminales IP y terminales TDM y 

podrá soportar hasta 240 terminales IP.  

Los módulos gateway para conexión de terminales IP asegurarán una calidad óptima para todas las 

transmisiones de voz. Proporcionarán mecanismos para el marcado de los paquetes IP, para que el 

tráfico de voz pueda ser priorizado sobre el tráfico de datos y así conseguir un retardo extremo a 

extremo menor de 200ms.  

Estos módulos soportarán las siguientes características: 

• Control Automático de Ganancia (AGC): Este módulo soporta el control automático de 

ganancia, lo que adapta automáticamente los niveles de señal de voz que se transmiten. El 

nivel de ganancia que se aplica a la señal de entrada podrá ser configurada. 

• Cancelación de eco: Este módulo soportará la característica de cancelación de eco cumpliendo 

el estándar G.165 para proporcionar una buena calidad de voz en una red de área extendida 
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(WAN). 

• Para eliminar las interferencias creadas por las variaciones en la secuencia en la que se 

reciben los paquetes de voz debido a la variabilidad en el retardo de la red y pudiendo 
producir conversaciones entrecortadas, estos módulos gateway emplearán un buffer para la 

eliminación del jitter. 

Los módulos gateway para conexión de terminales IP soportarán dos estándares de calidad de 

servicio para proporcionar la mejor calidad de voz posible utilizando una red IP: 

• Capa 2: Priorización según IEEE 802.1p/q (Capa 2). 

• Capa 3: DiffServ según RFC 2474 con RFC 2597, 2598 (AF,EF-Codepoints). 

El sistema monitorizará la carga de la conexión controlando como mínimo los siguientes parámetros 

de la red IP entre las PABX y los distintos estantes IP: 

• Retardo y jitter. 

• Pérdida de paquetes. 

Interfaz extensión abonado IP 120 canales 

El módulo de interfaces de extensiones para terminales IP para PABX y/o estantes remotos, permitirá 

instalar terminales IP, tanto teléfonos de voz sobre IP como terminales integrados en PC. Como medio 

de comunicación se utilizará una red de datos IP presentando el sistema el conjunto completo de 

prestaciones de telefonía definidas para este proyecto. 

Este módulo permitirá hasta 120 comunicaciones simultáneas entre terminales IP y terminales TDM 

y podrá soportar hasta 240 terminales IP.  

Los módulos gateway para conexión de terminales IP asegurarán una calidad óptima para todas las 

transmisiones de voz. Proporcionarán mecanismos para el marcado de los paquetes IP, para que el 

tráfico de voz pueda ser priorizado sobre el tráfico de datos y así conseguir un retardo extremo a 

extremo menor de 200ms.  

Estos módulos soportarán las siguientes características: 

• Control Automático de Ganancia (AGC): Este módulo soporta el control automático de 

ganancia, lo que adapta automáticamente los niveles de señal de voz que se transmiten. El 

nivel de ganancia que se aplica a la señal de entrada podrá ser configurada. 

• Cancelación de eco: Este módulo soportará la característica de cancelación de eco cumpliendo 

el estándar G.165 para proporcionar una buena calidad de voz en una red de área extendida 

(WAN). 

• Para eliminar las interferencias creadas por las variaciones en la secuencia en la que se 

reciben los paquetes de voz debido a la variabilidad en el retardo de la red y pudiendo 

producir conversaciones entrecortadas, estos módulos gateway emplearán un buffer para la 

eliminación del jitter. 

Los módulos gateway para conexión de terminales IP soportarán dos estándares de calidad de 

servicio para proporcionar la mejor calidad de voz posible utilizando una red IP: 

• Capa 2: Priorización según IEEE 802.1p/q (Capa 2). 

• Capa 3: DiffServ según RFC 2474 con RFC 2597, 2598 (AF, EF-Codepoints). 
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El sistema monitorizará la carga de la conexión controlando como mínimo los siguientes parámetros 

de la red IP entre las PABX y los distintos estantes IP: 

• Retardo y jitter. 

• Pérdida de paquetes 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Interfaz extensión abonado 24 a/b analógicos 

La instalación del módulo consta de las siguientes partes: 

• Suministro y entrega a pie de obra del módulo 

• Desembalaje e instalación en la PABX y/o estante remoto en la posición asignada por el 

fabricante. 

La unidad incluye la instalación, configuración y programación del módulo, el certificado de la 

instalación y la conexión correspondiente. 

Interfaz extensión abonado 24 2B+D digitales 

La instalación del módulo consta de las siguientes partes: 

• Suministro y entrega a pie de obra del módulo 

• Desembalaje e instalación en la PABX y/o estante remoto en la posición asignada por el 

fabricante. 

La unidad incluye la instalación, configuración y programación del módulo, el certificado de la 

instalación y la conexión correspondiente. 

Interfaz extensión abonado IP 60 canales 

La instalación del módulo para terminales IP constará al menos de las siguientes partes: 

• Suministro y entrega a pie de obra del módulo 

• Desembalaje e instalación en la PABX en la posición asignada por el fabricante. 

La unidad incluye la instalación, configuración y programación del módulo, el certificado de la 

instalación y la conexión correspondiente. 

Interfaz extensión abonado IP 120 canales 

La instalación del módulo para terminales IP constará al menos de las siguientes partes: 

• Suministro y entrega a pie de obra del módulo 

• Desembalaje e instalación en la PABX en la posición asignada por el fabricante. 

La unidad incluye la instalación, configuración y programación del módulo, el certificado de la 

instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Interfaz extensión abonado 24 a/b analógicos 
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Se medirá y abonará por unidad (ud) de 24 interfaces de extensiones analógicas (a/b) para PABX y/o 

estantes remotos, de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Incluye el módulo de 24 extensiones analógicas para largas distancias y software y licencias 

correspondientes. Totalmente instalado y configurado. 

Interfaz extensión abonado 24 2B+D digitales 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de 24 interfaces de extensiones digitales RDSI (2B+D) para 

PABX y/o estantes remotos, de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Incluye el módulo de 24 extensiones digitales RDSI Acceso Básico y software y licencias 

correspondientes. Totalmente instalado y configurado. 

Interfaz extensión abonado IP 60 canales 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de módulo de interfaces de extensiones para terminales de 

Voz sobre IP de 60 canales, de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Incluye un módulo gateway para terminales de voz sobre IP y software y licencias correspondientes. 

Totalmente instalado y configurado. 

Interfaz extensión abonado IP 120 canales 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de módulo de interfaces de extensiones para terminales de 

Voz sobre IP de 120 canales, de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Incluye un módulo gateway para terminales de voz sobre IP y software y licencias correspondientes. 

Totalmente instalado y configurado. 

 

TFD050$TERMINAL INTERFONÍA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Terminal interfonía ET estación 

Las PABX permitirán la conexión de los terminales de emergencia (interfonos) mediante extensiones 

remotas de la propia central. Estos terminales prestarán la funcionalidad exigida al sistema de 

interfonía de túneles, estaciones, edificios técnicos y puntos de estacionamiento de trenes con los 

criterios de fiabilidad necesarios para su aplicación. 

Serán interfonos diseñados para establecer de manera rápida y fiable la comunicación vocal con 

manos libres entre el público o el personal de operaciones y un centro de atención a través del 

sistema de telefonía fija del ferrocarril. 

Admitirán distintos modos de funcionamiento, pudiendo ser configurados tanto de forma local como 

remota desde el puesto central mediante un simple teléfono de marcación multifrecuencia. 

Todos los parámetros de configuración serán programables quedando almacenados a nivel interno, 

no precisando una batería adicional para la retención de los mismos. Entre estos parámetros se 

pueden almacenar números de llamada y contestación, modos de funcionamiento, etc. 

Las facilidades que se incluirán en este terminal son las siguientes: 

• Programación remota: se pueden programar desde cualquier teléfono de tonos conectado al 

sistema de telefonía quedando protegido el acceso a la configuración mediante el 
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correspondiente código de seguridad. 

• Código de seguridad: mediante este código se permitirá al usuario o al instalador acceder a 

las funciones de programación remota de los terminales. 

• Números de marcación: permitirá almacenar el número de teléfono o la extensión a la que 

se marca cuando se pulsa el botón push to talk. Este número podrá componerse de hasta 20 

dígitos estando permitido el acceso a los códigos especiales como pausa, cambio de función, 

tono ** y #. 

• Permitirán la programación de dos números de marcación directa. El segundo se activará 

cuando no hay respuesta o se detecta una señal de ocupado al marcar el primero. 

• Número de identificación: el identificador compuesto de hasta 20 dígitos permitirá al 

personal de seguridad la identificación del terminal desde el que se produce la llamada. 

• Supervisión desde la central: se dispondrá de la posibilidad de llamar directamente a los 

receptores de supervisión o de la estación central. 

Se proporcionará una gran flexibilidad mediante la programación de los parámetros de tiempo y de 

marcación. Estos son: 

• Retardo al hablar o al escuchar. 

• Interrupción del corte de conexión. 

• Interrupción por silencio. 

• Habilitar o marcar un segundo número cuando no hay respuesta. 

• Habilitar o marcar un segundo número si está ocupado. 

• Velocidad de marcación de impulsos. 

La operativa de funcionamiento será la siguiente: 

• Cuando se pulsa el botón de llamada, el teléfono produce un descolgado de la línea 

telefónica a la que está conectado. 

• A continuación, se marca el primer número de los prefijados. El indicativo luminoso de 

conexión de llamada parpadea mientras se completa este proceso. 

• En el caso que la línea se encontrara ocupada o no hubiera respuesta tras el número de 

señales de llamada establecido, la unidad marcaría automáticamente el número secundario 

si así estuviera configurado. 

• El teléfono de emergencia puede en estas circunstancias alternar los dos números 

preprogramados hasta que obtuviera respuesta. 

• Una vez establecido el enlace entre los dos interlocutores, el agente del puesto de control 

puede marcar un *, haciendo que el teléfono de emergencia envíe su identificador mediante 

una cadena de tonos. 

• En el terminal quedaría permanentemente encendida la indicación de llamada establecida. 

• La liberalización del enlace puede realizarse de forma manual desde el puesto del operador 

mediante la marcación del indicativo #. En el caso que no se realizara este modo manual, el 
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terminal de emergencia colgaría transcurrido un tiempo tras colgar el agente o de forma 

automática si así queda programado en el caso que no haya señal en el micrófono. 

• Tras liberar el enlace se apagaría la indicación de llamada conectada. 

• Las características técnicas de los interfonos serán las siguientes: 

• Caída de tensión en los bornes del teléfono (en función de la corriente de bucle): 

o Normal: menos de 6 V para las corrientes de bucle de 1 a 20 mA pudiendo subir a 

partir de 20 mA hasta 7,8 V para 26 mA. 

o Aceptable con condiciones: entre 6 y 8 V de 1 a 20 mA pudiendo subir hasta 10,4V 

para corrientes de 26 mA. 

o Valores superiores de la caída de tensión son inaceptables. 

• Nivel de salida de bitonos DTMF (receptor de medidas y simulador del bucle presentando 600 

ohmios hacia el aparato): 

o Para una corriente de bucle de 20 mA hay -8,6 dB(m). 

o La diferencia de niveles entre el tono de frecuencia superior y el de frecuencia inferior 

medidos en las mismas condiciones anteriores no será superior a 1,3 dB. 

o REM: 0,39 A a 20 Hz y 0,38 A a 68 Hz según la norma FCC. 

• Nivel de corriente de llamada hacia frecuencia: para una correcta detección de la corriente 

de llamada recibida por el aparato los niveles deberán estar entre: 

o 20 Hz sinusoidal mayor de 38 V y menor de 165 V. 

o 68 Hz sinusoidal mayor de 37 V y menor de 165 V. 

• Impedancia de línea: 600 ohmios. 

En los trabajos de instalación se incluye: 

• Montaje de los interfonos de intemperie sobre la pared con los taladros de fijación y los 

tornillos necesarios. 

• Canalización de entrada del par telefónico desde la canaleta existente. 

• Conexión del par telefónico en la caja de interconexión del cable multipar de interfonía. 

• Aplicación de un compuesto sellador de tal forma que no pueda entrar agua. 

• El interfono deberá quedar completamente instalado y configurado para su correcto 

funcionamiento. 

Terminal interfonía Túnel 

Las PABX permitirán la conexión de los terminales de emergencia (interfonos) mediante extensiones 

remotas de la propia central. Estos terminales prestarán la funcionalidad exigida al sistema de 

interfonía de túneles, estaciones, edificios técnicos y puntos de estacionamiento de trenes con los 

criterios de fiabilidad necesarios para su aplicación. 

Serán interfonos diseñados para establecer de manera rápida y fiable la comunicación vocal con 
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manos libres entre el público o el personal de operaciones y un centro de atención a través del 

sistema de telefonía fija del ferrocarril. 

Admitirán distintos modos de funcionamiento, pudiendo ser configurados tanto de forma local como 

remota desde el puesto central mediante un simple teléfono de marcación multifrecuencia. 

Todos los parámetros de configuración serán programables quedando almacenados a nivel interno, 

no precisando una batería adicional para la retención de los mismos. Entre estos parámetros se 

pueden almacenar números de llamada y contestación, modos de funcionamiento, etc. 

Las facilidades que se incluirán en este terminal son las siguientes: 

• Programación remota: se pueden programar desde cualquier teléfono de tonos conectado al 

sistema de telefonía quedando protegido el acceso a la configuración mediante el 

correspondiente código de seguridad. 

• Código de seguridad: mediante este código se permitirá al usuario o al instalador acceder a 

las funciones de programación remota de los terminales. 

• Números de marcación: permitirá almacenar el número de teléfono o la extensión a la que 

se marca cuando se pulsa el botón push to talk. Este número podrá componerse de hasta 20 

dígitos estando permitido el acceso a los códigos especiales como pausa, cambio de función, 

tono ** y #. 

• Permitirán la programación de dos números de marcación directa. El segundo se activará 

cuando no hay respuesta o se detecta una señal de ocupado al marcar el primero. 

• Número de identificación: el identificador compuesto de hasta 20 dígitos permitirá al 

personal de seguridad la identificación del terminal desde el que se produce la llamada. 

• Supervisión desde la central: se dispondrá de la posibilidad de llamar directamente a los 

receptores de supervisión o de la estación central. 

Se proporcionará una gran flexibilidad mediante la programación de los parámetros de tiempo y de 

marcación. Estos son: 

• Retardo al hablar o al escuchar. 

• Interrupción del corte de conexión. 

• Interrupción por silencio. 

• Habilitar o marcar un segundo número cuando no hay respuesta. 

• Habilitar o marcar un segundo número si está ocupado. 

• Velocidad de marcación de impulsos. 

La operativa de funcionamiento será la siguiente: 

• Cuando se pulsa el botón de llamada, el teléfono produce un descolgado de la línea 

telefónica a la que está conectado. 

• A continuación, se marca el primer número de los prefijados. El indicativo luminoso de 

conexión de llamada parpadea mientras se completa este proceso. 

• En el caso que la línea se encontrara ocupada o no hubiera respuesta tras el número de 
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señales de llamada establecido, la unidad marcaría automáticamente el número secundario 

si así estuviera configurado. 

• El teléfono de emergencia puede en estas circunstancias alternar los dos números 

preprogramados hasta que obtuviera respuesta. 

• Una vez establecido el enlace entre los dos interlocutores, el agente del puesto de control 

puede marcar un *, haciendo que el teléfono de emergencia envíe su identificador mediante 

una cadena de tonos. 

• En el terminal quedaría permanentemente encendida la indicación de llamada establecida. 

• La liberalización del enlace puede realizarse de forma manual desde el puesto del operador 

mediante la marcación del indicativo #. En el caso que no se realizara este modo manual, el 

terminal de emergencia colgaría transcurrido un tiempo tras colgar el agente o de forma 

automática si así queda programado en el caso que no haya señal en el micrófono. 

• Tras liberar el enlace se apagaría la indicación de llamada conectada. 

Las características técnicas de los interfonos serán las siguientes: 

• Caída de tensión en los bornes del teléfono (en función de la corriente de bucle): 

o Normal: menos de 6 V para las corrientes de bucle de 1 a 20 mA pudiendo subir a 

partir de 20 mA hasta 7,8 V para 26 mA. 

o Aceptable con condiciones: entre 6 y 8 V de 1 a 20 mA pudiendo subir hasta 10,4V 

para corrientes de 26 mA. 

o Valores superiores de la caída de tensión son inaceptables. 

• Nivel de salida de bitonos DTMF (receptor de medidas y simulador del bucle presentando 600 

ohmios hacia el aparato): 

o Para una corriente de bucle de 20 mA hay -8,6 dB(m). 

o La diferencia de niveles entre el tono de frecuencia superior y el de frecuencia inferior 

medidos en las mismas condiciones anteriores no será superior a 1,3 dB. 

o REM: 0,39 A a 20 Hz y 0,38 A a 68 Hz según la norma FCC. 

• Nivel de corriente de llamada hacia frecuencia: para una correcta detección de la corriente 

de llamada recibida por el aparato los niveles deberán estar entre: 

o 20 Hz sinusoidal mayor de 38 V y menor de 165 V. 

o 68 Hz sinusoidal mayor de 37 V y menor de 165 V. 

• Impedancia de línea: 600 ohmios. 

En los trabajos de instalación se incluye: 

• Montaje de los interfonos de intemperie sobre la pared con los taladros de fijación y los 

tornillos necesarios. 

• Canalización de entrada del par telefónico desde la canaleta existente. 

• Conexión del par telefónico en la caja de interconexión del cable multipar de interfonía. 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 259 de 712 
 

 

• Aplicación de un compuesto sellador de tal forma que no pueda entrar agua. 

• El interfono deberá quedar completamente instalado y configurado para su correcto 

funcionamiento. 

Terminal interfonía IP 

Las PABX permitirán la conexión de terminales de emergencia (interfonos) mediante extensiones 

remotas de la propia central. Estos terminales prestarán la funcionalidad exigida al sistema de 

interfonía de casetas, estaciones, E.T. y puntos de estacionamiento de trenes con los criterios de 

fiabilidad necesarios para su aplicación. 

Serán interfonos diseñados para establecer de manera rápida y fiable comunicación vocal manos 

libres entre el público o el personal de operaciones y un centro de atención a través del sistema de 

telefonía fija del ferrocarril. 

Admitirán distintos modos de funcionamiento, pudiendo ser configurados como un teléfono de la 

red. El interfono será compatible con SIP y/o H323 para poder permitir las funcionalidades de 

telefonía IP, de tal forma que se comporte como un terminal más de la red. 

Todos los parámetros de configuración serán programables quedando almacenados a nivel interno, 
no precisando batería adicional para la retención de los mismos. Entre estos parámetros se pueden 

almacenar números de llamada y contestación, modos de funcionamiento, etc. 

Deberá ser gestionable mediante protocolo SNMP. 

Los equipos deberán ser integrables en la plataforma de gestión de las instalaciones de Protección 

y Seguridad, reportando a la misma todas las alarmas. 

Los equipos a instalar en túneles deben ser supervisables y proporcionar un aviso de avería o 

indisponibilidad (vía SCADA de control de la DPS, hacia el sistema de control y supervisión del 
mantenedor o destinado a cualquier otro servicio que se defina y pueda proceder a comunicar el 

evento), que garantice el hecho de conocer su estado en todo momento. 

Deberá tener protección atmosférica IP 65. 

Dependiendo de su ubicación en superficie, empotrado o en báculo, se incluirán los accesorios 

necesarios para su colocación. Se incluye el posible báculo o pie y se dispondrá de los elementos 

necesarios para su correcta colocación sin modificar el grado de protección mencionado. 

Las facilidades que se incluirán en este terminal son las siguientes: 

• Programación remota. Se pueden programar desde cualquier teléfono de tonos conectado al 

sistema de telefonía quedando protegido el acceso a la configuración mediante el 

correspondiente código de seguridad. 

• Código de seguridad.  Mediante este código se permitirá al usuario/instalador acceder a las 

funciones de programación remota de los terminales. 

• Números de marcación. Permitirá almacenar el número de teléfono o la extensión a la que 

se marca cuando se pulsa el botón Push to talk. Este número podrá componerse de hasta 20 

dígitos estando permitido el acceso a códigos especiales como pausa, cambio de función, 

tono ** y #. 

• Permitirán la programación de dos números de marcación directa. El segundo se activará 

cuando no hay respuesta o se detecta señal de ocupado al marcar el primero. 
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• Número de identificación. El ID compuesto de hasta 20 dígitos permitirá al personal de 

seguridad la identificación del terminal desde el que se produce la llamada. 

• Supervisión desde la central. Se dispondrá de la posibilidad de llamar directamente a los 

receptores de supervisión o de la estación central. 

Se proporcionará una gran flexibilidad mediante la programación de parámetros de tiempo y 

marcación. Estos son: 

• Retardo Hablar/Escuchar. 

• Interrupción corte de conexión. 

• Interrupción por silencio 

• Habilitar Marcar un segundo número cuando no hay respuesta. 

• Habilitar Marcar un segundo número si está ocupado. 

• Velocidad de marcación de impulsos. 

La operativa de funcionamiento será la siguiente: 

• Cuando se pulsa el botón de llamada, el teléfono produce un descolgado de la línea 

telefónica a la que está conectado.  

• A continuación, se marca el primer número de los prefijados. El indicativo luminoso de 

conexión de llamada parpadea mientras se completa este proceso. 

• En el caso que la línea se encontrara ocupada o no hubiera respuesta tras el número de 

señales de llamada establecido, la unidad marcaría automáticamente el número secundario 

si así estuviera configurada.  

• El teléfono de emergencia puede en estas circunstancias alternar los dos números 

preprogramados hasta que obtuviera respuesta. 

• Una vez establecido el enlace entre los dos interlocutores, el agente del puesto de control 

puede marcar un *, haciendo que el teléfono de emergencia envíe su identificador mediante 

una cadena de tonos.  

• En el terminal quedaría permanentemente encendida la indicación de llamada establecida. 

• La liberalización del enlace puede realizarse de forma manual desde el puesto del operador 

mediante la marcación del indicativo #. En el caso que no se realizara este modo manual, el 

terminal de emergencia colgaría transcurrido un tiempo tras colgar el agente o de forma 

automática si así queda programado en el caso que no haya señal en el micrófono.  

• Tras liberar el enlace se apagaría la indicación de llamada conectada. 

En los trabajos de instalación se incluye:  

• Montaje de los interfonos de intemperie sobre pared, empotrado o sobre báculo, con taladros 

de fijación y tornillos necesarios. 

• Canalización de entrada del cable desde la canaleta existente o desde el repartidor. 

• Aplicación de un compuesto sellador de tal forma que no pueda entrar agua. 
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• Cableado para conexionado de terminal de interfonía IP hasta equipo de transmisión de 

datos del emplazamiento.  

• El interfono deberá quedar completamente instalado y configurado para su correcto 

funcionamiento. 

Terminal interfonía Analógico de intemperie 

Los terminales telefónicos analógicos se instalarán en situaciones de intemperie, como puedan ser 

el interior de los túneles o en las salidas de emergencia. Contaran con una carcasa que asegure una 

adecuada protección atmosférica. 

Los terminales serán estándares pudiendo conectarse a cualquier PABX equipada con un módulo de 

interfaces analógicos. Este módulo proporcionará el interfaz para extensiones analógicas con un 

alcance mínimo de 6000 metros. 

Las facilidades que se incluirán en este terminal serán las siguientes: 

• Marcación abreviada: se podrán almacenar los 10 números de llamada, que se empleen con 

más frecuencia y posibilitar su marcación posterior. 

• Marcación rápida: se dispondrá de teclas de marcación rápida en las que podrán almacenarse 

un mínimo de tres números de llamada cualesquiera. 

• Repetición de la marcación: el último número de llamada marcado se almacenará 

automáticamente y podrá marcarse pulsando una sola tecla. 

• La selección de marcación decádica o multifrecuencia Q23 será programable. Normalmente 

se optará por multifrecuencia por su mayor rapidez y fiabilidad. 

• Posibilidad de ajustar el volumen, la tonalidad y la melodía del timbre de llamada de forma 

individual. 

• Posibilidad de ajustar el volumen del microteléfono durante la comunicación. 

• El acceso a las prestaciones de la central se podrán realizar mediante marcación de códigos 

específicos de las prestaciones a las que se quiera acceder. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Terminal interfonía ET estación 

Para el equipamiento instalado en túnel se cumplirá el apartado 4.2.2.7 del anexo de la directiva 

2008/163/CE relativa a la especificación técnica de interoperabilidad sobre seguridad en los túneles 

en los sistemas ferroviarios transeuropeos convencional y de alta velocidad y su modificación en la 

directiva 2012/464/CE. 

La unidad incluye la configuración y programación del terminal cliente, el certificado de la 

instalación y la conexión correspondiente. 

Terminal interfonía Túnel 

Para el equipamiento instalado en túnel se cumplirá el apartado 4.2.2.7 del anexo de la directiva 

2008/163/CE relativa a la especificación técnica de interoperabilidad sobre seguridad en los túneles 

en los sistemas ferroviarios transeuropeos convencional y de alta velocidad y su modificación en la 

directiva 2012/464/CE 
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La unidad incluye la configuración y programación del terminal cliente, el certificado de la 

instalación y la conexión correspondiente. 

Terminal interfonía IP 

La unidad incluye la configuración y programación del terminal cliente, el certificado de la 

instalación y la conexión correspondiente. 

Terminal interfonía Analógico de intemperie 

La unidad incluye la configuración y programación del terminal cliente, el certificado de la 

instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Terminal interfonía ET estación 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de terminal de interfonía para una estación y/o edificio 

técnico, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

La unidad de obra incluye un terminal de interfonía totalmente instalado, conectado y configurado. 

Terminal interfonía Túnel 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de terminal de interfonía en túnel, de acuerdo con el precio 

que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

La unidad de obra incluye un terminal de interfonía. Totalmente instalado, conectado y configurado. 

Terminal interfonía IP 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de terminal de interfonía IP para Edificio o Caseta, de acuerdo 

con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

La unidad de obra incluye un terminal de interfonía. Totalmente instalado, conectado y configurado. 

El Terminal interfonía Analógico de intemperie 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de terminal analógico de intemperie de acuerdo con el precio 

que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

la unidad de obra incluye un terminal analógico de intemperie totalmente instalado, conectado y 

configurado. 

 

TFD060$LICENCIAS CONMUTACIÓN TELEFÓNICA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Licencias G. configuración 1000 puertos 

Esta unidad consiste en el suministro de una licencia de 1000 puertos para el software de 

Administración y Configuración, Gestión de Enrutamiento y Gestor de licencias por cada 1000 

puertos.  

Este paquete de software se suministrará completamente instalado y probado en el servidor del 

sistema de conmutación de voz en el Centro de Control. 
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El Sistema de Gestión ofrecerá las siguientes características: 

• Acceso centralizado a todos los servicios de administración. 

• Única entrada para los datos compartidos tanto en inicialización como en los cambios. 

• Sincronización automática en toda la red entre todas las bases de datos de las PABX y la base 

de datos central. 

• Comunicaciones para la administración de la red a través de los enlaces de voz ya existentes. 

El acceso a los usuarios del sistema estará controlado mediante la verificación de autorización de 

los usuarios pudiendo asignar aplicaciones y características particulares de acceso de forma 

individual. 

La gestión de accesos permitirá las siguientes funciones: 

• Validación de usuarios y alta en el sistema 

• Verificará a qué aplicaciones puede acceder un usuario en particular. 

• Verificará que facilidades/funciones pueden utilizar los usuarios en la aplicación o 

aplicaciones a las que tiene acceso. 

• La base de datos de autorizaciones y acceso formará parte de la base de datos central del 

sistema gestor. 

La Administración de Configuración permitirá gestionar los datos de los abonados al nivel de red y 

al nivel de sistema individual. 

El sistema permitirá visualizar la configuración de los distintos abonados y cambiarla si fuera 

necesario, validando que los parámetros introducidos son correctos y compatibles con la 

configuración de red. 

Las tareas de administración que podrán realizarse serán como mínimo las siguientes: 

• Describir las configuraciones de abonado mediante los datos adecuados. 

• Visualizar la configuración de los abonados. 

• Permitir el acceso a estos datos desde los demás servicios del sistema. 

Las prestaciones que aportará la administración de enrutamientos será la siguiente: 

• Especificación de la clase de servicio 

• Asignación de reglas de marcación de salida, rutas y clases de servicio LCR para los grupos de 

líneas. 

• Presentación de los datos de enrutamiento y número de grupos de línea. 

• Definición de los patrones de marcación para las rutas LCR. 

• Especificación de las bandas de tiempo. 

El servidor del Sistema Gestor de Voz se conectará directamente vía LAN a través de la red de datos 

IP multiservicio definida en este proyecto 
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El paquete de software descrito permitirá igualmente la gestión del conjunto de licencias. 

Licencias G. faltas 1000 puertos 

Esta unidad comprende el suministro e instalación del paquete de software y licencias de 

Administración de Faltas para la red de conmutación de voz. 

En caso de error, las PABX administradas enviarán automáticamente mensajes de alarma al Gestor 

de Red, que mediante la aplicación de Administración de Faltas informará del error, dando todos 

los detalles del mismo. 

El Administrador de Faltas podrá buscar sistemáticamente los mensajes de alarma recibidos, 
registrar notas sobre estos mensajes, e imprimir y visualizar los correspondientes mensajes de error. 

Una vez eliminada la causa del mensaje de alarma, éste se repondrá automáticamente. 

Los mensajes de error se podrán clasificar en prioridades en función de la criticidad del error, 

pudiendo el sistema filtrar mensajes en función de su prioridad.  

IMAGEN DE ALARMA 

Tras una reposición de la instalación, HiPath envía automáticamente una imagen de alarma a la 

Administración de Instalaciones y Redes. Esta imagen refleja el último estado de alarma válido de 

una instalación. 

El sistema de alarmas ofrecerá un entorno gráfico con la secuencia completa de informaciones y 

acciones comprendiendo desde la visualización de problemas en la red hasta la iniciación de 

medidas correctivas. Las facilidades que ofrecerá el sistema serán como mínimo las siguientes: 

• Indicación de la situación de alarma en la red 

• Localización de las instalaciones afectadas 

• Listado de las alarmas existentes 

• Listado de los correspondientes mensajes de error 

• Información sobre el tipo de anomalías y medidas correctivas 

• Confección e impresión de un boleto de anomalía (Trouble ticket). 

• La gestión gráfica de errores ofrece las siguientes ventanas: 

• Representación visual de la situación de alarma en la red 

• Símbolos de instalaciones para representar la constelación de la red: 

• Mapa captado por scanner como imagen de fondo 

• Totalizador e indicación en color de alarmas conocidas y nuevas 

• Diferenciación de alarmas por prioridades mediante colores distintos 

• Símbolos de instalaciones con indicación de: 

• Nuevas alarmas (intermitente) 

• Alarmas ya conocidas 
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• Selección de instalaciones para listar mensajes de alarma y error 

• Sistema de ayuda en hipertexto. 

• Lista de alarmas con indicación de: 

• Gravedad de la alarma 

• Estado de tratamiento (nuevo/conocido) 

• Tipo 

• Clase de equipo 

• Período de tiempo 

• Ajustar a conocido el estado de tratamiento 

• Visualizar los mensajes de error sobre las alarmas 

• Añadir nota de tratamiento 

• Imprimir la lista de alarmas 

• Reponer alarmas 

• Actualizar la lista de alarmas 

• Lista de mensajes de error con indicación de: 

• Módulo 

• Evento 

• Clase de anomalía 

• Prioridades 

• Período de tiempo 

• Añadir nota de tratamiento 

• Imprimir la lista de mensajes de error 

• Borrar mensajes de error 

• Actualizar la lista de mensajes de error 

• Filtrar mensajes de error 

Se incluye dentro de esta unidad el suministro de software y licencias necesarias y la configuración 

del servidor de gestión. 

Licencias G. rendimiento 1000 puertos 

Esta unidad comprende el suministro e instalación del paquete de software y licencias de Gestión 

de Rendimiento para la red de conmutación de voz. 
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La medición de la carga de tráfico o gestión del rendimiento (PM) permitirá analizar los valores de 

carga de troncales en las subredes individuales. Su función como administrador será especificar, en 

cada caso, los sistemas de la red para los cuales necesita resultados de medición. Seguidamente se 

miden todos los grupos troncales pertenecientes a los sistemas especificados. 

La evaluación comprende los siguientes puntos: 

• Carga de troncal y disponibilidad en las horas punta de carga. 

• Carga de troncal y disponibilidad en función del tiempo. 

• Carga de la vía y disponibilidad en función del tiempo. 

Los resultados que como mínimo deberán obtenerse serán: 

• La visualización las cargas de troncal durante las horas punta. 

• La visualización las cargas de troncal en función de un intervalo de tiempo específico. 

• La visualización los flujos del tráfico de red en función de un intervalo de tiempo especificado 

Licencias agente SNMP 1000 puertos 

Esta unidad comprende el suministro e instalación del paquete de software y licencias de Agente 

SNMP para el Gestor de Red de la red de conmutación de voz. 

Con el sistema de administración de un solo fabricante no es posible de forma directa gestionar la 
totalidad de una red corporativa dado el problema de la heterogeneidad, diferentes PBXs, redes de 

ordenadores y sistemas de administración, por lo que es necesario utilizar una técnica estándar 

aceptada por todos los fabricantes basada en soluciones SNMP para el mundo TCP/IP. 

El SNMP como protocolo estándar es muy simple y puede ser implementado fácilmente en casi 

cualquier hardware, de modo que hoy la mayoría de los fabricantes soportan el SNMP en sus 

productos, existiendo un número extremadamente potente de sistemas de administración basados 

en SNMP disponibles ya o en un futuro inmediato (HP-Open View, TRANSVIEW SNMP, etc.). 

El agente SNMP será un agente del tipo proxy, especializado en la provisión de información sobre 

alarmas a un sistema externo de gestión. 

Las tareas más relevantes, desde el punto de vista del gestor, que lleva a cabo este agente serán: 

• Obtención de alarmas (mensajes de error) desde la base de datos del Gestor de Red de Voz. 

• Asignación de alarmas a un componente de la centralita, de acuerdo con un modelo lógico 

genérico. 

• Filtrado de alarmas, de acuerdo con un patrón configurable por el usuario 

• Envío de alarmas al gestor, mediante primitivas SNMP de tipo trap. 

El agente también será capaz de proveer de información básica sobre configuración, información 
que se limita a avisos sobre que una centralita ha sido añadida o eliminada del grupo de centralitas 

al que sirve o ha sufrido un cambio de configuración. 

Todas las informaciones indicadas se generan en el agente en forma de PDUs SNMP (Protocol Data 

Units) de tipo trap. El agente SNMP también pondrá a disposición del gestor información bajo 

petición, mediante primitivas get request y getnext request). 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 267 de 712 
 

 

Esta información se organizará según una MIB (Management Information Base) y servirá para que el 

gestor sea capaz de completar la que acompaña los traps y para que realice tareas de control de la 

comunicación. 

Este agente SNMP servirá para la comunicación con un Sistema de Gestión Integrada de Red de orden 

superior. La interconexión entre los sistemas se realiza mediante una interfaz SNMP entre el agente 
proxy SNMP y un elemento del Sistema de administración de orden superior, que actúa 

simultáneamente como gestor SNMP. 

Los componentes que intervienen en la solución adoptada serán: 

• Agente SNMP del sistema gestor de la red de voz que, como ya se ha indicado, es responsable 

del acceso a la información contenida en la MIB y su mantenimiento, para lo que interactúa 

con la base de datos interna del Gestor de Red. 

• Plataforma SNMP, encargada de ocultar los detalles de implementación del protocolo, para 

lo cual ofrecerá una interfaz programática (API, Application Programming Interface) sencilla. 

• Gestor SNMP, encargado de recibir eventos provenientes del agente y solicitar a éste 

informaciones adicionales contenidas en la MIB. 

En el caso de alarmas, por ejemplo, esto significa realizar la conversión de formatos necesaria antes 
de almacenarlas en un histórico general, encaminarlas a los centros responsables del sistema de 

gestión superior y presentarla a los operadores. 

Los aspectos de comunicaciones en la interfaz se pueden resolver mediante la utilización de la torre 
de protocolos definida por Internet para gestión SNMP (SNMP sobre UDP/IP). Los niveles bajos de la 

torre pueden ser los correspondientes al estándar X.25 o al protocolo LAN IEEE 802.3 (Ethernet). 

Como ya se ha indicado, la información de gestión que mantiene el agente está organizada de 

acuerdo con una definición de MIB SNMP que seguirá la recomendación de Internet SMI (Structure of 

Management Information). 

Esta unidad comprende el suministro e instalación sobre el servidor de gestión del software agente 

SNMP con una licencia de 1000 puertos. 

Licencias partner interfaz API 1000 puertos 

El sistema a instalar dispondrá de un módulo API, Partner Interface, que posibilitará la conexión de 

aplicaciones externas, entre ellas aplicaciones propias del cliente, como pueden ser aplicaciones 

específicas de tarificación. 

Esta unidad comprende el suministro, instalación y configuración sobre el servidor de gestión de 

una licencia de 1000 puertos para el módulo API. 

Licencias recolección datos tasación 1000 puertos 

La licencia de recolección de datos de tasación constará de un software que se dedica a la recolección 
de los datos de tarificación de todos los sistemas que forman la red y los concentra en el Sistema 

Gestor de Red de Voz, desde donde se tratarán para presentar informes de tarificación, gráficos... 

Esta unidad comprende el suministro, instalación y configuración sobre el servidor de gestión de 

software y una licencia de 1000 puertos para la recolección de datos de tarificación. 

Licencias Voz ComScendo 

Las licencias de usuario se suministran por cada canal de comunicación de voz empleado en enlaces 

primarios RDSI, módulos de enlace a la red IP, y por cada teléfono analógico, digital, VoIP o interfonía 
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empleado en el diseño. 

Deben ser compatibles con el gestor de voz que centraliza las comunicaciones de la línea, así como 

con el equipamiento instalado en cada emplazamiento. 

El número de licencias de voz a instalar en la línea de AVE debe ajustarse a las necesidades reales 

de la línea. La monitorización en el sistema central del número de licencias de usuario de voz 

necesarias y disponibles permitirá la optimización en el uso de las licencias adquiridas por parte de 

ADIF, con el fin de tener en cuenta las licencias existentes en el gestor para presentes y futuras líneas 

de Alta Velocidad. 

Esta unidad comprende el suministro, instalación y configuración de licencia de usuario por cada 

canal de comunicación de voz y teléfono instalado. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Licencias G. configuración 1000 puertos 

La unidad incluye la instalación y configuración de la licencia conforme a la última versión o 

actualización disponible. Deberá recoger las instrucciones de uso y actualización en caso necesario. 

Licencias G. faltas 1000 puertos 

La unidad incluye la instalación y configuración de la licencia conforme a la última versión o 

actualización disponible. Deberá recoger las instrucciones de uso y actualización en caso necesario. 

Licencias G. rendimiento 1000 puertos 

La unidad incluye la instalación y configuración de la licencia conforme a la última versión o 

actualización disponible. Deberá recoger las instrucciones de uso y actualización en caso necesario. 

Licencias agente SNMP 1000 puertos 

La unidad incluye la instalación y configuración de la licencia conforme a la última versión o 

actualización disponible. Deberá recoger las instrucciones de uso y actualización en caso necesario. 

Licencias partner interfaz API 1000 puertos 

La unidad incluye la instalación y configuración de la licencia conforme a la última versión o 

actualización disponible. Deberá recoger las instrucciones de uso y actualización en caso necesario. 

Licencias recolección datos tasación 1000 puertos 

La unidad incluye la instalación y configuración de la licencia conforme a la última versión o 

actualización disponible. Deberá recoger las instrucciones de uso y actualización en caso necesario. 

Licencias Voz ComScendo 

La unidad incluye la instalación y configuración de la licencia conforme a la última versión o 

actualización disponible. Deberá recoger las instrucciones de uso y actualización en caso necesario. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Licencias G. configuración 1000 puertos 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de licencia de Administración de Configuración, Gestión de 

Enrutamiento y Gestor de licencias por cada 1000 puertos de acuerdo con el precio que se indica en 

el Cuadro de Precios Nº 1. 
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El precio incluye la licencia, instalación y configuración. 

Licencias G. faltas 1000 puertos 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de software y licencia para 1000 puertos de Administración de 

Faltas, de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Se incluye dentro de la unidad el suministro e instalación de paquete básico de software y licencia 

de Administración de Faltas por cada 1000 puertos. Totalmente terminado y configurado. 

Licencias G. rendimiento 1000 puertos 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de licencia para 1000 puertos, de Administración de 

Rendimiento, de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Esta unidad comprende el suministro, instalación y configuración sobre el servidor de gestión de 

una licencia de 1000 puertos para el software de administración de rendimiento. 

Licencias agente SNMP 1000 puertos 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de licencia para 1000 puertos, de Agente SNMP, de acuerdo 

con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

El precio incluye la licencia, instalación y configuración. 

Licencias partner interfaz API 1000 puertos 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de licencia de Partner Interfaz (API) por cada 1000 puertos, de 

acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

El precio incluye la licencia, instalación y configuración. 

Licencias recolección datos tasación 1000 puertos 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de licencia para 1000 puertos, de recolección de datos de 

tasación, de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

El precio incluye el software necesario, licencia, instalación y configuración. 

Licencias Voz ComScendo 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de licencia de voz de acuerdo con el precio que se indica en el 

Cuadro de Precios Nº 1. 

El precio incluye la licencia, instalación y configuración. 

 

TFD070$CONFIGURACIÓN SISTEMA DE CONMUTACIÓN TELEFÓNICA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Configuración sistema de conmutación telefónica sistema gestor por PABX 

Esta unidad consiste en los trabajos necesarios para dar de alta cada nodo PABX de segundo nivel 

de la red de voz. Cada PABX será dada de alta en el Gestor de forma que pueda ser administrado 

por el mismo y creando en el Gestor la topología real de la red implantada. 

Se considera dentro de esta unidad el alta de la PABX y todos sus estantes remotos dependientes, 
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incluyendo todos los módulos de equipamiento de la central. 

También se considera dentro de esta unidad los trabajos de carga de la base de datos de pabx en el 

servidor. 

Configuración sistema de conmutación telefónica PABX en red nodo directo 

Todas las centrales PABX de la instalación se programarán en todos sus enlaces y abonados, así como 

en todas sus conexiones con otras redes a las que puede prestar servicio y de las que recibe soporte. 

Para ello se utilizará el sistema de gestión. 

Configuración sistema de conmutación telefónica de PABX en red nodo indirecto 

Todas las centrales PABX de la instalación se programarán en todos sus enlaces y abonados en red 

con conexión indirecta, así como en todas sus conexiones con otras redes a las que puede prestar 

servicio y de las que recibe soporte. Para ello se utilizará el sistema de gestión. 

Configuración sistema de conmutación telefónica enlace de central 1x2 Mbit 

Esta unidad consiste en la conexión y programación de cada enlace de 2 Mbits comprobando el 

correcto funcionamiento del enlace e incorporando de este modo el sistema PABX al resto de la Red 

de Voz. La señal de reloj para la PABX se tomará desde este interfaz. 

La configuración de los enlaces de 2Mbits se realizará una vez configurado el Sistema de Transmisión 

y verificado el canal asignado al sistema de Voz. 

El instalador deberá certificar la conexión. 

Configuración sistema de conmutación telefónica agente SNMP 

La unidad de obra consiste en el suministro e instalación del hardware y software que permita la 

configuración, administración y gestión de la red de voz. 

Sobre el servidor se instalarán todos los paquetes de software de gestión del fabricante para la 
administración de la red. El servidor, preparado para instalación en rack, será de última generación 

y estará dimensionado para soportar la capacidad de gestión necesaria siendo sus características 

como mínimo las siguientes: 

• Procesadores: 2 x Intel XEON DP a 2.4 GHz ó similar 

• Discos duros: 2x36 GB Ultra160 SCSI  

• Memoria instalada: 12 GB DDR-RAM  

• Formato: Torre  

• CD/DVD-ROM  

• Disquetera: 3.5" 1.44 M 

• Streamer DAT DDS4 20GB, 3MB/s, interna 

• Controladora RAID 2x U160 2 int/2 ext. 64MB 

• Monitor 22'' TFT 

• Teclado y Ratón 

• UPS 1500 VA 
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• Dos Terminales de Visualización gráfica > 19". 

• Dos Terminales de operación (PC) con teclado, pantalla y ratón. 

• Software, Sistemas Operativos 

• Impresora B/N láser 

El servidor será expedido a su ubicación con el Software precargado y probado. 

Se incluye como parte del suministro Dos PC Cliente multimedia de última generación para el Sistema 

Gestor de Red y el suministro de Sistema Operativo necesario para la carga del SW de gestión de la 

red de conmutación de voz. El software se entregará cargado sobre el servidor y configurado para 

su funcionamiento y soporte de los paquetes de software de la red de voz. 

Se incluye también la instalación y configuración del software cliente en los Puestos de Operación 

existentes en las Bases de Mantenimiento. Los Puestos de Operación se conectarán al Servidor de las 

Redes de Datos a través de los Servicios de Propósito General. 

Se incluye la instalación en el Centro de Control y la conexión a los Servicios de Propósito General. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Configuración sistema de conmutación telefónica sistema gestor por PABX 

La unidad incluye la instalación y configuración del sistema de conmutación conforme a la última 

versión o actualización disponible, el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

Deberá recoger las instrucciones de uso y actualización en caso necesario. 

Configuración sistema de conmutación telefónica PABX en red nodo directo 

La unidad incluye la instalación y configuración del sistema de conmutación conforme a la última 

versión o actualización disponible, el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

Deberá recoger las instrucciones de uso y actualización en caso necesario. 

Configuración sistema de conmutación telefónica de PABX en red nodo indirecto 

La unidad incluye la instalación y configuración del sistema de conmutación conforme a la última 

versión o actualización disponible, el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

Deberá recoger las instrucciones de uso y actualización en caso necesario. 

Configuración sistema de conmutación telefónica enlace de central 1x2 Mbit 

La unidad incluye la instalación y configuración del sistema de conmutación conforme a la última 

versión o actualización disponible, el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

Deberá recoger las instrucciones de uso y actualización en caso necesario. 

Configuración sistema de conmutación telefónica agente SNMP 

La unidad incluye la instalación y configuración del sistema de conmutación conforme a la última 

versión o actualización disponible, el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

Deberá recoger las instrucciones de uso y actualización en caso necesario. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Configuración sistema de conmutación telefónica sistema gestor por PABX 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de instalación y configuración del Sistema Gestor de Red por 
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PABX de 2ºNivel, de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

El precio incluye los trabajos de configuración necesarios en el sistema gestor para dar de alta la 

PABX y sus nodos remotos dependientes. 

Configuración sistema de conmutación telefónica PABX en red nodo directo 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de configuración y programación de PABX en red por cada nodo 

con conexión directa, de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

El precio incluye los trabajos de configuración necesarios en el sistema gestor para la programación 

de todos los enlaces y abonados de la PABX y sus nodos remotos dependientes. 

Configuración sistema de conmutación telefónica PABX en red nodo indirecto 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de configuración y programación de PABX en red por cada nodo 

con conexión indirecta, de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

El precio incluye los trabajos de configuración necesarios en el sistema gestor para la programación 

de todos los enlaces y abonados de la PABX y sus nodos remotos dependientes. 

Configuración sistema de conmutación telefónica enlace de central 1x2 Mbit 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conexión y programación del enlace de 2Mbit/s para PABX 

de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

La unidad de obra incluye la conexión y configuración del enlace. 

Configuración sistema de conmutación telefónica agente SNMP 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de configuración de agente SNMP, de acuerdo con el precio 

que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

TFD080$SOFTWARE SISTEMA DE CONMUTACIÓN 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Software sistema de conmutación central de voz 

Esta unidad comprende el suministro de paquete software con la aplicación de gestión local del 

equipo de Central de conmutación de voz redundante. Su instalación se realizará sobre ordenador 

personal de tipo portátil, facilitado fuera del alcance de esta unidad, con la finalidad de permitir el 

acceso local al equipo y a todas sus funciones de configuración y gestión a operadores y personal de 

mantenimiento. 

Software sistema de conmutación estante remoto 

Esta unidad comprende el suministro de paquete software con la aplicación de gestión local del 

equipo "estante remoto con supervivencia". 

Su instalación se realizará sobre ordenador personal de tipo portátil, facilitado fuera del alcance de 

esta unidad, con la finalidad de permitir el acceso local al equipo y a todas sus funciones de 

configuración y gestión a operadores y personal de Mantenimiento. 
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2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Software sistema de conmutación central de voz 

Su instalación se realizará sobre ordenador personal de tipo portátil, facilitado fuera del alcance de 

esta unidad, con la finalidad de permitir el acceso local al equipo y a todas sus funciones de 

configuración y gestión a operadores y personal de Mantenimiento. 

La unidad incluye la instalación y configuración del software en el equipo, así como el marcado y el 

certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

Software sistema de conmutación estante remoto 

Su instalación se realizará sobre ordenador personal de tipo portátil, facilitado fuera del alcance de 

esta unidad, con la finalidad de permitir el acceso local al equipo y a todas sus funciones de 

configuración y gestión a operadores y personal de Mantenimiento. 

La unidad incluye la instalación y configuración del software en el equipo, así como el marcado y el 

certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Software sistema de conmutación central de voz 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de software de central de conmutación central de voz, de 

acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro de paquete software de aplicación de gestión de la unidad de central 

de voz redundante, a instalar sobre un ordenador personal (no incluido en esta unidad) de 

aplicación en la gestión local de estos equipos. 

Software sistema de conmutación estante remoto 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de software de gestión local del equipo "estante remoto con 

supervivencia", de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro de paquete software de gestión local del equipo "estante remoto con 
supervivencia", a instalar sobre un ordenador personal (no incluido en esta unidad) de aplicación 

en la gestión local de estos equipos. 

 

TFD090$CABLE SISTEMA DE CONMUTACIÓN 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Cable coaxial para enlace de central 

Esta unidad consiste en el suministro, instalación y conexión de cable coaxial con los conectores 

correspondientes para la interconexión de sistemas y/o interconexiones de Acceso Primario RDSI para 

usuario S2 hacia la red pública y/o otras centrales privadas.  

Cada cable tendrá una longitud mínima de 10 metros recogiendo el sobrante de cable de forma 

ordenada en el bastidor. Se incluyen los conectores del cable y el etiquetado identificativo de la 

conexión. 

Cable de PABX a repartidor de 24 pares 
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Esta unidad de obra comprende el suministro a pie de obra de un cable de interconexión de tipo 

Open-End de 24 pares, de hasta 10 metros de longitud, terminado en los conectores apropiados. 

Este cable conectará Los interfaces de acceso de cada uno de los módulos de interfaz que componen 

las PABX al repartidor de planta existente en cada uno de los Edificios Técnicos. 

Cable telefónico 100x2x0,5 mm tendido en canalización 

1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS PARA EL SUMINISTRO. 

Cables de pares para telefonía externa. 

DESCRIPCIÓN CONSTRUCTIVA 

Conductor: Cobre Recocido 

Aislamiento: Polietileno sólido 

Formación: En pares 

Cinta dieléctrica longitudinal y solapada 

Pantalla: Cinta de aluminio recubierta por ambas caras por copolímero de polietileno 

Cubierta: Composición externa termoplástica ignífuga. 

Temperatura máxima de servicio: 70°c 

Sin corrosividad 

No propagador del incendio 

Resistencia a los productos químicos 

Sin desprendimiento de humos opacos 

VALORES ELÉCTRICOS-CONSTRUCTIVOS 

Resistencia óhmnica máxima @ 20°C ( /km): 89,5  

Rigidez dieléctrica mínima c.c. entre conductores (V): 3.000  

Rigidez dieléctrica mínima c.c. entre cond. y pantalla (V): 5.000  

Desequilibrio de resistencia máxima (%): 5 

Resistencia mínima de aislamiento (M/km): 20.000 

Capacidad mutua @ 1 KHz (nF/km) media 52±3; individual 58 

Desequilibrio de capacidad a 800 Hz (pF/km)  

           par-par (>12p) medio máximo 145 

           (<12p) máximo 45 

           par-tierra ( 12p) máximo 2.625 

           (<12p) máximo 2.625 
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           (>12p) medio máximo 574 

CARACTERÍSTICAS DE TRANSMISIÓN 

Atenuación nominal a 800 Hz (dB/km) 1,30  

Telediafonía a 1.000 kHz (dB)  

Promedio de sumas de potencia 46,2  

Sumas de potencia del peor par 40,4  

Paradifonía a 1.000 kHz ( (dB) 

Promedio de sumas de potencia 45,2  

Sumas de potencia del peor par 40,1  

Las características técnicas tanto mecánicas como eléctricas, así como los ensayos, las pruebas a 
realizar, la obtención de las muestras y los criterios de aceptación y de rechazo, que regularán el 

suministro de los cables para las instalaciones de señalización serán determinadas por la 

especificación técnica ET 03.365.051.6. 

Normativa aplicable: 

UNE-EN 50265-2-1 

IEC 60332-1 

UNE-EN IEC 60332-3-24 

IEC 60332-3-24 

UNE-EN 61034-1 

UNE-EN 61034-2 

UNE-EN 60754-1 

UNE-EN 60754-2 

IEC 60754-1 

IEC 60754-2-3 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Cable coaxial para enlace de central 

El cable se tenderá en percha o método de sujeción correspondiente, estando incluido dentro de la 

instalación los empalmes y uniones que resulten necesarios. Dicho tendido se finalizará en ambos 

extremos con el conector correspondiente que permita su acoplamiento a la etapa anterior y 

posterior. Dicho conector irá protegido en zonas interiores con termorretráctil, y en zonas exteriores 

con cinta vulcanizada autosoldable y cinta aislante de vinilo (o método similar que asegure la 

correcta protección e impermeabilización). 

Se incluye el suministro e instalación de elementos de montaje auxiliares tales como: 

• Grapa cable retardante a la llama. 
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• Base Circular de Grapa retardante a la llama. 

• Tornillos de amarre. 

• Tacos de perforación. 

Se realizarán pruebas y ensayos de recepción de los cables, antes de su instalación, que aseguren 

que no existen defectos de fabricación. 

Se realizarán medidas del cable una vez instalado para comprobar su correcta instalación. 

La instalación del cable coaxial se realizará con los soportes y sujeciones adecuados que garanticen 

la estabilidad de la instalación. 

Cable de PABX a repartidor de 24 pares 

El cable se tenderá en percha o método de sujeción correspondiente, estando incluido dentro de la 

instalación los empalmes y uniones que resulten necesarios. Dicho tendido se finalizará en ambos 

extremos con el conector correspondiente que permita su acoplamiento a la etapa anterior y 

posterior. Dicho conector irá protegido en zonas interiores con termorretráctil, y en zonas exteriores 

con cinta vulcanizada autosoldable y cinta aislante de vinilo (o método similar que asegure la 

correcta protección e impermeabilización). 

Se incluye el suministro e instalación de elementos de montaje auxiliares tales como: 

• Grapa cable retardante a la llama. 

• Base Circular de Grapa retardante a la llama. 

• Tornillos de amarre. 

• Tacos de perforación. 

Se realizarán pruebas y ensayos de recepción de los cables, antes de su instalación, que aseguren 

que no existen defectos de fabricación. 

Se realizarán medidas del cable una vez instalado para comprobar su correcta instalación. 

La instalación del cable coaxial se realizará con los soportes y sujeciones adecuados que garanticen 

la estabilidad de la instalación. 

Cable telefónico 100x2x0,5 mm tendido en canalización 

TENDIDO DE LOS CABLES EN CANALIZACIÓN. 

Si el tendido a realizar es sobre una canalización recién terminada y la prueba de los conductos ha 

sido realizada, la instalación del cable en los mismos podrá efectuarse de forma inmediata. 

Si, por el contrario, los conductos a emplear en la canalización fueran de antigua construcción antes 

de efectuar el tendido del cable, se procederá a preparar el conducto, para lo cual será necesario 

revisar y limpiar bien a fin de que el arrastre se realice sin obstáculo alguno y por tanto con las 

mayores garantías de que el cable no sufrirá daño en esta operación. 

Inicialmente se pasará una cinta de acero por el conducto elegido a lo largo del recorrido definido 

entre las dos cámaras o arquetas que lo limitan. Si se comprueba que el conducto tiene lodo, tierra, 

etc. se procederá al lavado del conducto mediante un chorro de agua y el paso por el conducto de 

un cepillo cilíndrico. Todas las obstrucciones que se detecten deben de ser investigadas y corregidas. 
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En el interior del conducto se dejará instalado un alambre guía para la posterior instalación del 

cable o el eventual proceso de limpieza o saneamiento. 

Se comienza realizando una revisión previa del equipo auxiliar asegurándose de que es el apropiado 

para tal trabajo, a fin de evitar accidentes durante la operación. El amarre del cable a la cuerda o 

al cable de tiro se hará en función del tamaño y del peso del mismo así como de la forma en que 
estén cerrados sus extremos. Para los cables de pequeño y mediano diámetro que no llevan en su 

extremo anilla de tiro, se amarra directamente la cuerda de arrastre. Para los cables con anilla se 

intercalará un nudo giratorio para evitar retorcimientos del cable durante el tendido. 

La bobina con el cable se colocará al mismo lado que la cámara de registro y a una distancia 

prudencial de la misma de tal modo que el cable pueda entrar desde la parte superior de la bobina, 

con una ligera curvatura. 

Durante la operación de tendido, la bobina se mantendrá levantada por una pareja de gatos 

adecuados y bien nivelada. Los cables se tenderán comenzando por los tubos más bajos de la 

canalización. 

Si por cualquier razón se parase el tendido mientras el cable se encuentra entre dos cámaras, se 

tenderá el sistema de arrastre sin someterse el cable a tensión alguna, en tanto no se indique lo 

contrario. 

Al comenzar de nuevo el tendido, la inercia del cable debe ser superada suavemente por un 

incremento paulatino de la tensión de tiro. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Cable coaxial para enlace de central 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de cable coaxial (75 ohm) hasta 10m, de acuerdo con el precio 

que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

El precio incluye el cable hasta 10m de longitud, conectores, etiquetado de identificación y su 

correcta conexión 

Cable de PABX a repartidor de 24 pares 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de cable de 24 pares de repartidor, Open-End, hasta 10 m, de 

acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

El precio incluye cable de 24 pares, Open-End, hasta una longitud 10 m así como el conexionado al 

módulo de interfaz de la tarjeta. 

Cable telefónico 100x2x0,5 mm tendido en canalización 

Se medirá y abonará por metro (m) de cable de las características indicadas, totalmente montado y 

de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El material incluye la carga sobre camión o vagón, el transporte hasta el almacén de obra con apilado 

previo y su posterior traslado al lugar de tendido del tipo de cable especificado. El montaje incluye 

el tendido del cable en el lugar especificado. 
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TFD100 CENTRAL DE CONMUTACIÓN VOZ REDUNDANTE 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad se corresponde con las PABX de Segundo Nivel. Las PABX a suministrar serán sistemas 

digitales de comunicaciones donde se integrarán todos los de transmisión de voz, datos e imágenes. 

La conmutación será obligatoriamente digital y totalmente controlada por programa almacenado. 

Deberán ser sistemas tolerantes a fallos y averías ante un fallo simple, por lo que deberán estar 

dotados de redundancia en su control central encargado de la conmutación, procesamiento de 
llamadas y gestión de interfaces. Para ello el control central se compondrá de dos unidades que 

operarán en modo "hot-standby", donde la unidad de redundancia tomará el mando de la central 

en caso de fallo del procesador activo. En este caso, tanto las llamadas en curso como la capacidad 

de procesamiento de tráfico no deberán verse afectada ante el cambio de una unidad a la otra. 

Las unidades funcionales que deberán estar duplicadas serán como mínimo las siguientes: 

• Unidad central de proceso. 

• Memoria Principal. 

• Reloj. 

• Matriz de conmutación. 

• Multibuses. 

• Unidad de Señalización. 

Cualquier modificación realizada en el procesador activo deberá ser reflejada de forma inmediata 

en el procesador de redundancia. 

Cada PABX deberá tener un procesador independiente o integrado en el control central para las 

labores de Administración y Mantenimiento. Además, deberá proporcionar un interfaz LAN para la 

conexión a aplicaciones externas de gestión y mantenimiento. 

La matriz de conmutación del sistema tendrá una capacidad de 4096 x 4096 timeslots como mínimo. 

Todas las centrales soportarán la comunicación multimedia en el ámbito de banda ancha hasta 2 

Mbit/s.  

Existirá la posibilidad de alimentar las PABX a una tensión nominal de 220 Vca ó 48 Voltios 
procedentes de los sistemas de alimentación ininterrumpida instalados en los cuartos de 

comunicaciones tanto de los edificios técnicos como de las estaciones. 

El sistema dispondrá de interfaces para la conexión a la Red Digital de Servicios Integrados con 

protocolo Euro-RDSI, aceptado a nivel de CE, tanto para Acceso Básico como Acceso Primario. 

El sistema dispondrá de interfaces para la conexión a redes de área local LAN. Las PABX deberán 

soportar la telefonía tradicional TDM y la tecnología de voz sobre IP (VoIP).  

Mediante la inserción de módulos pasarela (gateways), las PABX se podrán integrar, de una forma 
rápida y sencilla en una red multiservicio IP, tanto para la interconexión de centrales (IP trunking) 

como para dar servicio a terminales de VoIP. Todo esto sin olvidar los interfaces urbanos 

convencionales para la conexión a la red pública analógica. 

Del lado de las extensiones, será posible la conexión de terminales analógicos, digitales de tipo B+D 
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y 2B+D y terminales VoIP. 

Los sistemas PABX de nivel 2 serán dotados de módulo procesador redundante, proporcionando una 

máxima fiabilidad y disponibilidad. 

La relación mínima de interfaces que las PABX deberán soportar son los siguientes: 

• Extensiones analógicas a/b, similares a las de la red pública española. A estos interfaces se 

pueden conectar terminales telefónicos homologados por la DGTEL para la red pública 

española, así como terminales de respuesta automática que acepten como criterio de 
liberación una apertura de bucle, temporizable, o bien reconozcan el tono pulsado de 425 

Hz enviado habitualmente por la red. 

• Extensiones digitales de tipo S0 con Euro-RDSI (EDSS1). Para conexión de terminales 

telefónicos específicos del sistema, así como terminales de videoconferencia y datos con 

protocolo EDSS1. 

• Extensiones digitales de tipo, 2B+D para la conexión de telefonía digital. 

• Interfaz LAN para acceso de redes de área local, fundamentalmente para aplicaciones como 

sistemas de gestión de redes de centralitas, teleservicio, o distribución de llamadas. 

• Interfaces para operación y mantenimiento, teleservicio, salida de datos de tarificación, 

aplicaciones de integración CTI. 

• Líneas de enlace analógicas para conexión con la Red Telefónica Conmutada. 

• Líneas de enlace de tipo S2, Acceso Primario 30B+D, para conexión con la red pública con 

protocolo EDSS1 y con protocolo español, especificación del año 1989. Este tipo de enlaces 

podrá servir, también, para interconectar centralitas privadas con protocolos propietarios. 

• Enlaces S0, o Acceso Básico de usuario 2B+D, para comunicaciones con la red pública, tanto 

con protocolo EDSS1 como con el pre-Euro especificado por TELEFÓNICA en 1989. También es 

posible emplearlas para la formación de redes privadas, con conexiones punto a punto. 

• Líneas digitales MIC30, con señalización CAS, entre otras la de tipo R2, para enlaces con 

centralitas de otros fabricantes. 

• Líneas analógicas con señalización E y M, a 4, 6 u 8 hilos, para enlaces con otras centralitas. 

• Módulo de interfaces de enlace de la PABX a Red de Datos 10/100 Ethernet para formación 

de red privada entre PABXs. 

• Módulo de interfaces de extensiones para terminales IP. 

Los límites mínimos de funcionamiento, en cuanto a márgenes de temperatura se refiere serán para 

temperatura ambiente, +5°C < T < 40°C 

Las prestaciones que debe presentar la red de voz proyectada serán como mínimo los siguientes: 

Prestaciones del sistema operativo. 

• Envío marcación multifrecuente a la red pública/privada (postmarcación) 

• Servicio con/sin selección directa 

• Posibilidad de establecer restricciones de tráfico (grupo cerrado de usuarios) entre 
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extensiones y/o entre nodos de una red. 

• Discriminación de rutas 

• Posibilidad de ocupar selectivamente los haces de líneas externas 

• Selección de ruta en tráfico urbano, en función de la categoría 

• Selección de ruta en tráfico de enlace, en función de la categoría 

• Control de marcación en tráfico urbano/privado 

• Segunda llamada permitir / bloquear en teléfonos digitales 

• Desvío de llamada en caso de no contesta / ocupado 

• Preinserción de cifras 

• Repetición de cifras 

• Numeración cerrada/oculta 

• Numeración cerrada 

• Numeración ampliada en red 

• Llamada directa, mediante tecla de función desde teléfonos digitales 

• Llamada directa sobre línea urbana 

• Registros de tarificación 

• Llamadas entrantes 

• Llamadas salientes 

• Llamadas internas 

• Llamadas en redes 

• Conmutación a modo nocturno 

• Comprobación de líneas de extensión analógicas 

Prestaciones de las extensiones 

• Repetición de marcación 

• Desvío de llamadas 

• Captura de llamadas 

• Marcación abreviada central/individual 

• Retrollamada (Rellamada automática) 

• Transferencia llamadas externas/internas 
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• Conferencia Tripartita / Múltiple hasta ocho 

• Distinción de llamadas (cadencia) 

• Citas 

• Llamada alternativa 

• Restricción de tráfico interno, dentro de grupos cerrados 

• Línea colectiva (grupos de salto) 

• Conmutación de categoría 

• Traslado (cambio usuario) 

• Anuncios sincronizados 

• Captura de llamada maliciosa 

• Conexión de DCI o equipo terminal de datos 

• Desborde de llamadas directas entrantes hacia operadora 

• PIN / sígueme 

• No molestar 

• Aviso llamada en espera / protección contra aviso 

• Liberación de llamada en espera 

• Intercalación / protección contra intercalación (intrusión) 

• Intercalación emergencia, a nivel local y en red 

• Intercalación emergencia, con corte, a nivel local y en red 

• Llamada automática sin marcación inmediata o retardada (hotline) 

• Función interfono / protección contra interfono 

Prestaciones de enlaces 

• Redes con líneas punto a punto o sobre la red pública 

• Redes con conexión todos con todos a través de una Red IP. 

• Conexión pública digital, acoplamiento de circuitos básicos y primarios 

• Tráfico central principal y subcentrales 

• Tráfico enlace privado sobre líneas punto a punto 

• Enrutamiento / reenrutamiento 

• Prestaciones de no voz 
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• Presentación de información de usuario 

• Grupo de pupitres de operadora centralizado en sistemas en red 

• Ampliación de prestaciones de usuarios en toda la red 

• Uso de servidores en toda la red 

• Desvío en toda la red hacia el servicio de voz y fax. 

• Indicación de buzón al nivel de red 

• Indicación de display al nivel de red 

• Configurar buzones de texto al nivel de red 

• Prevención de bucles de red 

• Tratamiento redes heterogéneas nivel 1 (E&M, QSIG y DSS1) 

• Break out hacia red pública en el nodo más favorable 

• Conversiones de marcación externa 

• Optimización de la ruta 

• Rerouting (enrutamiento alternativo) 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La instalación de las PABX de la red de Telecomunicaciones fijas comprenderá las siguientes partes: 

• Suministro y entrega de equipos en sus respectivos lugares de instalación. 

• Desembalaje e instalación de los armarios. 

• Instalación de cables y conexionado de los mismos al repartidor de la red interior de cables. 

• Generación de la base de datos. 

• Conexión de la fuente de alimentación a la toma de energía 

• Instalación del HD, con la base de datos generada. 

• Activar la carga del SW y comprobar que el proceso de carga del mando del sistema y su 

periferia se realiza correctamente. 

• Conexión del sistema al medio de transmisión. 

• Aseguramiento de los datos en soporte magnético. 

• Configuración y puesta en servicio de la PABX 

• Rellenar el informe/apta de puesta en servicio. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) básica de la central PABX de las características especificadas y 
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de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Incluye la unidad de soporte magneto - óptica, el módulo procesador redundante, la matriz de 

conmutación, la conexión a 48 V y el módulo de señalización. Totalmente instalada y configurada. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra y el cableado común, así como toda serie 

elementos para su montaje y su instalación, completamente terminada. 

El montaje comprende la instalación y la fijación en el lugar designado en el proyecto, así como la 

conexión con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de su funcionalidad. 

 

TFD110 ESTANTE REMOTO CON SUPERVIVENCIA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro e instalación de estantes remotos (PABX de nivel 3) que 

permitirán una arquitectura distribuida y dependiente de las PABX de segundo nivel. 

En los estantes remotos se podrán insertar tanto módulos de línea como módulos de abonado. Estos 
módulos serán de características similares a los que se pueden insertar en un estante local de las 

PABX de Segundo Nivel. 

Se incluye dentro del suministro del estante remoto los siguientes módulos: 

-Un módulo gateway que permitirá comunicarse con las PABX de Segundo Nivel mediante una 

conexión a una red de datos IP. 

-Un procesador y un disco duro en el que almacenar el sistema operativo y la base de datos de la 

configuración del sistema y un magneto óptico en el que realizar copias de seguridad de forma que 
si el sistema PABX del que depende sufre una pérdida de servicio, o pierde la comunicación con 

éste, el estante remoto con supervivencia se convierte en un sistema autónomo ofreciendo la misma 

clase de servicio. 

Todos los estantes remotos con supervivencia dispondrán de fuente de alimentación redundante y 

soportarán en sus módulos de periferia las mismas tarjetas de interfaz que las PABX de segundo 

nivel. 

Los límites mínimos de funcionamiento, en cuanto a márgenes de temperatura se refiere, serán para 

temperatura ambiente, +5°C < T < 40°C. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La instalación de los estantes remotos con supervivencia de la red de Telecomunicaciones fijas 

comprenderá las siguientes partes: 

• Suministro y entrega de equipos en sus respectivos lugares de instalación. 

• Desembalaje e instalación de los armarios. 

• Instalación de cables y conexionado de los mismos a bastidor de 19" 

• Generación de la base de datos. 

• Conexión de la fuente de alimentación a la toma de energía 
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• Instalación del HD, con la base de datos generada. 

• Activar la carga del SW y comprobar que el proceso de carga del mando del sistema y su 

periferia se realiza correctamente. 

• Conexión del sistema al medio de transmisión. 

• Aseguramiento de los datos en soporte magnético. 

• Configuración, programación y puesta en servicio del estante remoto. 

• Rellenar el informe/apta de puesta en servicio. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) básica de estante remoto con supervivencia de las 

características especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Incluye el estante remoto, módulo de supervivencia con unidad de soporte magneto óptica, módulo 

procesador y disco duro y gateway para la comunicación con la PABX de la cual depende. Totalmente 

instalado y configurado. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra y cableado común, así como toda serie 

elementos para su montaje e instalación completamente terminada. 

El montaje comprende la instalación y fijación en rack de 19" así como el cableado y conexión con 

los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de su funcionalidad. 

 

TFD120 ESTANTE REMOTO SIN SUPERVIVENCIA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro y la instalación de estantes remotos (PABX de nivel 3) que 

permitirán una arquitectura distribuida y dependiente de las PABX de segundo nivel. 

En los estantes remotos se podrán insertar tanto módulos de línea como módulos de abonado. Estos 
módulos serán de características similares a los que se pueden insertar en un estante local de las 

PABX de segundo nivel. 

Se incluye dentro del suministro del estante remoto los siguientes módulos: 

• Un módulo gateway que permitirá comunicarse con las PABX de segundo nivel mediante una 

conexión a una red de datos IP. 

• Un procesador y un disco duro en el que almacenar el sistema operativo y la base de datos 

de la configuración del sistema y un magneto óptico en el que realizar copias de seguridad 

de forma que si el sistema PABX del que depende sufre una pérdida de servicio o pierde la 

comunicación con éste, el estante remoto sin supervivencia se convierte en un sistema 

autónomo ofreciendo la misma clase de servicio. 

Todos los estantes remotos sin supervivencia dispondrán de fuente de alimentación redundante y 
soportarán en sus módulos de periferia las mismas tarjetas de interfaz que las PABX de segundo 

nivel. 

Los límites mínimos de funcionamiento, en cuanto a márgenes de temperatura se refiere, serán para 
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temperatura ambiente entre 5° y 40° C. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La instalación de los estantes remotos sin supervivencia de la red de telecomunicaciones fijas 

comprenderá las siguientes partes: 

• Suministro y entrega de los equipos en sus respectivos lugares de instalación. 

• Desembalaje e instalación de los armarios. 

• Instalación de los cables y el conexionado de los mismos a un bastidor de 19". 

• Generación de la base de datos. 

• Conexión de la fuente de alimentación a la toma de energía. 

• Instalación del disco duro con la base de datos generada. 

• Activar la carga del software y comprobar que el proceso de carga del mando del sistema y 

su periferia se realiza correctamente. 

• Conexión del sistema al medio de transmisión. 

• Aseguramiento de los datos en soporte magnético. 

• -Configuración, programación y puesta en servicio del estante remoto. 

• Rellenar el informe y el apta de puesta en servicio. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) básica de estante remoto sin supervivencia de las 

características especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Incluye el estante remoto y el gateway para la comunicación con la PABX de la cual depende. 

Totalmente instalado y configurado. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra y el cableado común, así como todos los 

elementos para su montaje y su instalación completamente terminada. 

El montaje comprende la instalación y la fijación en un rack de 19" así como el cableado y la 

conexión con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de su funcionalidad. 

 

TFD130$MÓDULO INTERFACES DE ENLACES SISTEMA DE CONMUTACIÓN 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Módulo de enlace de central 10/100 ethernet 90 C 

El módulo para enlaces 10/100 Mbit/s Ethernet para formación de red privada, permitirá la 

interconexión de varios sistemas PABX a través de una red de datos IP. 

El módulo soportará un mínimo de 90 canales de forma simultánea. 
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El módulo de conexión a la red de datos será un Gateway IP integrado que proporcionará trunking 

IP entre los sistemas PABX (transmisión de la señalización y de las comunicaciones de voz entre 

centrales vía la red de datos).  

Mediante la utilización de este módulo dos o más sistemas PABX podrán trabajar en red sobre una 

infraestructura IP con el conjunto completo de prestaciones de telefonía definidos en el presente 

proyecto. 

Soportará como mínimo los siguientes codecs: 

• Codec G.711 (A-law and µ-law) con 56 or 64 Kbit/s de ancho de banda. 

• Compresión de voz en base al estándar G.723.1 con codificación a 5.3 o 6.4 Kbit/s. 

• Compresión de voz en base a los estándares G.729 A y AB G.729A no utiliza detección de 

silencios (VAD), mientras que G.729AB si que incluye esta característica que permite optimizar 

el ancho de banda requerido. 

Soportará como mínimo dos estándares de calidad de servicio para proporcionar la mejor calidad 

de voz posible utilizando una red IP: 

• Capa 2: Priorización según IEEE 802.1p/q (Capa 2). 

• Capa 3: DiffServ según RFC 2474 con RFC 2597, 2598 (AF, EF-Codepoints). 

El módulo gateway soportará los siguientes protocolos TCP/IP, UDP, FTP, TFTP, Telnet, H.323, Q.SIG. 

Módulo de Gateway de central conexión ER 90 C 

El módulo gateway para la conexión de estantes remotos de 90 canales, permitirá una arquitectura 

distribuida con las centrales PABX redundantes de 2º Nivel.  

De este modo, los estantes con tarjetas de periferia (tarjetas de abonados analógicos/digitales, 
tarjetas de línea analógicas/digitales, etc) podrán instalarse en ubicaciones distintas al estante de 

control de la PABX dependiente, empleando como medio de comunicación entre ambos sistemas 

una red de datos IP con el conjunto completo de prestaciones de telefonía definido en este proyecto. 

Este módulo permitirá hasta 90 comunicaciones simultáneas entre un estante remoto y su PABX 

dependiente. 

Los módulos gateway para conexión con estante remoto soportarán los siguientes codecs: 

• Codec G.711 (A-law and µ-law) con 56 ó 64 Kbit/s de ancho de banda. 

• Compresión de voz en base a los estándares G.729A y AB. El codec G729 comprime la voz a 8 

Kbit/s. G.729A no utiliza detección de silencios (VAD), mientras que G.729AB si que incluye 
esta característica que permite optimizar el ancho de banda requerido para la transmisión 

de las comunicaciones telefónicas. 

Los módulos gateway para conexión con estante remoto asegurarán una calidad óptima para todas 
las transmisiones de voz. Proporcionarán mecanismos para el marcado de los paquetes IP, para que 

el tráfico de voz pueda ser priorizado sobre el tráfico de datos y así conseguir un retardo extremo a 

extremo menor de 200ms.  

Estos módulos soportarán las siguientes características: 

• Control Automático de Ganancia (AGC): Este módulo soporta el control automático de 

ganancia, lo que adapta automáticamente los niveles de señal de voz que se transmiten. El 
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nivel de ganancia que se aplica a la señal de entrada podrá ser configurada. 

• Cancelación de eco: Este módulo soportará la característica de cancelación de eco cumpliendo 

el estándar G.165 para proporcionar una buena calidad de voz en una red de área extendida 

(WAN). 

• Para eliminar las interferencias creadas por las variaciones en la secuencia en la que se 

reciben los paquetes de voz debido a la variabilidad en el retardo de la red y pudiendo 

producir conversaciones entrecortadas, estos módulos gateway emplearán un buffer para la 

eliminación del jitter. 

Los módulos gateway para conexión con estante remoto soportarán dos estándares de calidad de 

servicio para proporcionar la mejor calidad de voz posible utilizando una red IP: 

• Capa 2: Priorización según IEEE 802.1p/q (Capa 2). 

• Capa 3: DiffServ según RFC 2474 con RFC 2597, 2598 (AF, EF-Codepoints). 

El sistema monitorizará la carga de la conexión controlando como mínimo los siguientes parámetros 

de la red IP entre las PABX y los distintos estantes IP: 

• Retardo y jitter. 

• Pérdida de paquetes. 

En caso de que la red IP no esté disponible o la calidad de esta, en un momento determinado, no 

sea la adecuada para transmitir por ella las comunicaciones de voz, éstas podrán ser reencaminadas 

por los enlaces E1 previstos. 

Módulo de enlace de central 2x2 Mbits 

El Módulo de Enlace de Central de 2x2 Mbits proporcionará una unidad de interfaz digital para S2 -

RDSI. 

En este módulo tendrá como mínimo dos interfaces para Acceso Primario de usuario S2. Serán líneas 

de 2048 Kbits/s con codificación HDB3 y protocolo QSIG. Cada una de estas líneas contendrá 30 

canales B más 1 canal D para señalización y un canal de sincronismo, todos ellos a 64 kbits/s. Estos 

interfaces permitirán conexiones a través de Acceso Primario a la red pública RDSI, a otras centralitas 
privadas para formación de redes, o bien la conexión de equipos terminales, como routers o equipos 

de videoconferencia. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Módulo de enlace de central 10/100 ethernet 90 C 

La instalación del módulo consta de las siguientes partes: 

• Suministro y entrega a pie de obra del módulo 

• Desembalaje e instalación en la PABX en la posición asignada en el Bastidor por el fabricante. 

Módulo de Gateway de central conexión ER 90 C 

La instalación del módulo para la conexión de PABX y estantes remotos a través de IP constará al 

menos de las siguientes partes: 

• Suministro y entrega a pie de obra del módulo 
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• Desembalaje e instalación en la PABX en la posición asignada por el fabricante. 

Módulo de enlace de central 2x2 Mbits 

La instalación del módulo consta de las siguientes partes: 

• Suministro y entrega a pie de obra del módulo 

• Desembalaje e instalación en la PABX o Estante Remoto en la posición asignada en el 

Bastidor. 

El instalador deberá certificar la conexión. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Módulo de enlace de central 10/100 ethernet 90 C 

Se medirá y abonará por unidad (ud) módulo de interfaces de enlace de la PABX a Red de Datos 

10/100 Ethernet para formación de red privada de 90 canales, de acuerdo con el precio que se 

indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Incluye un módulo para enlaces 10/100 Mbit/s Ethernet para formación de red privada de 90 canales 

con software y licencias necesarias. Totalmente instalado y configurado. 

Módulo de Gateway de central conexión ER 90 C 

Se medirá y abonará por unidad (ud) módulo gateway de PABX para la conexión con estante remoto 

capaz de soportar un mínimo de 90 canales simultáneos, de acuerdo con el precio que se indica en 

el Cuadro de Precios Nº 1. 

Incluye un módulo gateway para conexión con estante remoto 90 canales con software y licencias 

necesarias. Totalmente instalado y configurado. 

Módulo de enlace de central 2x2 Mbits 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de módulo de enlace de 2 enlaces digitales a 2Mbit/s, de 

acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Incluye módulo de 2 enlaces digitales a 2 Mbit/s y las licencias correspondientes. Totalmente 

instalado y configurado. 

 

TFD140 CONEXIÓN DE PAR A REPARTIDOR EN PABX 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad de obra consiste en los trabajos de conexión de cada cable Open-End de 24 pares, por 

par, al repartidor de pares. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Para el conexionado de cables a las regletas del repartidor se utilizarán únicamente las herramientas 

previstas al efecto, como única forma de evitar falsos contactos que posteriormente puedan 

ocasionar anomalías en el funcionamiento del sistema. 

Finalizado el conexionado de las regletas se procederá a la identificación y etiquetación de cada par 

telefónico, que se plasmará en la documentación de asignación de pares del repartidor. 
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Por último, se procederá en el modo que indique el manual de instalación a conectar la toma de 

tierra del edificio al repartidor y de este a la central, respetando los puntos de conexión previstos y 

sección y colores del cable a utilizar. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conexión de par de cable Open-End, de acuerdo con el 

precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

El precio incluye el conexionado de un par del cable Open-End de la tarjeta correspondiente al 

repartidor, identificación de cada par telefónico, que se plasmará en la documentación de 

asignación de pares del repartidor y pruebas de su correcto funcionamiento. 

 

TFD150 HARDWARE SISTEMA GESTOR DE RED DE VOZ 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

La unidad de obra consiste en el suministro de un servidor que permita la configuración, 

administración y gestión de la red de voz. 

Sobre él se instalará todos los paquetes de software de gestión del fabricante para la administración 
de la red. El servidor, preparado para instalación en rack, será de última generación y estará 

dimensionado para soportar la capacidad de gestión necesaria siendo sus características como 

mínimo las siguientes: 

• Procesadores: 2 x Intel XEON DP a 2.4 GHz o similar 

• Discos duros: 2x36 GB Ultra160 SCSI  

• Memoria instalada: 12 GB DDR-RAM  

• Formato: Torre  

• CD/DVD-ROM  

• Disquetera: 3.5" 1.44 M 

• Streamer DAT DDS4 20GB, 3MB/s, interna 

• Controladora RAID 2x U160 2 int/2 ext. 64MB 

• Monitor 22'' TFT 

• Teclado y Ratón 

• UPS 1500 VA 

• Dos Terminales de Visualización gráfica > 19". 

• Dos Terminales de operación (PC) con teclado, pantalla y ratón. 

• Software, Sistemas Operativos 

• Impresora B/N láser 
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El servidor será expedido a su ubicación con el Software precargado y probado. 

Se incluye como parte del suministro Dos PC Cliente multimedia de última generación para el Sistema 

Gestor de Red y el suministro de Sistema Operativo necesario para la carga del SW de gestión de la 

red de conmutación de voz. El software se entregará cargado sobre el servidor y configurado para 

su funcionamiento y soporte de los paquetes de software de la red de voz. 

Se incluye también la instalación y configuración del software cliente en los Puestos de Operación 

existentes en las Bases de Mantenimiento. Los Puestos de Operación se conectarán al Servidor de las 

Redes de Datos a través de la Red Multiservicio. 

Se incluye la instalación en el Centro de Control y la conexión a la red de datos multiservicios. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración del hardware en el equipo, así como el marcado y 

el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de servidor para gestión de redes, de acuerdo con el precio 

que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

La unidad de obra incluye un servidor para gestión de redes de hasta 10.000 puertos y 30 PABX de 

2ºNivel totalmente instalado, un PC Cliente completo de última generación y SW y licencias de 

Sistema Operativo totalmente instalado y configurado. 

 

TFD160 SISTEMA GESTIÓN RED DE VOZ 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

La unidad de obra consiste en el suministro e instalación del hardware y software que permita la 

configuración, administración y gestión de la red de voz. 

Sobre el servidor se instalarán todos los paquetes de software de gestión del fabricante para la 

administración de la red. El servidor, preparado para instalación en rack, será de última generación 

y estará dimensionado para soportar la capacidad de gestión necesaria siendo sus características 

como mínimo las siguientes: 

• Procesadores: 2 x Intel XEON DP a 2.4 GHz ó similar 

• Discos duros: 2x36 GB Ultra160 SCSI  

• Memoria instalada: 12 GB DDR-RAM  

• Formato: Torre  

• CD/DVD-ROM  

• Disquetera: 3.5" 1.44 M 

• Streamer DAT DDS4 20GB, 3MB/s, interna 

• Controladora RAID 2x U160 2 int/2 ext. 64MB 
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• Monitor 22'' TFT 

• Teclado y Ratón 

• UPS 1500 VA 

• Dos Terminales de Visualización gráfica > 19". 

• Dos Terminales de operación (PC) con teclado, pantalla y ratón. 

• Software, Sistemas Operativos 

• Impresora B/N láser 

El servidor será expedido a su ubicación con el Software precargado y probado. 

Se incluye como parte del suministro Dos PC Cliente multimedia de última generación para el Sistema 

Gestor de Red y el suministro de Sistema Operativo necesario para la carga del SW de gestión de la 

red de conmutación de voz. El software se entregará cargado sobre el servidor y configurado para 

su funcionamiento y soporte de los paquetes de software de la red de voz. 

Se incluye también la instalación y configuración del software cliente en los Puestos de Operación 
existentes en las Bases de Mantenimiento. Los Puestos de Operación se conectarán al Servidor de las 

Redes de Datos a través de los Servicios de Propósito General. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Se incluye la instalación del sistema de gestión de red de voz en el Centro de Control y la conexión 

a los Servicios de Propósito General. 

La unidad incluye la instalación y configuración del sistema, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de sistema de gestión de red de voz, de acuerdo con el precio 

que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

La unidad de obra incluye un servidor para gestión de redes de hasta 10.000 puertos y 30 PABX de 

2ºNivel totalmente instalado, un PC Cliente completo de última generación, SW y licencias de Sistema 

Operativo y SW y licencias de Sistema de Gestión de Voz totalmente instalado y configurado. 

 

TFD170 CARGA DE BASE DE DATOS EN SERVIDOR POR PABX 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

La unidad contempla la generación y carga de la base de datos del cliente en el servidor de gestión 

de forma que la PABX y sus estantes remotos dependientes queden totalmente operativos. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La generación de la base de datos se realizará mediante herramientas SW que permitan. 

una prueba de la misma antes de la instalación en el sistema, permitiendo de este modo eliminar 
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cualquier fallo de ejecución. 

La operación previa a la generación de la base de datos es la captación de los datos necesarios para 

la carga. Para la carga de la BBDD el sistema deberá estar equipado con todo el hardware 

Una vez realizada la carga se realizarán las pruebas básicas de funcionamiento en red, que 

consistirán, como mínimo en comprobar que se alcanzan todos los nodos en servicio, sin demoras 

en el establecimiento de las comunicaciones. 

Se verificará que una vez establecido un enlace se comprobará que no hay presencia de ruidos, 

distorsión o cualquier otro elemento perturbador. Por último, se realizará una simulación de 

bloqueo de rutas hasta donde sea posible, con el fin de comprobar el correcto funcionamiento de 

las rutas alternativas. 

Finalizadas las pruebas del sistema, se procederá al aseguramiento de los datos del mismo en DAT, 

disco Magneto-Óptico, etc. Una copia se queda dentro del sistema y otra se la llevará el técnico de 

puesta en servicio. 

Finalizada la puesta en servicio se rellenará el informe/acta de puesta en servicio. El acta de puesta 

en servicio es un documento donde se reflejan todos los datos de la instalación, tales como tipo, 
versión de SW, composición, terminales instalados, cuándo se puso el sistema en servicio, si existen 

reparos a la instalación, etc. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de carga de base de datos de PABX en el servidor y puesta en 

servicio por cada PABX de 2ºNivel, de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 

1. 

El precio incluye los trabajos de configuración necesarios en el sistema gestor para la carga de la 

PABX y sus nodos remotos dependientes. 

 

TFD180 EQUIPO DE GRABACIÓN DE 15 CANALES VOIP Y 12 CANALES 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES  

Esta unidad consiste en la instalación, suministro y configuración de sistemas de grabación de al 

menos 15 canales VoIP y 12 canales digitales. 

El equipo de grabación incluirá doble tarjeta de red de datos para la grabación de los canales VoIP 

en configuración de redundancia e incluirá tarjetas adaptadoras para interfaces S0 para grabar 

comunicaciones de despachadores Dicom. 

El equipo de grabación deberá integrarse con los equipos de telefonía especificados mediante 

conexión directa en paralelo en los repartidores de cableado de las centrales telefónicas y mediante 

port-mirroring en el caso de VoIP. El sistema deberá incluir los interfaces necesarios para la 

grabación de las conversaciones realizadas desde los despachadores Dicom. 

Cada grabador ofrecerá una capacidad mínima de disco duro de 80 GB con una capacidad de 

grabación mínima de hasta 21.000 horas y una compresión de voz de 8 kb/s. Además, el sistema 

permitirá almacenar las grabaciones en formato DVD. 

El sistema permitirá plataformas distribuidas de grabación pudiendo conectarse cada una de ellas 

a un repositorio común de almacenamiento, de tal forma que se puedan instalar varios grabadores 
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dispersos geográficamente que consoliden las grabaciones en un punto central (sistema de 

almacenamiento externo centralizado). 

La solución propuesta será compacta y altamente efectiva, reuniendo en un único dispositivo la 

grabación, almacenamiento y soporte. El acceso a la reproducción podrá realizarse directamente o 

a través de la red de datos desde un PC remoto, permitiendo reproducir al menos 4 canales de forma 

simultánea. 

Sin necesidad de iniciar una sesión, el sistema grabará las señales de audio presentes en sus canales 

de entrada de forma automática. Mientras que para poder interactuar será necesario iniciar sesión. 
De esta manera garantiza que las grabaciones estén protegidas frente aquellos accesos no 

autorizados y no pueda ser manipulado, apagado o modificado desde el exterior de manera 

indebida. 

Ofrecerá la posibilidad de integrarse con distintos sistemas, para satisfacer las necesidades 

avanzadas, presentes y futuras de grabaciones de llamadas. El sistema será modular, escalable y 

ampliable tanto en el número de canales registrados como en el tipo de interfaces de abonado 

(analógico, digital, VoIP, etc.). 

El sistema incluye licencia de API para la integración con DaVinci u otras aplicaciones desarrolladas 

por terceros para Adif, por lo que se suministrará el SDK con soporte de fabricante para el desarrollo. 

Dentro de la unidad se incluirá un Software que permita obtener información relacionadas con la 

llamada tales como: 

• Estado de ocupación de canales. 

• Información del estado de los canales. 

• Información de identificación del llamante. 

• Números marcados en las llamadas salientes. 

Asimismo, se incluirá una aplicación de Localización de Grabaciones que permita filtrar las 

conversaciones grabadas dentro de la base de datos y reproducirlas en formato estándar (WAV o 

MP3). 

Los filtros para la localización de llamadas estarán basados en los siguientes criterios: 

• Búsqueda en un intervalo de tiempo. 

• Buscar grabaciones que se ajusten a determinados campos de datos; el número telefónico 

marcado, la identificación del llamante, fecha-hora de la llamada, etc. 

• Otras formas de búsqueda: el canal involucrado en la grabación o la duración de las 

llamadas. 

• Estas aplicaciones para la localización y reproducción de la llamada podrán ejecutarse 

mediante un PC conectado a la red de datos multiservicios. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo de grabación, así como el marcado y el 

certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 
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3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de equipo de grabación de 15 canales de voip y 12 canales 

digitales, de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

La unidad de obra incluye el suministro del equipo de grabación y software asociado, totalmente 

instalado, conectado y configurado 

 

TFD190 PC PARA ESCUCHA DE GRABACIONES 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad incluye el suministro, instalación y configuración de un PC multimedia. Desde este 

ordenador se accede a la gestión del sistema de voz. 

Una segunda funcionalidad es la operación del sistema de grabación de voz. 

Las características del ordenador son las siguientes: 

• Pentium IV 3,2 GHz o superior 

• Disco duro 200 GB o superior 

• 1 Gb RAM o superior 

• Grabador DVD/CD-ROM 

• Reproductor DVD/CD 

• Tarjeta de red Ethernet 

• Monitor 21" 

• Altavoces 

• Teclado y ratón 

El equipo se suministra con el sistema operativo preinstalado. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Una vez ubicado físicamente, se termina la instalación del sistema operativo, se conecta a la red de 

datos multiservicios, donde adquiere conexión con el equipo servidor, y se realiza la configuración 

final de las aplicaciones de usuario. 

El instalador deberá certificar la conexión. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de PC de escucha de grabaciones, de acuerdo con el precio que 

se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

La unidad de obra incluye el suministro del PC y software asociado totalmente instalado, conectado 

y configurado. 
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TFD200 AMPLIACIÓN SISTEMA DE GRABACIÓN 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en la ampliación de 5 canales de grabación (VoIP o digitales). 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración de la ampliación del sistema, así como el marcado 

y el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación del sistema de grabación totalmente realizado. 

Abonándose al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFD210 LTUPARA CENTRAL HIPATH 4000 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro e instalación de ampliación de LTU para central HiPAth 4000. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración de la ampliación del sistema, así como el marcado 

y el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de LTU para central HiPAth 4000 totalmente instalada. 

Abonándose al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFD220$ LICENCIA DE ACTUALIZACIÓN 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Licencia de actualización HiPath V1.0-V5 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación de licencia de HiPath V1.0-V5 a 

OpenScape 4000 V8. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

Licencia de actualización HiPath 4000 V5.0 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación de licencia de actualización HiPath 

4000 V5.0 a OpenScape 4000 V8. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 
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Licencia de actualización HiPath 4000 V4.0 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación de licencia de actualización HiPath 

4000 V4.0 a OpenScape 4000 V8. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Licencia de actualización HiPath V1.0-V5 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Licencia de actualización HiPath 4000 V5.0 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Licencia de actualización HiPath 4000 V4.0 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Licencia de actualización HiPath V1.0-V5 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de licencia de actualización HiPath V1.0-V5 abonándose al 

precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Licencia de actualización HiPath 4000 V5.0 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de licencia de actualización HiPath 4000 V5.0 abonándose al 

precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Licencia de actualización HiPath 4000 V4.0 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de licencia de actualización HiPath 4000 V4.0 abonándose al 

precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFD230 GATEWAY PARA USUARIOS Y/ TRUNKING 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro e instalación de gateway para usuarios y/o trunking. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Gateway para usuarios y/truking abonándose al precio 

indicado en el cuadro de precios Nº 1. 
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TFD240$ KIT INSTALACIÓN  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Kit de Instalación XS 

Esta unidad consiste en el suministro e instalación de Kit de Instalación - XS. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

Kit de Instalación S 

Esta unidad consiste en el suministro e instalación de Kit de Instalación - S. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

Kit de Instalación M 

Esta unidad consiste en el suministro e instalación de Kit de Instalación - M. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

Kit de Instalación L 

Esta unidad consiste en el suministro e instalación de Kit de Instalación - L. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

Kit de Instalación XXL 

Esta unidad consiste en el suministro e instalación de Kit de Instalación - XXL. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Kit de Instalación XS 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Kit de Instalación S 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Kit de Instalación M 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Kit de Instalación L 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Kit de Instalación XXL 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Kit de Instalación XS 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 298 de 712 
 

 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de kit de instalación XS abonándose al precio indicado en el 

cuadro de precios Nº 1. 

Kit de Instalación S 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de kit de instalación S abonándose al precio indicado en el 

cuadro de precios Nº 1. 

Kit de Instalación M 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de kit de instalación M abonándose al precio indicado en el 

cuadro de precios Nº 1. 

Kit de Instalación L 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de kit de instalación L abonándose al precio indicado en el 

cuadro de precios Nº 1. 

Kit de Instalación XXL 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de kit de instalación XXL abonándose al precio indicado en el 

cuadro de precios Nº 1. 

 

TFD250 KIT REPARTIDOR  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro e instalación de kit repartidor MDFHX6. Incluye todos los 

elementos y materiales necesarios para su completa instalación.  

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de kit repartidor MDFHX6, abonándose al precio indicado en el 

cuadro de precios Nº 1. 

 

TFD260 KIT CABLE 24 PARES PARA REPARTIDOR  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro de kit de cable 24 pares para repartidor (incluye regleta 

montada, max.10m). Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa 

instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 
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3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de kit cable 24 pares repartidor abonándose al precio indicado 

en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFD270 LICENCIA DE EMERGENCIA PARA AP 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro de licencia de emergencia para AP.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) licencia de emergencia para AP abonándose al precio indicado 

en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFD280$ OPENSCAPE 4000 ECOSERVER  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

DC POWER SUPPLY AND OS4K BRANCH 

Esta unidad consiste en el suministro OPENSCAPE 4000 ECOSERVER DC POWER SUPPLY AND OS4K BRANCH. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación.  

SIMPLEX 

Esta unidad consiste en el suministro de OPENSCAPE 4000 ECOSERVER SIMPLEX. Incluye todos los 

elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

DÚPLEX 

Esta unidad consiste en el suministro de OPENSCAPE 4000 ECOSERVER DÚPLEX. Incluye todos los 

elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

DC POWER SUPPLY AND OS4K BRANCH 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

SIMPLEX 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

DÚPLEX 
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La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

DC POWER SUPPLY AND OS4K BRANCH 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de OPENSCAPE 4000 ECOSERVER DC POWER SUPPLY AND OS4K 

BRANCH, abonándose al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

SIMPLEX 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de OPENSCAPE 4000 ECOSERVER SIMPLEX, abonándose al precio 

indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

DÚPLEX 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de OPENSCAPE 4000 ECOSERVER DÚPLEX, abonándose al precio 

indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFD290$ OPENSCAPE ENTERPRISE GATEWAY BASE  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Openscape Enterprise Gateway Base License – Package 

Esta unidad consiste en el suministro de Openscape Enterprise Gateway base License-Packcage. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

Openscape Enterprise Gateway Base - Package 

Esta unidad consiste en el suministro de Openscape Enterprise Gateway base -Packcage. Incluye 

todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Openscape Enterprise Gateway Base License – Package 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Openscape Enterprise Gateway Base – Package 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Openscape Enterprise Gateway Base License – Package 

Se medirá y abonará por unidad (ud) Openscape Enterprise Gateway base License-Packcage. 

abonándose al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Openscape Enterprise Gateway Base - Package 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de OpenScape Enterprise Gateway Base - Package.  abonándose 

al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 
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TFD300 PAQUETE DE REUTILIZACIÓN DE TARJETAS EXISTENTES + CABLES  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro de Paquete de reutilización de tarjetas existentes + cables. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación.  

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de paquete de reutilización de tarjetas existentes abonándose 

al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFD310 SUSTITUCIÓN DE LA ALIMENTACIÓN DE TIPO UACD POR NUEVA SOLUCIÓN  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Sustitución de la alimentación de tipo UACD por la nueva solución. Incluye todos los elementos y 

materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de sustitución de la alimentación de tipo UACD por nueva 

solución abonándose al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFD320 MÓDULO DE CONTROL LTUCR EN ESTANTES  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Módulo de control LTUCR en estantes (uno por cada estante existente). Incluye todos los elementos 

y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Módulo de control LTUCR en estantes abonándose al precio 

indicado en el cuadro de precios Nº 1. 
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TFD330 SERVIDOR DE COMUNICACIONES OPENSCAPE / HIPATH 4000 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Servidor de comunicaciones OpenSacape / HiPath 4000. Incluye todos los elementos y materiales 

necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Servidor de comunicaciones OpenSacape / HiPath 4000 

abonándose al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFD340 MÓDULO LAN SF2X8 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Módulo LAN SF2X8. Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Módulo LAN SF2X8 abonándose al precio indicado en el 

cuadro de precios Nº 1. 

 

TFD350$ OPENSCAPE 4000 V8 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Software básico del sistema 

OpenScape 4000 V8 - Software básico del sistema. Incluye todos los elementos y materiales 

necesarios para su completa instalación. 

Licencia básica standard para servidor (incluye 50 licencias flex) 

OpenScape 4000 V8 – Licencia básica standard para servidor (incluye 50 licencias flex). Incluye todos 

los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

Licencia de operatividad dúplex 

OpenScape 4000 V8 – Licencia de operatividad dúplex. Incluye todos los elementos y materiales 

necesarios para su completa instalación. 
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2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Software básico del sistema 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Licencia básica standard para servidor (incluye 50 licencias flex) 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Licencia de operatividad dúplex 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Software básico del sistema 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de OpenScape 4000 V8 - Software básico del sistema, de 

acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Licencia básica standard para servidor (incluye 50 licencias flex) 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de OpenScape 4000 V8 – Licencia básica standard para servidor 

(incluye 50 licencias flex), de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Licencia de operatividad dúplex 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de OpenScape 4000 V8- Licencia de operatividad dúplex, de 

acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

TFD360 OPENSCAPE 4000 V7 – ACCESO REMOTO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Openscape 4000 V7 – Acceso Remoto. Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su 

completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Openscape 4000 V7, abonándose al precio indicado en el 

cuadro de precios Nº 1. 

 

TFD370 DIUT2 COMO REMPLAZO DE DIUS2/DIUN4 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

DIUT2 como remplazo de DIUS2/DIUN4. Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su 

completa instalación. 
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2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de DIUT2 como remplazo de DIUS2/DIUN4, abonándose al precio 

indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFD380 HG3500 V8 COMO REMPLAZO DE HG3500 V4 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

HG3500 V8 como remplazo de HG3500 V4. Incluye todos los elementos y materiales necesarios para 

su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de HG3500 V8 como remplazo de HG3500 V4, abonándose al 

precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFD390 OPENSCAPE 4000 BRANCH DC 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Openscape 4000 Branch DC. Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa 

instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Openscape 4000 Branch DC, abonándose al precio indicado 

en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFD400 TERMINAL TELEFÓNICO DE VOZ SOBRE IP 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Equipo Terminal telefónico de voz sobre IP (VOIP) que sustituye al Puesto de Operador analógico y 

que implementará de forma nativa conexión mediante VoIP selectivos. Estará compuesto de un 

teléfono con conexión VoIP que soportará el protocolo SIP estándar ADIF. 
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Las características del terminal son las siguientes: 

▪ Protocolos/Normas: 

o SIP estándar ADIF, TCP/IP/UDP, RTP/RTCP, HTTP/HTTPS, ARP, ICMP, DNS (A record, SRV, NAPTR), 

DHCP, PPPoE, SSH, TFTP, NTP, STUN, SIMPLE, LLDP-MED, LDAP, TR-069, 802.1x, TLS, SRTP, 

IPv6, OpenVPN®. 

▪ Interfaces de Red: 

o Dos puertos conmutados de 10/ 100/ 1000 Mbps con PoE/PoE+ integrado. 

▪ Visualización Gráfica: 

o Pantalla TFT LCD táctil capacitiva de 7" (1024×600) (5 puntos). 

▪ Teclas de Función: 

o 2 teclas de función VOLUME +/- 

▪ Códecs y Capacidades de Voz: 

o G.711μ/a, G.722 (banda ancha), G.726-32, iLBC, Opus, G.729A/B, en banda y fuera de 

banda DTMF (In audio, RFC2833, SIP INFO), VAD, CNG, AEC, PLC, AJB, AGC, ANS. 

▪ Aplicaciones de Muestra:  

o Aplicaciones locales: Contactos, Historial de Llamadas, Administrador de Archivos, MPK, 

Ajustes, Browser, Correo de Voz, Reloj etc.  API/SDK disponible para el desarrollo avanzado 

de aplicaciones personalizadas 

▪ Instalación Aplicaciones: 

o Aplicaciones compatibles con Android 7.0 que se desarrollarán, descargarán y ejecutarán 

en el dispositivo con control de aprovisionamiento 

▪ Audio HD: 

o Sí, audífonos HD y manos libres con soporte para audio de banda ancha. 

▪ Base de Soporte: 

o Sí, base integrada con múltiples ángulos ajustables. 

▪ QoS: 

o Layer 2 QoS (802.1Q, 802.1p) y Layer 3 (ToS, DiffServ, MPLS) QoS. 

▪ Seguridad: 

o Contraseñas a nivel de usuario y administrador, autenticación basada en MD5 y MD5-

sess, archivo de configuración cifrado con AES de 256-bit, TLS, SRTP, HTTPS, Control de 

Acceso al medio 802.1x. 

▪ Actualización/ Aprovisionamiento: 

o Actualización de firmware por medio de TFTP / HTTP / HTTPS. 

▪ Alimentación 
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o Adaptador de energía universal incluido: Entrada: 100-240VAC 50-60Hz; Salida: 12VDC 

1.5ª. 

▪ Temperatura y Humedad 

o Operación: 0°C a 40°C, Almacenamiento: -10°C a 60°C, Humedad: 10% a 90% sin 

condensación. 

Se desarrollará una Aplicación interactiva de Gestión Telefonía Explotación: que permitirá: 

• Mostrar el estado de las bandas de Telefonía. 

• Mostrar el estado de las llamadas entrantes/salientes. 

• En modo Supervisor: Gestionar la asignación de bandas entre operadores de Puesto de 

Mando. 

• Control y gestión de las Bandas de Regulación. 

• Control y gestión de las llamadas a una Estación. 

• Control y gestión de las llamadas a un teléfono automático. 

• Control y gestión de la agenda telefónica. 

• Control y gestión de los Puestos de Operador. 

• Control y gestión de las tareas de mantenimiento. 

Los terminales de operador/supervisor, permitirán lo siguiente: 

• Asignar zonas (Solo Supervisor): Se podrá seleccionar la zona y el puesto de operador al que 

se le asigne la misma. Si pasados 10 segundos el operador no toma la zona, pasará al 

Supervisor. 

• Tomar/ceder zonas (Operadores): Se utiliza para tomar o ceder la zona que le cede o retira el 

supervisor. 

• Retirar zona (Solo Supervisor): Se utiliza para retirar una zona o más a un operador con el fin 

de asignárselas a otro o quedarse con ellas. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación, configuración y programación del terminal telefónico, el certificado 

de la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de terminal telefónico de voz sobre IP, de acuerdo con el precio 

que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

La unidad de obra incluye un terminal IP y el aplicativo. Totalmente instalado, conectado y 

configurado. 
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III TFE. SISTEMA DE SUPERVISIÓN DE FIBRA 

TFE010$SUBBASTIDOR PARA SISTEMA DE SUPERVISIÓN FO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Subastidor para UCC, UMR, y USO 

Esta unidad comprende el suministro del subbastidor ETSI vacío y su instalación sobre bastidor de la 

red de transporte. 

Este subbastidor vacío podrá montar en su interior la Unidad de comunicaciones UCC, la Unidad de 

reflectometría UMR, la Unidad de Selección Óptica USO y la Bandeja de conectores. Dicho 

equipamiento se instalará en los Edificios Técnicos del sistema de Supervisión, dedicados a las 

medidas reflectométricas. 

Se trata de un subbastidor ETSI que se instalará en la parte inferior libre de los bastidores de 

transporte instalados en los Edificios Técnicos. Se mantendrá una distancia mínima entre el 
subbastidor y el equipamiento ya instalado de Transporte. Mediante la documentación de 

instalación, se localizará la posición de montaje y se posicionará el subrack en el bastidor 

atornillándolo adecuadamente para dejarlo suficientemente firme. 

El subbastidor dispondrá de una única toma de alimentación doble (A,B) a -48V, la cual servirá para 

dar energía al equipamiento instalado en el mismo. Se cableará dicha alimentación desde el 

armazón instalado hasta la parte superior del bastidor de Transporte, ya que este bastidor dispone 

de disyuntores suficientes para la alimentación del Sistema de Supervisión. 

Subastidor para sondas y fuentes ópticas 

Esta unidad comprende el suministro del subbastidor ETSI vacío y su instalación sobre bastidor de la 

red de transporte. 

Este subbastidor vacío montará en su interior la Unidad de Fuente óptica UFO y los módulos de 4 

sondas PTRO. Dicho equipamiento se instalará en todos los Edificios Técnicos del sistema de  

Supervisión de FO. Se trata de un subbastidor ETSI que se instalará en la parte inferior libre de los 

bastidores de transporte instalados en los Edificios Técnicos. Se mantendrá una distancia mínima 
entre el subbastidor y el equipamiento ya instalado de Transporte. Mediante la documentación de 

instalación, se localizará la posición de montaje y se posicionará el subrack en el bastidor 

atornillándolo adecuadamente para dejarlo suficientemente firme. 

El subbastidor dispondrá de una única toma de alimentación doble (A, B) a -48V, la cual servirá 

para dar energía al equipamiento instalado en el mismo. Se cableará dicha alimentación desde el 

armazón instalado hasta la parte superior del bastidor de Transporte, ya que este bastidor dispone 

de disyuntores suficientes para la alimentación del Sistema de Supervisión 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Subastidor para UCC, UMR, y USO 

La unidad incluye la instalación del equipo sobre el bastidor de la red de transporte, el marcado y 

el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

Subastidor para sondas y fuentes ópticas 

La unidad incluye la instalación del equipo sobre el bastidor de la red de transporte, el marcado y 

el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 
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3. MEDICIÓN Y ABONO 

Subastidor para UCC, UMR, y USO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de subbastidor ETSI vacío para montaje de UCC, UMR, USO y 

bandeja de conectores, de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del subbastidor, el montaje del mismo en el bastidor 

de transporte, así como el cableado de alimentación y comunicaciones. 

Subastidor para sondas y fuentes ópticas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) armazón ETSI vacío para montaje de UFO y sondas PTRO, de 

acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del armazón, el montaje del mismo en el bastidor de 

transporte y el cableado de alimentación y comunicaciones. 

 

TFE020$ 4 X SONDAS DE POTENCIA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

4 x sondas de potencia (PTRO) 

Características del suministro 

Esta unidad comprende el suministro de un módulo electrónico de medida de potencia óptica y su 

instalación en el subbastidor ETSI de sondas.  

Características técnicas de la Unidad de Medida de Potencia Óptica (PTRO). 

Una sonda es un dispositivo que permite la monitorización continua de la potencia óptica existente 

en un punto de la fibra. Se conecta a la salida del equipo de transmisión como a la entrada del 
equipo de recepción lo que permite conocer la atenuación individualizada de cada fibra y delimitar 

las posibles alarmas por falta de potencia óptica. Este dispositivo está formado básicamente por un 

acoplador pasivo bidireccional y asimétrico que se introduce en el camino de la señal óptica y extrae 

una pequeña parte de la misma. La muestra de la señal extraída se conecta a un fotodiodo que 

genera una señal eléctrica proporcional a la potencia óptica recibida. La respuesta del acoplador es 

prácticamente constante tanto en 2ª ventana como en 3ª ventana e introduce un incremento de 

atenuación máximo de 0.6db. 

Cada Unidad está equipada con cuatro sondas y un voltímetro que permite medir la tensión 

generada en las mismas y que es proporcional a la potencia de la señal óptica. Ocupa una única 
tarjeta. La unidad almacena los umbrales de alarma para cada una de las sondas asociadas y reporta 

al Sistema de explotación la identidad de las fibras cuyas medidas superan los umbrales 

programados. En caso de falta de comunicación con dicho Centro, es capaz de almacenar los eventos 

y enviar la información cuando se restablezca la comunicación. 

Como el resto de las unidades del Sistema, es totalmente modular y con capacidad de crecimiento 

a lo largo de toda su vida. 

Características ópticas 

Longitud de Onda 1310+-40nm, 1550+-40nm 
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Perdida inserción (sin conec) <0.6 dB 

Potencia de entrada: 

+18 dBm a -42 dBm sonda inicial 

+5 dBm a -55 dBm para sonda final 

Variación de la medida < 0.05 dB 

Perdida de retorno (sin conec) > 60dB 

Variac. Respecto polarización < 0.1 dB 

Rango Temperatura +5°C a +50°C 

Comunicaciones con la UCC 

Interfaz EléctricoRS-485 

Velocidad19200b/s 

Tipo de comunicación: Asíncrona 

Formato de carácter 1 bit start, 9 bits datos y 1 bit stop 

Características Generales 

Práctica de Equipos Bastidor ETSI 

Tensión nominal alimentación-48 Vcc 

Rango variación alimentación-40 a -60 Vdc 

Consumo máximo a -48v10 W 

Margen temp Funcionamiento5 a 50°C 

Humedad<80% no condensante 

4 x sondas de potencia (PTRO) + módulo comunicaciones 

Cada Unidad está equipada con cuatro sondas y un voltímetro que permite medir la tensión 

generada en las mismas y que es proporcional a la potencia de la señal óptica. Ocupa una única 

tarjeta. La unidad almacena los umbrales de alarma para cada una de las sondas asociadas y reporta 

al Sistema de explotación la identidad de las fibras cuyas medidas superan los umbrales 

programados. En caso de falta de comunicación con dicho Centro, es capaz de almacenar los eventos 

y enviar la información cuando se restablezca la comunicación. 

Como el resto de las unidades del Sistema, es totalmente modular y con capacidad de crecimiento 

a lo largo de toda su vida. 

Características ópticas 

Longitud de Onda 1310+-40nm, 1550+-40nm 

Perdida inserción (sin conec) <0.6 dB 

Potencia de entrada: 
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 +18 dBm a -42 dBm sonda inicial 

 +5 dBm a -55 dBm para sonda final 

Variación de la medida < 0.05 dB 

Perdida de retorno (sin conec) > 60dB 

Variac. Respecto polarización < 0.1 dB 

Rango Temperatura +5°C a +50°C 

Comunicaciones con la UCC 

Interfaz EléctricoRS-485 

Velocidad19200b/s 

Tipo de comunicaciónAsíncrona 

Formato de carácter1 bit start, 9 bits datos y 1 bit stop 

Características Generales 

Práctica de Equipos Bastidor ETSI 

Tensión nominal alimentación-48 Vcc 

Rango variación alimentación-40 a -60 Vdc 

Consumo máximo a -48v10 W 

Margen temp Funcionamiento5 a 50°C 

Humedad<80% no condensante 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

4 x sondas de potencia (PTRO) 

Este módulo dispone de 4 sondas de medida de potencia. Cada tarjeta dispone por tanto de 8 

conectores (2 conectores entrada/salida) por sonda. Por ello y a la vista de la documentación de 

instalación, cada uno de los 8 conectores se conectará mediante latiguillos de fibra óptica a los 

repartidores ODF instalados en la misma sala de comunicaciones. 

Los latiguillos de fibra óptica conectados se protegerán con tubo corrugado a través del suelo técnico 

y se etiquetarán según especificación. 

4 x sondas de potencia (PTRO) + módulo comunicaciones 

Este módulo dispone de 4 sondas de medida de potencia. Cada tarjeta dispone por tanto de 8 

conectores (2 conectores entrada/salida) por sonda. Por ello y a la vista de la documentación de 
instalación, cada uno de los 8 conectores se conectará mediante latiguillos de fibra óptica a los 

repartidores ODF instalados en la misma sala de comunicaciones. 

Los latiguillos de fibra óptica y de datos conectados se protegerán con tubo corrugado a través del 

suelo técnico y se etiquetarán según especificación. 
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3. MEDICIÓN Y ABONO 

4 x sondas de potencia (PTRO) 

Se medirá y abonará por unidad (ud) PTRO de 4 sondas, de acuerdo con el precio que se indica en 

el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del PTRO, su montaje y conexionado en el subbastidor 

de la URT, los latiguillos y la conexión de las sondas a los repartidores ópticos, así como su 

configuración local. 

4 x sondas de potencia (PTRO) + módulo comunicaciones 

Se medirá y abonará por unidad (ud) PTRO de 4 sondas, de acuerdo con el precio que se indica en 

el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del PTRO, su montaje y conexionado en el subbastidor 

de la URT, los latiguillos y la conexión de las sondas a los repartidores ópticos, así como su 

configuración local. 

 

TFE030 UNIDAD DE MEDIDAS REFLECTOMÉTRICAS (UMR) 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Características del suministro 

Esta unidad comprende el suministro de un módulo de medidas reflectométricas (UMR), y su 

instalación en el subbastidor ETSI de unidades generales. 

Características técnicas de la Unidad de Medidas Reflectométricas (UMR) 

La unidad de medidas Reflectométricas de la URT se aloja en una única tarjeta. Tiene por misión 

realizar el análisis reflectométrico de la fibra óptica que en cada momento le presente el 
concentrador óptico. Se compone básicamente de un OTDR que bajo el gobierno de un controlador 

realiza funciones reflectométricas en las ventanas ópticas de 1300, 1550 o 1625nm. 

El controlador incluye la memoria de datos necesaria para el almacenamiento de los perfiles 

reflectométricos de las diferentes fibras ópticas supervisadas (hasta un máximo de 256). Asimismo, 

dicho controlador es capaz de almacenar para cada fibra umbrales de atenuación definidos entre 

dos puntos que permiten la detección tanto de anomalías graves (umbral de evento urgente) como 

de anomalías leves o degeneraciones paulatinas (umbral de evento no urgente). 

Alternativas de Supervisión Óptica 

2ª ventana 

Longitud de onda1300+-10nm 

Zona muerta de medida35m 

Rango dinámico34db 

Clasificación de láserClase I 

3ª ventana 
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Longitud de onda 1550+-10nm 

Zona muerta de medida35m 

Rango dinámico34db 

Clasificación de láserClase I 

4ª ventana 

Longitud de onda1625+-10nm 

Zona muerta de medida35m 

Rango dinámico34db 

Clasificación de láserClase I 

Características Técnicas Generales 

Tipo de FibraMonomodo 

Conector ópticoSeleccionable FC/UPC o SC/APC 

Anchura de pulsos50, 100, 200, 500, 1000, 4000, 10000 y 20000 ns 

Eje horizontal 

Rangos de Distancias 5, 10, 20, 50, 100 y 200km 

Resolución 1m 

Precisión +-0.3 m+-0.01% del rango 

Fondo Escala 500 m a 200 Km 

Eje Vertical 

Resolución 0.01 dB 

Linealidad 0.05 dB/dB 

Fondo Escala 1.6 a 40 dB 

Proceso y Almacenamiento 

Capacidad Supervisión256 fibras máximo 

Modos de OperaciónCíclico, rápido o Manual 

Velocidad Exploración 

Exploración Rápida Detección de rotura (T.expl<10s/fibra) 

Exploración Normal Perfiles detallados (1min<T.expl/fibra<20min) 

Capac. Almacenam.1 perfil con 4000 puntos máximo por fibra 

Comunicaciones con la UCC 
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Interfaz EléctricoRS-485 

Velocidad19200 b/s 

Tipo de comunicaciónAsíncrona 

Formato de carácter1 bit start, 9 bits datos y 1 bit stop 

Características Generales 

Práctica de EquiposBastidor ETSI 

Tensión Nominal Alimentación-48 Vcc 

Rango variación Alimentación-40 a -60Vcc 

Consumo máximo a -48v35W 

Margen Temperatura func.5 a 50°C 

Humedad<80% no condensante 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se suministra a pie de obra y se instala sobre el subbastidor en la posición asignada por 

la documentación de Proyecto. A continuación, se realiza todo su cableado hasta dejarla lista para 

operación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) UMR para medidas reflectométricas, de acuerdo con el precio 

que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra de Unidad de Medidas Reflectométricas (UMR), su 

montaje y conexiones en el armazón de la URT, así como su configuración local. 

 

TFE040$ UNIDAD DE SELECCIÓN ÓPTICA (USO) 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Unidad de selección óptica (USO) de una entrada y 8 salidas 

Características del suministro 

Esta unidad comprende el suministro de un módulo de selección óptica (switch óptico), y su 

instalación en el subbastidor ETSI de unidades generales. 

Características técnicas del Selector Óptico (USO) 

Las unidades de selección óptica, bien locales o bien remotas, están compuestas por un conmutador 

óptico y una unidad de control. 

• Conmutador Óptico: Se trata de una matriz de conmutación óptica de una entrada por ocho 

salidas, donde la entrada procede de la UMR o de otra USO, mientras que las salidas son las 

fibras que se desea supervisar directamente o a través de una USO diferente. Los elementos 

de la USO se alojan también en una única tarjeta horizontal. 
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• Bloque de Control: Se encarga de gobernar el conmutador óptico en función de los comandos 

recibidos. Incorpora los canales necesarios para las comunicaciones y, también, 16 entradas 

de tipo ON/OFF que permiten monitorizar hasta 16 señales de alarma de los equipos 

asociados a las fibras supervisadas.  

Dimensionamiento 

Entradas ópticas8 

Entradas ON/OFF16 

Características Opto/Mecánicas 

Ópticas 

Tipo de FibraMonomodo 

Conectores ópticosSeleccionable FC/UPC o SC/APC 

Perdida de inserción máxima1.2 dB 

Reflexión-45 dB típica 

Diafonía máxima-80 dB 

Repetitividad0.02 dB típica 

Mecánicas 

Tiempo conmutación canales<300 ms 

Número de Operaciones>10 elevado a 7 

Comunicaciones con la UCC 

Interfaz EléctricoRS-485 

Velocidad19200 b/s 

Tipo de comunicaciónAsíncrona 

Formato de carácter1 bit start, 9 bits datos y 1 bit stop 

Selectores ópticos remotos 

Modo de conexiónFibra vacante entre USO-L y USO-R 

Longitud de onda1300 nm 

Características generales 

Práctica de EquiposBastidor ETSI 

Tensión Nominal Alimentación-48 Vcc 

Rango variación Alimentación-40 a -60 Vcc 

Consumo máximo a -48v10 W 

Margen de temperatura func.5 a 50 °C 
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Humedad<80% no condensante 

Unidad de selección óptica (USO) de una entrada y 16 salidas 

Características del suministro 

Esta unidad comprende el suministro de un módulo de selección óptica (switch óptico), y su 

instalación en el subbastidor ETSI de unidades generales. 

Características técnicas del Selector Óptico (USO) 

Las unidades de selección óptica, bien sean locales o remotas, están compuestas por un conmutador 

óptico y una unidad de control. 

• Conmutador Óptico: Se trata de una matriz de conmutación óptica de una entrada por ocho 

salidas, donde la entrada procede de la UMR o de otra USO, mientras que las salidas son las 

fibras que se desea supervisar directamente o a través de una USO diferente. Los elementos 

de la USO se alojan también en una única tarjeta horizontal. 

• Bloque de Control: Se encarga de gobernar el conmutador óptico en función de los comandos 

recibidos. Incorpora los canales necesarios para las comunicaciones y, también, 16 entradas 

de tipo ON/OFF que permiten monitorizar hasta 16 señales de alarma de los equipos 

asociados a las fibras supervisadas.  

Dimensionamiento 

Entradas ópticas8 

Entradas ON/OFF16 

Características Opto/Mecánicas 

Ópticas 

Tipo de FibraMonomodo 

Conectores ópticosSeleccionable FC/UPC o SC/APC 

Perdida de inserción máxima1.2 dB 

Reflexión-45 dB típica 

Diafonía máxima-80 dB 

Repetitividad0.02 dB típica 

Mecánicas 

Tiempo conmutación canales<300 ms 

Número de Operaciones>10 elevado a 7 

Comunicaciones con la UCC 

Interfaz EléctricoRS-485 

Velocidad19200 b/s 

Tipo de comunicaciónAsíncrona 
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Formato de carácter1 bit start, 9 bits datos y 1 bit stop 

Selectores ópticos remotos 

Modo de conexiónFibra vacante entre USO-L y USO-R 

Longitud de onda1300 nm 

Características generales 

Práctica de EquiposBastidor ETSI 

Tensión Nominal Alimentación-48 Vcc 

Rango variación Alimentación-40 a -60 Vcc 

Consumo máximo a -48v10 W 

Margen de temperatura func.5 a 50 °C 

Humedad<80% no condensante 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Unidad de selección óptica (USO) de una entrada y 8 salidas 

Las 8 salidas de esta unidad se conectarán mediante latiguillos de fibra óptica a los repartidores ODF 

instalados en la misma sala de comunicaciones según muestre la documentación de instalación. De 

esta manera la unidad de control de la URT se encargará de gestionar la fibra óptica por la que se 

realiza la medida reflectométrica. 

Los latiguillos de fibra óptica conectados se protegerán con tubo corrugado a través del suelo técnico 

y se etiquetarán según especificación. 

Unidad de selección óptica (USO) de una entrada y 16 salidas 

Las 16 salidas de esta unidad se conectarán mediante latiguillos de fibra óptica a los repartidores 

ODF instalados en la misma sala de comunicaciones según muestre la documentación de instalación. 

De esta manera la unidad de control de la URT se encargará de gestionar la fibra óptica por la que 

se realiza la medida reflectométrica. 

Los latiguillos de fibra óptica conectados se protegerán con tubo corrugado a través del suelo técnico 

y se etiquetarán según especificación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Unidad de selección óptica (USO) de una entrada y 8 salidas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) USO para Selección óptica, de acuerdo con el precio que se 

indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra de Unidad de Selección Óptica (USO), su montaje y 

conexiones en el subbastidor de la URT, así como su configuración local. 

Unidad de selección óptica (USO) de una entrada y 16 salidas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) USO para Selección óptica, de acuerdo con el precio que se 

indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 
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Este precio incluye el suministro a pie de obra de Unidad de Selección Óptica (USO), su montaje y 

conexiones en el subbastidor de la URT, así como su configuración local. 

 

TFE050 UNIDAD DE FUENTE ÓPTICA (UFO) 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO 

Esta unidad comprende el suministro de una unidad de fuente óptica (UFO) con 8 salidas, y su 

instalación en el subbastidor ETSI de sondas y fuente. 

Características técnicas de la Unidad de Fuente Óptica (UFO) 

Esta Unidad genera una señal óptica múltiple que simula la de un equipo de transmisión. Cuando 

se desea supervisar en potencia una fibra vacante, esta Unidad genera una señal óptica que se 
inyecta en la fibra correspondiente, permitiendo la medida de potencia, tanto en el extremo de 

transmisión como de recepción. 

La unidad trabaja a 1550nm, está estabilizada en potencia y tiene 8 canales de salida. 

Características ópticas 

Tipo de fibraMonomodo 

Número de canales8 

Longitud de onda1550+-10nm 

Potencia óptica de salida-7 dBm 

Comunicaciones con la UCC 

Interfaz EléctricoRS-485 

Velocidad19200b/s 

Tipo de comunicaciónAsíncrona 

Formato de carácter1 bit start, 9 bits datos y 1 bit stop 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Práctica de equiposBastidor ETSI 

Tensión nominal alimentación-48Vcc 

Rango variación alimentación-40 a -60 Vcc 

Consumo máximo a-48v 10 W 

Margen Temp funcionamiento5 a 50°C 

Humedad<80% no condensante 
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2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Este módulo se encarga de lanzar la potencia de luz suficiente para realizar la medida de atenuación 

de las fibras ópticas sin servicio. Por ello y a la vista de la documentación de instalación, cada una 
de las 8 salidas se conectará mediante latiguillos de fibra óptica a los repartidores instalados en la 

misma sala de comunicaciones. 

Los latiguillos de fibra óptica conectados se protegerán con tubo corrugado a través del suelo técnico 

y se etiquetarán según especificación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) UFO para Fuente óptica, de acuerdo con el precio que se indica 

en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra de Unidad de Fuente Óptica (UFO), su montaje y 

conexiones en el subbastidor de la URT, así como su configuración local. 

 

TFE060 UNIDAD DE CONTROL Y COMUNICACIONES (UCC) 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO 

Esta unidad comprende el suministro de una unidad de control y comunicaciones (UCC), y su 

instalación en el subbastidor ETSI de unidades generales. 

Características técnicas de la Unidad de Control y Comunicaciones (UCC) 

La unidad de control y comunicaciones es la encargada de gestionar las comunicaciones externas e 

internas de la URT. 

Por lo que respecta a las comunicaciones externas que se llevan a cabo con el centro de Operación 

y Mantenimiento, la UCC admite una amplia gama de interfaces, tales como V.24, V.32bis (punto a 

punto o RTC), Ethernet con protocolo IP, etc. 

Las comunicaciones internas de la URT (entre UCC, UMR, USO, etc.) se realizan a través de un bus 

punto-multipunto con interfaz RS-485, generado y gestionado por la unidad de Control y 

Comunicaciones. La UCC soporta adicionalmente la conexión de una consola local que posibilita el 

control "in situ" de la URT. 

Características de las Comunicaciones con el centro de Operación y Mantenimiento 

Módem V.32bis, integrado en la UCC con las siguientes características: 

Modo ConexiónPunto a punto o RTC 

Interfaz EléctricoAnalógico a 2 hilos 

Pérdidas de Retorno>14dB 

Transmisión de datosSegún norma V.32bis  

Marcación Decádica o multifrecuencia 
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Nº Máx dígitos por nº marcado18 

Nivel máximo de Transmisión-10dBm 

Sensibilidad Recepción-40dBm 

Velocidad Comunicación14.400 bit/s 

Tipo ComunicaciónAsíncrona 

Formato de Carácter1 bit start, 8 datos, paridad par y 1 stop 

Interfaz V.24, integrado en la UCC con las siguientes características: 

Modo ConexiónPunto a punto 

Interfaz EléctricoRS-232 / RS-422 

Interfaz LAN: 

Modo ConexiónEthernet 10Base-T 

Comunicaciones con la UCC 

Interfaz EléctricoRS-485 

Velocidad19200b/s 

Tipo de comunicaciónAsíncrona 

Formato de carácter1 bit start, 9 bits datos y 1 bit stop 

Modo de conexiónFibra vacante entre USO-L y USO-R 

Longitud de onda1300nm 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Práctica de EquiposBastidor ETSI 

Tensión Nominal Alimentación-48Vcc 

Rango Variación Tensión Alim-40 a -60Vcc 

Consumo Máximo a -48v4W 

Margen Temperatura Func.5 a 50°C 

Humedad< 80% no condensante 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Con este módulo se realizarán las comunicaciones de datos IP entre las remotas instaladas en los 

Edificios Técnicos y el Centro de Control a través de la red de datos multiservicio. El acceso a la red 

de datos se realizará mediante el conexionado de cable RJ45 con el switch correspondiente instalado 

en la sala de comunicaciones donde se encuentra la remota según conste en documentación de 
instalación. Los cableados de datos se protegerán adecuadamente a través del suelo técnico y se 

etiquetarán según especificación. 
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3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) UCC para control y comunicaciones, de acuerdo con el precio 

que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra de Unidad de Control y Comunicaciones (UCC), su 

montaje y conexiones en el subbastidor de la URT, así como su configuración local. 

 

TFE070 ACTIVACIÓN DEL SSFO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad comprende la activación y puesta en servicio del Sistema de Supervisión de FO 

incluyendo las operaciones y modificaciones necesarias sobre el equipamiento existente.  

Se incluye también la instalación y configuración del software del equipo cliente del Sistema de 

Supervisión de Fibra Óptica en los puestos de operación de las bases de mantenimiento. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Una vez instalada cada URT se procederá a la configuración de la misma estableciendo contactos de 

Gestión con el centro de Control a través de la red de datos multiservicio. Durante dicha 
configuración se procederá a dar de alta la URT con su equipamiento dentro del sistema de 

Supervisión de FO y a la grabación de los parámetros principales de funcionamiento. 

Una prueba individual de control mostrará si la instalación y configuración local de la remota se ha 

realizado con éxito, con lo que podrán existir activaciones parciales de sistema. Al término de la 

instalación de todas las remotas del tramo considerado se obtendrá la activación de dicho tramo en 

el centro de control. 

Finalmente, la activación de un tramo considerado consiste en dar por concluidas todas las reglas y 

procedimientos orientados a la comprobación de que las remotas del tramo son gestionables desde 

el centro de control. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de activación del sistema de supervisión de fibra óptica, de 

acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye la activación de todas las Unidades Remotas instaladas en el tramo considerado 
de forma que se produzca la correcta configuración local de sus sistemas y así puedan gestionarse 

desde el centro de control. 

 

TFE080 UNIDAD CENTRAL PARA SUPERVISIÓN DE FIBRA ÓPTICA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Suministro e instalación de Unidad Central (UC), y su instalación en el subbastidor ETSI de unidades 

generales. 

La Unidad Central será la encargada de recoger la información de las URT y permitir la configuración, 

supervisión y operación de las URTs desde los Puestos de Operador.  
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2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La conexión entre la UC y las URTs se realiza mediante una red IP. La conexión entre la UC y los 

puestos de operador se basa en TCP/IP, sobre red IP existente o infraestructura específica. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) Unidad Central para control y comunicaciones, de acuerdo con 

el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra de Unidad Central (UC), su montaje y conexiones, así 

como su configuración local. 

 

TFE090 MEDIDAS DE DISPERSIÓN DEL PMD 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Se requiere la unidad para la instalación de la medida de Dispersión del Modo de Polarización entre 

estaciones y entere estaciones y puntas, para la comprobación del estado de la fibra y sus empalmes. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Las Medidas de Dispersión del Modo de Polarización (PMD) entre estaciones, y entre estaciones y 

puntas. Incluye la realización de medidas, certificación del cable y aporte de la documentación 

correspondiente según. Se miden 2 Fibras. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por medida sobre 2 fibras de Dispersión del Modo de Polarización (PMD) se 

incluirá el aporte de documentación correspondiente, abonándose al precio indicado en el cuadro 

de precios Nº 1. 

 

III TFF. GESTIÓN INTEGRADA DE RED 

TFF010 SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad comprende el suministro y configuración del hardware y software necesario para el 

sistema de gestión integrada de red de telecomunicaciones fijas y móviles, de forma que se permita 

la supervisión del estado de los equipos de red del presente proyecto y del funcionamiento de los 

mismos. 

Todos los sistemas de gestión de comunicaciones deberán reportar a este sistema integrado: 

Red de fibra óptica 

Red de transmisión 

Red de conmutación de voz 
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Red de datos 

Red de radiotelefonía GSM-R 

Red de detectores 

Las funcionalidades mínimas que debe cumplir este sistema de gestión integrada serán las 

siguientes: 

Monitorización 

- Mediante protocolo SNMP (v1, v2c, v3).  

- Mediante servicios TCP/IP estándar (ping, http,) 

La monitorización se realizará mediante peticiones programadas y/o mediante la recepción de los 

eventos en el momento en que éstos se produzcan. 

Disponibilidad de agentes (linux, windows,) que proporcionen información sobre el sistema en el 

que estén instalados (CPU, uso de memoria, uso de disco, etc.)  

Arquitectura Escalable 

Almacenamiento de datos históricos y posibilidad de realizar informes (datos y gráficos) sobre esa 

información  

Representación Gráfica  

Entorno Web con los navegadores más utilizados en el mercado 

Notificación de eventos a través de representación gráfica, ventana de avisos y mediante email  

Identificación de diferentes niveles de criticidad 

Este sistema se soportará sobre un servidor de gestión integrada redundado, incluido dentro de esta 

unidad.  

Se incluyen todos los trabajos correspondientes al desarrollo, implantación y configuración de este 

sistema, así como las licencias que puedan ser necesarias. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Esta unidad comprende el suministro y configuración del hardware y software necesario para el 
sistema de gestión integrada de red de telecomunicaciones fijas y móviles, de forma que se permita 

la supervisión del estado de los equipos de red del presente proyecto y del funcionamiento de los 

mismos. 

La unidad incluye la instalación y configuración del sistema, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Sistema de Gestión Integrada para el proyecto, de acuerdo 

con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye la instalación, configuración, pruebas y puesta en servicio del HW y SW 

suministrado. 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 323 de 712 
 

 

 

TFF020 AMPLIACIÓN HARDWARE PARA EL SISTEMA DE GESTIÓN DE RED 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

La ampliación hardware para el sistema de gestión de red estará compuesta básicamente por: 

• Un Terminal de Visualización gráfica > 19". 

• Un Terminal de operación (PC) con teclado, pantalla y ratón. 

• Ampliación HW de los servidores que soportan el sistema de gestión integrada. 

• Software, Sistemas Operativos, Licencias, sondas 

• Ampliación de la Red de comunicaciones de gestión, para transmisión de los datos entre los 

nodos y el ordenador central. 

Los elementos críticos, aquellos cuya avería pudiese dejar fuera de servicio el sistema, así como las 

bases de datos de configuración del sistema, estarán duplicados, de forma que en caso de avería de 

cualquier de estos elementos el tiempo durante el cual el sistema de gestión estuviese fuera de 

servicio fuese el mínimo. 

La plataforma de gestión, a suministrar estará de acuerdo con los últimos estándares de la UIT e ISO, 

debiéndose asegurar una larga vigencia según las tendencias actuales. 

El sistema de gestión se basará en un servidor de última generación con altas prestaciones. El disco 

duro del servidor de aplicaciones estará redundado y configurado en modo espejo (disk mirroring). 

La pérdida de operatividad del propio sistema de gestión no implicará pérdida de tráfico ni impacto 

en el servicio. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración de la ampliación del hardware conforme a la última 

versión o actualización disponible. Deberá recoger las instrucciones de uso y actualización en caso 

necesario. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación de hardware para el sistema de gestión de red, 

de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra de la unidad, su montaje, instalación y configuración, 

totalmente preparado para la instalación del software del sistema de gestión de red. 

 

TFF030 PARAMETRIZACIÓN DE SONDAS 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad comprende todos los trabajos de ingeniería y programación de software necesarios para 

la integración de los nuevos elementos de la red de telecomunicaciones fijas y móviles de los nuevos 

tramos incluidos en este proyecto. 
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También se incluye el suministro e instalación de las nuevas sondas que pudieran ser necesarias  

Las siguientes condiciones serán de obligado cumplimiento por tratarse de una ampliación del 

Sistema de Gestión Integrada existente, de modo que se exige vinculación tecnológica con el Sistema 

NetCool instalado para la red de Alta Velocidad. 

Las tareas a realizar en el entorno de Netcool serán las siguientes: 

• Parametrización de las sondas de recolección de alarmas o eventos de las nuevas tecnologías, 

bien desde los gestores de las mismas o bien desde los propios elementos de red. 

o Parametrización de sondas para el Sistema de Energía: UPS. 

o Parametrización de sondas para la Red de Transporte y Acceso. 

o Parametrización de sondas para el Sistema de GSM-R. 

o Parametrización de sondas para la Red de GbE y redes de datos. 

o Parametrización de sondas para el sistema de supervisión de fibra óptica. 

o Parametrización de sondas para los FW y los sistemas NAC. 

o Para la Red Ethernet se consideran switches de nivel 3, y la gestión se realiza vía 

SNMP contra los elementos de red.  

• Los trabajos en el motor del Sistema de Gestión Integrada serán los de inclusión de los nuevos 

elementos en los módulos actuales:  

o Implementación de nuevas reglas de Filtrado para estos equipos. 

o Implementación de nuevas reglas de Correlación, enriquecimiento de alarmas y 

causa-raíz (Impact). 

o Nuevos Mapas de alarmas y parametrización de las nuevas sondas (Object Server).  

o Generación de Históricos de alarmas. 

o Generación de Informes históricos de alarmas (como los que se están generando en 

el sistema implementado). 

• El interfaz con Remedy se considera igual al actual. 

• El interfaz con Inventario se considera igual al actual. 

• El interfaz con CRC se considera igual al actual. 

Se considera que el dimensionado del Sistema de Gestión Integrada instalado actualmente permitirá 

realizar la gestión también de los nuevos elementos de la red de telecomunicaciones fijas y móviles 

del tramo incluido en este proyecto, a excepción de las nuevas sondas y el HW asociado a las mismas. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad comprende todos los trabajos de ingeniería y programación de software necesarios, así 

como el marcado y el certificado de la instalación. 
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3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro y parametrización de las sondas de recolección 

de las alarmas y los eventos, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Este precio incluye la parametrización de las sondas de recolección de las alarmas y los eventos 

desde los gestores de las mismas o desde los elementos de red. Se incluyen todos los trabajos de 

inclusión de los nuevos elementos en los módulos actuales (implementación de las reglas de filtrado 
y de correlación, la creación de los nuevos mapas e históricos de alarmas y el desarrollo software 

necesario). 

 

TFF040 SUMINISTRO Y MONTAJE DE KIT KVM (TECLADO, RATÓN Y MONITOR 17”) 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Kit de KVM (Teclado, ratón y monitor de 17") en formato de rack 19" y 1U de altura cuando está 

plegado. Fabricado en resistente metal de color negro. Dispositivo de 19" que se fija a los bastidores 

frontal y trasero del armario rack. En el frontal dispone de asa para estirar el KVM a modo de cajón, 
pues dispone de barras deslizantes con rodamientos de alta calidad. El monitor TFT de 17" puede 

ser desplegado independientemente de que la guía esté retraída o extraída. Al desplegar el monitor 

quedan accesibles el teclado, el touchpad y controles de la consola. 

Especificaciones 

• Monitor TFT de 17" con resolución de 1280x1024 pixels con soporte DDC2B para el ajuste 

automático de la resolución VGA. 

• Configuración de teclado español (ES) de 105 teclas y touch-pad con dos botones para evitar 

el uso de ratón en ambientes industriales. 

• En la parte posterior dispone de conector VGA (HD15 hembra), conector de teclado y ratón (2 

x MiniDIN hembra) y conector USB (1 x USB A hembra). Permite la conexión de teclado y ratón, 

tanto por USB como PS2 (dispone de selector en la parte posterior). 

• Dispone de controles OSD del monitor en el marco frontal, accesibles cuando el monitor está 

desplegado (ON/OFF y configuración del monitor). 

• Cerradura de seguridad en el panel frontal para evitar accesos de personal no autorizado. 

• Ideal para utilizar con servidores o conjuntamente con un conmutador de CPUs. 

• Se suministran brackets para fijación al bastidor trasero del armario rack 19", los cuales 

pueden ser configurados en profundidad. La distancia mínima entre bastidor frontal y 

trasero ha de ser 400 mm. La distancia máxima entre bastidores puede llegar a ser de hasta 

800 mm. 

• Peso: 16.5 Kg. 

• Fondo: 490 mm (retraído) y 800 mm (extraído). 

• Tamaño: 465 x 490 x 42 mm. 

• Fuente de alimentación incluida en el propio dispositivo. Se conecta directamente a la red 

eléctrica 220 VAC. 
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• Interruptor de ON/OFF en la parte posterior de la carcasa. 

• Se suministra con cable de alimentación, cable KVM 3-en-1 (2 x PS2 + 1 x VGA 

macho/macho). 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración del kit completo. Deberá recoger las instrucciones 

de uso y actualización en caso necesario. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de rack de 19" totalmente montado y conexionado de acuerdo 

con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº1. 

 

TFF050 INTEGRACIÓN DEL NUEVO EQUIPAMIENTO EN EL SISTEMA DE GESTIÓN EXISTENTE DE LA RED 
MULTISERVICIO DE ADIF 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Integración del nuevo equipamiento en el Sistema de Gestión existente en la Red Multiservicio de 

ADIF incluidos todos los elementos necesarios para su operación. Incluye todos los elementos y 

materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye las operaciones necesarias para la programación e integración del nuevo 

equipamiento en el sistema de gestión existente de la red multiservicio de Adif. Deberá recoger las 

instrucciones de uso y actualización en caso necesario. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de integración del nuevo equipamiento en el sistema de 

gestión existente de la red multiservicio de Adif, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro 

de precios Nº1. 

 

III TFG. REPARTIDORES Y ARMARIOS 

TFG010$ARMARIO REPARTIDOR CON 192 CONECTORES Y 128 BANDEJAS DE FUSIÓN 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad comprende el suministro y la instalación de un armario repartidor equipado con un 

mínimo de 192 conectores con sus enfrentadores SC/APC-SC/APC y un mínimo de 128 bandejas de 

fusión en circuito individual, totalmente montado e instalado. El tipo de conector para la unidad 

descrita podrá ser modificado a criterio de la Dirección de Obra. 

Las bandejas de fusión podrán estar en una única unidad de 128 bandejas o repartidas de la 

siguiente manera: en dos unidades de 48 bandejas y una de 32, o bien en base a unidades de 112 

bandejas equipadas según corresponda. Las unidades de empalme dispondrán de todos los 
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elementos necesarios para su correcta funcionalidad. 

Los conectores podrán estar en unidades de interconexión de 36, 72 ó 96 conectores. Las unidades 

de interconexión vendrán equipadas para su máxima capacidad. 

Los repartidores estarán formados por un armario metálico con capacidad para elementos 

diferenciados para el empalme y fusión de las fibras ópticas, el alojamiento e interconexión de los 

conectores ópticos, elementos para el encaminamiento de los cables de entrada y para el amarre y 

terminación de los mismos, y elementos para la organización de los cordones de los pig-tails y de 

los jumpers. Los armarios se podrán adosar, retirando las paredes laterales de forma que resulte un 

repartidor más grande. 

Debe estar separada de forma clara la zona de fusiones y acabado de las fibras de los cables, de la 

zona donde se efectúen las conexiones, por lo que será necesario, al menos, dos tipos de unidades: 

• Unidad de empalme. 

• Unidad de interconexión. 

El conjunto del repartidor tendrá la posibilidad de ampliar, en servicio, el número de cables a 

empalmar sin necesidad de corte del servicio de las fibras no afectadas por la ampliación. 

La unidad de empalme permitirá que estas operaciones se puedan realizar con las debidas garantías 

sobre el servicio de las otras fibras que acaben en esa unidad. 

Las operaciones de instalación, así como el acceso a cualquier empalme de fibra en el sistema de 

organización, resultarán sencillas, incluso con la unidad en servicio. 

La unidad de empalme dispondrá de un sistema de organización de fibras con capacidad para 

albergar la reserva de fibra (al menos 1,8 metros en cada punta de cable o pigtail) para la máxima 

capacidad del conjunto. 

La disposición de cualquiera de los elementos asegurará que el radio de curvatura de las fibras 

nunca será inferior a 30 mm. 

Para cada capacidad de cable óptico, la unidad de empalme y la unidad de interconexión serán las 

apropiadas, y presentarán una distribución interior de organizadores, que proporcione una 

protección mecánica a las fibras desnudas a partir de la terminación de los tubos de 2ª protección 

de los cables ópticos. 

Cada fibra óptica podrá ser interconectada con cualquiera otra dentro del armario utilizando una 

única longitud de jumper, independientemente de las posiciones conectadas, por lo que el armario 

deberá incluir un sistema de almacenamiento de sobrante de latiguillos. 

El suministro del armario repartidor se realizará con todos los elementos accesorios necesarios (kits 

retenedores de cables, de pig-tails, elementos de almacenamiento de tubos holgados, perchero 

para organización de latiguillos, kits de fijación para suelo técnico, paneles de protección, kit de 

puesta a tierra del armario y los cables, etc). 

CARACTERÍSTICAS DIMENSIONALES. 

Las medidas de los armarios repartidores serán compatibles con los estándares de ETSI, debiendo 

tener una altura de 2.200 mm y una profundidad de 300 mm. 

CARACTERÍSTICAS ÓPTICAS. 

La disposición de todos los elementos será tal, que no produzca ningún aumento de pérdidas en 
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ninguna circunstancia sobre las pérdidas iniciales de las fusiones entre fibras, disponiendo de 

control de curvatura en aquellos puntos donde las fibras o los cordones, puedan transitar o pasar 

de una unidad a otra. 

CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES ESPECÍFICAS. 

Temperatura de operación: - 20° C a + 60° C 

Temperatura de almacenamiento: - 30° C a + 85° C 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en las condiciones normales de aplicación. 

CARACTERÍSTICAS FUNCIONALES. 

Durabilidad. 

Los armarios repartidores, con su unidad de empalme y su unidad de interconexión, deben estar 

fabricados para su uso en períodos de, al menos, 20 años. 

Facilidad de uso y accesibilidad. 

La accesibilidad a todos los elementos, cables y fibras debe hacerse frontalmente, de tal manera 

que el armario pueda instalarse a espaldas de otros equipos o adosado a la pared. 

Los repartidores se someterán, por parte de ADIF, a consideración de su facilidad de uso en nuevas 

instalaciones y en operaciones de mantenimiento con las fibras en servicio, no detectándose 

problemas funcionales de utilización o falta de protección mecánica de las fibras a alojar en la 

unidad de empalme, así como la protección en todo su recorrido de los cordones de pigtails y 

jumpers. 

La unidad de empalme dispondrá de los elementos necesarios para poder organizar el conjunto de 

todas las fibras en circuitos individuales independientes (par de fibras) de tal forma que se asegure 

que el circuito individual no queda afectado ni tiene peligro de corte de servicio, cuando se realizan 
trabajos (fusiones, modificaciones etc) sobre cualquiera de las fibras no pertenecientes a ese 

circuito. 

La unidad de empalme y la unidad de interconexión permitirán la ampliación de cables sin afectar 

el servicio de los actuales. 

La unidad de empalme se podrá utilizar, indistintamente y de forma simultánea, para fusionar las 

fibras de los cables terminales a pigtails u a otras fibras del mismo o de otros cables. 

Se dispondrá de los elementos necesarios que permitan que los diferentes tubos de un mismo cable, 

se puedan acabar de forma segura en diferentes ubicaciones de la unidad de empalme. 

Las bandejas o dispositivos de organización de fibras en la unidad de empalme serán modulares, 
pudiendo añadirse elementos con cables en servicio. Podrán existir de diferentes tipos y capacidades 

y se podrán intercambiar indistintamente. Al menos, deberán existir bandejas para circuito 

individual y otras que permitan concentrar hasta 8 fibras por bandeja. 

Los repartidores dispondrán de espacios para alojar, sin peligro de rotura, tubos no utilizados y la 

unidad de empalme tendrá espacios para el alojamiento de fibras desnudas sin fusionar, de tal 

forma que puedan reutilizarse con garantías cuando sean necesarias. 

Funcionalidades. 

Los armarios dispondrán de puertas con cerradura por llave. Estas puertas serán fácilmente 

montables y desmontables, para facilitar las operaciones sobre el repartidor. 
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Capacidad nº de cables.  

Cada armario repartidor tendrá una capacidad para la entrada de hasta 12 cables de 17 mm de 

diámetro u 8 cables de 22 mm. Existirán elementos adicionales para la ampliación de esa capacidad. 

Capacidad nº de fibras.  

En el conjunto de la unidad de empalme y de la unidad de interconexión, la capacidad (distribución 

simétrica) será para 432 fibras acabadas en pig-tail (circuito individual); no obstante, como el 

repartidor se podrá utilizar en algunos casos de forma parcial como punto de fusión de fibras, la 

capacidad total de fibras será mayor cuando parte de las mismas estén fusionadas en paso. 

Flexibilidad en la organización de los tubos de cable para diversas configuraciones. Usos parciales y 

en diferentes momentos. 

Seguridad de los tubos y las fibras. 

Facilidades de operaciones de mantenimiento: 

• Independización entre los cables, las fusiones y la zona de conectores. 

• Posibilidad de espacios para alojar tubos no utilizados de los cables entrantes. Estos tubos 

con sus fibras estarán disponibles y en perfecto estado para cuando sean necesarios. 

• Los elementos del repartidor deben posibilitar el uso de la capacidad de los cables de ADIF 

(hasta 12 fibras/tubo). 

• Facilidad de establecer circuitos individuales. 

• Posibilidad de fusión e interconexión de fibras de diferentes cables. 

• Seguridad del encaminamiento de fibras entre la entrada de cables y la unidad de empalme. 

• Espacios para alojar fibras desnudas no utilizadas momentáneamente. 

• Flexibilidad para cambios de configuraciones. 

• Facilidad de operaciones de mantenimiento con cables en servicio. 

• Capacidad para un máximo aprovechamiento de interconexiones. 

• Seguridad del trazado de los pigtail. 

• Facilidad de acceso para conexión y medidas. 

• Facilidad para tendido de jumper entre conectores. 

• Facilidad de ampliación cuando se necesiten conjuntos repartidores con varios armarios.  

MARCAS DE FABRICACIÓN. 

A su entrega, los armarios deberán llevar una identificación visible e indeleble que permita, de 

forma inequívoca, identificar los diferentes componentes y el fabricante de los mismos. 

Como mínimo, se deben incluir las siguientes marcas: 

• Anagrama del fabricante. 
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• Código identificativo del tipo de producto. 

• Anagrama de ADIF. 

Sobre las características estipuladas se podrán admitir modificaciones que representen alguna 
mejora del producto, previa autorización de la Dirección de Telecomunicaciones de la D.E.R.A.V. y 

ante petición escrita del fabricante o suministrador. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Su instalación se realizará en formato mural, a la pared de casetas y otras dependencias de 

comunicaciones donde los equipos de acceso se instalen. Para ello la unidad incorpora un kit soporte 

de fijación a pared. 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de armario repartidor de las características especificadas y de 

acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En la unidad se incluye el suministro en el cuarto de comunicaciones a pie de obra del armario 

repartidor de las características y capacidades definidas, incluyendo los enfrentadores y 

adaptadores, bandejas, tapas y herrajes para su montaje, etc. 

El montaje comprende la instalación y el conectorizado en el cuarto de comunicaciones, así como la 

totalidad del conectorizado para realizar la conexión entrada/salida a los equipos de transmisión y 

los propios cables de fibra óptica. 

 

TFG020$UNIDAD DE INTERCONEXIÓN DE 72 CONECTORES PARA REPARTIDOR ÓPTICO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad comprende el suministro y la instalación de una unidad de interconexión de 72 

conectores para repartidor óptico. 

Las bandejas de fusión podrán estar en una única unidad de 128 bandejas o repartidas de la 

siguiente manera: en dos unidades de 48 bandejas y una de 32, o bien en base a unidades de 112 

bandejas equipadas según corresponda. Las unidades de empalme dispondrán de todos los 

elementos necesarios para su correcta funcionalidad. 

Los conectores serán unidades de interconexión de 72 conectores. Las unidades de interconexión 

vendrán equipadas para su máxima capacidad. 

Debe estar separada de forma clara la zona de fusiones y acabado de las fibras de los cables, de la 

zona donde se efectúen las conexiones. 

Unidad de interconexión. 

Para cada capacidad de cable óptico, la unidad de interconexión será la apropiada, y presentará 

una distribución interior de organizadores, que proporcione una protección mecánica a las fibras 

desnudas a partir de la terminación de los tubos de 2ª protección de los cables ópticos. 
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Cada fibra óptica podrá ser interconectada con cualquiera otra dentro del armario utilizando una 

única longitud de jumper, independientemente de las posiciones conectadas, por lo que el armario 

deberá incluir un sistema de almacenamiento de sobrante de latiguillos. 

CARACTERÍSTICAS ÓPTICAS. 

La disposición de todos los elementos será tal, que no produzca ningún aumento de pérdidas en 

ninguna circunstancia sobre las pérdidas iniciales de las fusiones entre fibras, disponiendo de 

control de curvatura en aquellos puntos donde las fibras o los cordones, puedan transitar o pasar 

de una unidad a otra. 

CARACTERÍSTICAS FUNCIONALES. 

Funcionalidades. 

Capacidad Nº de fibras.  

La unidad de interconexión será para 432 fibras acabadas en pig-tail (circuito individual); no 

obstante, como el repartidor se podrá utilizar en algunos casos de forma parcial como punto de 

fusión de fibras, la capacidad total de fibras será mayor cuando parte de las mismas estén 

fusionadas en paso. 

Flexibilidad en la organización de los tubos de cable para diversas configuraciones. Usos parciales y 

en diferentes momentos. 

Seguridad de los tubos y las fibras. 

Facilidades de operaciones de mantenimiento: 

• Independización entre los cables, las fusiones y la zona de conectores. 

• Posibilidad de espacios para alojar tubos no utilizados de los cables entrantes. Estos tubos 

con sus fibras estarán disponibles y en perfecto estado para cuando sean necesarios. 

• Los elementos del repartidor deben posibilitar el uso de la capacidad de los cables de ADIF 

(hasta 12 fibras/tubo). 

• Facilidad de establecer circuitos individuales. 

• Posibilidad de fusión e interconexión de fibras de diferentes cables. 

• Seguridad del encaminamiento de fibras entre la entrada de cables y la unidad de empalme. 

• Espacios para alojar fibras desnudas no utilizadas momentáneamente. 

• Flexibilidad para cambios de configuraciones. 

• Facilidad de operaciones de mantenimiento con cables en servicio. 

• Capacidad para un máximo aprovechamiento de interconexiones. 

• Seguridad del trazado de los pigtail. 

• Facilidad de acceso para conexión y medidas. 

• Facilidad para tendido de jumper entre conectores. 

• Facilidad de ampliación cuando se necesiten conjuntos repartidores con varios armarios.  
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2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación, configuración y programación de la UNIDAD DE INTERCONEXIÓN, así 

como el marcado y el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de interconexión de 72 conectores para repartidor óptico y de 

acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En la unidad se incluye el suministro a pie de obra de la unidad de interconexión y su montaje en 

el repartidor. 

 

TFG030$PIGTAIL DE FIBRA ÓPTICA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Pigtail conector FC/SPC 

Suministro e instalación de pigtail con conector FC/SPC. El pigtail cumplirá con lo especificado en la 

ET 03.366.752.8. para el suministro de conjuntos de conexión óptica. 

Pigtail conector SC/UPC 

Suministro e instalación de pigtail con conector SC/UPC. El pigtail cumplirá con lo especificado en la 

ET 03.366.752.8. para el suministro de conjuntos de conexión óptica. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Pigtail conector FC/SPC 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Pigtail conector SC/UPC 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Pigtail conector FC/SPC 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conjunto pig-tail con conector de enfrentamiento, de 

acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra del conjunto y su montaje en repartidor. 

En todos los casos, el fabricante de los pig-tails y jumpers a instalar en obra deberá estar 

homologado por adif para este tipo de suministro. 

Pigtail conector SC/UPC 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conjunto pig-tail con conector de enfrentamiento, de 

acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 
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En el material se incluye el suministro a pie de obra del conjunto y su montaje en repartidor. 

En todos los casos, el fabricante de los pig-tails y jumpers a instalar en obra deberá estar 

homologado. 

 

TFG040$JUMPER FIBRA ÓPTICA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Jumper 5 metros conectores FC/SPC 

Suministro e instalación de jumper de al menos la longitud indicada con conectores indicados. El 

jumper cumplirá con lo especificado en la ET 03.366.752.8. para el suministro de conjuntos de 

conexión óptica. 

El tipo de conector para la unidad descrita podrá ser modificado a criterio de la Dirección de Obra. 

Jumper 5 metros conectores SC/UPC 

Suministro e instalación de jumper de al menos la longitud indicada con conectores indicados. El 

jumper cumplirá con lo especificado en la ET 03.366.752.8. para el suministro de conjuntos de 

conexión óptica. 

El tipo de conector para la unidad descrita podrá ser modificado a criterio de la Dirección de Obra. 

Jumper 10 metros conectores SC/APC 

Suministro e instalación de jumper de al menos la longitud indicada con conectores indicados. El 
jumper cumplirá con lo especificado en la ET 03.366.752.8. para el suministro de conjuntos de 

conexión óptica. 

El tipo de conector para la unidad descrita podrá ser modificado a criterio de la Dirección de Obra. 

Jumper 20 metros conectores FC/SPC 

Suministro e instalación de jumper de al menos la longitud indicada con conectores indicados. El 

jumper cumplirá con lo especificado en la ET 03.366.752.8. para el suministro de conjuntos de 

conexión óptica. 

El tipo de conector para la unidad descrita podrá ser modificado a criterio de la Dirección de Obra. 

Jumper 20 metros conectores mixtos 

Suministro e instalación de jumper de al menos la longitud indicada con conectores indicados. El 

jumper cumplirá con lo especificado en la ET 03.366.752.8. para el suministro de conjuntos de 

conexión óptica. 

El tipo de conector para la unidad descrita podrá ser modificado a criterio de la Dirección de Obra. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Jumper 5 metros conectores FC/SPC 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 
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Jumper 5 metros conectores SC/UPC 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Jumper 10 metros conectores SC/APC 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Jumper 20 metros conectores FC/SPC 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Jumper 20 metros conectores mixtos 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Jumper 5 metros conectores FC/SPC 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de cordón monofibra monomodo y de acuerdo con el precio 

indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra de los metros indicados de cable monofibra 

monomodo terminado en ambos extremos con un conector FC / SPC. 

En el montaje se incluye el conexionado de los dos conectores al cable. 

Jumper 5 metros conectores SC/UPC 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de cordón monofibra monomodo y de acuerdo con el precio 

indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra de los metros indicados de cable monofibra 

monomodo terminado en ambos extremos con un conector SC / UPC. 

En el montaje se incluye el conexionado de los dos conectores al cable. 

Jumper 10 metros conectores SC/APC 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de cordón monofibra monomodo y de acuerdo con el precio 

indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra de los metros indicados de cable monofibra 

monomodo terminado en ambos extremos con un conector SC / APC. 

En el montaje se incluye el conexionado de los dos conectores al cable. 

Jumper 20 metros conectores FC/SPC 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de cordón monofibra monomodo y de acuerdo con el precio 

indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra de los metros indicados de cable monofibra 

monomodo terminado en ambos extremos con un conector FC / SPC. 
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En el montaje se incluye el conexionado de los dos conectores al cable. 

Jumper 20 metros conectores mixtos 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de cordón monofibra monomodo y de acuerdo con el precio 

indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra de los metros indicados de cable monofibra 

monomodo terminado en los extremos con conectores especificados. 

En el montaje se incluye el conexionado de los dos conectores al cable. 

 

TFG050$UNIDAD DE EMPALME EN CIRCUITO INDIVIDUAL  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad comprende el suministro y la instalación de una unidad de empalme de 16, 32 ó 48 

bandejas en circuito individual. 

Unidad de empalme 

La unidad de empalme permitirá que las operaciones se puedan realizar con las debidas garantías 

sobre el servicio de las otras fibras que acaben en esa unidad. 

Las operaciones de instalación, así como el acceso a cualquier empalme de fibra en el sistema de 

organización, resultarán sencillas, incluso con la unidad en servicio. 

La unidad de empalme dispondrá de un sistema de organización de fibras con capacidad para 

albergar la reserva de fibra (al menos 1,8 metros en cada punta de cable o pigtail) para la máxima 

capacidad del conjunto. 

La disposición de cualquiera de los elementos asegurará que el radio de curvatura de las fibras 

nunca será inferior a 30 mm. 

Para cada capacidad de cable óptico, la unidad de empalme será la apropiada, y presentará una 

distribución interior de organizadores, que proporcione una protección mecánica a las fibras 

desnudas a partir de la terminación de los tubos de 2ª protección de los cables ópticos. 

Cada fibra óptica podrá ser interconectada con cualquiera otra dentro del armario utilizando una 
única longitud de jumper, independientemente de las posiciones conectadas, por lo que el armario 

deberá incluir un sistema de almacenamiento de sobrante de latiguillos. 

CARACTERÍSTICAS ÓPTICAS. 

La disposición de todos los elementos será tal, que no produzca ningún aumento de pérdidas en 

ninguna circunstancia sobre las pérdidas iniciales de las fusiones entre fibras, disponiendo de 
control de curvatura en aquellos puntos donde las fibras o los cordones, puedan transitar o pasar 

de una unidad a otra. 

CARACTERÍSTICAS FUNCIONALES. 

Durabilidad. 

La unidad de empalme dispondrá de los elementos necesarios para poder organizar el conjunto de 

todas las fibras en circuitos individuales independientes (par de fibras) de tal forma que se asegure 

que el circuito individual no queda afectado ni tiene peligro de corte de servicio, cuando se realizan 
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trabajos (fusiones, modificaciones etc) sobre cualquiera de las fibras no pertenecientes a ese 

circuito. 

La unidad de empalme y la unidad de interconexión permitirán la ampliación de cables sin afectar 

el servicio de los actuales. 

La unidad de empalme se podrá utilizar, indistintamente y de forma simultánea, para fusionar las 

fibras de los cables terminales a pigtails u a otras fibras del mismo o de otros cables. 

Se dispondrá de los elementos necesarios que permitan que los diferentes tubos de un mismo cable 

se puedan acabar de forma segura en diferentes ubicaciones de la unidad de empalme. 

Las bandejas o dispositivos de organización de fibras en la unidad de empalme serán modulares, 

pudiendo añadirse elementos con cables en servicio. Podrán existir de diferentes tipos y capacidades 

y se podrán intercambiar indistintamente. Al menos, deberán existir bandejas para circuito 

individual y otras que permitan concentrar hasta 8 fibras por bandeja. 

Capacidad nº de fibras.  

La unidad de empalme será para 432 fibras acabadas en pig-tail (circuito individual); no obstante, 

como el repartidor se podrá utilizar en algunos casos de forma parcial como punto de fusión de 

fibras, la capacidad total de fibras será mayor cuando parte de las mismas estén fusionadas en paso. 

Flexibilidad en la organización de los tubos de cable para diversas configuraciones. Usos parciales y 

en diferentes momentos. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de unidad de empalme de las características especificadas, de 

acuerdo al precio indicado en el Cuadro de Precios Nº1. 

En la unidad se incluye el suministro a pie de obra de la unidad de empalme y su montaje en el 

repartidor. 

 

TFG060$REPARTIDOR 19” 1U PARA FIBRA ÓPTICA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Repartidor 19" 12 FO 

Esta unidad incluye el suministro y la instalación de una bandeja 19" de una unidad de altura para 

la terminación de hasta 12 fibras ópticas. Será de aplicación la especificación técnica de armarios 

repartidores, cajas repartidoras y cajas de empalme de fibra óptica de Adif. 

Se suministrará un repartidor óptico de tipo bandeja de 19" y una unidad de altura para la 

terminación de las fibras ópticas. El subrack incluirá las bandejas para la realización de las fusiones 

de las fibras ópticas. 

Tendrá una capacidad máxima para 12 terminaciones en el tipo de conector que se desee y se 

suministrará con todos los elementos de retención y de guiado del cable necesarios para su correcta 
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instalación, incluidos los enfrentadores de los conectores. 

Repartidor 19" 24 FO 

Esta unidad incluye el suministro y la instalación de una bandeja de 19" y 1 unidad de altura para 

la terminación de hasta 24 fibras ópticas. Será de aplicación la especificación técnica de armarios 

repartidores, cajas repartidoras y cajas de empalme de fibra óptica de Adif. 

Se suministrará un repartidor óptico de tipo bandeja de 19" y 1 unidad de altura para la terminación 
de las fibras ópticas. El subrack incluirá las bandejas para la realización de las fusiones de las fibras 

ópticas. 

Tendrá capacidad máxima para 24 terminaciones en el tipo de conector que se desee y se 

suministrará con todos los elementos de retención y guiado del cable necesarios para su correcta 

instalación, incluido los enfrentadores de conectores. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Repartidor 19" 12 FO 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Repartidor 19" 24 FO 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Repartidor 19" 12 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de repartidor óptico de una bandeja 19" y una unidad de 

altura para 12 fibras ópticas, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra del repartidor, las bandejas de empalme, los 

enfrentadores y el pequeño material completamente instalado. 

Repartidor 19" 24 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de repartidor óptico con una bandeja de una unidad de altura 

y 19" para 24 fibras ópticas, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra del repartidor, de las bandejas de empalme, de los 

enfrentadores y del pequeño material completamente instalado. 

 

TFG070$RACK 19” 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Rack 19" 27U 600x800 mm 

Esta unidad se corresponde con Armario de 19" de 27U (unidades de rack) de altura y 600x800 mm 

de dimensiones externas que servirá para alojar equipos, paneles y cableado en los Edificios 

Técnicos, Casetas y Subestaciones. 
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Permitirá la inserción de paneles Patch-pannel para Cat5 y superiores y guías pasacables, regleta de 

enchufes schuko con toma de tierra y puerta transparente. Los paneles laterales serán 

desmontables, con posibilidad de cerradura.  

El Rack estará básicamente constituido por un armazón sobre el que se monta la estructura de cierre. 

Tendrá cerradura de seguridad en la puerta frontal de cristal y la trasera metálica ranurada, y será 

desplazable en profundidad. 

Dispondrá de montantes de 19" desplazables en profundidad, lo que permitirá el retranqueo de los 

paneles y la correcta administración del cableado estructurado de cobre y fibra óptica. 

Todos los elementos estructurales que compongan el armario disponen de perforaciones 

especialmente diseñadas para permitir una fácil evacuación del calor, mejorando inclusive la 

estética, sin perjudicar sus características estructurales y de aislamiento. 

Dispondrá de organizadores para los latiguillos de parcheo y perforaciones protegidas que permiten 

depositar las longitudes sobrantes de estos elementos. 

Todos los elementos utilizados en su construcción estarán tratados para evitar la corrosión. 

Tendrá entrada de cables: 

• por la parte trasera y delantera. 

• por el techo mediante la sustitución de las tapas de registro para la entrada de cableado 

superior. 

• por el piso por la parte central. 

Todos los elementos utilizados en su construcción están tratados para evitar la corrosión. 

El bastidor también incluirá las protecciones magnetotérmicas para todos los equipos instalados en 

el bastidor de calibre adecuado a los consumos previstos. 

Estará compuesto por los siguientes elementos: 

• Bastidor de acero con 4 verticales o montantes de al menos 1,5 mm de espesor para armado 

de estructura. 

• Reductores de 100 mm para ancho 800 permitiendo organizar el cableado y el acceso interior 

del cableado. 

• Zócalo superior e inferior de acero de 1.5 mm de espesor. 

• Soportes de fondo en acero 1,5 mm de espesor para el montaje de los perfiles y su posibilidad 

de desplazamiento. 

• Perfiles frontales y traseros desplazables en acero de 2 mm de espesor. 

• Paneles laterales accesibles de acero de 1,2 mm de espesor con posibilidad de cerradura. 

• Techo con ranuras para ventilación superior lateral y trasero en acero con registro de entrada 

de cableado frontal y trasero superior. 

• Puerta frontal de cristal de seguridad parsol tintado en color gris de 4 mm. de espesor 

encastrado en perfiles metálicos con cerradura y posibilidad de ranuras de ventilación. 

• Puerta trasera con cerradura construido en chapa de acero de 1,2 mm de espesor. 
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• Patas niveladoras de baquelita negra flexible, con espárrago M 10 y extensible para nivelar 

el armario. 

Tratamiento durante el proceso de pintura: desengrasado, fosfatado, secado. 

Pintura en polvo al horno. 

Rack 19'' 42U 800x800 mm 

Esta unidad se corresponde con Armario de 19" de 42U (unidades de rack) de altura y 800x800 mm 
de dimensiones externas que servirá para alojar equipos, paneles y cableado en los Edificios 

Técnicos, Casetas y Subestaciones. 

Permitirá la inserción de paneles Patch-pannel para Cat5 y superiores y guías pasacables, regleta de 

enchufes schuko con toma de tierra y puerta transparente. Los paneles laterales serán 

desmontables, con posibilidad de cerradura.  

El Rack estará básicamente constituido por un armazón sobre el que se monta la estructura de cierre. 

Tendrá cerradura de seguridad en la puerta frontal de cristal y la trasera metálica ranurada, y será 

desplazable en profundidad. 

Dispondrá de montantes de 19" desplazables en profundidad, lo que permitirá el retranqueo de los 

paneles y la correcta administración del cableado estructurado de cobre y fibra óptica. 

Todos los elementos estructurales que compongan el armario disponen de perforaciones 

especialmente diseñadas para permitir una fácil evacuación del calor, mejorando inclusive la 

estética, sin perjudicar sus características estructurales y de aislamiento. 

Dispondrá de organizadores para los latiguillos de parcheo y perforaciones protegidas que permiten 

depositar las longitudes sobrantes de estos elementos. 

Todos los elementos utilizados en su construcción estarán tratados para evitar la corrosión. 

Tendrá entrada de cables: 

• por la parte trasera y delantera. 

• por el techo mediante la sustitución de las tapas de registro para la entrada de cableado 

superior. 

• por el piso por la parte central. 

Todos los elementos utilizados en su construcción están tratados para evitar la corrosión. 

El bastidor también incluirá las protecciones magnetotérmicas para todos los equipos instalados en 

el bastidor de calibre adecuado a los consumos previstos. 

Estará compuesto por los siguientes elementos: 

• Bastidor de acero con 4 verticales o montantes de al menos 1,5 mm de espesor para armado 

de estructura. 

• Reductores de 100 mm para ancho 800 permitiendo organizar el cableado y el acceso interior 

del cableado. 

• Zócalo superior e inferior de acero de 1.5 mm de espesor. 

• Soportes de fondo en acero 1,5 mm de espesor para el montaje de los perfiles y su posibilidad 
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de desplazamiento. 

• Perfiles frontales y traseros desplazables en acero de 2 mm de espesor. 

• Paneles laterales accesibles de acero de 1,2 mm de espesor con posibilidad de cerradura. 

• Techo con ranuras para ventilación superior lateral y trasero en acero con registro de entrada 

de cableado frontal y trasero superior. 

• Puerta frontal de cristal de seguridad parsol tintado en color gris de 4 mm. de espesor 

encastrado en perfiles metálicos con cerradura y posibilidad de ranuras de ventilación. 

• Puerta trasera con cerradura construido en chapa de acero de 1,2 mm de espesor. 

• Patas niveladoras de baquelita negra flexible, con espárrago M 10 y extensible para nivelar 

el armario. 

Tratamiento durante el proceso de pintura: desengrasado, fosfatado, secado. 

Pintura en polvo al horno. 

Rack 19" 12U 600x600 mm 

Esta unidad se corresponde con Armario de 19" de 12U (unidades de rack) de altura y 600x600 mm 
de dimensiones externas que servirá para alojar equipos, paneles y cableado en los Edificios 

Técnicos, Casetas y Subestaciones. 

Permitirá la inserción de paneles Patch-pannel para Cat5 y superiores y guías pasacables, regleta de 

enchufes schuko con toma de tierra y puerta transparente. Los paneles laterales serán 

desmontables, con posibilidad de cerradura.  

El Rack estará básicamente constituido por un armazón sobre el que se monta la estructura de cierre. 

Tendrá cerradura de seguridad en la puerta frontal de cristal y la trasera metálica ranurada, y será 

desplazable en profundidad. 

Dispondrá de montantes de 19" desplazables en profundidad, lo que permitirá el retranqueo de los 

paneles y la correcta administración del cableado estructurado de cobre y fibra óptica. 

Todos los elementos estructurales que compongan el armario disponen de perforaciones 

especialmente diseñadas para permitir una fácil evacuación del calor, mejorando inclusive la 

estética, sin perjudicar sus características estructurales y de aislamiento. 

Dispondrá de organizadores para los latiguillos de parcheo y perforaciones protegidas que permiten 

depositar las longitudes sobrantes de estos elementos. 

Todos los elementos utilizados en su construcción estarán tratados para evitar la corrosión. 

Tendrá entrada de cables: 

• por la parte trasera y delantera. 

• por el techo mediante la sustitución de las tapas de registro para la entrada de cableado 

superior. 

• por el piso por la parte central. 

Todos los elementos utilizados en su construcción están tratados para evitar la corrosión. 
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El bastidor también incluirá las protecciones magnetotérmicas para todos los equipos instalados en 

el bastidor de calibre adecuado a los consumos previstos. 

Estará compuesto por los siguientes elementos: 

• Bastidor de acero con 4 verticales o montantes de al menos 1,5 mm de espesor para armado 

de estructura. 

• Reductores de 100 mm para ancho 800 permitiendo organizar el cableado y el acceso interior 

del cableado. 

• Zócalo superior e inferior de acero de 1.5 mm de espesor. 

• Soportes de fondo en acero 1,5 mm de espesor para el montaje de los perfiles y su posibilidad 

de desplazamiento. 

• Perfiles frontales y traseros desplazables en acero de 2 mm de espesor. 

• Paneles laterales accesibles de acero de 1,2 mm de espesor con posibilidad de cerradura. 

• Techo con ranuras para ventilación superior lateral y trasero en acero con registro de entrada 

de cableado frontal y trasero superior. 

• Puerta frontal de cristal de seguridad parsol tintado en color gris de 4 mm. de espesor 

encastrado en perfiles metálicos con cerradura y posibilidad de ranuras de ventilación. 

• Puerta trasera con cerradura construido en chapa de acero de 1,2 mm de espesor. 

• Patas niveladoras de baquelita negra flexible, con espárrago M 10 y extensible para nivelar 

el armario. 

Tratamiento durante el proceso de pintura: desengrasado, fosfatado, secado. 

Pintura en polvo al horno. 

Rack 19" 12U mural fondo 500 mm pivotante 

Esta unidad se corresponde con Armario de 19" de 12U (unidades de rack) de altura para instalación 
mural. Dispondrá de dos cuerpos de tal manera que sea abatible y disponga de acceso tanto por la 

parte frontal como por la parte posterior. Tendrá 500 mm de fondo y servirá para alojar equipos, 

paneles y cableado en los Edificios Técnicos, Casetas y Subestaciones. 

Permitirá la inserción de paneles Patch-pannel para Cat5 y superiores y guías pasacables, regleta de 

enchufes schuko con toma de tierra y puerta transparente.  

Todos los elementos estructurales que compongan el armario disponen de perforaciones 

especialmente diseñadas para permitir una fácil evacuación del calor, mejorando inclusive la 

estética, sin perjudicar sus características estructurales y de aislamiento. 

Dispondrá de organizadores para los latiguillos de parcheo y perforaciones protegidas que permiten 

depositar las longitudes sobrantes de estos elementos. 

Todos los elementos utilizados en su construcción estarán tratados para evitar la corrosión. 

El bastidor también incluirá las protecciones magnetotérmicas para todos los equipos instalados en 

el bastidor de calibre adecuado a los consumos previstos. 

El Rack esta básicamente constituido por un armazón de acero de 1,5 mm sobre el que se monta la 
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estructura de cierre, permite el acceso rápido a su interior por el frontal y trasera.· Dispone de 2 

montantes de 19 ó 10" desplazables en profundidad lo que permite el retranqueo de los paneles y 

la correcta administración del cableado estructurado de cobre fibra óptica y montaje de equipos de 
control.· La puerta frontal que compone el armario es enmarcada para el soporte del cristal, puede 

disponer de perforaciones especialmente diseñadas para permitir una fácil evacuación del calor si 

el cliente lo sugiere mejorando inclusive la estética, sin perjudicar sus características estructurales y 

de aislamiento. 

Composición:· Bastidor de acero de 1,5 mm de espesor para armado de estructura.· Techo superior 

e inferior de acero de 1,5 mm de espesor formando la misma estructura que el anterior.· 1 par de 

perfiles frontales en acero de 1.5 mm de espesor.· Techo y base con ranuras para ventilación frontal 

en acero de 1,5 mm de espesor.· Puerta frontal enmarcada de acero de 1,5 mm de espesor con 

posibilidad de ventilación, y cristal de 4m/m de espesor en parsol gris fume.· Cuerpo trasero en 

acero de 1,5 mm de espesor con troquelado de ojo de llave para fijación en pared. 

Acceso: Acceso frontal por puerta de chapa con cerradura. Acceso posterior trasero por cuerpo central 

cuando este sea de 2 cuerpos, para acceso al cableado con cerradura central. 

Entrada de cables: Por el techo zócalo parte trasera con registro de entrada de cableado. Por el 

zócalo parte trasera con registro de entrada de cableado. 

Ventilación: En el techo y base del armario con ranuras para ventilación natural. Sobre soporte para 

la unidad de ventilación de 1U sobre 19". 

Tratamiento: Proceso de pintura desengrasado, fosfatado, secado. Pintura en polvo al horno. 

Acabado color RAL7016 micro-texturado en grafito. 

Rack 19" 27U 600x600 mm 

Dispondrá de montantes de 19" desplazables en profundidad, lo que permitirá el retranqueo de los 

paneles y la correcta administración del cableado estructurado de cobre y fibra óptica. 

Todos los elementos estructurales que compongan el armario disponen de perforaciones 
especialmente diseñadas para permitir una fácil evacuación del calor, mejorando inclusive la 

estética, sin perjudicar sus características estructurales y de aislamiento. 

Dispondrá de organizadores para los latiguillos de parcheo y perforaciones protegidas que permiten 

depositar las longitudes sobrantes de estos elementos. 

Todos los elementos utilizados en su construcción estarán tratados para evitar la corrosión. 

Tendrá entrada de cables: 

• por la parte trasera y delantera. 

• por el techo mediante la sustitución de las tapas de registro para la entrada de cableado 

superior. 

• por el piso por la parte central. 

Todos los elementos utilizados en su construcción están tratados para evitar la corrosión. 

El bastidor también incluirá las protecciones magnetotérmicas para todos los equipos instalados en 

el bastidor de calibre adecuado a los consumos previstos. 

Estará compuesto por los siguientes elementos: 

• Bastidor de acero con 4 verticales o montantes de al menos 1,5 mm de espesor para armado 
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de estructura. 

• Reductores de 100 mm para ancho 800 permitiendo organizar el cableado y el acceso interior 

del cableado. 

• Zócalo superior e inferior de acero de 1.5 mm de espesor. 

• Soportes de fondo en acero 1,5 mm de espesor para el montaje de los perfiles y su posibilidad 

de desplazamiento. 

• Perfiles frontales y traseros desplazables en acero de 2 mm de espesor. 

• Paneles laterales accesibles de acero de 1,2 mm de espesor con posibilidad de cerradura. 

• Techo con ranuras para ventilación superior lateral y trasero en acero con registro de entrada 

de cableado frontal y trasero superior. 

• Puerta frontal de cristal de seguridad parsol tintado en color gris de 4 mm. de espesor 

encastrado en perfiles metálicos con cerradura y posibilidad de ranuras de ventilación. 

• Puerta trasera con cerradura construido en chapa de acero de 1,2 mm de espesor. 

• Patas niveladoras de baquelita negra flexible, con espárrago M 10 y extensible para nivelar 

el armario. 

Tratamiento durante el proceso de pintura: desengrasado, fosfatado, secado. 

Pintura en polvo al horno. 

Rack 19" 32U 600x600 mm 

Esta unidad se corresponde con Armario de 19" de 32U (unidades de rack) de altura y 600x600 mm 

de dimensiones externas que servirá para alojar equipos, paneles y cableado en los Edificios 

Técnicos, Casetas y Subestaciones. 

Permitirá la inserción de paneles Patch-pannel para Cat5 y superiores y guías pasacables, regleta de 

enchufes schuko con toma de tierra y puerta transparente. Los paneles laterales serán 

desmontables, con posibilidad de cerradura.  

El Rack estará básicamente constituido por un armazón sobre el que se monta la estructura de cierre. 
Tendrá cerradura de seguridad en la puerta frontal de cristal y la trasera metálica ranurada, y será 

desplazable en profundidad. 

Dispondrá de montantes de 19" desplazables en profundidad, lo que permitirá el retranqueo de los 

paneles y la correcta administración del cableado estructurado de cobre y fibra óptica. 

Todos los elementos estructurales que compongan el armario disponen de perforaciones 
especialmente diseñadas para permitir una fácil evacuación del calor, mejorando inclusive la 

estética, sin perjudicar sus características estructurales y de aislamiento. 

Dispondrá de organizadores para los latiguillos de parcheo y perforaciones protegidas que permiten 

depositar las longitudes sobrantes de estos elementos. 

Todos los elementos utilizados en su construcción estarán tratados para evitar la corrosión. 

Tendrá entrada de cables: 

• por la parte trasera y delantera. 
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• por el techo mediante la sustitución de las tapas de registro para la entrada de cableado 

superior. 

• por el piso por la parte central. 

Todos los elementos utilizados en su construcción están tratados para evitar la corrosión. 

El bastidor también incluirá los siguientes elementos las protecciones magnetotérmicas para todos 

los equipos instalados en el bastidor de calibre adecuado a los consumos previstos. 

Estará compuesto por los siguientes elementos: 

• Bastidor de acero con 4 verticales o montantes de al menos 1,5 mm de espesor para armado 

de estructura. 

• Reductores de 100 mm para ancho 800 permitiendo organizar el cableado y el acceso interior 

del cableado. 

• Zócalo superior e inferior de acero de 1.5 mm de espesor. 

• Soportes de fondo en acero 1,5 mm de espesor para el montaje de los perfiles y su posibilidad 

de desplazamiento. 

• Perfiles frontales y traseros desplazables en acero de 2 mm de espesor. 

• Paneles laterales accesibles de acero de 1,2 mm de espesor con posibilidad de cerradura. 

• Techo con ranuras para ventilación superior lateral y trasero en acero con registro de entrada 

de cableado frontal y trasero superior. 

• Puerta frontal de cristal de seguridad parsol tintado en color gris de 4 mm. de espesor 

encastrado en perfiles metálicos con cerradura y posibilidad de ranuras de ventilación. 

• Puerta trasera con cerradura construido en chapa de acero de 1,2 mm de espesor. 

• Patas niveladoras de baquelita negra flexible, con espárrago M 10 y extensible para nivelar 

el armario. 

Tratamiento durante el proceso de pintura: desengrasado, fosfatado, secado. 

Pintura en polvo al horno. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Rack 19" 27U 600x800 mm 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Rack 19'' 42U 800x800 mm 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Rack 19" 12U 600x600 mm 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 
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Rack 19" 12U mural fondo 500 mm pivotante 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Rack 19" 27U 600x600 mm 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Rack 19" 32U 600x600 mm 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Rack 19" 27U 600x800 mm 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de rack de 19" totalmente montado y conexionado. 

Abonándose al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Armario rack de 19" 27U 600X800 de propósito general 

para ubicación de equipos y paneles de parcheo, totalmente montado y conexionado. Abonándose 

al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra e instalación y conexionado del armario, con las 

operaciones siguientes: 

• Montaje del armario. 

• Instalación de todo el aparallaje. 

• Taladros, pasatubos y rozas para paso y fijación de conducciones. 

• Completa conexión de todos los elementos. 

• Rotulación impresa identificativa de la estructura del cuadro. 

• Limpieza completa de embalajes y deshechos resultantes de la ejecución de la unidad de 

obra. 

Rack 19'' 42U 800x800 mm 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de armario bastidor de 19" para montaje de equipos, de 

acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de armario rack de 19" 42U 800X800 de propósito general 

para ubicación de equipos y paneles de parcheo, de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro 

de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra e instalación y conexionado del armario, con las 

operaciones siguientes: 

• Montaje del armario 

• Instalación de todo el aparallaje 
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• Taladros, pasatubos y rozas para paso y fijación de conducciones 

• Completa conexión de todos los elementos 

• Rotulación impresa identificativa de la estructura del cuadro 

• Limpieza completa de embalajes y deshechos resultantes de la ejecución de la unidad de 

obra 

Rack 19" 12U 600x600 mm 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de armario de 19" para montaje de equipos, de acuerdo con 

el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra e instalación y conexionado del armario, con las 

operaciones siguientes: 

• Montaje del armario. 

• Instalación de todo el aparallaje. 

• Taladros, pasatubos y rozas para paso y fijación de conducciones. 

• Completa conexión de todos los elementos. 

• Rotulación impresa identificativa de la estructura del cuadro. 

• Limpieza completa de embalajes y deshechos resultantes de la ejecución de la unidad de 

obra. 

Rack 19" 12U mural fondo 500 mm pivotante 

Se medirá y abonará por unidad (ud.) de rack de 19" totalmente montado y conexionado. 

Abonándose al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra e instalación y conexionado del armario, con las 

operaciones siguientes: 

• Montaje del armario. 

• Instalación de todo el aparallaje. 

• Taladros, pasatubos y rozas para paso y fijación de conducciones. 

• Completa conexión de todos los elementos. 

• Rotulación impresa identificativa de la estructura del cuadro. 

• Limpieza completa de embalajes y deshechos resultantes de la ejecución de la unidad de 

obra. 

Rack 19" 27U 600x600 mm 

Se medirá y abonará por unidad (ud.) de rack de 19" totalmente montado y conexionado. 

Abonándose al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra e instalación y conexionado del armario, con las 

operaciones siguientes: 
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• Montaje del armario. 

• Instalación de todo el aparallaje. 

• Taladros, pasatubos y rozas para paso y fijación de conducciones. 

• Completa conexión de todos los elementos. 

• Rotulación impresa identificativa de la estructura del cuadro. 

• Limpieza completa de embalajes y deshechos resultantes de la ejecución de la unidad de 

obra. 

Rack 19" 32U 600x600 mm 

Se medirá y abonará por unidad (ud.) de rack de 19" totalmente montado y conexionado. 

Abonándose al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra e instalación y conexionado del armario, con las 

operaciones siguientes: 

• Montaje del armario. 

• Instalación de todo el aparallaje. 

• Taladros, pasatubos y rozas para paso y fijación de conducciones. 

• Completa conexión de todos los elementos. 

• Rotulación impresa identificativa de la estructura del cuadro. 

• Limpieza completa de embalajes y deshechos resultantes de la ejecución de la unidad de 

obra. 

TFG080$PANEL DE PARCHEO RJ-45 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Panel de parcheo RJ-45 48 puertos 5e fuera de túnel 

5e y superiores, para su inserción en un armario bastidor de 19". Consta de un panel de una unidad 

de altura para el parcheo de los 48 puertos RJ45 y un panel de una unidad de altura para la guía 

de los cables, fabricado en policarbonato de alto impacto, retardante a la llama según la norma UL 

94V-0 . La unidad también puede estar constituida por dos paneles de una unidad de altura de 24 

puertos RJ45 por panel, ocupando un total de 2 unidades de altura. 

Tendrá las siguientes características: 

• Conforme a las especificaciones de componentes de categoría 5e TIA/EIA-568-B.2. 

• Componentes probados y verificados por una entidad externa. 

• Soporta el cableado T568A y T568B. 

• Etiquetas que permitan identificar de forma rápida, simple y clara el cableado. 

• Suministrados con porta etiquetas. 
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• Posibilidad de insertar iconos. 

• Suministrados con un administrador de cables metálicos trasero de igual longitud que el 

panel. 

• Diseño del panel de alta densidad. 

• Retrocompatible con las categorías 3 y 5. 

Se valorará que sea angulado. 

Los materiales tendrán las siguientes especificaciones: 

• Panel de aluminio con acabado resistente y pintura en polvo negra. 

• Caja de plástico de alto impacto. 

• Retardador de la llama según la norma UL 94V-0. 

• Protección cerrada del circuito impreso. 

• Contactos modulares: cobre al berilio, subrevestimiento de níquel y mínimo de 50 

micropulgadas de oro en las áreas de contacto. 

• Contactos con bornes autopelantes: bronce fosforoso, subrevestimiento de níquel y 

revestimiento superior de estaño - plomo. 

• Sección del hilo: 22-24 AWG. 

Tendrá las siguientes prestaciones: 

• Conforme a las especificaciones de componentes de categoría 5e de TIA/EIA-568-B.2. 

• Conforme a la norma FCC parte 68, subparte F. 

• Garantizado hasta 750 inserciones del conector. 

• Superará una fuerza de contacto de 100 gramos. 

• Catalogado según la norma UL 1863, archivo número E131600. 

Panel de parcheo RJ-45 48 puertos 6a fuera de túnel 

Esta unidad consiste en un panel de parcheo (patch-pannel) de 48 puertos RJ-45 para categoría 6a 

y superiores, para su inserción en Armario bastidor de 19". Consta de un panel de 1 U para parcheo 

de los 48 puertos RJ-45 y un panel 1U guía cables, fabricado en policarbonato de alto impacto, 
retardante a la llama UL94V-0. La unidad también puede estar constituida por dos paneles de 1 U 

de 24 puertos RJ-45 por panel, ocupando un total de 2 U. 

Características 

• Conforme a las especificaciones de componentes de Categoría 6a ANSI/TIA/EIA-568-B.2-10 

• Componentes probados y verificados por una entidad externa  

• Soporta cableado T568A y T568B 

• Etiquetas que permitan identificar de forma rápida, simple y clara el cableado 
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• Suministrados con porta etiquetas 

• Posibilidad de insertar iconos 

• Suministrados con administrador de cables metálico trasero de igual longitud que el panel 

• Diseño de panel de alta densidad 

• Retrocompatible con las Categorías 3,  5 y 6 

Se valorará que sea angulado. 

• Especificaciones 

• Materiales: 

• Panel: aluminio, acabado resistente con pintura en polvo negra 

• caja de plástico de alto impacto  

• Retardador de llama UL‚ 94V-0 

• Protección cerrada del circuito impreso 

• Contactos modulares: Cobre al berilio, sub-revestimiento de níquel y mínimo de 50 micro 

pulgadas de oro en las áreas de contacto 

• Contactos con bornes autopelantes: bronce fosforoso, subrevestimiento de níquel y 

revestimiento superior de estaño / plomo. 

• Sección de hilo: 22-24 AWG. 

Prestaciones: 

• Conforme a las especificaciones de componentes de Categoría 6a ANSI/TIA/EIA-568-B.2-10 

• Conforme a FCC parte 68, subparte F 

• Garantizado hasta 750 inserciones de conector 

• Superará una fuerza de contacto de 100 gramos 

• Catalogado UL 1863, archivo nº E131600 

Panel de parcheo RJ-45 24 puertos 5e fuera de túnel 

Esta unidad consiste en un panel de parcheo (patch - pannel) de 24 puertos RJ45 para categoría 5 

y superiores, para su inserción en un armario bastidor de 19". Consta de un panel de una unidad 

de altura para el parcheo de los 24 puertos RJ45 y un panel de una unidad de altura para la guía 

de cables, fabricado en policarbonato de alto impacto, retardante a la llama, según la norma UL 

94V-0. 

Tendrá las siguientes características: 

• Conforme a las especificaciones de los componentes de categoría 5e TIA/EIA-568-B.2 o 

equivalente. 

• Componentes probados y verificados por una entidad externa. 
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• Soporta el cableado T568A y T568B. 

• Etiquetas que permitan identificar de forma rápida, simple y clara el cableado. 

• Suministrados con portaetiquetas. 

• Posibilidad de insertar iconos. 

• Suministrados con un administrador de cables metálico trasero de igual longitud que el 

panel. 

• Diseño de un panel de alta densidad. 

• Retrocompatible con las categorías 3 y 5. 

Se valorará que sea angulado. 

Los materiales tendrán las siguientes especificaciones: 

• Panel de aluminio con acabado resistente y pintura en polvo negra. 

• Caja de plástico de alto impacto. 

• Retardador de la llama, según la norma UL 94V-0. 

• Protección cerrada del circuito impreso. 

• Contactos modulares: cobre al berilio con subrevestimiento de níquel y mínimo de 50 

micropulgadas de oro en las áreas de contacto. 

• Contactos con bornes autopelantes: bronce fosforoso con subrevestimiento de níquel y 

revestimiento superior de estaño - plomo. 

• Sección del hilo: 22-24 AWG. 

Tendrá las siguientes prestaciones: 

• Conforme a las especificaciones de los componentes de categoría 5e TIA/EIA-568-B.2. 

• Conforme a la norma FCC parte 68, subparte F. 

• Garantizado hasta 750 inserciones del conector. 

• Superará una fuerza de contacto de 100 gramos. 

• Catalogado según la norma UL 1863, archivo número E131600. 

Panel de parcheo RJ-45 24 puertos 5e en túnel  

Esta unidad consiste en un panel de parcheo (patch - pannel) de 24 puertos de RJ45 para categoría 

5 y superiores, para su inserción en un armario bastidor de 19" en un local de túnel. Consta de un 

panel de una unidad de altura para el parcheo de los 24 puertos RJ45 y un panel una unidad de 

altura para la guía de los cables, fabricado en policarbonato de alto impacto y retardante a la llama, 

según la norma UL 94V-0. 

Tendrá las siguientes características: 

• Conforme a las especificaciones de los componentes de categoría 5e TIA/EIA 568-B.2 o 
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equivalente. 

• Componentes probados y verificados por una entidad externa. 

• Soporta el cableado T568A y T568B. 

• Etiquetas que permitan identificar de forma rápida, simple y clara el cableado. 

• Suministrados con portaetiquetas. 

• Posibilidad de insertar iconos. 

• Suministrados con un administrador de cables metálico trasero de igual longitud que el 

panel. 

• Diseño del panel de alta densidad. 

• Retrocompatible con las categorías 3 y 5. 

Se valorará que sea angulado. 

Los materiales tendrán las siguientes especificaciones: 

• Panel de aluminio con acabado resistente y con pintura en polvo negra. 

• caja de plástico de alto impacto. 

• Retardador de la llama, según la norma UL 94V-0. 

• Protección cerrada del circuito impreso. 

• Contactos modulares: cobre al berilio con subrevestimiento de níquel y un mínimo de 50 

micropulgadas de oro en las áreas de contacto. 

• Contactos con bornes autopelantes: bronce fosforoso con subrevestimiento de níquel y con 

revestimiento superior de estaño - plomo. 

• Sección del hilo: 22-24 AWG. 

Tendrá las siguientes prestaciones: 

• Conforme a las especificaciones de los componentes de categoría 5e TIA/EIA 568-B.2. 

• Conforme a la norma FCC parte 68, subparte F. 

• Garantizado hasta 750 inserciones del conector. 

• Superará una fuerza de contacto de 100 gramos. 

• Catalogado según la norma UL 1863, archivo número E131600. 

Panel de parcheo RJ-45 24 puertos 6a fuera de túnel 

Esta unidad consiste en un panel de parcheo (patch-pannel) de 24 puertos RJ-45 para categoría 6a 

y superiores, para su inserción en Armario bastidor de 19". Consta de un panel de 1 U para parcheo 

de los 24 puertos RJ-45 y un panel 1U guía cables, fabricado en policarbonato de alto impacto, 

retardante a la llama UL94V-0. 
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Características 

• Conforme a las especificaciones de componentes de Categoría 6a ANSI/TIA/EIA-568-B.2-10 

• Componentes probados y verificados por una entidad externa  

• Soporta cableado T568A y T568B 

• Etiquetas que permitan identificar de forma rápida, simple y clara el cableado 

• Suministrados con porta etiquetas 

• Posibilidad de insertar iconos 

• Suministrados con administrador de cables metálico trasero de igual longitud que el panel 

• Diseño de panel de alta densidad 

• Retrocompatible con las Categorías 3,  5 y 6 

Se valorará que sea angulado. 

Especificaciones 

Materiales: 

• Panel: aluminio, acabado resistente con pintura en polvo negra 

• Caja de plástico de alto impacto  

• Retardador de llama UL‚ 94V-0 

• Protección cerrada del circuito impreso 

• Contactos modulares: Cobre al berilio, sub-revestimiento de níquel y mínimo de 50 micro 

pulgadas de oro en las áreas de contacto 

• Contactos con bornes autopelantes: bronce fosforoso, subrevestimiento de níquel y 

revestimiento superior de estaño / plomo. 

• Sección de hilo: 22-24 AWG. 

Prestaciones: 

• Conforme a las especificaciones de componentes de Categoría 6a ANSI/TIA/EIA-568-B.2-10 

• Conforme a FCC parte 68, subparte F 

• Garantizado hasta 750 inserciones de conector 

• Superará una fuerza de contacto de 100 gramos 

• Catalogado UL 1863, archivo nº E131600 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Panel de parcheo RJ-45 48 puertos 5e fuera de túnel 
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En el material se incluye el suministro a pie de obra del panel de parcheo RJ45 de 48 puertos y 

cableado común, así como toda la serie de elementos para su montaje y su instalación. 

El montaje comprende la instalación y la fijación en el bastidor, así como la conexión con los ajustes 

necesarios para permitir el cumplimiento de su funcionalidad. 

Panel de parcheo RJ-45 48 puertos 6a fuera de túnel 

En el material se incluye el suministro a pie de obra del panel de parcheo RJ45 de 48 puertos y 

cableado común, así como toda la serie de elementos para su montaje y su instalación. 

El montaje comprende la instalación y la fijación en el bastidor, así como la conexión con los ajustes 

necesarios para permitir el cumplimiento de su funcionalidad. 

Panel de parcheo RJ-45 24 puertos 5e fuera de túnel 

En el material se incluye el suministro a pie de obra del panel de parcheo RJ45 de 24 puertos y con 

cableado común, así como toda la serie de elementos para su montaje y su instalación. 

El montaje comprende la instalación y la fijación en el bastidor, así como la conexión con los ajustes 

necesarios para permitir el cumplimiento de su funcionalidad. 

Panel de parcheo RJ-45 24 puertos 5e en túnel  

En el material se incluye el suministro a pie de obra del panel de parcheo RJ45 de 24 puertos y el 

cableado común, así como toda la serie de elementos para su montaje y su instalación. 

El montaje comprende la instalación y la fijación en el bastidor, así como la conexión con los ajustes 

necesarios para permitir el cumplimiento de su funcionalidad. 

Panel de parcheo RJ-45 24 puertos 6a fuera de túnel 

En el material se incluye el suministro a pie de obra del panel de parcheo RJ45 de 24 puertos y el 

cableado común, así como toda la serie de elementos para su montaje y su instalación. 

El montaje comprende la instalación y la fijación en el bastidor, así como la conexión con los ajustes 

necesarios para permitir el cumplimiento de su funcionalidad. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Panel de parcheo RJ-45 48 puertos 5e fuera de túnel 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de panel de parcheo RJ45 de 48 puertos categoría 5e de las 

características especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Panel de parcheo RJ-45 48 puertos 6a fuera de túnel 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de panel de parcheo RJ45 de 48 puertos categoría 6a de las 

características especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Panel de parcheo RJ-45 24 puertos 5e fuera de túnel 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de panel de parcheo RJ45 de 24 puertos categoría 5e de las 

características especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Panel de parcheo RJ-45 24 puertos 5e en túnel  

Se medirá y abonará por unidad (ud) de panel de parcheo RJ45 de 24 puertos categoría 5e de las 

características especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 
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Panel de parcheo RJ-45 24 puertos 6a fuera de túnel 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de panel de parcheo RJ45 de 24 puertos categoría 6a de las 

características especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFG090$PANEL DE PARCHEO ANGULAR RJ-45 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Panel de parcheo angular RJ-45 24 puertos tipo 6a 

Esta unidad consiste en un panel de parcheo (patch-pannel) de 24 puertos RJ-45 para categoría 6a 
y superiores, para su inserción en Armario bastidor de 19". Consta de un panel de 1 U para parcheo 

de los 24 puertos RJ-45 y un panel 1U guía cables, fabricado en policarbonato de alto impacto, 

retardante a la llama UL94V-0. 

Características 

• Conforme a las especificaciones de componentes de Categoría 6a ANSI/TIA/EIA-568-B.2-10 

• Componentes probados y verificados por una entidad externa  

• Soporta cableado T568A y T568B 

• Etiquetas que permitan identificar de forma rápida, simple y clara el cableado 

• Suministrados con porta etiquetas 

• Posibilidad de insertar iconos 

• Suministrados con administrador de cables metálico trasero de igual longitud que el panel 

• Diseño de panel de alta densidad 

• Retrocompatible con las Categorías 3, 5 y 6 

Se requiere que el panel tenga terminación angular para evitar el uso de hardware de 

administración horizontal. 

Especificaciones 

Materiales: 

• Panel: aluminio, acabado resistente con pintura en polvo negra 

• Caja de plástico de alto impacto  

• Retardador de llama UL‚ 94V-0 

• Protección cerrada del circuito impreso 

• Contactos modulares: Cobre al berilio, sub-revestimiento de níquel y mínimo de 50 micro 

pulgadas de oro en las áreas de contacto 

• Contactos con bornes autopelantes: bronce fosforoso, sub-revestimiento de níquel y 

revestimiento superior de estaño / plomo. 
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• Sección de hilo: 22-24 AWG. 

Prestaciones: 

• Conforme a las especificaciones de componentes de Categoría 6a ANSI/TIA/EIA-568-B.2-10 

• Conforme a FCC parte 68, subparte F 

• Garantizado hasta 750 inserciones de conector 

• Superará una fuerza de contacto de 100 gramos 

• Catalogado UL 1863, archivo nº E131600 

Panel de parcheo angular RJ-45 48 puertos tipo 6a 

Esta unidad consiste en un panel de parcheo (patch-pannel) de 48 puertos RJ-45 para categoría 6a 
y superiores, para su inserción en Armario bastidor de 19". Consta de un panel de 1 U para parcheo 

de los 48 puertos RJ-45 y un panel 1U guía cables, fabricado en policarbonato de alto impacto, 

retardante a la llama UL94V-0. La unidad también puede estar constituida por dos paneles de 1 U 

de 24 puertos RJ-45 por panel, ocupando un total de 2 U. 

Características 

• Conforme a las especificaciones de componentes de Categoría 6a ANSI/TIA/EIA-568-B.2-10 

• Componentes probados y verificados por una entidad externa  

• Soporta cableado T568A y T568B 

• Etiquetas que permitan identificar de forma rápida, simple y clara el cableado 

• Suministrados con porta etiquetas 

• Posibilidad de insertar iconos 

• Suministrados con administrador de cables metálico trasero de igual longitud que el panel 

• Diseño de panel de alta densidad 

• Retrocompatible con las Categorías 3,  5 y 6 

Se requiere que el panel tenga terminación angular para evitar el uso de hardware de 

administración horizontal. 

Especificaciones 

Materiales: 

• Panel: aluminio, acabado resistente con pintura en polvo negra 

• Caja de plástico de alto impacto  

• Retardador de llama UL‚ 94V-0 

• Protección cerrada del circuito impreso 

• Contactos modulares: Cobre al berilio, sub-revestimiento de níquel y mínimo de 50 micro 
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pulgadas de oro en las áreas de contacto 

• Contactos con bornes autopelantes: bronce fosforoso, sub-revestimiento de níquel y 

revestimiento superior de estaño / plomo. 

• Sección de hilo: 22-24 AWG. 

Prestaciones: 

• Conforme a las especificaciones de componentes de Categoría 6a ANSI/TIA/EIA-568-B.2-10 

• Conforme a FCC parte 68, subparte F 

• Garantizado hasta 750 inserciones de conector 

• Superará una fuerza de contacto de 100 gramos 

• Catalogado UL 1863, archivo nº E131600 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Panel de parcheo angular RJ-45 24 puertos tipo 6a 

Su instalación se realizará en un armario bastidor de 19", con su correspondiente kit de instalación. 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra del panel de parcheo RJ45 de 24 puertos y el 

cableado común, así como toda la serie de elementos para su montaje y su instalación. 

El montaje comprende la instalación y la fijación en el bastidor, así como la conexión con los ajustes 

necesarios para permitir el cumplimiento de su funcionalidad. 

Panel de parcheo angular RJ-45 48 puertos tipo 6a 

Su instalación se realizará en un armario bastidor de 19", con su correspondiente kit de instalación. 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra del panel de parcheo RJ45 de 48 puertos y 

cableado común, así como toda la serie de elementos para su montaje y su instalación. 

El montaje comprende la instalación y la fijación en el bastidor, así como la conexión con los ajustes 

necesarios para permitir el cumplimiento de su funcionalidad. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Panel de parcheo angular RJ-45 24 puertos tipo 6a 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de panel de parcheo RJ45 de 24 puertos categoría 6a de las 

características especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Panel de parcheo angular RJ-45 48 puertos tipo 6a 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de panel de parcheo RJ45 de 48 puertos categoría 6a de las 

características especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 
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TFG100$CABLEADO DE TOMA DOBLE VOZ/DATOS 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Cableado de toma doble voz/datos 5e fuera de túnel 

Esta unidad se corresponde con el Cableado de toma doble para voz y datos con dos cables de 4 

pares trenzados FTP Categoría 5e, dos módulos RJ-45 y caja de superficie. 

Se utilizará cable Gigaflex 4 pares FTP de categoría 5e con cubierta PVC. Debe de cumplir los 

siguientes estándares internacionales, europeos y americanos: 

• ISO/IEC 11801:2002 

• IEC 61156-5 

• EN 50173 

• EN 50288 

• TIA/EIA 568-B.2  

• Clasificación al fuego para cables LSZH: IEC 61034, IEC 60754, IEC 60332-1 

Debe de estar probado y especificado hasta 350 MHz y con prestaciones garantizadas hasta 250 MHz. 

En su diseño debe de incorporar un elemento central en forma de cruz que mantenga la geometría 

y prestaciones; reduciendo el riesgo de diafonía derivado del impacto y la curvatura. 

Sus características más importantes serán: 

• 4 pares trenzados. 

• Material de la cubierta: LSZH. 

• Calibre 24 AWG (0,5105 mm de diámetro). 

• Impedancia característica nominal en el rango de frecuencias entre 4 MHz y 100 MHz de 100 

± 15 ohm y en el rango de 100 MHz y 250 MHz de 100 ± 18 ohm. 

La unidad incluye también una caja de superficie con doble roseta RJ45 FTP, y dos módulos RJ45 FTP 

categoría 5e. 

Cableado de toma doble voz/datos 5e dentro de túnel 

Esta unidad se corresponde con el cableado de una toma doble para voz y datos con dos cables de 

4 pares trenzados FTP categoría 5e, dos módulos RJ45 y una caja de superficie.  

Se utilizará un cable gigaflex de 4 pares FTP de categoría 5e con cubierta PVC. Debe de cumplir los 

siguientes estándares internacionales, europeos y americanos: 

• ISO/IEC 11801:2002. 

• IEC 61156-5. 

• UNE-EN 50173. 
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• UNE-EN 50288. 

• TIA/EIA 568-B.2. 

• Clasificación al fuego para los cables LSZH: cumplirán las normas IEC 61034, IEC 60754 e IEC 

60332-1. 

Debe de estar probado y especificado hasta 350 MHz y con prestaciones garantizadas hasta 250 MHz. 

En su diseño debe de incorporar un elemento central en forma de cruz que mantenga la geometría 

y las prestaciones; reduciendo el riesgo de diafonía derivado del impacto y la curvatura. 

Sus características más importantes serán: 

• 4 pares trenzados. 

• Material de la cubierta tipo LSZH. 

• Calibre 24 AWG (0,5105 mm de diámetro). 

• Impedancia característica nominal en el rango de frecuencias entre 4 y 100 MHz de 100 ±15 

ohmios y en el rango de 100 y 250 MHz de 100 ±18 ohmios. 

La unidad incluye también una caja de superficie con doble roseta RJ45 FTP y dos módulos RJ45 FTP 

de categoría 5e. 

Cableado de toma doble voz/datos 6a fuera de túnel 

Esta unidad se corresponde con el Cableado de toma doble para voz y datos con dos cables de 4 

pares trenzados FTP Categoría 6a, dos módulos RJ-45 y caja de superficie. 

Se utilizará cable Gigaflex 4 pares FTP de categoría 6a con cubierta LSZH. Debe de cumplir los 

siguientes estándares internacionales, europeos y americanos: 

• ISO/IEC 11801:2002 

• IEC 61156-5 

• EN 50173 

• EN 50288 

• ANSI/TIA/EIA-568-B.2-10 

• Clasificación al fuego para cables LSZH: IEC 61034, IEC 60754, IEC 60332-1 

Debe de estar probado y especificado con prestaciones garantizadas hasta 500MHz. 

En su diseño debe de incorporar un elemento central en forma de cruz que mantenga la geometría 

y prestaciones; reduciendo el riesgo de diafonía derivado del impacto y la curvatura. 

Sus características más importantes serán: 

4 pares trenzados. 

• Material de la cubierta: LSZH. 

• Calibre 24 AWG (0,5105 mm de diámetro). 
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La unidad incluye también una caja de superficie con doble roseta RJ45 FTP, y dos módulos RJ45 FTP 

categoría 6a. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Cableado de toma doble voz/datos 5e fuera de túnel 

Esta unidad se corresponde con el Cableado de toma doble para voz y datos con dos cables de 4 

pares trenzados FTP Categoría 5e, dos módulos RJ-45 y caja de superficie. Incluye la canalización, 

conexionado, marcado y certificado de la instalación. 

Cableado de toma doble voz/datos 5e dentro de túnel 

Esta unidad se corresponde con el Cableado de toma doble para voz y datos con dos cables de 4 

pares trenzados FTP Categoría 5e, dos módulos RJ-45 y caja de superficie. Incluye la canalización, 

conexionado, marcado y certificado de la instalación. 

Cableado de toma doble voz/datos 6a fuera de túnel 

Esta unidad se corresponde con el Cableado de toma doble para voz y datos con dos cables de 4 

pares trenzados FTP Categoría 6a, dos módulos RJ-45 y caja de superficie. Incluye la canalización, 

conexionado, marcado y certificado de la instalación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Cableado de toma doble voz/datos 5e fuera de túnel 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de cableado de toma doble para voz y datos 5e fuera de túnel, 

de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro e instalación a pie de obra del cableado de toma doble para voz y 

datos, según las especificaciones del Proyecto. 

Cableado de toma doble voz/datos 5e dentro de túnel 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de cableado para una toma doble para voz y datos 5e dentro 

de túnel, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro y la instalación a pie de obra del cableado de toma doble para voz 

y datos, según las especificaciones del proyecto. 

Cableado de toma doble voz/datos 6a fuera de túnel 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de cableado de toma doble para voz y datos 6ª fuera de túnel, 

de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro y la instalación a pie de obra del cableado de toma doble para voz 

y datos, según las especificaciones del proyecto. 

 

TFG110$LATIGUILLO DE PARCHEO RJ45 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Latiguillo de parcheo RJ45 categoría 5e 3 m fuera de túnel 

Esta unidad se corresponde con un latiguillo de parcheo RJ-45 de categoría 5 e, largo de 3 m de 
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longitud, compuesto por cuatro pares de cobre, finalizado en puntas con conector RJ-45. 

Las cubiertas deberán ser de colores variados para utilizarse de diferentes colores para diferentes 

servicios. 

CARACTERÍSTICAS 

• Conforme a las especificaciones para componentes de Categoría 5e de la TIA 

• Tecnología de conexión transparente 

• Clasificación al fuego para cables LSZH: IEC 61034, IEC 60754, IEC 60332-1 

• Latiguillo conductor trenzado de alta precisión 

• Conformidad con la Categoría 5e probada de fábrica 

• Retrocompatible con las Categorías 3 y 5 

ESPECIFICACIONES 

Materiales: 

• Caja modular del conector: policarbonato claro UL‚ 94V-0 

• Contactos del conector: aleación de cobre con revestimiento de oro (50 micro pulgadas) en 

las superficies de contacto 

• Latiguillo: cable trenzado de Categoría 5e, 4 pares, 24 AWG, cubierta de PVC.  

A continuación, características del latiguillo: 

• Caja de plástico de alto impacto 

• Retardador de llama UL‚ 94V-0 

• Contactos modulares: Cobre al berilio, sub-revestimiento de níquel y mínimo de 50 micro 

pulgadas de oro en las áreas de contacto 

• Contactos con bornes autopelantes: bronce fosforoso, subrevestimiento de níquel y 

revestimiento superior de estaño / plomo. Sección de hilo: 22-24 AWG. 

Prestaciones: 

• Conforme a las especificaciones para componentes de Categoría 5e de TIA/EIA-568-B.2 

• Conector y terminación, conformes a FCC parte 68 e IEC 60603-7 

Latiguillo de parcheo RJ45 categoría 5e 3 m dentro de túnel 

Esta unidad se corresponde con un latiguillo de parcheo RJ-45 de categoría 5e, largo de 3 m de 

longitud en túnel, compuesto por cuatro pares de cobre, finalizado en puntas con conector RJ-45. 

Las cubiertas deberán ser de colores variados para utilizarse de diferentes colores para diferentes 

servicios. 

CARACTERÍSTICAS 
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• Conforme a las especificaciones para componentes de Categoría 5e de la TIA 

• Tecnología de conexión transparente 

• Clasificación al fuego para cables LSZH: IEC 61034, IEC 60754, IEC 60332-1 

• Latiguillo conductor trenzado de alta precisión 

• Conformidad con la Categoría 5e probada de fábrica 

• Retrocompatible con las Categorías 3 y 5 

ESPECIFICACIONES 

Materiales: 

• Caja modular del conector: policarbonato claro UL‚ 94V-0 

• Contactos del conector: aleación de cobre con revestimiento de oro (50 micro pulgadas) en 

las superficies de contacto 

• Latiguillo: cable trenzado de Categoría 5e, 4 pares, 24 AWG, cubierta de PVC. 

• A continuación, características del latiguillo: 

• Caja de plástico de alto impacto 

• Retardador de llama UL‚ 94V-0 

• Contactos modulares: Cobre al berilio, sub-revestimiento de níquel y mínimo de 50 micro 

pulgadas de oro en las áreas de contacto 

• Contactos con bornes autopelantes: bronce fosforoso, subrevestimiento de níquel y 

revestimiento superior de estaño / plomo. Sección de hilo: 22-24 AWG. 

Prestaciones: 

• Conforme a las especificaciones para componentes de Categoría 5e de TIA/EIA-568-B.2 

• Conector y terminación conforme a FCC parte 68 e IEC 60603-7 

Latiguillo de parcheo RJ45 categoría 6a 1 m fuera de túnel  

Esta unidad se corresponde con un latiguillo de parcheo RJ-45 de categoría 6ª, largo de 1 m de 

longitud, compuesto por cuatro pares de cobre, finalizado en puntas con conector RJ-45. 

Las cubiertas deberán ser de colores variados para utilizarse de diferentes colores para diferentes 

servicios. 

CARACTERÍSTICAS 

• Conforme a las especificaciones para componentes de Categoría 6a de la TIA 

• Tecnología de conexión transparente 

• Clasificación al fuego para cables LSZH: IEC 61034, IEC 60754, IEC 60332-1 

• Latiguillo conductor trenzado de alta precisión 
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• Conformidad con la Categoría 6a probada de fábrica 

• Retrocompatible con las Categorías 3, 5 y 6 

ESPECIFICACIONES 

Materiales: 

• Caja modular del conector: policarbonato claro UL‚ 94V-0 

• Contactos del conector: aleación de cobre con revestimiento de oro (50 micro pulgadas) en 

las superficies de contacto 

• Latiguillo: cable trenzado de Categoría 6a, 4 pares, 24 AWG, cubierta de PVC.  

• A continuación, características del latiguillo: 

• Caja de plástico de alto impacto 

• Retardador de llama UL‚ 94V-0 

• Contactos modulares: Cobre al berilio, sub-revestimiento de níquel y mínimo de 50 micro 

pulgadas de oro en las áreas de contacto 

• Contactos con bornes autopelantes: bronce fosforoso, subrevestimiento de níquel y 

revestimiento superior de estaño / plomo. Sección de hilo: 22-24 AWG. 

Prestaciones: 

• Conforme a las especificaciones para componentes de Categoría 6a de ANSI/TIA/EIA-568-B.2-

10 

• Conector y terminación conforme a FCC parte 68 e IEC 60603-7 

Latiguillo de parcheo RJ45 categoría 6a 3 m fuera de túnel  

Esta unidad se corresponde con un latiguillo de parcheo RJ-45 de categoría 6ª, largo de 3 m de 

longitud, compuesto por cuatro pares de cobre, finalizado en puntas con conector RJ-45. 

Las cubiertas deberán ser de colores variados para utilizarse de diferentes colores para diferentes 

servicios. 

CARACTERÍSTICAS 

• Conforme a las especificaciones para componentes de Categoría 6a de la TIA 

• Tecnología de conexión transparente 

• Clasificación al fuego para cables LSZH: IEC 61034, IEC 60754, IEC 60332-1 

• Latiguillo conductor trenzado de alta precisión 

• Conformidad con la Categoría 6a probada de fábrica 

• Retrocompatible con las Categorías 3, 5 y 6 

ESPECIFICACIONES 
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Materiales: 

• Caja modular del conector: policarbonato claro UL‚ 94V-0 

• Contactos del conector: aleación de cobre con revestimiento de oro (50 micro pulgadas) en 

las superficies de contacto 

• Latiguillo: cable trenzado de Categoría 6a, 4 pares, 24 AWG, cubierta de PVC.  

A continuación, características del latiguillo: 

• Caja de plástico de alto impacto 

• Retardador de llama UL‚ 94V-0 

• Contactos modulares: Cobre al berilio, sub-revestimiento de níquel y mínimo de 50 micro 

pulgadas de oro en las áreas de contacto 

• Contactos con bornes autopelantes: bronce fosforoso, subrevestimiento de níquel y 

revestimiento superior de estaño / plomo. Sección de hilo: 22-24 AWG. 

Prestaciones: 

o Conforme a las especificaciones para componentes de Categoría 6a de ANSI/TIA/EIA-

568-B.2-10 

o Conector y terminación conforme a FCC parte 68 e IEC 60603-7 

Latiguillo de parcheo RJ45 categoría 6a 5 m fuera de túnel  

Esta unidad se corresponde con un latiguillo de parcheo RJ-45 de categoría 6ª, largo de 5 m de 

longitud, compuesto por cuatro pares de cobre, finalizado en puntas con conector RJ-45. 

Las cubiertas deberán ser de colores variados para utilizarse de diferentes colores para diferentes 

servicios. 

CARACTERÍSTICAS 

• Conforme a las especificaciones para componentes de Categoría 6a de la TIA 

• Tecnología de conexión transparente 

• Clasificación al fuego para cables LSZH: IEC 61034, IEC 60754, IEC 60332-1 

• Latiguillo conductor trenzado de alta precisión 

• Conformidad con la Categoría 6a probada de fábrica 

• Retrocompatible con las Categorías 3, 5 y 6 

ESPECIFICACIONES 

Materiales: 

• Caja modular del conector: policarbonato claro UL‚ 94V-0 

• Contactos del conector: aleación de cobre con revestimiento de oro (50 micro pulgadas) en 

las superficies de contacto 
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• Latiguillo: cable trenzado de Categoría 6a, 4 pares, 24 AWG, cubierta de PVC.  

A continuación, características del latiguillo: 

• Caja de plástico de alto impacto 

• Retardador de llama UL‚ 94V-0 

• Contactos modulares: Cobre al berilio, sub-revestimiento de níquel y mínimo de 50 micro 

pulgadas de oro en las áreas de contacto 

• Contactos con bornes autopelantes: bronce fosforoso, subrevestimiento de níquel y 

revestimiento superior de estaño / plomo. Sección de hilo: 22-24 AWG. 

Prestaciones: 

• Conforme a las especificaciones para componentes de Categoría 6a de ANSI/TIA/EIA-568-B.2-

10 

• Conector y terminación conforme a FCC parte 68 e IEC 60603-7 

Latiguillo de parcheo RJ45 categoría 6a 10 m fuera de túnel  

Esta unidad se corresponde con un latiguillo de parcheo RJ-45 de categoría 6a, largo de 10 m de 

longitud, compuesto por cuatro pares de cobre, finalizado en puntas con conector RJ-45. 

Las cubiertas deberán ser de colores variados para utilizarse de diferentes colores para diferentes 

servicios. 

CARACTERÍSTICAS 

• Conforme a las especificaciones para componentes de Categoría 6a de la TIA 

• Tecnología de conexión transparente 

• Clasificación al fuego para cables LSZH: IEC 61034, IEC 60754, IEC 60332-1 

• Latiguillo conductor trenzado de alta precisión 

• Conformidad con la Categoría 6a probada de fábrica 

• Retrocompatible con las Categorías 3, 5 y 6 

Prestaciones: 

• Conforme a las especificaciones para componentes de Categoría 6a de ANSI/TIA/EIA-568-B.2-

10 

• Conector y terminación conforme a FCC parte 68 e IEC 60603-7. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Latiguillo de parcheo RJ45 categoría 5e 3 m fuera de túnel  

La unidad incluye la instalación del latiguillo y su montaje en el panel del rack correspondiente, el 

conexionado en ambos extremos con los conectores RJ45 de categoría 5e, así como la instalación, 

el marcado y el certificado de la instalación. 
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Latiguillo de parcheo RJ45 categoría 5e 3 m dentro de túnel 

La unidad incluye la instalación del latiguillo y su montaje en el panel del rack correspondiente, el 

conexionado en ambos extremos con los conectores RJ45 de categoría 5e, así como la instalación, 

el marcado y el certificado de la instalación. 

Latiguillo de parcheo RJ45 categoría 6a 1 m fuera de túnel  

La unidad incluye la instalación del latiguillo y su montaje en el panel del rack correspondiente, el 

conexionado en ambos extremos con los conectores RJ45 de categoría 6a, así como la instalación, 

el marcado y el certificado de la instalación. 

Latiguillo de parcheo RJ45 categoría 6a 3 m fuera de túnel  

La unidad incluye la instalación del latiguillo y su montaje en el panel del rack correspondiente, el 
conexionado en ambos extremos con los conectores RJ45 de categoría 6a, así como la instalación, 

el marcado y el certificado de la instalación. 

Latiguillo de parcheo RJ45 categoría 6a 5 m fuera de túnel  

La unidad incluye la instalación del latiguillo y su montaje en el panel del rack correspondiente, el 

conexionado en ambos extremos con los conectores RJ45 de categoría 6a, así como la instalación, 

el marcado y el certificado de la instalación. 

Latiguillo de parcheo RJ45 categoría 6a 10 m fuera de túnel 

La unidad incluye la instalación del latiguillo y su montaje en el panel del rack correspondiente, el 
conexionado en ambos extremos con los conectores RJ45 de categoría 6a, así como la instalación, 

el marcado y el certificado de la instalación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Latiguillo de parcheo RJ45 categoría 5e 3 m fuera de túnel 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de 3 m de latiguillo de parcheo RJ-45 cat 5e, de acuerdo con 

el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del latiguillo de parcheo RJ-45 cat 5e y su montaje 

en el panel del rack definido en las especificaciones del Proyecto. 

Latiguillo de parcheo RJ45 categoría 5e 3 m dentro de túnel 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de 3 m de latiguillo de parcheo RJ-45 cat 5e (largo), de acuerdo 

con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del latiguillo de parcheo RJ-45 cat 5e y su montaje 

en el panel del rack definido en las especificaciones del Proyecto. 

Latiguillo de parcheo RJ45 categoría 6a 1 m fuera de túnel 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de 1 m de latiguillo de parcheo RJ-45 cat 6a, de acuerdo con 

el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del latiguillo de parcheo RJ-45 cat 6a y su montaje 

en el panel del rack definido en las especificaciones del Proyecto. 

Latiguillo de parcheo RJ45 categoría 6a 3 m fuera de túnel 

Se medirá y se abonará por unidad (ud.) de 3 m de latiguillo de parcheo RJ45 categoría 6a, de 
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acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del latiguillo de parcheo RJ45 categoría 6a y su 

montaje en el panel del rack definido en las especificaciones del proyecto. 

Latiguillo de parcheo RJ45 categoría 6a 5 m fuera de túnel 

Se medirá y se abonará por unidad (ud.) de 5 m de latiguillo de parcheo RJ45 categoría 6a, de 

acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del latiguillo de parcheo RJ45 categoría 6a y su 

montaje en el panel del rack definido en las especificaciones del proyecto. 

Latiguillo de parcheo RJ45 categoría 6a 10 m fuera de túnel 

Se medirá y abonará por unidad (ud.) de 10 m de latiguillo de parcheo RJ45 categoría 6a totalmente 

montado y conexionado. Abonándose al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del latiguillo de parcheo RJ45 categoría 6a y su 

montaje en el panel del rack definido en las especificaciones del proyecto. 

 

TFG120$CAJA EMPALME EN RECTO PARA FIBRA ÓPTICA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Caja empalme recto para cable 16 FO 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de caja de empalme en arqueta de empalme 
existente. Será de aplicación la Especificación Técnica E.T. 03.366.756.9 - CONJUNTOS DE EMPALME 

PARA CABLES DE FIBRA ÓPTICA. 

Las cajas de empalme estarán constituidas básicamente por una base de entrada de cables que 

además alojará el sistema de organización de las fibras ópticas mediante un conjunto de bandejas 

de empalme y un capuchón ó envolvente para dar protección mecánica y ambiental. 

Las cajas de empalme tendrán entrada de cables por un solo lado (a tapón) de forma que la reserva 

de cables se pueda almacenar en un único emplazamiento. 

La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

La caja estará fabricada en material plástico, resistente al impacto. 

Un solo diseño de caja deberá ser capaz de satisfacer todas las necesidades habituales de la red, 

diferenciándose únicamente en diferentes tamaños y/o diferentes conceptos de organización de las 

fibras ópticas (circuito o tubo individuales). 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 
organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 

Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 
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La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 

almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 

Deberá disponer cuando así se requiera, de sistema de conexión de pantallas y puesta a tierra. El 

capuchón podrá disponer bajo petición de una válvula para pruebas de estanqueidad. 

La base tendrá al menos 1 puerto de entrada oval, para permitir realizar sangrados de cables y un 

mínimo de 6 puertos circulares para permitir segregaciones con nuevos cables. 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 

sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

La caja deberá disponer de sistema de montaje para pared, poste o arqueta, el cual deberá ser 

independiente de la caja. 

Cuando se requiera una capacidad superior a la indicada se podrán requerir dimensiones superiores. 

Las cajas estarán diseñadas para operar en condiciones climáticas ETSI 3.1 - 4.1. Esto incluye 

situaciones de intemperie y subterráneas.  

La caja proveerá por si misma protección mecánica y ambiental para los empalmes de cables de 

fibra óptica en situaciones de intemperie o subterráneas. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 

los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Las cajas que estén ubicadas en túneles, edificios técnicos, casetas de señalización y en general 

aquellas dependencias con tránsito de personas, serán además libres de halógenos, no 

propagadoras de la llama y resistentes al fuego. 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

Si bien la capacidad de almacenamiento irá en función de la configuración seleccionada (circuito 

individual o elemento individual), la caja dispondrá de una capacidad absoluta de almacenamiento 

de bandejas del siguiente orden: 

• Bandejas de elementos individuales: mínimo 28 bandejas (8 fibras por bandeja). 

• Bandejas de circuitos individuales: mínimo 56 bandejas (2/4 fibras por bandeja). 

La caja para empalmes rectos de cables de 16 fibras ópticas estará equipada con todos los elementos 

necesarios para realizar los empalmes de las fibras lo que incluye caja de empalme con toma de 
tierra, bandejas, tomas de tierra y cables para toma de tierra, kits de sellado para cables y pequeño 

material necesario. 
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Caja empalme recto para cable 32 FO 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de caja de empalme en arqueta de empalme 

existente. Será de aplicación la Especificación Técnica E.T. 03.366.756.9 - CONJUNTOS DE EMPALME 

PARA CABLES DE FIBRA ÓPTICA. 

Las cajas de empalme estarán constituidas básicamente por una base de entrada de cables que 

además alojará el sistema de organización de las fibras ópticas mediante un conjunto de bandejas 

de empalme y un capuchón ó envolvente para dar protección mecánica y ambiental. 

Las cajas de empalme tendrán entrada de cables por un solo lado (a tapón) de forma que la reserva 

de cables se pueda almacenar en un único emplazamiento. 

La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

La caja estará fabricada en material plástico, resistente al impacto. 

Un solo diseño de caja deberá ser capaz de satisfacer todas las necesidades habituales de la red, 
diferenciándose únicamente en diferentes tamaños y/o diferentes conceptos de organización de las 

fibras ópticas (circuito o tubo individuales). 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 
organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 

Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 
almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 

Deberá disponer cuando así se requiera, de sistema de conexión de pantallas y puesta a tierra. El 

capuchón podrá disponer bajo petición de una válvula para pruebas de estanqueidad. 

La base tendrá al menos 1 puerto de entrada oval, para permitir realizar sangrados de cables y un 

mínimo de 6 puertos circulares para permitir segregaciones con nuevos cables. 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 
sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

La caja deberá disponer de sistema de montaje para pared, poste o arqueta, el cual deberá ser 

independiente de la caja. 
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Cuando se requiera una capacidad superior a la indicada se podrán requerir dimensiones superiores. 

Las cajas estarán diseñadas para operar en condiciones climáticas ETSI 3.1 - 4.1. Esto incluye 

situaciones de intemperie y subterráneas. La caja proveerá por si misma protección mecánica y 

ambiental para los empalmes de cables de fibra óptica en situaciones de intemperie o subterráneas. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 

los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Las cajas que estén ubicadas en túneles, edificios técnicos, casetas de señalización y en general 

aquellas dependencias con tránsito de personas, serán además libres de halógenos, no 

propagadoras de la llama y resistentes al fuego. 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

Si bien la capacidad de almacenamiento irá en función de la configuración seleccionada (circuito o 

elemento individuales), la caja dispondrá de una capacidad absoluta de almacenamiento de 

bandejas del siguiente orden: 

• Bandejas de elementos individuales: mínimo 28 bandejas (8 fibras por bandeja). 

• Bandejas de circuitos individuales: mínimo 56 bandejas (2/4 fibras por bandeja). 

La caja para empalmes rectos de cables de 32 fibras ópticas estará equipada con todos los elementos 

necesarios para realizar los empalmes de las fibras lo que incluye caja de empalme con toma de 

tierra, bandejas, tomas de tierra y cables para toma de tierra, kits de sellado para cables y pequeño 

material necesario. 

Caja empalme recto para cable 64 FO 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de caja de empalme en arqueta de empalme 

existente. Será de aplicación la Especificación Técnica E.T. 03.366.756.9 - CONJUNTOS DE EMPALME 

PARA CABLES DE FIBRA ÓPTICA. 

Las cajas de empalme estarán constituidas básicamente por una base de entrada de cables que 

además alojará el sistema de organización de las fibras ópticas mediante un conjunto de bandejas 

de empalme y un capuchón ó envolvente para dar protección mecánica y ambiental. 

Las cajas de empalme tendrán entrada de cables por un solo lado (a tapón) de forma que la reserva 

de cables se pueda almacenar en un único emplazamiento. 

La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

La caja estará fabricada en material plástico, resistente al impacto. 

Un solo diseño de caja deberá ser capaz de satisfacer todas las necesidades habituales de la red, 

diferenciándose únicamente en diferentes tamaños y/o diferentes conceptos de organización de las 

fibras ópticas (circuito o tubo individuales). 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 

organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 
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Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 

almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 

Deberá disponer cuando así se requiera, de sistema de conexión de pantallas y puesta a tierra. El 

capuchón podrá disponer bajo petición de una válvula para pruebas de estanqueidad. 

La base tendrá al menos 1 puerto de entrada oval, para permitir realizar sangrados de cables y un 

mínimo de 6 puertos circulares para permitir segregaciones con nuevos cables. 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 

sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

La caja deberá disponer de sistema de montaje para pared, poste o arqueta, el cual deberá ser 

independiente de la caja. 

Cuando se requiera una capacidad superior a la indicada se podrán requerir dimensiones superiores. 

Las cajas estarán diseñadas para operar en condiciones climáticas ETSI 3.1 - 4.1. Esto incluye 

situaciones de intemperie y subterráneas. La caja proveerá por si misma protección mecánica y 

ambiental para los empalmes de cables de fibra óptica en situaciones de intemperie o subterráneas. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 

los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Las cajas que estén ubicadas en túneles, edificios técnicos, casetas de señalización y en general 

aquellas dependencias con tránsito de personas, serán además libres de halógenos, no 

propagadoras de la llama y resistentes al fuego. 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

Si bien la capacidad de almacenamiento irá en función de la configuración seleccionada (circuito o 

elemento individuales), la caja dispondrá de una capacidad absoluta de almacenamiento de 

bandejas del siguiente orden: 

- Bandejas de elementos individuales: mínimo 28 bandejas (8 fibras por bandeja). 

- Bandejas de circuitos individuales: mínimo 56 bandejas (2/4 fibras por bandeja). 

La caja para empalmes rectos de cables de 64 fibras ópticas estará equipada con todos los elementos 

necesarios para realizar los empalmes de las fibras lo que incluye caja de empalme con toma de 

tierra, bandejas, tomas de tierra y cables para toma de tierra, kits de sellado para cables y pequeño 

material necesario. 
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Caja empalme recto para cable 96 FO 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de caja de empalme en arqueta de empalme 

existente. Será de aplicación la Especificación Técnica E.T. 03.366.756.9 - CONJUNTOS DE EMPALME 

PARA CABLES DE FIBRA ÓPTICA. 

Las cajas de empalme estarán constituidas básicamente por una base de entrada de cables que 

además alojará el sistema de organización de las fibras ópticas mediante un conjunto de bandejas 

de empalme y un capuchón ó envolvente para dar protección mecánica y ambiental. 

Las cajas de empalme tendrán entrada de cables por un solo lado (a tapón) de forma que la reserva 

de cables se pueda almacenar en un único emplazamiento. 

La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

La caja estará fabricada en material plástico, resistente al impacto. 

Un solo diseño de caja deberá ser capaz de satisfacer todas las necesidades habituales de la red, 
diferenciándose únicamente en diferentes tamaños y/o diferentes conceptos de organización de las 

fibras ópticas (circuito o tubo individuales). 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 
organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 

Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 
almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 

Deberá disponer cuando así se requiera, de sistema de conexión de pantallas y puesta a tierra. El 

capuchón podrá disponer bajo petición de una válvula para pruebas de estanqueidad. 

La base tendrá al menos 1 puerto de entrada oval, para permitir realizar sangrados de cables y un 

mínimo de 6 puertos circulares para permitir segregaciones con nuevos cables. 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 
sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

La caja deberá disponer de sistema de montaje para pared, poste o arqueta, el cual deberá ser 

independiente de la caja. 
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Cuando se requiera una capacidad superior a la indicada se podrán requerir dimensiones superiores. 

Las cajas estarán diseñadas para operar en condiciones climáticas ETSI 3.1 - 4.1. Esto incluye 

situaciones de intemperie y subterráneas. La caja proveerá por si misma protección mecánica y 

ambiental para los empalmes de cables de fibra óptica en situaciones de intemperie o subterráneas. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 

los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Las cajas que estén ubicadas en túneles, edificios técnicos, casetas de señalización y en general 

aquellas dependencias con tránsito de personas, serán además libres de halógenos, no 

propagadoras de la llama y resistentes al fuego. 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

Si bien la capacidad de almacenamiento irá en función de la configuración seleccionada (circuito o 

elemento individuales), la caja dispondrá de una capacidad absoluta de almacenamiento de 

bandejas del siguiente orden: 

• Bandejas de elementos individuales: mínimo 28 bandejas (8 fibras por bandeja). 

• Bandejas de circuitos individuales: mínimo 56 bandejas (2/4 fibras por bandeja). 

La caja para empalmes rectos de cables de 96 fibras ópticas estará equipada con todos los elementos 

necesarios para realizar los empalmes de las fibras lo que incluye caja de empalme con toma de 

tierra, bandejas, tomas de tierra y cables para toma de tierra, kits de sellado para cables y pequeño 

material necesario. 

Caja empalme recto para cable 128 FO 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de caja de empalme en arqueta de empalme 

existente. Será de aplicación la Especificación Técnica E.T. 03.366.756.9 - CONJUNTOS DE EMPALME 

PARA CABLES DE FIBRA ÓPTICA. 

Las cajas de empalme estarán constituidas básicamente por una base de entrada de cables que 

además alojará el sistema de organización de las fibras ópticas mediante un conjunto de bandejas 

de empalme y un capuchón ó envolvente para dar protección mecánica y ambiental. 

Las cajas de empalme tendrán entrada de cables por un solo lado (a tapón) de forma que la reserva 

de cables se pueda almacenar en un único emplazamiento. 

La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

La caja estará fabricada en material plástico, resistente al impacto. 

Un solo diseño de caja deberá ser capaz de satisfacer todas las necesidades habituales de la red, 

diferenciándose únicamente en diferentes tamaños y/o diferentes conceptos de organización de las 

fibras ópticas (circuito o tubo individuales). 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 

organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 
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Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 

almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 

Deberá disponer cuando así se requiera, de sistema de conexión de pantallas y puesta a tierra. El 

capuchón podrá disponer bajo petición de una válvula para pruebas de estanqueidad. 

La base tendrá al menos 1 puerto de entrada oval, para permitir realizar sangrados de cables y un 

mínimo de 6 puertos circulares para permitir segregaciones con nuevos cables. 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 

sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

La caja deberá disponer de sistema de montaje para pared, poste o arqueta, el cual deberá ser 

independiente de la caja. 

Cuando se requiera una capacidad superior a la indicada se podrán requerir dimensiones superiores. 

Las cajas estarán diseñadas para operar en condiciones climáticas ETSI 3.1 - 4.1. Esto incluye 

situaciones de intemperie y subterráneas. La caja proveerá por si misma protección mecánica y 

ambiental para los empalmes de cables de fibra óptica en situaciones de intemperie o subterráneas. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 

los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Las cajas que estén ubicadas en túneles, edificios técnicos, casetas de señalización y en general 

aquellas dependencias con tránsito de personas, serán además libres de halógenos, no 

propagadoras de la llama y resistentes al fuego. 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

Si bien la capacidad de almacenamiento irá en función de la configuración seleccionada (circuito o 

elemento individuales), la caja dispondrá de una capacidad absoluta de almacenamiento de 

bandejas del siguiente orden: 

• Bandejas de elementos individuales: mínimo 28 bandejas (8 fibras por bandeja). 

• Bandejas de circuitos individuales: mínimo 56 bandejas (2/4 fibras por bandeja). 

La caja para empalmes rectos de cables de 128 fibras ópticas estará equipada con todos los 
elementos necesarios para realizar los empalmes de las fibras lo que incluye caja de empalme con 

toma de tierra, bandejas, tomas de tierra y cables para toma de tierra, kits de sellado para cables y 
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pequeño material necesario. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Caja empalme recto para cable 16 FO 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 

sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 

con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso, el método de instalación será el indicado por el mismo. 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a ITU-T G.652. Se tendrán en cuenta las 

recomendaciones ETSI para las pruebas y los parámetros a seguir. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

Caja empalme recto para cable 32 FO 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 

sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 

con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso, el método de instalación será el indicado por el mismo. 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a ITU-T G.652. Se tendrán en cuenta las 

recomendaciones ETSI para las pruebas y los parámetros a seguir. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

Caja empalme recto para cable 64 FO 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 

sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 

con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso, el método de instalación será el indicado por el mismo. 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a ITU-T G.652. Se tendrán en cuenta las 

recomendaciones ETSI para las pruebas y los parámetros a seguir. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

Caja empalme recto para cable 96 FO 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 

sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 
con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso, el método de instalación será el indicado por el mismo. 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a ITU-T G.652. Se tendrán en cuenta las 

recomendaciones ETSI para las pruebas y los parámetros a seguir. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 
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Caja empalme recto para cable 128 FO 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 

sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 
con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso, el método de instalación será el indicado por el mismo. 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a ITU-T G.652. Se tendrán en cuenta las 

recomendaciones ETSI para las pruebas y los parámetros a seguir. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Caja empalme recto para cable 16 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de caja de empalme en recto para cable de 16 fibras ópticas, 

de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 

Caja empalme recto para cable 32 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de caja de empalme en recto para cable de 32 fibras ópticas, 

de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 

Caja empalme recto para cable 64 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de caja de empalme en recto para cable de 64 fibras ópticas, 

de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 

Caja empalme recto para cable 96 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de caja de empalme en recto para cable de 96 fibras ópticas, 

de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 
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Caja empalme recto para cable 128 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de caja de empalme en recto para cable de 128 fibras ópticas, 

de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 

 

TFG130$CAJA SEGREGACIÓN PARA FIBRA ÓPTICA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Caja de segregación a 1x16 F.O 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de caja de empalme en arqueta de empalme 

existente. Será de aplicación la Especificación Técnica E.T. 03.366.756.9 - CONJUNTOS DE EMPALME 

PARA CABLES DE FIBRA ÓPTICA. 

Las cajas de empalme estarán constituidas básicamente por una base de entrada de cables que 
además alojará el sistema de organización de las fibras ópticas mediante un conjunto de bandejas 

de empalme y un capuchón ó envolvente para dar protección mecánica y ambiental. 

Las cajas de empalme tendrán entrada de cables por un solo lado (a tapón) de forma que la reserva 

de cables se pueda almacenar en un único emplazamiento. 

La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

La caja estará fabricada en material plástico, resistente al impacto. 

Un solo diseño de caja deberá ser capaz de satisfacer todas las necesidades habituales de la red, 

diferenciándose únicamente en diferentes tamaños y/o diferentes conceptos de organización de las 

fibras ópticas (circuito individual o tubo individual). 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 

organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 

Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 

almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 
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nivel de fibra). 

Deberá disponer cuando así se requiera, de sistema de conexión de pantallas y puesta a tierra. El 

capuchón podrá disponer bajo petición de una válvula para pruebas de estanqueidad. 

La base tendrá al menos 1 puerto de entrada oval, para permitir realizar sangrados de cables y un 

mínimo de 6 puertos circulares para permitir segregaciones con nuevos cables. 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 

sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 

sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

La caja deberá disponer de sistema de montaje para pared, poste o arqueta, el cual deberá ser 

independiente de la caja. 

Cuando se requiera una capacidad superior a la indicada se podrán requerir dimensiones superiores. 

Las cajas estarán diseñadas para operar en condiciones climáticas ETSI 3.1 - 4.1. Esto incluye 

situaciones de intemperie y subterráneas. Se tendrán en cuenta las recomendaciones ETSI para las 

pruebas y los parámetros a seguir. 

La caja proveerá por si misma protección mecánica y ambiental para los empalmes de cables de 

fibra óptica en situaciones de intemperie o subterráneas. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 

los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Las cajas que estén ubicadas en túneles, edificios técnicos, casetas de señalización y en general 

aquellas dependencias con tránsito de personas, serán además libres de halógenos, no 

propagadoras de la llama y resistentes al fuego. 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

Si bien la capacidad de almacenamiento irá en función de la configuración seleccionada (circuito 

individual o elemento individual), la caja dispondrá de una capacidad absoluta de almacenamiento 

de bandejas del siguiente orden: 

• Bandejas de elementos individuales: mínimo 28 bandejas (8 fibras por bandeja). 

• Bandejas de circuitos individuales: mínimo 56 bandejas (2/4 fibras por bandeja). 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 

con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso, el método de instalación será el indicado por el mismo. 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a UIT-T G.652. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

La caja para empalmes de segregación de dos puntas de cables multifibra (de 16, 32, 64 ó 96 FO) a 
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1 cable de 16 fibras ópticas estará equipada con todos los elementos necesarios para realizar tanto 

los empalmes de paso de los cables multifibra como de los empalmes de las fibras segregadas del 

cable de 16 FO. 

Caja de segregación a 1x32 F.O 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de caja de empalme en arqueta de empalme 

existente. Será de aplicación la Especificación Técnica E.T. 03.366.756.9 - CONJUNTOS DE EMPALME 

PARA CABLES DE FIBRA ÓPTICA. 

Las cajas de empalme estarán constituidas básicamente por una base de entrada de cables que 

además alojará el sistema de organización de las fibras ópticas mediante un conjunto de bandejas 

de empalme y un capuchón ó envolvente para dar protección mecánica y ambiental. 

Las cajas de empalme tendrán entrada de cables por un solo lado (a tapón) de forma que la reserva 

de cables se pueda almacenar en un único emplazamiento. 

La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

La caja estará fabricada en material plástico, resistente al impacto. 

Un solo diseño de caja deberá ser capaz de satisfacer todas las necesidades habituales de la red, 
diferenciándose únicamente en diferentes tamaños y/o diferentes conceptos de organización de las 

fibras ópticas (circuito individual o tubo individual). 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 

organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 

Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 

almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 

Deberá disponer cuando así se requiera, de sistema de conexión de pantallas y puesta a tierra. El 

capuchón podrá disponer bajo petición de una válvula para pruebas de estanqueidad. 

La base tendrá al menos 1 puerto de entrada oval, para permitir realizar sangrados de cables y un 

mínimo de 6 puertos circulares para permitir segregaciones con nuevos cables. 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 

sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 379 de 712 
 

 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 

sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

La caja deberá disponer de sistema de montaje para pared, poste o arqueta, el cual deberá ser 

independiente de la caja. 

Cuando se requiera una capacidad superior a la indicada se podrán requerir dimensiones superiores. 

Las cajas estarán diseñadas para operar en condiciones climáticas ETSI 3.1 - 4.1. Esto incluye 

situaciones de intemperie y subterráneas. Se tendrán en cuenta las recomendaciones ETSI para las 

pruebas y los parámetros a seguir. 

La caja proveerá por si misma protección mecánica y ambiental para los empalmes de cables de 

fibra óptica en situaciones de intemperie o subterráneas. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 

los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Las cajas que estén ubicadas en túneles, edificios técnicos, casetas de señalización y en general 

aquellas dependencias con tránsito de personas, serán además libres de halógenos, no 

propagadoras de la llama y resistentes al fuego. 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

Si bien la capacidad de almacenamiento irá en función de la configuración seleccionada (circuito 

individual o elemento individual), la caja dispondrá de una capacidad absoluta de almacenamiento 

de bandejas del siguiente orden: 

• Bandejas de elementos individuales: mínimo 28 bandejas (8 fibras por bandeja). 

• Bandejas de circuitos individuales: mínimo 56 bandejas (2/4 fibras por bandeja). 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 
con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso, el método de instalación será el indicado por el mismo. 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a UIT-T G.652. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

La caja para empalmes de segregación de dos puntas de cables multifibra (de 16, 32, 64 ó 96 FO) a 

1 cable de 32 fibras ópticas estará equipada con todos los elementos necesarios para realizar tanto 

los empalmes de paso de los cables multifibra como de los empalmes de las fibras segregadas del 

cable de 32 FO. 

Caja de segregación a 1x64 F.O 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de caja de empalme en arqueta de empalme 

existente. Será de aplicación la Especificación Técnica E.T. 03.366.756.9 - CONJUNTOS DE EMPALME 

PARA CABLES DE FIBRA ÓPTICA. 

Las cajas de empalme estarán constituidas básicamente por una base de entrada de cables que 

además alojará el sistema de organización de las fibras ópticas mediante un conjunto de bandejas 

de empalme y un capuchón ó envolvente para dar protección mecánica y ambiental. 

Las cajas de empalme tendrán entrada de cables por un solo lado (a tapón) de forma que la reserva 
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de cables se pueda almacenar en un único emplazamiento. 

La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

La caja estará fabricada en material plástico, resistente al impacto. 

Un solo diseño de caja deberá ser capaz de satisfacer todas las necesidades habituales de la red, 

diferenciándose únicamente en diferentes tamaños y/o diferentes conceptos de organización de las 

fibras ópticas (circuito individual o tubo individual). 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 

organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 

Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 

almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 

Deberá disponer cuando así se requiera, de sistema de conexión de pantallas y puesta a tierra. El 

capuchón podrá disponer bajo petición de una válvula para pruebas de estanqueidad. 

La base tendrá al menos 1 puerto de entrada oval, para permitir realizar sangrados de cables y un 

mínimo de 6 puertos circulares para permitir segregaciones con nuevos cables. 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 

sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 

sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

La caja deberá disponer de sistema de montaje para pared, poste o arqueta, el cual deberá ser 

independiente de la caja. 

Cuando se requiera una capacidad superior a la indicada se podrán requerir dimensiones superiores. 

Las cajas estarán diseñadas para operar en condiciones climáticas ETSI 3.1 - 4.1. Esto incluye 
situaciones de intemperie y subterráneas. Se tendrán en cuenta las recomendaciones ETSI para las 

pruebas y los parámetros a seguir. 

La caja proveerá por si misma protección mecánica y ambiental para los empalmes de cables de 

fibra óptica en situaciones de intemperie o subterráneas. 
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Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 

los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Las cajas que estén ubicadas en túneles, edificios técnicos, casetas de señalización y en general 

aquellas dependencias con tránsito de personas, serán además libres de halógenos, no 

propagadoras de la llama y resistentes al fuego. 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

Si bien la capacidad de almacenamiento irá en función de la configuración seleccionada (circuito 

individual o elemento individual), la caja dispondrá de una capacidad absoluta de almacenamiento 

de bandejas del siguiente orden: 

Bandejas de elementos individuales: mínimo 28 bandejas (8 fibras por bandeja). 

Bandejas de circuitos individuales: mínimo 56 bandejas (2/4 fibras por bandeja). 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 

con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso, el método de instalación será el indicado por el mismo. 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a UIT-T G.652. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

La caja para empalmes de segregación de dos puntas de cables multifibra (de 16, 32, 64 ó 96 FO) a 

1 cable de 32 fibras ópticas estará equipada con todos los elementos necesarios para realizar tanto 

los empalmes de paso de los cables multifibra como de los empalmes de las fibras segregadas del 

cable de 64 FO. 

Caja de segregación a 1x96 F.O 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de caja de empalme en arqueta de empalme 

existente. Será de aplicación la Especificación Técnica E.T. 03.366.756.9 - CONJUNTOS DE EMPALME 

PARA CABLES DE FIBRA ÓPTICA. 

Las cajas de empalme estarán constituidas básicamente por una base de entrada de cables que 
además alojará el sistema de organización de las fibras ópticas mediante un conjunto de bandejas 

de empalme y un capuchón ó envolvente para dar protección mecánica y ambiental. 

Las cajas de empalme tendrán entrada de cables por un solo lado (a tapón) de forma que la reserva 

de cables se pueda almacenar en un único emplazamiento. 

La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

La caja estará fabricada en material plástico, resistente al impacto. 

Un solo diseño de caja deberá ser capaz de satisfacer todas las necesidades habituales de la red, 

diferenciándose únicamente en diferentes tamaños y/o diferentes conceptos de organización de las 

fibras ópticas (circuito individual o tubo individual). 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 
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organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 

Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 

almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 

Deberá disponer cuando así se requiera, de sistema de conexión de pantallas y puesta a tierra. El 

capuchón podrá disponer bajo petición de una válvula para pruebas de estanqueidad. 

La base tendrá al menos 1 puerto de entrada oval, para permitir realizar sangrados de cables y un 

mínimo de 6 puertos circulares para permitir segregaciones con nuevos cables. 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 

sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 

sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

La caja deberá disponer de sistema de montaje para pared, poste o arqueta, el cual deberá ser 

independiente de la caja. 

Cuando se requiera una capacidad superior a la indicada se podrán requerir dimensiones superiores. 

Las cajas estarán diseñadas para operar en condiciones climáticas ETSI 3.1 - 4.1. Esto incluye 

situaciones de intemperie y subterráneas. Se tendrán en cuenta las recomendaciones ETSI para las 

pruebas y los parámetros a seguir. 

La caja proveerá por si misma protección mecánica y ambiental para los empalmes de cables de 

fibra óptica en situaciones de intemperie o subterráneas. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 

los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Las cajas que estén ubicadas en túneles, edificios técnicos, casetas de señalización y en general 

aquellas dependencias con tránsito de personas, serán además libres de halógenos, no 

propagadoras de la llama y resistentes al fuego. 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

Si bien la capacidad de almacenamiento irá en función de la configuración seleccionada (circuito 

individual o elemento individual), la caja dispondrá de una capacidad absoluta de almacenamiento 

de bandejas del siguiente orden: 
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• Bandejas de elementos individuales: mínimo 28 bandejas (8 fibras por bandeja). 

• Bandejas de circuitos individuales: mínimo 56 bandejas (2/4 fibras por bandeja). 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 
con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso, el método de instalación será el indicado por el mismo. 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a UIT-T G.652. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

La caja para empalmes de segregación de dos puntas de cables multifibra (de 16, 32, 64 ó 96 FO) a 

1 cable de 32 fibras ópticas estará equipada con todos los elementos necesarios para realizar tanto 

los empalmes de paso de los cables multifibra como de los empalmes de las fibras segregadas del 

cable de 96 FO. 

Caja de segregación a 1x128 F.O 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de caja de empalme en arqueta de empalme 

existente. Será de aplicación la Especificación Técnica E.T. 03.366.756.9 - CONJUNTOS DE EMPALME 

PARA CABLES DE FIBRA ÓPTICA. 

Las cajas de empalme estarán constituidas básicamente por una base de entrada de cables que 

además alojará el sistema de organización de las fibras ópticas mediante un conjunto de bandejas 

de empalme y un capuchón ó envolvente para dar protección mecánica y ambiental. 

Las cajas de empalme tendrán entrada de cables por un solo lado (a tapón) de forma que la reserva 

de cables se pueda almacenar en un único emplazamiento. 

La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

La caja estará fabricada en material plástico, resistente al impacto. 

Un solo diseño de caja deberá ser capaz de satisfacer todas las necesidades habituales de la red, 

diferenciándose únicamente en diferentes tamaños y/o diferentes conceptos de organización de las 

fibras ópticas (circuito individual o tubo individual). 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 

organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 

Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 

almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 
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Deberá disponer cuando así se requiera, de sistema de conexión de pantallas y puesta a tierra. El 

capuchón podrá disponer bajo petición de una válvula para pruebas de estanqueidad. 

La base tendrá al menos 1 puerto de entrada oval, para permitir realizar sangrados de cables y un 

mínimo de 6 puertos circulares para permitir segregaciones con nuevos cables. 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 

sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 

sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

La caja deberá disponer de sistema de montaje para pared, poste o arqueta, el cual deberá ser 

independiente de la caja. 

Cuando se requiera una capacidad superior a la indicada se podrán requerir dimensiones superiores. 

Las cajas estarán diseñadas para operar en condiciones climáticas ETSI 3.1 - 4.1. Esto incluye 

situaciones de intemperie y subterráneas. Se tendrán en cuenta las recomendaciones ETSI para las 

pruebas y los parámetros a seguir. 

La caja proveerá por si misma protección mecánica y ambiental para los empalmes de cables de 

fibra óptica en situaciones de intemperie o subterráneas. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 

los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Las cajas que estén ubicadas en túneles, edificios técnicos, casetas de señalización y en general 

aquellas dependencias con tránsito de personas, serán además libres de halógenos, no 

propagadoras de la llama y resistentes al fuego. 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

Si bien la capacidad de almacenamiento irá en función de la configuración seleccionada (circuito 

individual o elemento individual), la caja dispondrá de una capacidad absoluta de almacenamiento 

de bandejas del siguiente orden: 

• Bandejas de elementos individuales: mínimo 28 bandejas (8 fibras por bandeja). 

• Bandejas de circuitos individuales: mínimo 56 bandejas (2/4 fibras por bandeja). 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 
con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso, el método de instalación será el indicado por el mismo. 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a UIT-T G.652. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

La caja para empalmes de segregación de dos puntas de cables multifibra (de 16, 32, 64 ó 96 FO) a 

1 cable de 32 fibras ópticas estará equipada con todos los elementos necesarios para realizar tanto 

los empalmes de paso de los cables multifibra como de los empalmes de las fibras segregadas del 
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cable de 128 FO. 

Caja de segregación a 2x16 F.O 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de caja de empalme en arqueta de empalme 

existente. Será de aplicación la Especificación Técnica E.T. 03.366.756.9 - CONJUNTOS DE EMPALME 

PARA CABLES DE FIBRA ÓPTICA. 

Las cajas de empalme estarán constituidas básicamente por una base de entrada de cables que 
además alojará el sistema de organización de las fibras ópticas mediante un conjunto de bandejas 

de empalme y un capuchón ó envolvente para dar protección mecánica y ambiental. 

Las cajas de empalme tendrán entrada de cables por un solo lado (a tapón) de forma que la reserva 

de cables se pueda almacenar en un único emplazamiento. 

La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

La caja estará fabricada en material plástico, resistente al impacto. 

Un solo diseño de caja deberá ser capaz de satisfacer todas las necesidades habituales de la red, 

diferenciándose únicamente en diferentes tamaños y/o diferentes conceptos de organización de las 

fibras ópticas (circuito individual o tubo individual). 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 

organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 

Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 

almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 

Deberá disponer cuando así se requiera, de sistema de conexión de pantallas y puesta a tierra. El 

capuchón podrá disponer bajo petición de una válvula para pruebas de estanqueidad. 

La base tendrá al menos 1 puerto de entrada oval, para permitir realizar sangrados de cables y un 

mínimo de 6 puertos circulares para permitir segregaciones con nuevos cables. 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 

sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 
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sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

La caja deberá disponer de sistema de montaje para pared, poste o arqueta, el cual deberá ser 

independiente de la caja. 

Cuando se requiera una capacidad superior a la indicada se podrán requerir dimensiones superiores. 

Las cajas estarán diseñadas para operar en condiciones climáticas ETSI 3.1 - 4.1. Esto incluye 

situaciones de intemperie y subterráneas. Se tendrán en cuenta las recomendaciones ETSI para las 

pruebas y los parámetros a seguir. 

La caja proveerá por si misma protección mecánica y ambiental para los empalmes de cables de 

fibra óptica en situaciones de intemperie o subterráneas. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 

los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Las cajas que estén ubicadas en túneles, edificios técnicos, casetas de señalización y en general 

aquellas dependencias con tránsito de personas, serán además libres de halógenos, no 

propagadoras de la llama y resistentes al fuego. 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

Si bien la capacidad de almacenamiento irá en función de la configuración seleccionada (circuito 

individual o elemento individual), la caja dispondrá de una capacidad absoluta de almacenamiento 

de bandejas del siguiente orden: 

• Bandejas de elementos individuales: mínimo 28 bandejas (8 fibras por bandeja). 

• Bandejas de circuitos individuales: mínimo 56 bandejas (2/4 fibras por bandeja). 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 

con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso, el método de instalación será el indicado por el mismo. 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a UIT-T G.652. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

La caja para empalmes de segregación de dos puntas de cables multifibra (de 16, 32, 64 ó 96 FO) a 

2 cables de 16 fibras ópticas estará equipada con todos los elementos necesarios para realizar tanto 

los empalmes de paso de los cables multifibra como de los empalmes de las fibras segregadas del 

cable de 16 FO. 

Caja de segregación a 2x32 F.O 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de caja de empalme en arqueta de empalme 

existente. Será de aplicación la Especificación Técnica E.T. 03.366.756.9 - CONJUNTOS DE EMPALME 

PARA CABLES DE FIBRA ÓPTICA. 

Las cajas de empalme estarán constituidas básicamente por una base de entrada de cables que 

además alojará el sistema de organización de las fibras ópticas mediante un conjunto de bandejas 

de empalme y un capuchón ó envolvente para dar protección mecánica y ambiental. 

Las cajas de empalme tendrán entrada de cables por un solo lado (a tapón) de forma que la reserva 

de cables se pueda almacenar en un único emplazamiento. 
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La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

La caja estará fabricada en material plástico, resistente al impacto. 

Un solo diseño de caja deberá ser capaz de satisfacer todas las necesidades habituales de la red, 

diferenciándose únicamente en diferentes tamaños y/o diferentes conceptos de organización de las 

fibras ópticas (circuito individual o tubo individual). 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 

organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 

Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 

almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 

Deberá disponer cuando así se requiera, de sistema de conexión de pantallas y puesta a tierra. El 

capuchón podrá disponer bajo petición de una válvula para pruebas de estanqueidad. 

La base tendrá al menos 1 puerto de entrada oval, para permitir realizar sangrados de cables y un 

mínimo de 6 puertos circulares para permitir segregaciones con nuevos cables. 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 

sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 

sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

La caja deberá disponer de sistema de montaje para pared, poste o arqueta, el cual deberá ser 

independiente de la caja. 

Cuando se requiera una capacidad superior a la indicada se podrán requerir dimensiones superiores. 

Las cajas estarán diseñadas para operar en condiciones climáticas ETSI 3.1 - 4.1. Esto incluye 

situaciones de intemperie y subterráneas. Se tendrán en cuenta las recomendaciones ETSI para las 

pruebas y los parámetros a seguir. 

La caja proveerá por si misma protección mecánica y ambiental para los empalmes de cables de 

fibra óptica en situaciones de intemperie o subterráneas. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 
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los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Las cajas que estén ubicadas en túneles, edificios técnicos, casetas de señalización y en general 

aquellas dependencias con tránsito de personas, serán además libres de halógenos, no 

propagadoras de la llama y resistentes al fuego. 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

Si bien la capacidad de almacenamiento irá en función de la configuración seleccionada (circuito 

individual o elemento individual), la caja dispondrá de una capacidad absoluta de almacenamiento 

de bandejas del siguiente orden: 

• Bandejas de elementos individuales: mínimo 28 bandejas (8 fibras por bandeja). 

• Bandejas de circuitos individuales: mínimo 56 bandejas (2/4 fibras por bandeja). 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 

con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso, el método de instalación será el indicado por el mismo. 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a UIT-T G.652. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

La caja para empalmes de segregación de dos puntas de cables multifibra (de 16, 32, 64 ó 96 FO) a 

2 cables de 32 fibras ópticas estará equipada con todos los elementos necesarios para realizar tanto 
los empalmes de paso de los cables multifibra como de los empalmes de las fibras segregadas del 

cable de 32 FO. 

Caja de segregación a 2x64 F.O 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de caja de empalme en arqueta de empalme 

existente. Será de aplicación la Especificación Técnica E.T. 03.366.756.9 - CONJUNTOS DE EMPALME 

PARA CABLES DE FIBRA ÓPTICA. 

Las cajas de empalme estarán constituidas básicamente por una base de entrada de cables que 

además alojará el sistema de organización de las fibras ópticas mediante un conjunto de bandejas 

de empalme y un capuchón ó envolvente para dar protección mecánica y ambiental. 

Las cajas de empalme tendrán entrada de cables por un solo lado (a tapón) de forma que la reserva 

de cables se pueda almacenar en un único emplazamiento. 

La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

La caja estará fabricada en material plástico, resistente al impacto. 

Un solo diseño de caja deberá ser capaz de satisfacer todas las necesidades habituales de la red, 

diferenciándose únicamente en diferentes tamaños y/o diferentes conceptos de organización de las 

fibras ópticas (circuito individual o tubo individual). 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 

organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 
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individual (8 empalmes/bandeja). 

Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 

almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 

Deberá disponer cuando así se requiera, de sistema de conexión de pantallas y puesta a tierra. El 

capuchón podrá disponer bajo petición de una válvula para pruebas de estanqueidad. 

La base tendrá al menos 1 puerto de entrada oval, para permitir realizar sangrados de cables y un 

mínimo de 6 puertos circulares para permitir segregaciones con nuevos cables. 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 

sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 

sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

La caja deberá disponer de sistema de montaje para pared, poste o arqueta, el cual deberá ser 

independiente de la caja. 

Cuando se requiera una capacidad superior a la indicada se podrán requerir dimensiones superiores. 

Las cajas estarán diseñadas para operar en condiciones climáticas ETSI 3.1 - 4.1. Esto incluye 

situaciones de intemperie y subterráneas. Se tendrán en cuenta las recomendaciones ETSI para las 

pruebas y los parámetros a seguir. 

La caja proveerá por si misma protección mecánica y ambiental para los empalmes de cables de 

fibra óptica en situaciones de intemperie o subterráneas. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 

los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Las cajas que estén ubicadas en túneles, edificios técnicos, casetas de señalización y en general 

aquellas dependencias con tránsito de personas, serán además libres de halógenos, no 

propagadoras de la llama y resistentes al fuego. 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

Si bien la capacidad de almacenamiento irá en función de la configuración seleccionada (circuito 

individual o elemento individual), la caja dispondrá de una capacidad absoluta de almacenamiento 

de bandejas del siguiente orden: 
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• Bandejas de elementos individuales: mínimo 28 bandejas (8 fibras por bandeja). 

• Bandejas de circuitos individuales: mínimo 56 bandejas (2/4 fibras por bandeja). 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 
con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso, el método de instalación será el indicado por el mismo. 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a UIT-T G.652. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

La caja para empalmes de segregación de dos puntas de cables multifibra (de 16, 32, 64 ó 96 FO) a 

2 cables de 64 fibras ópticas estará equipada con todos los elementos necesarios para realizar tanto 

los empalmes de paso de los cables multifibra como de los empalmes de las fibras segregadas del 

cable de 64 FO. 

Caja de segregación a 2x96 F.O 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de caja de empalme en arqueta de empalme 

existente. Será de aplicación la Especificación Técnica E.T. 03.366.756.9 - CONJUNTOS DE EMPALME 

PARA CABLES DE FIBRA ÓPTICA. 

Las cajas de empalme estarán constituidas básicamente por una base de entrada de cables que 

además alojará el sistema de organización de las fibras ópticas mediante un conjunto de bandejas 

de empalme y un capuchón o envolvente para dar protección mecánica y ambiental. 

Las cajas de empalme tendrán entrada de cables por un solo lado (a tapón) de forma que la reserva 

de cables se pueda almacenar en un único emplazamiento. 

La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

La caja estará fabricada en material plástico, resistente al impacto. 

Un solo diseño de caja deberá ser capaz de satisfacer todas las necesidades habituales de la red, 

diferenciándose únicamente en diferentes tamaños y/o diferentes conceptos de organización de las 

fibras ópticas (circuito individual o tubo individual). 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 

organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 

Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 

almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 391 de 712 
 

 

Deberá disponer cuando así se requiera, de sistema de conexión de pantallas y puesta a tierra. El 

capuchón podrá disponer bajo petición de una válvula para pruebas de estanqueidad. 

La base tendrá al menos 1 puerto de entrada oval, para permitir realizar sangrados de cables y un 

mínimo de 6 puertos circulares para permitir segregaciones con nuevos cables. 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 

sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 

sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

La caja deberá disponer de sistema de montaje para pared, poste o arqueta, el cual deberá ser 

independiente de la caja. 

Cuando se requiera una capacidad superior a la indicada se podrán requerir dimensiones superiores. 

Las cajas estarán diseñadas para operar en condiciones climáticas ETSI 3.1 - 4.1. Esto incluye 

situaciones de intemperie y subterráneas. Se tendrán en cuenta las recomendaciones ETSI para las 

pruebas y los parámetros a seguir. 

La caja proveerá por si misma protección mecánica y ambiental para los empalmes de cables de 

fibra óptica en situaciones de intemperie o subterráneas. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 

los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Las cajas que estén ubicadas en túneles, edificios técnicos, casetas de señalización y en general 

aquellas dependencias con tránsito de personas, serán además libres de halógenos, no 

propagadoras de la llama y resistentes al fuego. 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

Si bien la capacidad de almacenamiento irá en función de la configuración seleccionada (circuito 

individual o elemento individual), la caja dispondrá de una capacidad absoluta de almacenamiento 

de bandejas del siguiente orden: 

• Bandejas de elementos individuales: mínimo 28 bandejas (8 fibras por bandeja). 

• Bandejas de circuitos individuales: mínimo 56 bandejas (2/4 fibras por bandeja). 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 
con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso, el método de instalación será el indicado por el mismo. 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a UIT-T G.652. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

La caja para empalmes de segregación de dos puntas de cables multifibra (de 16, 32, 64 ó 96 FO) a 

2 cables de 96 fibras ópticas estará equipada con todos los elementos necesarios para realizar tanto 

los empalmes de paso de los cables multifibra como de los empalmes de las fibras segregadas del 
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cable de 96 FO. 

Caja de segregación a 2x128 F.O 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de caja de empalme en arqueta de empalme 

existente. Será de aplicación la Especificación Técnica E.T. 03.366.756.9 - CONJUNTOS DE EMPALME 

PARA CABLES DE FIBRA ÓPTICA. 

Las cajas de empalme estarán constituidas básicamente por una base de entrada de cables que 
además alojará el sistema de organización de las fibras ópticas mediante un conjunto de bandejas 

de empalme y un capuchón ó envolvente para dar protección mecánica y ambiental. 

Las cajas de empalme tendrán entrada de cables por un solo lado (a tapón) de forma que la reserva 

de cables se pueda almacenar en un único emplazamiento. 

La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

La caja estará fabricada en material plástico, resistente al impacto. 

Un solo diseño de caja deberá ser capaz de satisfacer todas las necesidades habituales de la red, 

diferenciándose únicamente en diferentes tamaños y/o diferentes conceptos de organización de las 

fibras ópticas (circuito individual o tubo individual). 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 

organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 

Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 

almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 

Deberá disponer cuando así se requiera, de sistema de conexión de pantallas y puesta a tierra. El 

capuchón podrá disponer bajo petición de una válvula para pruebas de estanqueidad. 

La base tendrá al menos 1 puerto de entrada oval, para permitir realizar sangrados de cables y un 

mínimo de 6 puertos circulares para permitir segregaciones con nuevos cables. 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 

sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 393 de 712 
 

 

sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

La caja deberá disponer de sistema de montaje para pared, poste o arqueta, el cual deberá ser 

independiente de la caja. 

Cuando se requiera una capacidad superior a la indicada se podrán requerir dimensiones superiores. 

Las cajas estarán diseñadas para operar en condiciones climáticas ETSI 3.1 - 4.1. Esto incluye 

situaciones de intemperie y subterráneas. Se tendrán en cuenta las recomendaciones ETSI para las 

pruebas y los parámetros a seguir. 

La caja proveerá por si misma protección mecánica y ambiental para los empalmes de cables de 

fibra óptica en situaciones de intemperie o subterráneas. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 

los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Las cajas que estén ubicadas en túneles, edificios técnicos, casetas de señalización y en general 

aquellas dependencias con tránsito de personas, serán además libres de halógenos, no 

propagadoras de la llama y resistentes al fuego. 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

Si bien la capacidad de almacenamiento irá en función de la configuración seleccionada (circuito 

individual o elemento individual), la caja dispondrá de una capacidad absoluta de almacenamiento 

de bandejas del siguiente orden: 

• Bandejas de elementos individuales: mínimo 28 bandejas (8 fibras por bandeja). 

• Bandejas de circuitos individuales: mínimo 56 bandejas (2/4 fibras por bandeja). 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 

con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso, el método de instalación será el indicado por el mismo. 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a UIT-T G.652. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

La caja para empalmes de segregación de dos puntas de cables multifibra (de 16, 32, 64 ó 96 FO) a 

2 cables de 128 fibras ópticas estará equipada con todos los elementos necesarios para realizar 

tanto los empalmes de paso de los cables multifibra como de los empalmes de las fibras segregadas 

del cable de 128 FO. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Caja de segregación a 1x16 F.O 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de la caja de segregación en la posición 

correspondiente, dentro de la arqueta de empalme existente. 

Caja de segregación a 1x32 F.O 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de la caja de segregación en la posición 

correspondiente, dentro de la arqueta de empalme existente. 
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Caja de segregación a 1x64 F.O 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de la caja de segregación en la posición 

correspondiente, dentro de la arqueta de empalme existente. 

Caja de segregación a 1x96 F.O 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de la caja de segregación en la posición 

correspondiente, dentro de la arqueta de empalme existente. 

Caja de segregación a 1x128 F.O 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de la caja de segregación en la posición 

correspondiente, dentro de la arqueta de empalme existente. 

Caja de segregación a 2x16 F.O 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de la caja de segregación en la posición 

correspondiente, dentro de la arqueta de empalme existente. 

Caja de segregación a 2x32 F.O 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de la caja de segregación en la posición 

correspondiente, dentro de la arqueta de empalme existente. 

Caja de segregación a 2x64 F.O 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de la caja de segregación en la posición 

correspondiente, dentro de la arqueta de empalme existente. 

Caja de segregación a 2x96 F.O 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de la caja de segregación en la posición 

correspondiente, dentro de la arqueta de empalme existente. 

Caja de segregación a 2x128 F.O 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de la caja de segregación en la posición 

correspondiente, dentro de la arqueta de empalme existente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Caja de segregación a 1x16 F.O 

Se medirá y abonará por unidad (ud) caja de empalme y segregación de 2 puntas de cable multifibra 

(16, 32, 64, 96 ó 128 FO) a 1 cable de 16 fibras ópticas, de acuerdo con el precio que se indica en 

el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 

Caja de segregación a 1x32 F.O 

Se medirá y abonará por unidad (ud) caja de empalme y segregación de 2 puntas de cable multifibra 

(16, 32, 64, 96 ó 128 FO) a 1 cable de 32 fibras ópticas, de acuerdo con el precio que se indica en 

el cuadro de precios Nº 1. 
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El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 

Caja de segregación a 1x64 F.O 

Se medirá y abonará por unidad (ud) caja de empalme y segregación de 2 puntas de cable multifibra 
(16, 32, 64, 96 ó 128 FO) a 1 cable de 64 fibras ópticas, de acuerdo con el precio que se indica en 

el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 

Caja de segregación a 1x96 F.O 

Se medirá y abonará por unidad (ud) caja de empalme y segregación de 2 puntas de cable multifibra 

(16, 32, 64, 96 ó 128 FO) a 1 cable de 96 fibras ópticas, de acuerdo con el precio que se indica en 

el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 

Caja de segregación a 1x128 F.O 

Se medirá y abonará por unidad (ud) caja de empalme y segregación de 2 puntas de cable multifibra 

(16, 32, 64, 96 ó 128 FO) a 1 cable de 128 fibras ópticas, de acuerdo con el precio que se indica en 

el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 

Caja de segregación a 2x16 F.O 

Se medirá y abonará por unidad (ud) caja de empalme y segregación de 2 puntas de cable multifibra 

(16, 32, 64, 96 ó 128 FO) a 2 cables de 16 fibras ópticas, de acuerdo con el precio que se indica en 

el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 

Caja de segregación a 2x32 F.O 

Se medirá y abonará por unidad (ud) caja de empalme y segregación de 2 puntas de cable multifibra 

(16, 32, 64, 96 ó 128 FO) a 2 cables de 32 fibras ópticas, de acuerdo con el precio que se indica en 

el cuadro de precios Nº 1. 
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El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 

Caja de segregación a 2x64 F.O 

Se medirá y abonará por unidad (ud) caja de empalme y segregación de 2 puntas de cable multifibra 
(16, 32, 64, 96 ó 128 FO) a 2 cables de 64 fibras ópticas, de acuerdo con el precio que se indica en 

el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 
tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja de 

segregación a 2x64 F.O 

Caja de segregación a 2x96 F.O 

Se medirá y abonará por unidad (ud) caja de empalme y segregación de 2 puntas de cable multifibra 

(16, 32, 64, 96 ó 128 FO) a 2 cables de 96 fibras ópticas, de acuerdo con el precio que se indica en 

el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 

Caja de segregación a 2x128 F.O 

Se medirá y abonará por unidad (ud) caja de empalme y segregación de 2 puntas de cable multifibra 

(16, 32, 64, 96 ó 128 FO) a 2 cables de 128 fibras ópticas, de acuerdo con el precio que se indica 

en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 

 

TFG140$EMPALME EN RECTO CABLES DE FIBRA ÓPTICA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Empalme en recto cables 16 FO 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de empalmes por fusión en recto para dos cables 

de 16 fibras ópticas en caja de empalme existente. 

Empalme en recto cables 32 FO 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de empalmes por fusión en recto para dos cables 

de 32 fibras ópticas en caja de empalme existente. 
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Empalme en recto cables 64 FO 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de empalmes por fusión en recto para dos cables 

de 64 fibras ópticas en caja de empalme existente. 

Empalme en recto cables 96 FO 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de empalmes por fusión en recto para dos cables 

de 96 fibras ópticas en caja de empalme existente. 

Empalme en recto cables 128 FO 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de empalmes por fusión en recto para dos cables 

de 128 fibras ópticas en caja de empalme existente. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Empalme en recto cables 16 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 

• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Sujetar la caja sobre una mesa ó algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 
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• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 

En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 

se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 
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radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

• Cerrado de la caja de empalmes. 

• Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm² de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Empalme en recto cables 32 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 
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• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Sujetar la caja sobre una mesa ó algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 

En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 
se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 
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• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Cerrado de la caja de empalmes. 

Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 
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La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm² de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Empalme en recto cables 64 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría  o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 

• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 
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• Sujetar la caja sobre una mesa ó algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 

En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 

se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 
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• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Cerrado de la caja de empalmes. 

Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm² de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Empalme en recto cables 96 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 
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• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 

• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Sujetar la caja sobre una mesa o algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 

En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 

se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 
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• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Cerrado de la caja de empalmes. 

Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 
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Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm² de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Empalme en recto cables 128 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 

• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 
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Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Sujetar la caja sobre una mesa o algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 

En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 

se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 
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• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Cerrado de la caja de empalmes. 

Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm² de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Empalme en recto cables 16 FO 
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Se medirá y abonará por unidad (ud) empalme por fusión para dos cables de 16 fibras ópticas en 

recto, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

Empalme en recto cables 32 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) empalme por fusión para dos cables de 32 fibras ópticas en 

recto, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 
fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

Empalme en recto cables 64 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) empalme por fusión para dos cables de 64 fibras ópticas en 

recto, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

Empalme en recto cables 96 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) empalme por fusión para dos cables de 96 fibras ópticas en 

recto, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

Empalme en recto cables 128 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) empalme por fusión para dos cables de 128 fibras ópticas en 

recto, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 
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TFG150$EMPALME DE SEGREGACIÓN A 1 CABLE DE FIBRA ÓPTICA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Empalme de segregación a 1 cable de 4 FO 

Ejecución de empalme de segregación por fusión para segregar fibras de los cables primarios 

multifibra (16, 32, 64, 96 ó 128 fo) a un cable de 4 fibras ópticas. Incluye la puesta a tierra de todos 

los cables y colocación de fibras en bandeja y el etiquetado de fibras. 

Operación que quedará recogida en caja de empalme, fusionándose en dicha operación, las fibras 

afectadas de ambos cables y dejando acondicionadas según se disponga en la carta de empalme el 

resto de las fibras que no se fusionen. Se incluyen los tubitos termorretráctiles de protección de los 
empalmes de fibra óptica, secos, identificadores de fibra óptica, rotulación y los materiales 

necesarios. Se incluye el suministro e instalación de herrajes de sujeción del empalme a poste o a 

arqueta, así como la colocación del empalme y de las cocas de reserva. 

Totalmente terminada. Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa 

instalación. 

Condiciones de ejecución: Volumen relevante. 

Empalme de segregación a 1 cable de 8 FO 

Ejecución de empalme de segregación por fusión para segregar fibras de los cables primarios 

multifibra (16, 32, 64, 96 ó 128 fo) a un cable de 8 fibras ópticas. Incluye la puesta a tierra de todos 

los cables y colocación de fibras en bandeja y el etiquetado de fibras. 

Operación que quedará recogida en caja de empalme, fusionándose en dicha operación, las fibras 

afectadas de ambos cables y dejando acondicionadas según se disponga en la carta de empalme el 

resto de las fibras que no se fusionen. Se incluyen los tubitos termorretráctiles de protección de los 

empalmes de fibra óptica, secos, identificadores de fibra óptica, rotulación y los materiales 
necesarios. Se incluye el suministro e instalación de herrajes de sujeción del empalme a poste o a 

arqueta, así como la colocación del empalme y de las cocas de reserva. 

Totalmente terminada. Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa 

instalación. 

Condiciones de ejecución: Volumen relevante. 

Empalme de segregación a 1 cable de 16 FO 

En esta unidad se incluyen las operaciones necesarias a realizar sobre un sobre un empalme recto 

existente o la realización de un sangrado del cable principal de 16, 32, 64, 96 o 128 FO con las 

fibras designadas del cable de 16 FO (sangría de segregación de cables). 

Empalme de segregación a 1 cable de 32 FO 

En esta unidad se incluyen las operaciones necesarias a realizar sobre un sobre un empalme recto 

existente o la realización de un sangrado del cable principal de 16, 32, 64, 96 o 128 FO con las 

fibras designadas del cable de 32 FO (sangría de segregación de cables). 

Empalme de segregación a 1 cable de 64 FO 

En esta unidad se incluyen las operaciones necesarias a realizar sobre un sobre un empalme recto 

existente o la realización de un sangrado del cable principal de 16, 32, 64, 96 o 128 FO con las 
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fibras designadas del cable de 64 FO (sangría de segregación de cables). 

Empalme de segregación a 1 cable de 96 FO 

En esta unidad se incluyen las operaciones necesarias a realizar sobre un sobre un empalme recto 

existente o la realización de un sangrado del cable principal de 16, 32, 64, 96 o 128 FO con las 

fibras designadas del cable de 96 FO (sangría de segregación de cables). 

Empalme de segregación a 1 cable de 128 FO 

En esta unidad se incluyen las operaciones necesarias a realizar sobre un sobre un empalme recto 

existente o la realización de un sangrado del cable principal de 16, 32, 64, 96 o 128 FO con las 

fibras designadas del cable de 128 FO (sangría de segregación de cables). 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Empalme de segregación a 1 cable de 4 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 

• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Preparación de la caja de empalme 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Sujetar la caja sobre una mesa ó algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 
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• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 

En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 

se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 
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radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

• Cerrado de la caja de empalmes. 

• Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Empalme de segregación a 1 cable de 8 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 
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• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Preparación de la caja de empalme 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Sujetar la caja sobre una mesa ó algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 

En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 
se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 
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• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

• Cerrado de la caja de empalmes. 

• Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 417 de 712 
 

 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Empalme de segregación a 1 cable de 16 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 

• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Preparación de la caja de empalme 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 
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• Sujetar la caja sobre una mesa ó algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 

En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 

se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 
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• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

• Cerrado de la caja de empalmes. 

• Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 
previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 
terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Empalme de segregación a 1 cable de 32 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 
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• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 

• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Sujetar la caja sobre una mesa ó algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 

En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 

se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 
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• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Cerrado de la caja de empalmes. 

Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 
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Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Empalme de segregación a 1 cable de 64 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 

• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 
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Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Sujetar la caja sobre una mesa o algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 

En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 

se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 
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• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Cerrado de la caja de empalmes. 

Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Empalme de segregación a 1 cable de 96 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 
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• Preparación de las fibras. 

• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 

• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Sujetar la caja sobre una mesa ó algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 
En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 

se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 
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El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Cerrado de la caja de empalmes. 

Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 
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• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Empalme de segregación a 1 cable de 128 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 

• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 
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agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Sujetar la caja sobre una mesa o algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 

En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 

se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 
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• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Cerrado de la caja de empalmes. 

Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 
terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 
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deshará y se procederá a una nueva fusión. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Empalme de segregación a 1 cable de 4 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) empalme de segregación por fusión para segregar fibras de los 

cables primarios multifibra (16, 32, 64, 96 o 128 FO) a un cable de 4 fibras ópticas, de acuerdo con 

el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

Empalme de segregación a 1 cable de 8 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) empalme de segregación por fusión para segregar fibras de los 
cables primarios multifibra (16, 32, 64, 96 o 128 FO) a un cable de 8 fibras ópticas, de acuerdo con 

el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

Empalme de segregación a 1 cable de 16 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) empalme de segregación por fusión para segregar fibras de los 

cables primarios multifibra (16, 32, 64, 96 o 128 FO) a un cable de 16 fibras ópticas, de acuerdo 

con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

Empalme de segregación a 1 cable de 32 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) empalme de segregación por fusión para segregar fibras de los 
cables primarios multifibra (16, 32, 64, 96 o 128 FO) a un cable de 32 fibras ópticas, de acuerdo 

con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

Empalme de segregación a 1 cable de 64 FO 
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Se medirá y abonará por unidad (ud) empalme de segregación por fusión para segregar fibras de los 

cables primarios multifibra (16, 32, 64, 96 o 128 FO) a un cable de 64 fibras ópticas, de acuerdo 

con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

Empalme de segregación a 1 cable de 96 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) empalme de segregación por fusión para segregar fibras de los 

cables primarios multifibra (16, 32, 64, 96 o 128 FO) a un cable de 96 fibras ópticas, de acuerdo 

con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

Empalme de segregación a 1 cable de 128 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) empalme de segregación por fusión para segregar fibras de los 

cables primarios multifibra (16, 32, 64, 96 o 128 FO) a un cable de 128 fibras ópticas, de acuerdo 

con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

 

TFG160$EMPALME DE SEGREGACIÓN A 2 CABLES DE FIBRA ÓPTICA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Empalme de segregación a 2 cables de 16 FO 

En esta unidad se incluyen las operaciones necesarias a realizar sobre un sobre un empalme recto 

existente o la realización de un sangrado del cable principal de 16, 32, 64, 96 o 128 FO con las 

fibras designadas del cable de 16 FO (sangría de segregación de cables). 

Empalme de segregación a 2 cables de 32 FO 

En esta unidad se incluyen las operaciones necesarias a realizar sobre un sobre un empalme recto 

existente o la realización de un sangrado del cable principal de 16, 32, 64, 96 o 128 FO con las 

fibras designadas del cable de 32 FO (sangría de segregación de cables). 

Empalme de segregación a 2 cables de 64 FO 

En esta unidad se incluyen las operaciones necesarias a realizar sobre un sobre un empalme recto 
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existente o la realización de un sangrado del cable principal de 16, 32, 64, 96 o 128 FO con las 

fibras designadas del cable de 64 FO (sangría de segregación de cables). 

Empalme de segregación a 2 cables de 96 FO 

En esta unidad se incluyen las operaciones necesarias a realizar sobre un sobre un empalme recto 
existente o la realización de un sangrado del cable principal de 16, 32, 64, 96 o 128 FO con las 

fibras designadas del cable de 96 FO (sangría de segregación de cables). 

Empalme de segregación a 2 cables de 128 FO 

En esta unidad se incluyen las operaciones necesarias a realizar sobre un sobre un empalme recto 

existente o la realización de un sangrado del cable principal de 16, 32, 64, 96 o 128 FO con las 

fibras designadas del cable de 128 FO (sangría de segregación de cables). 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Empalme de segregación a 2 cables de 16 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 

• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Sujetar la caja sobre una mesa o algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 
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• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 

En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 
se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 
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• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Cerrado de la caja de empalmes. 

Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 
previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 
válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Empalme de segregación a 2 cables de 32 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 
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• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Sujetar la caja sobre una mesa o algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 

En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 
se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 
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• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Cerrado de la caja de empalmes 

Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 
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La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Empalme de segregación a 2 cables de 64 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 

• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 
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• Sujetar la caja sobre una mesa ó algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 

En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 

se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 
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• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Cerrado de la caja de empalmes. 

Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Empalme de segregación a 2 cables de 96 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 
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• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 

• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Sujetar la caja sobre una mesa ó algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 

En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 

se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 
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• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Cerrado de la caja de empalmes. 

Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 
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Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Empalme de segregación a 2 cables de 128 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 

• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 
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Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Sujetar la caja sobre una mesa ó algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 

En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 

se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 
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• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Cerrado de la caja de empalmes. 

Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Empalme de segregación a 2 cables de 16 FO 
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Se medirá y abonará por unidad (ud) empalme de segregación por fusión para segregar fibras de los 

cables primarios multifibra (16, 32, 64, 96 o 128 FO) a dos cables de 16 fibras ópticas, de acuerdo 

con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

Empalme de segregación a 2 cables de 32 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) empalme de segregación por fusión para segregar fibras de los 

cables primarios multifibra (16, 32, 64, 96 o 128 FO) a dos cables de 32 fibras ópticas, de acuerdo 

con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

Empalme de segregación a 2 cables de 64 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) empalme de segregación por fusión para segregar fibras de los 

cables primarios multifibra (16, 32, 64, 96 o 128 FO) a dos cables de 64 fibras ópticas, de acuerdo 

con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

Empalme de segregación a 2 cables de 96 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) empalme de segregación por fusión para segregar fibras de los 

cables primarios multifibra (16, 32, 64, 96 o 128 FO) a dos cables de 96 fibras ópticas, de acuerdo 

con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara 

Empalme de segregación a 2 cables de 128 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) empalme de segregación por fusión para segregar fibras de los 

cables primarios multifibra (16, 32, 64, 96 o 128 FO) a dos cables de 128 fibras ópticas, de acuerdo 

con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 
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etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

 

TFG170$REPARTIDOR MURAL FIBRA ÓPTICA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Repartidor mural 12 FO en túnel  

Esta unidad incluye el suministro y la instalación en túnel de un repartidor mural equipado para el 

número de fibras fijado por la unidad. Incluye las bandejas del circuito individual (2 fibras por 

bandeja) necesarias y enfrentadores SC/APC - SC/APC o FC/PC - FC/PC según indique la dirección de 

obra. Será de aplicación la especificación técnica de los armarios repartidores, las cajas repartidoras 

y las cajas de empalme de fibra óptica de Adif. 

Las cajas repartidoras estarán constituidas básicamente por una envolvente para dar protección 

mecánica y ambiental, y un sistema de organización de empalmes y de conexiones de las fibras 

ópticas. 

La caja de empalme mural estará diseñada para operar en condiciones climáticas ETSI clase 3.1-4.1, 

cubriendo las aplicaciones de interior e intemperie (poste o pared). Estará formada 
fundamentalmente por una base y una tapa, sellándose ambas con un perfil de goma para dar 

protección ambiental. 

El sistema de organización de las fibras ópticas permitirá empalmar los cables de red con pigtails y 

otros cables, permitiendo organizar las fusiones en circuitos individuales de 2 empalmes por 

bandeja en los casos de empalme cable / pigtail y de hasta 8 empalmes en los casos de cable / cable 

cuando así se requiera. 

La caja dispondrá de un sistema para fijar los elementos de refuerzo de los cables. 

Dispondrá, al menos, de 1 puerto de entrada oval, para la entrada de los cables en paso (sangría) y 

de 8 puertos circulares para la salida de los cables. Cuando sea necesario realizar la función de 

sangrado, ésta se podrá llevar a cabo incluso por un tubo holgado individual, es decir, se podrá 

segregar individualmente cualquier fibra de cualquier tubo pudiendo quedar las demás fibras en 

paso, sin cortar, almacenadas en las bandejas de empalme, incluso en un circuito individual. 

El puerto de entrada oval se sellará con un manguito termorretráctil, los puertos circulares lo harán 

con un manguito termorretráctil o con un prensaestopa de goma. 

La caja deberá poder montar un panel de interconexión (patch panel) para futuras necesidades de 

conectorización. Éste deberá permitir alojar los diferentes tipos de conectores o permitir la salida 

directa de los pigtails sin conectorizar. 

Dispondrá de 2 puertos de salida de pigtails, sellados y reaccesibles con una capacidad cada uno de 

24 pigtails. 

Todo el sistema de organización de las fibras o los pigtails estará garantizado de modo que se 

asegure siempre el radio mínimo de curvatura (30 mm). 

La tapa se cerrará sobre la base mediante 2 tornillos y dispondrá de un cierre de seguridad. 

Deberá disponer de un sistema de conexión de la toma de tierra y de un módulo de conexión de 
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pares. 

Existirán los tamaños adecuados para cubrir necesidades de conexión desde 12 hasta 48 conectores. 

En cualquier caso, los distintos tamaños deberán ser idénticos en funcionalidad y manipulación de 

las fibras ópticas. Las cajas permitirán utilizar cualquiera de los conectores estándar existentes en 

el mercado, tales como SC, FC, E2000, ST e incluso miniconectores. 

Al igual que los repartidores ópticos, las cajas repartidoras deberán ser modulares, es decir 

permitirán crecer modularmente desde la configuración mínima de una caja hasta su máxima 

capacidad. 

Todos los posibles componentes metálicos de la caja deberán ser resistentes a la corrosión en 

condiciones normales de servicio. El grado de protección ambiental de la caja será IP55 y la 

resistencia mecánica será IK08. 

El rango térmico de almacenamiento estará comprendido entre -40° y 80° C 

Los materiales de la caja tendrán un retardo a la llama grado VO como mínimo, según norma UL94. 

Todas las zonas de acceso de la caja estarán libres de rebordes que puedan dañar a los cables o al 

personal de instalación. Deberán ser ignífugas y libres de halógenos. 

Repartidor mural 24 FO en túnel  

Esta unidad incluye el suministro y la instalación en túnel de un repartidor mural equipado para el 

número de fibras fijado por la unidad. Incluye las bandejas del circuito individual (2 fibras por 
bandeja) necesarias y enfrentadores SC/APC - SC/APC o FC/PC - FC/PC según indique la dirección de 

obra. Será de aplicación la especificación técnica de los armarios repartidores, las cajas repartidoras 

y las cajas de empalme de fibra óptica de Adif. 

Las cajas repartidoras estarán constituidas básicamente por una envolvente para dar protección 

mecánica y ambiental, y un sistema de organización de empalmes y de conexiones de las fibras 

ópticas. 

La caja de empalme mural estará diseñada para operar en condiciones climáticas ETSI clase 3.1-4.1, 

cubriendo las aplicaciones de interior e intemperie (poste o pared). Estará formada 

fundamentalmente por una base y una tapa, sellándose ambas con un perfil de goma para dar 

protección ambiental. 

El sistema de organización de las fibras ópticas permitirá empalmar los cables de red con pigtails y 

otros cables, permitiendo organizar las fusiones en circuitos individuales de 2 empalmes por 

bandeja en los casos de empalme cable / pigtail y de hasta 8 empalmes en los casos de cable / cable 

cuando así se requiera. 

La caja dispondrá de un sistema para fijar los elementos de refuerzo de los cables. 

Dispondrá, al menos, de 1 puerto de entrada oval, para la entrada de los cables en paso (sangría) y 

de 8 puertos circulares para la salida de los cables. Cuando sea necesario realizar la función de 

sangrado, ésta se podrá llevar a cabo incluso por un tubo holgado individual, es decir, se podrá 
segregar individualmente cualquier fibra de cualquier tubo pudiendo quedar las demás fibras en 

paso, sin cortar, almacenadas en las bandejas de empalme, incluso en un circuito individual. 

El puerto de entrada oval se sellará con un manguito termorretráctil, los puertos circulares lo harán 

con un manguito termorretráctil o con un prensaestopa de goma. 

La caja deberá poder montar un panel de interconexión (patch panel) para futuras necesidades de 
conectorización. Éste deberá permitir alojar los diferentes tipos de conectores o permitir la salida 
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directa de los pigtails sin conectorizar. 

Dispondrá de 2 puertos de salida de pigtails, sellados y reaccesibles con una capacidad cada uno de 

24 pigtails. 

Todo el sistema de organización de las fibras o los pigtails estará garantizado de modo que se 

asegure siempre el radio mínimo de curvatura (30 mm). 

La tapa se cerrará sobre la base mediante 2 tornillos y dispondrá de un cierre de seguridad. 

Deberá disponer de un sistema de conexión de la toma de tierra y de un módulo de conexión de 

pares. 

Existirán los tamaños adecuados para cubrir necesidades de conexión desde 12 hasta 48 conectores. 

En cualquier caso, los distintos tamaños deberán ser idénticos en funcionalidad y manipulación de 

las fibras ópticas. Las cajas permitirán utilizar cualquiera de los conectores estándar existentes en 

el mercado, tales como SC, FC, E2000, ST e incluso miniconectores. 

Al igual que los repartidores ópticos, las cajas repartidoras deberán ser modulares, es decir 

permitirán crecer modularmente desde la configuración mínima de una caja hasta su máxima 

capacidad. 

Todos los posibles componentes metálicos de la caja deberán ser resistentes a la corrosión en 

condiciones normales de servicio. El grado de protección ambiental de la caja será IP55 y la 

resistencia mecánica será IK08. 

El rango térmico de almacenamiento estará comprendido entre -40° y 80° C. 

Los materiales de la caja tendrán un retardo a la llama grado VO como mínimo, según norma UL94. 

Todas las zonas de acceso de la caja estarán libres de rebordes que puedan dañar a los cables o al 

personal de instalación. Deberán ser ignífugas y libres de halógenos. 

Repartidor mural 36 FO en túnel 

Esta unidad incluye el suministro y la instalación en túnel de un repartidor mural equipado para el 

número de fibras fijado por la unidad. Incluye las bandejas del circuito individual (2 fibras por 

bandeja) necesarias y enfrentadores SC/APC - SC/APC o FC/PC - FC/PC según indique la dirección de 

obra. Será de aplicación la especificación técnica de los armarios repartidores, las cajas repartidoras 

y las cajas de empalme de fibra óptica de Adif. 

Las cajas repartidoras estarán constituidas básicamente por una envolvente para dar protección 
mecánica y ambiental, y un sistema de organización de empalmes y de conexiones de las fibras 

ópticas. 

La caja de empalme mural estará diseñada para operar en condiciones climáticas ETSI clase 3.1-4.1, 
cubriendo las aplicaciones de interior e intemperie (poste o pared). Estará formada 

fundamentalmente por una base y una tapa, sellándose ambas con un perfil de goma para dar 

protección ambiental. 

El sistema de organización de las fibras ópticas permitirá empalmar los cables de red con pigtails y 

otros cables, permitiendo organizar las fusiones en circuitos individuales de 2 empalmes por 

bandeja en los casos de empalme cable / pigtail y de hasta 8 empalmes en los casos de cable / cable 

cuando así se requiera. 

La caja dispondrá de un sistema para fijar los elementos de refuerzo de los cables. 

Dispondrá, al menos, de 1 puerto de entrada oval, para la entrada de los cables en paso (sangría) y 
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de 8 puertos circulares para la salida de los cables. Cuando sea necesario realizar la función de 

sangrado, ésta se podrá llevar a cabo incluso por un tubo holgado individual, es decir, se podrá 

segregar individualmente cualquier fibra de cualquier tubo pudiendo quedar las demás fibras en 

paso, sin cortar, almacenadas en las bandejas de empalme, incluso en un circuito individual. 

El puerto de entrada oval se sellará con un manguito termorretráctil, los puertos circulares lo harán 

con un manguito termorretráctil o con un prensaestopa de goma. 

La caja deberá poder montar un panel de interconexión (patch panel) para futuras necesidades de 

conectorización. Éste deberá permitir alojar los diferentes tipos de conectores o permitir la salida 

directa de los pigtails sin conectorizar. 

Dispondrá de 2 puertos de salida de pigtails, sellados y reaccesibles con una capacidad cada uno de 

24 pigtails. 

Todo el sistema de organización de las fibras o los pigtails estará garantizado de modo que se 

asegure siempre el radio mínimo de curvatura (30 mm). 

La tapa se cerrará sobre la base mediante 2 tornillos y dispondrá de un cierre de seguridad. 

Deberá disponer de un sistema de conexión de la toma de tierra y de un módulo de conexión de 

pares. 

Existirán los tamaños adecuados para cubrir necesidades de conexión desde 12 hasta 48 conectores. 

En cualquier caso, los distintos tamaños deberán ser idénticos en funcionalidad y manipulación de 

las fibras ópticas. Las cajas permitirán utilizar cualquiera de los conectores estándar existentes en 

el mercado, tales como SC, FC, E2000, ST e incluso miniconectores. 

Al igual que los repartidores ópticos, las cajas repartidoras deberán ser modulares, es decir 

permitirán crecer modularmente desde la configuración mínima de una caja hasta su máxima 

capacidad. 

Todos los posibles componentes metálicos de la caja deberán ser resistentes a la corrosión en 
condiciones normales de servicio. El grado de protección ambiental de la caja será IP55 y la 

resistencia mecánica será IK08. 

El rango térmico de almacenamiento estará comprendido entre -40° y 80° C. 

Los materiales de la caja tendrán un retardo a la llama grado VO como mínimo, según norma UL94. 

Todas las zonas de acceso de la caja estarán libres de rebordes que puedan dañar a los cables o al 

personal de instalación. Deberán ser ignífugas y libres de halógenos. 

Repartidor mural 48 FO en túnel  

Esta unidad incluye el suministro y la instalación en túnel de un repartidor mural equipado para el 
número de fibras fijado por la unidad. Incluye las bandejas del circuito individual (2 fibras por 

bandeja) necesarias y enfrentadores SC/APC - SC/APC o FC/PC - FC/PC según indique la dirección de 

obra. Será de aplicación la especificación técnica de los armarios repartidores, las cajas repartidoras 

y las cajas de empalme de fibra óptica de Adif. 

Las cajas repartidoras estarán constituidas básicamente por una envolvente para dar protección 

mecánica y ambiental, y un sistema de organización de empalmes y de conexiones de las fibras 

ópticas. 

La caja de empalme mural estará diseñada para operar en condiciones climáticas ETSI clase 3.1-4.1, 

cubriendo las aplicaciones de interior e intemperie (poste o pared). Estará formada 
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fundamentalmente por una base y una tapa, sellándose ambas con un perfil de goma para dar 

protección ambiental. 

El sistema de organización de las fibras ópticas permitirá empalmar los cables de red con pigtails y 

otros cables, permitiendo organizar las fusiones en circuitos individuales de 2 empalmes por 

bandeja en los casos de empalme cable / pigtail y de hasta 8 empalmes en los casos de cable / cable 

cuando así se requiera. 

La caja dispondrá de un sistema para fijar los elementos de refuerzo de los cables. 

Dispondrá, al menos, de 1 puerto de entrada oval, para la entrada de los cables en paso (sangría) y 

de 8 puertos circulares para la salida de los cables. Cuando sea necesario realizar la función de 

sangrado, ésta se podrá llevar a cabo incluso por un tubo holgado individual, es decir, se podrá 
segregar individualmente cualquier fibra de cualquier tubo pudiendo quedar las demás fibras en 

paso, sin cortar, almacenadas en las bandejas de empalme, incluso en un circuito individual. 

El puerto de entrada oval se sellará con un manguito termorretráctil, los puertos circulares lo harán 

con un manguito termorretráctil o con un prensaestopa de goma. 

La caja deberá poder montar un panel de interconexión (patch panel) para futuras necesidades de 
conectorización. Éste deberá permitir alojar los diferentes tipos de conectores o permitir la salida 

directa de los pigtails sin conectorizar. 

Dispondrá de 2 puertos de salida de pigtails, sellados y reaccesibles con una capacidad cada uno de 

24 pigtails. 

Todo el sistema de organización de las fibras o los pigtails estará garantizado de modo que se 

asegure siempre el radio mínimo de curvatura (30 mm). 

La tapa se cerrará sobre la base mediante 2 tornillos y dispondrá de un cierre de seguridad. 

Deberá disponer de un sistema de conexión de la toma de tierra y de un módulo de conexión de 

pares. 

Existirán los tamaños adecuados para cubrir necesidades de conexión desde 12 hasta 48 conectores. 

En cualquier caso, los distintos tamaños deberán ser idénticos en funcionalidad y manipulación de 
las fibras ópticas. Las cajas permitirán utilizar cualquiera de los conectores estándar existentes en 

el mercado, tales como SC, FC, E2000, ST e incluso miniconectores. 

Al igual que los repartidores ópticos, las cajas repartidoras deberán ser modulares, es decir 
permitirán crecer modularmente desde la configuración mínima de una caja hasta su máxima 

capacidad. 

Todos los posibles componentes metálicos de la caja deberán ser resistentes a la corrosión en 

condiciones normales de servicio. El grado de protección ambiental de la caja será IP55 y la 

resistencia mecánica será IK08. 

El rango térmico de almacenamiento estará comprendido entre -40° y 80° C 

Los materiales de la caja tendrán un retardo a la llama grado VO como mínimo, según norma UL94. 

Todas las zonas de acceso de la caja estarán libres de rebordes que puedan dañar a los cables o al 

personal de instalación. Deberán ser ignífugas y libres de halógenos. 

Repartidor mural 12 FO fuera de túnel  

Esta unidad incluye el suministro y la instalación en abierto de un repartidor mural equipado para 

el número de fibras fijado por la unidad. Incluye las bandejas del circuito individual (2 fibras por 
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bandeja) necesarias y enfrentadores SC/APC - SC/APC o FC/PC - FC/PC según indique la dirección de 

obra. Será de aplicación la especificación técnica de los armarios repartidores, las cajas repartidoras 

y las cajas de empalme de fibra óptica de Adif. 

Las cajas repartidoras estarán constituidas básicamente por una envolvente para dar protección 

mecánica y ambiental, y un sistema de organización de empalmes y de conexiones de las fibras 

ópticas. 

La caja de empalme mural estará diseñada para operar en condiciones climáticas ETSI clase 3.1-4.1, 

cubriendo las aplicaciones de interior e intemperie (poste o pared). Estará formada 
fundamentalmente por una base y una tapa, sellándose ambas con un perfil de goma para dar 

protección ambiental. 

El sistema de organización de las fibras ópticas permitirá empalmar los cables de red con pigtails y 

otros cables, permitiendo organizar las fusiones en circuitos individuales de 2 empalmes por 

bandeja en los casos de empalme cable / pigtail y de hasta 8 empalmes en los casos de cable / cable 

cuando así se requiera. 

La caja dispondrá de un sistema para fijar los elementos de refuerzo de los cables. 

Dispondrá, al menos, de 1 puerto de entrada oval, para la entrada de los cables en paso (sangría) y 

de 8 puertos circulares para la salida de los cables. Cuando sea necesario realizar la función de 

sangrado, ésta se podrá llevar a cabo incluso por un tubo holgado individual, es decir, se podrá 

segregar individualmente cualquier fibra de cualquier tubo pudiendo quedar las demás fibras en 

paso, sin cortar, almacenadas en las bandejas de empalme, incluso en un circuito individual. 

El puerto de entrada oval se sellará con un manguito termorretráctil, los puertos circulares lo harán 

con un manguito termorretráctil o con un prensaestopa de goma. 

La caja deberá poder montar un panel de interconexión (patch panel) para futuras necesidades de 

conectorización. Éste deberá permitir alojar los diferentes tipos de conectores o permitir la salida 

directa de los pigtails sin conectorizar. 

Dispondrá de 2 puertos de salida de pigtails, sellados y reaccesibles con una capacidad cada uno de 

24 pigtails. 

Todo el sistema de organización de las fibras o los pigtails estará garantizado de modo que se 

asegure siempre el radio mínimo de curvatura (30 mm). 

La tapa se cerrará sobre la base mediante 2 tornillos y dispondrá de un cierre de seguridad. 

Deberá disponer de un sistema de conexión de la toma de tierra y de un módulo de conexión de 

pares. 

Existirán los tamaños adecuados para cubrir necesidades de conexión desde 12 hasta 48 conectores. 

En cualquier caso, los distintos tamaños deberán ser idénticos en funcionalidad y manipulación de 

las fibras ópticas. Las cajas permitirán utilizar cualquiera de los conectores estándar existentes en 

el mercado, tales como SC, FC, E2000, ST e incluso miniconectores. 

Al igual que los repartidores ópticos, las cajas repartidoras deberán ser modulares, es decir 

permitirán crecer modularmente desde la configuración mínima de una caja hasta su máxima 

capacidad. 

Todos los posibles componentes metálicos de la caja deberán ser resistentes a la corrosión en 

condiciones normales de servicio. El grado de protección ambiental de la caja será IP55 y la 

resistencia mecánica será IK08. 
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El rango térmico de almacenamiento estará comprendido entre -40° y 80° C 

Los materiales de la caja tendrán un retardo a la llama grado VO como mínimo, según norma UL94. 

Todas las zonas de acceso de la caja estarán libres de rebordes que puedan dañar a los cables o al 

personal de instalación. Deberán ser ignífugas y libres de halógenos. 

Repartidor mural 24 FO fuera de túnel  

Esta unidad incluye el suministro y la instalación en abierto de un repartidor mural equipado para 

el número de fibras fijado por la unidad. Incluye las bandejas del circuito individual (2 fibras por 

bandeja) necesarias y enfrentadores SC/APC - SC/APC o FC/PC - FC/PC según indique la dirección de 
obra. Será de aplicación la especificación técnica de los armarios repartidores, las cajas repartidoras 

y las cajas de empalme de fibra óptica de Adif. 

Las cajas repartidoras estarán constituidas básicamente por una envolvente para dar protección 
mecánica y ambiental, y un sistema de organización de empalmes y de conexiones de las fibras 

ópticas. 

La caja de empalme mural estará diseñada para operar en condiciones climáticas ETSI clase 3.1-4.1, 

cubriendo las aplicaciones de interior e intemperie (poste o pared). Estará formada 

fundamentalmente por una base y una tapa, sellándose ambas con un perfil de goma para dar 

protección ambiental. 

El sistema de organización de las fibras ópticas permitirá empalmar los cables de red con pigtails y 

otros cables, permitiendo organizar las fusiones en circuitos individuales de 2 empalmes por 

bandeja en los casos de empalme cable / pigtail y de hasta 8 empalmes en los casos de cable / cable 

cuando así se requiera. 

La caja dispondrá de un sistema para fijar los elementos de refuerzo de los cables. 

Dispondrá, al menos, de 1 puerto de entrada oval, para la entrada de los cables en paso (sangría) y 

de 8 puertos circulares para la salida de los cables. Cuando sea necesario realizar la función de 

sangrado, ésta se podrá llevar a cabo incluso por un tubo holgado individual, es decir, se podrá 

segregar individualmente cualquier fibra de cualquier tubo pudiendo quedar las demás fibras en 

paso, sin cortar, almacenadas en las bandejas de empalme, incluso en un circuito individual. 

El puerto de entrada oval se sellará con un manguito termorretráctil, los puertos circulares lo harán 

con un manguito termorretráctil o con un prensaestopa de goma. 

La caja deberá poder montar un panel de interconexión (patch panel) para futuras necesidades de 

conectorización. Éste deberá permitir alojar los diferentes tipos de conectores o permitir la salida 

directa de los pigtails sin conectorizar. 

Dispondrá de 2 puertos de salida de pigtails, sellados y reaccesibles con una capacidad cada uno de 

24 pigtails. 

Todo el sistema de organización de las fibras o los pigtails estará garantizado de modo que se 

asegure siempre el radio mínimo de curvatura (30 mm). 

La tapa se cerrará sobre la base mediante 2 tornillos y dispondrá de un cierre de seguridad. 

Deberá disponer de un sistema de conexión de la toma de tierra y de un módulo de conexión de 

pares. 

Existirán los tamaños adecuados para cubrir necesidades de conexión desde 12 hasta 48 conectores. 

En cualquier caso, los distintos tamaños deberán ser idénticos en funcionalidad y manipulación de 
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las fibras ópticas. Las cajas permitirán utilizar cualquiera de los conectores estándar existentes en 

el mercado, tales como SC, FC, E2000, ST e incluso miniconectores. 

Al igual que los repartidores ópticos, las cajas repartidoras deberán ser modulares, es decir 

permitirán crecer modularmente desde la configuración mínima de una caja hasta su máxima 

capacidad. 

Todos los posibles componentes metálicos de la caja deberán ser resistentes a la corrosión en 

condiciones normales de servicio. El grado de protección ambiental de la caja será IP55 y la 

resistencia mecánica será IK08. 

El rango térmico de almacenamiento estará comprendido entre -40° y 80° C. 

Los materiales de la caja tendrán un retardo a la llama grado VO como mínimo, según norma UL94. 

Todas las zonas de acceso de la caja estarán libres de rebordes que puedan dañar a los cables o al 

personal de instalación. Deberán ser ignífugas y libres de halógenos. 

Repartidor mural 36 FO fuera de túnel 

Esta unidad incluye el suministro y la instalación en abierto de un repartidor mural equipado para 

el número de fibras fijado por la unidad. Incluye las bandejas del circuito individual (2 fibras por 
bandeja) necesarias y enfrentadores SC/APC - SC/APC o FC/PC - FC/PC según indique la dirección de 

obra. Será de aplicación la especificación técnica de los armarios repartidores, las cajas repartidoras 

y las cajas de empalme de fibra óptica de Adif. 

Las cajas repartidoras estarán constituidas básicamente por una envolvente para dar protección 

mecánica y ambiental, y un sistema de organización de empalmes y de conexiones de las fibras 

ópticas. 

La caja de empalme mural estará diseñada para operar en condiciones climáticas ETSI clase 3.1-4.1, 

cubriendo las aplicaciones de interior e intemperie (poste o pared). Estará formada 

fundamentalmente por una base y una tapa, sellándose ambas con un perfil de goma para dar 

protección ambiental. 

El sistema de organización de las fibras ópticas permitirá empalmar los cables de red con pigtails y 

otros cables, permitiendo organizar las fusiones en circuitos individuales de 2 empalmes por 

bandeja en los casos de empalme cable / pigtail y de hasta 8 empalmes en los casos de cable / cable 

cuando así se requiera. 

La caja dispondrá de un sistema para fijar los elementos de refuerzo de los cables. 

Dispondrá, al menos, de 1 puerto de entrada oval, para la entrada de los cables en paso (sangría) y 

de 8 puertos circulares para la salida de los cables. Cuando sea necesario realizar la función de 

sangrado, ésta se podrá llevar a cabo incluso por un tubo holgado individual, es decir, se podrá 

segregar individualmente cualquier fibra de cualquier tubo pudiendo quedar las demás fibras en 

paso, sin cortar, almacenadas en las bandejas de empalme, incluso en un circuito individual. 

El puerto de entrada oval se sellará con un manguito termorretráctil, los puertos circulares lo harán 

con un manguito termorretráctil o con un prensaestopa de goma. 

La caja deberá poder montar un panel de interconexión (patch panel) para futuras necesidades de 

conectorización. Éste deberá permitir alojar los diferentes tipos de conectores o permitir la salida 

directa de los pigtails sin conectorizar. 

Dispondrá de 2 puertos de salida de pigtails, sellados y reaccesibles con una capacidad cada uno de 

24 pigtails. 
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Todo el sistema de organización de las fibras o los pigtails estará garantizado de modo que se 

asegure siempre el radio mínimo de curvatura (30 mm). 

La tapa se cerrará sobre la base mediante 2 tornillos y dispondrá de un cierre de seguridad. 

Deberá disponer de un sistema de conexión de la toma de tierra y de un módulo de conexión de 

pares. 

Existirán los tamaños adecuados para cubrir necesidades de conexión desde 12 hasta 48 conectores. 

En cualquier caso, los distintos tamaños deberán ser idénticos en funcionalidad y manipulación de 

las fibras ópticas. Las cajas permitirán utilizar cualquiera de los conectores estándar existentes en 

el mercado, tales como SC, FC, E2000, ST e incluso miniconectores. 

Al igual que los repartidores ópticos, las cajas repartidoras deberán ser modulares, es decir 

permitirán crecer modularmente desde la configuración mínima de una caja hasta su máxima 

capacidad. 

Todos los posibles componentes metálicos de la caja deberán ser resistentes a la corrosión en 

condiciones normales de servicio. El grado de protección ambiental de la caja será IP55 y la 

resistencia mecánica será IK08. 

El rango térmico de almacenamiento estará comprendido entre -40° y 80° C. 

Los materiales de la caja tendrán un retardo a la llama grado VO como mínimo, según norma UL94. 

Todas las zonas de acceso de la caja estarán libres de rebordes que puedan dañar a los cables o al 

personal de instalación. Deberán ser ignífugas y libres de halógenos. 

Repartidor mural 48 FO fuera de túnel  

Esta unidad incluye el suministro y la instalación en abierto de un repartidor mural equipado para 

el número de fibras fijado por la unidad. Incluye las bandejas del circuito individual (2 fibras por 
bandeja) necesarias y enfrentadores SC/APC - SC/APC o FC/PC - FC/PC según indique la dirección de 

obra. Será de aplicación la especificación técnica de los armarios repartidores, las cajas repartidoras 

y las cajas de empalme de fibra óptica de Adif. 

Las cajas repartidoras estarán constituidas básicamente por una envolvente para dar protección 

mecánica y ambiental, y un sistema de organización de empalmes y de conexiones de las fibras 

ópticas. 

La caja de empalme mural estará diseñada para operar en condiciones climáticas ETSI clase 3.1-4.1, 

cubriendo las aplicaciones de interior e intemperie (poste o pared). Estará formada 

fundamentalmente por una base y una tapa, sellándose ambas con un perfil de goma para dar 

protección ambiental. 

El sistema de organización de las fibras ópticas permitirá empalmar los cables de red con pigtails y 

otros cables, permitiendo organizar las fusiones en circuitos individuales de 2 empalmes por 

bandeja en los casos de empalme cable / pigtail y de hasta 8 empalmes en los casos de cable / cable 

cuando así se requiera. 

La caja dispondrá de un sistema para fijar los elementos de refuerzo de los cables. 

Dispondrá, al menos, de 1 puerto de entrada oval, para la entrada de los cables en paso (sangría) y 

de 8 puertos circulares para la salida de los cables. Cuando sea necesario realizar la función de 

sangrado, ésta se podrá llevar a cabo incluso por un tubo holgado individual, es decir, se podrá 

segregar individualmente cualquier fibra de cualquier tubo pudiendo quedar las demás fibras en 

paso, sin cortar, almacenadas en las bandejas de empalme, incluso en un circuito individual. 
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El puerto de entrada oval se sellará con un manguito termorretráctil, los puertos circulares lo harán 

con un manguito termorretráctil o con un prensaestopa de goma. 

La caja deberá poder montar un panel de interconexión (patch panel) para futuras necesidades de 

conectorización. Éste deberá permitir alojar los diferentes tipos de conectores o permitir la salida 

directa de los pigtails sin conectorizar. 

Dispondrá de 2 puertos de salida de pigtails, sellados y reaccesibles con una capacidad cada uno de 

24 pigtails. 

Todo el sistema de organización de las fibras o los pigtails estará garantizado de modo que se 

asegure siempre el radio mínimo de curvatura (30 mm). 

La tapa se cerrará sobre la base mediante 2 tornillos y dispondrá de un cierre de seguridad. 

Deberá disponer de un sistema de conexión de la toma de tierra y de un módulo de conexión de 

pares. 

Existirán los tamaños adecuados para cubrir necesidades de conexión desde 12 hasta 48 conectores. 

En cualquier caso, los distintos tamaños deberán ser idénticos en funcionalidad y manipulación de 

las fibras ópticas. Las cajas permitirán utilizar cualquiera de los conectores estándar existentes en 

el mercado, tales como SC, FC, E2000, ST e incluso miniconectores. 

Al igual que los repartidores ópticos, las cajas repartidoras deberán ser modulares, es decir 

permitirán crecer modularmente desde la configuración mínima de una caja hasta su máxima 

capacidad. 

Todos los posibles componentes metálicos de la caja deberán ser resistentes a la corrosión en 

condiciones normales de servicio. El grado de protección ambiental de la caja será IP55 y la 

resistencia mecánica será IK08. 

El rango térmico de almacenamiento estará comprendido entre -40° y 80° C 

Los materiales de la caja tendrán un retardo a la llama grado VO como mínimo, según norma UL94. 

Todas las zonas de acceso de la caja estarán libres de rebordes que puedan dañar a los cables o al 

personal de instalación. Deberán ser ignífugas y libres de halógenos. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Repartidor mural 12 FO en túnel  

Esta unidad incluye el suministro y la instalación en túnel de un repartidor mural equipado para el 

número de fibras fijado por la unidad.  

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Repartidor mural 24 FO en túnel  

Esta unidad incluye el suministro y la instalación en túnel de un repartidor mural equipado para el 

número de fibras fijado por la unidad.  

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Repartidor mural 36 FO en túnel 
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Esta unidad incluye el suministro y la instalación en túnel de un repartidor mural equipado para el 

número de fibras fijado por la unidad.  

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Repartidor mural 48 FO en túnel  

Esta unidad incluye el suministro y la instalación en túnel de un repartidor mural equipado para el 

número de fibras fijado por la unidad.  

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Repartidor mural 12 FO fuera de túnel  

Esta unidad incluye el suministro y la instalación en túnel de un repartidor mural equipado para el 

número de fibras fijado por la unidad.  

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Repartidor mural 24 FO fuera de túnel  

Esta unidad incluye el suministro y la instalación en túnel de un repartidor mural equipado para el 

número de fibras fijado por la unidad.  

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Repartidor mural 36 FO fuera de túnel 

Esta unidad incluye el suministro y la instalación en túnel de un repartidor mural equipado para el 

número de fibras fijado por la unidad.  

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

Repartidor mural 48 FO fuera de túnel  

Esta unidad incluye el suministro y la instalación en túnel de un repartidor mural equipado para el 

número de fibras fijado por la unidad.  

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Repartidor mural 12 FO en túnel  

Se medirá y se abonará por unidad (ud) repartidor mural equipado para el número de fibras fijado 

por la unidad, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra del repartidor mural, las bandejas de empalme, los 

enfrentadores y el pequeño material completamente instalado en el soporte mural. 

Repartidor mural 24 FO en túnel  

Se medirá y se abonará por unidad (ud) repartidor mural equipado para el número de fibras fijado 
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por la unidad, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra del repartidor mural, las bandejas de empalme, los 

enfrentadores y el pequeño material completamente instalado en el soporte mural. 

Repartidor mural 36 FO en túnel 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) repartidor mural equipado para el número de fibras fijado 

por la unidad, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra del repartidor mural, las bandejas de empalme, los 

enfrentadores y el pequeño material completamente instalado en el soporte mural. 

Repartidor mural 48 FO en túnel  

Se medirá y se abonará por unidad (ud) repartidor mural equipado para el número de fibras fijado 

por la unidad, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra del repartidor mural, las bandejas de empalme, los 

enfrentadores y el pequeño material completamente instalado en el soporte mural. 

Repartidor mural 12 FO fuera de túnel  

Se medirá y se abonará por unidad (ud) repartidor mural equipado para el número de fibras fijado 

por la unidad, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra del repartidor mural, las bandejas de empalme, los 

enfrentadores y el pequeño material completamente instalado en el soporte mural. 

Repartidor mural 24 FO fuera de túnel  

Se medirá y se abonará por unidad (ud) repartidor mural equipado para el número de fibras fijado 

por la unidad, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra del repartidor mural, las bandejas de empalme, los 

enfrentadores y el pequeño material completamente instalado en el soporte mural. 

Repartidor mural 36 FO fuera de túnel 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) repartidor mural equipado para el número de fibras fijado 

por la unidad, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra del repartidor mural, las bandejas de empalme, los 

enfrentadores y el pequeño material completamente instalado en el soporte mural. 

Repartidor mural 48 FO fuera de túnel  

Se medirá y se abonará por unidad (ud) repartidor mural equipado para el número de fibras fijado 

por la unidad, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra del repartidor mural, las bandejas de empalme, los 

enfrentadores y el pequeño material completamente instalado en el soporte mural. 
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TFG180$CONECTORIZACIÓN DE FIBRA ÓPTICA REPARTIDOR 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Conectorización 4 FO a repartidor 

Conectorización de hasta 4 fibras de una punta de cable multifibra a repartidor óptico. Incluye la 

puesta a tierra del cable, los empalmes de fusión y los pigtails SC/APC necesarios para la 

conectorización de 4 fibras ópticas. Totalmente terminada y conectorizada en repartidor. 

Condiciones de ejecución: Volumen relevante. 

Conectorización 8 FO a repartidor 

Conectorización de hasta 8 fibras de una punta de cable multifibra a repartidor óptico. Incluye la 

puesta a tierra del cable, los empalmes de fusión y los pigtails SC/APC necesarios para la 

conectorización de 8 fibras ópticas. Totalmente terminada y conectorizada en repartidor. 

Condiciones de ejecución: Volumen relevante. 

Conectorización 12 FO a repartidor 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de empalmes por fusión de hasta 12 fibras ópticas 

de una acometida de punta de cable multifibra a repartidor incluyendo los pigtails necesarios y su 

colocación en las bandejas destinadas del repartidor. 

Conectorización 16 FO a repartidor 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de empalmes por fusión de hasta 16 fibras ópticas 

de una acometida de punta de cable multifibra a repartidor incluyendo los pigtails necesarios y su 

colocación en las bandejas destinadas del repartidor. 

Conectorización 24 FO a repartidor 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de empalmes por fusión de hasta 24 fibras ópticas 

de una acometida de punta de cable multifibra a repartidor incluyendo los pigtails necesarios y su 

colocación en las bandejas destinadas del repartidor. 

Conectorización 32 FO a repartidor 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de empalmes por fusión de hasta 32 fibras ópticas 

de una acometida de punta de cable multifibra a repartidor incluyendo los pigtails necesarios y su 

colocación en las bandejas destinadas del repartidor. 

Conectorización 48 FO a repartidor 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de empalmes por fusión de hasta 48 fibras ópticas 

de una acometida de punta de cable multifibra a repartidor incluyendo los pigtails necesarios y su 

colocación en las bandejas destinadas del repartidor. 

Conectorización 64 FO a repartidor 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de empalmes por fusión de hasta 64 fibras ópticas 
de una acometida de punta de cable multifibra a repartidor incluyendo los pigtails necesarios y su 

colocación en las bandejas destinadas del repartidor. 

Conectorización 96 FO a repartidor 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de empalmes por fusión de hasta 96 fibras ópticas 
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de una acometida de punta de cable multifibra a repartidor incluyendo los pigtails necesarios y su 

colocación en las bandejas destinadas del repartidor. 

Conectorización 128 FO a repartidor 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de empalmes por fusión de hasta 128 fibras ópticas 
de una acometida de punta de cable multifibra a repartidor incluyendo los pigtails necesarios y su 

colocación en las bandejas destinadas del repartidor. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Conectorización 4 FO a repartidor 

Los pasos a realizar en la realización de una conectorización de punta de fibra son los siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Acometida de fibras a módulo de empalme. 

• Elaboración de empalmes fibra-pigtail. 

• Almacenamiento de pigtail y colocación en módulo de interconexión. 

• Puesta a tierra de los cables. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Acometida de fibras en módulo de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Los cables a instalar en el repartidor se habrán cortado a una longitud que permita su 

instalación en la posición final del módulo de empalme, teniendo en cuenta el recorrido que 

va a tener. En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable 

en cada extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en el módulo de empalme a través de los tubos de entrada. Los 

cables ya deben estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de 

fibras. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste al repartidor con las bridas 

o piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro 
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del cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con el pigtail monofibra. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretráctil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Almacenamiento de pigtail y colocación en módulo de interconexión. 

Una vez realizado los empalmes fibra-pigtail, el sobrante de pigtail se almacenará controlando los 

radios de curvatura mínimos en el módulo almacenador y organizador existente en el armario 

repartidor. 
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Cada pigtail se conectará con el enfrentador asociado en la bandeja del módulo de conexión 

correspondiente. 

El suministro y características de los pigtails será de acuerdo a lo especificado en la unidad que dice 

lo siguiente: 

El cordón de conexión estará compuesto por una longitud variable de cable monofibra monomodo, 

pudiendo llevar un extremo (pig-tails) o los dos (jumpers) terminados con el conector especificado. 

Cada cordón se identificará con un número de serie y se adjuntarán las medidas de pérdidas de 

inserción y de retorno a 1310 nm y 1550 nm. El embalaje de suministro unitario será tipo blister. 

Los conectores ópticos están compuestos de tres elementos: 

• Un cuerpo exterior de plástico o de metal. 

• Un mecanismo de soporte del conector al acoplador (unión doble) del tipo roscado o de 

inserción push-pull. 

• Un ferrule o casquillo que posee un anillo de posicionamiento para la sintonía del conector. 

El material utilizado en la ferrule es la zirconia, con un diámetro exterior de 2,499 mm 

(tolerancia 0,5%). 

Se admite un desvío de la forma cilíndrica, de la rugosidad de la superficie y ovalidad inferior al 

0,5%. El conector tipo FC será metálico y con inserción a rosca, mientras que el conector SC será de 

plástico y con inserción push-pull. 

Los conectores PC, SPC y UPC tan solo se diferencian en la pérdida de retorno 

Las características más relevantes de los pigtails serán las siguientes: 

• Longitud de onda: segunda ventana, 1280 - 1340 nm y tercera ventana 1520 - 1580 nm. 

• Pérdida de inserción: valor medio inferior a 0,2 db, valor máximo 0,5 db. 

• Pérdida de retorno: extremo SPC entre 40 y 50 db. Extremo UPC mayor de 50 db. 

• Ciclo térmico: variación inferior a 0,2 db en la pérdida de inserción. 

• Estabilidad de la P.I. entre -20 ° y +70°C: 0.1 dB. 

• Repetibilidad: mayor a 1000 conexiones y desconexiones con variación máxima de 0,2 db. 

• Resistencia del mecanismo de acople: resiste fuerza de 80 N para cable de 3 mm y 5 N para 

0,9 mm. 

• Tracción del cable: resiste fuerza de 100 N para cable de 3 mm y 5 N para 0,9 mm. 

• Torsión del cable: resiste fuerza de 15 N para cable de 3 mm y 2 N para 0,9 mm. 

• Vida operativa mínima: 1000 conexiones / desconexiones. 

• Vibración sinusoidal: frecuencia de 10-55 Hz y amplitud 0,75 mm. Variación de 0,2 db. 

• Caída del conector: altura de caída desde 1 metro durante 10 veces. 

• Carga lateral estática: fuerza de tensión de 1 N para cable de 3 mm y 0,2 N sobre 0,9 mm. 
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• Cordón de fibra óptica monomodo con un recubrimiento de diámetro exterior 0.25 mm. 

• Cordón con segundo recubrimiento ajustado, diámetro exterior 0.90 mm. 

• Hilaturas de aramida. 

• Cubierta exterior de poliuretano ignífugo, diámetro exterior 3 mm. 

• Radio de curvatura mínimo: 30 mm. 

• Temperatura de operación: -25 °C a 75 °C durante 96 horas. Variación máxima 0,2 db. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

Conectorización 8 FO a repartidor 

Los pasos a realizar en la realización de una conectorización de punta de fibra son los siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Acometida de fibras a módulo de empalme. 

• Elaboración de empalmes fibra-pigtail. 

• Almacenamiento de pigtail y colocación en módulo de interconexión. 

• Puesta a tierra de los cables. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Acometida de fibras en módulo de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Los cables a instalar en el repartidor se habrán cortado a una longitud que permita su 

instalación en la posición final del módulo de empalme, teniendo en cuenta el recorrido que 

va a tener. En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable 

en cada extremo que permita modificaciones posteriores. 
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• Introducir los cables de F.O. en el módulo de empalme a través de los tubos de entrada. Los 

cables ya deben estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de 

fibras. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste al repartidor con las bridas 

o piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro 

del cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con el pigtail monofibra. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretráctil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 
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Almacenamiento de pigtail y colocación en módulo de interconexión. 

Una vez realizado los empalmes fibra-pigtail, el sobrante de pigtail se almacenará controlando los 

radios de curvatura mínimos en el módulo almacenador y organizador existente en el armario 

repartidor. 

Cada pigtail se conectará con el enfrentador asociado en la bandeja del módulo de conexión 

correspondiente. 

El suministro y características de los pigtails será de acuerdo a lo especificado en la unidad que dice 

lo siguiente: 

El cordón de conexión estará compuesto por una longitud variable de cable monofibra monomodo, 

pudiendo llevar un extremo (pig-tails) o los dos (jumpers) terminados con el conector especificado. 

Cada cordón se identificará con un número de serie y se adjuntarán las medidas de pérdidas de 

inserción y de retorno a 1310 nm y 1550 nm. El embalaje de suministro unitario será tipo blister. 

Los conectores ópticos están compuestos de tres elementos: 

• Un cuerpo exterior de plástico o de metal. 

• Un mecanismo de soporte del conector al acoplador (unión doble) del tipo roscado o de 

inserción push-pull. 

• Un ferrule o casquillo que posee un anillo de posicionamiento para la sintonía del conector. 

El material utilizado en la ferrule es la zirconia, con un diámetro exterior de 2,499 mm 

(tolerancia 0,5%). 

Se admite un desvío de la forma cilíndrica, de la rugosidad de la superficie y ovalidad inferior al 

0,5%. El conector tipo FC será metálico y con inserción a rosca, mientras que el conector SC será de 

plástico y con inserción push-pull. 

Los conectores PC, SPC y UPC tan solo se diferencian en la pérdida de retorno 

Las características más relevantes de los pigtails serán las siguientes: 

• Longitud de onda: segunda ventana, 1280 - 1340 nm y tercera ventana 1520 - 1580 nm. 

• Pérdida de inserción: valor medio inferior a 0,2 db, valor máximo 0,5 db. 

• Pérdida de retorno: extremo SPC entre 40 y 50 db. Extremo UPC mayor de 50 db. 

• Ciclo térmico: variación inferior a 0,2 db en la pérdida de inserción. 

• Estabilidad de la P.I. entre -20 ° y +70°C: 0.1 dB. 

• Repetibilidad: mayor a 1000 conexiones y desconexiones con variación máxima de 0,2 db. 

• Resistencia del mecanismo de acople: resiste fuerza de 80 N para cable de 3 mm y 5 N para 

0,9 mm. 

• Tracción del cable: resiste fuerza de 100 N para cable de 3 mm y 5 N para 0,9 mm. 

• Torsión del cable: resiste fuerza de 15 N para cable de 3 mm y 2 N para 0,9 mm. 

• Vida operativa mínima: 1000 conexiones / desconexiones. 
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• Vibración sinusoidal: frecuencia de 10-55 Hz y amplitud 0,75 mm. Variación de 0,2 db. 

• Caída del conector: altura de caída desde 1 metro durante 10 veces. 

• Carga lateral estática: fuerza de tensión de 1 N para cable de 3 mm y 0,2 N sobre 0,9 mm. 

• Cordón de fibra óptica monomodo con un recubrimiento de diámetro exterior 0.25 mm. 

• Cordón con segundo recubrimiento ajustado, diámetro exterior 0.90 mm. 

• Hilaturas de aramida. 

• Cubierta exterior de poliuretano ignífugo, diámetro exterior 3 mm. 

• Radio de curvatura mínimo: 30 mm. 

• Temperatura de operación: -25 °C a 75 °C durante 96 horas. Variación máxima 0,2 db. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

Conectorización 12 FO a repartidor 

Los pasos a realizar en la realización de una conectorización de punta de fibra son los siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Acometida de fibras a módulo de empalme. 

• Elaboración de empalmes fibra-pigtail. 

• Almacenamiento de pigtail y colocación en módulo de interconexión. 

• Puesta a tierra de los cables. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Acometida de fibras en módulo de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 
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• Los cables a instalar en el repartidor se habrán cortado a una longitud que permita su 

instalación en la posición final del módulo de empalme, teniendo en cuenta el recorrido que 

va a tener. En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable 

en cada extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en el módulo de empalme a través de los tubos de entrada. Los 

cables ya deben estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de 

fibras. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste al repartidor con las bridas 

o piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro 

del cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con el pigtail monofibra. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretráctil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 
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• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Almacenamiento de pigtail y colocación en módulo de interconexión. 

Una vez realizado los empalmes fibra-pigtail, el sobrante de pigtail se almacenará controlando los 

radios de curvatura mínimos en el módulo almacenador y organizador existente en el armario 

repartidor. 

Cada pigtail se conectará con el enfrentador asociado en la bandeja del módulo de conexión 

correspondiente. 

El suministro y características de los pigtails será de acuerdo a lo especificado en la unidad que dice 

lo siguiente: 

El cordón de conexión estará compuesto por una longitud variable de cable monofibra monomodo, 

pudiendo llevar un extremo (pig-tails) o los dos (jumpers) terminados con el conector especificado. 

Cada cordón se identificará con un número de serie y se adjuntarán las medidas de pérdidas de 

inserción y de retorno a 1310 nm y 1550 nm. El embalaje de suministro unitario será tipo blister. 

Los conectores ópticos están compuestos de tres elementos: 

• Un cuerpo exterior de plástico o de metal. 

• Un mecanismo de soporte del conector al acoplador (unión doble) del tipo roscado o de 

inserción push-pull. 

• Un ferrule o casquillo que posee un anillo de posicionamiento para la sintonía del conector. 

El material utilizado en la ferrule es la zirconia, con un diámetro exterior de 2,499 mm 

(tolerancia 0,5%). 

Se admite un desvío de la forma cilíndrica, de la rugosidad de la superficie y ovalidad inferior al 

0,5%. El conector tipo FC será metálico y con inserción a rosca, mientras que el conector SC será de 

plástico y con inserción push-pull. 

Los conectores PC, SPC y UPC tan solo se diferencian en la pérdida de retorno 

Las características más relevantes de los pigtails serán las siguientes: 

• Longitud de onda: segunda ventana, 1280 - 1340 nm y tercera ventana 1520 - 1580 nm. 

• Pérdida de inserción: valor medio inferior a 0,2 db, valor máximo 0,5 db. 

• Pérdida de retorno: extremo SPC entre 40 y 50 db. Extremo UPC mayor de 50 db. 

• Ciclo térmico: variación inferior a 0,2 db en la pérdida de inserción. 

• Estabilidad de la P.I. entre -20 ° y +70°C: 0.1 dB. 

• Repetibilidad: mayor a 1000 conexiones y desconexiones con variación máxima de 0,2 db. 

• Resistencia del mecanismo de acople: resiste fuerza de 80 N para cable de 3 mm y 5 N para 

0,9 mm. 
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• Tracción del cable: resiste fuerza de 100 N para cable de 3 mm y 5 N para 0,9 mm. 

• Torsión del cable: resiste fuerza de 15 N para cable de 3 mm y 2 N para 0,9 mm. 

• Vida operativa mínima: 1000 conexiones / desconexiones. 

• Vibración sinusoidal: frecuencia de 10-55 Hz y amplitud 0,75 mm. Variación de 0,2 db. 

• Caída del conector: altura de caída desde 1 metro durante 10 veces. 

• Carga lateral estática: fuerza de tensión de 1 N para cable de 3 mm y 0,2 N sobre 0,9 mm. 

• Cordón de fibra óptica monomodo con un recubrimiento de diámetro exterior 0.25 mm. 

• Cordón con segundo recubrimiento ajustado, diámetro exterior 0.90 mm. 

• Hilaturas de aramida. 

• Cubierta exterior de poliuretano ignífugo, diámetro exterior 3 mm. 

• Radio de curvatura mínimo: 30 mm. 

• Temperatura de operación: -25 °C a 75 °C durante 96 horas. Variación máxima 0,2 db. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

Conectorización 16 FO a repartidor 

Los pasos a realizar en la realización de una conectorización de punta de fibra son los siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Acometida de fibras a módulo de empalme. 

• Elaboración de empalmes fibra-pigtail. 

• Almacenamiento de pigtail y colocación en módulo de interconexión. 

• Puesta a tierra de los cables. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 
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• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Acometida de fibras en módulo de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Los cables a instalar en el repartidor se habrán cortado a una longitud que permita su 

instalación en la posición final del módulo de empalme, teniendo en cuenta el recorrido que 
va a tener. En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable 

en cada extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en el módulo de empalme a través de los tubos de entrada. Los 

cables ya deben estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de 

fibras. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste al repartidor con las bridas 

o piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro 

del cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con el pigtail monofibra. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretráctil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 
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• Realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Almacenamiento de pigtail y colocación en módulo de interconexión. 

Una vez realizado los empalmes fibra-pigtail, el sobrante de pigtail se almacenará controlando los 

radios de curvatura mínimos en el módulo almacenador y organizador existente en el armario 

repartidor. 

Cada pigtail se conectará con el enfrentador asociado en la bandeja del módulo de conexión 

correspondiente. 

El suministro y características de los pigtails será de acuerdo a lo especificado en la unidad que dice 

lo siguiente: 

El cordón de conexión estará compuesto por una longitud variable de cable monofibra monomodo, 

pudiendo llevar un extremo (pig-tails) o los dos (jumpers) terminados con el conector especificado. 

Cada cordón se identificará con un número de serie y se adjuntarán las medidas de pérdidas de 

inserción y de retorno a 1310 nm y 1550 nm. El embalaje de suministro unitario será tipo blister. 

Los conectores ópticos están compuestos de tres elementos: 

• Un cuerpo exterior de plástico o de metal. 

• Un mecanismo de soporte del conector al acoplador (unión doble) del tipo roscado o de 

inserción push-pull. 

• Un ferrule o casquillo que posee un anillo de posicionamiento para la sintonía del conector. 

El material utilizado en la ferrule es la zirconia, con un diámetro exterior de 2,499 mm 

(tolerancia 0,5%). 

Se admite un desvío de la forma cilíndrica, de la rugosidad de la superficie y ovalidad inferior al 

0,5%. El conector tipo FC será metálico y con inserción a rosca, mientras que el conector SC será de 

plástico y con inserción push-pull. 

Los conectores PC, SPC y UPC tan solo se diferencian en la pérdida de retorno. 

Las características más relevantes de los pigtails serán las siguientes: 

• Longitud de onda: segunda ventana, 1280 - 1340 nm y tercera ventana 1520 - 1580 nm. 

• Pérdida de inserción: valor medio inferior a 0,2 db, valor máximo 0,5 db. 

• Pérdida de retorno: extremo SPC entre 40 y 50 db. Extremo UPC mayor de 50 db. 

• Ciclo térmico: variación inferior a 0,2 db en la pérdida de inserción. 

• Estabilidad de la P.I. entre -20 ° y +70°C: 0.1 dB. 
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• Repetibilidad: mayor a 1000 conexiones y desconexiones con variación máxima de 0,2 db. 

• Resistencia del mecanismo de acople: resiste fuerza de 80 N para cable de 3 mm y 5 N para 

0,9 mm. 

• Tracción del cable: resiste fuerza de 100 N para cable de 3 mm y 5 N para 0,9 mm. 

• Torsión del cable: resiste fuerza de 15 N para cable de 3 mm y 2 N para 0,9 mm. 

• Vida operativa mínima: 1000 conexiones / desconexiones. 

• Vibración sinusoidal: frecuencia de 10-55 Hz y amplitud 0,75 mm. Variación de 0,2 db. 

• Caída del conector: altura de caída desde 1 metro durante 10 veces. 

• Carga lateral estática: fuerza de tensión de 1 N para cable de 3 mm y 0,2 N sobre 0,9 mm. 

• Cordón de fibra óptica monomodo con un recubrimiento de diámetro exterior 0.25 mm. 

• Cordón con segundo recubrimiento ajustado, diámetro exterior 0.90 mm. 

• Hilaturas de aramida. 

• Cubierta exterior de poliuretano ignífugo, diámetro exterior 3 mm. 

• Radio de curvatura mínimo: 30 mm. 

• Temperatura de operación: -25 °C a 75 °C durante 96 horas. Variación máxima 0,2 db. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 
válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Conectorización 24 FO a repartidor 

Los pasos a realizar en la realización de una conectorización de punta de fibra son los siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Acometida de fibras a módulo de empalme. 

• Elaboración de empalmes fibra-pigtail. 

• Almacenamiento de pigtail y colocación en módulo de interconexión. 

• Puesta a tierra de los cables. 
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Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Acometida de fibras en módulo de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Los cables a instalar en el repartidor se habrán cortado a una longitud que permita su 

instalación en la posición final del módulo de empalme, teniendo en cuenta el recorrido que 

va a tener. En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable 

en cada extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en el módulo de empalme a través de los tubos de entrada. Los 

cables ya deben estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de 

fibras. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste al repartidor con las bridas 

o piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro 

del cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 473 de 712 
 

 

• Repetir los pasos anteriores con el pigtail monofibra. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretráctil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Almacenamiento de pigtail y colocación en módulo de interconexión. 

Una vez realizado los empalmes fibra-pigtail, el sobrante de pigtail se almacenará controlando los 

radios de curvatura mínimos en el módulo almacenador y organizador existente en el armario 

repartidor. 

Cada pigtail se conectará con el enfrentador asociado en la bandeja del módulo de conexión 

correspondiente. 

El suministro y características de los pigtails será de acuerdo a lo especificado en la unidad que dice 

lo siguiente: 

El cordón de conexión estará compuesto por una longitud variable de cable monofibra monomodo, 

pudiendo llevar un extremo (pig-tails) o los dos (jumpers) terminados con el conector especificado. 

Cada cordón se identificará con un número de serie y se adjuntarán las medidas de pérdidas de 

inserción y de retorno a 1310 nm y 1550 nm. El embalaje de suministro unitario será tipo blister. 

Los conectores ópticos están compuestos de tres elementos: 

• Un cuerpo exterior de plástico o de metal. 

• Un mecanismo de soporte del conector al acoplador (unión doble) del tipo roscado o de 

inserción push-pull. 

• Un ferrule o casquillo que posee un anillo de posicionamiento para la sintonía del conector. 

El material utilizado en la ferrule es la zirconia, con un diámetro exterior de 2,499 mm 

(tolerancia 0,5%). 
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Se admite un desvío de la forma cilíndrica, de la rugosidad de la superficie y ovalidad inferior al 

0,5%. El conector tipo FC será metálico y con inserción a rosca, mientras que el conector SC será de 

plástico y con inserción push-pull. 

Los conectores PC, SPC y UPC tan solo se diferencian en la pérdida de retorno. 

Las características más relevantes de los pigtails serán las siguientes: 

• Longitud de onda: segunda ventana, 1280 - 1340 nm y tercera ventana 1520 - 1580 nm. 

• Pérdida de inserción: valor medio inferior a 0,2 db, valor máximo 0,5 db. 

• Pérdida de retorno: extremo SPC entre 40 y 50 db. Extremo UPC mayor de 50 db. 

• Ciclo térmico: variación inferior a 0,2 db en la pérdida de inserción. 

• Estabilidad de la P.I. entre -20 ° y +70°C: 0.1 dB. 

• Repetibilidad: mayor a 1000 conexiones y desconexiones con variación máxima de 0,2 db. 

• Resistencia del mecanismo de acople: resiste fuerza de 80 N para cable de 3 mm y 5 N para 

0,9 mm. 

• Tracción del cable: resiste fuerza de 100 N para cable de 3 mm y 5 N para 0,9 mm. 

• Torsión del cable: resiste fuerza de 15 N para cable de 3 mm y 2 N para 0,9 mm. 

• Vida operativa mínima: 1000 conexiones / desconexiones. 

• Vibración sinusoidal: frecuencia de 10-55 Hz y amplitud 0,75 mm. Variación de 0,2 db. 

• Caída del conector: altura de caída desde 1 metro durante 10 veces. 

• Carga lateral estática: fuerza de tensión de 1 N para cable de 3 mm y 0,2 N sobre 0,9 mm. 

• Cordón de fibra óptica monomodo con un recubrimiento de diámetro exterior 0.25 mm. 

• Cordón con segundo recubrimiento ajustado, diámetro exterior 0.90 mm. 

• Hilaturas de aramida. 

• Cubierta exterior de poliuretano ignífugo, diámetro exterior 3 mm. 

• Radio de curvatura mínimo: 30 mm. 

• Temperatura de operación: -25 °C a 75 °C durante 96 horas. Variación máxima 0,2 db. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 475 de 712 
 

 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Conectorización 32 FO a repartidor 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Los pasos a realizar en la realización de una conectorización de punta de fibra son los siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Acometida de fibras a módulo de empalme. 

• Elaboración de empalmes fibra-pigtail. 

• Almacenamiento de pigtail y colocación en módulo de interconexión. 

• Puesta a tierra de los cables. 

• Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Acometida de fibras en módulo de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Los cables a instalar en el repartidor se habrán cortado a una longitud que permita su 

instalación en la posición final del módulo de empalme, teniendo en cuenta el recorrido que 
va a tener. En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable 

en cada extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en el módulo de empalme a través de los tubos de entrada. Los 

cables ya deben estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de 

fibras. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste al repartidor con las bridas 

o piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro 

del cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 
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• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con el pigtail monofibra. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretráctil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable 

Almacenamiento de pigtail y colocación en módulo de interconexión. 

Una vez realizado los empalmes fibra-pigtail, el sobrante de pigtail se almacenará controlando los 

radios de curvatura mínimos en el módulo almacenador y organizador existente en el armario 

repartidor. 

Cada pigtail se conectará con el enfrentador asociado en la bandeja del módulo de conexión 

correspondiente. 
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El suministro y características de los pigtails será de acuerdo a lo especificado en la unidad que dice 

lo siguiente: 

El cordón de conexión estará compuesto por una longitud variable de cable monofibra monomodo, 

pudiendo llevar un extremo (pig-tails) o los dos (jumpers) terminados con el conector especificado. 

Cada cordón se identificará con un número de serie y se adjuntarán las medidas de pérdidas de 

inserción y de retorno a 1310 nm y 1550 nm. El embalaje de suministro unitario será tipo blister. 

Los conectores ópticos están compuestos de tres elementos: 

• Un cuerpo exterior de plástico o de metal. 

• Un mecanismo de soporte del conector al acoplador (unión doble) del tipo roscado o de 

inserción push-pull. 

• Un ferrule o casquillo que posee un anillo de posicionamiento para la sintonía del conector. 

El material utilizado en la ferrule es la zirconia, con un diámetro exterior de 2,499 mm 

(tolerancia 0,5%). 

Se admite un desvío de la forma cilíndrica, de la rugosidad de la superficie y ovalidad inferior al 

0,5%. El conector tipo FC será metálico y con inserción a rosca, mientras que el conector SC será de 

plástico y con inserción push-pull. 

Los conectores PC, SPC y UPC tan solo se diferencian en la pérdida de retorno. 

Las características más relevantes de los pigtails serán las siguientes: 

• Longitud de onda: segunda ventana, 1280 - 1340 nm y tercera ventana 1520 - 1580 nm. 

• Pérdida de inserción: valor medio inferior a 0,2 db, valor máximo 0,5 db. 

• Pérdida de retorno: extremo SPC entre 40 y 50 db. Extremo UPC mayor de 50 db. 

• Ciclo térmico: variación inferior a 0,2 db en la pérdida de inserción. 

• Estabilidad de la P.I. entre -20 ° y +70°C: 0.1 dB. 

• Repetibilidad: mayor a 1000 conexiones y desconexiones con variación máxima de 0,2 db. 

• Resistencia del mecanismo de acople: resiste fuerza de 80 N para cable de 3 mm y 5 N para 

0,9 mm. 

• Tracción del cable: resiste fuerza de 100 N para cable de 3 mm y 5 N para 0,9 mm. 

• Torsión del cable: resiste fuerza de 15 N para cable de 3 mm y 2 N para 0,9 mm. 

• Vida operativa mínima: 1000 conexiones / desconexiones. 

• Vibración sinusoidal: frecuencia de 10-55 Hz y amplitud 0,75 mm. Variación de 0,2 db. 

• Caída del conector: altura de caída desde 1 metro durante 10 veces. 

• Carga lateral estática: fuerza de tensión de 1 N para cable de 3 mm y 0,2 N sobre 0,9 mm. 

• Cordón de fibra óptica monomodo con un recubrimiento de diámetro exterior 0.25 mm. 

• Cordón con segundo recubrimiento ajustado, diámetro exterior 0.90 mm. 
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• Hilaturas de aramida. 

• Cubierta exterior de poliuretano ignífugo, diámetro exterior 3 mm. 

• Radio de curvatura mínimo: 30 mm. 

• Temperatura de operación: -25 °C a 75 °C durante 96 horas. Variación máxima 0,2 db. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 
terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Conectorización 48 FO a repartidor 

Los pasos a realizar en la realización de una conectorización de punta de fibra son los siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Acometida de fibras a módulo de empalme. 

• Elaboración de empalmes fibra-pigtail. 

• Almacenamiento de pigtail y colocación en módulo de interconexión. 

• Puesta a tierra de los cables. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Acometida de fibras en módulo de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Los cables a instalar en el repartidor se habrán cortado a una longitud que permita su 

instalación en la posición final del módulo de empalme, teniendo en cuenta el recorrido que 
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va a tener. En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable 

en cada extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en el módulo de empalme a través de los tubos de entrada. Los 

cables ya deben estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de 

fibras. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste al repartidor con las bridas 

o piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro 

del cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con el pigtail monofibra. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretráctil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 
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• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Almacenamiento de pigtail y colocación en módulo de interconexión. 

Una vez realizado los empalmes fibra-pigtail, el sobrante de pigtail se almacenará controlando los 

radios de curvatura mínimos en el módulo almacenador y organizador existente en el armario 

repartidor. 

Cada pigtail se conectará con el enfrentador asociado en la bandeja del módulo de conexión 

correspondiente. 

El suministro y características de los pigtails será de acuerdo a lo especificado en la unidad que dice 

lo siguiente: 

El cordón de conexión estará compuesto por una longitud variable de cable monofibra monomodo, 

pudiendo llevar un extremo (pig-tails) o los dos (jumpers) terminados con el conector especificado. 

Cada cordón se identificará con un número de serie y se adjuntarán las medidas de pérdidas de 

inserción y de retorno a 1310 nm y 1550 nm. El embalaje de suministro unitario será tipo blister. 

Los conectores ópticos están compuestos de tres elementos: 

• Un cuerpo exterior de plástico o de metal. 

• Un mecanismo de soporte del conector al acoplador (unión doble) del tipo roscado o de 

inserción push-pull. 

• Un ferrule o casquillo que posee un anillo de posicionamiento para la sintonía del conector. 

El material utilizado en la ferrule es la zirconia, con un diámetro exterior de 2,499 mm 

(tolerancia 0,5%). 

Se admite un desvío de la forma cilíndrica, de la rugosidad de la superficie y ovalidad inferior al 

0,5%. El conector tipo FC será metálico y con inserción a rosca, mientras que el conector SC será de 

plástico y con inserción push-pull. 

Los conectores PC, SPC y UPC tan solo se diferencian en la pérdida de retorno. 

Las características más relevantes de los pigtails serán las siguientes: 

• Longitud de onda: segunda ventana, 1280 - 1340 nm y tercera ventana 1520 - 1580 nm. 

• Pérdida de inserción: valor medio inferior a 0,2 db, valor máximo 0,5 db. 

• Pérdida de retorno: extremo SPC entre 40 y 50 db. Extremo UPC mayor de 50 db. 

• Ciclo térmico: variación inferior a 0,2 db en la pérdida de inserción. 

• Estabilidad de la P.I. entre -20 ° y +70°C: 0.1 dB. 

• Repetibilidad: mayor a 1000 conexiones y desconexiones con variación máxima de 0,2 db. 

• Resistencia del mecanismo de acople: resiste fuerza de 80 N para cable de 3 mm y 5 N para 

0,9 mm. 

• Tracción del cable: resiste fuerza de 100 N para cable de 3 mm y 5 N para 0,9 mm. 

• Torsión del cable: resiste fuerza de 15 N para cable de 3 mm y 2 N para 0,9 mm. 
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• Vida operativa mínima: 1000 conexiones / desconexiones. 

• Vibración sinusoidal: frecuencia de 10-55 Hz y amplitud 0,75 mm. Variación de 0,2 db. 

• Caída del conector: altura de caída desde 1 metro durante 10 veces. 

• Carga lateral estática: fuerza de tensión de 1 N para cable de 3 mm y 0,2 N sobre 0,9 mm. 

• Cordón de fibra óptica monomodo con un recubrimiento de diámetro exterior 0.25 mm. 

• Cordón con segundo recubrimiento ajustado, diámetro exterior 0.90 mm. 

• Hilaturas de aramida. 

• Cubierta exterior de poliuretano ignífugo, diámetro exterior 3 mm. 

• Radio de curvatura mínimo: 30 mm. 

• Temperatura de operación: -25 °C a 75 °C durante 96 horas. Variación máxima 0,2 db. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 
terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Conectorización 64 FO a repartidor 

Los pasos a realizar en la realización de una conectorización de punta de fibra son los siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Acometida de fibras a módulo de empalme. 

• Elaboración de empalmes fibra-pigtail. 

• Almacenamiento de pigtail y colocación en módulo de interconexión. 

• Puesta a tierra de los cables. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 
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separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Acometida de fibras en módulo de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Los cables a instalar en el repartidor se habrán cortado a una longitud que permita su 

instalación en la posición final del módulo de empalme, teniendo en cuenta el recorrido que 

va a tener. En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable 

en cada extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en el módulo de empalme a través de los tubos de entrada. Los 

cables ya deben estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de 

fibras. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste al repartidor con las bridas 

o piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro 

del cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con el pigtail monofibra. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 
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• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretráctil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Almacenamiento de pigtail y colocación en módulo de interconexión. 

Una vez realizado los empalmes fibra-pigtail, el sobrante de pigtail se almacenará controlando los 

radios de curvatura mínimos en el módulo almacenador y organizador existente en el armario 

repartidor. 

Cada pigtail se conectará con el enfrentador asociado en la bandeja del módulo de conexión 

correspondiente. 

El suministro y características de los pigtails será de acuerdo a lo especificado en la unidad que dice 

lo siguiente: 

El cordón de conexión estará compuesto por una longitud variable de cable monofibra monomodo, 

pudiendo llevar un extremo (pig-tails) o los dos (jumpers) terminados con el conector especificado. 

Cada cordón se identificará con un número de serie y se adjuntarán las medidas de pérdidas de 

inserción y de retorno a 1310 nm y 1550 nm. El embalaje de suministro unitario será tipo blister. 

Los conectores ópticos están compuestos de tres elementos: 

• Un cuerpo exterior de plástico o de metal. 

• Un mecanismo de soporte del conector al acoplador (unión doble) del tipo roscado o de 

inserción push-pull. 

• Un ferrule o casquillo que posee un anillo de posicionamiento para la sintonía del conector. 

El material utilizado en la ferrule es la zirconia, con un diámetro exterior de 2,499 mm 

(tolerancia 0,5%). 

Se admite un desvío de la forma cilíndrica, de la rugosidad de la superficie y ovalidad inferior al 

0,5%. El conector tipo FC será metálico y con inserción a rosca, mientras que el conector SC será de 

plástico y con inserción push-pull. 

Los conectores PC, SPC y UPC tan solo se diferencian en la pérdida de retorno. 

Las características más relevantes de los pigtails serán las siguientes: 

• Longitud de onda: segunda ventana, 1280 - 1340 nm y tercera ventana 1520 - 1580 nm. 
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• Pérdida de inserción: valor medio inferior a 0,2 db, valor máximo 0,5 db. 

• Pérdida de retorno: extremo SPC entre 40 y 50 db. Extremo UPC mayor de 50 db. 

• Ciclo térmico: variación inferior a 0,2 db en la pérdida de inserción. 

• Estabilidad de la P.I. entre -20 ° y +70°C: 0.1 dB. 

• Repetibilidad: mayor a 1000 conexiones y desconexiones con variación máxima de 0,2 db. 

• Resistencia del mecanismo de acople: resiste fuerza de 80 N para cable de 3 mm y 5 N para 

0,9 mm. 

• Tracción del cable: resiste fuerza de 100 N para cable de 3 mm y 5 N para 0,9 mm. 

• Torsión del cable: resiste fuerza de 15 N para cable de 3 mm y 2 N para 0,9 mm. 

• Vida operativa mínima: 1000 conexiones / desconexiones. 

• Vibración sinusoidal: frecuencia de 10-55 Hz y amplitud 0,75 mm. Variación de 0,2 db. 

• Caída del conector: altura de caída desde 1 metro durante 10 veces. 

• Carga lateral estática: fuerza de tensión de 1 N para cable de 3 mm y 0,2 N sobre 0,9 mm. 

• Cordón de fibra óptica monomodo con un recubrimiento de diámetro exterior 0.25 mm. 

• Cordón con segundo recubrimiento ajustado, diámetro exterior 0.90 mm. 

• Hilaturas de aramida. 

• Cubierta exterior de poliuretano ignífugo, diámetro exterior 3 mm. 

• Radio de curvatura mínimo: 30 mm. 

• Temperatura de operación: -25 °C a 75 °C durante 96 horas. Variación máxima 0,2 db. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Conectorización 96 FO a repartidor 

Los pasos a realizar en la realización de una conectorización de punta de fibra son los siguientes: 

• Preparación de las fibras. 
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• Acometida de fibras a módulo de empalme. 

• Elaboración de empalmes fibra-pigtail. 

• Almacenamiento de pigtail y colocación en módulo de interconexión. 

• Puesta a tierra de los cables. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Acometida de fibras en módulo de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Los cables a instalar en el repartidor se habrán cortado a una longitud que permita su 

instalación en la posición final del módulo de empalme, teniendo en cuenta el recorrido que 

va a tener. En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable 

en cada extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en el módulo de empalme a través de los tubos de entrada. Los 

cables ya deben estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de 

fibras. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste al repartidor con las bridas 

o piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro 

del cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 
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• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con el pigtail monofibra. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretráctil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Almacenamiento de pigtail y colocación en módulo de interconexión. 

Una vez realizado los empalmes fibra-pigtail, el sobrante de pigtail se almacenará controlando los 
radios de curvatura mínimos en el módulo almacenador y organizador existente en el armario 

repartidor. 

Cada pigtail se conectará con el enfrentador asociado en la bandeja del módulo de conexión 

correspondiente. 

El suministro y características de los pigtails será de acuerdo a lo especificado en la unidad que dice 

lo siguiente: 

El cordón de conexión estará compuesto por una longitud variable de cable monofibra monomodo, 

pudiendo llevar un extremo (pig-tails) o los dos (jumpers) terminados con el conector especificado. 

Cada cordón se identificará con un número de serie y se adjuntarán las medidas de pérdidas de 

inserción y de retorno a 1310 nm y 1550 nm. El embalaje de suministro unitario será tipo blister. 

Los conectores ópticos están compuestos de tres elementos: 

• Un cuerpo exterior de plástico o de metal. 

• Un mecanismo de soporte del conector al acoplador (unión doble) del tipo roscado o de 
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inserción push-pull. 

• Un ferrule o casquillo que posee un anillo de posicionamiento para la sintonía del conector. 

El material utilizado en la ferrule es la zirconia, con un diámetro exterior de 2,499 mm 

(tolerancia 0,5%) 

Se admite un desvío de la forma cilíndrica, de la rugosidad de la superficie y ovalidad inferior al 
0,5%. El conector tipo FC será metálico y con inserción a rosca, mientras que el conector SC será de 

plástico y con inserción push-pull. 

Los conectores PC, SPC y UPC tan solo se diferencian en la pérdida de retorno. 

Las características más relevantes de los pigtails serán las siguientes: 

• Longitud de onda: segunda ventana, 1280 - 1340 nm y tercera ventana 1520 - 1580 nm. 

• Pérdida de inserción: valor medio inferior a 0,2 db, valor máximo 0,5 db. 

• Pérdida de retorno: extremo SPC entre 40 y 50 db. Extremo UPC mayor de 50 db. 

• Ciclo térmico: variación inferior a 0,2 db en la pérdida de inserción. 

• Estabilidad de la P.I. entre -20 ° y +70°C: 0.1 dB. 

• Repetibilidad: mayor a 1000 conexiones y desconexiones con variación máxima de 0,2 db. 

• Resistencia del mecanismo de acople: resiste fuerza de 80 N para cable de 3 mm y 5 N para 

0,9 mm. 

• Tracción del cable: resiste fuerza de 100 N para cable de 3 mm y 5 N para 0,9 mm. 

• Torsión del cable: resiste fuerza de 15 N para cable de 3 mm y 2 N para 0,9 mm. 

• Vida operativa mínima: 1000 conexiones / desconexiones. 

• Vibración sinusoidal: frecuencia de 10-55 Hz y amplitud 0,75 mm. Variación de 0,2 db. 

• Caída del conector: altura de caída desde 1 metro durante 10 veces. 

• Carga lateral estática: fuerza de tensión de 1 N para cable de 3 mm y 0,2 N sobre 0,9 mm. 

• Cordón de fibra óptica monomodo con un recubrimiento de diámetro exterior 0.25 mm. 

• Cordón con segundo recubrimiento ajustado, diámetro exterior 0.90 mm. 

• Hilaturas de aramida. 

• Cubierta exterior de poliuretano ignífugo, diámetro exterior 3 mm. 

• Radio de curvatura mínimo: 30 mm. 

• Temperatura de operación: -25 °C a 75 °C durante 96 horas. Variación máxima 0,2 db. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 
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La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Conectorización 128 FO a repartidor 

Los pasos a realizar en la realización de una conectorización de punta de fibra son los siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Acometida de fibras a módulo de empalme. 

• Elaboración de empalmes fibra-pigtail. 

• Almacenamiento de pigtail y colocación en módulo de interconexión. 

• Puesta a tierra de los cables. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Acometida de fibras en módulo de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Los cables a instalar en el repartidor se habrán cortado a una longitud que permita su 

instalación en la posición final del módulo de empalme, teniendo en cuenta el recorrido que 

va a tener. En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable 

en cada extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en el módulo de empalme a través de los tubos de entrada. Los 

cables ya deben estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de 

fibras. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste al repartidor con las bridas 

o piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro 

del cable. 
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• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con el pigtail monofibra. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretráctil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Almacenamiento de pigtail y colocación en módulo de interconexión. 

Una vez realizado los empalmes fibra-pigtail, el sobrante de pigtail se almacenará controlando los 

radios de curvatura mínimos en el módulo almacenador y organizador existente en el armario 

repartidor 

Cada pigtail se conectará con el enfrentador asociado en la bandeja del módulo de conexión 
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correspondiente. 

El suministro y características de los pigtails será de acuerdo a lo especificado en la unidad que dice 

lo siguiente: 

El cordón de conexión estará compuesto por una longitud variable de cable monofibra monomodo, 

pudiendo llevar un extremo (pig-tails) o los dos (jumpers) terminados con el conector especificado. 

Cada cordón se identificará con un número de serie y se adjuntarán las medidas de pérdidas de 

inserción y de retorno a 1310 nm y 1550 nm. El embalaje de suministro unitario será tipo blister. 

Los conectores ópticos están compuestos de tres elementos: 

• Un cuerpo exterior de plástico o de metal. 

• Un mecanismo de soporte del conector al acoplador (unión doble) del tipo roscado o de 

inserción push-pull. 

• Un ferrule o casquillo que posee un anillo de posicionamiento para la sintonía del conector. 

El material utilizado en la ferrule es la zirconia, con un diámetro exterior de 2,499 mm 

(tolerancia 0,5%). 

Se admite un desvío de la forma cilíndrica, de la rugosidad de la superficie y ovalidad inferior al 

0,5%. El conector tipo FC será metálico y con inserción a rosca, mientras que el conector SC será de 

plástico y con inserción push-pull. 

Los conectores PC, SPC y UPC tan solo se diferencian en la pérdida de retorno. 

Las características más relevantes de los pigtails serán las siguientes: 

• Longitud de onda: segunda ventana, 1280 - 1340 nm y tercera ventana 1520 - 1580 nm. 

• Pérdida de inserción: valor medio inferior a 0,2 db, valor máximo 0,5 db. 

• Pérdida de retorno: extremo SPC entre 40 y 50 db. Extremo UPC mayor de 50 db. 

• Ciclo térmico: variación inferior a 0,2 db en la pérdida de inserción. 

• Estabilidad de la P.I. entre -20 ° y +70°C: 0.1 dB. 

• Repetibilidad: mayor a 1000 conexiones y desconexiones con variación máxima de 0,2 db. 

• Resistencia del mecanismo de acople: resiste fuerza de 80 N para cable de 3 mm y 5 N para 

0,9 mm. 

• Tracción del cable: resiste fuerza de 100 N para cable de 3 mm y 5 N para 0,9 mm. 

• Torsión del cable: resiste fuerza de 15 N para cable de 3 mm y 2 N para 0,9 mm. 

• Vida operativa mínima: 1000 conexiones / desconexiones. 

• Vibración sinusoidal: frecuencia de 10-55 Hz y amplitud 0,75 mm. Variación de 0,2 db. 

• Caída del conector: altura de caída desde 1 metro durante 10 veces. 

• Carga lateral estática: fuerza de tensión de 1 N para cable de 3 mm y 0,2 N sobre 0,9 mm. 

• Cordón de fibra óptica monomodo con un recubrimiento de diámetro exterior 0.25 mm. 
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• Cordón con segundo recubrimiento ajustado, diámetro exterior 0.90 mm. 

• Hilaturas de aramida. 

• Cubierta exterior de poliuretano ignífugo, diámetro exterior 3 mm. 

• Radio de curvatura mínimo: 30 mm. 

• Temperatura de operación: -25 °C a 75 °C durante 96 horas. Variación máxima 0,2 db. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Conectorización 4 FO a repartidor 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conectorización a repartidor óptico de hasta 4 FO a 

repartidor óptico, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la preparación de los cables y su puesta a tierra, la ejecución de todos los empalmes 

por fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja 

y etiquetado de fibras y suministro y colocación en bandeja de los pigtails SC/APC. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables en el lugar destinado a tal efecto. 

Conectorización 8 FO a repartidor 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conectorización a repartidor óptico de hasta 8 FO a 

repartidor óptico, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la preparación de los cables y su puesta a tierra, la ejecución de todos los empalmes 

por fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja 

y etiquetado de fibras y suministro y colocación en bandeja de los pigtails SC/APC. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables en el lugar destinado a tal efecto. 

Conectorización 12 FO a repartidor 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conectorización a repartidor óptico de hasta 12 FO a 

repartidor óptico, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la preparación de los cables y su puesta a tierra, la ejecución de todos los empalmes 

por fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja 

y etiquetado de fibras y suministro y colocación en bandeja de los pigtails SC/APC. 
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Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables en el lugar destinado a tal efecto. 

Conectorización 16 FO a repartidor 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conectorización a repartidor óptico de hasta 16 FO a 

repartidor óptico, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la preparación de los cables y su puesta a tierra, la ejecución de todos los empalmes 

por fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja 

y etiquetado de fibras y suministro y colocación en bandeja de los pigtails SC/APC. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables en el lugar destinado a tal efecto. 

Conectorización 24 FO a repartidor 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conectorización a repartidor óptico de hasta 24 FO a 

repartidor óptico, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la preparación de los cables y su puesta a tierra, la ejecución de todos los empalmes 
por fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja 

y etiquetado de fibras y suministro y colocación en bandeja de los pigtails SC/APC. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables en el lugar destinado a tal efecto. 

Conectorización 32 FO a repartidor 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conectorización a repartidor óptico de hasta 32 FO a 

repartidor óptico, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la preparación de los cables y su puesta a tierra, la ejecución de todos los empalmes 

por fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja 

y etiquetado de fibras y suministro y colocación en bandeja de los pigtails SC/APC. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables en el lugar destinado a tal efecto. 

Conectorización 48 FO a repartidor 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conectorización a repartidor óptico de hasta 48 FO a 

repartidor óptico, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la preparación de los cables y su puesta a tierra, la ejecución de todos los empalmes 

por fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja 

y etiquetado de fibras y suministro y colocación en bandeja de los pigtails SC/APC. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables en el lugar destinado a tal efecto. 

Conectorización 64 FO a repartidor 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conectorización a repartidor óptico de hasta 64 FO a 

repartidor óptico, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la preparación de los cables y su puesta a tierra, la ejecución de todos los empalmes 

por fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja 

y etiquetado de fibras y suministro y colocación en bandeja de los pigtails SC/APC. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables en el lugar destinado a tal efecto. 

Conectorización 96 FO a repartidor 
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Se medirá y abonará por unidad (ud) de conectorización a repartidor óptico de hasta 96 FO a 

repartidor óptico, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la preparación de los cables y su puesta a tierra, la ejecución de todos los empalmes 

por fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja 

y etiquetado de fibras y suministro y colocación en bandeja de los pigtails SC/APC. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables en el lugar destinado a tal efecto. 

Conectorización 128 FO a repartidor 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conectorización a repartidor óptico de hasta 128 FO a 

repartidor óptico, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la preparación de los cables y su puesta a tierra, la ejecución de todos los empalmes 

por fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja 

y etiquetado de fibras y suministro y colocación en bandeja de los pigtails SC/APC. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables en el lugar destinado a tal efecto. 

 

TFG190$MEDIDAS ÓPTICAS DE REFLECTOMETRÍA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de medidas ópticas de reflectometría en fibras 

ópticas, tanto en lo referente a las bobinas a pie de obra como una vez tendidas, de acuerdo con la 

Especificación Técnica de Instalación de cables de fibra óptica editada por la Dirección de 

Telecomunicaciones de Adif. 

- CABLES NUEVOS 

Información: 

a) Hojas trazado con referencias a la vía u otros puntos. 

b) Situación empalmes. P. kilométrico (*). 

c) Distancia entre empalmes. (Distancias por km. Distancias por cable utilizado (metraje del cable) 

(*). 

d) Situación de repartidores ópticos: 

- Estación y p. kilométrico. 

- Distancia entre repartidores. (Por p. kilométrico. Por cable utilizado). 

- Distribución de fibras. 

e) General: 

- Fabricante del cable de fibra óptica. 

- Instalador. 

- Fecha instalación. 
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- Valor n del cable para medidas reflectométricas. 

- Longitud total. 

- Orden de tendido de bobinas. 

Medidas: 

- Protocolos de medidas de fábrica. 

- Protocolos de medidas de recepción fábrica. 

- Medidas de bobinas antes de empalmar: 

· Comprobación de continuidad. 

· Comprobación de la curva reflectométrica (no presenta alteraciones debido al tendido). 

- Medidas de pérdidas de capa empalme. (Media de 2 reflectometrías desde ambos extremos). 

- Medida de atenuación en cada tramo de empalmes (ambos sentidos). 

- Reflectometría de cada tramo entre repartidores ópticos (ambos sentidos). 

- Pérdidas de inserción de cada conector óptico. 

- Pérdidas de retorno óptico de cada conector óptico. 

- Medida de atenuación por método de inserción en cada fibra en cada tramo entre repartidores 

ópticos (ambos sentidos). 

NOTA: Las medidas reflectométricas finales (trayectos y conectores) se realizarán en 2ª y 3ª ventana 

(1.310 y 1.550 nm). 

- En las fibras que se dan de paso en los repartidores (con PIG-TAIL), una medida global después de 

dar continuidad a las fibras. 

- CABLES EN SERVICIO: 

Si por cualquier motivo hubiera que intervenir sobre el cable óptico, modificando su situación 

anterior, (nuevos empalmes, cambio de sección, rotura del cable, etc.), habría que modificar la 

información disponible actualizándola, así como realizar medidas comprobatorias del estado en que 

quedan las modificaciones. 

En este sentido sería necesario que el responsable de la modificación, -Contratista, Jefatura 

Territorial, etc., - genere la información y realice las medidas que se indican a continuación. 

Información: 

a) Hoja del trazado nuevo con referencia a la vía u otros puntos: en caso de no variar el trazado y 

solo modificar empalmes (nuevos empalmes) habría que reflejar estos en la información existente, 

o realizar una hoja de trazado del punto en cuestión. 

b) Situación empalmes (P. kilométricos). 

c) Metros utilizados en cambios de sección. 

d) General. 
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- Fecha de la modificación. 

- Motivos. 

- Empresa que lo realiza. 

- Fabricante del cable utilizado (en caso de cambio de sección). 

Medidas: 

- Medida de pérdidas de cada empalme nuevo o intervenido. (Media de 2 reflectometrías desde 

ambos extremos). 

- Reflectometría entre repartidores ópticos (ambos sentidos) de los tramos afectados. 

- Medida de atenuación por método inserción (generador y medidos) en los tramos afectados. 

En caso de incluir nuevos repartidores ópticos, o modificar los conectores existentes, habría que 

hacer las medidas pertinentes análogas a la de cables nuevos. 

Medidas ópticas de reflectometría de 1 fibra. 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de medidas ópticas de reflectometría en 1 fibra 

óptica, tanto en lo referente a las bobinas a pie de obra como una vez tendidas, de acuerdo con la 

Especificación Técnica de Instalación de cables de fibra óptica editada por la Dirección de 

Telecomunicaciones de Adif. 

Medidas ópticas de reflectometría de 2 fibras. 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de medidas ópticas de reflectometría en 2 fibras 

óptica, tanto en lo referente a las bobinas a pie de obra como una vez tendidas, de acuerdo con la 

Especificación Técnica de Instalación de cables de fibra óptica editada por la Dirección de 

Telecomunicaciones de Adif. 

Medidas ópticas de reflectometría de 4 fibras. 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de medidas ópticas de reflectometría en 4 fibras 

óptica, tanto en lo referente a las bobinas a pie de obra como una vez tendidas, de acuerdo con la 
Especificación Técnica de Instalación de cables de fibra óptica editada por la Dirección de 

Telecomunicaciones de Adif. 

Medidas ópticas de reflectometría de 8 fibras. 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de medidas ópticas de reflectometría en 8 fibras 

óptica, tanto en lo referente a las bobinas a pie de obra como una vez tendidas, de acuerdo con la 

Especificación Técnica de Instalación de cables de fibra óptica editada por la Dirección de 

Telecomunicaciones de Adif. 

Medidas ópticas de reflectometría de 16 fibras. 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de medidas ópticas de reflectometría en 16 fibras 

óptica, tanto en lo referente a las bobinas a pie de obra como una vez tendidas, de acuerdo con la 

Especificación Técnica de Instalación de cables de fibra óptica editada por la Dirección de 

Telecomunicaciones de Adif. 

Medidas ópticas de reflectometría de 32 fibras. 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de medidas ópticas de reflectometría en 32 fibras 

óptica, tanto en lo referente a las bobinas a pie de obra como una vez tendidas, de acuerdo con la 
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Especificación Técnica de Instalación de cables de fibra óptica editada por la Dirección de 

Telecomunicaciones de Adif. 

Medidas ópticas de reflectometría de 48 fibras. 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de medidas ópticas de reflectometría en 48 fibras 
óptica, tanto en lo referente a las bobinas a pie de obra como una vez tendidas, de acuerdo con la 

Especificación Técnica de Instalación de cables de fibra óptica editada por la Dirección de 

Telecomunicaciones de Adif. 

Medidas ópticas de reflectometría de 56 fibras. 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de medidas ópticas de reflectometría en 56 fibras 

óptica, tanto en lo referente a las bobinas a pie de obra como una vez tendidas, de acuerdo con la 

Especificación Técnica de Instalación de cables de fibra óptica editada por la Dirección de 

Telecomunicaciones de Adif. 

Medidas ópticas de reflectometría de 64 fibras. 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de medidas ópticas de reflectometría en 64 fibras 

óptica, tanto en lo referente a las bobinas a pie de obra como una vez tendidas, de acuerdo con la 

Especificación Técnica de Instalación de cables de fibra óptica editada por la Dirección de 

Telecomunicaciones de Adif. 

Medidas ópticas de reflectometría de 128fibras. 

Esta unidad comprende el trabajo de realización de medidas ópticas de reflectometría en 128 fibras 

óptica, tanto en lo referente a las bobinas a pie de obra como una vez tendidas, de acuerdo con la 
Especificación Técnica de Instalación de cables de fibra óptica editada por la Dirección de 

Telecomunicaciones de Adif. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Las medidas ópticas de reflectometría en 1 fibra óptica se realizarán de acuerdo con la Especificación 

Técnica de Instalación de cables de fibra óptica vigente, editada por la Dirección de 

Telecomunicaciones de Adif. 

Las medidas que deben realizarse en los cables de fibras ópticas, tanto en lo referente a las bobinas 

a pie de obra como en los cables una vez tendidos, son las especificadas en el punto anterior. 

Medidas ópticas de reflectometría de 1 fibra. 

Las medidas ópticas de reflectometría en 1 fibra óptica se realizarán de acuerdo con la Especificación 

Técnica de Instalación de cables de fibra óptica vigente, editada por la Dirección de 

Telecomunicaciones de Adif. 

Las medidas que deben realizarse en los cables de fibras ópticas, tanto en lo referente a las bobinas 

a pie de obra como en los cables una vez tendidos, son las especificadas en el punto anterior. 

Medidas ópticas de reflectometría de 2 fibras. 

Las medidas ópticas de reflectometría en 2 fibras ópticas se realizarán de acuerdo con la 

Especificación Técnica de Instalación de cables de fibra óptica vigente, editada por la Dirección de 

Telecomunicaciones de Adif. 

Las medidas que deben realizarse en los cables de fibras ópticas, tanto en lo referente a las bobinas 

a pie de obra como en los cables una vez tendidos, son las especificadas en el punto anterior. 
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Medidas ópticas de reflectometría de 4 fibras. 

Las medidas ópticas de reflectometría en 4 fibras ópticas se realizarán de acuerdo con la 

Especificación Técnica de Instalación de cables de fibra óptica vigente, editada por la Dirección de 

Telecomunicaciones de Adif. 

Las medidas que deben realizarse en los cables de fibras ópticas, tanto en lo referente a las bobinas 

a pie de obra como en los cables una vez tendidos, son las especificadas en el punto anterior. 

Medidas ópticas de reflectometría de 8 fibras. 

Las medidas ópticas de reflectometría en 8 fibras ópticas se realizarán de acuerdo con la 

Especificación Técnica de Instalación de cables de fibra óptica vigente, editada por la Dirección de 

Telecomunicaciones de Adif. 

Las medidas que deben realizarse en los cables de fibras ópticas, tanto en lo referente a las bobinas 

a pie de obra como en los cables una vez tendidos, son las especificadas en el punto anterior. 

Medidas ópticas de reflectometría de 16 fibras. 

Las medidas ópticas de reflectometría en 16 fibras ópticas se realizarán de acuerdo con la 

Especificación Técnica de Instalación de cables de fibra óptica vigente, editada por la Dirección de 

Telecomunicaciones de Adif. 

Las medidas que deben realizarse en los cables de fibras ópticas, tanto en lo referente a las bobinas 

a pie de obra como en los cables una vez tendidos, son las especificadas en el punto anterior. 

Medidas ópticas de reflectometría de 32 fibras. 

Las medidas ópticas de reflectometría en 32 fibras ópticas se realizarán de acuerdo con la 

Especificación Técnica de Instalación de cables de fibra óptica vigente, editada por la Dirección de 

Telecomunicaciones de Adif. 

Las medidas que deben realizarse en los cables de fibras ópticas, tanto en lo referente a las bobinas 

a pie de obra como en los cables una vez tendidos, son las especificadas en el punto anterior. 

Medidas ópticas de reflectometría de 48 fibras. 

Las medidas ópticas de reflectometría en 48 fibras ópticas se realizarán de acuerdo con la 

Especificación Técnica de Instalación de cables de fibra óptica vigente, editada por la Dirección de 

Telecomunicaciones de Adif. 

Las medidas que deben realizarse en los cables de fibras ópticas, tanto en lo referente a las bobinas 

a pie de obra como en los cables una vez tendidos, son las especificadas en el punto anterior. 

Medidas ópticas de reflectometría de 56 fibras. 

Las medidas ópticas de reflectometría en 56 fibras ópticas se realizarán de acuerdo con la 

Especificación Técnica de Instalación de cables de fibra óptica vigente, editada por la Dirección de 

Telecomunicaciones de Adif. 

Las medidas que deben realizarse en los cables de fibras ópticas, tanto en lo referente a las bobinas 

a pie de obra como en los cables una vez tendidos, son las especificadas en el punto anterior. 

Medidas ópticas de reflectometría de 64 fibras. 

Las medidas ópticas de reflectometría en 64 fibras ópticas se realizarán de acuerdo con la 

Especificación Técnica de Instalación de cables de fibra óptica vigente, editada por la Dirección de 

Telecomunicaciones de Adif. 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 498 de 712 
 

 

Las medidas que deben realizarse en los cables de fibras ópticas, tanto en lo referente a las bobinas 

a pie de obra como en los cables una vez tendidos, son las especificadas en el punto anterior. 

Medidas ópticas de reflectometría de 128 fibras. 

Las medidas ópticas de reflectometría en 128 fibras ópticas se realizarán de acuerdo con la 
Especificación Técnica de Instalación de cables de fibra óptica vigente, editada por la Dirección de 

Telecomunicaciones de Adif. 

Las medidas que deben realizarse en los cables de fibras ópticas, tanto en lo referente a las bobinas 

a pie de obra como en los cables una vez tendidos, son las especificadas en el punto anterior. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Medidas ópticas de reflectometría de 1 fibra. 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de medida óptica de reflectrometría de 1 fibra efectuada por 

trayecto entre estaciones de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Se incluye el suministro a pie de obra de los aparatos de medida, mano de obra y ejecución. También 

comprende la entrega de datos ordenados por el Director de Obra de las medidas efectuadas. 

Medidas ópticas de reflectometría de 2 fibras. 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de medida óptica de reflectrometría de 2 fibras efectuada por 

trayecto entre estaciones de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Se incluye el suministro a pie de obra de los aparatos de medida, mano de obra y ejecución. También 

comprende la entrega de datos ordenados por el Director de Obra de las medidas efectuadas. 

Medidas ópticas de reflectometría de 4 fibras. 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de medida óptica de reflectrometría de 4 fibras efectuada por 

trayecto entre estaciones de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Se incluye el suministro a pie de obra de los aparatos de medida, mano de obra y ejecución. También 

comprende la entrega de datos ordenados por el Director de Obra de las medidas efectuadas. 

Medidas ópticas de reflectometría de 8 fibras. 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de medida óptica de reflectrometría de 8 fibras efectuada por 

trayecto entre estaciones de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Se incluye el suministro a pie de obra de los aparatos de medida, mano de obra y ejecución. También 

comprende la entrega de datos ordenados por el Director de Obra de las medidas efectuadas. 

Medidas ópticas de reflectometría de 16 fibras. 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de medida óptica de reflectrometría de 16 fibras efectuada 

por trayecto entre estaciones de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Se incluye el suministro a pie de obra de los aparatos de medida, mano de obra y ejecución. También 

comprende la entrega de datos ordenados por el Director de Obra de las medidas efectuadas. 

Medidas ópticas de reflectometría de 32 fibras. 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de medida óptica de reflectrometría de 32 fibras efectuada 

por trayecto entre estaciones de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 
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Se incluye el suministro a pie de obra de los aparatos de medida, mano de obra y ejecución. También 

comprende la entrega de datos ordenados por el Director de Obra de las medidas efectuadas. 

Medidas ópticas de reflectometría de 48 fibras. 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de medida óptica de reflectrometría de 48 fibras efectuada 

por trayecto entre estaciones de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Se incluye el suministro a pie de obra de los aparatos de medida, mano de obra y ejecución. También 

comprende la entrega de datos ordenados por el Director de Obra de las medidas efectuadas. 

Medidas ópticas de reflectometría de 56 fibras. 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de medida óptica de reflectrometría de 56 fibras efectuada 

por trayecto entre estaciones de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Se incluye el suministro a pie de obra de los aparatos de medida, mano de obra y ejecución. También 

comprende la entrega de datos ordenados por el Director de Obra de las medidas efectuadas. 

Medidas ópticas de reflectometría de 64 fibras. 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de medida óptica de reflectrometría de 64 fibras efectuada 

por trayecto entre estaciones de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Se incluye el suministro a pie de obra de los aparatos de medida, mano de obra y ejecución. También 

comprende la entrega de datos ordenados por el Director de Obra de las medidas efectuadas. 

Medidas ópticas de reflectometría de 128 fibras. 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de medida óptica de reflectrometría de 128 fibras efectuada 

por trayecto entre estaciones de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Se incluye el suministro a pie de obra de los aparatos de medida, mano de obra y ejecución. También 

comprende la entrega de datos ordenados por el Director de Obra de las medidas efectuadas. 

 

TFG200$AMPLIACIÓN EMPALME DE SEGREGACIÓN DE FIBRA ÓPTICA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Ampliación empalme de segregación a 1 cable 16 FO 

En esta unidad se incluyen las operaciones necesarias a realizar sobre un empalme recto existente 

o la realización de un sangrado del cable principal de 16, 32, 64, 96 ó 128 FO con las fibras 

designadas del cable de 16 FO (sangría de segregación de cables). 

Ampliación empalme de segregación a 1 cable 32 FO 

En esta unidad se incluyen las operaciones necesarias a realizar sobre un empalme recto existente 
o la realización de un sangrado del cable principal de 16, 32, 64, 96 ó 128 FO con las fibras 

designadas del cable de 32 FO (sangría de segregación de cables). 

Ampliación empalme de segregación a 1 cable 64 FO 

En esta unidad se incluyen las operaciones necesarias a realizar sobre un empalme recto existente 

o la realización de un sangrado del cable principal de 16, 32, 64, 96 ó 128 FO con las fibras 

designadas del cable de 64 FO (sangría de segregación de cables). 
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Ampliación empalme de segregación a 1 cable 96 FO 

En esta unidad se incluyen las operaciones necesarias a realizar sobre un empalme recto existente 

o la realización de un sangrado del cable principal de 16, 32, 64, 96 ó 128 FO con las fibras 

designadas del cable de 96 FO (sangría de segregación de cables). 

Ampliación empalme de segregación a 1 cable 128 FO 

En esta unidad se incluyen las operaciones necesarias a realizar sobre un empalme recto existente 

o la realización de un sangrado del cable principal de 16, 32, 64, 96 ó 128 FO con las fibras 

designadas del cable de 128 FO (sangría de segregación de cables). 

Ampliación empalme de segregación a 2 cables 16 FO 

En esta unidad se incluyen las operaciones necesarias a realizar sobre un empalme recto existente 
o la realización de un sangrado del cable principal de 16, 32, 64, 96 ó 128 FO con las fibras 

designadas del cable de 16 FO (sangría de segregación de cables). 

Ampliación empalme de segregación a 2 cables 32 FO 

En esta unidad se incluyen las operaciones necesarias a realizar sobre un empalme recto existente 

o la realización de un sangrado del cable principal de 16, 32, 64, 96 ó 128 FO con las fibras 

designadas del cable de 32 FO (sangría de segregación de cables). 

Ampliación empalme de segregación a 2 cables 64 FO 

En esta unidad se incluyen las operaciones necesarias a realizar sobre un empalme recto existente 
o la realización de un sangrado del cable principal de 16, 32, 64, 96 ó 128 FO con las fibras 

designadas del cable de 64 FO (sangría de segregación de cables). 

Ampliación empalme de segregación a 2 cables 96 FO 

En esta unidad se incluyen las operaciones necesarias a realizar sobre un empalme recto existente 

o la realización de un sangrado del cable principal de 16, 32, 64, 96 ó 128 FO con las fibras 

designadas del cable de 96 FO (sangría de segregación de cables). 

Ampliación empalme de segregación a 2 cables 128 FO 

En esta unidad se incluyen las operaciones necesarias a realizar sobre un empalme recto existente 

o la realización de un sangrado del cable principal de 16, 32, 64, 96 ó 128 FO con las fibras 

designadas del cable de 128 FO (sangría de segregación de cables). 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Ampliación empalme de segregación a 1 cable 16 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 

• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 
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• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Sujetar la caja sobre una mesa ó algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 
En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 

se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 
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• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Cerrado de la caja de empalmes. 

Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 
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Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Ampliación empalme de segregación a 1 cable 32 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 

• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Sujetar la caja sobre una mesa ó algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 
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• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 

En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 

se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 
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radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Cerrado de la caja de empalmes. 

Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Ampliación empalme de segregación a 1 cable 64 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 
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• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Sujetar la caja sobre una mesa o algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 

En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 
se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 
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• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Cerrado de la caja de empalmes. 

Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 

Puesta a tierra de la caja de empalme 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 
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La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Ampliación empalme de segregación a 1 cable 96 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 

• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 
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• Sujetar la caja sobre una mesa ó algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 

En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 

se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 
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• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Cerrado de la caja de empalmes. 

Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Ampliación empalme de segregación a 1 cable 128 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 
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• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 

• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Sujetar la caja sobre una mesa o algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 

En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 

se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 
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• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Cerrado de la caja de empalmes. 

Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 
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Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Ampliación empalme de segregación a 2 cables 16 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 

• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 
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Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Sujetar la caja sobre una mesa o algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 

En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 

se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 
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• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Cerrado de la caja de empalmes. 

Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión 

Ampliación empalme de segregación a 2 cables 32 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 
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• Preparación de las fibras. 

• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 

• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Sujetar la caja sobre una mesa ó algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 
En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 

se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 
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El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Cerrado de la caja de empalmes. 

Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 
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• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Ampliación empalme de segregación a 2 cables 64 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 

• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 
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agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Sujetar la caja sobre una mesa ó algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 

En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 

se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 
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• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Cerrado de la caja de empalmes 

Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 
terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 
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deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Ampliación empalme de segregación a 2 cables 96 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 

• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 

marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Sujetar la caja sobre una mesa o algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 
En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 

se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 
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• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 

enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Cerrado de la caja de empalmes. 

Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto. 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 
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suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 

Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

Ampliación empalme de segregación a 2 cables 128 FO 

Los pasos a realizar en la realización de un empalme recto, sangría o de segregación son los 

siguientes: 

• Preparación de las fibras. 

• Preparación de la caja de empalme. 

• Elaboración de empalmes. 

• Cerrado de la caja de empalme. 

• Puesta a tierra de la caja de empalme. 

• Fijación de la caja de empalme en la arqueta. 

Preparación de las fibras. 

Se asignará las fibras a cada bandeja de forma que vayan repartiéndose proporcionalmente para 

que los tubos de PVC (2ª protección) queden completos y considerando la capacidad total de éstas. 

Procedimiento: 

• Cortar los tubos de PVC con la herramienta correspondiente realizando primeramente un 
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marcado circular en un punto por encima de la sujeción de los cintillos y posteriormente 

separar los tubos con la mano teniendo mucho cuidado de no romper las fibras. 

• Limpiar las fibras del gel protector antihumedad con una gasa y alcohol. 

• Sujetar los tubos a la bandeja correspondiente con unos cintillos pequeños por medio de los 

agujeros destinados para este fin. 

• Introducir los tubitos protectores de empalmes en todas las fibras de uno de los dos cables. 

Preparación de la caja de empalme. 

Las manipulaciones que se realizan en una caja de empalmes para su utilización son las siguientes: 

• Sujetar la caja sobre una mesa ó algún apoyo para facilitar las tareas a realizar. 

• Desmontar los tornillos que sujetan los dos cuerpos de la caja. 

• Los cables a instalar en la caja se habrán cortado a una longitud que permita su instalación 

en la posición final de la caja, teniendo en cuenta el recorrido que va a tener en la cámara. 

En caso de que el lugar de instalación lo permita se dejará un sobrante de cable en cada 

extremo que permita modificaciones posteriores. 

• Introducir los cables de F.O. en la caja a través de los tubos de entrada. Los cables ya deben 

estar preparados de acuerdo con las pautas de ejecución de empalmes de fibras. Previamente 

se habrá introducido en cada cable un manguito termorretráctil para los tipos de cajas que 

así lo requieran. 

• Una vez introducida la longitud de cable calculada se sujetará éste a la caja con las bridas o 

piezas de fijación de la que está dotada. Se debe utilizar la pieza apropiada al diámetro del 

cable. 

• Sujetar el elemento de refuerzo en el punto de anclaje. 

• Se dispondrá la puesta a tierra de la cubierta metálica con la pieza de conexión adecuada. 

Elaboración de los empalmes. 

El proceso que se indica a continuación describe la elaboración de un empalme de dos fibras 

repitiéndose el mismo para el numero de fusiones necesarias del empalme: 

• Eliminar la primera protección de la fibra número 1 con la herramienta correspondiente. 

• Limpiar los restos de PVC con una gasa impregnada en alcohol. 

• Introducir el extremo en dirección vertical en la cortadora especial cuidando de no tocar 

nada que pueda ensuciarla. 

• Efectuar el corte perpendicular al eje con el método determinado por el fabricante de la 

cortadora especial. 

• Sacarla verticalmente cuidando de no rozar la punta e introducirla en la máquina de 

empalmes de fusión por arco. 

• Repetir los pasos anteriores con la fibra correspondiente del otro cable. 

• Cerrar la tapa protectora y utilizar la máquina de empalme para que comience a analizar, 
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enfrentar y finalmente producir un arco para empalmar las fibras. 

• Apuntar en un impreso la estimación de pérdida del empalme dado por la máquina, que 

deberá estar por debajo de especificación, ya que en caso de que lo supere se repetirá el 

empalme. 

• Hacer la prueba de estiramiento y retirar las fibras empalmadas de la máquina. 

• Colocar sobre la parte desnuda el tubito termorretractil protector e introducirlo en el horno 

para contraerlo. 

• Después de sacarlo del horno, dejar que se enfríe y ponerle una etiqueta con la numeración 

correspondiente. 

• Colocar el empalme en la mesa y realizar las mismas operaciones en el resto de las fibras 

asignadas a la misma bandeja. 

• Colocar la fibra sobrante desde un extremo en el espacio preparado para ello y que tiene un 

radio de curvatura de seguridad. 

• Insertar los tubitos protectores contraídos en el soporte correspondiente y enrollar el resto 

de la fibra sobrante. 

• Poner la tapa a la bandeja y repetir las mismas operaciones en el resto hasta completar todas 

las fibras del cable. 

Cerrado de la caja de empalmes. 

Una vez realizadas todas las operaciones anteriores, se introduce el capuchón y se coloca la 

abrazadera apretándola hasta conseguir la estanqueidad del conjunto 

• Colocar las juntas de goma en el lugar correspondiente y aplicar la vaselina del tubo 

suministrado con el kit, sobre ella. Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se 

salga de su sitio y apretar fuertemente los tornillos. 

• Poner la tapa con cuidado de que la goma estanca no se salga de su sitio y apretar 

fuertemente los tornillos. 

• En caso de que la caja utilice manguitos termorretráctiles, ponerlos en las entradas y 

contraerlos con el aire caliente del calefactor eléctrico. 

Puesta a tierra de la caja de empalme. 

La toma de tierra ferroviaria será en este caso la pletina instalada en los postes de electrificación. 

Las cajas de empalme estarán dotadas de las correspondientes tomas de tierra. 

La conexión entre la toma de tierra de la caja de empalme y el poste realizará mediante cable de 

cobre desnudo de 50 mm2 de sección. 

Fijación en arqueta de la caja de empalme. 

Se instalará en una de las paredes laterales de la cámara, en posición y a la mayor altura posible 

para minimizar los efectos de la existencia de agua en el interior de la cámara. 

El cable sobrante se grapeará a las paredes de la cámara respetando los radios mínimos de curvatura 

previstos para el cable por el fabricante. Se evitará que en su recorrido pudiera dificultar las tareas 

que pudieran realizarse con otros cables existentes o que pudieran instalarse. 
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Medidas de validación. 

Los empalmes de fibra se medirán, bien en el propio momento de su realización, o bien a la 

terminación de todo un vano de cable. Se obtendrá el valor de atenuación del empalme, siendo 

válido cuando el valor medio obtenido sea igual o menor a 0.2 dB. En caso contrario el empalme se 

deshará y se procederá a una nueva fusión. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Ampliación empalme de segregación a 1 cable 16 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación de empalme de segregación por fusión para 

segregar fibras de los cables primarios multifibra (16, 32, 64, 96 o 128 FO) a un cable de 16 fibras 

ópticas, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

Ampliación empalme de segregación a 1 cable 32 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación de empalme de segregación por fusión para 

segregar fibras de los cables primarios multifibra (16, 32, 64, 96 o 128 FO) a un cable de 32 fibras 

ópticas, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

Ampliación empalme de segregación a 1 cable 64 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación de empalme de segregación por fusión para 

segregar fibras de los cables primarios multifibra (16, 32, 64, 96 o 128 FO) a un cable de 64 fibras 

ópticas, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

Ampliación empalme de segregación a 1 cable 96 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación de empalme de segregación por fusión para 

segregar fibras de los cables primarios multifibra (16, 32, 64, 96 o 128 FO) a un cable de 96 fibras 

ópticas, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 
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Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

Ampliación empalme de segregación a 1 cable 128 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación de empalme de segregación por fusión para 
segregar fibras de los cables primarios multifibra (16, 32, 64, 96 o 128 FO) a un cable de 128 fibras 

ópticas, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

Ampliación empalme de segregación a 2 cables 16 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación de empalme de segregación por fusión para 

segregar fibras de los cables primarios multifibra (16, 32, 64, 96 o 128 FO) a dos cables de 16 fibras 

ópticas, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

Ampliación empalme de segregación a 2 cables 32 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación de empalme de segregación por fusión para 
segregar fibras de los cables primarios multifibra (16, 32, 64, 96 o 128 FO) a dos cables de 32 fibras 

ópticas, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

Ampliación empalme de segregación a 2 cables 64 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación de empalme de segregación por fusión para 

segregar fibras de los cables primarios multifibra (16, 32, 64, 96 o 128 FO) a dos cables de 64 fibras 

ópticas, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

Ampliación empalme de segregación a 2 cables 96 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación de empalme de segregación por fusión para 
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segregar fibras de los cables primarios multifibra (16, 32, 64, 96 o 128 FO) a dos cables de 96 fibras 

ópticas, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

Ampliación empalme de segregación a 2 cables 128 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación de empalme de segregación por fusión para 

segregar fibras de los cables primarios multifibra (16, 32, 64, 96 o 128 FO) a dos cables de 128 fibras 

ópticas, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye la apertura y cierre de la caja de empalme, ejecución de todos los empalmes por 

fusión necesarios, colocación de tubo termorretráctil protector, colocación de fibras en bandeja y 

etiquetado de fibras. 

Asimismo, incluye la colocación de las cocas de los cables y la sujeción de la caja de empalme a la 

pared de la cámara. 

 

TFG210$AMPLIACIÓN DE CAJA DE SEGREGACIÓN DE FIBRA ÓPTICA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Ampliación de caja segregación a 1x16FO 

Esta unidad incluye el suministro e instalación en caja de empalme existente en arqueta de 

empalme existente de los módulos necesarios. Será de aplicación la Especificación Técnica de 

Armarios Repartidores, Cajas Repartidoras y Cajas de Empalme de Fibra Óptica de ADIF 

La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 

organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 

Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 

almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 
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Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 

sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 

sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 

los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Ampliación de caja segregación a 1x32FO 

Esta unidad incluye el suministro e instalación en caja de empalme existente en arqueta de 

empalme existente de los módulos necesarios. Será de aplicación la Especificación Técnica de 

Armarios Repartidores, Cajas Repartidoras y Cajas de Empalme de Fibra Óptica de ADIF. 

La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 

organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 

Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 

almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 

sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 

sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 

los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Ampliación de caja segregación a 1x64FO 
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Esta unidad incluye el suministro e instalación en caja de empalme existente en arqueta de 

empalme existente de los módulos necesarios. Será de aplicación la Especificación Técnica de 

Armarios Repartidores, Cajas Repartidoras y Cajas de Empalme de Fibra Óptica de ADIF. 

La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 

organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 

Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 

almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 

sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 

sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 

los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Ampliación de caja segregación a 1x96FO 

Esta unidad incluye el suministro e instalación en caja de empalme existente en arqueta de 

empalme existente de los módulos necesarios. Será de aplicación la Especificación Técnica de 

Armarios Repartidores, Cajas Repartidoras y Cajas de Empalme de Fibra Óptica de ADIF. 

La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 

organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 

Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 
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interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 

almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 

sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 

sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 

los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Ampliación de caja segregación a 1x128FO 

Esta unidad incluye el suministro e instalación en caja de empalme existente en arqueta de 
empalme existente de los módulos necesarios. Será de aplicación la Especificación Técnica de 

Armarios Repartidores, Cajas Repartidoras y Cajas de Empalme de Fibra Óptica de ADIF. 

La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 
organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 

Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 
almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 
sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 
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Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 

sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 

los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Ampliación de caja segregación a 2x16FO 

Esta unidad incluye el suministro e instalación en caja de empalme existente en arqueta de 

empalme existente de los módulos necesarios. Será de aplicación la Especificación Técnica de 

Armarios Repartidores, Cajas Repartidoras y Cajas de Empalme de Fibra Óptica de ADIF. 

La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 

organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 

Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 
almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 

sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 

sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 

los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Ampliación de caja segregación a 2x32FO 

Esta unidad incluye el suministro e instalación en caja de empalme existente en arqueta de 

empalme existente de los módulos necesarios. Será de aplicación la Especificación Técnica de 

Armarios Repartidores, Cajas Repartidoras y Cajas de Empalme de Fibra Óptica de ADIF. 
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La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 

organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 

Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 

almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 

sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 

sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 

los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Ampliación de caja segregación a 2x64FO 

Esta unidad incluye el suministro e instalación en caja de empalme existente en arqueta de 

empalme existente de los módulos necesarios. Será de aplicación la Especificación Técnica de 

Armarios Repartidores, Cajas Repartidoras y Cajas de Empalme de Fibra Óptica de ADIF. 

La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 

organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 

Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 
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Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 

almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 

sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 

sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 

los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Ampliación de caja segregación a 2x96FO 

Esta unidad incluye el suministro e instalación en caja de empalme existente en arqueta de 

empalme existente de los módulos necesarios. Será de aplicación la Especificación Técnica de 

Armarios Repartidores, Cajas Repartidoras y Cajas de Empalme de Fibra Óptica de ADIF. 

La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 

organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 

Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 

almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 

sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 
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sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 

los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

Ampliación de caja segregación a 2x128FO 

Esta unidad incluye el suministro e instalación en caja de empalme existente en arqueta de 
empalme existente de los módulos necesarios. Será de aplicación la Especificación Técnica de 

Armarios Repartidores, Cajas Repartidoras y Cajas de Empalme de Fibra Óptica de ADIF. 

La entrada de cables se realizará por puertos de entrada independientes. La base de entrada de 

cables se sellará con el capuchón mediante junta tórica que garantizará la estanqueidad. 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

El sistema de organización de las fibras ópticas deberá ser modular, debiendo permitir la 
organización de los empalmes en circuito individual (2/4 empalmes/bandeja) o en elemento 

individual (8 empalmes/bandeja). 

Las bandejas de empalme serán abisagrables, permitiendo el acceso individual a cada bandeja sin 

interferir en las fibras ópticas de las restantes bandejas. 

La modularidad de los componentes de la caja y de sus sistemas de organización deberá permitir 

futuras ampliaciones sin interferir el funcionamiento de las fibras ópticas en servicio. 

Todo el sistema de organización y disposición de las fibras ópticas deberá asegurar que el radio de 

curvatura de estas nunca sea inferior a 30 mm. 

Deberá permitir almacenar tubos en paso (sangrado de cables) e incluso sangrado de tubos, 
almacenando las fibras ópticas en paso, sin cortar en las bandejas, incluso en circuito individual (a 

nivel de fibra). 

Los sellados de los cables se realizarán mediante manguitos termorretráctiles. Existirán kits de 
sellado múltiple para más de 1 cable en un mismo puerto. La abrazadera de cierre será de fácil 

aplicación, valorándose sistemas que no requieran esfuerzo determinado para su sellado. 

Los manguitos termorretráctiles deberán tener la característica de no desplazarse durante la 

instalación. 

Cuando se apliquen 2 cables por un mismo puerto, el sellado entre ambos cables se realizará con el 

sistema de pinza de derivación de 3 patillas, para asegurar la fusión del adhesivo entre los 2 cables. 

Las partes metálicas deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones de uso normales. Todos 
los componentes de las cajas deberán estar libres de cualquier defecto que puedan afectar al 

correcto funcionamiento de la caja. Podrán ser almacenadas entre -30°C y + 60°C. 

1. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Ampliación de caja segregación a 1x16FO 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 
con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 
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Empalme de ADIF. En cualquier caso, el método de instalación será el indicado por el mismo. 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a UIT-T G.652. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

Ampliación de caja segregación a 1x32FO 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 

con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso, el método de instalación será el indicado por el mismo 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a UIT-T G.652. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

Ampliación de caja segregación a 1x64FO 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 

con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso, el método de instalación será el indicado por el mismo. 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a UIT-T G.652. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

Ampliación de caja segregación a 1x96FO 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 

con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso, el método de instalación será el indicado por el mismo. 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a UIT-T G.652. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

Ampliación de caja segregación a 1x128FO 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 

con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso, el método de instalación será el indicado por el mismo. 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a UIT-T G.652. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

Ampliación de caja segregación a 2x16FO 
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Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 

con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso el método de instalación será el indicado por el mismo. 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a UIT-T G.652. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

Ampliación de caja segregación a 2x32FO 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 

con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso el método de instalación será el indicado por el mismo. 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a UIT-T G.652. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

Ampliación de caja segregación a 2x64FO 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 

con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso, el método de instalación será el indicado por el mismo. 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a UIT-T G.652. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

Ampliación de caja segregación a 2x96FO 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 

con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso el método de instalación será el indicado por el mismo. 

La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a UIT-T G.652. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

Ampliación de caja segregación a 2x128FO 

Las cajas irán identificadas con la siguiente información: nombre del fabricante, designación del 

producto y número de lote. 

El montaje y configuración de las muestras a probar se realizará con un plan de pruebas a acordar 

con el suministrador y de acuerdo con la Especificación Técnica de Armarios Repartidores y Cajas de 

Empalme de ADIF. En cualquier caso el método de instalación será el indicado por el mismo. 
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La fibra óptica utilizada en las pruebas estará conforme a UIT-T G.652. 

Salvo que de otra forma se especifique las pruebas se realizarán a temperatura ambiente. 

2. MEDICIÓN Y ABONO 

Ampliación de caja segregación a 1x16FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación de caja existente de empalme y segregación de 

cable multifibra (16,32, 64, 96 o 128 FO) a 1 cable extra de segregación de 16 FO fibras ópticas, de 

acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 

Ampliación de caja segregación a 1x32FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación de caja existente de empalme y segregación de 

cable multifibra (16,32, 64, 96 o 128 FO) a 1 cable extra de segregación de 32 FO fibras ópticas, de 

acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 

Ampliación de caja segregación a 1x64FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación de caja existente de empalme y segregación de 
cable multifibra (16,32, 64, 96 o 128 FO) a 1 cable extra de segregación de 64 FO fibras ópticas, de 

acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 

Ampliación de caja segregación a 1x96FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación de caja existente de empalme y segregación de 

cable multifibra (16,32, 64, 96 o 128 FO) a 1 cable extra de segregación de 96 FO fibras ópticas, de 

acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 

Ampliación de caja segregación a 1x128FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación de caja existente de empalme y segregación de 

cable multifibra (16,32, 64, 96 o 128 FO) a 1 cable extra de segregación de 128 FO fibras ópticas, 
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de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 

Ampliación de caja segregación a 2x16FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación de caja existente de empalme y segregación de 

cable multifibra (16,32, 64, 96 o 128 FO) a 2 cables extra de segregación de 16 FO fibras ópticas, de 

acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 

Ampliación de caja segregación a 2x32FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación de caja existente de empalme y segregación de 

cable multifibra (16,32, 64, 96 o 128 FO) a 2 cables extra de segregación de 32 FO fibras ópticas, de 

acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 

Ampliación de caja segregación a 2x64FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación de caja existente de empalme y segregación de 

cable multifibra (16,32, 64, 96 o 128 FO) a 2 cables extra de segregación de 64 FO fibras ópticas, de 

acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 

Ampliación de caja segregación a 2x96FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación de caja existente de empalme y segregación de 

cable multifibra (16,32, 64, 96 o 128 FO) a 2 cables extra de segregación de 96 FO fibras ópticas, de 

acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 

Ampliación de caja segregación a 2x128FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación de caja existente de empalme y segregación de 
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cable multifibra (16,32, 64, 96 o 128 FO) a 2 cables extra de segregación de 128 FO fibras ópticas, 

de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de la caja de empalme y pequeño material y su sujeción 

a las paredes de la arqueta de registro, con colocación de cocas de cable. 

Asimismo, incluye la conexión de la cubierta metálica de los cables ópticos a la pletina de toma de 

tierra del poste de catenaria, mediante el cable de cobre que se suministra junto con la caja. 

 

TFG220$INTERFAZ ÓPTICO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

BIDI SFP 1000Base-BX 10km 

Esta unidad se corresponde a un SFP de tipo bidireccional, a 1Gbps, para enlaces en fibra monomodo 

cuya distancia máxima sea al menos 10 km con conector LC / SC. Se insertará en puerto/slot adecuado 

del switch o router IP / MPLS. 

Se incluye dentro de la unidad los latiguillos de conexión a repartidor de FO. 

El rango de temperatura de funcionamiento del módulo SFP debe ser mayor o igual al rango de 

funcionamiento del equipo en el que será instalado. 

BIDI SFP 1000Base-BX 40km 

Esta unidad se corresponde a un SFP de tipo bidireccional, a 1Gbps, para enlaces en fibra monomodo 

cuya distancia máxima sea al menos 40 km con conector LC / SC. Se insertará en puerto/slot adecuado 

del switch o router IP / MPLS. 

Se incluye dentro de la unidad los latiguillos de conexión a repartidor de FO. 

El rango de temperatura de funcionamiento del módulo SFP debe ser mayor o igual al rango de 

funcionamiento del equipo en el que será instalado. 

BIDI SFP 1000Base-BX 80km 

Esta unidad se corresponde a un SFP de tipo bidireccional, a 1Gbps, para enlaces en fibra monomodo 
cuya distancia máxima sea al menos 80 km con conector LC / SC. Se insertará en puerto/slot adecuado 

del switch o router IP / MPLS. 

Se incluye dentro de la unidad los latiguillos de conexión a repartidor de FO. 

El rango de temperatura de funcionamiento del módulo SFP debe ser mayor o igual al rango de 

funcionamiento del equipo en el que será instalado. 

BIDI SFP 10GBase-BX 10km 

Esta unidad se corresponde a un SFP de tipo bidireccional, a 10Gbps, para enlaces en fibra 

monomodo cuya distancia máxima sea al menos 10 km con conector LC / SC. Se insertará en 

puerto/slot adecuado del switch o router IP / MPLS. 

Se incluye dentro de la unidad los latiguillos de conexión a repartidor de FO. 

El rango de temperatura de funcionamiento del módulo SFP debe ser mayor o igual al rango de 

funcionamiento del equipo en el que será instalado. 
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BIDI SFP 10GBase-BX 40km 

Esta unidad se corresponde a un SFP de tipo bidireccional, a 10Gbps, para enlaces en fibra 

monomodo cuya distancia máxima sea al menos 40 km con conector LC / SC. Se insertará en 

puerto/slot adecuado del switch o router IP / MPLS. 

Se incluye dentro de la unidad los latiguillos de conexión a repartidor de FO. 

El rango de temperatura de funcionamiento del módulo SFP debe ser mayor o igual al rango de 

funcionamiento del equipo en el que será instalado. 

BIDI SFP 10GBase-BX 80km 

Esta unidad se corresponde a un SFP de tipo bidireccional, a 10Gbps, para enlaces en fibra 

monomodo cuya distancia máxima sea al menos 80 km con conector LC / SC. Se insertará en 

puerto/slot adecuado del switch o router IP / MPLS. 

Se incluye dentro de la unidad los latiguillos de conexión a repartidor de FO. 

El rango de temperatura de funcionamiento del módulo SFP debe ser mayor o igual al rango de 

funcionamiento del equipo en el que será instalado. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

BIDI SFP 1000Base-BX 10km 

La unidad incluye el montaje y conexionado del INTERFAZ ÓPTICO, así como el marcado y el certificado 

de la instalación y la conexión correspondiente. 

El Interfaz Óptico se debe entregar completamente configurado e instalado. 

BIDI SFP 1000Base-BX 40km 

La unidad incluye el montaje y conexionado del INTERFAZ ÓPTICO, así como el marcado y el certificado 

de la instalación y la conexión correspondiente. 

El Interfaz Óptico se debe entregar completamente configurado e instalado. 

BIDI SFP 1000Base-BX 80km 

La unidad incluye el montaje y conexionado del INTERFAZ ÓPTICO, así como el marcado y el certificado 

de la instalación y la conexión correspondiente. 

El Interfaz Óptico se debe entregar completamente configurado e instalado. 

BIDI SFP 10GBase-BX 10km 

La unidad incluye el montaje y conexionado del INTERFAZ ÓPTICO, así como el marcado y el certificado 

de la instalación y la conexión correspondiente. 

El Interfaz Óptico se debe entregar completamente configurado e instalado. 

BIDI SFP 10GBase-BX 40km 

La unidad incluye el montaje y conexionado del INTERFAZ ÓPTICO, así como el marcado y el certificado 

de la instalación y la conexión correspondiente. 

El Interfaz Óptico se debe entregar completamente configurado e instalado. 
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BIDI SFP 10GBase-BX 80km 

La unidad incluye el montaje y conexionado del INTERFAZ ÓPTICO, así como el marcado y el certificado 

de la instalación y la conexión correspondiente. 

El Interfaz Óptico se debe entregar completamente configurado e instalado. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

BIDI SFP 1000Base-BX 10km 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de módulo SFP de las características especificadas y de acuerdo 

con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del transceptor, su montaje en el equipo de 

comunicaciones, la verificación de su activación y reconocimiento por el equipo y su cableado. 

BIDI SFP 1000Base-BX 40km 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de módulo SFP de las características especificadas y de acuerdo 

con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del transceptor, su montaje en el equipo de 

comunicaciones, la verificación de su activación y reconocimiento por el equipo y su cableado. 

BIDI SFP 1000Base-BX 80km 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de módulo SFP de las características especificadas y de acuerdo 

con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del transceptor, su montaje en el equipo de 

comunicaciones, la verificación de su activación y reconocimiento por el equipo y su cableado. 

BIDI SFP 10GBase-BX 10km 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de módulo SFP de las características especificadas y de acuerdo 

con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del transceptor, su montaje en el equipo de 

comunicaciones, la verificación de su activación y reconocimiento por el equipo y su cableado. 

BIDI SFP 10GBase-BX 40km 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de módulo SFP de las características especificadas y de acuerdo 

con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del transceptor, su montaje en el equipo de 

comunicaciones, la verificación de su activación y reconocimiento por el equipo y su cableado. 

BIDI SFP 10GBase-BX 80km 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de módulo SFP de las características especificadas y de acuerdo 

con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye el suministro a pie de obra del transceptor, su montaje en el equipo de 

comunicaciones, la verificación de su activación y reconocimiento por el equipo y su cableado. 
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TFG230$REPARTIDOR ÓPTICO MURAL ETSI 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Suministro e instalación de repartidor mural ETSI 192 fibras 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL. 

Se requiere la unidad para la instalación de repartidor de fibra en bastidor normalizado 
minimizando la ocupación de espacio en planta y evitando la instalación y acometida de la pared 

de la caseta. 

Consta de una envolvente exterior metálica de acceso frontal con tapa transparente y abatible, 
perfiles desmontables ajustables en profundidad para sujeción a bastidor ETSI ó 19 pulgadas con 

guía de curvatura para cordones, entradas/salidas con prensaestopas para cables ópticos multifibra, 

y preparado para albergar hasta 8 bandejas pivotantes de fibra de 1 RU de altura en subbastidores 

de 1, 3 o 5 bandejas. 

Los módulos están diseñados para ser instalados en el interior de bastidores o armarios 

normalizados para equipos de telecomunicaciones con perfil de sujeción entre centros de 482,6 

mm. (19 ‘’) ó 515 mm. (ETSI) en pequeñas centrales, armarios para alojar equipos activos, cuartos 

de comunicaciones, salas interiores, etc 

2. CARACTERISTICAS TÉCNICAS. 

• Fijación con 4 tornillos y tuercas de jaula a bastidores con perfil de sujeción entre centros de 

482,6 mm. (19 ‘’) ó 515 mm. (ETSI) y 300 mm. de fondo. El módulo es desplazable en 

profundidad.  

• La caja tiene un grado de protección IP-54 contra la entrada de cuerpos sólidos, polvo y 

entrada de agua según la norma EN 60529. Grado mínimo de protección contra impactos 

mecánicos IK08 (5 J).  

• Soporta una carga estática de 1000 N.  

• Temperatura de utilización -5 a +60 oC.  

• El material de la caja cumple con el ensayo de Inflamabilidad según UL 94 o equivalente: 

Auto-extinguible, Clase V0. 

• Los materiales están diseñados para una duración mínima de 20 años. 

• Material de la envolvente: Acero al carbono con pintura epoxi. 

• Medidas de la envolvente 925x600x300 mm. 

Suministro e instalación de repartidor mural ETSI 120 fibras 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL. 

Consta de una envolvente exterior metálica de acceso frontal con tapa transparente y abatible, 

perfiles desmontables ajustables en profundidad para sujeción a bastidor ETSI ó 19 pulgadas con 

guía de curvatura para cordones, entradas/salidas con prensaestopas para cables ópticos multifibra, 

y preparado para albergar subbastidores de 1, 3 o 5 bandejas pivotantes de 1 RU de altura. 

Los módulos están diseñados para ser instalados en el interior de bastidores o armarios 
normalizados para equipos de telecomunicaciones con perfil de sujeción entre centros de 482,6 
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mm. (19 ‘’) ó 515 mm. (ETSI) en pequeñas centrales, armarios para alojar equipos activos, cuartos 

de comunicaciones, salas interiores, etc 

2. CARACTERISTICAS TÉCNICAS. 

• Fijación con 4 tornillos y tuercas de jaula a bastidores con perfil de sujeción entre centros de 

482,6 mm. (19 ‘’) ó 515 mm. (ETSI) y 300 mm. de fondo. El módulo es desplazable en 

profundidad.  

• La caja tiene un grado de protección IP-54 contra la entrada de cuerpos sólidos, polvo y 

entrada de agua según la norma EN 60529. Grado mínimo de protección contra impactos 

mecánicos IK08 (5 J).  

• Soporta una carga estática de 1000 N.  

• Temperatura de utilización -5 a +60 oC.  

• El material de la caja cumple con el ensayo de Inflamabilidad según UL 94: Auto-extinguible, 

Clase V0 . 

• Los materiales están diseñados para una duración mínima de 20 años. 

• Material de la envolvente: Acero al carbono con pintura epoxi. 

• Medidas de la envolvente 750x600x300 mm. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Suministro e instalación de repartidor mural ETSI 192 fibras 

La unidad incluye el montaje y conexionado del Repartidor Mural ETSI, así como el marcado y el 

certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

Suministro e instalación de repartidor mural ETSI 120 fibras 

La unidad incluye el montaje y conexionado del Repartidor Mural ETSI, así como el marcado y el 

certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Suministro e instalación de repartidor mural ETSI 192 fibras 

Se medirá y abonará por unidad (ud) instalada de repartidor óptico mural ETSI de 925x600x300 

mm, abonándose al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

Suministro e instalación de repartidor mural ETSI 120 fibras 

Se medirá y abonará por unidad (ud) instalada de repartidor óptico mural ETSI de 750x600x300 

mm, abonándose al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 
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TFG240$SUBBASTIDOR-REPARTIDOR ÓPTICO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Suministro e instalación de subbastidor-repartidor óptico mural ETSI de 24 FO 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL. 

Esta unidad incluye el suministro y la instalación de un subbastidor óptico para 1 bandeja pivotante 
en armario rack de 19’’. Incluye 1 bandejas pivotantes y enfrentadores SC/UPC – SC/UPC. Su diseño 

limitará el riesgo de sobrepasar el radio mínimo de curvatura de la fibra óptica. 

Constará de: 

• 1 Envolvente metálica diseñada para operar en condiciones climáticas ETSI 3.1 – 4.1. 

• 1 Bandeja organizadora de fibra óptica pivotantes para empalmar y conectorizar las fibras 

con capacidad, para 24 fusiones de paso o 24 empalmes a pigtails para su terminación en 

conectores.  

• Placa lateral para transporte y distribución de jumpers. 

• Dispondrá de los elementos necesarios para su instalación en repartidor óptico mural ETSI de 

600x300 mm, así como de pletinas adaptadoras para instalación en bastidor de anchura de 

19’’ o anchura ETSI. 

2. CARACTERISTICAS TÉCNICAS. 

• El sistema de organización de las fibras ópticas permitirá empalmar los cables de red con 

pigtails y otros cables. 

• El subbastidor dispondrá de un sistema para fijar los elementos de refuerzo de los cables. 

• Los componentes metálicos deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones normales 

de servicio. 

• El grado de protección ambiental de la envolvente será IP55 

• La resistencia mecánica será IK08 (5J) 

• El material de la caja cumplirá con el ensayo de Inflamabilidad según UL 94: Auto-

extinguible, Clase V0. Deberá ser ignífuga y libre de halógenos. 

• El rango térmico de almacenamiento estará comprendido entre – 40° y 80°C. 

• Los materiales están diseñados para una duración mínima de 20 años. 

• Todas las zonas de acceso al subbastidor estarán libres de rebordes que puedan dañar los 

cables o al personal de instalación. 

Suministro e instalación de subbastidor-repartidor óptico mural ETSI de 72 FO 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL. 

Esta unidad incluye el suministro y la instalación de un subbastidor óptico para 3 bandejas 

pivotantes en armario rack de 19’’. Incluye 3 bandejas pivotantes y enfrentadores SC/UPC – SC/UPC. 

Su diseño limitará el riesgo de sobrepasar el radio mínimo de curvatura de la fibra óptica. 
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Constará de: 

• 1 Envolvente metálica diseñada para operar en condiciones climáticas ETSI 3.1 – 4.1. 

• 3 Bandejas organizadoras de fibra óptica pivotantes para empalmar y conectorizar las fibras, 

cada una con capacidad para 24 fusiones de paso o 24 empalmes a pigtail para su 

terminación en conectores.  

• Placa lateral para transporte y distribución de jumpers. 

CARACTERISTICAS TÉCNICAS. 

El sistema de organización de las fibras ópticas permitirá empalmar los cables de red con pigtails y 

otros cables. 

• El sistema de organización de las fibras ópticas permitirá empalmar los cables de red con 

pigtails y otros cables, permitiendo organizar las fusiones en circuitos individuales de 2 

empalmes por bandeja en los casos de empalme cable / pigtail y de hasta 8 empalmes en 

los casos cable / cable cuando así se requiera. 

• El subbastidor dispondrá de un sistema para fijar los elementos de refuerzo de los cables. 

• Los componentes metálicos deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones normales 

de servicio. 

• El grado de protección ambiental de la envolvente será IP55 

• La resistencia mecánica será IK08 (5J) 

• El material de la caja cumplirá con el ensayo de Inflamabilidad según UL 94: Auto-

extinguible, Clase V0. Deberá ser ignífuga y libre de halógenos. 

• El rango térmico de almacenamiento estará comprendido entre – 40° y 80°C. 

• Los materiales están diseñados para una duración mínima de 20 años. 

• Todas las zonas de acceso al subbastidor estarán libres de rebordes que puedan dañar los 

cables o al personal de instalación. 

Suministro e instalación de subbastidor-repartidor óptico mural ETSI de 120 FO 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL. 

Esta unidad incluye el suministro y la instalación de un subbastidor óptico para 3 bandejas 

pivotantes en armario rack de 19’’. Incluye 5 bandejas pivotantes y enfrentadores SC/UPC – SC/UPC. 

Su diseño limitará el riesgo de sobrepasar el radio mínimo de curvatura de la fibra óptica. 

Constará de: 

• 1 Envolvente metálica diseñada para operar en condiciones climáticas ETSI 3.1 – 4.1. 

• 5 Bandejas organizadoras de fibra óptica pivotantes para empalmar y conectorizar las fibras, 

cada una con capacidad para 24 fusiones de paso o 24 empalmes a pigtail para su 

terminación en conectores.  

• Placa lateral para transporte y distribución de jumpers. 

2. CARACTERISTICAS TÉCNICAS. 
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• El sistema de organización de las fibras ópticas permitirá empalmar los cables de red con 

pigtails y otros cables. 

• El sistema de organización de las fibras ópticas permitirá empalmar los cables de red con 

pigtails y otros cables, permitiendo organizar las fusiones en circuitos individuales de 2 

empalmes por bandeja en los casos de empalme cable / pigtail y de hasta 8 empalmes en 

los casos cable / cable cuando así se requiera. 

• El subbastidor dispondrá de un sistema para fijar los elementos de refuerzo de los cables. 

• Los componentes metálicos deberán ser resistentes a la corrosión en condiciones normales 

de servicio. 

• El grado de protección ambiental de la envolvente será IP55 

• La resistencia mecánica será IK08 (5J) 

• El material de la caja cumplirá con el ensayo de Inflamabilidad según UL 94: Auto-

extinguible, Clase V0. Deberá ser ignífuga y libre de halógenos. 

• El rango térmico de almacenamiento estará comprendido entre – 40° y 80°C. 

• Los materiales están diseñados para una duración mínima de 20 años. 

• Todas las zonas de acceso al subbastidor estarán libres de rebordes que puedan dañar los 

cables o al personal de instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Suministro e instalación de subbastidor-repartidor óptico mural ETSI de 24 FO 

La unidad incluye el montaje y conexionado del subbastidor-repartidor, así como el marcado y el 

certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

Suministro e instalación de subbastidor-repartidor óptico mural ETSI de 72 FO 

La unidad incluye el montaje y conexionado del subbastidor-repartidor, así como el marcado y el 

certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

Suministro e instalación de subbastidor-repartidor óptico mural ETSI de 120 FO 

La unidad incluye el montaje y conexionado del subbastidor-repartidor, así como el marcado y el 

certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Suministro e instalación de subbastidor-repartidor óptico mural ETSI de 24 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) instalada de subbastidor-repartidor óptico de una bandeja 

pivotante para rack de 19" con capacidad para 24 fibras, abonándose al precio indicado en el cuadro 

de precios Nº 1. 
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Suministro e instalación de subbastidor-repartidor óptico mural ETSI de 72 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) instalada de subbastidor-repartidor óptico de tres bandejas 

pivotante para rack de 19" con capacidad para 72 fibras, abonándose al precio indicado en el cuadro 

de precios Nº 1. 

Suministro e instalación de subbastidor-repartidor óptico mural ETSI de 120 FO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) instalada de subbastidor-repartidor óptico de cinco bandejas 

pivotante para rack de 19" o ETSI con capacidad para 120 fibras, abonándose al precio indicado en 

el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFG250 UNIDAD DE AIREACIÓN DE TECHO DE 6 VENTILADORES CON INTERRUPTOR 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL. 

Esta unidad incluye el suministro y la instalación de una unidad de aireación de techo de 6 

ventiladores con interruptor en la parte superior del Rack. 

Constará de: 

• 1 Unidad de aireación de techo de 6 ventiladores con interruptor. 

2. CARACTERISTICAS TÉCNICAS. 

• La unidad de aireación tendrá los accesorios y tornillería necesaria para ser instalada en la 

parte superior de un rack, tanto de 600x600 mm, como de 600x800 mm. 

Independientemente de la altura de este. 

• El nivel de ruido no será superior a 60 dBm. 

• Flujo de aire de 9,2 m3/min. 

• Voltaje de funcionamiento AC 60 Hz 220V o DC 48V 

• Grado de protección IP2 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye el montaje y conexionado de la unidad de aireación de techo, así como el marcado 

y el certificado de la instalación. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad instalada de unidad de aireación de techo de 6 ventiladores con 

interruptor, abonándose al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 
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TFG260 CARRIL DIN DE 3U PARA INSTALCIÓN DE MECANISMOS -48 VCC O 220VAC EN ARMARIO RACK DE 
19” 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL. 

Esta unidad incluye el suministro y la instalación de una unidad de carril DIN de 3U para la 

instalación de mecanismos de protección de corriente tanto en 48 Vcc o 220 Vca, en los racks de 

19” donde se aloja el equipamiento. 

Constará de: 

• 1 carril din de 3u para instalación de mecanismos -48 Vcc o 220Vac en armario rack de 19”. 

• Toda la tornillería necesaria para realizar la instalación. 

2. CARACTERISTICAS TÉCNICAS. 

• Unidad instalable en armarios rack con ancho de perfil estándar de 19"  

• Dispondrá de una guía para montar periféricos y elementos sobre el carril DIN. 

• Dispondrá de un hueco para el cableado en la parte superior y un frontal desmontable. 

• Ocupará 3U de altura y tendrá un fondo de 60mm. 

• Estará fabricado en material metálico. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye el suministro, la instalación y conexionado de una unidad de carril DIN de 3U para 

la instalación de mecanismos de protección de corriente tanto en 48 Vcc o 220 Vca, en los racks de 

19” donde se aloja el equipamiento. Se realizará el marcado y el certificado de la instalación. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) instalada de carril din de 3u para instalación de mecanismos 

-48 Vcc o 220Vac en armario rack de 19”, abonándose al precio indicado en el cuadro de precios Nº 

1. 

 

TFG270 BORNAS DE CONEXIÓN EN EL CARRIL DIN PARA ARMARIO RACK DE 19” 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL. 

Esta unidad incluye el suministro y la instalación de una unidad de borna de conexión eléctrica de 

3,5 mm para montaje sobre carril DIN con cableado lateral. 

Constará de: 

• 1 borna de conexión eléctrica de 3,5 mm para montaje sobre carril DIN con cableado lateral. 
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• Toda la tornillería necesaria para realizar la instalación. 

2. CARACTERISTICAS TÉCNICAS. 

• Tamaño cables de 0,5 a 3,5 mm 

• El tipo de conexión será mordaza con tornillo. 

• Tensión máxima 690 V. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye el suministro y la instalación y conexionado de una unidad de borna de conexión 

eléctrica de 3,5 mm para montaje sobre carril DIN con cableado lateral, así como el marcado y el 

certificado de la instalación. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) instalada de bornas de conexión en el carril din, en armario 

rack de 19”, abonándose al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFG280 PANEL 19” CON 8 TOMAS DE 220V 50HZ CON INTERRUPTOR 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL. 

Esta unidad incluye el suministro y la instalación de una unidad de Panel 19" con 8 tomas de 220 

V 50Hz con interruptor, en los racks de 19” donde se aloja el equipamiento. 

Constará de: 

• Regleta de 8 zócalos shuko hembra, con interruptor retroiluminado 

• Toda la tornillería necesaria para realizar la instalación. 

2. CARACTERISTICAS TÉCNICAS. 

• Unidad instalable en armarios rack con ancho de perfil estándar de 19"  

• Alimentación 230 VAC 

• Potencia máxima 3500W 

• Cable eléctrico de 1,60 m terminado en schuko macho. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La instalación del panel se realizará en un armario rack de 19", con su correspondiente kit de 

instalación. 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 
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3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) instalada de Panel 19" con 8 tomas de 220 V 50Hz con 

interruptor en armario rack de 19”, abonándose al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1 

 

TFG290 BANDEJA FIJA PARA SOPORTE DE EQUIPOS DE 1U 19” 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL. 

Esta unidad incluye el suministro y la instalación de una unidad de bandeja fija para soporte de 

equipos, de 1U 19", en los racks de 19” donde se aloja el equipamiento. 

Constará de: 

• Bandeja fija para soporte de equipos, de 1U 19" de chapa de acero de 1,5 mm con 4 puntos 

de sujeción 

• Toda la tornillería necesaria para realizar la instalación. 

2. CARACTERISTICAS TÉCNICAS. 

• Unidad instalable en armarios rack con ancho de perfil estándar de 19"  

• Material acero 

• Carga máxima 100 Kg 

• Altura 1 U. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La bandeja fija para soporte de equipos, de 1U 19", se instalará en los racks de 19” donde se aloja 

el equipamiento. 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad instalada de Bandeja fija para soporte de equipos, de 1U 19", 

abonándose al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFG300 RECOGEDOR DE LATIGUILLOS DE FIBRA ÓPTICA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL. 

Esta unidad incluye el suministro y la instalación de una unidad de recogedor de latiguillos de fibra 

óptica enracable en racks de 19'', donde se aloja el equipamiento. 
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Constará de: 

• Recogedor de latiguillos de fibra óptica de 19'' de una 1 U de altura 

• Toda la tornillería necesaria para realizar la instalación. 

2. CARACTERISTICAS TÉCNICAS. 

• Unidad instalable en armarios rack con ancho de perfil estándar de 19". 

• Altura 1 U. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye el suministro y la instalación de una unidad de recogedor de latiguillos de fibra 

óptica enracable en racks de 19'', donde se aloja el equipamiento, la configuración del equipo, el 

marcado y el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) instalada de recogedor de latiguillos de fibra óptica enracable 

en racks de 19''', abonándose al precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFG320 ARMARIO METÁLICO MURAL DE 19” 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Será un mueble metálico tipo rack de 19”. Como mínimo deberá cumplir las siguientes 

características: 

• Ancho 600 mm. fondo entre 500 mm y 800 mm. Con 4 ruedas para tener movilidad y con 

posibilidad de ser colgado en pared. 

• Cerradura de seguridad en la puerta frontal de cristal 

• Capacidad entre 12U y 22U 

• Todos los elementos estructurales que compongan el armario, disponen de perforaciones 

especialmente diseñadas para permitir una fácil evacuación del calor, mejorando inclusive 

la estética, sin perjudicar sus características estructurales y de aislamiento. 

• Todos los elementos utilizados en su construcción estarán tratados para evitar la corrosión. 

• Tendrá entrada de cables: 

o Por la parte trasera y delantera. 

o Por el techo mediante la sustitución de las tapas de registro para la entrada de 

cableado superior. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Su instalación se realizará en formato mural, a la pared de casetas y otras dependencias de 

comunicaciones donde los equipos de acceso se instalen. Para ello la unidad incorpora un kit soporte 
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de fijación a pared. 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de armario metálico mural de 19” totalmente instalado de 

acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

TFG330 DESMONTAJE BASTIDORES/EQUIPOS SUSTITUIDOS Y TRASLADO AL CORRESPONDIENTE ALMACÉN 
ADIF 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Desmontaje de todos los bastidores y/o equipos sustituidos, en locales y casetas de puesto fijo, 

adecentamiento del local y traslado de los equipos sustituidos al correspondiente almacén de ADIF 

de la zona intervenida. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Los trabajos necesarios para el adecentamiento y la retirada de materiales se realizarán en las 

condiciones de seguridad e higiene exigibles para no interrumpir la operabilidad necesaria en el 

interior de los locales y casetas. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de desmontaje de bastidores/equipos sustituidos y traslado al 

correspondiente de Adif, de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

TFG340$ PANEL GUÍA CABLES EN CHAPA DE ACERO (ABIERTO PARA LA ENTRADA-SALIDA DE CABLES) 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Suministro e instalación de panel guía cables en chapa de acero de 19" 1U de altura, con brazos de 

40 mm, abierto para la entrada - salida de cables. Incluye todos los elementos y materiales 

necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Su instalación se realizará en un armario bastidor de 19", con su correspondiente kit de instalación. 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra del panel y todos los elementos necesarios para 

su montaje y su instalación. 

El montaje comprende la instalación y la fijación en el bastidor, así como la conexión con los ajustes 

necesarios para permitir el cumplimiento de su funcionalidad. 
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3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de panel guía cables en chapa de acero (abierto para la 

entrada-salida de cables), de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

TFG350$ KIT DE MANTENIMIENTO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Suministro e instalación de Kit de mantenimiento, incluido todos los módulos, software y 

conexiones necesarias. Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa 

instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Se verificarán las características técnicas de las unidades. 

Se entregarán los certificados de homologación y pruebas. 

No se aceptará un material de características técnicas de calidad o funcionalidad inferior a las 

indicadas. 

El montaje e instalación de los elementos se realizará, de acuerdo a un replanteo previo, con 

técnicas de buena práctica y reconocida solvencia, cuidando la conservación de los materiales y 

verificando la funcionalidad de la instalación. 

Se verificará que las condiciones de montaje y ejecución de la unidad, se realiza de acuerdo con las 

especificaciones y Normativa que le sean aplicables. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de kit de mantenimiento, de acuerdo con el precio indicado 

en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

TFG360$ MECANISMO DE CIERRE DE ARMARIO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Suministro, sustitución y ajuste del mecanismo de cierre del armario. Incluye todos los elementos y 

materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

El sistema de cierre consistirá en una base de montaje y un capuchón unidos mediante abrazadera 

de cierre y kits de terminación y sellado de cable. 

Se verificarán las características técnicas de las unidades. 

No se aceptará un material de características técnicas de calidad o funcionalidad inferior a las 

indicadas. 

Se verificará que las condiciones de montaje y ejecución de la unidad, se realiza de acuerdo con las 

especificaciones y Normativa que le sean aplicables. 
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3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de mecanismo de cierre de armario, de acuerdo con el precio 

indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

TFG370$ REPARTIDOR ÓPTICO MURAL GB2 - 24 PUERTOS 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Suministro e instalación de repartidor óptico mural tipo GB2 de 24 puertos. Incluye todos los 

elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye el conexionado correspondiente, el marcado y el certificado de la instalación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de repartidor óptico mural gb2 - 24 puertos, de acuerdo con 

el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

TFG380$ BANDEJA SC DE 19" PARA ARMARIO TIPO ETSI 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Suministro e instalación de bandeja SC de 19 para armario tipo ETSI. Incluye todos los elementos y 

materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye el conexionado correspondiente, el marcado y el certificado de la instalación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de bandeja SC de 19” para armario tipo ETSI, de acuerdo con 

el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

TFG390 SANGRÍA Y EMPALME POR FUSIÓN DE PAREJA DE FIBRAS 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Sangría y empalme por fusión de pareja de fibras (de un cable de fibra óptica) con las fibras 

designadas de un cable multifibra (16, 32, 64, 96 ó 128 F.O.).Operación que quedará recogida en 

caja de empalme, abriéndose en dicha operación, del cable multifibra (16, 32, 64, 96 ó 128 F.O.) , 

sólo las fibras afectadas en la sangría con el nuevo cable de F.O. y dejando acondicionadas y de 

paso el resto de las fibras que no se abran. En este trabajo se consideran incluidos los dos casos 

posibles: introducir un sólo cable de F.O. (usando fibras para cada sentido de las abiertas) ó 2 cables 
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de F.O.(usando fibras de cada uno de estos últimos para cada sentido de las abiertas). Incluyendo 

protectores termorretractiles de fibra óptica, secos, identificadores de fibra óptica y obturación 

estanca en las transiciones subconducto-fibra. Se incluye el suministro e instalación de herrajes de 
sujeción del empalme a poste o a arqueta, así como la colocación del empalme y de las cocas de 

reserva. Precio por pareja de F.O. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación.….. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye el conexionado correspondiente, el marcado y el certificado de la instalación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de sangría y empalme por fusión de pareja de fibras, de 

acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

III TFH. SEGURIDAD INFORMÁTICA 

TFH010 SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO A LAS REDES DE DATOS 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad incluye todo el hardware, el software y las licencias necesarias para implementar las 

funciones descritas en este apartado, en configuración de alta disponibilidad (redundado). 

La plataforma debe ser multifabricante, permitiendo una gestión de un entorno heterogéneo de 

red. De esta forma se podrán controlar e interaccionar con todos los equipamientos presentes en las 

redes actuales y futuras.  

Está incluido en la unidad el suministro, instalación, configuración (tanto del propio sistema de 

control de acceso a la red como de los dispositivos de red y finales) y puesta en servicio de toda la 

solución de control de acceso a las redes de datos del(los) tramo(s) objeto del proyecto. 

El sistema de control de acceso propuesto deberá venir con todas las licencias necesarias para 

proporcionar las siguientes funcionalidades, cuya implementación en las redes indicadas está 

incluida en la unidad: 

• Detectar e identificar nuevos usuarios y dispositivos en la red de forma automática. 

• Autenticar los sistemas finales. 

• Analizar de los sistemas finales para determinar el cumplimiento de las políticas de seguridad 

de la empresa (sistema operativo, ati-virus, etc) 

• Autorizar el uso de la red a los sistemas finales que cumplan las políticas específicas de 

seguridad definidas, asignándoles una VLAN, una QoS y hasta un conjunto de ACL de acuerdo 

a su perfil. 

• Aplicar políticas de cuarentena y remediación para aquellos dispositivos que no hayan 

superado las políticas de seguridad. 

• Monitorizar el tráfico y realizar un análisis post-conexión para auditar si los criterios y las 
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políticas de uso de la red se cumplen una vez autorizado el acceso y revocar la autorización 

si no se mantienen. Permitirá controlar en tiempo real cualquier evento de seguridad que se 

genere en las redes 

Si el sistema de control de acceso a la red necesita un gestor se considera que este está incluido 

dentro de la unidad así como su configuración para la integración de los sistemas instalados. 

Esta unidad incluye el RADIUS/TACACS+, el gestor de MAC y el gestor de políticas con todo el hardware, 

el software y las licencias necesarias para implementar las funciones descritas en este apartado, en 

configuración de alta disponibilidad (redundado). En el caso de que todas las funcionalidades no 

estén sobre la misma plataforma, incluye el hardware y software necesario para todos los sistemas. 

En principio un servidor o servidores estarán en Madrid-Atocha y los otros en Zaragoza-Delicias, 
aunque dependiendo de criterios de explotación podría cambiarse el criterio y estar instalados en 

otros dos puntos que decida Adif. 

Su desarrollo software debe ser estándar con el fin de poder integrarse sobre cualquier plataforma 

y sistema operativo. Tendrá la capacidad de funcionar con configuración en cluster manteniendo 

sesiones de autenticación entre ambos y haciendo failover entre equipos 

Esta unidad deberá además tener la funcionalidad de servidor DHCP (Dynamic Host Configuration 

Protocol) para asignación dinámica de direcciones IP a equipos de red y dispositivos de usuario. 

Deberá permitir una correcta trazabilidad y mantener una coherencia entre la dirección MAC y la 

dirección IP asignada de tal forma que no haya incongruencias con los datos del Servidor Radius o 

los del Gestor de MAC 

Radius 

Estará compuesto por un servidor RADIUS AAA (Authentication, Authorization, Accounting) que lleve 

a cabo el mecanismo de autenticación, autorización en caso de ser validado y accounting. El 

procesado de mensajes se llevará a cabo por unos de los mecanismos de autenticación EAP 

(Extensible Authentication Protocol): 

• EAP-MD5 (RFC 3748) 

• EAP-TLS (RFC 2716) 

• EAP TTLS 

Para las conexiones por cable entre el usuario y el switch de acceso, se recomienda el uso de EAP-

MD5. Este protocolo utiliza nombre de usuario y contraseña para autenticación, siendo dicha 

contraseña transmitida de forma cifrada a través del algoritmo MD5.  

Además del procesador, el servidor debe contar con una base de datos estándar SQL o LDAP que 

permita el almacenamiento masivo de información diversa relacionada con el proceso de 

autenticación como son los nombres de usuario y contraseña (para dispositivos con protocolo 

802.1x), dirección MAC de equipo, método de autenticación, perfil y VLAN de usuario, etc. Tendrá la 

capacidad de almacenar como mínimo todos usuarios/MAC de este proyecto, dejando un 50 % de la 

capacidad libre y ofreciendo escalabilidad para ampliaciones futuras. La configuración de los discos 

duros será en RAID. 

Será necesario que la plataforma cuente con un dispositivo de tratamiento de la información sobre 

sesiones activas en toda la red, permitiendo al operador obtener información acerca de las acciones 
llevadas a cabo por un usuario/dispositivo. Estos datos serán del tipo nombre de usuario/contraseña, 

dirección MAC de equipos instalados en la red, direcciones IP asignadas, equipos y/o puertos a los 

cuales se encuentra conectado cada usuario/dispositivo, etc. 
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El servidor debe soportar de forma completa autenticación contra credenciales almacenadas en 

directorios LDAP, dominios de Windows y Active Directory, y la aplicación de diferentes filtros de 

búsqueda 

Para establecer estas comunicaciones debe soportar protocolo RADIUS (definido por la RFC  2865 

"Remote Authentication Dial-in User Service (RADIUS)" y la RFC 2866 "RADIUS Accounting") y proceso 
de autenticación de usuarios IEEE 802.1x sobre protocolo RADIUS (RFC 3580 "IEEE 802.1X Remote 

Authentication Dial In User Service (RADIUS)"). 

GESTOR DE MAC 

El gestor de direcciones MAC tiene como funcionalidad la autenticación de aquellos dispositivos que 

no cuenten con mecanismo 802.1x. El inventario de las direcciones MAC a autenticar la realizará el 
sistema de gestión de MAC de forma automática, aunque también podrán introducirse de forma 

manual las MAC en la base de datos. 

El gestor de direcciones MAC debe contar con una base de datos estándar LDAP o SQL que almacene 

las direcciones MAC de los equipos autorizados para transmitir tráfico a través de la red de 

comunicaciones. Tendrá la capacidad de almacenar como mínimo todos usuarios/MAC definidos en 

el alcance, dejando un 30 % de la capacidad libre y ofreciendo escalabilidad para ampliaciones 

futuras. La configuración de los discos duros será en RAID. 

El gestor de direcciones MAC tiene como objetivo manejar el tráfico de autenticación por MAC, sin 

necesidad de intervenir el servidor RADIUS. Debe interaccionar con el gestor de políticas para poder 

aplicar el perfil de usuario determinado y una VLAN y QoS definida previamente. 

Su comunicación con los Authenticator se soporta sobre el protocolo RADIUS. Para establecer estas 

comunicaciones debe soportar protocolo RADIUS (definido por la RFC 2865 "Remote Authentication 

Dial-in User Service (RADIUS)" y la RFC 2866 "RADIUS Accounting"). 

Es capaz de aplicar un Control de Acceso y funcionalidades de seguridad a múltiples usuarios o 

dispositivos conectados a un único puerto 

Se puede ofrecer una solución en la que el gestor de MAC este integrado en el servidor RADIUS. Todo 

el sistema de gestión debe soportarse con estándares y permitir la integración de los dispositivos de 

red multifabricante desplegados en las líneas existentes y futuras de Alta Velocidad. 

RADIUS y GESTOR DE MAC 

Podrán encontrarse integrados en la misma plataforma o en dispositivos separados ya sea entre 

ellos o con el gestor de políticas, con el fin de poder aplicar o modificar de manera automática 

perfiles a usuarios de la red a colación de mensajes, logs o eventos de seguridad que reciba de los 

otros gestores. 

Asimismo, estarán diseñados y configurados para soportar arquitecturas jerárquicas, redundantes y 

con balanceo de carga, permitiendo distribuir las peticiones de autenticación entre varios 

servidores. Este concepto es muy importante debido al objetivo de implantar dos gestores de 

seguridad que centralicen y se repartan el control del acceso para toda la red de Alta Velocidad. 

La plataforma base propuesta debe tener capacidad suficiente para administrar el número total de 
usuarios, dispositivos y clientes RADIUS (switches de acceso) ha definido en el alcance y debe ser 

escalable para poder gestionar el acceso a la red en las futuras Líneas de Alta Velocidad. 

En la medida de lo posible, la plataforma debe ser multifabricante, permitiendo una gestión de un 

entorno heterogéneo de red. De esta forma se podrán controlar e interaccionar con todos los 

equipamientos presentes en las redes actuales y futuras.  
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GESTOR DE POLITICAS 

Se encargará de la creación de las políticas de red o perfiles de usuario que se deben aplicar en la 

red. La aplicación de las políticas se realizará por grupos de usuarios (cámaras, ENCEs, personal de 

mantenimiento, etc.) definiendo parámetros de tráfico para cada uno de ellos. Asimismo, deberá 

permitir la definición de una política por defecto que bloquee el puerto de acceso en caso de que el 
proceso de autenticación de un usuario/dispositivo que esté intentando acceder a la red sea no 

válido. 

Las políticas generadas deben reunir las siguientes funciones: 

• Aplicación de filtros de tráfico a nivel 2, 3 y 4. 

• Asignación de VLAN definida por grupo de usuario 

• Aplicación de parámetros de calidad de servicio 

• Establecimiento de rate limit en entrada y/o salida por dispositivo, aplicación, puerto, etc. 

El gestor debe permitir la modificación de manera automática de las políticas de red definidas por 

grupos de usuarios/dispositivos ante la recepción de un evento de seguridad. De esta forma se puede 

bloquear el tráfico de un usuario o dispositivo, aplicándole un perfil de usuario determinado, o 

modificándole su perfil asignado, de tal forma que no pueda llevar a cabo un ataque de DoS, IP 

spoofing, etc. 

Debe encontrarse integrado en la misma plataforma o en dispositivos separados con el servidor 
Radius y el gestor de direcciones MAC, con el fin de poder aplicar o modificar de manera automática 

perfiles a usuarios de la red a colación de mensajes de autenticación, logs o eventos de seguridad 

que reciba de los otros gestores y servidores. 

El gestor podrá optar por la posibilidad de enviar la política al switch de acceso (Authenticator) cada 

vez que se autentique un usuario, o bien descargar previamente las políticas definidas en los propios 

switches de datos. 

El gestor debe poder almacenar un número ilimitado de políticas de red. La unidad incluye licencias 

para la gestión de políticas de todos los dispositivos incluidos en el alcance con el % de capacidad 

libre indicado en párrafos anteriores, no ofreciendo límites de escalabilidad a nivel hardware.  

Se debe simplificar y flexibilizar la aplicación de las normativas y la gestión de la seguridad en toda 

la organización. Ofreciendo varios puntos de observación del sistema, desde cada dispositivo, desde 

cada regla y desde los niveles de las topologías, válidos para las distintas preferencias y necesidades 

operativas. 

Centrándonos en los dispositivos, las organizaciones deben poder consultar las reglas que 

personalizan normativas específicas para cada negocio, de manera que puedan adaptarse a los 

futuros requisitos de ADIF.  

Debe poder ofrecer una representación visual de la red, que se amplía mediante mapas de las redes 

enlazadas. El administrador debe poder organizar las reglas directamente desde esta vista 

específica. Estas perspectivas conforman un marco de trabajo de gestión integrada fácil de utilizar 
para todos los servicios, incluidos los cortafuegos, las redes privadas virtuales (VPN) y los sistemas 

de protección ante intrusiones (IPS). 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Esta unidad incluye el suministro, instalación y configuración de todo el hardware, el software y las 

licencias necesarias para implementar las funciones del sistema de control de acceso a las redes de 
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datos, en configuración de alta disponibilidad (redundado). Se realizará el marcado y el certificado 

de la instalación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de sistema de control de acceso a las redes de datos de las 

líneas de alta velocidad totalmente montado y conexionado. Abonándose al precio indicado en el 

cuadro de precios Nº 1. 

 

TFH020 AMPLIACIÓN DEL GESTOR DE SEGURIDAD 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad incluye la ampliación HW y SW de los sistemas de control de accesos a las redes de datos 

y de sus gestores, con todo el hardware, el software y las licencias necesarias para implementar las 

siguientes funciones: 

El sistema de control de acceso propuesto viene con todas las licencias necesarias para proporcionar 

las siguientes funcionalidades. 

• Detectar e identificar nuevos usuarios y dispositivos en la red de forma automática. 

• Autenticar los sistemas finales. 

• Analizar de los sistemas finales para determinar el cumplimiento de las políticas de seguridad 

de la empresa (sistema operativo, ati-virus, etc) 

• Autorizar el uso de la red a los sistemas finales que cumplan las políticas específicas de 

seguridad definidas, asignándoles una VLAN, una QoS y hasta un conjunto de ACL de acuerdo 

a su perfil. 

• Aplicar políticas de cuarentena y remediación para aquellos dispositivos que no hayan 

superado las políticas de seguridad. 

• Monitorizar el tráfico y realizar un análisis post-conexión para auditar si los criterios y las 

políticas de uso de la red se cumplen una vez autorizado el acceso y revocar la autorización 

si no se mantienen. Permitirá controlar en tiempo real cualquier evento de seguridad que se 

genere en las redes. 

Está incluido en la unidad el suministro, instalación, configuración (tanto del propio sistema de 

control de acceso a la red como de los dispositivos de red y finales) y puesta en servicio de toda la 

solución de control de acceso. 

Si el sistema de control de acceso a la red necesita un gestor se considera que este está incluido 

dentro de la unidad así como su configuración para la integración de los sistemas instalados 

Esta unidad incluye el RADIUS/TACACS+, el gestor de MAC y el gestor de políticas con todo el hardware, 

el software y las licencias necesarias para implementar las funciones descritas en este apartado, en 
configuración de alta disponibilidad (redundado). En el caso de que todas las funcionalidades no 

estén sobre la misma plataforma, incluye el hardware y software necesario para todos los sistemas. 

En principio un servidor o servidores estarán en Madrid-Atocha y los otros en Zaragoza-Delicias, 

aunque dependiendo de criterios de explotación podría cambiarse el criterio y estar instalados en 

otros dos puntos que decida Adif. 
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Su desarrollo software es estándar con el fin de poder integrarse sobre cualquier plataforma y 

sistema operativo. Tiene la capacidad de funcionar con configuración en cluster manteniendo 

sesiones de autenticación entre ambos y haciendo failover entre equipos 

Esta unidad tiene la funcionalidad de servidor DHCP (Dynamic Host Configuration Protocol) para 

asignación dinámica de direcciones IP a equipos de red y dispositivos de usuario. Permite una 
correcta trazabilidad y mantiene una coherencia entre la dirección MAC y la dirección IP asignada de 

tal forma que no haya incongruencias con los datos del Servidor Radius o los del Gestor de MAC 

Radius. 

Está compuesto por un servidor RADIUS AAA (Authentication, Authorization, Accounting) que lleva a 

cabo el mecanismo de autenticación, autorización en caso de ser validado y accounting. El procesado 

de mensajes se lleva a cabo por unos de los mecanismos de autenticación EAP (Extensible 

Authentication Protocol): 

• EAP-MD5 (RFC 3748) 

• EAP-TLS (RFC 2716) 

• EAP TTLS 

Para las conexiones por cable entre el usuario y el switch de acceso, se  usa el protocolo EAP-MD5. 
Este protocolo utiliza nombre de usuario y contraseña para autenticación, siendo dicha contraseña 

transmitida de forma cifrada a través del algoritmo MD5.  

Además del procesador, el servidor cuenta con una base de datos estándar SQL o LDAP que permite 
el almacenamiento masivo de información diversa relacionada con el proceso de autenticación como 

son los nombres de usuario y contraseña (para dispositivos con protocolo 802.1x), dirección MAC de 

equipo, método de autenticación, perfil y VLAN de usuario, etc. Tiene la capacidad de almacenar 

como mínimo todos usuarios/MAC de este proyecto, dejando un 50 % de la capacidad libre y 

ofreciendo escalabilidad para ampliaciones futuras. La configuración de los discos duros será en 

RAID. 

La plataforma cuenta con un dispositivo de tratamiento de la información sobre sesiones activas en 

toda la red, permitiendo al operador obtener información acerca de las acciones llevadas a cabo por 

un usuario/dispositivo. Estos datos son del tipo nombre de usuario/contraseña, dirección MAC de 
equipos instalados en la red, direcciones IP asignadas, equipos y/o puertos a los cuales se encuentra 

conectado cada usuario/dispositivo, etc. 

El servidor soporta de forma completa autenticación contra credenciales almacenadas en directorios 

LDAP, dominios de Windows y Active Directory, y la aplicación de diferentes filtros de búsqueda 

Para establecer estas comunicaciones soporta protocolo RADIUS (definido por la RFC  2865 "Remote 
Authentication Dial-in User Service (RADIUS)" y la RFC 2866 "RADIUS Accounting") y proceso de 

autenticación de usuarios IEEE 802.1x sobre protocolo RADIUS (RFC 3580 “IEEE 802.1X Remote 

Authentication Dial In User Service (RADIUS)"). 

GESTOR DE MAC 

El gestor de direcciones MAC tiene como funcionalidad la autenticación de aquellos dispositivos que 

no cuenten con mecanismo 802.1x. El inventario de las direcciones MAC a autenticar la realiza el 

sistema de gestión de MAC de forma automática, aunque también podrán introducirse de forma 

manual las MAC en la base de datos. 

El gestor de direcciones MAC cuenta con una base de datos estándar LDAP o SQL que almacene las 

direcciones MAC de los equipos autorizados para transmitir tráfico a través de la red de 

comunicaciones. Tiene la capacidad de almacenar como mínimo todos usuarios/MAC definidos en el 
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alcance, dejando un 30 % de la capacidad libre y ofreciendo escalabilidad para ampliaciones 

futuras. La configuración de los discos duros será en RAID. 

El gestor de direcciones MAC tiene como objetivo manejar el tráfico de autenticación por MAC, sin 

necesidad de intervenir el servidor RADIUS. Interacciona con el gestor de políticas para poder aplicar 

el perfil de usuario determinado y una VLAN y QoS definida previamente. 

Su comunicación con los Authenticator se soporta sobre el protocolo RADIUS. Para establecer estas 

comunicaciones soporta protocolo RADIUS (definido por la RFC 2865 "Remote Authentication Dial-in 

User Service (RADIUS)" y la RFC 2866 "RADIUS Accounting"). 

Es capaz de aplicar un Control de Acceso y funcionalidades de seguridad a múltiples usuarios o 

dispositivos conectados a un único puerto 

Se puede ofrecer una solución en la que el gestor de MAC este integrado en el servidor RADIUS. Todo 

el sistema de gestión debe soportarse con estándares y permitir la integración de los dispositivos de 

red multifabricante desplegados en las líneas existentes y futuras de Alta Velocidad. 

RADIUS y GESTOR DE MAC 

Podrán encontrarse integrados en la misma plataforma o en dispositivos separados ya sea entre 

ellos o con el gestor de políticas, con el fin de poder aplicar o modificar de manera automática 

perfiles a usuarios de la red a colación de mensajes, logs o eventos de seguridad que reciba de los 

otros gestores. 

Asimismo, estarán diseñados y configurados para soportar arquitecturas jerárquicas, redundantes y 
con balanceo de carga, permitiendo distribuir las peticiones de autenticación entre varios 

servidores. Este concepto es muy importante debido al objetivo de implantar dos gestores de 

seguridad que centralicen y se repartan el control del acceso para toda la red de Alta Velocidad. 

La plataforma base propuesta tiene capacidad suficiente para administrar el número total de 

usuarios, dispositivos y clientes RADIUS (switches de acceso) a definido en el alcance y debe ser 

escalable para poder gestionar el acceso a la red en las futuras Líneas de Alta Velocidad. 

En la medida de lo posible, la plataforma es multifabricante, permitiendo una gestión de un entorno 

heterogéneo de red. De esta forma se podrán controlar e interaccionar con todos los equipamientos 

presentes en las redes actuales y futuras.  

GESTOR DE POLITICAS 

Se encarga de la creación de las políticas de red o perfiles de usuario que se deben aplicar en la red. 

La aplicación de las políticas se realizará por grupos de usuarios (cámaras, ENCEs, personal de 

mantenimiento, etc.) definiendo parámetros de tráfico para cada uno de ellos. Asimismo, permite 

la definición de una política por defecto que bloquee el puerto de acceso en caso de que el proceso 

de autenticación de un usuario/dispositivo que esté intentando acceder a la red sea no válido. 

Las políticas generadas reúnen las siguientes funciones: 

• Aplicación de filtros de tráfico a nivel 2, 3 y 4. 

• Asignación de VLAN definida por grupo de usuario 

• Aplicación de parámetros de calidad de servicio 

• Establecimiento de rate limit en entrada y/o salida por dispositivo, aplicación, puerto, etc. 

El gestor permite la modificación de manera automática de las políticas de red definidas por grupos 
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de usuarios/dispositivos ante la recepción de un evento de seguridad. De esta forma se puede 

bloquear el tráfico de un usuario o dispositivo, aplicándole un perfil de usuario determinado, o 

modificándole su perfil asignado, de tal forma que no pueda llevar a cabo un ataque de DoS, IP 

spoofing, etc. 

Se encuentra integrado en la misma plataforma o en dispositivos separados con el servidor Radius 
y el gestor de direcciones MAC, con el fin de poder aplicar o modificar de manera automática perfiles 

a usuarios de la red a colación de mensajes de autenticación, logs o eventos de seguridad que reciba 

de los otros gestores y servidores. 

El gestor puede optar por la posibilidad de enviar la política al switch de acceso (Authenticator) cada 

vez que se autentique un usuario, o bien descargar previamente las políticas definidas en los propios 

switches de datos. 

El gestor almacena un número ilimitado de políticas de red. La unidad incluye licencias para la 

gestión de políticas de todos los dispositivos incluidos en el alcance con el % de capacidad libre 

indicado en párrafos anteriores, no ofreciendo límites de escalabilidad a nivel hardware.  

Se simplifica y flexibiliza la aplicación de las normativas y la gestión de la seguridad en toda la 

organización. Ofreciendo varios puntos de observación del sistema, desde cada dispositivo, desde 

cada regla y desde los niveles de las topologías, válidos para las distintas preferencias y necesidades 

operativas. 

Centrándonos en los dispositivos, las organizaciones deben poder consultar las reglas que 

personalizan normativas específicas para cada negocio, de manera que puedan adaptarse a los 

futuros requisitos de ADIF.  

Puede ofrecer una representación visual de la red, que se amplía mediante mapas de las redes 

enlazadas. El administrador debe poder organizar las reglas directamente desde esta vista 

específica. Estas perspectivas conforman un marco de trabajo de gestión integrada fácil de utilizar 
para todos los servicios, incluidos los cortafuegos, las redes privadas virtuales (VPN) y los sistemas 

de protección ante intrusiones (IPS). 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Esta unidad incluye la ampliación HW y SW de los sistemas de control de accesos a las redes de datos 

y de sus gestores, con todo el hardware, el software y las licencias necesarias para implementar las 

funciones del sistema de control de acceso a las redes de datos, en configuración de alta 

disponibilidad (redundado). Se realizará el marcado y el certificado de la instalación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación del gestor de seguridad, de acuerdo con el 

precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Este precio incluye la instalación y la configuración del hardware y del software suministrado. 

 

TFH030 FIREWALL 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad incluye el suministro, instalación, configuración y puesta en servicio de un Firewall 

redundado en alta disponibilidad. Cada uno de los equipos dispondrá de doble fuente de 

alimentación. 
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Cada firewall dispondrá de al menos 16 puertos 10/100/1000BASE-T y cuatro puertos GBE SFP 

1000BASE-X permitiendo la instalación de interfaces 10GbE XFP. 

La versión de los equipos será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 

servicio de la Línea. 

Asimismo, en caso de que existan diferentes funcionalidades según licencias, todos los puertos 

estarán licenciados con todas las funcionalidades disponibles. 

Permitirá el filtrado de tráfico de nivel 2 a nivel 7 y dispondrá de funcionalidades de IPS 

Tendrá como mínimo las siguientes características de tráfico a procesar 

• 10 Gbps de tráfico normal 

• 2 Gbps de tráfico IPS 

• 3 Gbps tráfico IPSec VPN 

Cada uno de los Firewall permitirá una ratio de conexiones de 70000 por segundo y permitirá un 

mínimo de 35000 políticas de seguridad. 

Cada firewall aceptará al menos 7500 túneles VPN 

Están incluidas las licencias por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente 

salvo por necesidades de actualización del software de los equipos. 

Esta unidad incluye todo el hardware, software y las licencias necesarias para su gestión. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Esta unidad incluye el suministro, instalación, configuración y puesta en servicio de un Firewall 

redundado en alta disponibilidad. Se realizará el marcado y el certificado de la instalación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Firewall redundado en alta disponibilidad con hardware y 

software de gestión, de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Este precio incluye la instalación y configuración del HW y SW suministrado. 

III TFI. ADAPTACIÓN EDIFICIOS 

TFI010$ADAPTACIÓN SALAS EDIFICIOS TÉCNICOS 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Adaptación salas ET Tipo 1 

Esta unidad comprende los suministros y trabajos de acondicionamiento de las Salas Técnicas de 

Señalización, Comunicaciones y Sistemas Auxiliares en Edificios Técnicos de Tipo 1, para adecuarlas 

al modo de instalación propio de cada tipo de equipamiento: señalización, comunicaciones, 

telemandos, sistemas de detección, etc. 

Dicha adaptación consistirá básicamente en: 
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• Reforma de las losetas del falso suelo para adecuar el paso de los cables desde los bastidores 

de los equipos, cortando o eliminando las mismas, pero siempre con sellado final del espacio 

resultante para mantener la sala aislada térmicamente y con la misma protección 

antiincendios. 

• Suministro e instalación de rejillas de acero galvanizado de 60 x 60 mm en falso suelo para 

la climatización de los equipos. 

• Suministro y colocación de bandejas tipo rejilla de varillas de 300 x 60 mm, bien por falso 

suelo o por paramentos de la Sala, para canalización y distribución de cableado. 

• Suministro y colocación en paramento vertical de canaleta de PVC de 100 x 60 mm, 

incluyendo tapa, para el acceso del cableado a cuadros y cajas de distribución. 

• Suministro y colocación por falso suelo de tubo corrugado de PVC para guiado y protección 

de latiguillos de interconexión entre equipos. 

• Pasamuros entre salas contiguas que necesiten de comunicación de equipos, incluyendo las 

labores de albañilería en la rotura de los paneles divisorios y el perfecto sellado posterior del 

hueco restante. 

• Suministro y colocación de pletina de tierra, de cobre electrolítico de dimensiones 25 x 5 x 

150 mm., para conexión a tierra de equipos y elementos metálicos de Sala. 

• Suministro y colocación de cable de cobre desnudo de 25 mm² de sección para el 

interconexionado de las patas metálicas que soportan la estructura del falso suelo, y su 

conexión a la pletina de tierra. 

Adaptación salas ET Tipo 2 

Esta unidad comprende los suministros y trabajos de acondicionamiento de las Salas Técnicas de 

Señalización, Comunicaciones y Sistemas Auxiliares en Edificios Técnicos de Tipo 2, para adecuarlas 

al modo de instalación propio de cada tipo de equipamiento: señalización, comunicaciones, 

telemandos, sistemas de detección, etc. 

Dicha adaptación consistirá básicamente en: 

• Reforma de las losetas del falso suelo para adecuar el paso de los cables desde los bastidores 

de los equipos, cortando o eliminando las mismas, pero siempre con sellado final del espacio 

resultante para mantener la sala aislada térmicamente y con la misma protección 

antiincendios. 

• Suministro e instalación de rejillas de acero galvanizado de 60 x 60 mm en falso suelo para 

la climatización de los equipos. 

• Suministro y colocación de bandejas tipo rejilla de varillas de 300 x 60 mm, bien por falso 

suelo o por paramentos de la Sala, para canalización y distribución de cableado. 

• Suministro y colocación en paramento vertical de canaleta de PVC de 100 x 60 mm, 

incluyendo tapa, para el acceso del cableado a cuadros y cajas de distribución. 

• Suministro y colocación por falso suelo de tubo corrugado de PVC para guiado y protección 

de latiguillos de interconexión entre equipos. 

• Pasamuros entre salas contiguas que necesiten de comunicación de equipos, incluyendo las 

labores de albañilería en la rotura de los paneles divisorios y el perfecto sellado posterior del 

hueco restante. 
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• Suministro y colocación de pletina de tierra, de cobre electrolítico de dimensiones 25 x 5 x 

150 mm., para conexión a tierra de equipos y elementos metálicos de Sala. 

• Suministro y colocación de cable de cobre desnudo de 25 mm² de sección para el 

interconexionado de las patas metálicas que soportan la estructura del falso suelo, y su 

conexión a la pletina de tierra. 

Adaptación salas ET Tipo 5 

Esta unidad comprende los suministros y trabajos de acondicionamiento de las Salas Técnicas de 

Señalización, Comunicaciones y Sistemas Auxiliares en Edificios Técnicos de Tipo 5, para adecuarlas 
al modo de instalación propio de cada tipo de equipamiento: señalización, comunicaciones, 

telemandos, sistemas de detección, etc. 

Dicha adaptación consistirá básicamente en: 

• Reforma de las losetas del falso suelo para adecuar el paso de los cables desde los bastidores 

de los equipos, cortando o eliminando las mismas, pero siempre con sellado final del espacio 

resultante para mantener la sala aislada térmicamente y con la misma protección 

antiincendios. 

• Suministro e instalación de rejillas de acero galvanizado de 60 x 60 mm en falso suelo para 

la climatización de los equipos. 

• Suministro y colocación de bandejas tipo rejilla de varillas de 300 x 60 mm, bien por falso 

suelo o por paramentos de la Sala, para canalización y distribución de cableado. 

• Suministro y colocación en paramento vertical de canaleta de PVC de 100 x 60 mm, 

incluyendo tapa, para el acceso del cableado a cuadros y cajas de distribución. 

• Suministro y colocación por falso suelo de tubo corrugado de PVC para guiado y protección 

de latiguillos de interconexión entre equipos. 

• Pasamuros entre salas contiguas que necesiten de comunicación de equipos, incluyendo las 

labores de albañilería en la rotura de los paneles divisorios y el perfecto sellado posterior del 

hueco restante. 

• Suministro y colocación de pletina de tierra, de cobre electrolítico de dimensiones 25 x 5 x 

150 mm., para conexión a tierra de equipos y elementos metálicos de Sala. 

• Suministro y colocación de cable de cobre desnudo de 25 mm² de sección para el 

interconexionado de las patas metálicas que soportan la estructura del falso suelo, y su 

conexión a la pletina de tierra. 

Adaptación sala cuarto convencional existente 

Esta unidad comprende los suministros y trabajos de acondicionamiento de Sala Técnica de 

Comunicaciones en cuarto existente, para adecuarlas al modo de instalación propio del 

equipamiento de comunicaciones. 

Dicha adaptación consistirá básicamente en: 

• Limpieza del cuarto. 

• Reforma de las losetas del falso suelo para adecuar el paso de los cables desde los bastidores 

de los equipos, cortando o eliminando las mismas, pero siempre con sellado final del espacio 
resultante para mantener la sala aislada térmicamente y con la misma protección 
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antiincendios. 

• Suministro e instalación de rejillas de acero galvanizado de 60 x 60 mm en falso suelo para 

la climatización de los equipos. 

• Suministro y colocación de bandejas tipo rejilla de varillas de 300 x 60 mm, bien por falso 

suelo o por paramentos de la Sala, para canalización y distribución de cableado. 

• Suministro y colocación en paramento vertical de canaleta de PVC de 100 x 60 mm, 

incluyendo tapa, para el acceso del cableado a cuadros y cajas de distribución. 

• Suministro y colocación por falso suelo de tubo corrugado de PVC para guiado y protección 

de latiguillos de interconexión entre equipos. 

• Pasamuros entre salas contiguas que necesiten de comunicación de equipos, incluyendo las 

labores de albañilería en la rotura de los paneles divisorios y el perfecto sellado posterior del 

hueco restante. 

• Suministro e instalación de falso suelo para colocación de equipo y entrada. 

• Suministro de pintura y pintado de sala. 

• Suministro e instalación de puerta de acceso, abierta hacia afuera. 

• Suministro e instalación de tabicado y rejas en ventanas. 

• Suministro y colocación de pletina de tierra, de cobre electrolítico de dimensiones 25 x 5 x 

150 mm., para conexión a tierra de equipos y elementos metálicos de Sala. 

• Suministro y colocación de cable de cobre desnudo de 25 mm² de sección para el 

interconexionado de las patas metálicas que soportan la estructura del falso suelo, y su 

conexión a la pletina de tierra. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Adaptación salas ET Tipo 1 

Todas las operaciones descritas se efectuarán con las precauciones necesarias para conservar las 

características técnicas, tanto eléctricas como mecánicas de los elementos afectados por la ejecución 

de las obras, observando con estricto cumplimiento las normas y especificaciones técnicas que 
regulan el funcionamiento de los equipos, así como lo que en cada caso ordene la Dirección de la 

Obra 

Adaptación salas ET Tipo 2 

Todas las operaciones descritas se efectuarán con las precauciones necesarias para conservar las 

características técnicas, tanto eléctricas como mecánicas de los elementos afectados por la ejecución 

de las obras, observando con estricto cumplimiento las normas y especificaciones técnicas que 

regulan el funcionamiento de los equipos, así como lo que en cada caso ordene la Dirección de la 

Obra. 

Adaptación salas ET Tipo 5 

Todas las operaciones descritas se efectuarán con las precauciones necesarias para conservar las 

características técnicas, tanto eléctricas como mecánicas de los elementos afectados por la ejecución 

de las obras, observando con estricto cumplimiento las normas y especificaciones técnicas que 

regulan el funcionamiento de los equipos, así como lo que en cada caso ordene la Dirección de la 
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Obra. 

Adaptación sala cuarto convencional existente 

Todas las operaciones descritas se efectuarán con las precauciones necesarias para conservar las 

características técnicas, tanto eléctricas como mecánicas de los elementos afectados por la ejecución 
de las obras, observando con estricto cumplimiento las normas y especificaciones técnicas que 

regulan el funcionamiento de los equipos, así como lo que en cada caso ordene la Dirección de la 

Obra. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Adaptación salas ET Tipo 1 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Adaptación de Salas Técnicas en Edificio Técnico Tipo 1, de 

acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

El precio incluye el acondicionamiento de las Salas Técnicas de Señalización, Comunicaciones y 

Sistemas Auxiliares en Edificios Técnicos de Tipo 1 para adecuarlas al modo de instalación propio de 

cada tipo de equipamiento de señalización, comunicaciones, telemandos, sistemas de detección, 

etc. 

El precio incluye el suministro e instalación en las Salas indicadas de pletinas de tierra, bandejas 

rejilla de varillas, canaletas PVC y tubos pasacables de acuerdo con el diseño de canalizaciones por 

Salas del Proyecto. 

Adaptación salas ET Tipo 2 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Adaptación de Salas Técnicas en Edificio Técnico Tipo 2, de 

acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

El precio incluye el acondicionamiento de las Salas Técnicas de Señalización, Comunicaciones y 

Sistemas Auxiliares en Edificios Técnicos de Tipo 1 para adecuarlas al modo de instalación propio de 
cada tipo de equipamiento de señalización, comunicaciones, telemandos, sistemas de detección, 

etc. 

El precio incluye el suministro e instalación en las Salas indicadas de pletinas de tierra, bandejas 

rejilla de varillas, canaletas PVC y tubos pasacables de acuerdo con el diseño de canalizaciones por 

Salas del Proyecto. 

Adaptación salas ET Tipo 5 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Adaptación de Salas Técnicas en Edificio Técnico Tipo 5, de 

acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

El precio incluye el acondicionamiento de las Salas Técnicas de Señalización, Comunicaciones y 

Sistemas Auxiliares en Edificios Técnicos de Tipo 1 para adecuarlas al modo de instalación propio de 

cada tipo de equipamiento de señalización, comunicaciones, telemandos, sistemas de detección, 

etc. 

El precio incluye el suministro e instalación en las Salas indicadas de pletinas de tierra, bandejas 

rejilla de varillas, canaletas PVC y tubos pasacables de acuerdo con el diseño de canalizaciones por 

Salas del Proyecto. 

Adaptación sala cuarto convencional existente 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Adaptación cuarto existente en estación para uso de 

comunicaciones, de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 
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El precio incluye el acondicionamiento de la Sala Técnica de Comunicaciones en Edificios Técnicos 

existente para adecuarlas al modo de instalación propio de cada tipo de equipamiento de 

comunicaciones. 

El precio incluye el suministro e instalación en la Sala indicada de pletinas de tierra, bandejas rejilla 

de varillas, canaletas PVC y tubos pasacables de acuerdo con el diseño de canalizaciones. 

 

TFI020 SISTEMA RECTIFICADOR 230VCA/48VCC 1.000W 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

El sistema de rectificadores deberá de cumplir con la Especificación Técnica de ADIF ET 03.366.953.2 

Rectificadores de 48 Vcc para telecomunicaciones, en su última edición vigente.  

El sistema de rectificadores - cargadores de -48 Vcc, estará compuesto por los siguientes elementos: 

• Subbastidor del sistema. 

• Módulos rectificadores. 

• Módulo de control. 

• Módulo de gestión y protección de baterías (número de secciones de baterías: mínimo 1, 

máximo 2. 

La potencia total del sistema de rectificadores será de al menos 1.000 W, equipándose un módulo 

rectificador extra para guardar la configuración N+1. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Esta unidad incluye el suministro, instalación y configuración del sistema de rectificadores 230 

Vca/48 Vcc, la puesta en servicio y las pruebas necesarias de correcto funcionamiento. Se realizará 

el marcado y el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de sistema rectificador instalado y configurado de acuerdo con 

el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1 

 

TFI030 BATERÍAS TIPO AGM 48 AH 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Para proporcionar la alimentación en corriente continua de 48Vdc cuando la tensión alterna del 

suministro principal está ausente se suministrarán e instalarán baterías tipo AGM de 80 Ah de 
capacidad total y 48 Vdc de tensión nominal, de alta densidad energética, diseño compacto y larga 

vida. 

Estará compuesta por dos strings de baterías de 48 Ah. Se conectarán a la salida de los rectificadores 
del equipo de energía mediante el cableado correspondiente, desde el que se controlará su carga y 

están incluidos todos los materiales auxiliares, cableado y equipo necesario para su montaje, 

conforme a la normativa aplicable y a las recomendaciones del fabricante. 
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Las características de estas baterías AGM de 48 Ah serán las siguientes: 

• Batería de 48 Vdc de Pb-ácido tipo AGM. 

• Número de elementos: 6 elementos en cada uno de los 8 bloques de 12 V y 24 Ah. 

• Número de secciones: 2 strings. 

• Capacidad de baterías por emplazamiento de 48 Ah para una tensión final por elemento de 

1,8 V, y una temperatura de 20 °C. 

• Tensión de flotación: 2,28 Vpc a 20° y 2,265 Vpc a 25°.  

• Monobloques con terminales frontales que posibiliten un fácil cableado.  

• Vida útil superior a 12 años (según EUROBAT). 

• Normas de fabricación: según UNE-EN 60896-21 e UNE-EN 60896-22. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Esta unidad incluye el suministro e instalación de las baterías, el marcado y el certificado de la 

instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de batería instalada de acuerdo con el precio indicado en el 

Cuadro de Precios Nº 1 

III TFJ. EQUIPAMIENTO PDH 

TFJ010$EQUIPO MULTIPLEXOR 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Equipo multiplexor de primer orden 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES. 

Los equipos multiplexores deberán cumplir las recomendaciones UIT-T G.703 y UIT-T G.742 en el 

caso de la multiplexación de segundo orden y las recomendaciones UIT-T G.703 y UIT-T G.751 en el 

caso de la multiplexación de tercer y de cuarto orden. 

El equipo múltiplex de primer orden (8 Mbps) será capaz de realizar la multiplexación por división 
en el tiempo (MDT) de 30 señales de 64 kbps para la formación de la señal compuesta de 2.048 

kbps. 

El equipo múltiplex de segundo orden (8 Mbps) contendrá los circuitos necesarios para la 

multiplexación por división en el tiempo (MDT) de 4 señales de 2.048 kbps para la formación de la 

señal compuesta de 8.448 kbps. 

El equipo múltiplex de tercer orden (34 Mbps) contendrá los circuitos necesarios para la 

multiplexación por división de tiempo (MDT) de las señales de 8.448 kbps (8 - 34) o 2.048 kbps (2 

- 34) para la formación de la señal compuesta de 34.368 kbps. Esta multiplexación también podrá 

realizarse en dos partes, primero 4 señales de 2.048 kbps formarán una señal de 8.448 kbps y 
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posteriormente 4 señales de 8.448 kbps formarán la señal de 34.368 kbps. 

El equipo múltiplex de cuarto orden contendrá los equipos necesarios para la multiplexación por 

división de tiempo (MDT) de 4 señales de 34.368 kbps para la formación de una señal compuesta 

de 139.264 kbps. 

Estos equipos se alojarán en armazones o en subbastidores que se montarán sobre columnas o 

bastidores. Cada columna podrá equiparse como máximo con los siguientes elementos: 

• Cinco cartuchos de MUX. 

• Una unidad de alarmas. 

El cartucho MUX, totalmente equipado, podrá contener las siguientes composiciones: 

• Cuatro unidades de MUX 2 / 8 Mbps. 

• Cuatro unidades de MUX 8 / 34 Mbps. 

• Una unidad de MUX 2 / 34 Mbps. 

• Dos unidades de MUX 34 / 140 Mbps. 

La alimentación será descentralizada a nivel de sistema, de manera que cada bastidor tenga la 

alimentación duplicada y cada unidad de múltiplex tendrá su propia unidad de alimentación. Estas 

unidades se alimentarán a -48 Vcc. En el caso del MUX 2 / 34 cada unidad llevará su propia fuente 

de alimentación. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 

Los diferentes múltiplex responderán a las siguientes especificaciones: 

• Múltiplex 2 / 8 Mbps o 2 / 34 Mbps: 

* Características generales: 

• Frecuencia de temporización del múltiplex: 8.448 kHz ±30 ppm. 

• Número de tributarios: 4. 

• Tipo de multiplexación: justificación positiva. 

• Bits por trama: 848. 

• Duración de una trama: 100,38 microsegundos. 

• Frecuencia de la trama: 9,962 kHz. 

• Bit por afluente: 206. 

• Relación de la justificación: 0,424. 

• Control de la justificación: 3 bits por afluente. 

• Indicación de la justificación: 111. 

• Indicación de la no justificación: 000. 
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• Decisión de la justificación: por mayoría. 

• Palabra de alineación de la trama: 1111010000. 

• Bit de servicio: el bit 11 es el bit de alarma y el bit 12 es el bit de uso nacional. 

• Tensión principal nominal: 5 V. 

* Puntos de prueba de las señales de salida: 

• Impedancia: 75 ohmios. 

• Atenuación aproximada del impulso: 20 veces. 

* Interfaz de tributarios: 

• Código de transmisión: HDB-3. 

• Velocidad por afluente: 2.048 kbps. 

• Tolerancia de la velocidad: ±50 ppm. 

• Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• Máxima atenuación de la línea a 4,2 MHz: 6 dB. 

• Forma del impulso de salida: según las recomendaciones de la UIT-T G.703 y de la UIT-T 

G.742. 

* Interfaz de la señal del múltiplex (sólo para MUX 2 / 8 Mbps): 

• Código de transmisión: HDB-3. 

• Velocidad de la señal MUX: 8.448 kbps. 

• Tolerancia de la velocidad: ±30 ppm. 

• Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• Máxima atenuación de la línea a 4,2 MHz: 6 dB. 

• Forma del impulso de salida: según las recomendaciones de la UIT-T G.703 y de la UIT-T 

G.742. 

* Protocolo para la entrada / salida de la alineación de la trama. 

• Múltiplex 8 / 34 Mbps: 

Características generales: 

• Frecuencia de temporización del múltiplex: 34.368 kHz ±20 ppm. 

• Número de tributarios: 4. 

• Tipo de multiplexación: justificación positiva. 

• Bit por trama: 1.536. 
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• Duración de una trama: 44,693 microsegundos. 

• Frecuencia de la trama: 22,375 kHz. 

• Bit por afluente: 378. 

• Relación de la justificación: 0,436. 

• Control de la justificación: 3 bit por afluente. 

• Indicación de la justificación: 111. 

• Indicación de la no justificación: 000. 

• Decisión de la justificación: por mayoría. 

• Palabra de alineación de la trama: 1111010000. 

• Bits de servicio: el bit 11 es el bit de alarma y el bit 12 es el bit de uso nacional. 

• Tensión principal nominal: 5 V. 

* Puntos de prueba de las señales de salida: 

• Impedancia: 75 ohmios. 

• Atenuación aproximada del impulso (8.448 Mbps): 20 veces. 

• Atenuación aproximada del impulso (34.368 Mbps): 10 veces. 

* Interfaz de tributarios (sólo para MUX 8 / 34): 

• Código de transmisión: HDB-3. 

• Velocidad por afluente: 8.448 kbps. 

• Tolerancia de la velocidad: ±30 ppm. 

• Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• Máxima atenuación de la línea a 1 MHz: 6 dB. 

• Forma del impulso de salida: según las recomendaciones de la UIT-T G.703 y de la UIT-T 

G.751. 

* Interfaz de la señal del múltiplex: 

• Código de transmisión: HDB-3. 

• Velocidad de la señal MUX: 34.368 kbps. 

• Tolerancia de la velocidad: ±20 ppm. 

• Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• Máxima atenuación de la línea a 4,2 MHz: 12 dB. 

• Forma del impulso de salida: según recomendaciones UIT-T G.703 y de la UIT-T G.751. 
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• Múltiplex 34 / 140 Mbps: 

* Características generales: 

• Frecuencia de temporización del múltiplex: 139.264 kHz ±15 ppm. 

• Número de tributarios: 4. 

• Tipo de multiplexación: justificación positiva. 

• Bit por trama: 2.928. 

• Duración de una trama: 21 microsegundos. 

• Frecuencia de la trama: 47.560 kHz. 

• Bit por afluente: 723. 

• Relación de la justificación: 0,4419. 

• Control de la justificación: 5 bit por afluente. 

• Indicación de la justificación: 11111. 

• Indicación de la no justificación: 00000. 

• Decisión de la justificación: por mayoría. 

• Palabra de la alineación de la trama: 111110100000. 

• Bits de servicio: el bit 13 es el bit de alarma y del bit 14 al 16 son los bits de uso nacional. 

• Tensión principal nominal: 5 V. 

* Puntos de prueba de las señales de salida: 

• Impedancia: 75 ohmios. 

• Atenuación aproximada del impulso (34.368 kbps): 10 veces. 

• Atenuación aproximada del impulso (139.264 kbps): 5 veces. 

* Interfaz de tributarios (sólo para MUX 34 / 140): 

• Código de transmisión: HDB-3. 

• Velocidad por afluente: 34.368 kbps. 

• Tolerancia de la velocidad: ±20 ppm. 

• Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• Máxima atenuación de la línea a 17 MHz: 12 dB. 

• Forma del impulso de salida: según las recomendaciones de la UIT-T G.703 y de la UIT-T 

G.751. 

Interfaz de la señal del múltiplex: 
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• Código de transmisión: CMI. 

• Velocidad de la señal del MUX: 139.264 kbps. 

• Tolerancia de la velocidad: ±15 ppm. 

• Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• Máxima atenuación de la línea a 70 MHz: 12 dB. 

• Forma del impulso de salida: según las recomendaciones de la UIT-T G.703 y de la UIT-T 

G.751. 

3. ALARMAS. 

Para la supervisión de las funciones en el equipo múltiplex, se equiparán circuitos de alarma 

apropiados que podrán enviar señales a una unidad centralizada a nivel del sistema. Estas señales 

se procesarán en la unidad de alarmas del bastidor, que controlará las señales de todo el bastidor 

y señalizará el tipo de fallo mediante un display de cristal líquido. 

La unidad de alarma deberá indicar como mínimo los siguientes fallos: 

• Pérdida de la señal de entrada en los afluentes. 

• Entrada de los afluentes. 

• Pérdida de la señal de entrada en el múltiplex. 

• Pérdida de la alineación de la trama. 

• Fallo del suministro de potencia o fallo interior del reloj. 

• Un nivel determinado de errores en el PST (palabra de sincronismo de la trama recibida). 

• Errores en el múltiplex distante (desde el bit 12 al 0) 

Equipo multiplexor de segundo orden 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES. 

Los equipos multiplexores deberán cumplir las recomendaciones UIT-T G.703 y UIT-T G.742 en el 

caso de la multiplexación de segundo orden y las recomendaciones UIT-T G.703 y UIT-T G.751 en el 

caso de la multiplexación de tercer y de cuarto orden. 

El equipo múltiplex de primer orden (8 Mbps) será capaz de realizar la multiplexación por división 

en el tiempo (MDT) de 30 señales de 64 kbps para la formación de la señal compuesta de 2.048 

kbps. 

El equipo múltiplex de segundo orden (8 Mbps) contendrá los circuitos necesarios para la 

multiplexación por división en el tiempo (MDT) de 4 señales de 2.048 kbps para la formación de la 

señal compuesta de 8.448 kbps. 

El equipo múltiplex de tercer orden (34 Mbps) contendrá los circuitos necesarios para la 

multiplexación por división de tiempo (MDT) de las señales de 8.448 kbps (8 - 34) o 2.048 kbps (2 

- 34) para la formación de la señal compuesta de 34.368 kbps. Esta multiplexación también podrá 

realizarse en dos partes, primero 4 señales de 2.048 kbps formarán una señal de 8.448 kbps y 

posteriormente 4 señales de 8.448 kbps formarán la señal de 34.368 kbps. 
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El equipo múltiplex de cuarto orden contendrá los equipos necesarios para la multiplexación por 

división de tiempo (MDT) de 4 señales de 34.368 kbps para la formación de una señal compuesta 

de 139.264 kbps. 

Estos equipos se alojarán en armazones o en subbastidores que se montarán sobre columnas o 

bastidores. Cada columna podrá equiparse como máximo con los siguientes elementos: 

• Cinco cartuchos de MUX. 

• Una unidad de alarmas. 

El cartucho MUX, totalmente equipado, podrá contener las siguientes composiciones: 

• Cuatro unidades de MUX 2 / 8 Mbps. 

• Cuatro unidades de MUX 8 / 34 Mbps. 

• Una unidad de MUX 2 / 34 Mbps. 

• Dos unidades de MUX 34 / 140 Mbps. 

La alimentación será descentralizada a nivel de sistema, de manera que cada bastidor tenga la 

alimentación duplicada y cada unidad de múltiplex tendrá su propia unidad de alimentación. Estas 

unidades se alimentarán a -48 Vcc. En el caso del MUX 2 / 34 cada unidad llevará su propia fuente 

de alimentación. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 

Los diferentes múltiplex responderán a las siguientes especificaciones: 

Múltiplex 2 / 8 Mbps o 2 / 34 Mbps: 

* Características generales: 

• Frecuencia de temporización del múltiplex: 8.448 kHz ±30 ppm. 

• Número de tributarios: 4. 

• Tipo de multiplexación: justificación positiva. 

• Bits por trama: 848. 

• Duración de una trama: 100,38 microsegundos. 

• Frecuencia de la trama: 9,962 kHz. 

• Bit por afluente: 206. 

• Relación de la justificación: 0,424. 

• Control de la justificación: 3 bits por afluente. 

• Indicación de la justificación: 111. 

• Indicación de la no justificación: 000. 

• Decisión de la justificación: por mayoría. 
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• Palabra de alineación de la trama: 1111010000. 

• Bit de servicio: el bit 11 es el bit de alarma y el bit 12 es el bit de uso nacional. 

• Tensión principal nominal: 5 V. 

* Puntos de prueba de las señales de salida: 

• Impedancia: 75 ohmios. 

• Atenuación aproximada del impulso: 20 veces. 

* Interfaz de tributarios: 

• Código de transmisión: HDB-3. 

• Velocidad por afluente: 2.048 kbps. 

• Tolerancia de la velocidad: ±50 ppm. 

• Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• Máxima atenuación de la línea a 4,2 MHz: 6 dB. 

• Forma del impulso de salida: según las recomendaciones de la UIT-T G.703 y de la UIT-T 

G.742. 

* Interfaz de la señal del múltiplex (sólo para MUX 2 / 8 Mbps): 

• Código de transmisión: HDB-3. 

• Velocidad de la señal MUX: 8.448 kbps. 

• Tolerancia de la velocidad: ±30 ppm. 

• Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• Máxima atenuación de la línea a 4,2 MHz: 6 dB. 

• Forma del impulso de salida: según las recomendaciones de la UIT-T G.703 y de la UIT-T 

G.742. 

* Protocolo para la entrada / salida de la alineación de la trama. 

Múltiplex 8 / 34 Mbps: 

* Características generales: 

• Frecuencia de temporización del múltiplex: 34.368 kHz ±20 ppm. 

• Número de tributarios: 4. 

• Tipo de multiplexación: justificación positiva. 

• Bit por trama: 1.536. 

• Duración de una trama: 44,693 microsegundos. 
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• Frecuencia de la trama: 22,375 kHz. 

• Bit por afluente: 378. 

• Relación de la justificación: 0,436. 

• Control de la justificación: 3 bit por afluente. 

• Indicación de la justificación: 111. 

• Indicación de la no justificación: 000. 

• Decisión de la justificación: por mayoría. 

• Palabra de alineación de la trama: 1111010000. 

• Bits de servicio: el bit 11 es el bit de alarma y el bit 12 es el bit de uso nacional. 

• Tensión principal nominal: 5 V. 

* Puntos de prueba de las señales de salida: 

• Impedancia: 75 ohmios. 

• Atenuación aproximada del impulso (8.448 Mbps): 20 veces. 

• Atenuación aproximada del impulso (34.368 Mbps): 10 veces. 

* Interfaz de tributarios (sólo para MUX 8 / 34): 

• Código de transmisión: HDB-3. 

• Velocidad por afluente: 8.448 kbps. 

• Tolerancia de la velocidad: ±30 ppm. 

• Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• Máxima atenuación de la línea a 1 MHz: 6 dB. 

• Forma del impulso de salida: según las recomendaciones de la UIT-T G.703 y de la UIT-T 

G.751. 

* Interfaz de la señal del múltiplex: 

• Código de transmisión: HDB-3. 

• Velocidad de la señal MUX: 34.368 kbps. 

• Tolerancia de la velocidad: ±20 ppm. 

• Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• Máxima atenuación de la línea a 4,2 MHz: 12 dB. 

• Forma del impulso de salida: según recomendaciones UIT-T G.703 y de la UIT-T G.751. 

Múltiplex 34 / 140 Mbps: 
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* Características generales: 

• Frecuencia de temporización del múltiplex: 139.264 kHz ±15 ppm. 

• Número de tributarios: 4. 

• Tipo de multiplexación: justificación positiva. 

• Bit por trama: 2.928. 

• Duración de una trama: 21 microsegundos. 

• Frecuencia de la trama: 47.560 kHz. 

• Bit por afluente: 723. 

• Relación de la justificación: 0,4419. 

• Control de la justificación: 5 bit por afluente. 

• Indicación de la justificación: 11111. 

• Indicación de la no justificación: 00000. 

• Decisión de la justificación: por mayoría. 

• Palabra de la alineación de la trama: 111110100000. 

• Bits de servicio: el bit 13 es el bit de alarma y del bit 14 al 16 son los bits de uso nacional. 

• Tensión principal nominal: 5 V. 

* Puntos de prueba de las señales de salida: 

• Impedancia: 75 ohmios. 

• Atenuación aproximada del impulso (34.368 kbps): 10 veces. 

• Atenuación aproximada del impulso (139.264 kbps): 5 veces. 

* Interfaz de tributarios (sólo para MUX 34 / 140): 

• Código de transmisión: HDB-3. 

• Velocidad por afluente: 34.368 kbps. 

• Tolerancia de la velocidad: ±20 ppm. 

• Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• Máxima atenuación de la línea a 17 MHz: 12 dB. 

• Forma del impulso de salida: según las recomendaciones de la UIT-T G.703 y de la UIT-T 

G.751. 

Interfaz de la señal del múltiplex: 

• Código de transmisión: CMI. 
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• Velocidad de la señal del MUX: 139.264 kbps. 

• Tolerancia de la velocidad: ±15 ppm. 

• Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• Máxima atenuación de la línea a 70 MHz: 12 dB. 

• Forma del impulso de salida: según las recomendaciones de la UIT-T G.703 y de la UIT-T 

G.751. 

3. ALARMAS. 

Para la supervisión de las funciones en el equipo múltiplex, se equiparán circuitos de alarma 

apropiados que podrán enviar señales a una unidad centralizada a nivel del sistema. Estas señales 

se procesarán en la unidad de alarmas del bastidor, que controlará las señales de todo el bastidor 

y señalizará el tipo de fallo mediante un display de cristal líquido. 

La unidad de alarma deberá indicar como mínimo los siguientes fallos: 

• Pérdida de la señal de entrada en los afluentes. 

• Entrada de los afluentes. 

• Pérdida de la señal de entrada en el múltiplex. 

• Pérdida de la alineación de la trama. 

• Fallo del suministro de potencia o fallo interior del reloj. 

• Un nivel determinado de errores en el PST (palabra de sincronismo de la trama recibida). 

• Errores en el múltiplex distante (desde el bit 12 al 0). 

Equipo multiplexor de tercer orden 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES. 

Los equipos multiplexores deberán cumplir las recomendaciones UIT-T G.703 y UIT-T G.742 en el 
caso de la multiplexación de segundo orden y las recomendaciones UIT-T G.703 y UIT-T G.751 en el 

caso de la multiplexación de tercer y de cuarto orden. 

El equipo múltiplex de primer orden (8 Mbps) será capaz de realizar la multiplexación por división 

en el tiempo (MDT) de 30 señales de 64 kbps para la formación de la señal compuesta de 2.048 

kbps. 

El equipo múltiplex de segundo orden (8 Mbps) contendrá los circuitos necesarios para la 

multiplexación por división en el tiempo (MDT) de 4 señales de 2.048 kbps para la formación de la 

señal compuesta de 8.448 kbps. 

El equipo múltiplex de tercer orden (34 Mbps) contendrá los circuitos necesarios para la 

multiplexación por división de tiempo (MDT) de las señales de 8.448 kbps (8 - 34) o 2.048 kbps (2 

- 34) para la formación de la señal compuesta de 34.368 kbps. Esta multiplexación también podrá 

realizarse en dos partes, primero 4 señales de 2.048 kbps formarán una señal de 8.448 kbps y 

posteriormente 4 señales de 8.448 kbps formarán la señal de 34.368 kbps. 

El equipo múltiplex de cuarto orden contendrá los equipos necesarios para la multiplexación por 

división de tiempo (MDT) de 4 señales de 34.368 kbps para la formación de una señal compuesta 
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de 139.264 kbps. 

Estos equipos se alojarán en armazones o en subbastidores que se montarán sobre columnas o 

bastidores. Cada columna podrá equiparse como máximo con los siguientes elementos: 

• Cinco cartuchos de MUX. 

• Una unidad de alarmas. 

El cartucho MUX, totalmente equipado, podrá contener las siguientes composiciones: 

• Cuatro unidades de MUX 2 / 8 Mbps. 

• Cuatro unidades de MUX 8 / 34 Mbps. 

• Una unidad de MUX 2 / 34 Mbps. 

• Dos unidades de MUX 34 / 140 Mbps. 

La alimentación será descentralizada a nivel de sistema, de manera que cada bastidor tenga la 

alimentación duplicada y cada unidad de múltiplex tendrá su propia unidad de alimentación. Estas 

unidades se alimentarán a -48 Vcc. En el caso del MUX 2 / 34 cada unidad llevará su propia fuente 

de alimentación. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 

Los diferentes múltiplex responderán a las siguientes especificaciones: 

• Múltiplex 2 / 8 Mbps o 2 / 34 Mbps: 

* Características generales: 

• Frecuencia de temporización del múltiplex: 8.448 kHz ±30 ppm. 

• Número de tributarios: 4. 

• Tipo de multiplexación: justificación positiva. 

• Bits por trama: 848. 

• Duración de una trama: 100,38 microsegundos. 

• Frecuencia de la trama: 9,962 kHz. 

• Bit por afluente: 206. 

• Relación de la justificación: 0,424. 

• Control de la justificación: 3 bits por afluente. 

• Indicación de la justificación: 111. 

• Indicación de la no justificación: 000. 

• Decisión de la justificación: por mayoría. 

• Palabra de alineación de la trama: 1111010000. 
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• Bit de servicio: el bit 11 es el bit de alarma y el bit 12 es el bit de uso nacional. 

• Tensión principal nominal: 5 V. 

* Puntos de prueba de las señales de salida: 

• Impedancia: 75 ohmios. 

• Atenuación aproximada del impulso: 20 veces. 

* Interfaz de tributarios: 

• Código de transmisión: HDB-3. 

• Velocidad por afluente: 2.048 kbps. 

• Tolerancia de la velocidad: ±50 ppm. 

• Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• Máxima atenuación de la línea a 4,2 MHz: 6 dB. 

• Forma del impulso de salida: según las recomendaciones de la UIT-T G.703 y de la UIT-T 

G.742. 

* Interfaz de la señal del múltiplex (sólo para MUX 2 / 8 Mbps): 

• Código de transmisión: HDB-3. 

• Velocidad de la señal MUX: 8.448 kbps. 

• Tolerancia de la velocidad: ±30 ppm. 

• Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• Máxima atenuación de la línea a 4,2 MHz: 6 dB. 

• Forma del impulso de salida: según las recomendaciones de la UIT-T G.703 y de la UIT-T 

G.742. 

* Protocolo para la entrada / salida de la alineación de la trama. 

- Múltiplex 8 / 34 Mbps: 

* Características generales: 

• Frecuencia de temporización del múltiplex: 34.368 kHz ±20 ppm. 

• Número de tributarios: 4. 

• Tipo de multiplexación: justificación positiva. 

• Bit por trama: 1.536. 

• Duración de una trama: 44,693 microsegundos. 

• Frecuencia de la trama: 22,375 kHz. 
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• Bit por afluente: 378. 

• Relación de la justificación: 0,436. 

• Control de la justificación: 3 bit por afluente. 

• Indicación de la justificación: 111. 

• Indicación de la no justificación: 000. 

• Decisión de la justificación: por mayoría. 

• Palabra de alineación de la trama: 1111010000. 

• Bits de servicio: el bit 11 es el bit de alarma y el bit 12 es el bit de uso nacional. 

• Tensión principal nominal: 5 V. 

* Puntos de prueba de las señales de salida: 

• Impedancia: 75 ohmios. 

• Atenuación aproximada del impulso (8.448 Mbps): 20 veces. 

• Atenuación aproximada del impulso (34.368 Mbps): 10 veces. 

* Interfaz de tributarios (sólo para MUX 8 / 34): 

• Código de transmisión: HDB-3. 

• Velocidad por afluente: 8.448 kbps. 

• Tolerancia de la velocidad: ±30 ppm. 

• Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• Máxima atenuación de la línea a 1 MHz: 6 dB. 

• Forma del impulso de salida: según las recomendaciones de la UIT-T G.703 y de la UIT-T 

G.751. 

* Interfaz de la señal del múltiplex: 

• Código de transmisión: HDB-3. 

• Velocidad de la señal MUX: 34.368 kbps. 

• Tolerancia de la velocidad: ±20 ppm. 

• Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• Máxima atenuación de la línea a 4,2 MHz: 12 dB. 

• Forma del impulso de salida: según recomendaciones UIT-T G.703 y de la UIT-T G.751. 

- Múltiplex 34 / 140 Mbps: 

* Características generales: 
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• Frecuencia de temporización del múltiplex: 139.264 kHz ±15 ppm. 

• Número de tributarios: 4. 

• Tipo de multiplexación: justificación positiva. 

• Bit por trama: 2.928. 

• Duración de una trama: 21 microsegundos. 

• Frecuencia de la trama: 47.560 kHz. 

• Bit por afluente: 723. 

• Relación de la justificación: 0,4419. 

• Control de la justificación: 5 bit por afluente. 

• Indicación de la justificación: 11111. 

• Indicación de la no justificación: 00000. 

• Decisión de la justificación: por mayoría. 

• Palabra de la alineación de la trama: 111110100000. 

• Bits de servicio: el bit 13 es el bit de alarma y del bit 14 al 16 son los bits de uso nacional. 

• Tensión principal nominal: 5 V. 

* Puntos de prueba de las señales de salida: 

• · Impedancia: 75 ohmios. 

• · Atenuación aproximada del impulso (34.368 kbps): 10 veces. 

• · Atenuación aproximada del impulso (139.264 kbps): 5 veces. 

* Interfaz de tributarios (sólo para MUX 34 / 140): 

• · Código de transmisión: HDB-3. 

• · Velocidad por afluente: 34.368 kbps. 

• · Tolerancia de la velocidad: ±20 ppm. 

• · Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• · Máxima atenuación de la línea a 17 MHz: 12 dB. 

• · Forma del impulso de salida: según las recomendaciones de la UIT-T G.703 y de la UIT-T 

G.751. 

• - Interfaz de la señal del múltiplex: 

• · Código de transmisión: CMI. 

• · Velocidad de la señal del MUX: 139.264 kbps. 
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• · Tolerancia de la velocidad: ±15 ppm. 

• · Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• · Máxima atenuación de la línea a 70 MHz: 12 dB. 

• · Forma del impulso de salida: según las recomendaciones de la UIT-T G.703 y de la UIT-T 

G.751. 

3. ALARMAS. 

Para la supervisión de las funciones en el equipo múltiplex, se equiparán circuitos de alarma 

apropiados que podrán enviar señales a una unidad centralizada a nivel del sistema. Estas señales 

se procesarán en la unidad de alarmas del bastidor, que controlará las señales de todo el bastidor 

y señalizará el tipo de fallo mediante un display de cristal líquido. 

La unidad de alarma deberá indicar como mínimo los siguientes fallos: 

• - Pérdida de la señal de entrada en los afluentes. 

• - Entrada de los afluentes. 

• - Pérdida de la señal de entrada en el múltiplex. 

• - Pérdida de la alineación de la trama. 

• - Fallo del suministro de potencia o fallo interior del reloj. 

• - Un nivel determinado de errores en el PST (palabra de sincronismo de la trama recibida). 

• - Errores en el múltiplex distante (desde el bit 12 al 0). 

Equipo multiplexor de cuarto orden 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES. 

Los equipos multiplexores deberán cumplir las recomendaciones UIT-T G.703 y UIT-T G.742 en el 

caso de la multiplexación de segundo orden y las recomendaciones UIT-T G.703 y UIT-T G.751 en el 

caso de la multiplexación de tercer y de cuarto orden. 

El equipo múltiplex de primer orden (8 Mbps) será capaz de realizar la multiplexación por división 

en el tiempo (MDT) de 30 señales de 64 kbps para la formación de la señal compuesta de 2.048 

kbps. 

El equipo múltiplex de segundo orden (8 Mbps) contendrá los circuitos necesarios para la 

multiplexación por división en el tiempo (MDT) de 4 señales de 2.048 kbps para la formación de la 

señal compuesta de 8.448 kbps. 

El equipo múltiplex de tercer orden (34 Mbps) contendrá los circuitos necesarios para la 

multiplexación por división de tiempo (MDT) de las señales de 8.448 kbps (8 - 34) o 2.048 kbps (2 

- 34) para la formación de la señal compuesta de 34.368 kbps. Esta multiplexación también podrá 

realizarse en dos partes, primero 4 señales de 2.048 kbps formarán una señal de 8.448 kbps y 

posteriormente 4 señales de 8.448 kbps formarán la señal de 34.368 kbps. 

El equipo múltiplex de cuarto orden contendrá los equipos necesarios para la multiplexación por 

división de tiempo (MDT) de 4 señales de 34.368 kbps para la formación de una señal compuesta 

de 139.264 kbps. 
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Estos equipos se alojarán en armazones o en subbastidores que se montarán sobre columnas o 

bastidores. Cada columna podrá equiparse como máximo con los siguientes elementos: 

• - Cinco cartuchos de MUX. 

• - Una unidad de alarmas. 

El cartucho MUX, totalmente equipado, podrá contener las siguientes composiciones: 

• - Cuatro unidades de MUX 2 / 8 Mbps. 

• - Cuatro unidades de MUX 8 / 34 Mbps. 

• - Una unidad de MUX 2 / 34 Mbps. 

• - Dos unidades de MUX 34 / 140 Mbps. 

La alimentación será descentralizada a nivel de sistema, de manera que cada bastidor tenga la 

alimentación duplicada y cada unidad de múltiplex tendrá su propia unidad de alimentación. Estas 

unidades se alimentarán a -48 Vcc. En el caso del MUX 2 / 34 cada unidad llevará su propia fuente 

de alimentación. 

2. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 

Los diferentes múltiplex responderán a las siguientes especificaciones: 

- Múltiplex 2 / 8 Mbps o 2 / 34 Mbps: 

* Características generales: 

• · Frecuencia de temporización del múltiplex: 8.448 kHz ±30 ppm. 

• · Número de tributarios: 4. 

• · Tipo de multiplexación: justificación positiva. 

• · Bits por trama: 848. 

• · Duración de una trama: 100,38 microsegundos. 

• · Frecuencia de la trama: 9,962 kHz. 

• · Bit por afluente: 206. 

• · Relación de la justificación: 0,424. 

• · Control de la justificación: 3 bits por afluente. 

• · Indicación de la justificación: 111. 

• · Indicación de la no justificación: 000. 

• · Decisión de la justificación: por mayoría. 

• · Palabra de alineación de la trama: 1111010000. 

• · Bit de servicio: el bit 11 es el bit de alarma y el bit 12 es el bit de uso nacional. 
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• · Tensión principal nominal: 5 V. 

* Puntos de prueba de las señales de salida: 

• · Impedancia: 75 ohmios. 

• · Atenuación aproximada del impulso: 20 veces. 

* Interfaz de tributarios: 

• · Código de transmisión: HDB-3. 

• · Velocidad por afluente: 2.048 kbps. 

• · Tolerancia de la velocidad: ±50 ppm. 

• · Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• · Máxima atenuación de la línea a 4,2 MHz: 6 dB. 

• · Forma del impulso de salida: según las recomendaciones de la UIT-T G.703 y de la UIT-T 

G.742. 

* Interfaz de la señal del múltiplex (sólo para MUX 2 / 8 Mbps): 

• · Código de transmisión: HDB-3. 

• · Velocidad de la señal MUX: 8.448 kbps. 

• · Tolerancia de la velocidad: ±30 ppm. 

• · Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• · Máxima atenuación de la línea a 4,2 MHz: 6 dB. 

• · Forma del impulso de salida: según las recomendaciones de la UIT-T G.703 y de la UIT-T 

G.742. 

* Protocolo para la entrada / salida de la alineación de la trama. 

- Múltiplex 8 / 34 Mbps: 

* Características generales: 

• · Frecuencia de temporización del múltiplex: 34.368 kHz ±20 ppm. 

• · Número de tributarios: 4. 

• · Tipo de multiplexación: justificación positiva. 

• · Bit por trama: 1.536. 

• · Duración de una trama: 44,693 microsegundos. 

• · Frecuencia de la trama: 22,375 kHz. 

• · Bit por afluente: 378. 
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• · Relación de la justificación: 0,436. 

• · Control de la justificación: 3 bit por afluente. 

• · Indicación de la justificación: 111. 

• · Indicación de la no justificación: 000. 

• · Decisión de la justificación: por mayoría. 

• · Palabra de alineación de la trama: 1111010000. 

• · Bits de servicio: el bit 11 es el bit de alarma y el bit 12 es el bit de uso nacional. 

• · Tensión principal nominal: 5 V. 

* Puntos de prueba de las señales de salida: 

• · Impedancia: 75 ohmios. 

• · Atenuación aproximada del impulso (8.448 Mbps): 20 veces. 

• · Atenuación aproximada del impulso (34.368 Mbps): 10 veces. 

* Interfaz de tributarios (sólo para MUX 8 / 34): 

• · Código de transmisión: HDB-3. 

• · Velocidad por afluente: 8.448 kbps. 

• · Tolerancia de la velocidad: ±30 ppm. 

• · Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• · Máxima atenuación de la línea a 1 MHz: 6 dB. 

• · Forma del impulso de salida: según las recomendaciones de la UIT-T G.703 y de la UIT-T 

G.751. 

* Interfaz de la señal del múltiplex: 

• · Código de transmisión: HDB-3. 

• · Velocidad de la señal MUX: 34.368 kbps. 

• · Tolerancia de la velocidad: ±20 ppm. 

• · Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• · Máxima atenuación de la línea a 4,2 MHz: 12 dB. 

• · Forma del impulso de salida: según recomendaciones UIT-T G.703 y de la UIT-T G.751. 

- Múltiplex 34 / 140 Mbps: 

* Características generales: 

• · Frecuencia de temporización del múltiplex: 139.264 kHz ±15 ppm. 
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• · Número de tributarios: 4. 

• · Tipo de multiplexación: justificación positiva. 

• · Bit por trama: 2.928. 

• · Duración de una trama: 21 microsegundos. 

• · Frecuencia de la trama: 47.560 kHz. 

• · Bit por afluente: 723. 

• · Relación de la justificación: 0,4419. 

• · Control de la justificación: 5 bit por afluente. 

• · Indicación de la justificación: 11111. 

• · Indicación de la no justificación: 00000. 

• · Decisión de la justificación: por mayoría. 

• · Palabra de la alineación de la trama: 111110100000. 

• · Bits de servicio: el bit 13 es el bit de alarma y del bit 14 al 16 son los bits de uso nacional. 

• · Tensión principal nominal: 5 V. 

* Puntos de prueba de las señales de salida: 

• · Impedancia: 75 ohmios. 

• · Atenuación aproximada del impulso (34.368 kbps): 10 veces. 

• · Atenuación aproximada del impulso (139.264 kbps): 5 veces. 

* Interfaz de tributarios (sólo para MUX 34 / 140): 

• · Código de transmisión: HDB-3. 

• · Velocidad por afluente: 34.368 kbps. 

• · Tolerancia de la velocidad: ±20 ppm. 

• · Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• · Máxima atenuación de la línea a 17 MHz: 12 dB. 

• · Forma del impulso de salida: según las recomendaciones de la UIT-T G.703 y de la UIT-T 

G.751. 

• - Interfaz de la señal del múltiplex: 

• · Código de transmisión: CMI. 

• · Velocidad de la señal del MUX: 139.264 kbps. 

• · Tolerancia de la velocidad: ±15 ppm. 
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• · Impedancia de entrada / salida: 75 ohmios. 

• · Máxima atenuación de la línea a 70 MHz: 12 dB. 

• · Forma del impulso de salida: según las recomendaciones de la UIT-T G.703 y de la UIT-T 

G.751. 

3. ALARMAS. 

Para la supervisión de las funciones en el equipo múltiplex, se equiparán circuitos de alarma 

apropiados que podrán enviar señales a una unidad centralizada a nivel del sistema. Estas señales 

se procesarán en la unidad de alarmas del bastidor, que controlará las señales de todo el bastidor 

y señalizará el tipo de fallo mediante un display de cristal líquido. 

La unidad de alarma deberá indicar como mínimo los siguientes fallos: 

• - Pérdida de la señal de entrada en los afluentes. 

• - Entrada de los afluentes. 

• - Pérdida de la señal de entrada en el múltiplex. 

• - Pérdida de la alineación de la trama. 

• - Fallo del suministro de potencia o fallo interior del reloj. 

• - Un nivel determinado de errores en el PST (palabra de sincronismo de la trama recibida). 

• - Errores en el múltiplex distante (desde el bit 12 al 0). 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Equipo multiplexor de primer orden 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, el certificado de la instalación y la 

conexión correspondiente. 

Equipo multiplexor de segundo orden 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, el certificado de la instalación y la 

conexión correspondiente. 

Equipo multiplexor de tercer orden 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, el certificado de la instalación y la 

conexión correspondiente. 

Equipo multiplexor de cuarto orden 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, el certificado de la instalación y la 

conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Equipo multiplexor de primer orden 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de equipo multiplexor de primer orden con la funcionalidad 

especificada y de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 
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El precio incluye el suministro a pie de obra de un multiplexor del tipo indicado. 

El montaje comprende las pruebas, las medidas y los ajustes para su correcto funcionamiento. 

Equipo multiplexor de segundo orden 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de equipo multiplexor de segundo orden con la 

funcionalidad especificada y de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de un multiplexor del tipo indicado. 

El montaje comprende las pruebas, las medidas y los ajustes para su correcto funcionamiento. 

Equipo multiplexor de tercer orden 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de equipo multiplexor de tercer orden con la funcionalidad 

especificada y de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de un multiplexor del tipo indicado. 

El montaje comprende las pruebas, las medidas y los ajustes para su correcto funcionamiento. 

Equipo multiplexor de cuarto orden 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de equipo multiplexor de cuarto orden con la funcionalidad 

especificada y de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de un multiplexor del tipo indicado. 

El montaje comprende las pruebas, las medidas y los ajustes para su correcto funcionamiento. 

 

TFJ020$INTERFAZ DATOS 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Interfaz datos V.24-V.28 

Este interfaz se utilizará para la transmisión de los datos asíncronos a baja velocidad, entre 75 y 

19200 bps. Presentará un interfaz de salida no balanceada de acuerdo con la recomendación UIT-T 

V.24 y UIT-T V.28. 

Será capaz de realizar la submultiplexación de los canales en función de sus velocidades, de forma 

que, por un mismo intervalo de 64 kbps de la señal de 2 Mbps, podrá transmitir 8 canales de hasta 

2400 bps, 4 canales de 4800 bps, 2 canales de 9600 bps o uno de 19200 bps. 

Cada unidad de interfaz tendrá una capacidad de 8 señales. 

Interfaz datos V.110 

Este interfaz se utilizará para la transmisión de los datos asíncronos o síncronos a baja velocidad. 

En el modo de funcionamiento síncrono, será capaz de transmitir a una velocidad de hasta 19200 

bps. En el modo síncrono, podrá transmitir en un margen de 600 a 64 kbps. 

La adaptación del interfaz a la estructura de la trama se realizará de acuerdo con la recomendación 

UIT-T V.110. 
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Será capaz de realizar la submultiplexación de los canales en función de sus velocidades, de forma 

que por un mismo intervalo de 64 kbps de la señal de 2 Mbps, podrá transmitir hasta 8 canales de 

hasta 4800 bps, 4 canales de 9600 bps, 2 canales de 19200 bps o uno de 48, 56 o 64 kbps. 

Cada unidad de interfaz tendrá una capacidad de 4 canales. Las características eléctricas de acceso 

cumplirán con las recomendaciones UIT-T V.24 y UIT-T V.28. 

Interfaz datos 64 kbps G.703, 10 canales 

La unidad incluye 10 canales de datos que cumplen con la recomendación UIT-T G.703. 

Las características serán las siguientes: 

• 10 canales de datos. 

• Cumpliendo con la recomendación UIT-T G.703. 

• Los time slots de cada canal pueden ser seleccionados libremente. 

• Posibilidad de monitorizar los estados del canal mediante un terminal de servicio. 

La unidad contendrá dos circuitos de interfaz de datos, un bloque de control, interfaces de línea y 

una unidad de alimentación. 

Interfaz datos nx64 kbps V.35/V.11/X.21, 2 canales 

La unidad contiene dos canales de datos cuya tasa de transmisión puede ser de n x 64 kbps, siendo 

n=1,2,3...30. 

Las características serán las siguientes: 

• 2 canales de datos. 

• El interfaz de datos debe cumplir la recomendación RS449 (UIT-T V.11), UIT-T V.35 o UIT-T 

X.21 equivalente. 

• Los time slots utilizados por los interfaces de datos pueden ser seleccionados dentro del 

rango de 1 a 31. El time slot 16 normalmente servirá para el control de las señales. Si la tasa 

de transmisión es de 31 x 64 kbps (1984 kbps), no podrán usarse las señales de control ni 

otros canales. 

• Se podrán testear ambos canales de datos. 

• Se podrán seleccionar diferentes opciones de canal usando un terminal de servicio o un 

sistema de gestión de la transmisión. 

• Se podrá monitorizar el estado de los canales mediante un terminal de servicio o un sistema 

de gestión de la transmisión. 

Interfaz datos nx64 kbps G.703 

Se trata de una unidad que permite la transmisión de las señales de 2 Mbps parcialmente ocupada 

o no, en canales de 64 kbps. 

Permite la conexión punto a punto entre dos equipos de una red sin necesidad de realizar una 

demultiplexación previa en cada uno de los equipos. 
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2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Interfaz datos V.24-V.28 

La unidad incluye la instalación y configuración del interfaz de datos, el certificado de la instalación 

y la conexión correspondiente. 

Interfaz datos V.110 

La unidad incluye la instalación y configuración del interfaz de datos, el certificado de la instalación 

y la conexión correspondiente. 

Interfaz datos 64 kbps G.703, 10 canales 

La unidad incluye la instalación y configuración del interfaz de datos, el certificado de la instalación 

y la conexión correspondiente. 

Interfaz datos nx64 kbps V.35/V.11/X.21, 2 canales 

La unidad incluye la instalación y configuración del interfaz de datos, el certificado de la instalación 

y la conexión correspondiente. 

Interfaz datos nx64 kbps G.703 

La unidad incluye la instalación y configuración del interfaz de datos, el certificado de la instalación 

y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Interfaz datos V.24-V.28 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de interfaz con la funcionalidad especificada y de acuerdo 

con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de un interfaz del tipo indicado junto con un juego de 

conectores. 

El montaje comprende la implementación con el bifurcador digital, las pruebas, las medidas y los 

ajustes para su correcto funcionamiento. 

Interfaz datos V.110 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de interfaz con la funcionalidad especificada y de acuerdo 

con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de un interfaz del tipo indicado junto con un juego de 

conectores. 

El montaje comprende la implementación con el bifurcador digital, las pruebas, las medidas y los 

ajustes para su correcto funcionamiento. 

Interfaz datos 64 kbps G.703, 10 canales 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de interfaz con la funcionalidad especificada y de acuerdo 

con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de un interfaz del tipo indicado junto con un juego de 

conectores. 
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El montaje comprende la implementación con el bifurcador digital, las pruebas, las medidas y los 

ajustes para su correcto funcionamiento. 

Interfaz datos nx64 kbps V.35/V.11/X.21, 2 canales 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de interfaz con la funcionalidad especificada y de acuerdo 

con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de un interfaz del tipo indicado junto con un juego de 

conectores. 

El montaje comprende la implementación con el bifurcador digital, las pruebas, las medidas y los 

ajustes para su correcto funcionamiento. 

Interfaz datos nx64 kbps G.703 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de interfaz con la funcionalidad especificada y de acuerdo 

con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de un interfaz del tipo indicado junto con un juego de 

conectores. 

El montaje comprende la implementación con el bifurcador digital, las pruebas, las medidas y los 

ajustes para su correcto funcionamiento. 

 

TFJ030$TERMINAL ÓPTICO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Terminal óptico 2-8 Mbps, 1300nm 

Este equipo proporcionará una señal digital de 2 u 8 Mbps para la transmisión sobre el cable de 

fibra óptica. Tendrá baja dispersión y atenuación en las zonas correspondientes a las longitudes de 

onda de 1.300 y 1.550 nm. 

Su diseño estará optimizado para su uso en redes de larga distancia con estaciones repetidoras. 

Tendrá un diseño compacto con bajo consumo, fácil instalación y mantenimiento. 

El equipo satisfará las recomendaciones UIT-T G.703, UIT-T G.823, UIT-T G.955 y UIT-T G.652, y 

monitorizará lo siguiente: 

• Corriente del láser (polarización). 

• Temperatura del láser. 

• Tensión C.A.G. 

• Tensiones de alimentación internas. 

Cada equipo terminal tendrá un convertidor de tensión de corriente continua / corriente alterna que 

proporcionará su tensión correcta de funcionamiento, aceptando a su entrada tensiones entre 20 y 

72 Vcc. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 

Las características técnicas del terminal serán las siguientes: 
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- Características de transmisión: 

* Velocidad de información: 2.048 o 8.448 kbps. 

* Canales PCM: 30 a 2 Mbps y 120 a 8 Mbps. 

* Código de línea óptica: 5B / 6B. 

* Longitud de onda: 1.300 nm. 

* Tipo de fuente lumínica: láser. 

* Potencia óptica mínima transmitida: 

· Láser monomodo: -4 dBm. 

· Láser multimodo: -1 dBm. 

· Láser monomodo a baja potencia: -14 dBm 

* Umbral de recepción para BER 10 -9: menor de -52 dBm a 2 Mbps y menor de -47 a 8 Mbps. 

* Rango dinámico de recepción: mayor de 53 dBm a 2 Mbps y mayor de 48 dBm a 8 Mbps. 

- Interfaz digital: 

* Recomendación: UIT-T G.703 y UIT-T G.823 

* Código: HDB3. 

- Interfaz óptico: 

* Conector óptico: SC / UPC 

* Velocidad de transmisión: 3.277 kBd a 2 Mbps y 11.827 kBd a 8 Mbps. 

* Forma de pulso: NRZ. 

* Operación multimodo: según la recomendación UIT-T G.651.1. 

* Operación monomodo: según la recomendación UIT-T G.652. 

- Alimentación de energía: 

* Tipo conversión: corriente continua / corriente continua. 

* Tensión de entrada: entre 20 y 72 Vcc. 

* Consumo de potencia en el terminal de línea láser: menor de 10 W. 

- Ambientales: 

* Temperatura de operación: entre -10° y 50° C. 

* Humedad: 95% a 30° C. 

- Otros interfaces: 

* Teléfono de órdenes analógico: entre 0,3 y 3,4 kHz. 
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* Interfaz de servicio UIT-T V.11 / UIT-T T.2: canales de datos. 

Terminal óptico 34 Mbps, 1300nm 

Este equipo proporcionará una señal digital de 34 Mbps para la transmisión sobre un cable de fibra 

óptica. Tendrá una baja dispersión y atenuación en las zonas correspondientes a las longitudes de 

onda de 1.300 y 1.550 nm. 

Su diseño estará optimizado para su uso en redes de larga distancia con estaciones repetidoras. 

Tendrá un diseño compacto con bajo consumo, fácil instalación y mantenimiento. 

El equipo satisfará las recomendaciones de la UIT-T G.703, UIT-T G.823, UIT-T G.956 y UIT-T G.652, 

y monitorizará lo siguiente: 

• Corriente del láser (polarización). 

• Temperatura del láser. 

• Tensión C.A.G. 

• Tensiones de alimentación internas. 

Cada equipo terminal tendrá un convertidor de tensión de corriente continua / corriente alterna que 

proporcionará su tensión correcta de funcionamiento, aceptando a su entrada tensiones entre 20 y 

72 Vcc. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Terminal óptico 2-8 Mbps, 1300nm 

La unidad incluye la instalación y configuración del terminal óptico, el certificado de la instalación 

y la conexión correspondiente. 

Terminal óptico 34 Mbps, 1300nm 

La unidad incluye la instalación y configuración del terminal óptico, el certificado de la instalación 

y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Terminal óptico 2-8 Mbps, 1300nm 

Se medirá y se abonará por unidad (ud.) de terminal óptico de las características especificadas y de 

acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de un terminal óptico del tipo indicado. 

El montaje comprende las pruebas, las medidas y los ajustes para su correcto funcionamiento. 

Terminal óptico 34 Mbps, 1300nm 

Se medirá y se abonará por unidad (ud.) de terminal óptico de las características especificadas y de 

acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de un terminal óptico del tipo indicado. 

El montaje comprende las pruebas, las medidas y los ajustes para su correcto funcionamiento. 
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TFJ040$INTERFAZ CONEXIÓN CENTRAL TELEFÓNICA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Interfaz lado abonado 

Este interfaz permitirá la conexión de un abonado a una central telefónica analógica o digital. Cada 

unidad de interfaz tendrá una capacidad de conexión para 6 abonados y realizará la simulación de 

la central frente al abonado, a la vez que controlará las funciones para la señalización de la central. 

Deberá realizar las siguientes funciones: 

• Alimentación del bucle de corriente continua conectada a las líneas de voz. 

• Detección de la tecla de puesta a masa. 

• Regeneración de la marcación. 

• Alimentación de la llamada. 

La unidad permitirá realizar por software y por separado para cada canal, el ajuste del nivel de 

transmisión y de recepción, el intervalo del tiempo de la señal de 2 Mbps a utilizar, la puesta en 

reposo del canal y la modificación de la impedancia de terminación. 

Interfaz lado central 

Este interfaz permitirá la conexión de abonados a una central telefónica analógica o digital. Cada 

unidad de interfaz tendrá una capacidad de conexión para 6 abonados y realizará la simulación de 

la central frente al abonado, a la vez que controlará las funciones para la señalización de la central. 

Deberá realizar las siguientes funciones: 

• Tecla de puesta a masa. 

• Regeneración de la marcación. 

• Detección del timbre de llamada. 

• Bucle de corriente continua flotante (400 ohmios /1600 ohmios) conectable a las líneas de 

voz. 

La unidad permitirá realizar por software y por separado para cada canal, el ajuste del nivel de 
transmisión y de recepción, el intervalo del tiempo de la señal de 2 Mbps a utilizar, la puesta en 

reposo del canal y la modificación de la impedancia de terminación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Interfaz lado abonado 

La unidad incluye la instalación y configuración del interfaz, el certificado de la instalación y la 

conexión correspondiente. 

Interfaz lado central 

La unidad incluye la instalación y configuración del interfaz, el certificado de la instalación y la 

conexión correspondiente. 
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3. MEDICIÓN Y ABONO 

Interfaz lado abonado 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de interfaz con la funcionalidad especificada y de acuerdo 

con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de un interfaz del tipo indicado junto con un juego de 

conectores. 

El montaje comprende la implementación con el bifurcador digital, las pruebas, las medidas y los 

ajustes para su correcto funcionamiento. 

Interfaz lado central 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de interfaz con la funcionalidad especificada y de acuerdo 

con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de un interfaz del tipo indicado junto con un juego de 

conectores. 

El montaje comprende la implementación con el bifurcador digital, las pruebas, las medidas y los 

ajustes para su correcto funcionamiento. 

 

TFJ060 PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO PDH POR EQUIPO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

La unidad comprende las siguientes actuaciones: 

• Pruebas locales y de enlace de los equipos. 

• Pruebas locales y de red total para el sistema de supervisión. 

• Pruebas de funcionamiento del sistema (distribución de canales, pruebas de bucle, etc.). 

• Protocolos oficiales de medida. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye las pruebas necesarias para la puesta en servicio de los sistemas instalados 

referentes al equipamiento PDH, así como el certificado de las mismas. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de pruebas y de puesta en servicio del equipamiento PDH 

por equipo instalado, de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En la unidad se incluye el material auxiliar necesario para la correcta ejecución de las pruebas y la 

puesta en servicio. 
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TFJ070 SUBESTACIÓN SUPERVISORA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

El equipamiento de cada nodo deberá ser complementado con una estación de supervisión que 

estará diseñada para su uso generalizado en un sistema de gestión de transmisión (TMS) utilizándose 

para reunir datos digitales, datos analógicos y datos de frecuencia de pulsos desde una gran 
diversidad de fuentes y para proporcionar salidas digitales para controlar los equipos externos. 

Además, deberá proporcionar los menús de servicio para el funcionamiento y para su activación 

desde el terminal de servicio o a través de los servicios de control remoto y de medición de un 

ordenador de gestión de la transmisión (TMC). 

Deberá realizar las siguientes funciones: 

• Control de la señal digital: dispondrá de 32 entradas digitales que se utilizarán para controlar 

el estado del equipo. Estas señales pueden proceder normalmente de los monitores centrales 

de la fuente de alimentación, de los acondicionadores de aire, de las alarmas de incendios 

y antirrobo, y de los equipos de transmisión ajustados a los interfaces de salida de alarma 
paralelos. El usuario deberá poder fijar diferentes parámetros de estas entradas, como el tipo 

de interfaz (señalización TTL o E&M), el estado de la alarma y la constante de tiempo de 

filtrado de la señal. Los ajustes se realizarán a través del terminal de servicio o del sistema 

TMS y se almacenarán en una memoria no volátil dentro del procesador de la estación. 

Deberá poderse seleccionar el tipo de señal de entrada (TTL o E&M) por grupos de 8 entradas 

y proporcionará fuentes de alimentación tanto en el modo TTL como en el E&M, de manera 

que las salidas en colector abierto se puedan conectar en modo TTL y los contactos libres de 

potencial se puedan conectar en modo E&M. 

• Control de la señal analógica: deberá también poder controlar las señales analógicas. Estas 

señales pueden proceder de las fuentes de alimentación centrales, de los medidores del 

combustible, de los sensores de temperatura, CAG y/o de las tensiones del ecualizador en el 

equipo de transmisión analógico o digital. Dispondrá al menos de ocho entradas con una 

sensibilidad de 2,5 V de fondo de escala y deberá tener la posibilidad de modificarse este 
margen de entrada utilizando componentes internos o externos, pudiéndose almacenar un 

factor de escala en la estación para proporcionar una lectura directa correspondiente a la 

señal de entrada. Deberá poderse utilizar cada entrada analógica como punto de medida o 

como una entrada de alarma si se especifican las condiciones para el margen permitido de 

las tensiones de entrada. De esta manera, se pueden obtener ambas alarmas y medidas 

desde la misma señal de entrada. 

• Control de la frecuencia de repetición de pulsos: las entradas de pulsos deberán estar 

diseñadas para controlar sucesos operativos como errores de paridad en radios digitales o 

sistemas ópticos, que se pueden utilizar para establecer tasas de errores de bits o para 

controlar la presencia de señales de reloj críticas. Se podrán utilizar las cuatro entradas de 

pulsos con señales de tipo TTL o de cierre de contacto (E&M) y poder seleccionarse 

individualmente el tipo de señal de entrada para cada entrada. 

• Control del equipo externo: deberá poder controlar el estado del equipo externo. Los 

ejemplos prueban el equipo de conmutación automática utilizado para seleccionar rutas de 
reserva o para seleccionar fuentes de alimentación de reserva. Para esta finalidad, la estación 

dispondrá de 8 relés con contactos aislados. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Esta unidad se ejecutará únicamente en el caso de que el equipo SDH instalado en la estación o en 

el apeadero correspondiente no sea capaz de gestionar las alarmas del sistema. 
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El instalador deberá certificar la conexión. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de subestación supervisora, totalmente instalada y de 

acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de un equipo de subestación supervisora del tipo 

indicado. 

El montaje comprende la instalación, las pruebas, las medidas y los ajustes para su correcto 

funcionamiento. 

 

TFJ080 SUBBASTIDOR PARA ALOJAMIENTO DE TARJETAS 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Suministro e instalación de Subbastidor para alojamiento de tarjetas. El Subbastidor cumplirá con 

lo especificado en la ET 03.366.951.6. que describe el equipamiento del Bifurcador digital de 2 

Mbps. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye el montaje y conexionado del Subbastidor para alojamiento de tarjetas, así como 

el marcado y el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de Subbastidor para alojamiento de tarjetas, totalmente 

instalado y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de un Subbastidor del tipo indicado de acuerdo con las 

especificaciones y el plan de transmisión establecidos en el proyecto, así como todo el equipamiento 

asociado y cableado común y toda serie de elementos necesarios para su montaje e instalación. La 

unidad incluye la instalación y fijación en el lugar designado en el proyecto, así como la conexión y 

configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de su funcionalidad.  

El montaje comprende la instalación, las pruebas, las medidas y los ajustes para su correcto 

funcionamiento. 

 

TFJ090 NODO CROSS-CONECT 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Se entiende por un conmutador digital de líneas o cross-connect el equipo que permite el 

intercambio o la conmutación múltiple de las tramas, las subtramas e incluso simples bits de un 

time slot entre las diferentes señales que confluyen en él. 

La expansión del equipo debe ser fácil, en el sentido que para obtener puertas adicionales de 2 

Mbps sólo sea necesario agregar los interfaces de 2 Mbps necesarios. 
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El equipo debe ser capaz de manejar tanto en la cross conexión, dropp insert o bifurcación, señales 

de n x 64 kbps sino también señales de n x 8 kbps. 

Todo el mantenimiento y los controles de configuración deberán ser conseguidos a través del 

microprocesador. 

Dispondrán de los interfaces adecuados para permitir su gestión en forma local, remota desde 

cualquier otra estación o desde una estación central, y podrá realizarse a través de: 

• Un terminal manual de servicio consistente en un teclado y en un display alfanumérico. 

• Un paquete software que corra en un ordenador estándar industrial. 

• Un sistema de supervisión de toda la red. 

Su gestión, su mantenimiento y su supervisión podrá realizarse localmente, remotamente desde 

cualquier otro equipo en cualquier otra estación y de forma centralizada. Dispondrá de interfaces 

normalizados para poder realizar su gestión (settings, configuraciones, medidas, etc.). 

El cross-connect deberá cumplimentar las recomendaciones UIT-T G.704, UIT-T G.705 y UIT-T G.706. 

El cross-connect permitirá los siguientes tipos de conexión: 

• Conexión bidireccional entre los diferentes puertos de 2 Mbps, la velocidad de transmisión 

de esta conexión puede ser: 

o n x 8 kbps (n=1...8). 

o n x 64 kbps (n=1...31). 

o 2 x 2 Mbps. 

• Conexión unidireccional (broadcast), para canales broadcast o en canales comunes digitales 

y la velocidad de transmisión, que será la misma que en el caso bidireccional. 

• Canal digital común, por ejemplo, para las conexiones digitales punto a multipunto. La 

velocidad de transmisión de un canal digital común puede ser: 

o 32 kbps. 

o n x 64 kbps (n=1...13). 

• Conexión condicional. Todos los tipos de conexiones anteriores podrán realizarse bajo 

condición, es decir, la conexión sólo se establecerá cuando la condición es verdad. 

• Cross-conexión, redundante para mejorar la transmisión y la fiabilidad del equipo. 

• Equipo conmutador para finales de ruta protegida. Al equipo podrán conectarse 

directamente interfaces de canal (voz y datos) sin utilizar múltiplex intermedio. 

En síntesis, el equipo multicommutador de las señales digitales o el nodo dinámico cumplirá, en 

cuanto a las condiciones funcionales y el dimensionamiento de los accesos, lo establecido en el 

documento "equipo nodo dinámico digital, condiciones funcionales" de la jefatura de 

telecomunicaciones de Adif. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye el montaje, las pruebas, las medidas y los ajustes necesarios para el correcto 
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funcionamiento del Nodo, el marcado y el certificado de la instalación y la conexión 

correspondiente. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de nodo cross-conect con la funcionalidad especificada y 

de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra y montaje de un nodo del tipo indicado. 

 

TFJ100 INTERFAZ PARA NODO CROSS-CONECT 2X2 MBPS 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Se entiende por un conmutador digital de líneas o cross-connect el equipo que permite el 

intercambio o la conmutación múltiple de las tramas, las subtramas e incluso simples bits de un 

time slot entre las diferentes señales que confluyen en él. 

La expansión del equipo debe ser fácil, en el sentido que para obtener puertas adicionales de 2 

Mbps sólo sea necesario agregar los interfaces de 2 Mbps necesarios. 

El equipo debe ser capaz de manejar tanto en la cross conexión, dropp insert o bifurcación, señales 

de n x 64 kbps sino también señales de n x 8 kbps. 

Todo el mantenimiento y los controles de configuración deberán ser conseguidos a través del 

microprocesador. 

Dispondrán de los interfaces adecuados para permitir su gestión en forma local, remota desde 

cualquier otra estación o desde una estación central, y podrá realizarse a través de: 

• Un terminal manual de servicio consistente en un teclado y en un display alfanumérico. 

• Un paquete software que corra en un ordenador estándar industrial. 

• Un sistema de supervisión de toda la red. 

Su gestión, su mantenimiento y su supervisión podrá realizarse localmente, remotamente desde 

cualquier otro equipo en cualquier otra estación y de forma centralizada. Dispondrá de interfaces 

normalizados para poder realizar su gestión (settings, configuraciones, medidas, etc.). 

El cross-connect deberá cumplimentar las recomendaciones UIT-T G.704, UIT-T G.705 y UIT-T G.706. 

El cross-connect permitirá los siguientes tipos de conexión: 

• Conexión bidireccional entre los diferentes puertos de 2 Mbps, la velocidad de transmisión 

de esta conexión puede ser: 

o n x 8 kbps (n=1...8). 

o n x 64 kbps (n=1...31). 

o 2 x 2 Mbps. 

• Conexión unidireccional (broadcast), para canales broadcast o en canales comunes digitales 
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y la velocidad de transmisión, que será la misma que en el caso bidireccional. 

• Canal digital común, por ejemplo, para las conexiones digitales punto a multipunto. La 

velocidad de transmisión de un canal digital común puede ser: 

o 32 kbps. 

o n x 64 kbps (n=1...13). 

• Conexión condicional. Todos los tipos de conexiones anteriores podrán realizarse bajo 

condición, es decir, la conexión sólo se establecerá cuando la condición es verdad. 

• Cross-conexión, redundante para mejorar la transmisión y la fiabilidad del equipo. 

• Equipo conmutador para finales de ruta protegida. Al equipo podrán conectarse 

directamente interfaces de canal (voz y datos) sin utilizar múltiplex intermedio. 

En síntesis, el equipo multicommutador de las señales digitales o el nodo dinámico cumplirá, en 

cuanto a las condiciones funcionales y el dimensionamiento de los accesos, lo establecido en el 

documento "equipo nodo dinámico digital, condiciones funcionales" de la jefatura de 

telecomunicaciones de Adif. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración del interfaz para NODOS, las pruebas, las medidas y 

los ajustes para su correcto funcionamiento, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de nodo cross-conect con la funcionalidad especificada y 

de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra y montaje de un nodo del tipo indicado. 

 

TFJ110 BIFURCADOR DIGITAL 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Suministro e instalación de equipo bifurcador digital. El equipo bifurcador cumplirá con lo 

especificado en la ET 03.366.951.6. para el suministro de bifurcador digital de 2 Mbps. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración del bifurcador digital, las pruebas, las medidas y 

los ajustes para su correcto funcionamiento, así como el marcado y el certificado de la instalación y 

la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de bifurcador digital, totalmente instalado y de acuerdo 

con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de un equipo bifurcador digital del tipo indicado de 
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acuerdo con las especificaciones y el plan de transmisión establecidos en el proyecto, así como todo 

el equipamiento asociado y cableado común y toda serie de elementos necesarios para su montaje 

e instalación. La unidad incluye la instalación y fijación en el lugar designado en el proyecto, así 
como la conexión y configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de su 

funcionalidad.  

El montaje comprende la instalación, las pruebas, las medidas y los ajustes para su correcto 

funcionamiento. 

 

TFJ120 INTERFAZ FRECUENCIA VOCAL SEÑALIZACIÓN EYM 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Este interfaz permitirá la transmisión de la información en frecuencia vocal a través de la red de 

transmisión. 

Dispondrá de interfaces para hasta 8 canales de frecuencia vocal con dos vías de señalización E&M, 

asociadas a cada canal. La conversión analógico - digital o digital - analógico se realizará 

separadamente para cada canal. 

La unidad será capaz de realizar al menos las siguientes funciones: 

• Establecer un interfaz de canal a 2 o 4 hilos. 

• Adaptar los niveles y las impedancias. 

• Realizar las conversiones analógico - digital y digital - analógico. 

• Convertir la señalización de corriente continua del hilo M a código digital. 

• Convertir la señalización digital recibida a señalización de corriente continua para el hilo E. 

• Realizar en el modo 2 hilos la compensación de la pérdida de retorno de equilibrio para una 

línea de impedancia compleja. 

Todos los ajustes, como selección de los niveles, las impedancias o el interfaz a 2 o 4 hilos se podrán 

realizar por software para cada canal. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración del interfaz, las pruebas, las medidas y los ajustes 

para su correcto funcionamiento, así como el marcado y el certificado de la instalación y la conexión 

correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de interfaz con la funcionalidad especificada y de acuerdo 

con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de un interfaz del tipo indicado junto con un juego de 

conectores. 

El montaje comprende la implementación con el bifurcador digital, las pruebas, las medidas y los 

ajustes para su correcto funcionamiento. 
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TFJ130 INTERFAZ ADAPTADOR 2/4 HILOS BATERÍA LOCAL, 8 CANALES 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Este interfaz adaptará la señalización de los teléfonos de batería local (escalonados, selectivo, etc.) 

a la señalización E&M. Cada unidad de interfaz tendrá una capacidad de 8 canales de 2 o 4 hilos, 

admitiéndose un número distinto siempre que exista una reserva del 20%. 

En el sentido de recepción detectará las señales entrantes de 25 a 100 Hz y tensión comprendida 

entre 30 y 100 Vef y la introducirá en los bits de señalización del time slot 16 para su transmisión. 

En el sentido de transmisión encaminará al usuario la señal de llamada con la cadencia adecuada 

en función del estado del hilo E correspondiente al canal. 

Las especificaciones técnicas serán las siguientes: 

• Impedancia nominal: 600 ohmios. 

• Atenuación: 0,75 dB ±0,3 dB y entre 300 y 3400 Hz. 

• Pérdidas de retorno: mayor o igual a 18 dB. 

• Pérdidas de equilibrio: mayor o igual a 40 dB. 

• Detección de llamada: tensión entre 30 y 100 V y una frecuencia entre 5 y 100 Hz. 

• Rango de tensión de entrada: entre 24 y 70 V. 

• Consumo de potencia: 

o Estado FV: 48 V y 0,04 A. 

o Estado de llamada: 48 V y 0,15 A. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración del interfaz, las pruebas, las medidas y los ajustes 

para su correcto funcionamiento, así como el marcado y el certificado de la instalación y la conexión 

correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de interfaz con la funcionalidad especificada y de acuerdo 

con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de un interfaz del tipo indicado junto con un juego de 

conectores. 

El montaje comprende la implementación con el bifurcador digital, las pruebas, las medidas y los 

ajustes para su correcto funcionamiento. 
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TFJ140 INTERFAZ GENERADOR DE LLAMADA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Este interfaz proporcionará la tensión de llamada a 75 o 90 V para los interfaces de abonado. La 

frecuencia de la corriente de llamada puede seleccionarse entre 25 o 50 Hz. La unidad deberá ser 

capaz de suministrar tensión de llamada para 30 interfaces de abonado. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración del interfaz, las pruebas, las medidas y los ajustes 

para su correcto funcionamiento, así como el marcado y el certificado de la instalación y la conexión 

correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de interfaz con la funcionalidad especificada y de acuerdo 

con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de un interfaz del tipo indicado junto con un juego de 

conectores. 

El montaje comprende la implementación con el bifurcador digital, las pruebas, las medidas y los 

ajustes para su correcto funcionamiento. 

 

TFJ150 CONVERSOR DE PUERTOS E1 A ETHERNET 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL 

Se trata de un dispositivo que permitirá la conversión, a nivel eléctrico y de protocolo, de las señales 

procedentes de los interfaces tipo UIT-T G.703 y 10 Base-T, permitiendo diferentes combinaciones 

de entrada / salida. 

El dispositivo podrá utilizarse bien como convertidor UIT-T G.703 / 10 Base-T, sirviendo de unión de 

las redes de área local a través de los sistemas de transporte E1, bien como multiplexor 10 Base-T 

sobre UIT-T G.703, permitiendo la multiplexación de los datos procedentes del interfaz 10 Base-T 

dentro de la trama UIT-T G.704, para dar diferentes servicios de datos (LAN, videoconferencia, etc.) 

entre dos puntos de un único enlace E1. 

1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

La configuración del equipo podrá realizarse de forma sencilla e intuitiva a través del propio equipo 

o bien a través de un software de gestión conectado a él. 

• Funcionamiento transparente y estructurado (UIT-T G.704) en el interfaz UIT-T G.703. 

• Capacidades de bridge en el interfaz 10 Base-T. 

• Capacidad de multiplexación de los datos procedentes del interfaz 10 Base-T sobre la trama 

UIT-T G.704. 

• Asignación individualizada de los intervalos de tiempo de la trama UIT-T G.704 a las 
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diferentes interfaces digitales (10 Base-T) mediante un software de gestión. 

• Configuración sencilla e intuitiva. 

• Bucle local y remoto, y secuencia de autocomprobación a través de un interfaz RS485. 

• Gestión remota del equipo a través del interfaz UIT-T G.704 (sólo en los modos 

estructurados). 

• Integración del equipo dentro del sistema de gestión SNMP. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

EVALUACIÓN DEL EQUIPO SEGÚN RFC 2544  

Se deben presentar los certificados de los fabricantes, que verifiquen que se han realizado las 

pruebas correspondientes a la RFC 2544 y el cumplimiento de las mismas. 

El instalador deberá certificar la conexión. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

El router vendrá acompañado de manuales de usuario en castellano en formato CD-ROM y cable de 

energía específico utilizado en España y Europa. 

Las Licencias necesarias para asegurar el funcionamiento del equipo vienen incluidas y tienen que 

ser válidas por un periodo indefinido no teniéndose que renovar periódicamente salvo por 

necesidades de actualización del software de los equipos. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conversor de E1 a Ethernet de las características 

especificadas y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro, la instalación y la configuración a pie de obra del conversor 

y del cableado común, así como toda serie de elementos para su montaje y su instalación. 

La instalación comprende el montaje en el bastidor y la fijación en el lugar designado en el proyecto, 

así como la conexión y la configuración con los ajustes necesarios para permitir el cumplimiento de 

su funcionalidad 

El equipo se entregará con las licencias necesarias, completamente configurado e instalado 

(incluyendo el pequeño material). 

 

TFJ160 INTERFAZ ETHERNET 4 PUERTOS NX64 KBPS 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

La unidad funcionará como un puente transparente y proporcionará dos interfaces ethernet 10 

Base-T independientes. 

Será capaz de combinar dos puertos ethernet sobre una red WAN y todos los protocolos podrán ser 

fácilmente pasados desde una red LAN a una red WAN. 

La unidad podrá conectarse a un ordenador, hub o cualquier otro equipo de una red LAN, mediante 
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un cableado 10 Base-T con un conector RJ45. 

Los paquetes ethernet se transportan sobre una red TDM empleando un protocolo de control de 

enlace de alto nivel (HDLC). La unidad proporciona tasas de transmisión de n x 64 kbps (n=1...31) 

desde 64 hasta 1984 kbps, sobre un enlace WAN. Será capaz de aprender las direcciones de control 

de acceso al medio (MAC) conectadas a la LAN y remitir sólo las tramas destinadas a otra LAN. Tendrá 

capacidad de almacenar hasta 1000 direcciones MAC. 

Necesitará una unidad maestra que realice la multiplexación de datos hacia la red TDM. Esta unidad 

maestra podrá ser un equipo de bifurcación digital, un multiplexor, etc. 

La unidad llevará integrados dos hubs. Ambos con dos interfaces 10 Base-T y un puerto conectado 

a la red WAN. 

Los hubs podrán conectarse entre ellos mediante una cross conexión digital. En este caso, habrá 4 

interfaces locales 10 Base-T y dos puertos estarán conectados a la WAN. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración del interfaz, las pruebas, las medidas y los ajustes 

para su correcto funcionamiento, así como el marcado y el certificado de la instalación y la conexión 

correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de interfaz con la funcionalidad especificada y de acuerdo 

con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de un interfaz del tipo indicado junto con un juego de 

conectores. 

El montaje comprende la implementación con el bifurcador digital, las pruebas, las medidas y los 

ajustes para su correcto funcionamiento. 

 

III TFL. FORMACIÓN 

TFL010$CURSOS TELECOMUNICACIONES FIJAS 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Curso básico de telecomunicaciones 

Puesto que para la conservación y el mantenimiento de las instalaciones proyectadas se requiere un 

total conocimiento de la tecnología empleada en su ejecución, el contratista, una vez puestas en 

servicio las citadas instalaciones, impartirá cursillos de formación y de capacitación para el personal 

que se encargará del mantenimiento y la conservación de las citadas instalaciones. 

Curso avanzado de red SDH 

Puesto que para la conservación y el mantenimiento de las instalaciones proyectadas se requiere un 

total conocimiento de la tecnología empleada en su ejecución, el contratista, una vez puestas en 

servicio las citadas instalaciones, impartirá cursillos de formación y de capacitación para el personal 

que se encargará del mantenimiento y la conservación de las citadas instalaciones. 
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Curso avanzado de red de datos explotación  

Puesto que para la conservación y el mantenimiento de las instalaciones proyectadas se requiere un 

total conocimiento de la tecnología empleada en su ejecución, el contratista, una vez puestas en 

servicio las citadas instalaciones, impartirá cursillos de formación y de capacitación para el personal 

que se encargará del mantenimiento y la conservación de las citadas instalaciones. 

Curso avanzado de red de conmutación de voz 

Puesto que para la conservación y el mantenimiento de las instalaciones proyectadas se requiere un 

total conocimiento de la tecnología empleada en su ejecución, el contratista, una vez puestas en 

servicio las citadas instalaciones, impartirá cursillos de formación y de capacitación para el personal 

que se encargará del mantenimiento y la conservación de las citadas instalaciones. 

Curso avanzado de red de acceso de datos RPS y RDet 

Puesto que para la conservación y el mantenimiento de las instalaciones proyectadas se requiere un 

total conocimiento de la tecnología empleada en su ejecución, el contratista, una vez puestas en 

servicio las citadas instalaciones, impartirá cursillos de formación y de capacitación para el personal 

que se encargará del mantenimiento y la conservación de las citadas instalaciones. 

Curso avanzado gestión integrada de red 

Puesto que para la conservación y el mantenimiento de las instalaciones proyectadas se requiere un 

total conocimiento de la tecnología empleada en su ejecución, el contratista, una vez puestas en 
servicio las citadas instalaciones, impartirá cursillos de formación y de capacitación para el personal 

que se encargará del mantenimiento y la conservación de las citadas instalaciones. 

Curso avanzado supervisión de fibra óptica 

Puesto que para la conservación y el mantenimiento de las instalaciones proyectadas se requiere un 

total conocimiento de la tecnología empleada en su ejecución, el contratista, una vez puestas en 

servicio las citadas instalaciones, impartirá cursillos de formación y de capacitación para el personal 

que se encargará del mantenimiento y la conservación de las citadas instalaciones. 

Curso avanzado sistema de energía para telecomunicaciones 

Puesto que para la conservación y el mantenimiento de las instalaciones proyectadas se requiere un 

total conocimiento de la tecnología empleada en su ejecución, el contratista, una vez puestas en 

servicio las citadas instalaciones, impartirá cursillos de formación y de capacitación para el personal 

que se encargará del mantenimiento y la conservación de las citadas instalaciones. 

Curso avanzado sistema de control de acceso a las redes de datos 

Puesto que para la conservación y el mantenimiento de las instalaciones proyectadas se requiere un 

total conocimiento de la tecnología empleada en su ejecución, el contratista, una vez puestas en 

servicio las citadas instalaciones, impartirá cursillos de formación y de capacitación para el personal 

que se encargará del mantenimiento y la conservación de las citadas instalaciones. 

Curso avanzado firewall  

Puesto que para la conservación y el mantenimiento de las instalaciones proyectadas se requiere un 

total conocimiento de la tecnología empleada en su ejecución, el contratista, una vez puestas en 

servicio las citadas instalaciones, impartirá cursillos de formación y de capacitación para el personal 

que se encargará del mantenimiento y la conservación de las citadas instalaciones. 

Curso básico sistema de protección y seguridad  

Puesto que para la conservación y el mantenimiento de las instalaciones proyectadas se requiere un 
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total conocimiento de la tecnología empleada en su ejecución, el contratista, una vez puestas en 

servicio las citadas instalaciones, impartirá cursillos de formación y de capacitación para el personal 

que se encargará de la operación, del mantenimiento y de la conservación de las citadas 

instalaciones. 

Curso avanzado sistema de protección y seguridad 

Puesto que para la conservación y el mantenimiento de las instalaciones proyectadas se requiere un 

total conocimiento de la tecnología empleada en su ejecución, el contratista, una vez puestas en 

servicio las citadas instalaciones, impartirá cursillos de formación y de capacitación para el personal 

que se encargará de la operación, del mantenimiento y de la conservación de las citadas 

instalaciones. 

Curso de formación de red de seguridad  

Puesto que para la conservación y el mantenimiento de las instalaciones proyectadas se requiere un 
total conocimiento de la tecnología empleada en su ejecución, el contratista, una vez puestas en 

servicio las citadas instalaciones, impartirá cursillos de formación y de capacitación para el personal 

que se encargará del mantenimiento y la conservación de las citadas instalaciones. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Curso básico de telecomunicaciones 

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada 

sistema: enclavamientos, bloqueos, telemandos, comunicaciones o cualquier sistema de los 

proyectados con entidad propia. Los sistemas de supervisión y de gestión de transmisión deberán 

ser parte integrante en la formación anteriormente referida. 

El curso de formación se impartirá en el lugar indicado por la Dirección de Obra 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 

las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 

director de obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las presentaciones 

(transparencias) será en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra, al menos, 15 días antes del 

comienzo de estos para su comprobación. 

La duración de este curso no será inferior a 30 h. 

Curso avanzado de red SDH 

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada 

sistema: enclavamientos, bloqueos, telemandos, comunicaciones o cualquier sistema de los 

proyectados con entidad propia. Los sistemas de supervisión y de gestión de transmisión deberán 

ser parte integrante en la formación anteriormente referida. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 
las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 

director de obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las presentaciones 

(transparencias) será en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra, al menos, 15 días antes del 

comienzo de estos para su comprobación. 

La duración de este curso no será inferior a 60 h 
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Curso avanzado de red de datos explotación  

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada 

sistema: enclavamientos, bloqueos, telemandos, comunicaciones o cualquier sistema de los 

proyectados con entidad propia. Los sistemas de supervisión y de gestión de transmisión deberán 

ser parte integrante en la formación anteriormente referida. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 

las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 

director de obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las presentaciones 

(transparencias) será en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra, al menos, 15 días antes del 

comienzo de estos para su comprobación. 

La duración de este curso no será inferior a 30 h 

Curso avanzado de red de conmutación de voz 

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada 

sistema: enclavamientos, bloqueos, telemandos, comunicaciones o cualquier sistema de los 

proyectados con entidad propia. Los sistemas de supervisión y de gestión de transmisión deberán 

ser parte integrante en la formación anteriormente referida. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 

las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 
director de obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las presentaciones 

(transparencias) será en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra, al menos, 15 días antes del 

comienzo de los mismos para su comprobación. 

La duración de este curso no será inferior a 30 h 

Curso avanzado de red de acceso de datos RPS y RDet 

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada 

sistema: enclavamientos, bloqueos, telemandos, comunicaciones o cualquier sistema de los 

proyectados con entidad propia. Los sistemas de supervisión y de gestión de transmisión deberán 

ser parte integrante en la formación anteriormente referida. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 

las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 

director de obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las presentaciones 

(transparencias) será en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra, al menos, 15 días antes del 

comienzo de estos para su comprobación. 

La duración de este curso no será inferior a 30 h 

Curso avanzado gestión integrada de red 

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada 

sistema: enclavamientos, bloqueos, telemandos, comunicaciones o cualquier sistema de los 
proyectados con entidad propia. Los sistemas de supervisión y de gestión de transmisión deberán 

ser parte integrante en la formación anteriormente referida. 
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Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 

las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 

director de obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las presentaciones 

(transparencias), será en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra, al menos, 15 días antes del 

comienzo de estos para su comprobación. 

La duración de este curso no será inferior a 30 h 

Curso avanzado supervisión de fibra óptica 

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada 

sistema: enclavamientos, bloqueos, telemandos, comunicaciones o cualquier sistema de los 

proyectados con entidad propia. Los sistemas de supervisión y de gestión de transmisión deberán 

ser parte integrante en la formación anteriormente referida. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 

las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 

director de la obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las 

presentaciones (transparencias), será en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra, al menos, 15 días antes del 

comienzo de estos para su comprobación. 

La duración de este curso no será inferior a 18 h 

Curso avanzado sistema de energía para telecomunicaciones 

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada 

sistema: enclavamientos, bloqueos, telemandos, comunicaciones o cualquier sistema de los 

proyectados con entidad propia. Los sistemas de supervisión y de gestión de transmisión deberán 

ser parte integrante en la formación anteriormente referida. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 

las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 
director de la obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las 

presentaciones (transparencias), será en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra, al menos, 15 días antes del 

comienzo de estos para su comprobación. 

El curso se impartirá en el lugar indicado por la Dirección de Obra 

La duración de este curso no será inferior a 18 h 

Curso avanzado sistema de control de acceso a las redes de datos 

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada 

sistema: enclavamientos, bloqueos, telemandos, comunicaciones o cualquier sistema de los 

proyectados con entidad propia. Los sistemas de supervisión y de gestión de transmisión deberán 

ser parte integrante en la formación anteriormente referida. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 

las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 

director de la obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las 

presentaciones (transparencias), será en castellano. 
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La documentación de los cursos será entregada al director de obra, al menos, 15 días antes del 

comienzo de estos para su comprobación. 

El curso se impartirá en el lugar indicado por la Dirección de Obra 

La duración de este curso no será inferior a 30 h 

Curso avanzado firewall  

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada 

sistema: enclavamientos, bloqueos, telemandos, comunicaciones o cualquier sistema de los 

proyectados con entidad propia. Los sistemas de supervisión y de gestión de transmisión deberán 

ser parte integrante en la formación anteriormente referida. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 

las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 
director de la obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las 

presentaciones (transparencias), será en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra, al menos, 15 días antes del 

comienzo de los mismos para su comprobación. 

El curso se impartirá en el lugar indicado por la Dirección de Obra 

La duración de este curso no será inferior a 30 h 

Curso básico sistema de protección y seguridad  

Los sistemas de supervisión y de gestión de la transmisión deberán ser parte integrante en la 

formación anteriormente referida. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general encarpetada, sobre 
las instalaciones para todos los asistentes. El contenido y el lugar de impartición del curso se 

acordará previamente con el director de la obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte 

técnica como las presentaciones (transparencias) serán en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra al menos 15 días antes del 

comienzo de estos para su comprobación. 

La formación específica de este curso será de operación y de mantenimiento. 

Este curso tendrá una duración mínima de 24 horas. 

Curso avanzado sistema de protección y seguridad 

Los sistemas de supervisión y de gestión de la transmisión deberán ser parte integrante en la 

formación anteriormente referida. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general encarpetada, sobre 

las instalaciones para todos los asistentes. El contenido y el lugar de impartición del curso se 

acordará previamente con el director de la obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte 

técnica como las presentaciones (transparencias) serán en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra al menos 15 días antes del 

comienzo de estos para su comprobación. 

La formación específica de este curso será de operación y de mantenimiento. 

Este curso tendrá una duración mínima de 40 horas. 
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Curso de formación de red de seguridad 

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada 

sistema: enclavamientos, bloqueos, telemandos, comunicaciones o cualquier sistema de los 

proyectados con entidad propia. Los sistemas de supervisión y de gestión de transmisión deberán 

ser parte integrante en la formación anteriormente referida. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 

las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 

director de obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las presentaciones 

(transparencias) será en castellano. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Curso básico de telecomunicaciones 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de curso de formación y de capacitación para el personal 

encargado del mantenimiento y la conservación de las instalaciones, de acuerdo con el precio que 

se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada sistema 

de los proyectados con entidad propia. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 

las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 

director de la obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las 

presentaciones (transparencias) será en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra, al menos, 15 días antes del 

comienzo de los mismos para su comprobación. 

La dirección de obra podrá exigir que los cursos sean impartidos por personal técnicamente 

cualificado de las empresas que posean la tecnología de los equipos instalados. 

Curso avanzado de red SDH 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de curso de formación y de capacitación para el personal 

encargado del mantenimiento y la conservación de las instalaciones, de acuerdo con el precio que 

se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada sistema 

de los proyectados con entidad propia. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 

las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 

director de obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las presentaciones 

(transparencias) será en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra, al menos, 15 días antes del 

comienzo de los mismos para su comprobación. 

La dirección de obra podrá exigir que los cursos sean impartidos por personal técnicamente 

cualificado de las empresas que posean la tecnología de los equipos instalados. 

Curso avanzado de red de datos explotación  

Se medirá y abonará por unidad (ud) de curso de formación y de capacitación para el personal 

encargado del mantenimiento y la conservación de las instalaciones, de acuerdo con el precio que 
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se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada sistema 

de los proyectados con entidad propia. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 

las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 

director de obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las presentaciones 

(transparencias) será en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra, al menos, 15 días antes del 

comienzo de los mismos para su comprobación. 

La dirección de obra podrá exigir que los cursos sean impartidos por personal técnicamente 

cualificado de las empresas que posean la tecnología de los equipos instalados. 

Curso avanzado de red de conmutación de voz 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de curso de formación y de capacitación para el personal 
encargado del mantenimiento y la conservación de las instalaciones, de acuerdo con el precio que 

se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada sistema 

de los proyectados con entidad propia. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 
las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 

director de obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las presentaciones 

(transparencias) será en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra, al menos, 15 días antes del 

comienzo de los mismos para su comprobación. 

La dirección de obra podrá exigir que los cursos sean impartidos por personal técnicamente 

cualificado de las empresas que posean la tecnología de los equipos instalados. 

Curso avanzado de red de acceso de datos RPS y RDet 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de curso de formación y de capacitación para el personal 

encargado del mantenimiento y la conservación de las instalaciones, de acuerdo con el precio que 

se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada sistema 

de los proyectados con entidad propia. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 

las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 

director de obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las presentaciones 

(transparencias) será en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra, al menos, 15 días antes del 

comienzo de los mismos para su comprobación. 

La dirección de obra podrá exigir que los cursos sean impartidos por personal técnicamente 

cualificado de las empresas que posean la tecnología de los equipos instalados. 

Curso avanzado gestión integrada de red 
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Se medirá y abonará por unidad (ud) de curso de formación y de capacitación para el personal 

encargado del mantenimiento y la conservación de las instalaciones de acuerdo con el precio que 

se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada sistema 

de los proyectados con entidad propia. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 

las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 

director de obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las presentaciones 

(transparencias), será en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra, al menos, 15 días antes del 

comienzo de los mismos para su comprobación. 

La dirección de obra podrá exigir que los cursos sean impartidos por personal técnicamente 

cualificado de las empresas que posean la tecnología de los equipos instalados. 

Curso avanzado supervisión de fibra óptica 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de curso de formación y de capacitación para el personal 

encargado del mantenimiento y la conservación de las instalaciones, de acuerdo con el precio que 

se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada sistema 

de los proyectados con entidad propia. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 

las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 

director de obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las presentaciones 

(transparencias), será en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra, al menos, 15 días antes del 

comienzo de los mismos para su comprobación. 

La dirección de obra podrá exigir que los cursos sean impartidos por personal técnicamente 

cualificado de las empresas que posean la tecnología de los equipos instalados. 

Curso avanzado sistema de energía para telecomunicaciones 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de curso de formación y de capacitación para el personal 

encargado del mantenimiento y la conservación de las instalaciones, de acuerdo con el precio que 

se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada sistema 

de los proyectados con entidad propia. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 

las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 
director de obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las presentaciones 

(transparencias) será en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra, al menos, 15 días antes del 

comienzo de los mismos para su comprobación. 

La dirección de obra podrá exigir que los cursos sean impartidos por personal técnicamente 

cualificado de las empresas que posean la tecnología de los equipos instalados. 
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Curso avanzado sistema de control de acceso a las redes de datos 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de curso de formación y de capacitación para el personal 

encargado del mantenimiento y la conservación de las instalaciones, de acuerdo con el precio que 

se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada sistema 

de los proyectados con entidad propia. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 

las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 

director de obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las presentaciones 

(transparencias) será en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra, al menos, 15 días antes del 

comienzo de los mismos para su comprobación. 

La dirección de obra podrá exigir que los cursos sean impartidos por personal técnicamente 

cualificado de las empresas que posean la tecnología de los equipos instalados. 

Curso avanzado firewall  

Se medirá y abonará por unidad (ud) de curso de formación y de capacitación para el personal 

encargado del mantenimiento y la conservación de las instalaciones, de acuerdo con el precio que 

se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada sistema 

de los proyectados con entidad propia. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 

las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 

director de obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las presentaciones 

(transparencias) será en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra, al menos, 15 días antes del 

comienzo de los mismos para su comprobación. 

La dirección de obra podrá exigir que los cursos sean impartidos por personal técnicamente 

cualificado de las empresas que posean la tecnología de los equipos instalados. 

Curso básico sistema de protección y seguridad  

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de curso de formación y de capacitación para el personal 

encargado del mantenimiento y la conservación de las instalaciones, de acuerdo con el precio que 

se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Los cursos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada sistema 

de los proyectados con entidad propia. 

Los cursos incluirán el aporte del material didáctico y la información general encarpetada sobre las 

instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 

director de obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las presentaciones 

(transparencias) será en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra al menos 15 días antes del 

comienzo de los mismos para su comprobación. 

La dirección de obra podrá exigir que los cursos sean impartidos por personal técnicamente 
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cualificado de las empresas que posean la tecnología de los equipos instalados. 

Curso avanzado sistema de protección y seguridad 

Se medirá y se abonará por unidad (ud) de curso de formación y de capacitación para el personal 

encargado del mantenimiento y la conservación de las instalaciones, de acuerdo con el precio que 

se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada sistema 

de los proyectados con entidad propia. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general encarpetada, sobre 
las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 

director de obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las presentaciones 

(transparencias) serán en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra, al menos, 15 días antes del 

comienzo de los mismos para su comprobación. 

La dirección de obra podrá exigir que los cursos sean impartidos por personal técnicamente 

cualificado de las empresas que posean la tecnología de los equipos instalados. 

Curso de formación de red de seguridad 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de curso de formación y de capacitación para el personal 

encargado del mantenimiento y la conservación de las instalaciones, de acuerdo con el precio que 

se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada sistema 

de los proyectados con entidad propia. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 

las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 

director de obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las presentaciones 

(transparencias) será en castellano 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra, al menos, 15 días antes del 

comienzo de los mismos para su comprobación. 

La dirección de obra podrá exigir que los cursos sean impartidos por personal técnicamente 

cualificado de las empresas que posean la tecnología de los equipos instalados. 

 

TFL020 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA SISTEMA TELEFONÍA DE EXPLOTACIÓN 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

La unidad incluye el suministro de 5 copias y 1 en soporte magnético de la documentación Técnica 

de los nuevos equipos a instalar. Esta documentación técnica se entregará al director de la obra tras 

la finalización de la ejecución del proyecto. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la entrega de 5 copias en papel, y una copia en soporte magnético compatible de 

la documentación Técnica de los nuevos equipos instalados. 
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3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro de documentación técnica del sistema de 

telefonía de explotación, de acuerdo con el precio especificado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

TFL030 INSTALACIÓN, PUESTA EN SERVICIO, CURSILLO A USUARIOS Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA SISTEMA DE 
GRABACIÓN 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Se incluye la correcta instalación y puesta en servicio del equipamiento incluido, así como los cursos 

necesarios para el personal de ADIF y la documentación técnica solicitada. 

Para la correcta puesta en servicio del sistema de grabación se realizarán una serie de pruebas, que 

se detallan a continuación. 

Asimismo, será necesario impartir la formación correspondiente a usuarios, y la entrega de la 

documentación necesaria de los sistemas y equipos. 

INSPECCIÓN Y RECEPCIÓN 

La empresa adjudicataria de material entregará junto con el material el certificado de conformidad 

de producto emitido por el fabricante. En este certificado el fabricante indicará que el material ha 

superado las pruebas necesarias para su puesta en servicio. 

Para comprobar que los materiales suministrados reúnen el adecuado nivel de calidad exigido, y las 

características técnicas coinciden con la especificadas en el Pliego de Condiciones Técnicas, 
Características Técnicas de solvencia, Plano o Dibujo (en general Características Técnicas), u otra 

documentación, Adif podrá realizar inspecciones a la recepción del material. 

Dado que el material suministrado se instalará en salas de telecomunicaciones de la red 

convencional de ADIF, se realizarán pruebas a los equipos preinstalados antes de su instalación y 

pruebas de aceptación después de su instalación. 

Si en el proceso de inspección, los materiales comprobados no se ajustaran a lo estipulado, se 

comunicará formalmente al proveedor para que proceda al cambio de dicho material, siendo los 

costes de dicho cambio de su cuenta. 

Lo anterior se producirá sin perjuicio de las penalidades que pudiesen derivar de su actuación. 

Requisitos previos 

a) Una vez completado el suministro e instalación por el contratista, éste lo comunicará a la 
Dirección del Contrato que procederá al reconocimiento del material e inspección de las 

instalaciones en compañía del representante de la firma adjudicataria, ordenando las 

rectificaciones y trabajos adicionales necesarios si da lugar, para que el suministro quede 

instalado conforme al Proyecto. 

b) Comprobado y conforme el suministro e instalación, la Dirección del Contrato y el 

representante de firma adjudicataria fijarán la fecha de comienzo de las "medidas de 

características técnicas y funcionales". Estas medidas se realizarán según protocolo. Los 

medios técnicos y humanos para realizarlas correrán a cargo del contratista. Realizadas estas 

medidas satisfactoriamente, quedarán reflejadas en acta de recepción firmada por ambas 

partes. 
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c) Como complemento del suministro, se realizarán los cursos de formación y se entregará la 

información técnica de la instalación. 

ENSAYOS Y PRUEBAS 

Para cada uno de los lotes, al inicio del contrato y una vez acopiados los distintos equipos, se 

procederá al montaje de una maqueta en instalaciones del contratista en la que ADIF pueda 

comprobar el correcto funcionamiento del equipamiento (equipos, gestores (HW y SW), software de 

gestión, etc), previamente a su despliegue en campo. Esta fase será incluida en la planificación que 

formará parte de la oferta a presentar 

Si durante el suministro se apreciasen diferencias del material, de lo inicialmente licitado u 

ofertado, se realizarán todos los ensayos de control de calidad que considere necesarios la Dirección 
del Contrato, siendo los gastos que por ese concepto se originen, de cuenta del contratista, quien 

suministrará a su costa, las muestras necesarias y dará todas las facilidades precisas. 

La Dirección del Contrato determinará la frecuencia y tipo de ensayos y pruebas a realizar, salvo que 

ya fueran especificadas en el presente Pliego. 

El Contratista, bien personalmente, bien delegando en otra persona, podrá presenciar los ensayos y 

pruebas. 

En caso de que resulte de difícil realización en los lugares de instalación, se solicitará la recepción 
en fábrica del material, actuación que una vez realizada se reflejará en el Acta oportuna. Una vez 

terminado el proceso de fabricación de los equipos solicitados, antes del envío de éstos a los lugares 

de instalación, el representante de la empresa adjudicataria lo comunicará a la Dirección del 

Contrato para proceder a efectuar las "medidas en fábrica”. Este protocolo contendrá especialmente 

aquellas medidas de los parámetros definidos en los requisitos técnicos recogidos en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas de este proyecto. 

Será obligación del Contratista avisar a la Dirección del Contrato con antelación suficiente del acopio 

de materiales, piezas y equipos que pretenda utilizar en la ejecución de los trabajos e instalaciones, 

para que puedan ser realizados a tiempo los ensayos oportunos. 

Todos los gastos que se originen con motivo de estos análisis, ensayos y pruebas, hasta un importe 

máximo del uno por ciento del presupuesto, serán de cuenta del Contratista. 

El Contratista pondrá a disposición de la Dirección del Contrato, si este así lo decide, los aparatos 

necesarios en un laboratorio montado al efecto, para determinar las principales características de 

los materiales, piezas y equipos que se hayan de utilizar en el proyecto. 

CURSOS Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

Se entregará a ADIF la documentación técnica (castellano) siguiente: 

Manual de usuario, manual de funcionamiento y manual del mantenimiento del sistema y de cada 

equipo, indicando claramente tipo, punto de prueba, valores y periodo de repetición en castellano. 

Información de la instalación, esquemas y/o planos de la instalación definitiva: sistema, equipos, 

cableado y posición en repartidor, routers, distancias, dirección IP, etc.., indicando todo tipo de 

detalles. 

Software y licencia de los Sistemas Operativos y aplicaciones utilizadas. 

Tarjetas instaladas 

La documentación tanto de planos como textos deberá entregarse en papel impreso y en soporte 
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informático legible desde PC. 

Asimismo, se impartirán cursos de formación para el manejo y mantenimiento de la instalación con 

aporte de material didáctico (información general) para todos los asistentes. 

Los cursos deberán realizarse en al menos dos convocatorias serán para un entre 1 y 3 días (24 

horas) en el lugar que designe ADIF. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Se incluye la correcta instalación y puesta en servicio del equipamiento referente al sistema de 
grabación, los cursos necesarios para el personal de ADIF y la documentación técnica de los equipos 

asociados al sistema. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Instalación, puesta en servicio, cursillo a usuarios y 

documentación técnica del sistema de grabación de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de 

Precios Nº 1 

 

TFL040 INSTALACIÓN, PUESTA EN SERVICIO, CURSILLO A USUARIOS Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
ALMACENAMIENTO CENTRALIZADO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

INSPECCIÓN Y RECEPCIÓN 

La empresa adjudicataria de material entregará junto con el material el certificado de conformidad 
de producto emitido por el fabricante. En este certificado el fabricante indicará que el material ha 

superado las pruebas necesarias para su puesta en servicio. 

Para comprobar que los materiales suministrados reúnen el adecuado nivel de calidad exigido, y las 

características técnicas coinciden con la especificadas en el Pliego de Condiciones Técnicas, 

Características Técnicas de solvencia, Plano o Dibujo (en general Características Técnicas), u otra 

documentación, Adif podrá realizar inspecciones a la recepción del material. 

Dado que el material suministrado se instalará en salas de telecomunicaciones de la red 

convencional de ADIF, se realizarán pruebas a los equipos preinstalados antes de su instalación y 

pruebas de aceptación después de su instalación. 

Si en el proceso de inspección, los materiales comprobados no se ajustaran a lo estipulado, se 

comunicará formalmente al proveedor para que proceda al cambio de dicho material, siendo los 

costes de dicho cambio de su cuenta. 

Lo anterior se producirá sin perjuicio de las penalidades que pudiesen derivar de su actuación. 

Requisitos previos 

a) Una vez completado el suministro e instalación por el contratista, éste lo comunicará a la 

Dirección del Contrato que procederá al reconocimiento del material e inspección de las 

instalaciones en compañía del representante de la firma adjudicataria, ordenando las 

rectificaciones y trabajos adicionales necesarios si da lugar, para que el suministro quede 

instalado conforme al Proyecto. 
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b) Comprobado y conforme el suministro e instalación, la Dirección del Contrato y el 

representante de firma adjudicataria fijarán la fecha de comienzo de las "medidas de 

características técnicas y funcionales". Estas medidas se realizarán según protocolo. Los 
medios técnicos y humanos para realizarlas correrán a cargo del contratista. Realizadas estas 

medidas satisfactoriamente, quedarán reflejadas en acta de recepción firmada por ambas 

partes. 

c) Como complemento del suministro, se realizarán los cursos de formación y se entregará la 

información técnica de la instalación. 

ENSAYOS Y PRUEBAS 

Para cada uno de los lotes, al inicio del contrato y una vez acopiados los distintos equipos, se 
procederá al montaje de una maqueta en instalaciones del contratista en la que ADIF pueda 

comprobar el correcto funcionamiento del equipamiento (equipos, gestores (HW y SW), software de 

gestión, etc), previamente a su despliegue en campo. Esta fase será incluida en la planificación que 

formará parte de la oferta a presentar 

Si durante el suministro se apreciasen diferencias del material, de lo inicialmente licitado u 

ofertado, se realizarán todos los ensayos de control de calidad que considere necesarios la Dirección 

del Contrato, siendo los gastos que por ese concepto se originen, de cuenta del contratista, quien 

suministrará a su costa, las muestras necesarias y dará todas las facilidades precisas. 

La Dirección del Contrato determinará la frecuencia y tipo de ensayos y pruebas a realizar, salvo que 

ya fueran especificadas en el presente Pliego. 

El Contratista, bien personalmente, bien delegando en otra persona, podrá presenciar los ensayos y 

pruebas. 

En caso de que resulte de difícil realización en los lugares de instalación, se solicitará la recepción 

en fábrica del material, actuación que una vez realizada se reflejará en el Acta oportuna. Una vez 

terminado el proceso de fabricación de los equipos solicitados, antes del envío de éstos a los lugares 

de instalación, el representante de la empresa adjudicataria lo comunicará a la Dirección del 
Contrato para proceder a efectuar las "medidas en fábrica”. Este protocolo contendrá especialmente 

aquellas medidas de los parámetros definidos en los requisitos técnicos recogidos en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas de este proyecto. 

Será obligación del Contratista avisar a la Dirección del Contrato con antelación suficiente del acopio 

de materiales, piezas y equipos que pretenda utilizar en la ejecución de los trabajos e instalaciones, 

para que puedan ser realizados a tiempo los ensayos oportunos. 

Todos los gastos que se originen con motivo de estos análisis, ensayos y pruebas, hasta un importe 

máximo del uno por ciento del presupuesto, serán de cuenta del Contratista. 

El Contratista pondrá a disposición de la Dirección del Contrato, si este así lo decide, los aparatos 

necesarios en un laboratorio montado al efecto, para determinar las principales características de 

los materiales, piezas y equipos que se hayan de utilizar en el proyecto. 

CURSOS Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

Se entregará a ADIF la documentación técnica (castellano) siguiente: 

• Manual de usuario, manual de funcionamiento y manual del mantenimiento del sistema y 

de cada equipo, indicando claramente tipo, punto de prueba, valores y periodo de repetición 

en castellano. 

• Información de la instalación, esquemas y/o planos de la instalación definitiva: sistema, 
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equipos, cableado y posición en repartidor, routers, distancias, dirección IP, etc.., indicando 

todo tipo de detalles. 

• Software y licencia de los Sistemas Operativos y aplicaciones utilizadas. 

• Tarjetas instaladas 

La documentación tanto de planos como textos deberá entregarse en papel impreso y en soporte 

informático legible desde PC. 

Asimismo, se impartirán cursos de formación para el manejo y mantenimiento de la instalación con 

aporte de material didáctico (información general) para todos los asistentes. 

Los cursos deberán realizarse en al menos dos convocatorias serán para un entre 1 y 3 días (24 

horas) en el lugar que designe ADIF. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Se incluye la correcta instalación y puesta en servicio del equipamiento referente al sistema de 

almacenamiento centralizado, los cursos necesarios para el personal de ADIF y la documentación 

técnica de los equipos asociados al sistema. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Instalación, puesta en servicio, cursillo a usuarios y 

documentación técnica del sistema de almacenamiento de acuerdo con el precio indicado en el 

Cuadro de Precios Nº 1 

 

TFL050 CURSO DE FORMACIÓN WIFI 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Puesto que para la conservación y mantenimiento de las instalaciones proyectadas se requiere un 

total conocimiento de la tecnología empleada en su ejecución, el contratista, una vez puestas en 
servicio las citadas instalaciones, impartirán cursillos de formación y capacitación, de al menos 16 

horas de duración, para el personal que se encargará del mantenimiento y conservación de las 

citadas instalaciones. 

Los cursillos incluirán el aporte del material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 

las instalaciones para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con el 

director de obra. Toda la información de cada curso, tanto la parte técnica como las presentaciones 

(transparencias) será en castellano. 

La documentación de los cursos será entregada al director de obra, al menos, 15 días antes del 

comienzo de los mismos para su comprobación. 

La Dirección de Obra podrá exigir que los cursos sean impartidos por personal técnicamente 

cualificado de las empresas que posean la tecnología de los equipos instalados. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Se incluye la correcta instalación y puesta en servicio del sistema wifi y componentes auxiliares, los 
cursos necesarios para el personal de ADIF y la documentación técnica de los equipos asociados al 

sistema. 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 624 de 712 
 

 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Formación de acuerdo con el precio que se indica en el 

Cuadro de precios Nº 1. 

 

TFL060 DOCUMENTACIÓN AS-BUILT WIFI 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Una vez concluida la validación y puesta en servicio de la instalación, siendo su documentación 

debidamente revisada y aprobada por ADIF, el Contratista confeccionará y facilitará todos los 

documentos de todos los sistemas, equipos y obra realizada correspondientes al ámbito del proyecto 

en cuestión. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la entrega de la documentación correspondiente al sistema en el soporte acordado 

por la dirección de obra, así como las copias necesarias que considere. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de documentación As-built entregada por el contratista de 

acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

TFL070 DOCUMENTACIÓN SISTEMA TREN-TIERRA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Una vez concluida la validación y puesta en servicio de la instalación, siendo su documentación 

debidamente revisada y aprobada por ADIF, el Contratista confeccionará y facilitará todos los 

documentos de todos los sistemas, equipos y obra realizada correspondientes al ámbito del proyecto 

en cuestión. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la entrega de la documentación correspondiente al sistema tren tierra en el 

soporte acordado por la dirección de obra, así como las copias que considere. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de documentación entregada por el contratista 

correspondiente al Sistema Tren-Tierra del control automático de bandas de acuerdo con el precio 

indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

TFL080 FORMACIÓN SISTEMA TREN TIERRA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Puesto que para la conservación y mantenimiento de las instalaciones proyectadas se requiere un 
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total conocimiento de la tecnología empleada en su ejecución, el contratista, una vez puestas en 

servicio las citadas instalaciones, impartirán cursillos de formación y capacitación, de al menos 16 

horas de duración, para el personal que se encargará del mantenimiento y conservación de las 

citadas instalaciones. 

Los sistemas de supervisión y gestión deberán constituir parte integrante en la formación del 

presente curso. 

La documentación de los cursos será entregada al Director de Obra al menos 15 días antes del 

comienzo de los mismos para su comprobación 

Formación específica de este curso: 

• Sistema Tren-Tierra. Control automático de bandas (UCL digital), características y 

configuraciones. 

• Chequeo de los distintos sistemas de aviso de fallo. 

• Mantenimiento del sistema. 

• Gestión de las alarmas. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

El Contratista deberá impartir varios cursillos de capacitación destinado al personal de ADIF que se 

encargará del mantenimiento de las Instalaciones proyectadas en los turnos y lugares que indique 

la Dirección de Obra y a impartir a un mínimo de 5 personas por turno y un máximo de 15 por turno. 

Los cursillos que se impartirán al personal de mantenimiento serán independientes por cada sistema 

de los proyectados con entidad propia. 

La Dirección de Obra podrá exigir que los cursos sean impartidos por personal técnicamente 

cualificado de las empresas que posean la tecnología de los equipos instalados. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Cursillo de formación y capacitación sobre Sistema Tren-

Tierra, Control automático de bandas (UCL digital) para el personal encargado del mantenimiento y 

conservación de las instalaciones y de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de precios 

Nº 1. 

Los cursillos incluirán el aporte de material didáctico y la información general, encarpetada, sobre 
las instalaciones, para todos los asistentes. El contenido del curso se acordará previamente con la 

Dirección de la Obra. Toda la información de cada curso, tanto técnica como presentaciones 

(transparencias) será en castellano. 

 

III TFM. INTERFONÍA IP 

TFM010$ SERVIDOR INTERFONÍA IP 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Suministro, transporte a pie de obra e instalación de Servidor de interfonía IP para hasta 64 
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abonados basados en IP. Escalabilidad definitiva para hasta 64 abonados.  

Incluye cuatro licencias de abonado (2B/2D) y unidad de fuente de alimentación para Europa. Hasta 

64 suscriptores basados en IP con todas las funciones (cada uno con compatibilidad con video y 

teclado estándar) por servidor de interfonía. 

• Función de gSin bloqueo para hasta 32 líneas de llamada (sin servidor). 

• Calidad de audio eHD de 16 kHz y Audio P2P. 

• Posibilidad de instalación en rack de servidores, en el escritorio o empotrado en la pared. 

Interfaces: OPC, TETRA, ComWIN, Cliente de interfonía, ComSCHEDULE, ComREPORT, ComVIDEO, 

Interfaz de datos ICX. 

• Fuente de alimentación externa: 12.24 V CC. 

• Consumo de energía: 2,2 W. 

• Memoria de almacenamiento de voz: 8 MB; 450 segundos con calidad de 16 kHz; 900 

segundos con calidad de 7 kHz; hasta 128 archivos de audio individuales.  

Incluye montaje de tarjetas, licencias y kit de montaje. Incluye p.p. de pequeño material, medios 

auxiliares, conexionado, configurado y probado. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Las características de los materiales empleados serán análogas a las descritas, siendo sus 

dimensiones y componentes las indicadas en el presente documento, y en los documentos Planos y 

Presupuesto. 

Se verificarán las características técnicas de las unidades. Cualquier modificación de las 

características deberá ser autorizada por el director de la Obra y en ningún caso supondrá merma 

de las propiedades resistentes o funcionales de la unidad. 

Todos los elementos se entregarán con su hoja de características técnicas y certificado de 

homologación, declaración de conformidad y ensayos, siendo motivo suficiente de rechazo que el 
material no reúna las características descritas o no cumpla alguna de las homologaciones o ensayos 

prescritos. Antes de su instalación el sistema propuesto deberá ser sometido a la aprobación del 

director de la Obra. 

Los materiales durante su transporte y permanencia en la obra estarán a cargo del contratista que 

deberá mantenerlos en perfecto estado hasta su puesta en funcionamiento, sin perjuicio de los 

periodos de garantía posteriores a la puesta en marcha que se hayan acordado. 

Las canalizaciones para las instalaciones de seguridad y protección seguirán la especificación técnica 

DPCSAS-ET-005-V00. 

El montaje e instalación de los elementos se realizará, de acuerdo a un replanteo previo, con 

técnicas de buena práctica y reconocida solvencia, cuidando la conservación de los materiales y 

verificando la funcionalidad de la instalación. 

Se verificará que las condiciones de montaje y ejecución de la unidad, se realiza de acuerdo con las 

especificaciones concretas recogidas en el apartado anterior. 

El montaje de todos estos elementos atenderá, de forma general, a lo especificado en los 

Reglamentos y Normativa que le sean aplicables, y de forma particular, a las condiciones particulares 

mencionadas en el apartado anterior. 
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Será motivo de rechazo el incumplimiento de cualquiera de las indicaciones recogidas en las 

condiciones particulares, o generales normativas o reglamentarias. 

La versión del servidor de interfonía será la última disponible que sea estable en el momento de la 

puesta en servicio de la Línea. Cualquier modificación de las características deberá ser autorizada 

por el director de la obra y en ningún caso supondrá merma de las propiedades del equipo. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de servidor de interfonía IP, de acuerdo con el precio que se 

indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Incluye montaje de tarjetas, licencias y kit de montaje. Incluye p.p. de pequeño material, medios 

auxiliares, conexionado, configurado y probado. 

 

TFM030$LICENCIA TARJETA BÁSICA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Suministro e instalación de una licencia de tarjeta básica, incluido el software, claves y permisos 

necesarios. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Se ejecutará y configurará según se determine en el programa de ejecución, de modo que se queden 

recogidas todas las funcionalidades específicas para las que se destina la tarjeta en particular. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de licencia de tarjeta básica, de acuerdo con el precio que se 

indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

TFM050$KIT RACK PARA SERVIDOR INTERFONÍA IP 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Ud. Suministro, transporte a pie de obra e instalación de Kit de montaje en rack 19" (1 unidad) para 

un servidor de Interfonía IP, con todos los elementos necesarios para enracar el servidor. 

Suministro de Kit de montaje en rack 19" (1 unidad) para uno o dos servidores de interfonía de 

hasta 64 abonados o un amplificador AF 50 unidos por el lado. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Se verificarán las características técnicas de las unidades. 

Se entregarán los certificados de homologación y pruebas. 

No se aceptará un material de características técnicas de calidad o funcionalidad inferior a las 

indicadas. 
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El montaje e instalación de los elementos se realizará, de acuerdo a un replanteo previo, con 

técnicas de buena práctica y reconocida solvencia, cuidando la conservación de los materiales y 

verificando la funcionalidad de la instalación. 

Se verificará que las condiciones de montaje y ejecución de la unidad, se realiza de acuerdo con las 

especificaciones concretas recogidas en el apartado anterior. 

El montaje de todos estos elementos atenderá, de forma general, a lo especificado en los 

Reglamentos y Normativa que le sean aplicables, y de forma particular, a las condiciones particulares 

mencionadas en el apartado anterior. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de kit rack para servidor Interfonía IP, de acuerdo con el precio 

que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

TFM060$LICENCIA SERVIDOR INTERFONÍA IP 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Suministro e instalación de una licencia de servidor interfonía IP, incluido el software, claves y 

permisos necesarios. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Se ejecutará y configurará según se determine en el programa de ejecución, de modo que se queden 

recogidas todas las funcionalidades específicas para las que se destina la tarjeta en particular. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de licencia de servidor interfonía IP, de acuerdo con el precio 

que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

TFM070$INTERFONO IP ANTIVANDÁLICO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Suministro, transporte a pie de obra e instalación de Interfono antivandálico con botón de llamada 

fabricado en acero de alta calidad.  

Incluye carcasa fabricada en acero laminado galvanizado en caliente de 1,5 mm necesaria para 

montaje en superficie y empotrado. Protección contra pinchazos y tornillos especiales. Panel frontal 

fabricado en acero V-2A de 3 mm. Índice de protección IP 66 con una resistencia de impacto IK07. 

Calidad de voz de 16 kHz eHD. 

Características técnicas:  

• Fuente de alimentación: Deberá tener la opción de alimentación PoE y fuente externa de 

alimentación. 

• Vendrá equipado con dos puertos Ethernet 10/100. 
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• Codecs de audio: G.722, G.711 a-Law, G.711 μ-Law. 

• Ref: Trazos ML-500 IP o equivalente. 

• Estanco para intemperie, antivandálico, panel frontal en acero inoxidable, IP66 e IK09. 

• Dispone de botón de llamada de emergencia tipo seta incorporado. 

• Autotesting. 

• Canal bidireccional de audio HD a 7 kHz. 

• Micrófono omnidireccional para un máximo de 7 metros de distancia. 

• Protocolo de comunicaciones SIO. 

• Amplificador de alta eficiencia calas D de 2,5 W. 

• Nivel de presión sonora máxima por encima de 99 dB. 

• 3 contactos de entrada y 2 relés de salida. 

• Indicador de llamada. Conector RJ45. 

• Tarjeta de red ethernet integrada 2x10/100 Mbit/s Full/Falt Dúplex auto MDIX. 

• Homologado por ADIF. 

Cumplirá los siguientes protocolos: 

IPv4, TCP, UDP, HTTP (RFC 2617, RFC 3310), RTP (RFC 3550), RTCP, DHCP, SDP (RFC 2327), SIP (RFC 3261), 
SNMPv2, STUN, TFTP, URI (RFC 2396), DTMF Decoding (RFC 2876, RFC 2833), SIP User Agent (UDP RFC 

3261), SIP Refer Method (RFC 3515) 

Deberá ser compatible SIP, con la tecnología requerida por las circunstancias del proyecto, de 

acuerdo con las indicaciones del director de obra. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Se verificarán las características técnicas de las unidades. 

Se entregarán los certificados de homologación y pruebas. 

No se aceptará un material de características técnicas de calidad o funcionalidad inferior a las 

indicadas. 

El montaje e instalación de los elementos se realizará, de acuerdo a un replanteo previo, con 

técnicas de buena práctica y reconocida solvencia, cuidando la conservación de los materiales y 

verificando la funcionalidad de la instalación. 

Se verificará que las condiciones de montaje y ejecución de la unidad, se realiza de acuerdo con las 

especificaciones concretas recogidas en el apartado anterior. 

El montaje de todos estos elementos atenderá, de forma general, a lo especificado en los 

Reglamentos y Normativa que le sean aplicables, y de forma particular, a las condiciones particulares 

mencionadas en el apartado anterior. 

La versión del interfono será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta en 
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servicio de la Línea. Cualquier modificación de las características deberá ser autorizada por el 

director de la obra y en ningún caso supondrá merma de las propiedades del equipo. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

Incluye montaje de todo tipo de accesorios. Incluye p.p. de pequeño material, medios auxiliares, 

conexionado, configurado y probado. 

Será motivo de rechazo el incumplimiento de cualquiera de las indicaciones recogidas en las 

condiciones particulares, o generales normativas o reglamentarias. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de interfono IP antivandálico, de acuerdo con el precio que se 

indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Incluye p.p. de pequeño material, medios auxiliares, conexionado, configurado y probado. 

 

TFM080$CONVERTIDOR IP 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Ud. Suministro, transporte a pie de obra e instalación de Caja de convertidor IP con conmutador 

integrado para terminales de interfonía. 

Alimentación de corriente externa a través del adaptador de alimentación (24 V CA o 28–35 V CC, 

8,4 W) o a través de PoE (Alimentación por la red Ethernet) IEEE 802.3af. 

Conexiones mediante puertos RJ45 para función IP uplink/downlink e interfono; ancho de banda 

audio de 16 kHz para puestos de interfonía digitales de 2 hilos. 

o Interfaces de telefonía: 

• 2, 8 ó 24 puertos FXS RJ11  

o Funciones VoIP 

• Cancelación de eco G.168 

• Búfer configurable de jitter y longitud de paquete 

• Detección de módem y cambio automático a G.711. 

• G.711 (A-law y µ-law), G.722, G.726, y G.729a/b 

• Detección y generación de DTMF 

• T38 

• SIP (RFC 3261) sobre UDP, TCP y TLS 

• IMS (3GPP TS 24.229) 

• RTP (RFC 3550) 

• SDP (RFC 4566) 

• Soporte de redundancia a través de DNS SRV 

o Gestión. 
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• Acceso y configuración vía web, SSH y TELNET 

• SMNP v1, v2c y v3 

• Envío de traps 

o Interfaces de red 

• 2 puertos Ethernet RJ45 10/100/1000 Mbps 

o Funciones de red 

• IPv4 - IPv6 

• Múltiples direcciones IP por enlace o VLAN 

• Múltiples VLAN por enlace 

• Cliente DHCP 

• Enrutamiento estático 

• QoS, DiffServ, TOS, 802.1/Q VLAN tagging 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Se verificarán las características técnicas de las unidades. 

Se entregarán los certificados de homologación y pruebas. 

No se aceptará un material de características técnicas de calidad o funcionalidad inferior a las 

indicadas. 

El montaje e instalación de los elementos se realizará, de acuerdo a un replanteo previo, con 

técnicas de buena práctica y reconocida solvencia, cuidando la conservación de los materiales y 

verificando la funcionalidad de la instalación. 

Se verificará que las condiciones de montaje y ejecución de la unidad, se realiza de acuerdo con las 

especificaciones concretas recogidas en el apartado anterior. 

El montaje de todos estos elementos atenderá, de forma general, a lo especificado en los 

Reglamentos y Normativa que le sean aplicables, y de forma particular, a las condiciones particulares 

mencionadas en el apartado anterior. 

La versión del convertidor IP será la última disponible que sea estable en el momento de la puesta 
en servicio de la Línea. Cualquier modificación de las características deberá ser autorizada por el 

director de la obra y en ningún caso supondrá merma de las propiedades del equipo. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

Será motivo de rechazo el incumplimiento de cualquiera de las indicaciones recogidas en las 

condiciones particulares, o generales normativas o reglamentarias. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de convertidor IP, de acuerdo con el precio que se indica en el 

Cuadro de Precios Nº 1. 

Incluye p.p. de pequeño material, medios auxiliares, conexionado, configurado y probado. 
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TFM100$FUENTE DE ALIMENTACIÓN PARA CONVERTIDOR IP 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Suministro, transporte a pie de obra e instalación de fuente de alimentación para convertidor IP. 

Fuente de alimentación redundada, ubicada en módulo de montaje en Rack de 19". 8 salidas de 

12VDC. Módulos intercambiables en caliente y administración remota. Conexiones bloqueadas para 

evitar desconexiones accidentales. 1 U. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Se verificarán las características técnicas de la fuente de alimentación, previamente a su montaje.  

Se entregarán los certificados de homologación y pruebas. 

No se aceptará un material de características técnicas de calidad o funcionalidad inferior a las 

indicadas. 

El montaje e instalación de los elementos se realizará, de acuerdo a un replanteo previo, con 

técnicas de buena práctica y reconocida solvencia, cuidando la conservación de los materiales y 

verificando la funcionalidad de la instalación. 

Se verificará que las condiciones de montaje y ejecución de la unidad, se realiza de acuerdo con las 

especificaciones del fabricante. 

El montaje de todos estos elementos atenderá, de forma general, a lo especificado en los 

Reglamentos y Normativa que le sean aplicables, y de forma particular, a las condiciones particulares 

mencionadas en el apartado anterior. 

La versión de la fuente de alimentación será la última disponible que sea estable en el momento de 
la puesta en servicio de la Línea. Cualquier modificación de las características deberá ser autorizada 

por el director de la obra y en ningún caso supondrá merma de las propiedades del equipo. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

Será motivo de rechazo el incumplimiento de cualquiera de las indicaciones recogidas en las 

condiciones particulares, o generales normativas o reglamentarias. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de fuente de alimentación para convertidor IP, de acuerdo con 

el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Incluye p.p. de pequeño material, medios auxiliares, conexionado, configurado y probado. 

III TFN. INTERFONÍA ANALÓGICA 

TFN020$INTERFONO ANALÓGICO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Terminal telefónico analógico. totalmente montado, configurado y conexionado. 

Los terminales serán estándares pudiendo conectarse a cualquier PABX equipada con módulo de 

interfaces analógicos. Este módulo proporcionará el interfaz para extensiones analógicas con un 
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alcance mínimo de 6000 metros. 

Las facilidades que se incluirán en este terminal serán las siguientes: 

• Marcación abreviada: Se podrán almacenar los 10 números de llamada, que se empleen con 

más frecuencia y posibilitar su marcación posterior. 

• Marcación rápida: Se dispondrá de teclas de marcación rápida en las que podrán 

almacenarse un mínimo de tres números de llamada cualesquiera. 

• Repetición de la marcación: El último número de llamada marcado se almacenará 

automáticamente y podrá marcarse pulsando una sola tecla. 

• La selección de marcación decádica o multifrecuencia Q23 será programable. 

• Normalmente se optará por multifrecuencia por su mayor rapidez y fiabilidad. 

• Posibilidad de ajustar el volumen, la tonalidad y la melodía del timbre de llamada de forma 

individual. 

• Posibilidad de ajustar el volumen de microteléfono durante la comunicación. 

• El acceso a las prestaciones de la central se podrá realizar mediante marcación de códigos 

específicos de las prestaciones a las que se quiera acceder. 

El terminal analógico se conecta a través de un conector RJ11 ó RJ45 a la roseta que, a través del 

cableado estructurado se comunica con la central. 

LÍNEA TELEFÓNICA 

• Tensión de línea 48 Vdc +/-20%. 

• Bucle mínimo de corriente 45 mA Bucle típico de corriente 90 mA. 

• Tensión eficaz de la corriente de llamada 75 V Frecuencia nominal 25 Hz. 

DETECCIÓN SECUENCIA OCUPADO 

• Tono de la secuencia de ocupado 425 Hz Presencia de Tono >125ms y >400ms. 

• Nivel mínimo de detección del tono -30 dB Nivel máximo recomendado 350 mVrms. 

• Pausa de Tono de ocupado >125ms y >400ms. 

AUDIO ENTRADA (HACIA LA LÍNEA) 

• Máximo nivel recomendado -10 dBm. 

AUDIO SALIDA (DESDE LA LÍNEA) 

• Nivel máximo recomendado -10 dBm Nivel mínimo recomendado -30 dBm. 

AUDIO ENTREGADO AL ALTAVOZ 

• Potenciómetro regulable interno 0 a35dB Potencia máxima 200 mW/32 ohmios. 

• Atenuación entre vías de audio 50 dB. 
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• Control Automático de Ganancia interno que reduce la ganancia 25 dB, cuando la tensión 

interna cae a 3,5 V. 

ALIMENTACIÓN 

• Tensión de entrada de alimentación 12Vcc Corriente típica máxima 160 mA. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Los terminales telefónicos analógicos se instalarán en las casetas técnicas y casetas de túneles. Estos 

terminales se conectarán a las centrales a través del módulo de interfaces de extensiones analógicas 

ubicado en la central. 

La versión del terminal telefónico será la última disponible que sea estable en el momento de la 

puesta en servicio de la Línea. Cualquier modificación de las características deberá ser autorizada 

por el director de la obra y en ningún caso supondrá merma de las propiedades del equipo. 

La unidad incluye la instalación y configuración del interfono, así como el marcado y el certificado 

de la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Interfono Analógico totalmente instalado, con todos los 

componentes descritos en el texto de descripción, y su abono se realizará de acuerdo con el precio 

expresado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

III TFO. TELEFONÍA DE EXPLOTACIÓN 

TFO010$CENTRAL TELEFÓNICA ESTACIÓN 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Central telefónica estación 8 líneas 

CONDICIONES GENERALES  

Las características, tanto eléctricas como mecánicas, los ensayos y pruebas a realizar, la obtención 

de las muestras y criterios de aceptación y rechazo que regularán el suministro e instalación de las 

centrales locales, serán las determinadas por la especificación técnica de adif ET 03.666.303. 

El funcionamiento de la telefonía de explotación de las centrales de circulación cumplimentará las 

especificaciones de ADIF. Mantenimiento de Infraestructura. Dirección Técnica. Jefatura de 

Telecomunicaciones. Las condiciones funcionales están recogidas en el documento denominado: 

"TELEFONÍA DE EXPLOTACIÓN. CONDICIONES FUNCIONALES" de Enero de 1996. 

Esta norma específica que deben identificarse los teléfonos de llamada al CTC, (teléfonos de señales, 

teléfonos de PN, etc.,) y que los mismos deben quedar conectados a la estación o al CTC 

automáticamente de acuerdo con la situación del mando de la estación. Es decir, en determinadas 

circunstancias (cierre de estación, telemandos de trayectos, etc.), debe configurarse una 
interconexión entre alguna de las comunicaciones englobadas en lo que se conoce como Telefonía 

de Explotación, que permita las prestaciones que más se adecuen a las condiciones de cada caso, 

de tal forma que se cumpla el principio básico de que un teléfono (de señal o de vía) debe comunicar 

directamente con el agente que en ese momento tenga el control del mando o la capacidad para 

autorizar un movimiento de una circulación sobre la señal o punto de vía al cual está asociado el 

teléfono. En resumen, en mando local los teléfonos estarán conectados a la estación y en mando 
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CTC al operador de CTC que controla la circulación.  

Se entiende por telefonía de explotación, el conjunto de equipos y procedimientos de 

comunicaciones ferroviarias sobre circuitos de voz, que ayudan y permiten la correcta regulación de 

y gestión del tráfico ferroviario. 

Las comunicaciones englobadas son: 

• Selectivo Centralizado. 

• Telefonía de CTC. 

• Telefonía de Señales 

• Escalonados. 

• Circuitos de Pasos a Nivel. 

• Circuito de Vía para teléfonos portátiles 

• Circuitos punto a punto (particulares en cada caso). 

ESPECIFICACIONES DE PROYECTO 

Se proyecta la instalación de centrales de circulación con marcación por códigos DTMF, equipadas 

con N* líneas BC/BL, tres circuitos de selectivo a 4 hilos e identificación de llamadas en Puesto de 

Mando, en condiciones de estación cerrada, de hasta M* teléfonos de señal o de vía. 

• N (número de líneas espeficicadas en la unidad): 

8 (ampliables hasta 24 líneas sobre el mismo subrack) 

16 (ampliables hasta 24 líneas sobre el mismo subrack) 

24 

32  

• M (número de teléfonos de señal o de vía): 

4 (ampliable hasta 10 sobre el mismo subrack) 

6 (ampliable hasta 10 sobre el mismo subrack) 

8 (ampliable hasta 10 sobre el mismo subrack) 

10 

Las centrales de explotación estarán dotadas de la siguiente funcionalidad: 

• Detección de llamada (individual, de grupo y general) de la propia estación. 

• Activación de señal de envío de repercusión. 

• Envío de códigos de identificación de la estación. 

• Envío de códigos de identificación toma/liberación del selectivo por los circuitos de señales, 

agujas, pasos a nivel y circuitos de vía. 
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• Función de transferencia de los circuitos anteriores a la línea de selectivo. 

• Envío de corriente de llamada hacia dichos circuitos. 

• Marcación DTMF al selectivo desde la estación. 

Central telefónica estación 16 líneas 

CONDICIONES GENERALES  

Las características, tanto eléctricas como mecánicas, los ensayos y pruebas a realizar, la obtención 

de las muestras y criterios de aceptación y rechazo que regularán el suministro e instalación de las 

centrales locales, serán las determinadas por la especificación técnica de Adif ET 03.666.303. 

El funcionamiento de la telefonía de explotación de las centrales de circulación cumplimentará las 

especificaciones de ADIF. Mantenimiento de Infraestructura. Dirección Técnica. Jefatura de 

Telecomunicaciones. Las condiciones funcionales están recogidas en el documento denominado: 

"TELEFONÍA DE EXPLOTACIÓN. CONDICIONES FUNCIONALES" de enero de 1996. 

Esta norma específica que deben identificarse los teléfonos de llamada al CTC, (teléfonos de señales, 

teléfonos de PN, etc.,) y que los mismos deben quedar conectados a la estación o al CTC 

automáticamente de acuerdo con la situación del mando de la estación. Es decir, en determinadas 
circunstancias (cierre de estación, telemandos de trayectos, etc.), debe configurarse una 

interconexión entre alguna de las comunicaciones englobadas en lo que se conoce como Telefonía 

de Explotación, que permita las prestaciones que más se adecuen a las condiciones de cada caso, 

de tal forma que se cumpla el principio básico de que un teléfono (de señal o de vía) debe comunicar 

directamente con el agente que en ese momento tenga el control del mando o la capacidad para 

autorizar un movimiento de una circulación sobre la señal o punto de vía al cual está asociado el 

teléfono. En resumen, en mando local los teléfonos estarán conectados a la estación y en mando 

CTC al operador de CTC que controla la circulación.  

Se entiende por telefonía de explotación, el conjunto de equipos y procedimientos de 
comunicaciones ferroviarias sobre circuitos de voz, que ayudan y permiten la correcta regulación de 

y gestión del tráfico ferroviario. 

Las comunicaciones englobadas son: 

• Selectivo Centralizado. 

• Telefonía de CTC. 

• Telefonía de Señales 

• Escalonados. 

• Circuitos de Pasos a Nivel. 

• Circuito de Vía para teléfonos portátiles 

• Circuitos punto a punto (particulares en cada caso). 

ESPECIFICACIONES DE PROYECTO 

Se proyecta la instalación de centrales de circulación con marcación por códigos DTMF, equipadas 

con N* líneas BC/BL,  tres circuitos de selectivo a 4 hilos e identificación de llamadas en Puesto de 

Mando, en condiciones de estación cerrada, de hasta M* teléfonos de señal o de vía. 
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• N (número de líneas especificadas en la unidad): 

8 (ampliables hasta 24 líneas sobre el mismo subrack) 

16 (ampliables hasta 24 líneas sobre el mismo subrack) 

24 

32  

• M (número de teléfonos de señal o de vía): 

4 (ampliable hasta 10 sobre el mismo subrack) 

6 (ampliable hasta 10 sobre el mismo subrack) 

8 (ampliable hasta 10 sobre el mismo subrack) 

10 

Las centrales de explotación estarán dotadas de la siguiente funcionalidad: 

• Detección de llamada (individual, de grupo y general) de la propia estación. 

• Activación de señal de envío de repercusión. 

• Envío de códigos de identificación de la estación. 

• Envío de códigos de identificación toma/liberación del selectivo por los circuitos de señales, 

agujas, pasos a nivel y circuitos de vía. 

• Función de transferencia de los circuitos anteriores a la línea de selectivo. 

• Envío de corriente de llamada hacia dichos circuitos. 

• Marcación DTMF al selectivo desde la estación. 

Central telefónica estación 24 líneas 

CONDICIONES GENERALES  

Las características, tanto eléctricas como mecánicas, los ensayos y pruebas a realizar, la obtención 

de las muestras y criterios de aceptación y rechazo que regularán el suministro e instalación de las 

centrales locales, serán las determinadas por la especificación técnica de Adif ET 03.666.303. 

El funcionamiento de la telefonía de explotación de las centrales de circulación cumplimentará las 
especificaciones de ADIF. Mantenimiento de Infraestructura. Dirección Técnica. Jefatura de 

Telecomunicaciones. Las condiciones funcionales están recogidas en el documento denominado: 

"TELEFONÍA DE EXPLOTACIÓN. CONDICIONES FUNCIONALES" de Enero de 1996. 

Esta norma específica que deben identificarse los teléfonos de llamada al CTC, (teléfonos de señales, 

teléfonos de PN, etc.,) y que los mismos deben quedar conectados a la estación o al CTC 

automáticamente de acuerdo con la situación del mando de la estación. Es decir, en determinadas 

circunstancias (cierre de estación, telemandos de trayectos, etc.), debe configurarse una 

interconexión entre alguna de las comunicaciones englobadas en lo que se conoce como Telefonía 

de Explotación, que permita las prestaciones que más se adecuen a las condiciones de cada caso, 
de tal forma que se cumpla el principio básico de que un teléfono (de señal o de vía) debe comunicar 

directamente con el agente que en ese momento tenga el control del mando o la capacidad para 
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autorizar un movimiento de una circulación sobre la señal o punto de vía al cual está asociado el 

teléfono. En resumen, en mando local los teléfonos estarán conectados a la estación y en mando 

CTC al operador de CTC que controla la circulación.  

Se entiende por telefonía de explotación, el conjunto de equipos y procedimientos de 

comunicaciones ferroviarias sobre circuitos de voz, que ayudan y permiten la correcta regulación de 

y gestión del tráfico ferroviario. 

Las comunicaciones englobadas son: 

• Selectivo Centralizado. 

• Telefonía de CTC. 

• Telefonía de Señales 

• Escalonados. 

• Circuitos de Pasos a Nivel. 

• Circuito de Vía para teléfonos portátiles 

• Circuitos punto a punto (particulares en cada caso). 

ESPECIFICACIONES DE PROYECTO 

Se proyecta la instalación de centrales de circulación con marcación por códigos DTMF, equipadas 

con N* líneas BC/BL, tres circuitos de selectivo a 4 hilos e identificación de llamadas en Puesto de 

Mando, en condiciones de estación cerrada, de hasta M* teléfonos de señal o de vía. 

• N (número de líneas especificadas en la unidad): 

8 (ampliables hasta 24 líneas sobre el mismo subrack) 

16 (ampliables hasta 24 líneas sobre el mismo subrack) 

24 

32  

• M (número de teléfonos de señal o de vía): 

4 (ampliable hasta 10 sobre el mismo subrack) 

6 (ampliable hasta 10 sobre el mismo subrack) 

8 (ampliable hasta 10 sobre el mismo subrack) 

10 

Las centrales de explotación estarán dotadas de la siguiente funcionalidad: 

• Detección de llamada (individual, de grupo y general) de la propia estación. 

• Activación de señal de envío de repercusión. 

• Envío de códigos de identificación de la estación. 
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• Envío de códigos de identificación toma/liberación del selectivo por los circuitos de señales, 

agujas, pasos a nivel y circuitos de vía. 

• Función de transferencia de los circuitos anteriores a la línea de selectivo. 

• Envío de corriente de llamada hacia dichos circuitos. 

• Marcación DTMF al selectivo desde la estación. 

Central telefónica estación 32 líneas 

CONDICIONES GENERALES  

Las características, tanto eléctricas como mecánicas, los ensayos y pruebas a realizar, la obtención 

de las muestras y criterios de aceptación y rechazo que regularán el suministro e instalación de las 

centrales locales, serán las determinadas por la especificación técnica de Adif ET 03.666.303. 

El funcionamiento de la telefonía de explotación de las centrales de circulación cumplimentará las 

especificaciones de ADIF. Mantenimiento de Infraestructura. Dirección Técnica. Jefatura de 
Telecomunicaciones. Las condiciones funcionales están recogidas en el documento denominado: 

"TELEFONÍA DE EXPLOTACIÓN. CONDICIONES FUNCIONALES" de Enero de 1996. 

Esta norma específica que deben identificarse los teléfonos de llamada al CTC, (teléfonos de señales, 
teléfonos de PN, etc.,) y que los mismos deben quedar conectados a la estación o al CTC 

automáticamente de acuerdo con la situación del mando de la estación. Es decir, en determinadas 

circunstancias (cierre de estación, telemandos de trayectos, etc.), debe configurarse una 

interconexión entre alguna de las comunicaciones englobadas en lo que se conoce como Telefonía 

de Explotación, que permita las prestaciones que más se adecuen a las condiciones de cada caso, 

de tal forma que se cumpla el principio básico de que un teléfono (de señal o de vía) debe comunicar 

directamente con el agente que en ese momento tenga el control del mando o la capacidad para 
autorizar un movimiento de una circulación sobre la señal o punto de vía al cual está asociado el 

teléfono. En resumen, en mando local los teléfonos estarán conectados a la estación y en mando 

CTC al operador de CTC que controla la circulación.  

Se entiende por telefonía de explotación, el conjunto de equipos y procedimientos de 

comunicaciones ferroviarias sobre circuitos de voz, que ayudan y permiten la correcta regulación de 

y gestión del tráfico ferroviario. 

Las comunicaciones englobadas son: 

• Selectivo Centralizado. 

• Telefonía de CTC. 

• Telefonía de Señales 

• Escalonados. 

• Circuitos de Pasos a Nivel. 

• Circuito de Vía para teléfonos portátiles 

• Circuitos punto a punto (particulares en cada caso). 

ESPECIFICACIONES DE PROYECTO 

Se proyecta la instalación de centrales de circulación con marcación por códigos DTMF, equipadas 
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con N* líneas BC/BL, tres circuitos de selectivo a 4 hilos e identificación de llamadas en Puesto de 

Mando, en condiciones de estación cerrada, de hasta M* teléfonos de señal o de vía. 

• N (número de líneas especificadas en la unidad): 

8 (ampliables hasta 24 líneas sobre el mismo subrack) 

16 (ampliables hasta 24 líneas sobre el mismo subrack) 

24 

32  

• M (número de teléfonos de señal o de vía): 

4 (ampliable hasta 10 sobre el mismo subrack) 

6 (ampliable hasta 10 sobre el mismo subrack) 

8 (ampliable hasta 10 sobre el mismo subrack) 

10 

Las centrales de explotación estarán dotadas de la siguiente funcionalidad: 

• Detección de llamada (individual, de grupo y general) de la propia estación. 

• Activación de señal de envío de repercusión. 

• Envío de códigos de identificación de la estación. 

• Envío de códigos de identificación toma/liberación del selectivo por los circuitos de señales, 

agujas, pasos a nivel y circuitos de vía. 

• Función de transferencia de los circuitos anteriores a la línea de selectivo. 

• Envío de corriente de llamada hacia dichos circuitos. 

• Marcación DTMF al selectivo desde la estación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Central telefónica estación 8 líneas 

La unidad incluye el montaje y conexionado de la central telefónica, el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. El equipo se debe entregar completamente configurado 

e instalado. 

Central telefónica estación 16 líneas 

La unidad incluye el montaje y conexionado de la central telefónica, el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. El equipo se debe entregar completamente configurado 

e instalado. 

Central telefónica estación 24 líneas 

La unidad incluye el montaje y conexionado de la central telefónica, el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. El equipo se debe entregar completamente configurado 

e instalado. 
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Central telefónica estación 32 líneas 

La unidad incluye el montaje y conexionado de la central telefónica, el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. El equipo se debe entregar completamente configurado 

e instalado. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Central telefónica estación 8 líneas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de central telefónica de estación totalmente instalada. 

Abonándose al precio establecido en el cuadro de precios Nº 1. 

Central telefónica estación 16 líneas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de central telefónica de estación totalmente instalada. 

Abonándose al precio establecido en el cuadro de precios Nº 1. 

Central telefónica estación 24 líneas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de central telefónica de estación totalmente instalada. 

Abonándose al precio establecido en el cuadro de precios Nº 1. 

Central telefónica estación 32 líneas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de central telefónica de estación totalmente instalada. 

Abonándose al precio establecido en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFO020$PUPITRE OPERADOR POR ESTACIÓN 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Pupitre operador por estación 8 líneas 

Las características técnicas tanto eléctricas como mecánicas, los ensayos y pruebas a realizar, la 
obtención de muestras y criterios de aceptación y rechazo que regularán el suministro e instalación 

de los pupitres telefónicos, para tener acceso de forma centralizada al selectivo centralizado y a los 

circuitos a 2 Hilos (escalonado, circuito de vía, etc.) y a los circuitos de automático, serán las 

determinadas en las especificaciones técnicas de Adif ET 03.366.401, ET 03.366.404 y ET 

03.366.423. 

Pupitre operador por estación 16 líneas 

Las características técnicas tanto eléctricas como mecánicas, los ensayos y pruebas a realizar, la 
obtención de muestras y criterios de aceptación y rechazo que regularán el suministro e instalación 

de los pupitres telefónicos, para tener acceso de forma centralizada al selectivo centralizado y a los 

circuitos a 2 Hilos (escalonado, circuito de vía, etc.) y a los circuitos de automático, serán las 

determinadas en las especificaciones técnicas de Adif ET 03.366.401, ET 03.366.404 y ET 

03.366.423. 

Pupitre operador por estación 24 líneas 

Las características técnicas tanto eléctricas como mecánicas, los ensayos y pruebas a realizar, la 

obtención de muestras y criterios de aceptación y rechazo que regularán el suministro e instalación 
de los pupitres telefónicos, para tener acceso de forma centralizada al selectivo centralizado y a los 

circuitos a 2 Hilos (escalonado, circuito de vía, etc.) y a los circuitos de automático, serán las 
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determinadas en las especificaciones técnicas de Adif ET 03.366.401, ET 03.366.404 y ET 

03.366.423. 

Pupitre operador por estación 32 líneas 

Las características técnicas tanto eléctricas como mecánicas, los ensayos y pruebas a realizar, la 
obtención de muestras y criterios de aceptación y rechazo que regularán el suministro e instalación 

de los pupitres telefónicos, para tener acceso de forma centralizada al selectivo centralizado y a los 

circuitos a 2 Hilos (escalonado, circuito de vía, etc.) y a los circuitos de automático, serán las 

determinadas en las especificaciones técnicas de Adif ET 03.366.401, ET 03.366.404 y ET 

03.366.423. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Pupitre operador por estación 8 líneas 

Los pupitres deben incorporar la tecla de "Escucha de Escalonado" para comprobar que las 

dependencias colaterales se entienden entre ellas cuando se cierra la estación con servicio 

intermitente. 

La unidad incluye la instalación del pupitre, el marcado y el certificado de la instalación y las 

conexiones correspondientes. 

Pupitre operador por estación 16 líneas 

Los pupitres deben incorporar la tecla de "Escucha de Escalonado" para comprobar que las 
dependencias colaterales se entienden entre ellas cuando se cierra la estación con servicio 

intermitente. 

La unidad incluye la instalación del pupitre, el marcado y el certificado de la instalación y las 

conexiones correspondientes. 

Pupitre operador por estación 24 líneas 

Los pupitres deben incorporar la tecla de "Escucha de Escalonado" para comprobar que las 

dependencias colaterales se entienden entre ellas cuando se cierra la estación con servicio 

intermitente. 

La unidad incluye la instalación del pupitre, el marcado y el certificado de la instalación y las 

conexiones correspondientes. 

Pupitre operador por estación 32 líneas 

Los pupitres deben incorporar la tecla de "Escucha de Escalonado" para comprobar que las 

dependencias colaterales se entienden entre ellas cuando se cierra la estación con servicio 

intermitente. 

La unidad incluye la instalación del pupitre, el marcado y el certificado de la instalación y las 

conexiones correspondientes. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Pupitre operador por estación 8 líneas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de pupitre de operador de estación de las características 

indicadas y de acuerdo al precio especificado en el cuadro de precios Nº1. 

Pupitre operador por estación 16 líneas 
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Se medirá y abonará por unidad (ud) de pupitre de operador de estación de las características 

indicadas y de acuerdo al precio especificado en el cuadro de precios Nº1. 

Pupitre operador por estación 24 líneas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de pupitre de operador de estación de las características 

indicadas y de acuerdo al precio especificado en el cuadro de precios Nº1. 

Pupitre operador por estación 32 líneas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de pupitre de operador de estación de las características 

indicadas y de acuerdo al precio especificado en el cuadro de precios Nº1. 

 

TFO030$EQUIPO DE PUESTO DE MANDO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Equipo puesto de mando de 1 bandas 

Equipo de puesto de mando de comunicaciones con capacidad para regular 8 bandas de regulación 

y equipado para 1 bandas. 

Se conoce como Puesto de Mando el Puesto Central donde se controla y gestiona la operación y 

explotación del tráfico ferroviario organizado en diferentes bandas. 

El Puesto de Mando dispone, para cada una de sus bandas de regulación de los medios necesarios 

para su cometido. 

Se define una Banda de Puesto de Mando o Banda de Regulación como el trayecto o tramo de una 

línea ferroviaria gestionada por un agente regulador desde el Puesto de Mando. En algunos casos 

se pueden concentrar varios trayectos en la misma Banda de Regulación o unión de bandas de 

regulación. 

Un sistema Centralizado de Telefonía Selectiva, permite establecer, a través de un único elemento 

de transmisión o línea colectiva comunicaciones entre un Puesto de Mando Central y una serie de 

puestos secundarios, conectados a una línea común (colectiva). 

El Puesto de Mando Central podrá llamar selectivamente y mediante teclado, a uno, varios, o a la 

totalidad de puestos secundarios, estableciendo comunicación con ellos, mientras que los puestos 

secundarios sólo podrán comunicar con el Puesto de Mando Central y no entre sí, anunciándose al 

Puesto de Mando con solamente pulsar una tecla y a viva voz. 

Los puestos secundarios pueden también hablar entre sí: 

a) Bajo control del Puesto de Mando 

b) De forma permanente mediante un amplificador de reinyección. 

Equipo puesto de mando de 2 bandas 

Equipo de puesto de mando de comunicaciones con capacidad para regular 8 bandas de regulación 

y equipado para 2 bandas. 

Se conoce como Puesto de Mando el Puesto Central donde se controla y gestiona la operación y 

explotación del tráfico ferroviario organizado en diferentes bandas. 
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El Puesto de Mando dispone, para cada una de sus bandas de regulación de los medios necesarios 

para su cometido. 

Se define una Banda de Puesto de Mando o Banda de Regulación como el trayecto o tramo de una 

línea ferroviaria gestionada por un agente regulador desde el Puesto de Mando. En algunos casos 

se pueden concentrar varios trayectos en la misma Banda de Regulación o unión de bandas de 

regulación. 

Un sistema Centralizado de Telefonía Selectiva, permite establecer, a través de un único elemento 

de transmisión o línea colectiva comunicaciones entre un Puesto de Mando Central y una serie de 

puestos secundarios, conectados a una línea común (colectiva). 

El Puesto de Mando Central podrá llamar selectivamente y mediante teclado, a uno, varios, o a la 
totalidad de puestos secundarios, estableciendo comunicación con ellos, mientras que los puestos 

secundarios sólo podrán comunicar con el Puesto de Mando Central y no entre sí, anunciándose al 

Puesto de Mando con solamente pulsar una tecla y a viva voz. 

Los puestos secundarios pueden también hablar entre sí: 

a) Bajo control del Puesto de Mando 

b) De forma permanente mediante un amplificador de reinyección. 

Equipo puesto de mando de 3 bandas 

Equipo de puesto de mando de comunicaciones con capacidad para regular 8 bandas de regulación 

y equipado para 3 bandas. 

Se conoce como Puesto de Mando el Puesto Central donde se controla y gestiona la operación y 

explotación del tráfico ferroviario organizado en diferentes bandas. 

El Puesto de Mando dispone, para cada una de sus bandas de regulación de los medios necesarios 

para su cometido. 

Se define una Banda de Puesto de Mando o Banda de Regulación como el trayecto o tramo de una 

línea ferroviaria gestionada por un agente regulador desde el Puesto de Mando. En algunos casos 
se pueden concentrar varios trayectos en la misma Banda de Regulación o unión de bandas de 

regulación. 

Un sistema Centralizado de Telefonía Selectiva, permite establecer, a través de un único elemento 

de transmisión o línea colectiva comunicaciones entre un Puesto de Mando Central y una serie de 

puestos secundarios, conectados a una línea común (colectiva). 

El Puesto de Mando Central podrá llamar selectivamente y mediante teclado, a uno, varios, o a la 

totalidad de puestos secundarios, estableciendo comunicación con ellos, mientras que los puestos 

secundarios sólo podrán comunicar con el Puesto de Mando Central y no entre sí, anunciándose al 

Puesto de Mando con solamente pulsar una tecla y a viva voz. 

Los puestos secundarios pueden también hablar entre sí: 

a) Bajo control del Puesto de Mando 

b) De forma permanente mediante un amplificador de reinyección. 

Equipo puesto de mando de 4 bandas 

Equipo de puesto de mando de comunicaciones con capacidad para regular 8 bandas de regulación 

y equipado para 4 bandas. 
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Se conoce como Puesto de Mando el Puesto Central donde se controla y gestiona la operación y 

explotación del tráfico ferroviario organizado en diferentes bandas. 

El Puesto de Mando dispone, para cada una de sus bandas de regulación de los medios necesarios 

para su cometido. 

Se define una Banda de Puesto de Mando o Banda de Regulación como el trayecto o tramo de una 

línea ferroviaria gestionada por un agente regulador desde el Puesto de Mando. En algunos casos 

se pueden concentrar varios trayectos en la misma Banda de Regulación o unión de bandas de 

regulación. 

Un sistema Centralizado de Telefonía Selectiva, permite establecer, a través de un único elemento 

de transmisión o línea colectiva comunicaciones entre un Puesto de Mando Central y una serie de 

puestos secundarios, conectados a una línea común (colectiva). 

El Puesto de Mando Central podrá llamar selectivamente y mediante teclado, a uno, varios, o a la 
totalidad de puestos secundarios, estableciendo comunicación con ellos, mientras que los puestos 

secundarios sólo podrán comunicar con el Puesto de Mando Central y no entre sí, anunciándose al 

Puesto de Mando con solamente pulsar una tecla y a viva voz. 

Los puestos secundarios pueden también hablar entre sí: 

a) Bajo control del Puesto de Mando 

b) De forma permanente mediante un amplificador de reinyección. 

Equipo puesto de mando de 5 bandas 

Equipo de puesto de mando de comunicaciones con capacidad para regular 8 bandas de regulación 

y equipado para 5 bandas. 

Se conoce como Puesto de Mando el Puesto Central donde se controla y gestiona la operación y 

explotación del tráfico ferroviario organizado en diferentes bandas. 

El Puesto de Mando dispone, para cada una de sus bandas de regulación de los medios necesarios 

para su cometido. 

Se define una Banda de Puesto de Mando o Banda de Regulación como el trayecto o tramo de una 

línea ferroviaria gestionada por un agente regulador desde el Puesto de Mando. En algunos casos 
se pueden concentrar varios trayectos en la misma Banda de Regulación o unión de bandas de 

regulación. 

Un sistema Centralizado de Telefonía Selectiva, permite establecer, a través de un único elemento 

de transmisión o línea colectiva comunicaciones entre un Puesto de Mando Central y una serie de 

puestos secundarios, conectados a una línea común (colectiva). 

El Puesto de Mando Central podrá llamar selectivamente y mediante teclado, a uno, varios, o a la 

totalidad de puestos secundarios, estableciendo comunicación con ellos, mientras que los puestos 

secundarios sólo podrán comunicar con el Puesto de Mando Central y no entre sí, anunciándose al 

Puesto de Mando con solamente pulsar una tecla y a viva voz. 

Los puestos secundarios pueden también hablar entre sí: 

a) Bajo control del Puesto de Mando 

b) De forma permanente mediante un amplificador de reinyección. 

Equipo puesto de mando de 6 bandas 
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Equipo de puesto de mando de comunicaciones con capacidad para regular 8 bandas de regulación 

y equipado para 6 bandas. 

Se conoce como Puesto de Mando el Puesto Central donde se controla y gestiona la operación y 

explotación del tráfico ferroviario organizado en diferentes bandas. 

El Puesto de Mando dispone, para cada una de sus bandas de regulación de los medios necesarios 

para su cometido. 

Se define una Banda de Puesto de Mando o Banda de Regulación como el trayecto o tramo de una 

línea ferroviaria gestionada por un agente regulador desde el Puesto de Mando. En algunos casos 

se pueden concentrar varios trayectos en la misma Banda de Regulación o unión de bandas de 

regulación. 

Un sistema Centralizado de Telefonía Selectiva, permite establecer, a través de un único elemento 

de transmisión o línea colectiva comunicaciones entre un Puesto de Mando Central y una serie de 

puestos secundarios, conectados a una línea común (colectiva). 

El Puesto de Mando Central podrá llamar selectivamente y mediante teclado, a uno, varios, o a la 

totalidad de puestos secundarios, estableciendo comunicación con ellos, mientras que los puestos 
secundarios sólo podrán comunicar con el Puesto de Mando Central y no entre sí, anunciándose al 

Puesto de Mando con solamente pulsar una tecla y a viva voz. 

Los puestos secundarios pueden también hablar entre sí: 

a) Bajo control del Puesto de Mando 

b) De forma permanente mediante un amplificador de reinyección. 

Equipo puesto de mando de 7 bandas 

Equipo de puesto de mando de comunicaciones con capacidad para regular 8 bandas de regulación 

y equipado para 7 bandas. 

Se conoce como Puesto de Mando el Puesto Central donde se controla y gestiona la operación y 

explotación del tráfico ferroviario organizado en diferentes bandas. 

El Puesto de Mando dispone, para cada una de sus bandas de regulación de los medios necesarios 

para su cometido. 

Se define una Banda de Puesto de Mando o Banda de Regulación como el trayecto o tramo de una 

línea ferroviaria gestionada por un agente regulador desde el Puesto de Mando. En algunos casos 
se pueden concentrar varios trayectos en la misma Banda de Regulación o unión de bandas de 

regulación. 

Un sistema Centralizado de Telefonía Selectiva, permite establecer, a través de un único elemento 
de transmisión o línea colectiva comunicaciones entre un Puesto de Mando Central y una serie de 

puestos secundarios, conectados a una línea común (colectiva). 

El Puesto de Mando Central podrá llamar selectivamente y mediante teclado, a uno, varios, o a la 

totalidad de puestos secundarios, estableciendo comunicación con ellos, mientras que los puestos 

secundarios sólo podrán comunicar con el Puesto de Mando Central y no entre sí, anunciándose al 

Puesto de Mando con solamente pulsar una tecla y a viva voz. 

Los puestos secundarios pueden también hablar entre sí: 

a) Bajo control del Puesto de Mando 
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b) De forma permanente mediante un amplificador de reinyección. 

Equipo puesto de mando de 8 bandas 

Equipo de puesto de mando de comunicaciones con capacidad para regular 8 bandas de regulación 

y equipado para 8 bandas. 

Se conoce como Puesto de Mando el Puesto Central donde se controla y gestiona la operación y 

explotación del tráfico ferroviario organizado en diferentes bandas. 

El Puesto de Mando dispone, para cada una de sus bandas de regulación de los medios necesarios 

para su cometido. 

Se define una Banda de Puesto de Mando o Banda de Regulación como el trayecto o tramo de una 

línea ferroviaria gestionada por un agente regulador desde el Puesto de Mando. En algunos casos 

se pueden concentrar varios trayectos en la misma Banda de Regulación o unión de bandas de 

regulación. 

Un sistema Centralizado de Telefonía Selectiva, permite establecer, a través de un único elemento 
de transmisión o línea colectiva comunicaciones entre un Puesto de Mando Central y una serie de 

puestos secundarios, conectados a una línea común (colectiva). 

El Puesto de Mando Central podrá llamar selectivamente y mediante teclado, a uno, varios, o a la 

totalidad de puestos secundarios, estableciendo comunicación con ellos, mientras que los puestos 

secundarios sólo podrán comunicar con el Puesto de Mando Central y no entre sí, anunciándose al 

Puesto de Mando con solamente pulsar una tecla y a viva voz. 

Los puestos secundarios pueden también hablar entre sí: 

a) Bajo control del Puesto de Mando 

b) De forma permanente mediante un amplificador de reinyección. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Equipo puesto de mando de 1 bandas 

El equipo de Puesto de Mando se montará sobre un armario de 19" suficientemente grande para 

facilitar futuras ampliaciones del equipo. Deberá incluir módulo de supervisión, fuente de 

alimentación y subrack para la instalación de los módulos necesarios para regular cada una de las 

bandas y se equipará para gobernar 1 banda 

Sobre el mismo subrack, se podrá instalar un equipo capaz de gobernar entre 6 y 8 u 8 bandas para 
equipos de más de 6 bandas de regulación, siendo posible ampliar el número de bandas reguladas, 

sobre otro subrack. 

Equipo puesto de mando de 2 bandas 

El equipo de Puesto de Mando se montará sobre un armario de 19" suficientemente grande para 

facilitar futuras ampliaciones del equipo. Deberá incluir módulo de supervisión, fuente de 

alimentación y subrack para la instalación de los módulos necesarios para regular cada una de las 

bandas y se equipará para gobernar 2 bandas 

Sobre el mismo subrack, se podrá instalar un equipo capaz de gobernar entre 6 y 8 u 8 bandas para 

equipos de más de 6 bandas de regulación, siendo posible ampliar el número de bandas reguladas, 

sobre otro subrack. 

Equipo puesto de mando de 3 bandas 
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El equipo de Puesto de Mando se montará sobre un armario de 19" suficientemente grande para 

facilitar futuras ampliaciones del equipo. Deberá incluir módulo de supervisión, fuente de 

alimentación y subrack para la instalación de los módulos necesarios para regular cada una de las 

bandas y se equipará para gobernar 3 bandas 

Sobre el mismo subrack, se podrá instalar un equipo capaz de gobernar entre 6 y 8 u 8 bandas para 
equipos de más de 6 bandas de regulación, siendo posible ampliar el número de bandas reguladas, 

sobre otro subrack. 

Equipo puesto de mando de 4 bandas 

El equipo de Puesto de Mando se montará sobre un armario de 19" suficientemente grande para 

facilitar futuras ampliaciones del equipo. Deberá incluir módulo de supervisión, fuente de 

alimentación y subrack para la instalación de los módulos necesarios para regular cada una de las 

bandas y se equipará para gobernar 4 bandas 

Sobre el mismo subrack, se podrá instalar un equipo capaz de gobernar entre 6 y 8 u 8 bandas para 

equipos de más de 6 bandas de regulación, siendo posible ampliar el número de bandas reguladas, 

sobre otro subrack. 

Equipo puesto de mando de 5 bandas 

El equipo de Puesto de Mando se montará sobre un armario de 19" suficientemente grande para 

facilitar futuras ampliaciones del equipo. Deberá incluir módulo de supervisión, fuente de 

alimentación y subrack para la instalación de los módulos necesarios para regular cada una de las 

bandas y se equipará para gobernar 5 bandas 

Sobre el mismo subrack, se podrá instalar un equipo capaz de gobernar entre 6 y 8 u 8 bandas para 

equipos de más de 6 bandas de regulación, siendo posible ampliar el número de bandas reguladas, 

sobre otro subrack. 

Equipo puesto de mando de 6 bandas 

El equipo de Puesto de Mando se montará sobre un armario de 19" suficientemente grande para 

facilitar futuras ampliaciones del equipo. Deberá incluir módulo de supervisión, fuente de 
alimentación y subrack para la instalación de los módulos necesarios para regular cada una de las 

bandas y se equipará para gobernar 6 bandas 

Sobre el mismo subrack, se podrá instalar un equipo capaz de gobernar entre 6 y 8 u 8 bandas para 
equipos de más de 6 bandas de regulación, siendo posible ampliar el número de bandas reguladas, 

sobre otro subrack 

Equipo puesto de mando de 7 bandas 

El equipo de Puesto de Mando se montará sobre un armario de 19" suficientemente grande para 

facilitar futuras ampliaciones del equipo. Deberá incluir módulo de supervisión, fuente de 

alimentación y subrack para la instalación de los módulos necesarios para regular cada una de las 

bandas y se equipará para gobernar 7 bandas 

Sobre el mismo subrack, se podrá instalar un equipo capaz de gobernar entre 6 y 8 u 8 bandas para 

equipos de más de 6 bandas de regulación, siendo posible ampliar el número de bandas reguladas, 

sobre otro subrack. 

Equipo puesto de mando de 8 bandas 

El equipo de Puesto de Mando se montará sobre un armario de 19" suficientemente grande para 

facilitar futuras ampliaciones del equipo. Deberá incluir módulo de supervisión, fuente de 

alimentación y subrack para la instalación de los módulos necesarios para regular cada una de las 
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bandas y se equipará para gobernar 8 bandas 

Sobre el mismo subrack, se podrá instalar un equipo capaz de gobernar entre 6 y 8 u 8 bandas para 

equipos de más de 6 bandas de regulación, siendo posible ampliar el número de bandas reguladas, 

sobre otro subrack. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Equipo puesto de mando de 1 bandas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de equipo de puesto de mando de las características indicadas 

y de acuerdo al precio especificado en el cuadro de precios Nº 1. 

Equipo puesto de mando de 2 bandas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de equipo de puesto de mando de las características indicadas 

y de acuerdo al precio especificado en el cuadro de precios Nº 1. 

Equipo puesto de mando de 3 bandas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de equipo de puesto de mando de las características indicadas 

y de acuerdo al precio especificado en el cuadro de precios Nº 1. 

Equipo puesto de mando de 4 bandas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de equipo de puesto de mando de las características indicadas 

y de acuerdo al precio especificado en el cuadro de precios Nº 1. 

Equipo puesto de mando de 5 bandas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de equipo de puesto de mando de las características indicadas 

y de acuerdo al precio especificado en el cuadro de precios Nº 1. 

Equipo puesto de mando de 6 bandas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de equipo de puesto de mando de las características indicadas 

y de acuerdo al precio especificado en el cuadro de precios Nº 1. 

Equipo puesto de mando de 7 bandas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de equipo de puesto de mando de las características indicadas 

y de acuerdo al precio especificado en el cuadro de precios Nº 1. 

Equipo puesto de mando de 8 bandas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de equipo de puesto de mando de las características indicadas 

y de acuerdo al precio especificado en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFO040$PUESTO TELEFÓNICO INTEMPERIE 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Puesto telefónico intemperie de 1 líneas 

Tienen como finalidad proporcionar comunicación telefónica entre un lugar situado a la intemperie 

(tal como proximidad de señales absolutas, puntos de vías, extremos de andenes, etc.), con el 

gabinete de circulación de la estación correspondiente, o con el Puesto de Mando (puede ser una 
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banda de selectivo centralizado o la mesa de mando de CTC). 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS PARA SUMINISTRO 

• Los teléfonos serán de BC, y se alimentarán a 24 V, el nivel de salida a la línea será como 

mínimo de +4 dbm a 800 Hz, y la impedancia en reposo será de circuito abierto 

• Dichos teléfonos podrán proporcionar comunicación por dos circuitos: con uno de ellos 

llamada "prioritario", se obtendrá la comunicación con sólo descolgar el microteléfono, para 

obtener la comunicación por el otro circuito habrá que accionar un pulsador. 

• En gran parte de los casos no precisarán ni tendrán estos teléfonos dispositivos de llamada, 

pero cuando la precisen se adosará al teléfono una bocina o timbre de potencia, dado su 

emplazamiento en ambiente ruidoso. La actuación de la bocina o timbre se realizará por un 

circuito aparte del de la comunicación telefónica. 

Puesto telefónico intemperie de 2 líneas 

Tienen como finalidad proporcionar comunicación telefónica entre un lugar situado a la intemperie 

(tal como proximidad de señales absolutas, puntos de vías, extremos de andenes, etc.), con el 

gabinete de circulación de la estación correspondiente, o con el Puesto de Mando (puede ser una 

banda de selectivo centralizado o la mesa de mando de CTC). 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS PARA SUMINISTRO 

• Los teléfonos serán de BC, y se alimentarán a 24 V, el nivel de salida a la línea será como 

mínimo de +4 dbm a 800 Hz, y la impedancia en reposo será de circuito abierto. 

• Dichos teléfonos podrán proporcionar comunicación por dos circuitos: con uno de ellos 

llamada "prioritario", se obtendrá la comunicación con sólo descolgar el microteléfono, para 

obtener la comunicación por el otro circuito habrá que accionar un pulsador. 

• En gran parte de los casos no precisarán ni tendrán estos teléfonos dispositivos de llamada, 

pero cuando la precisen se adosará al teléfono una bocina o timbre de potencia, dado su 

emplazamiento en ambiente ruidoso. La actuación de la bocina o timbre se realizará por un 

circuito aparte del de la comunicación telefónica. 

Puesto telefónico llamada agentes de 1 línea 

Tienen como finalidad proporcionar comunicación telefónica entre un lugar situado a la intemperie 

(tal como proximidad de señales absolutas, puntos de vías, extremos de andenes, etc.), con el 
gabinete de circulación de la estación correspondiente, o con el Puesto de Mando (puede ser una 

banda de selectivo centralizado o la mesa de mando de CTC). 

Puesto telefónico llamada agentes de 2 líneas 

Tienen como finalidad proporcionar comunicación telefónica entre un lugar situado a la intemperie 

(tal como proximidad de señales absolutas, puntos de vías, extremos de andenes, etc.), con el 

gabinete de circulación de la estación correspondiente, o con el Puesto de Mando (puede ser una 

banda de selectivo centralizado o la mesa de mando de CTC). 

 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Puesto telefónico intemperie de 1 líneas 

La unidad incluye el montaje y conexionado del puesto telefónico de intemperie, el marcado y el 
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certificado de la instalación y la conexión correspondiente. El equipo se debe entregar 

completamente configurado e instalado. 

El montaje comprende la excavación del hoyo correspondiente y colocación de la base de hormigón 

mástil y teléfono y la ejecución del correcto conexionado del mismo. Si el montaje es en pared de 

túnel incluirá la placa, herrajes para fijación a pared y la placa indicativa de teléfono, así como el 

montaje de todos estos elementos. 

Puesto telefónico intemperie de 2 líneas 

La unidad incluye el montaje y conexionado del puesto telefónico de intemperie, el marcado y el 

certificado de la instalación y la conexión correspondiente. El equipo se debe entregar 

completamente configurado e instalado. 

El montaje comprende la excavación del hoyo correspondiente y colocación de la base de hormigón 

mástil y teléfono y la ejecución del correcto conexionado del mismo. Si el montaje es en pared de 

túnel incluirá la placa, herrajes para fijación a pared y la placa indicativa de teléfono, así como el 

montaje de todos estos elementos. 

Puesto telefónico llamada agentes de 1 línea 

La unidad incluye el montaje y conexionado del puesto telefónico de intemperie, el marcado y el 
certificado de la instalación y la conexión correspondiente. El equipo se debe entregar 

completamente configurado e instalado. 

El montaje comprende la excavación del hoyo correspondiente y colocación de la base de hormigón 
mástil y teléfono y la ejecución del correcto conexionado del mismo. Si el montaje es en pared de 

túnel incluirá la placa, herrajes para fijación a pared y la placa indicativa de teléfono, así como el 

montaje de todos estos elementos. 

Puesto telefónico llamada agentes de 2 líneas 

La unidad incluye el montaje y conexionado del puesto telefónico de intemperie, el marcado y el 

certificado de la instalación y la conexión correspondiente. El equipo se debe entregar 

completamente configurado e instalado. 

El montaje comprende la excavación del hoyo correspondiente y colocación de la base de hormigón 

mástil y teléfono y la ejecución del correcto conexionado del mismo. Si el montaje es en pared de 

túnel incluirá la placa, herrajes para fijación a pared y la placa indicativa de teléfono, así como el 

montaje de todos estos elementos. 

 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Puesto telefónico intemperie de 1 líneas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de puesto de intemperie de una línea totalmente montado y 

funcionando, y de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 

En el material se incluye el suministro del teléfono de una línea con su caja de alojamiento, así 

como de la base de hormigón y mástil metálico con los herrajes de sujeción. 

Puesto telefónico intemperie de 2 líneas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de puesto de intemperie de dos líneas totalmente montado y 

funcionando, de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 1. 
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En el material se incluye el suministro del teléfono de dos líneas con su caja de alojamiento, así 

como de la base de hormigón y mástil metálico con los herrajes de sujeción. 

 

Puesto telefónico llamada agentes de 1 línea 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de puesto de intemperie llamada agentes de una línea 

totalmente montado y funcionando, de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 

1. 

En el material se incluye el suministro del teléfono de una líneas con su caja de alojamiento, así 

como de la base de hormigón y mástil metálico con los herrajes de sujeción. 

 

Puesto telefónico llamada agentes de 2 líneas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de puesto de intemperie llamada agentes de dos líneas 
totalmente montado y funcionando, de acuerdo con el precio indicado en el cuadro de precios Nº 

1. 

En el material se incluye el suministro del teléfono de dos líneas con su caja de alojamiento, así 

como de la base de hormigón y mástil metálico con los herrajes de sujeción. 

 

 

TFO050$TELÉFONO EN MÁSTIL DE SEÑAL 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Teléfono en mástil de señal de 1 línea 

Teléfono de intemperie de batería central de una línea sobre un mástil de señal, incluyendo toma 

de tierra. 

Tienen como finalidad proporcionar comunicación telefónica entre un lugar situado a la intemperie 

(tal como proximidad de señales absolutas, puntos de vías, extremos de andenes, etc.), con el 
gabinete de circulación de la estación correspondiente, o con el Puesto de Mando (puede ser una 

banda de selectivo centralizado o la mesa de mando de CTC). 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS PARA SUMINISTRO 

• Los teléfonos serán de BC, y se alimentarán a 24 V, el nivel de salida a la línea será como 

mínimo de +4 dbm a 800 Hz, y la impedancia en reposo será de circuito abierto. 

• Dichos teléfonos podrán proporcionar comunicación por dos circuitos: con uno de ellos 

llamada "prioritario", se obtendrá la comunicación con sólo descolgar el microteléfono, para 

obtener la comunicación por el otro circuito habrá que accionar un pulsador. 

• En gran parte de los casos no precisarán ni tendrán estos teléfonos dispositivos de llamada, 

pero cuando la precisen se adosará al teléfono una bocina o timbre de potencia, dado su 

emplazamiento en ambiente ruidoso. La actuación de la bocina o timbre se realizará por un 

circuito aparte del de la comunicación telefónica. 

Teléfono en mástil de señal de 2 líneas 
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Teléfono de intemperie de batería central de dos líneas sobre un mástil de señal, incluyendo toma 

de tierra. 

Tienen como finalidad proporcionar comunicación telefónica entre un lugar situado a la intemperie 

(tal como proximidad de señales absolutas, puntos de vías, extremos de andenes, etc.), con el 

gabinete de circulación de la estación correspondiente, o con el Puesto de Mando (puede ser una 

banda de selectivo centralizado o la mesa de mando de CTC). 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS PARA SUMINISTRO 

• Los teléfonos serán de BC, y se alimentarán a 24 V, el nivel de salida a la línea será como 

mínimo de +4 dbm a 800 Hz, y la impedancia en reposo será de circuito abierto. 

• Dichos teléfonos podrán proporcionar comunicación por dos circuitos: con uno de ellos 

llamada "prioritario", se obtendrá la comunicación con sólo descolgar el microteléfono, para 

obtener la comunicación por el otro circuito habrá que accionar un pulsador. 

• En gran parte de los casos no precisarán ni tendrán estos teléfonos dispositivos de llamada, 

pero cuando la precisen se adosará al teléfono una bocina o timbre de potencia, dado su 
emplazamiento en ambiente ruidoso. La actuación de la bocina o timbre se realizará por un 

circuito aparte del de la comunicación telefónica. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Teléfono en mástil de señal de 1 línea 

La unidad incluye el montaje y conexionado del teléfono, el marcado y el certificado de la instalación 

y la conexión correspondiente. El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

Teléfono en mástil de señal de 2 líneas 

La unidad incluye el montaje y conexionado del teléfono, el marcado y el certificado de la instalación 

y la conexión correspondiente. El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Teléfono en mástil de señal de 1 línea 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de teléfono de 1 línea, completo con la funcionalidad 

especificada, totalmente instalado y de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios 

Nº1. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra del teléfono completo, totalmente cableado y 

conexionado interiormente. 

El montaje comprende la colocación e instalación sobre el mástil y todas las pruebas, medidas y 

ajustes para su correcto funcionamiento. 

Teléfono en mástil de señal de 2 líneas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de teléfono de 2 líneas, completo con la funcionalidad 

especificada, totalmente instalado y de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios 

Nº1. 

En el material se incluye el suministro a pie de obra del teléfono completo, totalmente cableado y 

conexionado interiormente. 

El montaje comprende la colocación e instalación sobre el mástil y todas las pruebas, medidas y 
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ajustes para su correcto funcionamiento. 

 

TFO060$CONECTOR EN VÍA SELECCIONABLE 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Conector de vía seleccionable de intemperie 

Con objeto de poder tener puntos de acceso a los cables de comunicaciones desde donde poder 

realizar medidas eléctricas de control y localización de posibles averías, se ha pensado dotar a los 

conectores de vías de unos elementos de seccionamiento que permitan poder independizar 

eléctricamente los trozos de línea. 

El conector que cumpla los requisitos deberá tener dos zonas perfectamente diferenciadas: 

• Zona de conexión de teléfono portátil 

• Zona de seccionamiento de línea. 

La primera deberá ser accesible directamente sin necesidad de ninguna herramienta, y deberá llevar 

las bornas machos separadas por un tabique central que se adapte al enchufe del teléfono portátil 
normalizado por ADIF. La tapa deberá ser de cierre obligado e irá provista de la oportuna junta de 

neopreno para garantizar el cierre. 

La parte del conector reservada a los elementos de seccionamiento de línea deberá ir de un cierre 

de forma que haga falta una herramienta manual (destornillador, llave, etc.), para abrirla, ya que 

esta parte no debe ser manipulada por personal ajeno a Comunicaciones. 

El sistema de seccionamiento podrá hacerse mediante llaves, clavijas, conmutadores, etc., de tal 

manera que permitan dar accesibilidad a los conductores del cable y, por otra parte, tengan las 

características exigidas a los terminales telefónicos. 

La zona de seccionamiento deberá llevar un terminal que permita el acceso eléctrico a la pantalla 

del cable, y también habrá un punto de toma de tierra. 

Ambos terminales irán perfectamente señalizados para su identificación y deberán estar dispuestos 

de forma que sea posible su conexión o aislamiento según los resultados de las medidas eléctricas 

efectuadas para cada necesidad. 

Conector de vía seleccionable en túnel  

Con objeto de poder tener puntos de acceso a los cables de comunicaciones desde donde poder 

realizar medidas eléctricas de control y localización de posibles averías, se ha pensado dotar a los 

conectores de vías de unos elementos de seccionamiento que permitan poder independizar 

eléctricamente los trozos de línea. 

El conector que cumpla los requisitos deberá tener dos zonas perfectamente diferenciadas: 

• Zona de conexión de teléfono portátil 

• Zona de seccionamiento de línea. 

La primera deberá ser accesible directamente sin necesidad de ninguna herramienta, y deberá llevar 

las bornas machos separadas por un tabique central que se adapte al enchufe del teléfono portátil 

normalizado por ADIF. La tapa deberá ser de cierre obligado e irá provista de la oportuna junta de 
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neopreno para garantizar el cierre. 

La parte del conector reservada a los elementos de seccionamiento de línea deberá ir de un cierre 

de forma que haga falta una herramienta manual (destornillador, llave, etc.), para abrirla, ya que 

esta parte no debe ser manipulada por personal ajeno a Comunicaciones. 

El sistema de seccionamiento podrá hacerse mediante llaves, clavijas, conmutadores, etc., de tal 

manera que permitan dar accesibilidad a los conductores del cable y, por otra parte, tengan las 

características exigidas a los terminales telefónicos. 

La zona de seccionamiento deberá llevar un terminal que permita el acceso eléctrico a la pantalla 

del cable, y también habrá un punto de toma de tierra. 

Ambos terminales irán perfectamente señalizados para su identificación y deberán estar dispuestos 

de forma que sea posible su conexión o aislamiento según los resultados de las medidas eléctricas 

efectuadas para cada necesidad. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Conector de vía seleccionable de intemperie 

Los conectores de vía estarán instalados en las columnas soporte en el caso de cables enterrados o 

bien sujetos a muros mediante el oportuno herraje. 

En todos los casos su permanencia a la intemperie será indefinida y estarán expuestos a impactos, 

choques eventuales. 

Por todo lo dicho, los conectores deberán tener una gran resistencia mecánica y deben quedar 

descartada la posibilidad de oxidación total o parcial, así como asegurada su estanqueidad. 

 Desde el punto de vista eléctrico, las bases que sirven de soporte a los terminales deben poseer 

unas características tales que aseguren una resistencia de aislamiento (20.000 megaohmios) que se 

mantengan en el tiempo. El grado de higroscopidad de las bases deberá ser prácticamente nulo, y 

la estanqueidad de las tapas estará asegurada mediante las oportunas juntas de neopreno. 

Conector de vía seleccionable en túnel  

Los conectores de vía estarán instalados en las columnas soporte en el caso de cables enterrados o 

bien sujetos a muros mediante el oportuno herraje. 

En todos los casos su permanencia a la intemperie será indefinida y estarán expuestos a impactos, 

choques eventuales. 

Por todo lo dicho, los conectores deberán tener una gran resistencia mecánica y deben quedar 

descartada la posibilidad de oxidación total o parcial, así como asegurada su estanqueidad. 

 Desde el punto de vista eléctrico, las bases que sirven de soporte a los terminales deben poseer 
unas características tales que aseguren una resistencia de aislamiento (20.000 megaohmios) que se 

mantengan en el tiempo. El grado de higroscopidad de las bases deberá ser prácticamente nulo, y 

la estanqueidad de las tapas estará asegurada mediante las oportunas juntas de neopreno. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Conector de vía seleccionable de intemperie 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conector de vía seccionable telefónico, totalmente instalado 

y de acuerdo con el cuadro de precios Nº 1. 
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El precio incluye el suministro a pie de obra de un conector seccionable de las características 

especificadas, con mástil y base, un basamento de hormigón de las dimensiones especificadas con 

cuatro anclajes montados y canales de salida de cables, el suministro de la pica, cable y abrazaderas 

para toma de tierra económica. 

En montaje comprende la excavación de un hoyo, el montaje del basamento, relleno del hoyo, 
apisonado y compactado de las tierras, la colocación y fijación de la base sobre el basamento, la 

colocación del mástil y el conector, la instalación completa de la toma de tierra, las pruebas, 

medidas y ajustes para su puesta en servicio. 

Conector de vía seleccionable en túnel  

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conector de vía seccionable, totalmente instalado en túnel 

o muro y de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El precio incluye el suministro a pie de obra de un conector seccionable de las características 

especificadas, la placa indicativa, el suministro de la pica, cable y abrazaderas para toma de tierra 

económica. 

El montaje comprende la fijación de la placa en refugio y de forma que sea visible desde dentro del 

túnel, a una altura que no sea peligrosa para las personas. La colocación de conector de vía 

seccionable en el refugio y su conexionado. La instalación completa de la toma de tierra, las 

pruebas, medidas y ajustes para su puesta en servicio. 

 

TFO070$TELÉFONO DE EXPLOTACIÓN 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Teléfono automático de sobremesa 

La unidad incluye el suministro y montaje del teléfono, incluido el suministro de roseta y los 

materiales auxiliares necesarios para la conexión con el teléfono. 

Teléfono automático mural. 

La unidad incluye el suministro y montaje del teléfono, incluido el suministro de roseta y los 

materiales auxiliares necesarios para la conexión con el teléfono. 

Teléfono de sobremesa de batería central 

La unidad incluye el suministro y montaje del teléfono, incluido el suministro de roseta y los 

materiales auxiliares necesarios para la conexión con el teléfono. 

Teléfono mural de batería central 

La unidad incluye el suministro y montaje del teléfono, incluido el suministro de roseta y los 

materiales auxiliares necesarios para la conexión con el teléfono. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Teléfono automático de sobremesa 

La unidad incluye el montaje y conexionado del teléfono, el marcado y el certificado de la instalación 

y la conexión correspondiente. El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

El equipo deberá cumplir con la normativa vigente de ADIF en el momento de la instalación. 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 657 de 712 
 

 

Teléfono automático mural. 

La unidad incluye el montaje y conexionado del teléfono, el marcado y el certificado de la instalación 

y la conexión correspondiente. El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

El equipo deberá cumplir con la normativa vigente de ADIF en el momento de la instalación. 

Teléfono de sobremesa de batería central 

La unidad incluye el montaje y conexionado del teléfono, el marcado y el certificado de la instalación 

y la conexión correspondiente. El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

El equipo deberá cumplir con la normativa vigente de ADIF en el momento de la instalación. 

Teléfono mural de batería central 

La unidad incluye el montaje y conexionado del teléfono, el marcado y el certificado de la instalación 
y la conexión correspondiente. El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

El equipo deberá cumplir con la normativa vigente de ADIF en el momento de la instalación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Teléfono automático de sobremesa 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro y montaje de teléfono de las características 

indicadas y de acuerdo con el precio especificado en el Cuadro de Precios Nº1. 

Teléfono automático mural. 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro y montaje de teléfono de las características 

indicadas y de acuerdo al precio especificado en el Cuadro de Precios Nº1. 

Teléfono de sobremesa de batería central 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro y montaje de teléfono de las características 

indicadas y de acuerdo al precio especificado en el Cuadro de Precios Nº1. 

Teléfono mural de batería central 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro y montaje de teléfono de las características 

indicadas y de acuerdo al precio especificado en el Cuadro de Precios Nº1. 

 

TFO080$REPARTIDOR DE CUADRETES 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Repartidor cerrado tipo T1, 5 cuadretes  

GENERALIDADES 

Se utilizarán en las estaciones para recibir los cables exteriores y distribuir las comunicaciones hacia 

los diferentes emplazamientos de las mismas. 

Típicamente, según las necesidades, se utilizan tres tipos de repartidores, T1, T2 o T3. Estos a su vez 

pueden ser abiertos o cerrados. 

Como norma general, se montarán repartidores abiertos en locales exclusivos de comunicaciones y 

cerrados (con armarios) en dependencias ajenas a Comunicaciones (P.ej.: Gabinete de Circulación, 
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E/L, S/E, Centros de Cálculo de Procesos de Datos, etc.) y en las estaciones en cuyo entorno existan 

condicionantes externos adversos (P. ej.: Fábricas de cemento, fábricas de productos químicos, etc.). 

ESPECIFICACIONES DE PROYECTO 

Los repartidores a instalar serán abiertos y dispondrán de un bastidor realizado en dos perfiles 

normalizados deslizantes y ranurados, sobre los cuales se ensamblan los elementos necesarios. 

Dadas las necesidades de proyecto se instalarán repartidores con protecciones para 5 cuadretes, con 

el siguiente equipamiento: 

• Una vertical precableada con capacidad para 6 bobinas traslatoras (bobinas incluidas) y 

regleta de 25x4. 

• Una vertical precableada de protecciones para 5 cuadretes (fusible+descargador) con regleta 

de corte y prueba de 10x4 y placa de seccionamiento de 5x4. 

• Una vertical de apoyo con regleta de 25x4. 

• Una vertical de cable general con 2 placas de seccionamiento de 5x4. 

Para las protecciones se utilizarán descargadores de gas simétricos, 2 por cuadrete, y fusibles de 

protección, 4 por cuadrete, así como bases portafusibles (4 por cuadrete). 

El presupuesto incluye las bases para la colocación de las protecciones, las varillas necesarias para 

las bobinas traslatoras, regletas de corte y prueba y regletas de interconexión instaladas, así como 

las clavijas puente. 

CONSIDERACIONES ADICIONALES 

Con carácter complementario, se tendrá en cuenta la normativa siguiente: 

La disposición de los elementos (regletas, cabeza terminal para cable, bobina traslatora, 

protecciones, etc.) será vertical. 

Todos los repartidores vendrán cableados para la máxima capacidad prevista. Los descargadores irán 

montados sobre una pletina de cobre electrolítico, que irá recubierta con un protector para placas 

de cobre tipo ORFEBROL.  La distancia mínima entre verticales de regletas será de 20 cm para regletas 

y de 20 cm para las bobinas. 

La forma de cable, "cabeza terminal de cable (entrada de protecciones)- protecciones (fusibles y 

descargadores)-regleta de distribución (salida de protecciones)" se compondrá de hilos de 0,9 mm 

de diámetro aislados con cloruro de polivinilo (PVC) y autoextinguible. La resistencia de aislamiento 

será superior a 30.000 MOhmios x km (entre hilos e hilo tierra) y la rigidez dieléctrica superior a 
3.000 Vcc. En el cableado se diferenciarán los hilos "a" y "b" de cada par con color blanco (hilo "a") 

y negro (hilo "b"). 

La forma de cable de "regleta de distribución (entrada de bobinas traslatoras) - bobinas traslatoras 
- regleta de distribución (salida de bobinas traslatoras)", estará compuesta por hilos de 0,64 mm 

de diámetro, aislados con cloruro de polivinilo (PVC). 

La resistencia de aislamiento será superior a 30.000 MOhmios x km (entre hilos e hilo-tierra) y la 

rigidez dieléctrica superior a 3.000 Vcc. En el cableado se diferencian los hilos de cada par con color 

diferente. 

Las bases de fusibles y descargadores presentarán una resistencia de aislamiento con respecto a 

tierra mayor de 30.000 Mohmios, realizando con 500 Vcc. 
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Las regletas de corte y prueba, regletas de distribución y demás elementos en donde se embornen 

hilos, serán tipo rapinado/rapinado. 

La chapa de los repartidores cerrados será de 1,5 mm de grosor e irán pintados con esmalte al horno. 

Los repartidores incluirán un soporte para su apoyo en el suelo. Quedarán cuadros plastificados con 

la distribución de servicios. Cada repartidor tendrá uno o dos bornes (unidos entres sí) de tierra 

accesibles frontalmente para conectar tomas de tierra, equipos, pantallas, etc 

Los cables principales de entrada se protegerán primero por fusibles y después por descargadores 

de tal forma que el fusible quede del lado de la línea y no del equipo. Para que en caso de contactos 

con líneas de energía la fusión de los fusibles aísle el equipo del cable. 

Junto a cada repartidor se entregarán 2 juegos de planos en el que venga detallado todo el 

alambrado y la posición de los distintos elementos que componen el repartidor 

Se deberá prever el hueco de los elementos de la ampliación. 

Todos los repartidores deberán estar previstos de las suficientes anillas, pasahilos, etc., para poder 

realizar los puentes y cableados de forma homogénea, tanto en sentido vertical como horizontal. 

Repartidor abierto tipo T1, 5 cuadretes  

GENERALIDADES 

Se utilizarán en las estaciones para recibir los cables exteriores y distribuir las comunicaciones hacia 

los diferentes emplazamientos de las mismas. 

Típicamente, según las necesidades, se utilizan tres tipos de repartidores, T1, T2 ó T3. Estos a su vez 

pueden ser abiertos o cerrados. 

Como norma general, se montarán repartidores abiertos en locales exclusivos de comunicaciones y 

cerrados (con armarios) en dependencias ajenas a Comunicaciones (P.ej.: Gabinete de Circulación, 

E/L, S/E, Centros de Cálculo de Procesos de Datos, etc.) y en las estaciones en cuyo entorno existan 

condicionantes externos adversos (P. ej.: Fábricas de cemento, fábricas de productos químicos, etc.). 

ESPECIFICACIONES DE PROYECTO 

Los repartidores a instalar serán abiertos y dispondrán de un bastidor realizado en dos perfiles 

normalizados deslizantes y ranurados, sobre los cuales se ensamblan los elementos necesarios. 

Dadas las necesidades de proyecto se instalarán repartidores con protecciones para 5 cuadretes, con 

el siguiente equipamiento: 

• Una vertical precableada con capacidad para 6 bobinas traslatoras (bobinas incluidas) y 

regleta de 25x4. 

• Una vertical precableada de protecciones para 5 cuadretes (fusible+descargador) con regleta 

de corte y prueba de 10x4 y placa de seccionamiento de 5x4. 

• Una vertical de apoyo con regleta de 25x4. 

• Una vertical de cable general con 2 placas de seccionamiento de 5x4. 

Para las protecciones se utilizarán descargadores de gas simétricos, 2 por cuadrete, y fusibles de 

protección, 4 por cuadrete, así como bases portafusibles (4 por cuadrete). 

El presupuesto incluye las bases para la colocación de las protecciones, las varillas necesarias para 

las bobinas traslatoras, regletas de corte y prueba y regletas de interconexión instaladas, así como 
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las clavijas puente. 

CONSIDERACIONES ADICIONALES 

Con carácter complementario, se tendrá en cuenta la normativa siguiente: 

La disposición de los elementos (regletas, cabeza terminal para cable, bobina traslatora, 

protecciones, etc.) será vertical. 

Todos los repartidores vendrán cableados para la máxima capacidad prevista. Los descargadores irán 

montados sobre una pletina de cobre electrolítico, que irá recubierta con un protector para placas 

de cobre tipo ORFEBROL.  La distancia mínima entre verticales de regletas será de 20 cm para regletas 

y de 20 cm para las bobinas. 

La forma de cable, "cabeza terminal de cable (entrada de protecciones)- protecciones (fusibles y 

descargadores)-regleta de distribución (salida de protecciones)" se compondrá de hilos de 0,9 mm 

de diámetro aislados con cloruro de polivinilo (PVC) y autoextinguible. La resistencia de aislamiento 

será superior a 30.000 MOhmios x km (entre hilos e hilo tierra) y la rigidez dieléctrica superior a 

3.000 Vcc. En el cableado se diferenciarán los hilos "a" y "b" de cada par con color blanco (hilo "a") 

y negro (hilo "b"). 

La forma de cable de "regleta de distribución (entrada de bobinas traslatoras) - bobinas traslatoras 

- regleta de distribución (salida de bobinas traslatoras)", estará compuesta por hilos de 0,64 mm 

de diámetro, aislados con cloruro de polivinilo (PVC). 

La resistencia de aislamiento será superior a 30.000 MOhmios x km (entre hilos e hilo-tierra) y la 
rigidez dieléctrica superior a 3.000 Vcc. En el cableado se diferencian los hilos de cada par con color 

diferente. 

Las bases de fusibles y descargadores presentarán una resistencia de aislamiento con respecto a 

tierra mayor de 30.000 Mohmios, realizando con 500 Vcc. 

Las regletas de corte y prueba, regletas de distribución y demás elementos en donde se embornen 

hilos, serán tipo rapinado/rapinado. 

La chapa de los repartidores cerrados será de 1,5 mm de grosor e irán pintados con esmalte al horno. 

Los repartidores incluirán un soporte para su apoyo en el suelo. Quedarán cuadros plastificados con 

la distribución de servicios. Cada repartidor tendrá uno o dos bornes (unidos entres sí) de tierra 

accesibles frontalmente para conectar tomas de tierra, equipos, pantallas, etc. 

Los cables principales de entrada se protegerán primero por fusibles y después por descargadores 

de tal forma que el fusible quede del lado de la línea y no del equipo. Para que en caso de contactos 

con líneas de energía la fusión de los fusibles aísle el equipo del cable. 

Junto a cada repartidor se entregarán 2 juegos de planos en el que venga detallado todo el 

alambrado y la posición de los distintos elementos que componen el repartidor. 

Se deberá prever el hueco de los elementos de la ampliación. 

Todos los repartidores deberán estar previstos de las suficientes anillas, pasahilos, etc., para poder 

realizar los puentes y cableados de forma homogénea, tanto en sentido vertical como horizontal. 

Repartidor abierto tipo T2, 10 cuadretes  

Se utilizarán en las estaciones para recibir los cables exteriores y distribuir las comunicaciones hacia 

los diferentes emplazamientos de las mismas. 
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Típicamente, según las necesidades, se utilizan tres tipos de repartidores, T1, T2 ó T3. Estos a su vez 

pueden ser abiertos o cerrados. 

Como norma general, se montarán repartidores abiertos en locales exclusivos de comunicaciones y 

cerrados (con armarios) en dependencias ajenas a Comunicaciones (P.ej.: Gabinete de Circulación, 

E/L, S/E, Centros de Cálculo de Procesos de Datos, etc.) y en las estaciones en cuyo entorno existan 

condicionantes externos adversos (P. ej.: Fábricas de cemento, fábricas de productos químicos, etc.). 

ESPECIFICACIONES DE PROYECTO 

Los repartidores a instalar serán abiertos y dispondrán de un bastidor realizado en dos perfiles 

normalizados deslizantes y ranurados, sobre los cuales se ensamblan los elementos necesarios. 

Dadas las necesidades de proyecto se instalarán repartidores con protecciones para 10 cuadretes, 

con el siguiente equipamiento: 

• Una vertical precableada con capacidad para 6 bobinas traslatoras (bobinas incluidas) y 

regleta de 25x4. 

• Una vertical precableada de protecciones para 10 cuadretes (fusible+descargador) con 

regleta de corte y prueba de 10x4 y dos placas de seccionamiento de 5x4. 

• Una vertical de apoyo con dos regletas de 25x4. 

• Una vertical de cable general con dos regletas de corte y prueba de 25x4. 

Para las protecciones se utilizarán descargadores de gas simétricos, 2 por cuadrete, y fusibles de 

protección, 4 por cuadrete, así como bases portafusibles (4 por cuadrete). 

El presupuesto incluye las bases para la colocación de las protecciones, las varillas necesarias para 

las bobinas traslatoras, regletas de corte y prueba y regletas de interconexión instaladas, así como 

las clavijas puente. 

CONSIDERACIONES ADICIONALES 

Con carácter complementario, se tendrá en cuenta la normativa siguiente: 

La disposición de los elementos (regletas, cabeza terminal para cable, bobina traslatora, 

protecciones, etc.) será vertical. 

Todos los repartidores vendrán cableados para la máxima capacidad prevista. Los descargadores irán 

montados sobre una pletina de cobre electrolítico, que irá recubierta con un protector para placas 

de cobre tipo ORFEBROL.  La distancia mínima entre verticales de regletas será de 20 cm para regletas 

y de 20 cm para las bobinas. 

La forma de cable, "cabeza terminal de cable (entrada de protecciones)- protecciones (fusibles y 

descargadores)-regleta de distribución (salida de protecciones)" se compondrá de hilos de 0,9 mm 

de diámetro aislados con cloruro de polivinilo (PVC) y autoextinguible. La resistencia de aislamiento 
será superior a 30.000 MOhmios x km (entre hilos e hilo tierra) y la rigidez dieléctrica superior a 

3.000 Vcc. En el cableado se diferenciarán los hilos "a" y "b" de cada par con color blanco (hilo "a") 

y negro (hilo "b"). 

La forma de cable de "regleta de distribución (entrada de bobinas traslatoras) - bobinas traslatoras 

- regleta de distribución (salida de bobinas traslatoras)", estará compuesta por hilos de 0,64 mm 

de diámetro, aislados con cloruro de polivinilo (PVC). 

La resistencia de aislamiento será superior a 30.000 MOhmios x km (entre hilos e hilo-tierra) y la 

rigidez dieléctrica superior a 3.000 Vcc. En el cableado se diferencian los hilos de cada par con color 
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diferente. 

Las bases de fusibles y descargadores presentarán una resistencia de aislamiento con respecto a 

tierra mayor de 30.000 Mohmios, realizando con 500 Vcc. 

Las regletas de corte y prueba, regletas de distribución y demás elementos en donde se embornen 

hilos, serán tipo rapinado/rapinado. 

La chapa de los repartidores cerrados será de 1,5 mm de grosor e irán pintados con esmalte al horno. 

Los repartidores incluirán un soporte para su apoyo en el suelo. Quedarán cuadros plastificados con 

la distribución de servicios. Cada repartidor tendrá uno o dos bornes (unidos entres sí) de tierra 

accesibles frontalmente para conectar tomas de tierra, equipos, pantallas, etc. 

Los cables principales de entrada se protegerán primero por fusibles y después por descargadores 

de tal forma que el fusible quede del lado de la línea y no del equipo. Para que en caso de contactos 

con líneas de energía la fusión de los fusibles aísle el equipo del cable. 

Junto a cada repartidor se entregarán 2 juegos de planos en el que venga detallado todo el 

alambrado y la posición de los distintos elementos que componen el repartidor. 

Se deberá prever el hueco de los elementos de la ampliación 

Todos los repartidores deberán estar previstos de las suficientes anillas, pasahilos, etc., para poder 

realizar los puentes y cableados de forma homogénea, tanto en sentido vertical como horizontal. 

Todos los tipos de repartidores deberán tener hueco suplementario para ampliar 6 bobinas 

traslatoras más. 

Repartidor abierto tipo T3, 20 cuadretes  

Se utilizarán en las estaciones para recibir los cables exteriores y distribuir las comunicaciones hacia 

los diferentes emplazamientos de las mismas. 

Típicamente, según las necesidades, se utilizan tres tipos de repartidores, T1, T2 ó T3. Estos a su vez 

pueden ser abiertos o cerrados. 

Como norma general, se montarán repartidores abiertos en locales exclusivos de comunicaciones y 

cerrados (con armarios) en dependencias ajenas a Comunicaciones (P.ej.: Gabinete de Circulación, 

E/L, S/E, Centros de Cálculo de Procesos de Datos, etc.) y en las estaciones en cuyo entorno existan 

condicionantes externos adversos (P. ej.: Fábricas de cemento, fábricas de productos químicos, etc.). 

ESPECIFICACIONES DE PROYECTO 

Los repartidores a instalar serán abiertos y dispondrán de un bastidor realizado en dos perfiles 

normalizados deslizantes y ranurados, sobre los cuales se ensamblan los elementos necesarios. 

Dadas las necesidades de proyecto se instalarán repartidores con protecciones para 10 cuadretes, 

con el siguiente equipamiento: 

• Dos verticales precableadas para 6 bobinas traslatoras (6 bobinas incluidas) y regleta de 25x4 

cada una. 

• Dos verticales precableadas con protecciones para 10 cuadretes (fusible+descargador) con 

una regleta de corte y prueba de 10x4 y dos placas de seccionamiento de 5x4 cada una. 

• Una vertical de apoyo con dos regletas de 25x4. 

• Dos verticales de cable general con 2 regletas de corte y prueba de 25x4 cada una. 
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Para las protecciones se utilizarán descargadores de gas simétricos, 2 por cuadrete, y fusibles de 

protección, 4 por cuadrete, así como bases portafusibles (4 por cuadrete). 

El presupuesto incluye las bases para la colocación de las protecciones, las varillas necesarias para 

las bobinas traslatoras, regletas de corte y prueba y regletas de interconexión instaladas, así como 

las clavijas puente. 

CONSIDERACIONES ADICIONALES 

Con carácter complementario, se tendrá en cuenta la normativa siguiente: 

La disposición de los elementos (regletas, cabeza terminal para cable, bobina traslatora, 

protecciones, etc.) será vertical. 

Todos los repartidores vendrán cableados para la máxima capacidad prevista. Los descargadores irán 

montados sobre una pletina de cobre electrolítico, que irá recubierta con un protector para placas 

de cobre tipo ORFEBROL.  La distancia mínima entre verticales de regletas será de 20 cm para regletas 

y de 20 cm para las bobinas. 

La forma de cable, "cabeza terminal de cable (entrada de protecciones)- protecciones (fusibles y 

descargadores)-regleta de distribución (salida de protecciones)" se compondrá de hilos de 0,9 mm 

de diámetro aislados con cloruro de polivinilo (PVC) y autoextinguible. La resistencia de aislamiento 

será superior a 30.000 MOhmios x km (entre hilos e hilo tierra) y la rigidez dieléctrica superior a 
3.000 Vcc. En el cableado se diferenciarán los hilos "a" y "b" de cada par con color blanco (hilo "a") 

y negro (hilo "b"). 

La forma de cable de "regleta de distribución (entrada de bobinas traslatoras) - bobinas traslatoras 

- regleta de distribución (salida de bobinas traslatoras)", estará compuesta por hilos de 0,64 mm 

de diámetro, aislados con cloruro de polivinilo (PVC). 

La resistencia de aislamiento será superior a 30.000 MOhmios x km (entre hilos e hilo-tierra) y la 

rigidez dieléctrica superior a 3.000 Vcc. En el cableado se diferencian los hilos de cada par con color 

diferente. 

Las bases de fusibles y descargadores presentarán una resistencia de aislamiento con respecto a 

tierra mayor de 30.000 Mohmios, realizando con 500 Vcc. 

Las regletas de corte y prueba, regletas de distribución y demás elementos en donde se embornen 

hilos, serán tipo rapinado/rapinado. 

La chapa de los repartidores cerrados será de 1,5 mm de grosor e irán pintados con esmalte al horno. 

Los repartidores incluirán un soporte para su apoyo en el suelo. Quedarán cuadros plastificados con 
la distribución de servicios. Cada repartidor tendrá uno o dos bornes (unidos entres sí) de tierra 

accesibles frontalmente para conectar tomas de tierra, equipos, pantallas, etc. 

Los cables principales de entrada se protegerán primero por fusibles y después por descargadores 

de tal forma que el fusible quede del lado de la línea y no del equipo. Para que en caso de contactos 

con líneas de energía la fusión de los fusibles aísle el equipo del cable. 

Junto a cada repartidor se entregarán 2 juegos de planos en el que venga detallado todo el 

alambrado y la posición de los distintos elementos que componen el repartidor. 

Se deberá prever el hueco de los elementos de la ampliación. 

Todos los repartidores deberán estar previstos de las suficientes anillas, pasahilos, etc., para poder 

realizar los puentes y cableados de forma homogénea, tanto en sentido vertical como horizontal. 
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Todos los tipos de repartidores deberán tener hueco suplementario para ampliar 6 bobinas 

traslatoras más. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Repartidor cerrado tipo T1, 5 cuadretes  

PRUEBAS Y ENSAYOS DE RECEPCIÓN 

La obtención de muestras, proporción de ensayos, métodos de ensayos y criterios de aceptación o 

rechazo, se regularán por las Especificaciones Técnicas ADIF nº 03.366.406 y 03.366.423. 

Repartidor abierto tipo T1, 5 cuadretes  

PRUEBAS Y ENSAYOS DE RECEPCIÓN 

La obtención de muestras, proporción de ensayos, métodos de ensayos y criterios de aceptación o 

rechazo, se regularán por las Especificaciones Técnicas ADIF nº 03.366.406 y 03.366.423. 

Repartidor abierto tipo T2, 10 cuadretes  

PRUEBAS Y ENSAYOS DE RECEPCIÓN 

La obtención de muestras, proporción de ensayos, métodos de ensayos y criterios de aceptación o 

rechazo, se regularán por las Especificaciones Técnicas ADIF nº 03.366.406 y 03.366.423. 

Repartidor abierto tipo T3, 20 cuadretes 

PRUEBAS Y ENSAYOS DE RECEPCIÓN 

La obtención de muestras, proporción de ensayos, métodos de ensayos y criterios de aceptación o 

rechazo, se regularán por las especificaciones técnicas ET 03.366.406 y ET 03.366.423. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Repartidor cerrado tipo T1, 5 cuadretes  

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Repartidor cerrado tipo T1, 5 cuadretes, totalmente 

instalado y de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios. 

El material incluye el suministro a pie de obra del repartidor con la capacidad especificada y de 

todos los elementos referenciados: bobinas, protecciones, regletas y cable. 

El montaje incluye la colocación y figuración del repartidor, la acometida de los cables su 

preparación y conexionado al repartidor. 

Repartidor abierto tipo T1, 5 cuadretes 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Repartidor abierto tipo T1, 5 cuadretes, totalmente instalado 

y de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios. 

El material incluye el suministro a pie de obra del repartidor con la capacidad especificada y de 

todos los elementos referenciados: bobinas, protecciones, regletas y cable. 

El montaje incluye la colocación y figuración del repartidor, la acometida de los cables su 

preparación y conexionado al repartidor. 

Repartidor abierto tipo T2, 10 cuadretes 
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Se medirá y abonará por unidad (ud) de Repartidor abierto tipo T2, 10 cuadretes, totalmente 

instalado y de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios. 

El material incluye el suministro a pie de obra del repartidor con la capacidad especificada y de 

todos los elementos referenciados: bobinas, protecciones, regletas y cable. 

El montaje incluye la colocación y figuración del repartidor, la acometida de los cables su 

preparación y conexionado al repartidor. 

Repartidor abierto tipo T3, 20 cuadretes 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Repartidor cerrado tipo T3, 20 cuadretes, totalmente 

instalado y de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios. 

El material incluye el suministro a pie de obra del repartidor con la capacidad especificada y de 

todos los elementos referenciados: bobinas, protecciones, regletas y cable. 

El montaje incluye la colocación y figuración del repartidor, la acometida de los cables su 

preparación y conexionado al repartidor. 

 

TFO090$CONEXIONADO A REPARTIDOR 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Conexionado cable de 1 cuadretes en repartidor 

La unidad consiste en el conexionado de cable exterior de 1 cuadrete en repartidor de 

comunicaciones. Se cumplirá con la normativa ADIF en vigor sobre conexionado de cables en 

repartidores. 

Conexionado cable de 3 cuadretes en repartidor 

La unidad consiste en el conexionado de cable exterior de 3 cuadretes en repartidor de 

comunicaciones. Se cumplirá con la normativa ADIF en vigor sobre conexionado de cables en 

repartidores. 

Conexionado cable de 5 cuadretes en repartidor 

La unidad consiste en el conexionado de cable exterior de 5 cuadretes en repartidor de 

comunicaciones. Se cumplirá con la normativa ADIF en vigor sobre conexionado de cables en 

repartidores. 

Conexionado cable de 7 cuadretes en repartidor 

La unidad consiste en el conexionado de cable exterior de 7 cuadretes en repartidor de 

comunicaciones. Se cumplirá con la normativa ADIF en vigor sobre conexionado de cables en 

repartidores. 

Conexionado cable de 10 cuadretes en repartidor 

La unidad consiste en el conexionado de cable exterior de 10 cuadretes en repartidor de 

comunicaciones. Se cumplirá con la normativa ADIF en vigor sobre conexionado de cables en 

repartidores. 

Conexionado cable de 14 cuadretes en repartidor 
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La unidad consiste en el conexionado de cable exterior de 14 cuadretes en repartidor de 

comunicaciones. Se cumplirá con la normativa ADIF en vigor sobre conexionado de cables en 

repartidores. 

Conexionado cable de 19 cuadretes en repartidor 

La unidad consiste en el conexionado de cable exterior de 19 cuadretes en repartidor de 

comunicaciones. Se cumplirá con la normativa ADIF en vigor sobre conexionado de cables en 

repartidores. 

Conexionado cable de 25 cuadretes en repartidor 

La unidad consiste en el conexionado de cable exterior de 25 cuadretes en repartidor de 

comunicaciones. Se cumplirá con la normativa ADIF en vigor sobre conexionado de cables en 

repartidores. 

Conexionado cable de 28 cuadretes en repartidor 

La unidad consiste en el conexionado de cable exterior de 28 cuadretes en repartidor de 

comunicaciones. Se cumplirá con la normativa ADIF en vigor sobre conexionado de cables en 

repartidores. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Conexionado cable de 1 cuadretes en repartidor 

La unidad incluye el conexionado del cable, el marcado y el certificado de la instalación. 

Conexionado cable de 3 cuadretes en repartidor 

La unidad incluye el conexionado del cable, el marcado y el certificado de la instalación. 

Conexionado cable de 5 cuadretes en repartidor 

La unidad incluye el conexionado del cable, el marcado y el certificado de la instalación. 

Conexionado cable de 7 cuadretes en repartidor 

La unidad incluye el conexionado del cable, el marcado y el certificado de la instalación. 

Conexionado cable de 10 cuadretes en repartidor 

La unidad incluye el conexionado del cable, el marcado y el certificado de la instalación. 

Conexionado cable de 14 cuadretes en repartidor 

La unidad incluye el conexionado del cable, el marcado y el certificado de la instalación. 

Conexionado cable de 19 cuadretes en repartidor 

La unidad incluye el conexionado del cable, el marcado y el certificado de la instalación. 

Conexionado cable de 25 cuadretes en repartidor 

La unidad incluye el conexionado del cable, el marcado y el certificado de la instalación. 

Conexionado cable de 28 cuadretes en repartidor 

La unidad incluye el conexionado del cable, el marcado y el certificado de la instalación. 
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3. MEDICIÓN Y ABONO 

Conexionado cable de 1 cuadretes en repartidor 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conexionado de cable de 1 cuadrete en repartidor, según 

lo especificado en el Cuadro de Precios Nº1. 

Conexionado cable de 3 cuadretes en repartidor 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conexionado de cable de 3 cuadretes en repartidor, según 

lo especificado en el Cuadro de Precios Nº1. 

Conexionado cable de 5 cuadretes en repartidor 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conexionado de cable de 5 cuadretes en repartidor, según 

lo especificado en el Cuadro de Precios Nº1. 

Conexionado cable de 7 cuadretes en repartidor 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conexionado de cable de 7 cuadretes en repartidor, según 

lo especificado en el Cuadro de Precios Nº1. 

Conexionado cable de 10 cuadretes en repartidor 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conexionado de cable de 10 cuadretes en repartidor, según 

lo especificado en el Cuadro de Precios Nº1. 

Conexionado cable de 14 cuadretes en repartidor 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conexionado de cable de 14 cuadretes en repartidor, según 

lo especificado en el Cuadro de Precios Nº1. 

Conexionado cable de 19 cuadretes en repartidor 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conexionado de cable de 19 cuadretes en repartidor, según 

lo especificado en el Cuadro de Precios Nº1. 

Conexionado cable de 25 cuadretes en repartidor 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conexionado de cable de 25 cuadretes en repartidor, según 

lo especificado en el Cuadro de Precios Nº1. 

Conexionado cable de 28 cuadretes en repartidor 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conexionado de cable de 28 cuadretes en repartidor, según 

lo especificado en el Cuadro de Precios Nº1. 

 

TFO100 PUPITRE DE OPERADOR PARA PUESTO DE MANDO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Las características técnicas tanto eléctricas como mecánicas, los ensayos y pruebas a realizar, la 

obtención de muestras y criterios de aceptación y rechazo que regularán el suministro e instalación 

de los pupitres telefónicos, para tener acceso de forma centralizada al selectivo centralizado y a los 

circuitos a 2 hilos (escalonado, circuito de vía, etc.) y a los circuitos de automático, serán las 

determinadas en las especificaciones técnicas de ADIF ET 03.366.404 y ET 03.366.423. 
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Equipos de telefonía selectiva 

Las características técnicas, tanto eléctricas como mecánicas, los ensayos y pruebas a realizar, la 

obtención de muestras y criterios de aceptación y rechazo que regularán el suministro e instalación 

de los equipos de telefonía de explotación, serán las determinadas por las especificaciones técnicas 

de ADIF ET 03.366.401 y ET 03.366.423. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación del pupitre, el marcado y el certificado de la instalación y las 

conexiones correspondientes. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de pupitre de operador de las características indicadas y de 

acuerdo al precio especificado en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFO110 AMPLIACIÓN PUESTO DE MANDO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

La unidad consiste en la ampliación de la central de Puesto de Mando, para la inclusión de una 

nueva banda, tanto a nivel hardware como software.  

Incluye por tanto el suministro e instalación del módulo de banda necesario, así como la 

programación de códigos DTMF de las líneas a 2 y 4 hilos establecidas en la nueva banda. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la ampliación de la central de puesto de mando, el marcado y el certificado de la 

instalación y las conexiones correspondientes. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación del puesto de mando de las características 

indicadas y de acuerdo al precio especificado en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFO120 PROGRAMACIÓN CÓDIGOS DTFM 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

La unidad consiste en la programación de los códigos DTMF de los equipos de la estación a incluir 

en la banda de regulación.  

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Esta modificación software se realizará en el módulo correspondiente de la central del Puesto de 

Mando, que regula dicha banda. 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 669 de 712 
 

 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de programación de códigos DTMF, de acuerdo a lo especificado 

en el Cuadro de Precios Nº1. 

 

TFO130 REPETIDOR TELEFONÍA DE EXPLOTACIÓN 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

DESCRIPCIÓN 

El conjunto estará formado por dos módulos iguales cada módulo posee un amplificador de B.F., un 

circuito translador de impulsos para cada vía (emisión/recepción) y un circuito translator para cada 

dirección de emisión de impulsos (estación anterior/estación posterior). 

CONSTITUCIÓN 

Cada módulo constará de las siguientes partes o circuitos: 

1) Circuito impreso de fibra de vidrio epoxi a doble cara, estaño. 

2) Panel frontal dotado de hembrillas para medidas o pruebas y LED para indicar la 

alimentación del circuito, la emisión de impulsos. 

3) Transformadores de entrada y salida de línea, de alto aislamiento, encapsulados en resina 

epoxi y blindados. 

4) Atenuador formado por dos conmutadores (de clase profesional para circuito impreso) y redes 

de resistencias de alta precisión que permita ajustar la ganancia entre -10 y +30 dB en pasos 

de 1 y 10 dB. 

5) Amplificador transistorizado de tres etapas (en clase A y bajo ruido), fuertemente 

realimentado, lo cual le confiere baja distorsión y una gran estabilidad de la ganancia frente 

a cambios de tensión o temperatura. Las protecciones incluidas tanto a la entrada como a la 
salida, le hacen virtualmente inmune a las sobretensiones que pudieran inducirse en las 

líneas. 

6) Circuito de corte y prueba formado por dos conmutadores de tres posiciones, asociados a 

cuatro hembrillas en panel frontal. 

7) Panel rotulado, para los mandos del atenuador y circuito de corte y prueba. 

8) Fuente de alimentación estabilizada, protegida contra inversiones de polaridad y 

sobretensiones transitorias. 

9) Circuito translator de impulsos, dotado de etapas para corrección de distorsión, control de 

direccionamiento y temporización. Así como dos relés de larga vida para el control y envío 

sobre la línea. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Amplificador de B.F. 

Tensión de alimentación: 24 V ± 4 Vcc. 
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Consumo: 24 mA máx. (a 24 V). 

Ganancia: Ajustable entre -10 dB y +30 dB en pasos de 10 dB y 1 dB. 

Banda pasante: De 200 a 4.200 Hz ± 1,5 dB con respecto a 800 Hz. 

Distorsión: Inferior al 5 por 100 al nivel máximo. 

• Al normal: Menos 1 por 100 

• Nivel normal de salida: + 4 dBm. 

• Nivel máximo de salida: + 13 dBm. 

Impedancia: De entrada, 600 Ohms.; de carga, 600 Ohms. 

Temperatura de utilización: De -15°C a + 65°C. 

Variación de la ganancia dentro de los márgenes de tensión y temperatura: inferior a 1 dB. 

Translator de impulsos: 

• Tensión de alimentación: 24 V ± 4 Vcc 

• Consumo: 24 mA, en reposo (a 24 V) 

• Nivel mínimo de entrada: 10 V 50 Hz. 

• Nivel de salida: 80 V 50 Hz. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación del repetidor de telefonía, el marcado y el certificado de la 

instalación y las conexiones correspondientes. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de repetidor del tipo referenciado, totalmente instalado y de 

acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

El material incluye el suministro a pie de obra del repartidor con la capacidad especificada y con 

todos los elementos referenciados en este pliego de condiciones (bobinas, protecciones, regletas, 

cabeza de cable). 

Montaje incluye la colocación y figuración del repartidor, la acometida de los cables su preparación 

y conexionado al repartidor. 

 

TFO140 CONEXIÓN Y DESCONEXIÓN EN REPARTIDOR DE CABLE 19 CUADRETES 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

La unidad consiste en el desconexionado del cable de 19 cuadretes existente (en mal estado) y el 

posterior conexionado del nuevo cable de 19 cuadretes en repartidor de comunicaciones. Se 

cumplirá con la normativa ADIF en vigor sobre conexionado de cables en repartidores. 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 671 de 712 
 

 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la desconexión y posterior conexión del cable de 19 cuadretes en el repartidor de 

telecomunicaciones, el marcado y el certificado de la instalación. Incluye material auxiliar necesario 

para la correcta instalación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de conexionado y desconexionado en repartidor de cable de 

19 cuadretes, de acuerdo con lo especificado en el Cuadro de Precios Nº1. 

 

TFO150 BOBINA TRASLATORA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

La unidad incluye el suministro y montaje de bobina traslatora en repartidor de comunicaciones, 

así como el material auxiliar necesario para la correcta instalación de la misma. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro y montaje de bobina traslatora de acuerdo al 

precio especificado en el Cuadro de Precios Nº1. 

 

TFO160 REGLETA DE INTERCONEXIÓN 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

La unidad incluye el suministro y montaje de regleta de interconexión de 25x4/25x6 en repartidor 

de comunicaciones, así como el material auxiliar necesario para la correcta instalación de la misma. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro y montaje de regleta de interconexión de 

acuerdo al precio especificado en el Cuadro de Precios Nº1. 
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TFO170 REGLETA DE 25X4 DE C/P 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

La unidad incluye el suministro y montaje de regleta de c/p de 25x4 en repartidor de 

comunicaciones, así como el material auxiliar necesario para la correcta instalación de la misma. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro y montaje de regleta de c/p de 25x4, de acuerdo 

al precio especificado en el Cuadro de Precios Nº1. 

 

TFO180 MÓDULO ADAPTADOR BANDA ANALÓGICO/VOIP 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Equipo encargado de convertir Selectivo Centralizado Analógico a VoIP por banda de regulación, que 

permite: 

Convertir un protocolo señalización de llamadas DTMF en protocolo SIP estándar ADIF en  

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Interfaces de Red Dos puertos conmutados de 10/ 100/ 1000 Mbps con PoE/PoE+ integrado. 

Interfaces de Audio Conexión de dos puertos redundados analógicos de Voz a 4 hilos 600 ohm. 

Protocolo SIP estándar ADIF, H.323. 

Alimentación redundante 100-240 Vac/ 50 Hz  

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de módulo adaptador analógico a VoIp por banda de 

regulación, de acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 

Incluye un módulo adaptador y licencias correspondientes. Totalmente instalado y configurado 
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TFO190 INTERFAZ WESTERN/ E&M 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

El módulo Western tiene como misión generar los códigos de señalización Western tradicionales, 

utilizados en las comunicaciones ferroviarias. 

Características técnicas 

• Capacidad para generar los códigos Western de 6 bandas de regulación. 

• Capacidad de soportar los tipos de señalización Western más utilizados en ADIF: 

• Western 17, 19 ó 21 impulsos. 

• Tensión de salida impulso Western: 60 a 85 voltios c.a. 

Alimentación: 230 Vca - 12Vcc 

Alimentación redundante 100-240 Vac/ 50 Hz 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración del equipo, así como el marcado y el certificado de 

la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de interfaz WESTERN/ E&M, de acuerdo con el precio que se 

indica en el cuadro de precios Nº 1. 

 

TFO200 REPLANTEO, TOMA DE DATOS, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO DEL SISTEMA DE TELEFONÍA DE 
EXPLOTACIÓN 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el replanteo, toma de datos, pruebas y puesta en Servicio del sistema de 

Telefonía de Explotación, comprobando el correcto funcionamiento del sistema en cada puesto de 

mando 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye las operaciones de replanteo, toma de datos y pruebas necesarias para la puesta 

en servicio de los sistemas instalados referentes al sistema de telefonía de explotación, así como el 

certificado y la documentación de las mismas. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) total de sistemas de Telefonía de explotación con Replanteo, 

toma de datos, pruebas y puesta en Servicio realizada completamente por puesto de mando, de 

acuerdo con el precio que se indica en el cuadro de precios Nº 1. 
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TFO210 CONFIGURACIÓN DE BANDA DE TELEFONÍA DE EXPLOTACIÓN EN EL SERVIDOR 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en la configuración de cada una de las bandas de regulación en el servidor 

VOIP existente de ADIF de tecnología UNIFY. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la configuración de cada una de las bandas de regulación en el servidor VOIP 

existente de ADIF de tecnología UNIFY, así como el marcado y el certificado de la instalación y la 

conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de trabajos de configuración por cada banda de regulación del 
sistema de Telefonía de explotación incluido las pruebas y puesta en servicio, de acuerdo con el 

precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

TFO220$EQUIPO DE GRABACIÓN DIGITAL DE COMUNICACIONES 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Equipo de grabación digital de comunicaciones con capacidad de grabación de hasta 4 canales 

Comprende el suministro, instalación y puesta en servicio del equipo audio grabador (Buffer de 

comunicaciones de voz) equipado con todos sus elementos, en las salas de comunicaciones de todos 

los gabinetes de circulación (estaciones, apartaderos y cargaderos). 

Los equipos audiograbadores de comunicaciones de voz tendrán las siguientes características 

mínimas: 

• Chasis enracable de 19”. 

• 8 GB de RAM. 

• Disco duro de 1 TB.  

• Fuente de alimentación simple a 48 Vcc. 

• Doble interfaz de red Ethernet Gigabit. 

• Grabación de 4 canales ampliables a 12 analógicos a 2hilos o 4hilos, digitales y telefónicos 

SIP (con port mirroring) o cualquier otra solución tecnológica viable y segura. 

• Posibilidad de conectar un portátil de manera que podamos realizar todas las funciones que 

admite el equipo, como, eliminar alarmas acústicas, seleccionar y configurar canales, etc. 

Solo se podrá acceder mediante claves. 

• Posibilidad de que diferentes sistemas externos puedan acceder al repositorio de audio 

mediante FTP seguro. 

• El sistema dispondrá de un repositorio (almacenamiento) de audio de tipo circular 

accediendo primero a las antiguas. Según los requerimientos de la instrucción técnica ADIF-
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IT-402-001-005-SC-612, los archivos deberán mantenerse un mínimo de 6 meses. 

• El equipo es quien gestiona el espacio disponible funcionando con un buffer circular (y por 

tanto sobrescribiendo las conversaciones antiguas). 

• Almacenamiento temporal de las comunicaciones de voz analógica o VoIP hasta ser 

descargados por los servidores de grabación. Repositorio de almacenamiento independiente 

para cada grabador conectado. 

• El nombre de la grabación incluirá metadatos de la llamada y huella digital. 

• Las grabaciones en el equipo podrán almacenarse encriptadas o abiertas (configurable). 

• Vía SFTP se podrá acceder a las grabaciones en un formato sin encriptar y después una vez 

recogido por otro grabador éste lo podrá encriptar en su propio formato. La conexión SFTP se 

realizará de forma segura. 

• Gestión del equipo a través de una aplicación web compatible con la plataforma Citrix. 

• El sistema proporcionará una aplicación de usuario para permitir al administrador del 

sistema configurar todos los parámetros de trabajo. Dicha aplicación podrá ejecutarse en un 

equipo ajeno al sistema. Es decir, no será necesario ejecutarla de forma local para acceder y 

modificar la configuración del sistema. 

• Control de procesos: garantizará que todos los servicios necesarios para el funcionamiento 

correcto del sistema se encuentren activos y ejecutándose de forma correcta. 

• Activación de alarmas: el sistema enviará un correo electrónico (opcional) cuando se detecte 

una situación de alarma (SMTP). También dispondrá de un agente SNMP para monitorización 

de alarmas, en plataformas existentes en Adif, deberán integrarlo en la misma. Actualmente 

la plataforma de alarmas existente es Nagios. Las alarmas que gestionará entre otras son: 

o Alarma por error en servicio. 

o Alarma por ausencia de grabación. 

o Alarma de espacio de almacenamiento. 

o Alarma de fallo de comunicación. 

Equipo de grabación digital de comunicaciones con capacidad de grabación de hasta 50 canales 

Comprende el suministro, instalación y puesta en servicio del equipo audio grabador equipado con 

todos sus elementos, en aquellos Puestos de Mando que no se han considerado nodos de 

comunicaciones con respecto a la redundancia de los CTC’s. 

Los equipos audiograbadores de comunicaciones de voz tendrán las siguientes características 

mínimas: 

• Chasis enracable de 19”. 

• 8 GB de RAM. 

• Disco duro de 1 TB.  

• Fuente de alimentación simple a 48 Vcc. 

• Doble interfaz de red Ethernet Gigabit. 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 676 de 712 
 

 

• Grabación de hasta 50 canales canales combinando todas las tecnologías (analógcias, 

digitales, VoIP). 

• Posibilidad de conectar un portátil de manera que podamos realizar todas las funciones que 

admite el equipo, como, eliminar alarmas acústicas, seleccionar y configurar canales, etc. 

Solo se podrá acceder mediante claves. 

• Posibilidad de que diferentes sistemas externos puedan acceder al repositorio de audio 

mediante FTP seguro. 

• El sistema dispondrá de un repositorio (almacenamiento) de audio de tipo circular 

accediendo primero a las antiguas. Según los requerimientos de la instrucción técnica ADIF-

IT-402-001-005-SC-612, los archivos deberán mantenerse un mínimo de 6 meses. 

• El equipo es quien gestiona el espacio disponible funcionando con un buffer circular (y por 

tanto sobrescribiendo las conversaciones antiguas). 

• Almacenamiento temporal de las comunicaciones de voz analógica o VoIP hasta ser 

descargados por los servidores de grabación. Repositorio de almacenamiento independiente 

para cada grabador conectado. 

• El nombre de la grabación incluirá metadatos de la llamada y huella digital. 

• Las grabaciones en el equipo podrán almacenarse encriptadas o abiertas (configurable). 

• Vía SFTP se podrá acceder a las grabaciones en un formato sin encriptar y después una vez 

recogido por otro grabador éste lo podrá encriptar en su propio formato. La conexión SFTP se 

realizará de forma segura. 

• Gestión del equipo a través de una aplicación web compatible con la plataforma Citrix. 

• El sistema proporcionará una aplicación de usuario para permitir al administrador del 

sistema configurar todos los parámetros de trabajo. Dicha aplicación podrá ejecutarse en un 

equipo ajeno al sistema. Es decir, no será necesario ejecutarla de forma local para acceder y 

modificar la configuración del sistema. 

• Control de procesos: garantizará que todos los servicios necesarios para el funcionamiento 

correcto del sistema se encuentren activos y ejecutándose de forma correcta. 

• Activación de alarmas: el sistema enviará un correo electrónico (opcional) cuando se detecte 

una situación de alarma (SMTP). También dispondrá de un agente SNMP para monitorización 

de alarmas, en plataformas existentes en Adif, deberán integrarlo en la misma. Actualmente 

la plataforma de alarmas existente es Nagios. Las alarmas que gestionará entre otras son: 

o Alarma por error en servicio. 

o Alarma por ausencia de grabación. 

o Alarma de espacio de almacenamiento. 

o Alarma de fallo de comunicación. 

Equipo de grabación digital de comunicaciones con capacidad de grabación de disco duro 6TB RAID 

1 

Comprende el suministro, instalación y puesta en servicio del equipo audio grabador (Grabador 

regional) equipado con todos sus elementos, en los diferentes nodos de comunicaciones. 
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Estos equipos no sólo realizarán labores de grabación, sino que gestionarán, cada uno de ellos, las 

grabaciones de los equipos de audio grabación de voz instalados en los gabinetes de circulación y 

en los Puestos de Mando en el ámbito de cada Subdirección. 

Cada uno de ellos está equipado con: 

• Chasis enracable de 19”. 

• 32 GB de RAM. 

• Fuente de alimentación redundante a 48 Vcc. 

• Discos duros de 6 TB en configuración RAID 1. 

• Doble interfaz de red Ethernet Gigabit. 

• Tarjetas de comunicaciones analógicas, digitales y/o VoIP. 

Así mismo, estos grabadores llevarán a cabo el procesado y almacenamiento de las grabaciones, 

leyendo periódicamente el directorio temporal de grabación (donde los equipos audiograbadores 

de voz almacenan las grabaciones que realizan), y para cada grabación encontrada realizará las 

siguientes acciones: 

• Cálculo de la huella digital (SHA-256.) 

• Marca de agua.  

• Conversión a MP3 (sólo si esta funcionalidad está activada).  

• Encriptación de la grabación (sólo si esta funcionalidad está activada). 

• Copia de la grabación al repositorio privado.  

• Copia de la grabación al repositorio público.  

• Eliminación de la copia temporal. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Equipo de grabación digital de comunicaciones con capacidad de grabación de hasta 4 canales 

La unidad incluye el suministro, instalación y configuración del equipo audiograbador, así como el 

marcado y el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

Equipo de grabación digital de comunicaciones con capacidad de grabación de hasta 50 canales 

La unidad incluye el suministro, instalación y configuración del equipo audiograbador, así como el 

marcado y el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

Equipo de grabación digital de comunicaciones con capacidad de grabación de disco duro 6TB RAID 

1 

La unidad incluye el suministro, instalación y configuración del equipo audiograbador, así como el 

marcado y el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Equipo de grabación digital de comunicaciones con capacidad de grabación de hasta 4 canales 
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Se medirá y abonará por unidad (ud) de equipo de grabación de 4 canales totalmente instalado y 

configurado de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1 

Equipo de grabación digital de comunicaciones con capacidad de grabación de hasta 50 canales 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de equipo de grabación de hasta 50 canales totalmente 

instalado y configurado de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1 

Equipo de grabación digital de comunicaciones con capacidad de grabación de disco duro 6TB RAID 

1 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de equipo de grabador regional totalmente instalado y 

configurado de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

TFO230 ESCANER CON BASE/MOVIL 406-470 1-25W 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Las características mínimas principales que deberán tener serán: 

• Pantalla Numérica o alfanumérica con información del canal 

• Nº canalesMínimo 16  

• Frecuencia375 - 512 Mhz  

• Fuente Alimentación 5Amp conmutada  

• Voltaje de funcionamiento10,8 - 15,6 Vcc; con 13,2 Vcc nominal 

• Separación entre canales12,5 kHz / 20 kHz / 25 kHz 

• Potencia de salidaBaja: 1 - 25W 

• Alta: 25 - 40W 

• DimensionesPueda ser albergada en una Pelicase negra sin espuma 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye el suministro, instalación y configuración del escáner, así como el marcado y el 

certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de escáner o emisora totalmente instalada de acuerdo con el 

precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1 

 

TFO240 LICENCIAS DEL SUMINISTRO A INSTALAR EN SERVIDOR ALMACENAMIENTO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Licencia para Servidor y sus canales de almacenamiento y licencias de explotación conjunta de las 
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grabaciones de los diferentes sistemas, así como acceso simultáneo de un mínimo de 8 usuarios y 

licencias de supervisión de alarmas. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la instalación y configuración de la licencia conforme a la última versión o 

actualización disponible. Deberá recoger las instrucciones de uso y actualización en caso necesario. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Licencias del suministro a instalar en el servidor de acuerdo 

con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1 

TFO250 SERVIDOR DE ALMACENAMIENTO CON 4 TB 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Servidor de almacenamiento que deberá contar con al menos: 

• 4 Tb. 

• Fuente alimentación CA HP 460 W HE. 

• Conexión en caliente. 

• Redundancia en alimentación. 

• Unidad de disco duro HP Enterprise. 

• Puesto doble 72 GB 6G SAS 15.000 rpm SFF (2,5”). 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye el suministro, la instalación y configuración del servidor de almacenamiento 

conforme a la última versión o actualización disponible. Deberá recoger las instrucciones de uso y 

actualización en caso necesario. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de servidor de almacenamiento totalmente instalado y 

configurado de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

TFO260 INTEGRACIÓN DE LAS ALARMAS EN EL SISTEMA NAGIOS 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Se incluye la correcta instalación y puesta en servicio del equipamiento incluido, así como los cursos 

necesarios para el personal de ADIF y la documentación técnica solicitada. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Para la correcta puesta en servicio se realizarán una serie de pruebas: 

Se dispondrá de un agente SNMP para monitorización de alarmas, en plataformas existentes en Adif, 
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deberán integrarlo en la misma. Actualmente la plataforma de alarmas existente es Nagios. Las 

alarmas que gestionará entre otras son: 

• Alarma por error en servicio 

• Alarma por ausencia de grabación 

• Alarma de espacio de almacenamiento 

• Alarma de fallo de comunicación 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Integración de alarmas en el sistema Nagios totalmente 

instalado y configurado de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1 

 

TFO270 AMPLIACIÓN DE CANAL TANTO EL SOFTWARE COMO EL HARDWARE EN SERVIDOR EXISTENTE 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Ampliación de canal en servidor existe con en el equipamiento software y hardware necesario para 

llevarse a cabo. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye la ampliación de canal en servidor existe con en el equipamiento software y 

hardware necesario Deberá recoger las instrucciones de uso y actualización en caso necesario, el 

marcado y el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación de canal en servidor existe con su equipamiento 

software y hardware totalmente instalado y configurado de acuerdo con el precio indicado en el 

Cuadro de Precios Nº 1 

 

TFO300 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TARJETA DE CONTROL AUTOMÁTICO DE LÍNEAS TECLA (UCL DIGITAL) 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad comprende el suministro, instalación y configuración de dos tarjetas de control 

automática de líneas (UCL digital) redundantes, ubicadas en diferentes localizaciones. 

Funcionalidad 

Las funcionalidades serán las misma que realizaba la UCL analógica, eliminando el envío de datos 

por puerto serie desde móvil y hacia este a través de modem FFSK, y agregando las funcionalidades 

VoIP, SNMP, Web Server, etc. 

La parte de comunicación con Sistema Gestión se realizará por TCP/IP y será directamente un 

operador / cliente. 

Toda gestión Tren Tierra en sí se realizará en la propia Tarjeta la cual deberá tener conectividad con 
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el cuadrete del primer puesto fijo. Cada tarjeta controlará una única banda de regulación. 

La instalación se realizará en un Rack de 19‘’ estándar.  

Los equipos deberán estar preparados para poder trabajar redundados, incluso desde localizaciones 

diferentes, utilizando la conectividad IP entre ellos. Cada tarjeta deberá tener conectividad con el 

cuadrete del primer puesto fijo de la banda que controla. 

La alimentación será de 48V continua y estabilizada. 

Los clientes serán los Despachadores DICOM (clientes ligeros) por lo que tendrá que tener 

comunicación con el servidor DICOM global, así como con la Central de Conmutación de voz IP de 

ADIF.  

El envío de alarmas se realizará mediante SNMP para su incorporación a un servidor de ADIF.  

La interrogación del puesto Fijo se podrá realizar desde la web de la UCL digital para lo cual se deberá 

de implementar un Servidor Web qué permita la configuración del equipo y la visualización del 

estado de éste como alarmas, configuración, etc… 

Funciones Operativas  

• Gestión de línea Tren Tierra (UIC 751-3-ADIF) 

Comunicación a través de modem FSK 

Mensajería predefinida 

Mensajes de TextoFonía 

Llamadas de prioridad: Llamadas de Emergencia, Generales, etc. 

Llamadas a número de Tren 

Llamadas a Megafonía 

Etc. 

• Control Conexión hacia modem 1200 baudios y hacia interfaz RS232 (OC) 

• Comunicación de datos 1200 FFSK desde / hacia móvil -- 

• Esta función no se desarrollará ya que actualmente está sin uso 

• Control Alarmas de Puestos Fijos 

• Gestión de alarmas de línea TT 

• Interrogación periódica, automática, de Puestos Fijos 

• Envío de alarmas por SNMP a servidor en red 

• Generación y envío de alarmas del propio dispositivo 

• Auto diagnosis en la medida de lo posible 

• Funcionalidades de Test 

• Presentar algún tipo de información del tipo: 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 682 de 712 
 

 

niveles en línea 

nivel voltaje alimentación 

error en la parte VoIP 

Fallo de registro 

Etc. 

• Funcionalidades VoIP 

• Cliente VoIP 

• Registro abonado SIP estándar en centralita 

• Recepción de llamadas 

• Funcionalidades Protocolo comunicaciones con el cliente 

• Comunicación con cliente a través de TCP/IP 

• Protocolo TCP 

• Funcionalidades de Web Server para configuración, ver estado del sistema, Alarmas en 

puestos fijos, interrogación de puestos fijos, etc. 

• Funcionalidades de Gestión Interna 

• Base de datos con información de la banda 

• Cuando un operador se conecta al sistema, este debe enviar la información referente a la 

gestión de la banda que sea necesaria para la regulación. 

• Otros datos que sea necesario mantener. 

• Facilidades para Mantenimiento 

• Estudiar, sincronismo NTP 

• Actualización del firmware del equipo 

• Configuración del equipo por WEB o consola 

• Conexionado externo 

• Conexionado con la red de datos de ADIF Un único conector para conexión TCP/IP 

• Conexionado con la banda de regulación (conector para cable de cuadretes hacia la banda 

de regulación). 

• Conector Alimentación 

• Conector para realizar pruebas de línea. 

• Conector para entrada por consola. 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 683 de 712 
 

 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad incluye el montaje y conexionado de la tarjeta de control automático de líneas, así como 

el marcado y el certificado de la instalación y la conexión correspondiente. 

El equipo se debe entregar completamente configurado e instalado. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por cada unidad (ud) dos tarjetas de control automático de líneas (UCL digital), 

de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. Totalmente instaladas, 

conectadas y configuradas. 

 

TFO310$FUENTE DE ALIMENTACIÓN  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Fuente de alimentación para central telefónica FAE-602 

Esta unidad consiste en el suministro o suministro e instalación de fuente de alimentación FAE-602 

en estación.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación.   

Fuente de alimentación para central telefónica FAE-603 

Esta unidad consiste en el suministro o suministro e instalación de fuente de alimentación FAE-603 

en Puesto de Mando.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación.   

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Fuente de alimentación para central telefónica FAE-602 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Fuente de alimentación para central telefónica FAE-603 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Fuente de alimentación para central telefónica FAE-602 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro e instalación de fuente de alimentación FAE-

602 en estación, con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

Fuente de alimentación para central telefónica FAE-603 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro e instalación de fuente de alimentación FAE-

603 en puesto de mando, con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  
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TFO330$TARJETA PARA CENTRAL TELEFÓNICA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Tarjeta de entradas-salidas ES-602 (P.M.) 

Esta unidad consiste en el suministro o suministro e instalación de tarjeta para central telefónica de 

entradas-salidas ES-602 (Puesto de Mando).  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación.   

Tarjeta de CPU G-68000 

Esta unidad consiste en el suministro o suministro e instalación de tarjeta para central telefónica de 

CPU G-68000. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación.   

Tarjeta de tipo automático TLA-609 (Estación) 

Esta unidad consiste en el suministro o suministro e instalación de tarjeta para central telefónica de 

tipo automático TLA-609 (Estación). 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación.   

Tarjeta de telemando TMFE-611 

Esta unidad consiste en el suministro o suministro e instalación de tarjeta de telemando TMFE-611 

para central telefónica.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación.   

Tarjeta de tipo selectivo STVO-607 (P.M.) 

Esta unidad consiste en el suministro o suministro e instalación de tarjeta de tipo selectivo STVO-

607 (en Puesto de Mando) para central telefónica.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación.   

Tarjeta de tipo ondulador OND-602 

Esta unidad consiste en el suministro o suministro e instalación de tarjeta de tipo ondulador OND-

602 para central telefónica.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación.   

Tarjeta de líneas TL-604 (P.M.) 

Esta unidad consiste en el suministro o suministro e instalación de tarjeta de líneas TL-604 (en 

Puesto de Mando) para central telefónica.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación.   

Tarjeta de tipo automático/Wastern TWE-610 (P.M.) 

Esta unidad consiste en el suministro o suministro e instalación de tarjeta de tipo 

automático/Wastern TWE-610 (en Puesto de Mando) para central telefónica.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación.   
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2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Tarjeta de entradas-salidas ES-602 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Tarjeta de CPU G-68000 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Tarjeta de tipo automático TLA-609 (Estación) 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Tarjeta de telemando TMFE-611 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Tarjeta de tipo selectivo STVO-607 (P.M.) 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Tarjeta de tipo ondulador OND-602 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Tarjeta de líneas TL-604 (P.M.) 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Tarjeta de tipo automático/Wastern TWE-610 (P.M.) 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Tarjeta de entradas-salidas ES-602 (P.M)  

Se medirá y abonará por unidad (ud) de tarjeta de entradas-salidas ES-602 (P.M.) totalmente 

instalado y configurado de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Tarjeta de CPU G-68000 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de tarjeta de CPU G-68000 totalmente instalado y configurado 

de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Tarjeta de tipo automático TLA-609 (Estación) 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de tarjeta de automático TLA-609 (Estación) totalmente 

instalado y configurado de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Tarjeta de telemando TMFE-611 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de tarjeta de telemando TMFE-611 totalmente instalado y 

configurado de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Tarjeta de tipo selectivo STVO-607 (P.M.) 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de tarjeta de selectivo STVO-607 (P.M.) totalmente instalado y 

configurado de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 
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Tarjeta de tipo ondulador OND-602 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de tarjeta de ondulador OND-602 totalmente instalado y 

configurado de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Tarjeta de líneas TL-604 (P.M.) 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de tarjeta de líneas TL-604 (P.M.) totalmente instalado y 

configurado de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Tarjeta de tipo automático/Wastern TWE-610 (P.M.) 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de tarjeta de automático/Wastern TWE-610 (P.M.) totalmente 

instalado y configurado de acuerdo con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

TFO410$CONSOLA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Consola de Puesto de Mando 

Esta unidad consiste en el suministro o suministro e instalación de consola de Puesto de Mando.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación.   

Consola de Estación 

Esta unidad consiste en el suministro o suministro e instalación de consola de Estación. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Consola de Puesto de Mando 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Consola de Estación 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Consola de Puesto de Mando 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro e instalación de consola de Puesto de mando, 

con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

Consola de Estación 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro e instalación de consola de estación, con el 

precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

Es
ta

 n
or

m
a 

h
a 

si
d

o 
el

ab
or

ad
a 

p
or

 e
l 
G

ru
p

o 
d

e 
Tr

ab
aj

o 
G

T-
5

0
0

 d
el

 C
om

it
é 

d
e 

N
or

m
at

iv
a 

d
e 

Ad
if

. 
 

Ex
is

te
 l
a 

p
os

ib
il
id

ad
 d

e 
q

u
e 

al
gu

n
os

 e
le

m
en

to
s 

d
e 

es
te

 d
oc

u
m

en
to

 e
st

én
 s

u
je

to
s 

a 
d

er
ec

h
os

 d
e 

p
at

en
te

. 
Ad

if
 n

o 
es

 r
es

p
on

sa
b

le
 d

e 
la

 c
or

re
ct

a 
id

en
ti

fi
ca

ci
ón

 d
e 

es
os

 d
er

ec
h

os
. 

 A
d

if
, 

2
0
2
2
-
M

ad
ri

d
. 

To
d

os
 l
os

 d
er

ec
h

os
 r

es
er

va
d

os
. 

ES
TE

 D
O
CU

M
EN

TO
 N

O
 P

U
ED

E 
SE

R 
PU

B
LI

CA
D

O
, 

D
IS

TR
IB

U
ID

O
, 

CO
M

U
N

IC
AD

O
, 

CO
PI

AD
O
 N

I 
ED

IT
AD

O
 S

IN
 A

U
TO

RI
ZA

CI
Ó
N

 E
XP

RE
SA

 D
EL

 C
O
M

IT
É 

D
E 

N
O
RM

AT
IV

A 
D

E 
AD

IF
.



 

NORMA ADIF GENERAL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES TIPO. MÓDULO DE 

TELECOMUNICACIONES.  PARTE 3 
COMITÉ DE NORMATIVA 

PPT 9-0-5.0 2ª EDICIÓN FEBRERO 2022 Pág. 687 de 712 
 

 

TFO420$MICRO TELÉFONO PARA CONSOLA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro o suministro e instalación de micro teléfono para consola.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro e instalación de micro teléfono para consola con 

el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFO430$TELÉFONO DE SEÑAL SIN MÁSTIL (ESTACIÓN)  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación, de teléfono de señal sin mástil 

para estación.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación.   

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro e instalación de teléfono de señal sin mástil 

(Estación) con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFO440$INTERRUPTORES PARA LA FUENTE DE ALIMENTACIÓN FAE-602 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación, de interruptores para la fuente de 

alimentación FAE-602.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro e instalación de interruptores para la fuente de 

alimentación FAE-602 con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  
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TFO450$ FUSIBLES PROTECCIÓN REPARTIDORES  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación, de fusibles de protección para 

repartidores. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro e instalación de fusibles de protección de 

repartidores con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFO460$ DESCARGADORES PROTECCIÓN REPARTIDOR 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación, de descargadores de protección 

para repartidor  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro e instalación de descargadores de protección de 

repartidor con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFO470$ MICROTELÉFONOS PARA TELÉFONOS DE SEÑAL 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación, de microteléfonos para teléfonos 

de señal. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 
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3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro e instalación de microteléfonos para teléfonos 

de señal con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFO480$ LÁMPARAS (MG 1280-080-5 MM 0.15 CD) PARA CONSOLA  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación, de lámparas (MG 1280-080-5 

mm, 0,15 cd) para consola.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro e instalación de lámparas (MG 1280-080-5 mm, 

0,15 cd) para consola con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFO490$ BATERÍAS PARA CENTRAL DE ESTACIÓN  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación, de baterías para central de 

estación. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro e instalación de baterías para central de estación 

con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFO500$ MÓDULO SUMADOR, AMPLIFICADOR DE GRABACIÓN  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación, de módulo sumador, amplificador 

de grabación.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 
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2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro e instalación de módulo sumador, amplificador 

de grabación  con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

TFO510$ CONJUNTO INTERIOR TELÉFONO SEÑAL 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación, de conjunto interior para teléfono 

señal. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro e instalación de conjunto interior para teléfono 

señal con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFO520$ CAJA FUNDICIÓN TELÉFONO SEÑAL 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación, de caja de fundición para teléfono 

señal.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro e instalación de caja de fundición para teléfono 

señal con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFO530$ TELÉFONO PASO A NIVEL BL 701/2 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación de teléfono para paso a nivel BL 

701/2.  
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Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro e instalación de teléfono para paso a nivel BL 

701/2 con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFO540 PRUEBAS DE INTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE TELEFONÍA DE EXPLOTACIÓN CON EL SERVIDOR VOIP 
EXISTENTE DE ADIF 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Pruebas de integración del sistema de telefonía de explotación con el servidor VOIP existente de 

ADIF. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de pruebas y puesta en servicio del sistema de telefonía de 

explotación con el servidor VOIP existente, con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

III TFP. GRABADORES 

TFP010$ SOFTWARE DE GESTIÓN DE SISTEMA DE GRABACIÓN  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación de software de gestión que permite 
grabar, escuchar en tiempo real, archivar, proporcionar funciones de búsqueda y reproducción 

localmente o a través de redes LAN, WAN o Intranet.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro e instalación de software de gestión para sistema 

de grabación con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  
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TFP020 PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO DEL SISTEMA DE SUPERVISIÓN DE TELEFONÍA POR DELEGACIÓN 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en la realización de pruebas y puesta en Servicio del Sistema de Supervisión de 

Telefonía por Delegación.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de pruebas y puesta en servicio del sistema de supervisión de 

telefonía por delegación con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFP030$ OPERADOR DE ESTACIÓN 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación de operador de estación con 

capacidad para grabación remota SIP de las conversaciones escalonado y abonados locales.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro e instalación de operador de estación con el 

precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFP040$ GRABACIÓN REMOTA SIP  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación de grabación remota SIP de las 

conversaciones de escalonado y abonados locales por estación.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro e instalación grabación remota SIP con el precio 
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indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFP050$ OPERADOR VIRTUAL POR PUESTO DE MANDO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación de operador virtual por puesto de 

mando (hasta 200 estaciones).  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación..  

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro e instalación de operador virtual por puesto de 

mando con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFP060$ IPBX POR PUESTO DE MANDO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación de IPBX por puesto de mando (hasta 

200 estaciones).  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de suministro e instalación de IPBX por puesto de mando con 

el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFP070 DEMOSTRACIÓN EQUIPOS DE GRABACIÓN 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en la demostración de los equipos de grabación.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 
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3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de demostración de los equipos de grabación con el precio 

indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFP080$ GRABADOR LOCAL  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Grabador local de 4 canales analógicos sin licencias incluidas 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro, instalación y puesta en marcha, de grabador 

local de 4 canales analógicos, a 2h o 4h, y 4 canales telefónicos SIP, utilizando mirroring. 8GB de 

RAM, disco duro de 1TB, fuente de alimentación simple, doble salida de red, SO Linux y acceso 

compartido a repositorio de audio. El equipo será enrackable de 19 pulgadas. El repositorio de audio 

privado será de tipo circular.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

Grabador local de 4 canales con licencias incluidas 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro, instalación y puesta en marcha, de grabador 

local de 4 canales analógicos con disco duro de 500GB, licencia de software de grabación, licencia 

Windows, monitor, teclado y ratón.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

Grabador local de 8 canales analógicos sin licencias incluidas 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro, instalación y puesta en marcha, de grabador 

local de 8 canales analógicos, a 2h o 4h, y 8 canales telefónicos SIP, utilizando mirroring. 8GB de 

RAM, disco duro de 1TB, fuente de alimentación simple, doble salida de red, SO Linux y acceso 
compartido a repositorio de audio. El equipo será enrackable de 19 pulgadas. El repositorio de audio 

privado será de tipo circular.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

Grabador local de 12 canales analógicos sin licencias incluidas 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro, instalación y puesta en marcha, de grabador 

local de 12 canales analógicos, a 2h o 4h, y 12 canales telefónicos SIP, utilizando mirroring. 8GB de 

RAM, disco duro de 1TB, fuente de alimentación simple, doble salida de red, SO Linux y acceso 

compartido a repositorio de audio. El equipo será enrackable de 19 pulgadas. El repositorio de audio 

privado será de tipo circular.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 
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2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Grabador local de 4 canales analógicos sin licencias incluidas 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Grabador local de 4 canales con licencias incluidas 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Grabador local de 8 canales analógicos sin licencias incluidas 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Grabador local de 12 canales analógicos sin licencias incluidas 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Grabador local de 4 canales analógicos sin licencias incluidas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de grabador local de 4 canales analógicos con licencias 

incluidas con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

Grabador local de 4 canales con licencias incluidas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de grabador local de 4 canales analógicos sin  licencias 

incluidas con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

Grabador local de 8 canales analógicos sin licencias incluidas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de grabador local de 8 canales analógicos sin licencias incluidas 

con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

Grabador local de 12 canales analógicos sin licencias incluidas 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de grabador local de 12 canales analógicos sin licencias 

incluidas con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFP090$ GRABADOR CENTRALIZADO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro  e instalación y puesta en marcha, de grabador 

centralizado de 16GB de RAM, RAID 1 con 4TB, licencia Windows Server, monitor, teclado y ratón.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de grabador centralizado con el precio indicado en el Cuadro 
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de Precios Nº 1.  

 

TFP100$ SERVIDOR DE ALMACENAMIENTO CENTRALIZADO  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Servidor de almacenamiento centralizado para sistema NEO 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro, instalación y puesta en marcha, de servidor de 

almacenamiento centralizado para NEO. Licencia EVOiP NEO Pasivo, Archive Manger, Licencia 

Import/Export, almacenamiento de 4TB.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

Servidor de almacenamiento centralizado para sistema EVOLUTION (IAS) 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro, instalación y puesta en marcha, de servidor de 

almacenamiento centralizado para EVOLUTION (IAS). Licencia IAS, Archive Manger, Licencia 

Import/Export, almacenamiento de 4TB.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Servidor de almacenamiento centralizado para sistema NEO 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Servidor de almacenamiento centralizado para sistema EVOLUTION (IAS) 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Servidor de almacenamiento centralizado para sistema NEO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de servidor de almacenamiento centralizado para sistema NEO 

con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

Servidor de almacenamiento centralizado para sistema EVOLUTION (IAS) 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de servidor de almacenamiento centralizado para sistema 

EVOLUTION (IAS) con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFP110$ LICENCIAS  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Licencias SDDM para grabadores remotos EVOLUTION V10 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación, de licencias SDDM para grabadores 

remotos EVOLUTION V10.  
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Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

Licencias Import/Export para grabadores remotos NEO ECO 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación de licencias Import/Export para 

grabadores remotos NEO ECO.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Licencias SDDM para grabadores remotos EVOLUTION V10 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Licencias Import/Export para grabadores remotos NEO ECO 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Licencias SDDM para grabadores remotos EVOLUTION V10 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de licencias SDDM para grabadores remotos EVOLUTION V10 con 

el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

Licencias Import/Export para grabadores remotos NEO ECO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de licencias Import/Export para grabadores remotos NEO ECO 

con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFP120 INSTALACIÓN Y PUESTA A PUNTO DEL SISTEMA DE GRABACIÓN CENTRALIZADO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste la instalación y puesta a punto del sistema de grabación centralizado.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de instalación y puesta a punto del sistema de grabación 

centralizado con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  
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TFP130$ LICENCIAS DEL SUMINISTRO A INSTALAR EN SERVIDOR 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación, de licencias del suministro a 

instalar en servidor (no incluido): 

- Licencia para Servidor Nice Storage Center y sus canales de almacenamiento. 

- Licencias de Nice CLS Server. 

- Licencias de Aurall para explotación conjunta de las grabaciones de los diferentes sistemas. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de licencias del suministro a instalar en el servidor con el 

precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFP140$ REPLICACIÓN/RESPALDO DE LOS PUESTOS DE MANDO 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro, instalación y puesta en servicio, de 

replicación/respaldo de los Puestos de Mando. Incluye todos los elementos y materiales necesarios 

para su completa instalación y puesta en marcha. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de réplica de Puesto de Mando con el precio indicado en el 

Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFP150$ AMPLIACIÓN AURALL SERVER 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Ampliación AURALL SERVER de 1 canal IP SIP 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación, de ampliación AURALL SERVER de 1 

canal IP SIP (PASIVO). 

Incluye: 
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- AURALL Interface software telefonía IP SIP 10 canales (PASIVO). 

- AURALL 7 HREC 1 licencia de grabación SIP. 

- AURALL módulo satélite ONE. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

Ampliación AURALL SERVER de 2 canales IP SIP 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación, de ampliación AURALL SERVER de 2 

canales IP SIP (PASIVOS). 

Incluye: 

- AURALL Interface software telefonía IP SIP 10 canales (PASIVO). 

- AURALL 7 HREC 1 licencia de grabación SIP. 

- AURALL módulo satélite ONE. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Ampliación AURALL SERVER de 1 canal IP SIP 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Ampliación AURALL SERVER de 2 canales IP SIP 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Ampliación AURALL SERVER de 1 canal IP SIP 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación AURALL SERVER de 1 canal IP SIP con el precio 

indicado en el Cuadro de Precios Nº 1 

Ampliación AURALL SERVER de 2 canales IP SIP 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de ampliación AURALL SERVER de 2 canales IP SIP con el precio 

indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFP160 INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA DE GRABACIÓN AURALL SERVER 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en la instalación y configuración del sistema de grabación AURALL SERVER. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 
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3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de instalación y configuración del sistema de grabación AURALL 

SERVER con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFP170$ EQUIPO DE GRABACIÓN DIGITAL DE COMUNICACIONES 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Equipo de grabación digital de comunicaciones de 16 canales analógicos 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación, de equipo de grabación digital de 

comunicaciones con capacidad de grabación de 16 canales analógicos, para poder grabar: 

- 7 canales analógicos a 2 hilos. 

- 2 canales analógicos a 4 hilos. 

Compuesto por: 

- 2 unidades back up RDX o similar con capacidad mínima de 1200 horas canal. 

- Disco duro de grabación/reproducción en RAID 1 con función grabación/reproducción 

simultánea con capacidad de 500 Gb. 

- Doble fuente de alimentación intercambiable en caliente. 

- Tarjeta red local de 100Mbps. 

- Tarjetas, filtros y conectores. 

- (2) Licencia de software. 

- (4) Licencia de software. 

- (1) Licencia de software NTP para sincronismo horario. 

- (1) Licencia de software SNMP para gestión de alarmas. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

Equipo de grabación digital de comunicaciones de 24 canales analógicos 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación, de equipo de grabación digital de 

comunicaciones con capacidad de grabación de 24 canales analógicos, para poder grabar: 

- 13 canales analógicos a 2 hilos. 

- 10 canales analógicos a 4 hilos. 

Compuesto por: 

- 2 unidades back up RDX o similar con capacidad mínima de 1200 horas canal. 

- Disco duro de grabación/reproducción en RAID 1 con función grabación/reproducción 

simultánea con capacidad de 500 Gb. 
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- Doble fuente de alimentación intercambiable en caliente. 

- Tarjeta red local de 100Mbps. 

- Tarjetas, filtros y conectores. 

- (2) Licencia de software. 

- (4) Licencia de software. 

- Licencia de software NTP para sincronismo horario. 

- Licencia de software SNMP para gestión de alarmas. 

- Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta 

en marcha. 

Equipo de grabación digital de comunicaciones de 32 canales analógicos y 8 canales digitales 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación, de equipo de grabación digital de 

comunicaciones con capacidad de grabación de 32 canales analógicos y 8 canales digitales, para 

poder grabar: 

- 12 canales analógicos a 2 hilos. 

- 18 canales analógicos a 4 hilos. 

- 8 canales digitales. 

Compuesto por: 

- 2 unidades back up RDX o similar con capacidad mínima de 1200 horas canal. 

- Disco duro de grabación/reproducción en RAID 1 con función grabación/reproducción 

simultánea con capacidad de 500 Gb. 

- Doble fuente de alimentación intercambiable en caliente. 

- Tarjeta red local de 100Mbps. 

- Tarjetas, filtros y conectores. 

- (2) Licencia de software. 

- (4) Licencia de software. 

- (1) Licencia de software NTP para sincronismo horario. 

- (1) Licencia de software SNMP para gestión de alarmas. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

Equipo de grabación digital de comunicaciones de 40 canales analógicos 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación, de equipo de grabación digital de 

comunicaciones con capacidad de grabación de 40 canales analógicos, para poder grabar: 

- 14 canales analógicos a 4 hilos. 
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- 26 canales analógicos a 4 hilos. 

Compuesto por: 

- 2 unidades back up RDX o similar con capacidad mínima de 1200 horas canal. 

- Disco duro de grabación/reproducción en RAID 1 con función grabación/reproducción 

simultánea con capacidad de 500 Gb. 

- Doble fuente de alimentación intercambiable en caliente. 

- Tarjeta red local de 100Mbps. 

- Tarjetas, filtros y conectores. 

- (2) Licencia de software. 

- (4) Licencia de software. 

- (1) Licencia de software NTP para sincronismo horario. 

- (1) Licencia de software SNMP para gestión de alarmas. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Equipo de grabación digital de comunicaciones de 16 canales analógicos 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Equipo de grabación digital de comunicaciones de 24 canales analógicos 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Equipo de grabación digital de comunicaciones de 32 canales analógicos 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Equipo de grabación digital de comunicaciones de 40 canales analógicos 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Equipo de grabación digital de comunicaciones de 16 canales analógicos 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Equipo de grabación digital de comunicaciones de 16 

canales analógicos con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

Equipo de grabación digital de comunicaciones de 24 canales analógicos 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Equipo de grabación digital de comunicaciones de 24 

canales analógicos con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

Equipo de grabación digital de comunicaciones de 32 canales analógicos 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Equipo de grabación digital de comunicaciones de 32 

canales analógicos con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  
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Equipo de grabación digital de comunicaciones de 40 canales analógicos 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Equipo de grabación digital de comunicaciones de 40 

canales analógicos con el precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFP180$ LICENCIA GRABACIÓN 1 CANAL 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación, licencia de grabación de 1 canal. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de licencia de grabación de 1 canal, con el precio indicado en 

el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFP190$ MÓDULO GRABACIÓN RDX 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación, de módulo de grabación tipo RDX.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de módulo de grabación RDX con el precio indicado en el 

Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFP200$ INTERFAZ SUPERVISIÓN DE CENTRAL TELEFÓNICA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación de ISCT (Interfaz Supervisión de 

Central Telefónica).  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 
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2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Interfaz de Supervisión de Central Telefónica con el precio 

indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFP210$ MÓDULO GRABADOR 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación de módulo grabador. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de módulo grabador con el precio indicado en el Cuadro de 

Precios Nº 1.  

 

TFP220$ TARJETA PLACA BASE DE CONSOLA 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación de nueva tarjeta placa base de 

Consola.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de tarjeta placa base de consola con el precio indicado en el 

Cuadro de Precios Nº 1.  
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TFP230$ MEMORIA EPROM CON ACTUALIZACIÓN DE SOFTWARE  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación de nuevas memorias EPROM con 

actualización de software de Unidad Principal.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Memoria EPROM con el precio indicado en el Cuadro de 

Precios Nº 1.  

 

TFP240$ CONJUNTO DE LATIGUILLOS DE INTERCONEXIÓN ENTRE CENTRAL TELEFÓNICA E ISCT  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación de conjunto de latiguillos de 

interconexión entre Central Telefónica e ISCT.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Conjunto de latiguillos de interconexión con el precio 

indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFP250 INSTALACIÓN DE EQUIPOS Y PRUEBAS DE LA INSTALACIÓN 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en la instalación de equipos y pruebas de la instalación. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 
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3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Instalación de equipos y pruebas de la instalación con el 

precio indicado en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFP260 INTEGRACIÓN SISTEMA SUITEX CON NAGIOS 

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en la integración del Sistema SUITEX con aplicación estándar NAGIOS o similar, 

mediante SNMP.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Integración de sistema SUITEX con NAGIOS , de acuerdo con 

el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFP270$ AMPLIACIÓN DE 4 CANALES  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Ampliación de 4 canales VoIP 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación de ampliación de 4 canales VoIP.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Ampliación de 4 canales , de acuerdo con el precio que se 

indica en el Cuadro de Precios Nº 1.  
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III TFQ. ENERGÍA TELECOMUNICACIONES FIJAS 

TFQ010$ INTERRUPTOR AUTOMÁTICO MAGNETOTÉRMICO  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Interruptor automático magnetotérmico de 6 A 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación de interruptor automático 

magnetotérmico de 6 A. Esta unidad incluirá la parte proporcional de conductores eléctricos 

necesarios para su conexión en cuadro general de energía. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

Interruptor automático magnetotérmico de 10 A 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación de interruptor automático 

magnetotérmico de 10 A. Esta unidad incluirá la parte proporcional de conductores eléctricos 

necesarios para su conexión en cuadro general de energía. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

Interruptor automático magnetotérmico de 16 A 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación de interruptor automático 

magnetotérmico de 16 A. Esta unidad incluirá la parte proporcional de conductores eléctricos 

necesarios para su conexión en cuadro general de energía. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

Interruptor automático magnetotérmico de 20 A 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación de interruptor automático 
magnetotérmico de 20 A. Esta unidad incluirá la parte proporcional de conductores eléctricos 

necesarios para su conexión en cuadro general de energía. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

Interruptor automático magnetotérmico de 25 A 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación de interruptor automático 

magnetotérmico de 25 A. Esta unidad incluirá la parte proporcional de conductores eléctricos 

necesarios para su conexión en cuadro general de energía. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

Interruptor automático magnetotérmico de 50 A 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación de interruptor automático 

magnetotérmico de 50 A. Esta unidad incluirá la parte proporcional de conductores eléctricos 

necesarios para su conexión en cuadro general de energía. 

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 
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marcha. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Interruptor automático magnetotérmico de 6 A 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Interruptor automático magnetotérmico de 10 A 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Interruptor automático magnetotérmico de 16 A 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Interruptor automático magnetotérmico de 20 A 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Interruptor automático magnetotérmico de 25 A 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

Interruptor automático magnetotérmico de 50 A 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Interruptor automático magnetotérmico de 6 A 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Interruptor automático magnetotérmico de 6 A, de acuerdo 

con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Interruptor automático magnetotérmico de 10 A 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Interruptor automático magnetotérmico de 10 A, de acuerdo 

con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Interruptor automático magnetotérmico de 16 A 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Interruptor automático magnetotérmico de 16 A, de acuerdo 

con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Interruptor automático magnetotérmico de 20 A 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Interruptor automático magnetotérmico de 20 A, de acuerdo 

con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Interruptor automático magnetotérmico de 25 A 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Interruptor automático magnetotérmico de 25 A, de acuerdo 

con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

Interruptor automático magnetotérmico de 50 A 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Interruptor automático magnetotérmico de 50 A, de acuerdo 
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con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

TFQ020 CUADRO ELÉCTRICO DE 16 ELEMENTOS  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro e instalación de cuadro eléctrico de 16 elementos.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Cuadro eléctrico de 16 elementos, de acuerdo con el precio 

que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

TFQ030 CAMBIO DE SERVICIO A NUEVO CUADRO DE ENERGÍA  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el cambio de servicio a nuevo cuadro de energía.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de Cambio de servicio a nuevo cuadro de energía, de acuerdo 

con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

TFQ040$ CABLE DE TIERRA 6 MM  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación de cable de tierra 6 mm.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 
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3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de cable de tierra 6 mm, de acuerdo con el precio que se indica 

en el Cuadro de Precios Nº 1. 

 

TFQ050$ FUENTE DE ALIMENTACIÓN SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro, o suministro e instalación fuente de alimentación según 

especificaciones técnicas.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de fuente de alimentación según especificaciones técnicas, de 

acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFQ060 DESCARGADORES DE SOBRETENSIONES PARA LÍNEAS DE TELECOMUNICACIONES  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

Esta unidad consiste en el suministro e instalación de descargadores de sobretensiones para líneas 

de telecomunicaciones.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha. 

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de descargadores de sobretensiones para líneas de 

telecomunicaciones, de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1.  

 

TFQ070$ SAI TELECOMUNICACIONES  

1. DEFINICIÓN Y CONDICIONES GENERALES 

SAI con 30 minutos de autonomía 

SAI con 30 min de autonomía para monitorización y control mediante SNMP/WEP. 
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Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha.  

SAI con 6 horas de autonomía de 3300 VA 

SAI con 6 horas de autonomía de 3300VA, alimentación 230V, incluyendo baterías y armarios para 

su alojamiento.  

Incluye todos los elementos y materiales necesarios para su completa instalación y puesta en 

marcha.  

2. CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

SAI con 30 minutos de autonomía 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

SAI con 6 horas de autonomía de 3300 VA 

La unidad se ejecutará de acuerdo a los procedimientos de Adif que son de aplicación. 

3. MEDICIÓN Y ABONO 

SAI con 30 minutos de autonomía 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de SAI de telecomunicaciones con 30 min de autonomía, de 

acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 

SAI con 6 horas de autonomía de 3300 VA 

Se medirá y abonará por unidad (ud) de SAI de telecomunicaciones con 6 horas de autonomía de 

3300VA, de acuerdo con el precio que se indica en el Cuadro de Precios Nº 1. 
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